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Resumen 

Tesis doctoral: La traducción en la Orden de Predicadores en Costa Rica: el caso 

de fray Antonio Figueras Figueras 
 

El presente estudio se centra en dos objetivos principales: proponer una metodología 

orientativa que facilite la investigación en torno a la práctica traductora en el ámbito de las 

órdenes religiosas y elaborar un retrato de traductor del fraile dominico costarricense 

Antonio Figueras Figueras, O.P. 

 

Es un estudio de corte cualitativo. La primera etapa se enmarca en un diseño empírico de 

método observacional indirecto para explorar el objeto de estudio partiendo de la literatura 

preexistente, con un enfoque analítico-puntual, centrado en la metodología utilizada por los 

historiadores de la traducción en estudios referentes a la actividad traductora en el seno de 

las órdenes religiosas; así, se examinó un corpus integrado por libros, artículos de revistas 

académicas, ponencias, contenido de páginas web y material audiovisual. En la segunda 

etapa, el estudio se enruta hacia la investigación aplicada, lo cual implica sistematizar la 

información extraída del corpus para delinear la metodología orientativa. Esta metodología 

se implementa en la última parte de la presente tesis. 

 

La puesta en práctica de la metodología propuesta coadyuvó a constatar que existe 

evidencia de la actividad traductora ejercida por las órdenes religiosas en Costa Rica, 

específicamente, la Orden de Predicadores; que dicha actividad cumple con las 

características de la «traducción monacal»; y que la figura del traductor dominico 

costarricense cumple con el perfil del traductor religioso. Se comprobó que la de Figueras 

es la primera traducción de De Magistro, de santo Tomás de Aquino, al español y que, en 

su proceso traductor, se distinguen rasgos de la traducción profesional en la elección de 

términos y en la aplicación de técnicas de traducción. 

  

Palabras clave: metodología, traducción monacal, traducción religiosa, Costa Rica, De 

Magistro 
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Abstract 
 

Doctoral thesis: Translation in the Order of Preachers in Costa Rica: The Case of 

Friar Antonio Figueras-Figueras 
 

The present study focuses on two main objectives: to propose a guiding methodology to 

facilitate research on the practice of translation within religious orders and to produce a 

translator's portrait of the Costa Rican Dominican Friar Antonio Figueras-Figueras, O.P. 

 

This is a qualitative study. The first stage is framed in an empirical design with an indirect 

observational method to explore the object of study, starting from the pre-existing literature, 

with an analytical-punctual approach focused on the methodology used by historians of 

translation in studies concerning the translation activity within religious orders; thus, a corpus 

composed of books, academic journal articles, papers, web page content, and audiovisual 

material was examined. The second stage leads to applied research, which involves 

systematizing the information extracted from the corpus to outline the guiding methodology. 

Such methodology is implemented in the last part of this thesis. 

The implementation of the proposed methodology led to confirmation that there is evidence 

of translation activity within the religious orders in Costa Rica, specifically, in the Order of 

Preachers; that such activity meets the characteristics of "monastic translation"; and that the 

figure of the Costa Rican Dominican translator meets the profile of the religious translator. It 

was proved that Figueras' translation is the first translation of De Magistro, by St. Thomas 

Aquinas, into Spanish and that, in his translation process, professional translation features 

can be observed in the choice of terms and the application of translation techniques. 

Keywords: methodology, monastic translation, monastic translation, religious translation, 

Costa Rica, De Magistro 

  



5 

 

 

Tabla de contenido 

Resumen 3 

Tesis doctoral: La traducción en la Orden de Predicadores en Costa Rica: el caso de fray 

Antonio Figueras Figueras 3 

Abstract 4 

Doctoral thesis: Translation in the Order of Preachers in Costa Rica: The Case of Friar 

Antonio Figueras-Figueras 4 

Índice de ilustraciones 10 

Índice de fotografías 11 

Introducción 12 

Hipótesis 14 

Objetivos generales 15 

Objetivos específicos 15 

Marco metodológico 16 

Justificación y pertinencia de esta investigación 21 

Estructura de la tesis 27 

Marco teórico 28 

Capítulo 1 36 

1.1. Método de investigación histórica 37 

1.1.1. Elección del tema 38 

1.1.2. Construcción de las primeras hipótesis 38 

1.1.3. Descripción y observación sistemática 39 

1.1.3.1. Formas de observación 40 

1.1.4. Validación o contrastación 40 

1.1.5. Explicación 40 

1.2. Metodología en historia de la traducción 41 

1.2.1. Elección del tema 45 

1.2.1.1. Qué estudiar o a quién estudiar 45 



6 

 

1.2.1.2. Espacio geográfico y tiempo (periodización) 50 

1.2.2. Búsqueda y selección de fuentes de información idóneas 51 

1.2.3. Elección del método 52 

1.2.4. Análisis y explicación 52 

1.2.5. Nuevas propuestas de investigación 54 

1.3. Metodología en historia de la traducción en Hispanoamérica 54 

1.4. Metodología para la investigación de la práctica traductora en el seno de las 

órdenes religiosas 58 

1.5. Metodología orientativa propuesta para la investigación de la práctica traductora en 

el seno de las órdenes religiosas 66 

1.5.1. Definición del área temática 67 

1.5.1.1. Orden (u órdenes) 67 

1.5.1.2. Límite geográfico 67 

1.5.1.3. Periodización 68 

1.5.1.3.1. Periodización de la historia de Costa Rica 68 

1.5.1.3.1.1. Periodo precolombino (antes de 1502) 68 

1.5.1.3.1.2. Descubrimiento y conquista  (1502-1575) 68 

1.5.1.3.1.3. Periodo colonial (1575-1821) 68 

1.5.1.3.1.4. Independencia y República (1821-1948) 69 

1.5.1.3.1.5. Periodo contemporáneo (a partir de 1949) 69 

1.5.2. Recopilación bibliográfica, prelectura/lectura y toma de notas 69 

1.5.3. Planteamiento de la hipótesis/problema de investigación 72 

1.5.4. Búsqueda y selección de fuentes de información idóneas (específicas) 73 

1.5.5. Validación de la información recopilada 78 

1.5.6. Interpretación, análisis y explicación de la información obtenida 79 

1.6. Conclusión 80 

Capítulo 2 81 

2.1. Antecedentes traductológicos 83 

2.1.1. Eugene Albert Nida, «el patriarca de la traductología moderna» 84 

2.1.2. 1970-1990 Una era de importantes transformaciones 85 

2.1.3. Teorías de enfoque descriptivista 85 

2.1.3.1. James Stratton Holmes y su propuesta «Translation Studies» 85 

2.1.3.2. Itamar Even-Zohar y la teoría de polisistemas 89 

2.1.3.3. La traducción en la teoría de polisistemas 93 

2.1.3.4. Gideon Toury y el concepto de «norma» 94 

2.1.3.5. Escuela de la manipulación 96 



7 

 

2.1.4. Teorías de enfoque funcionalista 98 

2.1.4.1. Teoría del escopo (escuela anglosajona) 98 

2.1.4.2. Christiane Nord: Funcionalismo y lealtad (escuela alemana) 100 

2.2. Costa Rica a la luz del polisistema literario (1950-1980) 102 

2.2.1. De la etapa de exploraciones (1920-1950) a la etapa de la academia 

universitaria (1950-1980) 103 

2.2.2. Etapa de la academia universitaria (1950-1980) 106 

2.2.3. Traducción y traducciones 111 

2.3. Teoría de la traducción aplicada a los textos de carácter religioso 117 

2.3.1. Aspectos lingüísticos y sociolingüísticos en la traducción de textos de carácter 

religioso 118 

2.3.1.1. Problemas de traducción 119 

2.3.1.2. Métodos de traducción 120 

2.4. Teoría de la traducción monacal 123 

2.4.1. Traducción monacal como línea de investigación 123 

2.4.2. Traducción monacal o traducción en el seno de las órdenes religiosas 124 

2.4.2.1. La traducción en el seno de las órdenes religiosas a lo largo de la historia

 127 

2.4.2.2. Concepto y características de la actividad traductora en el seno de las 

órdenes religiosas 130 

2.4.2.2.1. Características 131 

2.4.2.2.1.1. «Pacto» no verbal 132 

2.4.2.2.1.2. Prólogos, introducciones o epílogos 133 

2.4.2.2.1.3. Censura 134 

2.4.2.2.1.4. Grado de conservación de las obras 136 

2.4.2.3. Perfil del fraile traductor 137 

2.4.2.4. Razones por las que los frailes llevan a cabo la labor traductora 141 

2.4.2.5. Temática traductora en las órdenes religiosas 143 

2.4.2.5.1. Biblia de Nácar-Colunga: primera traducción del hebreo, arameo y 

griego al español 144 

2.4.2.5.2. Traducción misionera 146 

2.6. La traducción en la Orden de Predicadores 149 

2.6.1. Huella del proceso traductor 151 

2.6.2. Revelación y traducción en la Orden de Predicadores 154 

2.6.3. Traducción e interpretación en la Orden de Predicadores hoy 156 

2.7. Conclusión 159 



8 

 

Capítulo 3 160 

3.1. Domingo de Guzmán y la Orden de Predicadores 161 

3.1.1. Domingo de Guzmán y Aza 161 

3.1.2. Orígenes de la Orden de Predicadores 162 

3.1.3. Estudio y misión en la Orden de Predicadores 163 

3.2. Dominicos en Centroamérica 164 

3.2.1. Cronología de la Orden de Predicadores en Centroamérica 167 

3.3. Costa Rica 176 

3.3.1. Misión y poblaciones indígenas 176 

3.3.1.1. Primeras expediciones 177 

3.3.1.2. Misión y asentamiento en el Valle Central de Costa Rica 180 

3.2.1.3. Encomiendas, reducciones y naboríos 181 

3.3.1.4. Avance de la misión hacia otros territorios 182 

3.3.1.5. Lengua 184 

3.3.1.6. Educación 187 

3.3.1.7. Poblaciones indígenas costarricenses hoy 189 

3.3.2. La Orden de Predicadores en Costa Rica 190 

3.3.2.1. Orígenes de la Orden de Predicadores en Costa Rica 190 

3.3.2.2. La Dolorosa en el siglo XX 197 

3.3.2.2.1. De la Escuela Parroquial La Dolorosa a Los Angeles School 198 

3.4. Conclusión 203 

Capítulo 4 204 

4.1. Antonio Figueras Figueras, O.P. 205 

4.1.1. Vida 205 

4.1.2. Estudios 207 

4.1.3. Profesión de fe 210 

4.1.4. Actividad en España 210 

4.1.5. Regreso a Costa Rica 212 

4.1.5.1. Colegio Los Ángeles 212 

4.1.5.2. Universidad de Costa Rica 216 

4.1.6. Enfermedad 219 

4.1.7. Perfil de fray Antonio Figueras 220 

4.1.7.1. Personalidad 220 

4.1.7.2. Religioso 221 

4.1.7.3. Estudiante y profesor 222 

4.1.7.4. Perfil del traductor 224 



9 

 

4.1.7.4.1. Figura del traductor 224 

4.1.7.4.2. El traductor en su contexto 225 

4.1.7.4.3. Círculo de relaciones 225 

4.2. Obra intelectual de fray Antonio Figueras Figueras 227 

4.2.1. Traducción de De Magistro 227 

4.2.1.1. Autor del texto original: Tomás de Aquino (1225-1274) 227 

4.2.1.2. Estilo escolástico 231 

4.2.1.3. Colección De Veritate 232 

4.2.1.4. Cuestión 11: «De Magistro» 234 

4.2.1.5. Traducciones de la undécima cuestión de De Veritate 236 

4.2.1.6. Un acercamiento al escritorio del traductor 248 

4.2.1.6.1. Traducción de títulos 249 

4.2.1.6.2. Traducción de nombres propios 251 

4.2.1.6.3. Traducción de terminología especializada 253 

4.2.1.6.4. Obras de referencia 258 

4.2.2. Otras traducciones 260 

4.2.2.1. Los dones del Espíritu Santo y la perfección cristiana (1948) 260 

4.2.2.2. El problema de las relaciones entre religión y moral (1959) 261 

4.2.2.3. Vita Karoli Magni Imperatoris (Eginardo, 1963) 263 

4.2.2.4. Vida de Luis el Piadoso (Nithard) 265 

4.2.3. Publicaciones en español 265 

4.3. Conclusión 266 

Conclusiones 268 

Perspectivas abiertas de investigación 283 

Bibliografía 288 

Anexos 341 

 

 

  



10 

 

Índice de ilustraciones 
 

Ilustración 1. Características y obras franciscanas del proyecto de Rufina Revuelta 

Guerrero ___________________________________________________________________ 60 

Ilustración 2. Mapa de los estudios de traducción según James Holmes ______________ 87 

Ilustración 3. Reformulación del mapa de Holmes por Amparo Hurtado ______________ 88 

Ilustración 4. Esquema del sistema literario ______________________________________ 93 

Ilustración 5. Cuestiones disputadas por Tomás de Aquino ________________________ 232 

Ilustración 6. Cuestiones de De Veritate ________________________________________ 233 

Ilustración 7. Portada, de Aquino, T. (1961). De Magistro (A. Figueras Figueras, O.P., 

Trad.). Departamento de Publicaciones de la Universidad de Costa Rica. ___________ 237 

Ilustración 8. Dedicatoria de Antonio Figueras en su traducción de De Magistro ______ 238 

Ilustración 9. Primera página del texto original de «De Magistro» empleado para la 

traducción de Antonio Figueras, 1961 _________________________________________ 240 

Ilustración 10. Portada, de Aquino, T. (1987). De Magistro (A. Figueras Figueras, O.P., 

Trad.; 1.a ed.). Editorial de la Universidad de Costa Rica. _________________________ 242 

Ilustración 11. Definiciones de «doctor» según el Diccionario de la lengua española __ 254 

Ilustración 12. Portada de la traducción de Vita Karoli Magni Imperatoris realizada por 

Antonio Figueras Figueras, O.P. ______________________________________________ 264 



11 

 

Índice de fotografías 

Fotografía 1. Representante del Ministerio de Educación entrega título de bachillerato del 

Colegio Los Ángeles a Guillermo Constenla Umaña, frente a Fr. Antonio Figueras ......... 201 

Fotografía 2. Sor Bernarda a la izquierda, Fr. Antonio Figueras al centro y, Carmen 

Figueras, la madre de ambos, a la derecha ................................................................... 206 

Fotografía 3. Estudiantes de primer año del Colegio Seminario, San José, Costa Rica, 

1928. En la primera fila de niños (sentados en el piso), Antonio Figueras es el segundo, de 

derecha a izquierda (camisa blanca) ............................................................................ 207 

Fotografía 4. Estudiantes de tercer año del Colegio Seminario, San José, Costa Rica, 

1930. En la primera fila, Antonio Figueras es el segundo, de derecha a izquierda (camisa 

blanca lisa abierta). De derecha a izquierda también están los religiosos Francisco Mühler, 

Carlos Trapp y Esteban Keiselheim ............................................................................... 208 

Fotografía 5. En el Seminario Mayor, a la izquierda, de lentes, Antonio Figueras; al centro, 

Francisco Herrera Mora; a la derecha, Benjamín Núñez; y Carlos Joaquín Alfaro Odio, 

sentado. ....................................................................................................................... 209 

Fotografía 6. Fr. Antonio Figueras durante la imposición de hábito a Álvaro Montes de Oca. 

Palencia, 1956 ............................................................................................................. 215 

Fotografía 7. De pie, tercero de izquierda a derecha, Fr. Antonio Figueras, a su lado Fr. 

Vérnor Rojas Contreras ................................................................................................ 221 

Fotografía 8. Fr. Antonio Figueras impartiendo lecciones en el Colegio Los Ángeles ...... 223 

Fotografía 9. Fr. Antonio Figueras conversando en el jardín con Fr. Rolando Ugalde ...... 226 

  



12 

 

Introducción 

Basta una rápida ojeada a las fuentes documentales para constatar que se ha hecho 

variedad de aportes a la historia de la traducción, a partir de investigaciones en torno a la 

práctica traductora y labores afines (como la gramatización y la lexicografía) llevadas a cabo 

en los ámbitos de las órdenes religiosas (o institutos religiosos). Valga mencionar el aporte 

no solo en la modalidad escrita de la especialidad, sino también en la oral —interpretación—

aunque esta última sea algo más difícil de rastrear. Se observa que, en muchos casos, si no 

en la mayoría, se trata de estudios concebidos desde la óptica europea. Los temas 

examinados abarcan numerosas posibilidades según el objeto de estudio: la práctica de la 

traducción (por ejemplo, qué se ha traducido y en qué contexto), la teoría de la traducción 

(incluyendo el proceso traductor, la evaluación de las traducciones y la enseñanza de la 

traducción) o el traductor (quién tradujo). 

El presente estudio se origina en Costa Rica, país centroamericano en el que, como se 

ha expuesto anteriormente, la historia de la traducción sigue siendo un espacio 

mínimamente explorado (Vega Cernuda, 2008; Gapper, 2008, 2013; Varela-Fernández, 

2018) y, en lo poco que se ha escrito, parece que la tendencia es al abordaje de la 

traducción literaria, principalmente, lo cual es bastante común en los estudios sobre la 

traducción y la historia de la traducción, como ya lo han hecho ver varios autores (G. L. 

Bastin, 2011, p. 36; Pérez Blázquez, 2013, p. 131; Pym, 2014, p. 197). 

 Se ha comprobado que en los portales de las revistas académicas de las 

universidades públicas costarricenses no constan publicaciones en torno a la actividad 

traductora realizada en el ámbito de las órdenes religiosas en Centroamérica; en la base de 
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datos de los trabajos de graduación realizados por los estudiantes de la Maestría en 

Traducción de la Universidad Nacional —única de las universidades costarricenses que 

ofrece esa titulación y que es la titulación de mayor grado disponible en el país—, tampoco 

se observan proyectos enmarcados específicamente en la materia. Esa es una de las 

razones por las que el presente estudio resulta novedoso.  

En el «Catálogo de programas, proyectos y actividades académicas de la Facultad de 

Filosofía y Letras» de la Universidad Nacional, en Costa Rica, 2014-2015, aparecen dos 

proyectos específicamente relacionados con la historia de la traducción en este país: 

• El primero es «Bases para el desarrollo de una historia de la traducción literaria en 

Costa Rica» (Facultad de Filosofía y Letras, Universidad Nacional, 2014, p. 29), 

liderado por la profesora Serrano Tristán. El propósito de este proyecto era crear 

una base de datos histórica específicamente sobre «literatura traducida al español 

y publicada en Costa Rica». Producto de ese esfuerzo es el catálogo histórico de 

traducciones literarias publicadas en Costa Rica entre 1970 y 2015 (Serrano 

Tristán, 2018). 

• El segundo es «Exploración historiográfica de la traducción e interpretación en 

Costa Rica: Análisis del aporte de estas disciplinas al desarrollo nacional», 

propuesto y conducido por las investigadoras Benavides Segura y Zúñiga 

Hernández. El objetivo de este proyecto era «analizar, desde una perspectiva 

historiográfica, el papel de la traducción y la interpretación en Costa Rica a partir 

de la revisión de textos orales y escritos producidos entre 1502 y la primera década 
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del siglo XXI» (Facultad de Filosofía y Letras, Universidad Nacional, 2014, p. 44); 

el producto final de dicho proyecto no se ha socializado. 

 

No se tiene información de otros proyectos similares en otros años y en otras 

universidades.  

Lo anterior, sumado al gratificante camino recorrido por la doctoranda desde que se 

involucró, a finales de 2015, en el proyecto «Catalogación y estudio de las traducciones de 

los dominicos españoles e iberoamericanos» (véase http://traduccion-

monacal.uva.es/dominicos/) propició la realización de esta tesis doctoral. 

 

Hipótesis 

Las principales inquietudes que dieron lugar a las hipótesis de este proyecto llevaban 

a reflexionar sobre la posibilidad de que los frailes dominicos de Costa Rica hubieran tenido 

alguna actividad traductora y, de ser así, si había prueba escrita de esto. Surgían, además, 

otras interrogantes sobre la motivación de los frailes traductores, las herramientas a su 

disposición, el uso de técnicas de traducción, el entorno en el que tenía lugar dicha actividad 

y, por supuesto, el impacto de su labor traductora.  

Las hipótesis que se presentan son las siguientes: 

• Existe evidencia de una práctica traductora ejercida en el ámbito de las órdenes 

religiosas en Costa Rica, específicamente en la Orden de Predicadores. 
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• La práctica traductora de los dominicos en Costa Rica cumple con las 

características de la «traducción monacal» o de la actividad traductora efectuada 

en el seno de las órdenes religiosas.  

• La figura del traductor dominico costarricense cumple con el perfil del traductor 

religioso. 

• La traducción de «De Magistro» de Antonio Figueras Figueras, O.P. es la primera 

traducción al español de la undécima cuestión de De Veritate, de santo Tomás de 

Aquino, publicada por separado. 

• En la traducción de Antonio Figueras Figueras, O.P. se distinguen rasgos de la 

traducción profesional en la elección de términos y la aplicación de técnicas de 

traducción. 

 

Objetivos generales 

1. Proponer una metodología orientativa que facilite la investigación en torno a la 

práctica traductora en el ámbito de las órdenes religiosas.  

2. Elaborar un retrato de traductor del fraile dominico costarricense Antonio Figueras 

Figueras, O.P.  

 

Objetivos específicos 

1. Examinar el polisistema literario de Costa Rica en la etapa de la academia 

universitaria (1950-1980). 
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2. Describir la metodología que emplean los investigadores expertos en sus estudios 

sobre la práctica traductora en el seno de las órdenes religiosas. 

3. Identificar las características de la actividad traductora en el seno de las órdenes 

religiosas. 

4. Determinar cómo funciona la actividad traductora en la Orden de Predicadores.  

5. Trazar el perfil del fraile traductor.  

6. Recopilar la información existente sobre la figura del traductor dominico Antonio 

Figueras Figueras. 

 

Marco metodológico 

Con el propósito de definir la metodología que se iba a emplear en esta tesis para 

abordar el estudio de la práctica traductora en el seno de las órdenes religiosas, la 

investigadora ha seguido dos etapas. El presente estudio es de corte cualitativo y, en la 

primera etapa, se enmarca en un diseño empírico de método observacional indirecto (no 

interactivo) para ahondar en el objeto de estudio con base en la información o la literatura 

preexistente (Gile, 1998, p. 71).   

Partiendo de Gile (1998), Hurtado Albir (2001a) explica que «la investigación 

observacional consiste en la observación rigurosa de una situación tal y como se produce» 

(p. 173), para lo cual se utilizan diferentes métodos como las encuestas, los cuestionarios y 

la observación. Menciona las tres clases de investigación observacional que distingue Gile 

(enfoque exploratorio, enfoque analítico-puntual, demostración de hipótesis) y la 

diferenciación que hace dicho autor en cuanto a la «observación interactiva y no interactiva, 
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según el papel del observador en la recogida, análisis y evaluación de los datos» (Hurtado 

Albir, 2001a, p. 173).  

La investigadora del presente proyecto se ha decantado por el enfoque analítico-

puntual, procurando concentrarse en un fenómeno en particular mediante el análisis de los 

datos obtenidos de la observación (Gile, 1998, p. 73).  El fenómeno en el que se centra es 

la metodología usada por los historiadores de la traducción que han llevado a cabo estudios 

en torno a la actividad traductora que ha tenido —o tiene— lugar en el seno de las órdenes 

religiosas.  

El corpus empleado para esta parte del proyecto está compuesto por documentos 

(secciones de libros, artículos publicados en revistas académicas, comunicaciones 

presentadas en encuentros de expertos, contenido disponible en páginas web, material 

audiovisual) donde los autores que han trabajado sobre la historia de la traducción dejan ver 

su metodología referente al estudio de las órdenes religiosas. Se ha puesto particular interés 

en hallar investigaciones realizadas en Centroamérica o respecto a Centroamérica, o bien, 

en segunda instancia, realizadas en Hispanoamérica o respecto a Hispanoamérica.  

Tras la observación, la reflexión y el análisis de ese conjunto de documentos, el 

proyecto pasa a una segunda etapa hacia la investigación aplicada (Williams & Chesterman, 

2002, pp. 67-68).  

La investigación aplicada permite adoptar la validez y utilidad de los conceptos teóricos 

tal y como están, y aplicarlos en la elaboración de un razonamiento que conduzca a la 

recomendación de un procedimiento para un área específica (Williams & Chesterman, 2002, 

p. 68).  
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En este caso, la investigación aplicada conduce a sistematizar la información obtenida 

del corpus y, da como resultado, una metodología orientativa que facilite la práctica del 

historiador en este ámbito.   

Para la PRIMERA ETAPA, la investigadora se ha basado en el modelo de actividades para 

la recolección de datos expuesto por Creswell (2007, p. 118 y siguientes) en Qualitative 

Inquiry & Research Design. Choosing Among Five Approaches, que consiste en una serie 

de actividades interrelacionadas, adaptables a varios enfoques cualitativos, conducentes a 

reunir información pertinente y de utilidad para dar respuesta a las preguntas de 

investigación emergentes. El investigador puede moverse con toda libertad en este ciclo 

iniciando en el punto que estime conveniente. Tales actividades incluyen: determinar el lugar 

o los individuos que proveerán la información para el desarrollo del estudio, buscar formas 

para entablar comunicaciones y acceder a la información, elegir una estrategia de muestreo 

acorde con el propósito, decidir las formas de recolección de datos, elegir los 

procedimientos para llevar un control de la información que se va recolectando, prever y 

buscar soluciones a posibles problemas que se den en el trabajo de campo y elegir las 

formas de almacenamiento de la información (Creswell, 2007, pp. 117-143).  

 

1. Fuentes del corpus para el presente estudio 

1.1. En primer lugar, se ha consultado el sitio web La traducción monacal en el 

mundo hispánico http://traduccion-monacal.uva.es que funciona como 

puerta de entrada a variedad de documentos elaborados entre 2002 y 2018, 

producto de los tres proyectos de catalogación de traducciones de 
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agustinos, franciscanos y dominicos; proyectos coordinados por el Dr. 

Antonio Bueno García, de la Universidad de Valladolid. El sitio da cuenta de 

material audiovisual, así como libros, artículos y ponencias, muchos de ellos 

a texto completo en formato electrónico, disponibles de forma gratuita.  

1.2. Se ha consultado también la página web del grupo de investigación de 

Historia de la Traducción (HISTRAD) https://web.ua.es/es/histrad, de la 

Universidad de Alicante, originado por el Dr. Miguel Ángel Vega Cernuda.  El 

grupo se apoya en dos ejes principales: la historia de la traducción y la 

historia de la misión, entendiendo «la misión» como la acción de los religiosos 

que se desplazan a evangelizar hacia los diferentes puntos geográficos. Los 

estudios efectuados en el marco de HISTRAD buscan poner sobre la mesa 

aspectos que habían quedado relegados y resaltar el valor de la bibliografía 

de la misión (Vega Cernuda, 2014, p. iii, 2015, p. 6). El usuario tiene a 

disposición un libro gratuito, así como varios capítulos de libro y artículos 

publicados en revistas académicas, en formato electrónico y a texto 

completo.  

1.3. Asimismo,  se ha visitado el sitio web del grupo Historia de la Traducción en 

América Latina (HISTAL) http://www.histal.net/ dirigido por el Dr. Georges L. 

Bastin, de la Universidad de Montreal. Además de varios artículos gratuitos, 

en versión electrónica a texto completo, la página web contiene algunas 

otras herramientas que pueden ser de gran utilidad para el investigador, 

entre ellas, una sección con referencias bibliográficas.  
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2. Acceso, comunicación y atención de problemas. En muchos casos, para tener 

acceso a ciertos lugares y acceder a determinadas personas, el investigador debe 

cumplir, previamente, con una serie de pasos que implican desde su 

desplazamiento hasta la obtención de autorizaciones y permisos.  

 

3. Selección de muestras. Para esta tesis se ha seguido la estrategia de muestreo 

con propósito o muestreo intencional (Creswell, 2007, p. 125), la cual, le permite 

al investigador elegir los temas y lugares que va a estudiar porque estima, según 

sus conocimientos, experiencia o criterio, que pueden contribuir al entendimiento 

del problema de investigación y del fenómeno central del estudio. 

 

4. Recolección de datos y registro de la información. De entre las muchas formas 

que existen para la recolección de datos, en el presente estudio se emplea la 

observación de las muestras (observación no participativa): se han leído los 

escritos y se ha revisado el material audiovisual pertinente. Se han tomado notas 

atinentes a la metodología que emplearon los expertos para llevar a cabo 

investigaciones del tipo que aquí se aborda, ya fuera que el autor estableciera 

explícitamente la metodología, o bien, que esta se pudiera inferir y extraer de su 

escrito.  
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5. Almacenamiento de la información. Para almacenar la información recolectada, se 

ha clasificado por fuente y se ha subclasificado por temática.  La información 

sistematizada ha sido almacenada en formato de procesador de textos.  

 

En la SEGUNDA ETAPA del estudio, siguiendo un método interdisciplinario de 

investigación básicamente documental y enfoque biobibliográfico la investigadora ha puesto 

en marcha la metodología orientativa obtenida en la primera etapa.  

Aprovechando la experiencia de haber participado en el proyecto I + D Ref.: FFI2014-

59140-P «Catalogación y estudio de las traducciones de los dominicos españoles e 

iberoamericanos», la segunda parte se centra en la Orden de Predicadores en Costa Rica 

y se ha seguido la metodología orientativa con el fin de reunir datos biobibliográficos del 

traductor dominico Antonio Figueras Figueras.   

 

Justificación y pertinencia de esta investigación  

Como subrayaba Sabio Pinilla (2006): 

Una de las funciones de la historia es rescatar del olvido las voces de los auténticos 

protagonistas, sujeto histórico de la traducción, muchas veces anónimo. Los futuros 

traductores necesitan conocer a sus predecesores; la historia establece ese diálogo y 

ayuda a los traductores de hoy a situarse en una tradición de 2000 años (p. 30).  

 

Delisle (1996, p. 38) decía que era impensable que un programa de estudios 

universitarios en traducción e interpretación no ofreciera algún curso en historia general de 



22 

 

la traducción y remarcaba la importancia de que el traductor adquiriera un conocimiento lo 

más amplio y completo posible de su profesión, de lo contrario sería un especialista de la 

traducción con un limitado campo de visión.  

En una entrevista realizada en septiembre de 2020, Bastin afirmaba que todo traductor 

debe conocer la historia de su profesión, así como lo hacen los profesionales de otras 

disciplinas y señalaba —como lo han subrayado otros reconocidos traductólogos— la 

importancia y la necesidad de que las universidades incluyan en su malla curricular al menos 

un curso obligatorio de Historia de la Traducción (G. L. Bastin, 2020).  

En esa misma ocasión, Bastin destacaba que la Historia de la Traducción ayuda a 

reconocer la importancia de la expresión de los pueblos y las comunidades, así como las 

relaciones entre las lenguas y el poder político o ideológico; no solo muestra el mundo y 

permite conocer una variedad de enfoques teóricos, sino que, consecuentemente, facilita la 

adaptación a los diferentes puntos de vista; asimismo, acotaba que estudiar la historia es 

también alcanzar una cultura de traducción, «que la traducción se vuelva para nosotros un 

motivo de vida, un telos» (G. L. Bastin, 2020). 

Acercarse a la historia de la traducción es una oportunidad para descubrir las 

particularidades de países, pueblos y culturas: conocer qué ha influido en la elección de una 

obra para ser traducida, qué nivel de manipulación ha habido, cómo ha sido recibida la 

traducción, qué nivel de formación tenía el traductor, qué posibilidades había para acceder 

a las bibliotecas, cómo hacían los traductores para desenvolverse en medio de los conflictos 

políticos e ideológicos de las sociedades, cuál ha sido el papel de la mujer como traductora, 

entre otros (M. L. Pulido Correa, 2011, pp. 92, 94). 



23 

 

El estudio de la historia de la traducción en el ámbito de las órdenes religiosas es un 

campo que se ha visto envuelto por el mismo «silencio historiográfico» al que hacía 

referencia Santoyo (1997, p. 2, 2004a, p. 71). 

Años antes que Santoyo, García Lobo, refiriéndose a la proyección cultural del 

monacato, también llamaba la atención en ese sentido:  

Es poco, en cambio, lo que se sabe ahora sobre su aportación en el ámbito de la 

traducción, y menos aún en el de la traducción documental. Consultados los autores 

más destacados en los estudios monásticos, nada han escrito al respecto: ni siquiera 

parecen sospechar que entre los quehaceres de una comunidad monástica pudiera 

figurar esta actividad (1989, p. 5). 

 

Sobre estas mismas palabras, Santoyo recalcaba que los estudios historiográficos en 

traducción tampoco habían profundizado sobre la aportación que ha tenido la traducción 

monástica en la traductología (1997, p. 3, 2004a, p. 71).   

En su tesis sobre el traductor misionero, Liu (2016) llamaba la atención sobre la 

evidente ausencia de investigaciones en estudios sobre la traducción que abordaran el 

trabajo de los misioneros (p. 7). 

Pues bien, aunque tal actividad no había sido dignamente documentada, una breve 

exploración en Internet demuestra que, desde hace algunos años, se viene haciendo 

variedad de aportes a la historia de la traducción desde la investigación en torno a la labor 

traductora y actividades afines que han tenido lugar —y tienen lugar— en los ámbitos de las 

órdenes religiosas. Estos aportes son posibles gracias a la intervención de los historiadores 
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de la traducción, casi siempre traductores o traductólogos que «han emprendido la tarea de 

sacar del olvido una serie de personajes, textos, acontecimientos y fenómenos» (G. L. 

Bastin, 2010, p. 19).  

En fecha más reciente, Pérez Blázquez efectuó un estudio bibliométrico donde puede 

apreciarse la ausencia que solía haber en las bases de datos bibliográficas de estudios en 

historia de la traducción referentes a frailes traductores en Hispanoamérica y cómo de 2012 

a 2020 ha habido «un periodo de florecimiento de los estudios sobre la historia de la 

traducción hispanoamericana» y, consecuentemente, sobre la traducción monacal en 

Hispanoamérica (Pérez Blázquez, 2022, p. 512). 

En lo referente a metodología para los estudios en historia de la traducción, parte de 

la bibliografía consultada hace un abordaje a nivel macro: Lépinette (1997) hace una 

reflexión en cuanto a las bases de la historia de la traducción que abarca modelos, objetos 

y técnicas de análisis; López Alcalá (2000) repasa los antecedentes de la historia de la 

traducción, estudia las relaciones entre traducción e historia y explora las propuestas 

metodológicas de varios autores tomando como punto de partida la metodología propia de 

la historia; Sabio Pinilla (2006) presenta un estado de la cuestión en el que esboza los 

antecedentes, señala algunos problemas metodológicos y ofrece propuestas; Pérez 

Blázquez (2013) hace un recorrido por los estudios sobre historia de la traducción en 

España, ofrece un examen crítico y expone la necesidad de contar con una perspectiva 

panorámica y práctica para la investigación y la teorización.  Obras como la de  Pym (2014), 

Williams y Chesterman (2002) y la de Saldahna y O'Brien (2014) son todavía más generales.   
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En ninguno de estos textos antes mencionados se ha hallado información que oriente 

concretamente al historiador de la traducción abocado a la investigación que derive en un 

producto sobre la actividad traductora llevada a cabo en los ámbitos de las órdenes 

religiosas.  

En América, destacan los esfuerzos del Grupo de Investigación en Historia de la 

Traducción en América Latina (HISTAL), de la Universidad de Montreal, por la divulgación y 

la «valoración de los aportes que la práctica y la reflexión traductivas han hecho al desarrollo 

político, social y económico» (Grupo de investigación HISTAL, s. f., párr. 3) de la región, 

mediante las publicaciones en su sitio web. Sin embargo, en dicho portal se observa escaso 

material referente al estado de los estudios de traducción en Centroamérica y ningún título 

referente a la actividad traductora de los miembros de las órdenes religiosas en esta región.  

Como exponía Albaladejo Martínez (2005): «La fundamental aportación de las órdenes 

religiosas […] a la historia así como a la teoría de la traducción bien merece ser objeto de 

más proyectos y trabajos de investigación» (p. 118). 

Efectivamente, «la historia de la traducción no está agotada, no está muerta en las 

recopilaciones cronológicas o en los archivos, y todavía hay mucha historia por contar, en 

especial en los países latinoamericanos, donde los vacíos son evidentes» (Montoya et al., 

2006, p. 16), como lo han puntualizado varios autores (G. L. Bastin, 2011, p. 36; Santoyo, 

2006, p. 38). En esa situación se encuentra Costa Rica y, muy especialmente, en lo atinente 

a la práctica traductora en el contexto de las órdenes religiosas.   

Se le da vida a la historia de la traducción en la medida en que se desempolvan las 

obras guardadas en anaqueles y se retoma su estudio; de hecho, es compromiso y 
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responsabilidad de los historiadores de la traducción porque, como expresaba Cámara 

Arenas (2018), refiriéndose a Manuel Arellano Remondo, O.P., «incluso aquellos cuyas 

vidas anónimas quedaron sin registrar contribuyen a nuestra historia de forma sutil. Tanto 

más cuanto se trata de docentes, que influyeron cada año, con sus lecciones y sus 

manuales, sobre decenas de alumnos…» (p. 910), y, según veremos más adelante, de esto 

es ejemplo Antonio Figueras Figueras, O.P. 

Sin duda, atendiendo los «temas y concepciones […] marginados y marginales» en 

los estudios de traducción podrían abrirse nuevas sendas de investigación que vengan a 

enriquecer el conocimiento en la disciplina (Bueno García, 2013b, p. 108) .  

Ese es el caso de la traducción monacal, una vía de investigación «imprescindible a la 

hora de construir un perfil integral e integrado de la historia de nuestra actividad» traductora 

(Vega Cernuda, 2011, p. 786).  

Tratándose de un área inexplorada en Costa Rica, la línea de investigación centrada 

en el abordaje del quehacer traductor que ha tenido lugar en el ámbito de las órdenes 

religiosas se aprovecharía muy bien en este país y una metodología orientativa, que facilite 

la tarea del estudioso que da sus primeros pasos en este camino, podría ayudar a despertar 

el interés en nuevas investigaciones.  

 Esta investigación pone el foco de atención en la figura del fraile como traductor, 

faceta que ha pasado inadvertida para la sociedad costarricense, y pone en relieve el 

impacto de la práctica traductora de las órdenes religiosas como aporte a la conservación y 

difusión del conocimiento.  
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El fruto del quehacer traductor de los miembros de las órdenes religiosas en Costa 

Rica forma parte del patrimonio histórico, cultural e intelectual del país y de la humanidad, 

rescatarlo y colocarlo en un lugar visible donde pueda servir para la consulta y el análisis de 

los interesados es también una tarea de los historiadores de la traducción.  

 

Estructura de la tesis 

Esta tesis está conformada por cuatro capítulos.  

El primer capítulo está integrado, en primer lugar, por la exposición del método de 

investigación histórica y, de seguido, por la metodología en historia de la traducción, la 

metodología en historia de la traducción en Hispanoamérica, la metodología que tiene que 

ver con la investigación de la labor traductora que se realiza en el seno de las órdenes 

religiosas y, como último punto, una metodología orientativa que se propone en este estudio 

para facilitar el trabajo de los investigadores en este contexto.  

En el segundo capítulo, el primer subapartado tiene que ver con los antecedentes 

traductológicos y en él se repasan las teorías de Nida, las transformaciones que vinieron en 

las décadas de 1970-1990, el enfoque descriptivista desde Holmes hasta Gideon Toury, 

mencionando también la escuela de la manipulación, así como el enfoque funcionalista con 

la teoría del escopo y el funcionalismo y lealtad presentados por Nord. Como segundo 

subapartado se ofrece una visión general de Costa Rica a la luz del polisistema literario, 

incluyendo la traducción, de 1950 a 1980. En el tercer subapartado se aborda la teoría de 

la traducción aplicada a los textos de carácter religioso y se examinan los aspectos 

lingüísticos y sociolingüísticos, incluyendo problemas y métodos de traducción. Como cuarto 
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subapartado se expone la teoría de la traducción monacal o la traducción en el seno de las 

órdenes religiosas, haciendo un repaso por la historia, el concepto y las características de 

la actividad traductora en este ámbito, el perfil del fraile traductor, las razones por las que 

se traduce, la temática traductora, entre otros aspectos. Como último punto del primer 

capítulo se presenta la traducción en la Orden de Predicadores.  

Al inicio del tercer capítulo se presenta Domingo de Guzmán, como fundador de la 

Orden de Predicadores, y se hace un repaso de la historia de esta Orden en Centroamérica. 

El subapartado siguiente ofrece una visión general desde la llegada de los primeros 

misioneros a Costa Rica hasta el establecimiento de la Orden de Predicadores en este país.  

El último capítulo está dedicado a la figura y obra de fray Antonio Figueras Figueras, 

O.P. En primer lugar se presenta un retrato de traductor y, de seguido, su perfil como 

religioso, estudiante, profesor y traductor, además de su círculo de relaciones. Se expone 

su obra intelectual encabezada por la traducción de De Magistro, de santo Tomás de 

Aquino, publicada en 1961; se hace un repaso por la información correspondiente al autor 

de la obra original, el estilo escolástico, la colección De Veritate y se examinan las decisiones 

tomadas por el traductor en cuanto a la traducción de títulos, nombres propios y terminología 

especializada. Se mencionan otras traducciones y sus artículos.  

 

Marco teórico 

De manera similar a lo que ha sucedido en otras latitudes, la historia de la traducción 

en América carece de un hilo conductor definido; aunque existe diversidad de aportes, no 

ha logrado tejerse un tapiz completo.   
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En lo que respecta a América Latina, Vega Cernuda (2012b) exponía que «la 

metodología de la historia de la traducción va haciendo su propio camino a base de 

tentativas y aproximaciones que van creando un corpus importante pero todavía falto de 

cohesión» (p. 265). 

En 2014, en su artículo «Hacia una historia de la traducción en América Latina», Pagni 

hacía un recuento, «parcial» a su criterio, de la «ingente labor de investigación sobre historia 

de la traducción que tiene lugar en América Latina» (p. 206). Señalaba que, tras 

establecerse las bases de los estudios de traducción, hace más de cuarenta años, se ha ido 

constituyendo un «conjunto de marcos teóricos y metodologías que contribuyeron a que la 

traducción, hasta entonces un objeto de investigación marginal fuera del campo específico 

de la lingüística aplicada, adquiriera nueva visibilidad en el cruce de estudios de traducción 

y literatura» (2014, p. 205), pero fue hasta finales del siglo XX cuando «comienza a pensarse 

seriamente en historiar la traducción partiendo de una metodología basada en premisas 

teóricas» (Pagni, 2014, p. 205). En América, «la historia de la traducción está en la agenda 

de los estudiosos de manera sistemática por lo menos desde fines de los años noventa» 

(Pagni, 2014, p. 206).  

En 2003, Bastin argumentaba que a pesar de que cada vez iban surgiendo más 

estudios, «el patrimonio traduccional de América Latina» seguía siendo «prácticamente 

desconocido e ignorado» (p. 194). Puede decirse que tanto entonces, como ahora —veinte 

años después— tal afirmación retrata el caso de la región centroamericana. 

De acuerdo con Gapper (2008) «la historia de la traducción en Centroamérica 

[todavía] está por redescubrirse, recrearse y reafirmarse» [la negrita es nuestra] (p. 410), 
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incluso ahora, unos quince años después de esa afirmación. Haciendo un repaso por las 

obras literarias traducidas en Centroamérica y por la traducción en la academia, Gapper 

(2008) exponía que: 

Cuanto mejor sepamos de los componentes de nuestro pasado, mejor dispuestos y 

preparados estaremos para el futuro desarrollo de la traducción, como actividad 

académica y como profesión; o lo que es lo mismo: como campo de conocimiento y 

como ejercicio consciente y orgánico, en beneficio de una colectividad (p. 420). 

 

Precisamente, con su aporte al Diccionario histórico de Hispanoamérica (Lafarga & 

Pegenaute, 2013) en el apartado «Costa Rica», Gapper refuerza su exposición anterior y 

visibiliza la actividad traductora de este país. No tienen la misma suerte otros países 

hermanos porque, como explican los editores, a pesar de sus esfuerzos no lograron 

«encontrar colaboradores que se ocuparan de preparar los artículos generales relativos a 

Bolivia, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua» (Lafarga & Pegenaute, 2013, p. 9). 

Y es que, según destacaba Gapper (2008) en su artículo «El desarrollo de la traducción en 

Costa Rica y Centroamérica»: «la traducción, como actividad académica y como opción 

profesional ha experimentado un notable desarrollo en Costa Rica, en nada comparable con 

el crecimiento exiguo y quizá algo asistemático que ha tenido en los otros países de la 

región» (p. 409). 

En su reseña del libro La traducción literaria en América Latina (Adamo, 2012), Pagni 

aborda brevemente el apartado «Centroamérica: traductores sin traducciones», elaborado 

por el escritor, ensayista y periodista costarricense Carlos Cortés, en el que se describe el 
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poco auge de la traducción literaria en Centroamérica, a la vez que se hace un repaso por 

la figura de algunos autores cuya labor traductora ha permitido, de alguna manera, 

enriquecer el panorama cultural de la región (Pagni, 2014, p. 212).  

El capítulo 20 «Translation in Central America and Mexico» (Castro, 2019, p. 419) de 

A World Atlas of Translation (Gambier & Stecconi, 2019) analiza la función de la traducción 

en el contexto de los movimientos independentistas, la preservación de las lenguas en la 

región, así como en el intercambio literario y cultural.  

Valga indicar que ninguno de los textos antes mencionados aborda la actividad 

traductora que ha tenido lugar en el ámbito de las órdenes religiosas en la región 

centroamericana.  

Fijando la vista en Costa Rica, nos viene a la memoria la llamada que hacía el Dr. Vega 

Cernuda, a finales de 2007, dirigiéndose a los asistentes del I Congreso Internacional de 

Lingüística Aplicada celebrado en la Universidad Nacional, en Costa Rica —muchos de ellos 

estudiantes o graduados de la Maestría en Traducción de dicha casa de estudios—, sobre 

la imperiosa necesidad de construir la historia de la traducción de un país cuya actividad 

traductora es prácticamente desconocida en los catálogos internacionales: «¿es que […] el 

traductor costarricense se resigna a no tener historia, a no tener conciencia del gremio al 

que pertenecen, y sin el cual su país no sería el que es?» (Vega Cernuda, 2008, p. 129). 

Más adelante agregaba:  «[d]esconozco si la actividad traductora en Costa Rica ha sido lo 

suficientemente intensa, pero en todo caso creo que es obligación nacional sacar a la luz 

las aportaciones que en este sentido haya hecho el país» (Vega Cernuda, 2008, p. 134). 
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A manera de motivación, hizo varias propuestas de estudio que pudieran tomar los 

traductores costarricenses como punto de partida para empezar a indagar sobre la historia 

de la traducción en Costa Rica (Vega Cernuda, 2008, pp. 130-135).   

Estas palabras no cayeron sobre roca, como bien lo expresa Vargas Gómez (2018, p. 

13) pues, gradualmente, han ido surgiendo propuestas y espacios para el estudio de la 

historia de la traducción en Costa Rica aunque, en su mayoría, circunscritas al ámbito 

literario.   

Hasta hace diez años, la traducción monacal se consideraba como una línea de 

investigación nueva pero muy prometedora (Králová, 2013, p. 407; Valdivia Paz-Soldán, 

2012, p. 91). 

En lo que respecta a la historia de la traducción desde el punto de vista monacal, 

misionero o conventual, en medio de varias iniciativas hasta cierto punto aisladas unas de 

otras, resalta el singular aporte del conjunto de proyectos de catalogación y estudio de las 

traducciones de agustinos (2002-2005) y franciscanos (2009-2011) españoles, así como de 

dominicos españoles e iberoamericanos (2015-2018); proyectos coordinados por el Dr. 

Antonio Bueno García, de la Universidad de Valladolid, quien ha sido el promotor de los 

estudios en traducción monacal en España (Vega Cernuda, 2011, p. 786). Los resultados 

de investigación de estos proyectos, que han permitido recuperar información valiosa sobre 

una cantidad importante de traducciones, traductores, obras y autores, se han dado a 

conocer a través de distintas publicaciones, de forma impresa y digital (véase 

http://traduccion-monacal.uva.es).  



33 

 

Pérez Blázquez (2013) enfatiza en el «calado histórico» de los coloquios 

internacionales sobre traducción monacal celebrados en el marco de los proyectos de 

catalogación antes mencionados (p. 125).  Cabe señalar que estos encuentros han servido 

como ventana para exponer variedad de estudios que se ocupan de las Américas. Es 

importante recalcar que, en sus ediciones más recientes, aunque siempre en menor medida, 

han aparecido algunos trabajos referentes a la labor de frailes traductores en el contexto 

centroamericano; muestra de esto es «Los dominicos “lenguas de indios”: aportaciones a la 

historia de la traducción e interpretación misioneras», un artículo de Pilar Martino Alba sobre 

el aporte del dominico traductor Antonio de Remesal, y dos artículos que profundizan en la 

figura del reconocido traductor del Popol Vuh, el dominico Francisco Ximénez, que son «La 

lengua del Popol Vuh y la hermenéutica maya de Francisco Ximénez», de David Pérez 

Rodríguez, y «A propósito de la desambiguación del antropónimo Francisco Ximénez OP», 

de Miguel Ángel Vega Cernuda (Martino Alba, 2018a; Pérez Rodríguez, 2018; Vega 

Cernuda, 2016). 

En cuanto a tesis en las que se trate la traducción monacal, misionera o conventual 

solo se hallaron dos trabajos doctorales. El primero es The Missionary Translator: Expanding 

notions of translation through the colonial mission practices of the SMEP Basutoland and 

Barotseland missions (1857-1904), presentado en 2016 por Esther Ruth Liu, para optar al 

grado de Doctora en Filosofía por la Universidad de Cardiff. El objetivo principal de la 

proponente era descubrir la importancia de los misioneros coloniales en la expansión de las 

nociones de traducción, basándose en la figura de los misioneros François y Christina 

Coillard de la Sociedad de Misiones Evangélicas de París (Société des Missions 
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Évangéliques de Paris) y de un grupo de misioneros indígenas en África; el estudio no abarca 

aspectos como la metodología de la investigación documental o la aportación a la historia 

de la traducción partiendo de la traducción misionera. El segundo es el Estudio descriptivo 

sobre la aceptabilidad de las técnicas de traducción de obras clásicas chinas entre lectores 

españoles: una investigación empírica sobre las dos versiones castellanas de 明心宝鉴 Ming 

Xin Bao Jian («Corazón Puro y Rico Espejo») presentado en 2019 por Li Yan, para optar al 

grado de Doctor en Traductología, Traducción Profesional y Audiovisual por la Universidad 

de Valladolid. Aunque el capítulo II se detiene en los «Antecedentes históricos de la 

traducción misionera en China durante los siglos XVI y XVIII», los objetivos de ese trabajo 

no se relacionan directamente con la labor traductora en el contexto de las órdenes 

religiosas o con el desarrollo de la historia de la traducción partiendo de la traducción 

monacal, misionera o conventual.   

En cuanto a metodología para la investigación en torno a la labor traductora realizada 

en los ámbitos de las órdenes religiosas, no se halló información detallada en ninguna de las 

publicaciones antes mencionadas. 

Un insumo de interés para la presente tesis, relacionado con la propuesta de una 

metodología orientativa es el proyecto «Cuatro traductores colombianos del siglo XIX» del 

Grupo de Investigación en Traductología de la Universidad de Antioquia, Colombia. 

Partiendo de los postulados de algunos estudiosos, este equipo de investigadores buscaba 

proponer una metodología articulando «diversas concepciones y expectativas de la historia 

de la traducción» (Montoya et al., 2006, p. 16).  
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En la puesta en marcha de dicha metodología se llevarían a cabo tareas «de tipo 

arqueológico y explicativo» (Montoya et al., 2006, p. 27). Tras establecer parámetros de 

discriminación y eliminación de textos, se conformaría un corpus con las traducciones 

realizadas por cuatro traductores colombianos seleccionados, publicadas en determinado 

periodo. El siguiente paso sería la sistematización del corpus por medio de una base de 

datos y, en la última etapa, se haría una descripción de los productos contenidos en el 

corpus y se analizarían los procesos que los originaron, la motivación de los traductores en 

sus decisiones y las normas traductivas imperantes en cada momento (Montoya et al., 2006, 

p. 27). 

A modo de conclusión acotaban:   

Uno de los propósitos de los investigadores sobre la historia de la traducción en el 

medio colombiano debe ser la realización de trabajos que permitan alcanzar un grado 

importante de sistematicidad y, en esa medida, de repetibilidad, de manera que pueda 

ampliarse a otras épocas y a otros autores (Montoya et al., 2006, p. 28). 

 

Sobre este último aspecto y aplicando lo anterior a los estudios en torno a la actividad 

traductora de las órdenes religiosas, se estima que, efectivamente, teniendo una línea 

orientativa, habría mejores posibilidades de replicar el procedimiento y, consecuentemente, 

de abrir nuevas vías de investigación.   
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Capítulo 1 

En este primer capítulo se presenta el método de investigación histórica partiendo de 

la obra Técnicas de investigación para historiadores. Las fuentes de la Historia de Alía 

Miranda (2018), se desglosan los pasos a seguir en dicho método: elección del tema, 

construcción de las primeras hipótesis, descripción y observación sistemática, validación y 

contrastación y explicación.  

Interesa ahondar también en los criterios metodológicos que aplican los historiadores 

de la traducción. En ese sentido, se examina lo que señalan expertos como Jean Delisle, 

Georges Bastin, Samuel López Alcalá, Brigitte Lépinette, Anthony Pym, José Antonio Sabio 

Pinilla, Lieven D’hulst, Miguel Ángel Vega Cernuda y Martha Pulido Correa. Nos detenemos 

en la metodología para la investigación histórica en traducción de Sabio Pinilla que establece 

las siguientes etapas: elección del tema (etapa en la que se considera qué estudiar o a quién 

estudiar, así como el espacio geográfico y la periodización), búsqueda y selección de fuentes 

de información idóneas, elección del método, análisis y explicación y nuevas propuestas de 

investigación. 

De seguido se hace un breve repaso por lo que exponen los especialistas en cuanto a 

la metodología que debería seguirse para trabajar en la historia de la traducción en 

Hispanoamérica. 

En cuanto a la metodología para la investigación de la práctica traductora en el ámbito 

de las órdenes religiosas se exploran las informaciones que al respecto han compartido los 

investigadores a través de sus publicaciones o de encuentros académicos, procurando 

prestar especial atención al material que expusiera trabajos realizados sobre 
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Hispanoamérica. El corpus se componía de artículos, secciones de libros, disertaciones, 

contenido disponible en páginas web y material audiovisual de los siguientes investigadores: 

Miguel Ángel Vega Cernuda, Óscar Ferreiro Vázquez, Rufina Clara Revuelta Guerrero, 

Martha Pulido Correa, Rosario Valdivia Paz-Soldán, Agata Orzeszek Sujak, Arencibia 

Rodríguez, Carmen Cuéllar Lázaro, Pilar Martino Alba, David Pérez Blázquez, Georges 

Bastin y Laura Pérez Arreaza. 

La última parte de este capítulo comprende una propuesta metodológica, la cual busca 

facilitar el proceso del investigador que se aboca a los estudios en torno a la práctica 

traductora llevada a cabo en el seno de las órdenes religiosas. Esta propuesta se deriva del 

análisis de las metodologías mostradas por los especialistas y que se han presentado en 

este capítulo. Los pasos que propone dicha metodología son los siguientes: definición del 

área temática (considerando orden u órdenes, límite geográfico y periodización), 

recopilación bibliográfica, prelectura/lectura y toma de notas, planteamiento de la 

hipótesis/problema de investigación, búsqueda y selección de fuentes de información 

idóneas (específicas), validación de la información recopilada e interpretación, análisis y 

explicación de la información obtenida. 

 

1.1. Método de investigación histórica 

Como expone Gallardo Castañeda (2017), en lo que se refiere a la Historia, «a 

diferencia de las otras disciplinas, su objeto de estudio son los hechos que ocurrieron en el 

pasado y, para estudiarlos en profundidad, requiere de un método específico que permita 

extraer conclusiones de fuentes históricas» (p. 110). 
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En el ámbito de la historia de la traducción coinciden los especialistas en que el 

investigador conozca y aprenda del trabajo que llevan a cabo los historiadores profesionales.  

En la obra Técnicas de investigación para historiadores. Las fuentes de la Historia de 

Alía Miranda (2008, pp. 41-44), el autor menciona las operaciones del método de 

investigación histórica a saber:  

1.1.1. Elección del tema 

Los criterios que orienten en la elección del tema se regirán por el interés personal del 

investigador, o bien, tendrán que ver con la relevancia social o científica, la viabilidad o la 

originalidad del tema. La investigación tiene que ser interesante para el investigador, puede 

que le resulte de interés por cercanía o por ideología y cumplir, al mismo tiempo, con las 

demandas sociales y científicas, pero también debe evaluarse la disponibilidad de recursos 

(documentales, humanos, materiales) y el tiempo del que se dispone para el desarrollo de 

la investigación.   

 

1.1.2. Construcción de las primeras hipótesis 

En esta etapa, el investigador establece el problema de partida y las posibles 

explicaciones. 

Alía Miranda (2008) aclara que «la hipótesis de trabajo es una proposición que da una 

respuesta tentativa a un problema, en la fase del planteamiento de la investigación» (p. 36). 

Agrega que redactar una hipótesis siempre va de la mano con la formulación de las 

preguntas de investigación, desde el primer momento en que se empiezan a recoger hechos 

pertinentes sobre el tema para desarrollarlos en la investigación, pero la hipótesis no es más 
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que un instrumento que orienta en las pesquisas para hallar nuevas evidencias, guía en la 

lectura o revisión de documentos o determina lo que el investigar puede preguntarles a las 

fuentes. Difícilmente una primera hipótesis sobrevive a lo largo de una investigación porque, 

precisamente, el investigador va afinándola a medida que avanza en la investigación (Alía 

Miranda, 2008, p. 36).   

 

1.1.3. Descripción y observación sistemática  

El primer paso consiste en «localizar la bibliografía y documentación a través de todos 

los instrumentos de trabajo disponibles (bibliografías, catálogos, inventarios…) y seguir por 

la consulta de todas las fuentes, primarias y secundarias» (Alía Miranda, 2008, p. 42).  

Alía Miranda (2008) señala que «la observación de la historia es la observación de las 

fuentes», consiste en el análisis documental mediante el cual se identifica la fiabilidad e 

idoneidad de las informaciones. Las fuentes son idóneas en tanto puedan «responder al 

mayor número de preguntas, con menos problemas de fiabilidad, de menos equivocidad o 

mejor adaptación a los fines de la investigación» (p. 43). Para la historia, una fuente es 

«cualquier tipo de documento existente, cualquier realidad que pueda aportar testimonio, 

huella o reliquia, cualquiera que sea su lenguaje» (Alía Miranda, 2008, p. 52). Cabe aquí 

mencionar que, según Gallardo Castañeda (2017) las fuentes históricas pueden ser de 

diversa índole: «materiales o inmateriales, escritos, orales o audiovisuales, documentos 

públicos o privados, testimonios, discursos, artefactos cotidianos o piezas de arte» (p. 111). 
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1.1.3.1. Formas de observación 

 La observación se lleva a cabo mediante las técnicas de investigación, que pueden 

ser cualitativas o cuantitativas. Las técnicas cualitativas contemplan la búsqueda y 

localización de información, la observación documental (documentos: libros, periódicos, 

censos, fotografías…) y la observación directa (muestreo, encuestas, entrevistas…). Las 

técnicas cuantitativas abarcan las técnicas matemáticas y las técnicas gráficas (Alía 

Miranda, 2008, pp. 44-46).  

Como gran parte del trabajo del historiador tiene que ver con el documento escrito, 

podría llevarse a cabo un Análisis Documental de Contenido (ADC), el cual incluye la lectura 

y comprensión del texto, el análisis (segmentación, selección e interpretación, siendo esta 

última la parte más subjetiva del proceso de análisis) y síntesis (consiste en dar forma al 

contenido extraído) (Alía Miranda, 2008, pp. 55-56).  

 

1.1.4. Validación o contrastación 

En esta etapa, el investigador deberá procurar comparar sus hipótesis con los 

resultados y determinar si se confirmó o refutó la hipótesis. Si se comprueba, deberá analizar 

qué consecuencias implica: cambios teóricos, extensión eventual a otros campos; si no se 

comprueba se deben hacer los ajustes correspondientes y reemprender el proceso.  

 

1.1.5. Explicación 

La historia, «además de contar los acontecimientos, debe interpretarlos y explicarlos» 

como también lo mencionaba Bastin (G. L. Bastin, 2020). Según Alía Miranda (2008), en la 
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explicación debemos trascender el «cómo» para dar cuenta del «porqué» o «por qué no» 

(por qué sucedieron los hechos de una manera, por qué no se dieron de otra manera, etc.) 

(p. 43).   

 

1.2. Metodología en historia de la traducción 

La metodología empleada por los historiadores de la traducción en el ámbito de las 

órdenes religiosas, así como el aporte de los estudiosos en torno a la metodología para 

atender la historia de la traducción en Hispanoamérica resulta fundamental para este 

proyecto, asimismo, conocer los criterios metodológicos de las autoridades en la historia de 

la traducción en general amplía en buena medida el campo de visión. 

De la historia de la traducción se han encargado casi siempre «traductores que 

investigan en el campo de la historia de la traducción, pero que no son necesariamente 

historiadores» (M. L. Pulido Correa, 2011, p. 91), «traductólogos generalistas» (Delisle, 

1996, p. 41) o especialistas en alguna otra disciplina (filólogos, lingüistas, especialistas en 

estudios antiguos), rara vez lo han hecho auténticos historiadores con formación en técnicas 

de investigación histórica.  

La función del historiador de la traducción consiste en: 

Dar cuenta del contexto histórico sociocultural e intelectual en el cual se plantea el 

asunto de la traducción; tomar en consideración el proceso de traducción en sí […]; y 

abarcar el contexto histórico en el cual se inserta el texto traducido, para finalmente 

valorar el aporte de las traducciones y de los traductores a diversos fenómenos o 
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acontecimientos históricos, así como a la formación identitaria de los hombres y las 

comunidades (imaginadas o no). (G. L. Bastin, 2011, p. 37). 

 

Es imperioso que los historiadores de la traducción conozcan, como los historiadores 

profesionales, la ciencia de la historia, las reglas y convenciones que rigen su escritura, así 

como las cualidades que definen a los buenos historiadores (Delisle, 1996, p. 41).  

Bastin (2010) afirmaba que los traductólogos que se han abocado a historiar 

«personajes, textos, acontecimientos y fenómenos, lo han tenido que hacer contando con 

otras herramientas que las que suelen utilizar en su propio campo de trabajo» y manifestaba 

que, como primer paso, «les corresponde acercarse a los métodos de investigación de los 

historiadores» (p. 19). 

Para López Alcalá (2000), «dado que la mayor parte de los que escriben o pretenden 

escribir historia de la traducción no son historiadores, es necesario prestar más atención a 

la teoría de la historia, acercarse a mirar por encima del hombro de los historiadores y 

teóricos de la historia y aprender de ellos» (p. 106). Remarcaba que «hay que escribir la 

historia de la traducción como escriben los historiadores» (López Alcalá, 2000, p. 107).  

Delisle (1996) señala que el historiador de la traducción interesado en escribir la 

historia como lo hacen los profesionales de esa disciplina deberá saber que el trabajo de un 

buen historiador consiste en recopilar con paciencia, retener y conservar hechos verdaderos 

que sean pertinentes, para luego tejerlos de forma lógica en una red coherente de causas y 

efectos, con sólido valor explicativo (Delisle, 1996, p. 50). Afirma que la palabra clave del 
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proceso histórico es la «interpretación» y la interpretación de los hechos se logra dando 

respuesta a la pregunta «¿por qué?» (Delisle, 1996, p. 47). 

Lépinette llamaba la atención en 1997 sobre la ausencia de «una reflexión 

específicamente destinada a delimitar la práctica del historiador de la traducción, a explicitar 

sus estrategias y a sistematizar la investigación» (p. 2).  

Esta académica planteaba algunas posibilidades de estudios que todavía no se habían 

realizado y, en ese contexto, ponía un ejemplo de investigación sobre la traducción científica 

en el siglo XVIII, en España. Para dicha investigación, enmarcada en el modelo sociológico-

cultural, habría que delimitar los objetivos, un objetivo histórico genérico, el tratamiento del 

corpus histórico-traductológico del siglo XVIII, el material y el método. Los pasos para llevar 

a cabo el proyecto serían: crear un inventario de los traductores (traductores del siglo XVIII 

en España, por ejemplo), elaborar un inventario de las obras traducidas por cada uno de 

esos traductores, esbozar el perfil (científico, intelectual y lingüístico) de cada traductor (esto 

puede ayudar a determinar, entre otros aspectos, su dominio de la segunda lengua, qué 

conocimientos científicos tenía, qué razones lo motivaron a traducir obras científicas) y hacer 

un análisis de los datos reunidos. Para lo anterior, el investigador (historiador de la 

traducción) podría utilizar fuentes primarias (escritos del propio traductor sobre sus 

traducciones, las notas al pie de página o comentarios que haya incluido el traductor en sus 

traducciones, críticas de los contemporáneos, entre otros), así como fuentes secundarias 

(históricas y lingüísticas). El método empleado debería permitir explotar las fuentes primarias 

para obtener «datos sobre el contexto sociológico-cultural de traductores, traducciones, 

circunstancias externas de la producción y de la recepción» (Lépinette, 1997, pp. 9-10).  
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Pym (1998) estima que para poder elaborar principios atinentes a la actividad en la 

que se desenvuelven, los historiadores de la traducción deben «ensuciarse las manos» 

trabajando directamente con su propio material (p. viii). Explica que muchas de sus propias 

reflexiones surgieron de errores en la aplicación de su metodología y menciona que, 

precisamente, Method in Translation History es producto de las anotaciones que hacía en 

su bitácora tratando de resolver el lío en el que se encontraba trabajando en dos proyectos 

de historia de la traducción a la vez (Pym, 1998, pp. viii-ix).  

Según los principios propuestos por este autor: la historia de la traducción debería 

explicar por qué las traducciones se produjeron en determinado momento y lugar; el objeto 

principal de estudio debería ser el traductor humano, porque para entender el origen de 

determinada traducción conviene prestarle atención a las personas involucradas; para dirigir 

la atención hacia el traductor, debe examinarse el contexto social donde vivió y trabajó ese 

traductor; y los estudios en historia de la traducción permiten expresar, abordar y tratar de 

resolver problemas que afectan la situación propia de los traductores (Pym, 1998, pp. ix-x).  

Su propuesta de estudiar a los traductores antes que a los textos encuentra sustento 

en que siendo los traductores los productores de las traducciones, pueden ser un objeto 

legítimo de investigación. Afirma que la historia de los traductores es tan válida, como objeto 

de estudio, como lo puede ser cualquier otro aspecto relacionado con los textos, sus 

traducciones y las culturas. Además, poniendo la mirada en los traductores se abre toda 

una gama de opciones de investigación (Pym, 2009, pp. 31-32).    

Pym (2014) expone en su obra que la historia de la traducción puede subdividirse en 

tres partes: la que concierne a la recopilación de catálogos e investigación biográfica de los 
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traductores (arqueología de la traducción), otra que implica evaluar el trabajo hecho por los 

traductores en el pasado en atención al impacto logrado (crítica histórica) y, por último, la 

que permite explicar por qué surgieron (esas obras que se obtuvieron en la etapa 

arqueológica) en el momento y en el lugar en el que surgieron y cómo influyeron en el cambio 

(explicación) (Pym, 2014, pp. 5-6). Todo investigador que trabaja en historia de la traducción 

estará involucrado hasta cierto punto en las tres actividades (Pym, 2014, p. 6).  

Una metodología para la investigación histórica en traducción pasaría por las 

siguientes etapas (Sabio Pinilla, 2006, pp. 42-44): 

 

1.2.1. Elección del tema 

Sobre ese aspecto, dada la tendencia a elegir temas relacionados con la traducción 

literaria, conviene prestar atención al amplio horizonte de oportunidades de investigación 

que ofrece la historia de la traducción (Sabio Pinilla, 2006, p. 42). 

 

1.2.1.1. Qué estudiar o a quién estudiar 

Al momento de elegir el tema de investigación surge la pregunta «¿qué estudiar o a 

quién estudiar?». Al respecto, Vega Cernuda y Pulido Correa (2013) advierten de un mayor 

número de estudios centrados «en las traducciones, no en los traductores» y, abogan, por 

lo contrario: «[s]i la historia debe tener un efecto magistral tenemos que partir del ser 

humano que con su actividad (traductora) puede conmover, enriquecer y en todo caso 

modificar una sociedad» (p. 22). 
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Estos autores coinciden con Pym en su propuesta metodológica de colocar al sujeto 

traductor en el centro de los estudios; eso sí, vinculado estrechamente con su entorno: 

«tanto el autor, como el editor, el traductor, las corrientes científicas y literarias, el público 

tienen su participación en el surgimiento del producto» y todo ello debe conjugarse «en una 

interrelación en la que intervengan factores de creación literaria, de sociología respectiva, 

de política económica y de saber filológico y cultural», lo anterior sin dejar de lado «los 

centros oficiales y las autoridades académicas» que determinan o condicionan la historia de 

la traducción (Vega Cernuda & Pulido Correa, 2013, p. 22).   

Según Delisle (2003), al igual que la biografía de un escritor permite ver más allá de su 

obra, «estudiar la vida de un traductor es esencial para la lectura y la comprensión de su 

“obra de traductor”» (p. 225).  

El investigador deberá vincular la historia de la traducción con la historia intelectual, 

literaria, social e incluso política y económica de la época que está siendo estudiada, 

preguntándose cómo y por qué se dieron los acontecimientos del pasado  (Delisle, 1996, p. 

51).  

Delisle (2014) señala que para analizar en profundidad la obra del traductor es 

imprescindible indagar cuál era su intención al realizar la traducción, si fue sometido a las 

presiones inherentes al ejercicio traductor o transgredió alguna. También convendría 

conocer dónde trabajó, en qué época y bajo qué circunstancias, para quién fue su trabajo, 

con qué fin y qué factores externos tuvieron un impacto en su labor, si esto le habrá hecho 

modificar el texto original, o incluso, autocensurarse (pp. 11-12). 
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El historiador de la traducción puede también penetrar en el lugar de ejercicio del 

traductor y cuestionarlo sobre sus motivos, sus finalidades y sus métodos de trabajo, 

escrutar a la lupa sus traducciones y buscar conocer las circunstancias que las vieron 

nacer (Delisle, 2014, p. 12). 

 

D’hulst (2010) señalaba que como las líneas de investigación pueden ser idénticas a 

las que se estudian en cualquier otra área de la traductología, el historiador de la traducción 

deberá poner su atención en los objetos formales o puntos de vista propios de la historia. 

Para tener una idea, la investigación puede desarrollarse partiendo de: 

• Quién ha traducido (incluyendo su perfil ideológico, cultural, socioeconómico);  

• cuál ha sido su formación y su red de relaciones;  

• qué se ha traducido y qué no se ha traducido (criterios y procedimientos de 

selección);  

• dónde se ha escrito, impreso, publicado y distribuido una traducción y qué 

organización lo ha hecho;  

• con qué medios, qué instancias han ofrecido algún tipo de ayuda al traductor o 

al editor, qué efecto ha tenido esto; 

• por qué se elabora una traducción y por qué se elabora de determinada manera 

(considerando su forma y función);  

• cómo se elabora una traducción; 

• cuándo (origen de la traducción, periodización); 



48 

 

• cuáles son las repercusiones de la traducción, su función, su uso y su recepción 

dentro de la sociedad (pp. 399-403). 

La investigación tiene que contemplar el contexto económico, social y cultural (para 

ello, la historia de la traducción podrá valerse de la sociología y la historia política), los 

agentes externos que condicionan la traducción (deberá considerarse, entre otros, la 

función de las editoriales y ayudas estatales), la valoración del efecto (social, cultural, 

literario) que haya tenido la traducción en su público y en el cuadro histórico de su época 

(Vega Cernuda & Pulido Correa, 2013, pp. 28-29).  

«[L]a historia de la traducción debería hacer evidente la dependencia que el espíritu 

de un pueblo, la identidad nacional y la formación internacional han tenido o tienen de la 

traducción» (Vega Cernuda & Pulido Correa, 2013, p. 32), por eso es fundamental 

recolectar la información y documentación concerniente a la función que han cumplido los 

traductores en todas las esferas —histórica, cultural, literaria, política— de su país.   

En esa misma línea, Bastin (2010) señala:  

Los traductores forman parte del proyecto histórico de su nación, cultura o religión y 

por consiguiente reflejan en sus traducciones algún aspecto de este proyecto, una 

visión propia del pasado, la cual resulta, por demás, determinante para concebir el 

presente y el futuro. De esta manera, la traducción se convierte en un instrumento —

muy eficaz— al servicio de un proyecto histórico (p. 17). 
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Bastin llama la atención en el sentido de que no solo se estudia al traductor de forma 

individual, sino que la investigación en historia de la traducción puede abarcar también a  

comunidades particulares (G. L. Bastin, 2020). Ese sería el caso de las órdenes religiosas. 

Vega Cernuda y Pulido Correa (2013) exponían en las conclusiones de su estudio que 

una verdadera historiografía de la traducción debería ir dirigida, entre otras cosas, a 

establecer un elenco de los traductores que sobresalen en cada uno de los «cuadros de 

época» (p. 29), ya sea por la cantidad, calidad o eficacia de sus traducciones, en el marco 

de la historia de la traducción e incluso de la historia, en general, sin centrarse 

exclusivamente en los «grandes literatos que, además de escribir, han traducido o 

adaptado» (p. 30) y procurando, a la vez, sacar del anonimato o del olvido a los traductores 

«artesanos» mediadores de la comunicación entre pueblos y culturas (p. 29). 

Es recomendable, entonces, poner un poco de distancia con respecto a los personajes 

más reconocidos o de los grandes acontecimientos de la historia y fijar la vista en los 

traductores desatendidos u olvidados, así como en hechos menores, muchas veces 

reflejados en la literatura gris (G. L. Bastin, 2006, p. 121, 2010, p. 19).   

Para algunos estudios, como en el caso de la historia de la traducción, la literatura gris 

puede ser un recurso indispensable. La literatura gris abarca aquellos documentos impresos 

de producción limitada (tiradas de pocos ejemplares), documentos que no cumplen con las 

normas de edición tradicionales o las normas de control bibliográfico (ISBN, ISNN, etc.), así 

como los documentos dirigidos a lectores especializados, es decir, documentos no 

publicados de manera formal y que, por lo tanto, no son de fácil acceso a través de los 

canales comunes de distribución bibliográfica (Centro de Información Tecnológica, 2011; 
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Rivera Sánchez, 2013). Precisamente, dentro de la literatura gris podemos considerar los 

boletines internos o boletines de avisos elaborados en los conventos, panfletos, separatas, 

dosieres, comunicaciones presentadas en congresos, tesis doctorales, correspondencia, 

notas de prensa, incluso traducciones no publicadas, en fin, todos aquellos documentos que 

no sean libros o revistas seriadas. Ahora también se habla de la «información gris» que 

contempla documentos con las mismas características, pero referente a la publicación en 

Internet (Centro de Información Tecnológica, 2011).    

 Y es que, como Sabio Pinilla (2006) sugería, es preferible no «descartar ningún 

documento por insignificante que parezca, pues a veces los documentos aparentemente 

menos relevantes encierran sorpresas muy gratificantes» (p. 42). 

 

1.2.1.2. Espacio geográfico y tiempo (periodización) 

El tema elegido debe estar bien delimitado en cuanto a espacio geográfico y 

periodización. Precisamente, D’hulst (2010, p. 398) acotaba que, aparte de determinar el 

propósito de su investigación histórica y los criterios para garantizar el rigor científico, el 

historiador deberá considerar los conceptos y problemas de periodización (edad, siglo, 

periodo) y división espacial (nacional, regional).  

Sabio Pinilla (2006, p. 43) propone explorar varias posibilidades procurando evitar una 

periodización arbitraria o de perspectiva eurocéntrica como podría ser la periodización 

clásica: Antigüedad, Edad Media.  

En 2013, Vega Cernuda y Pulido Correa también examinaron algunas opciones y 

señalaban la importancia de periodizar la historiografía de la traducción «con criterios 
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propios de la disciplina», los cuales serían «específicos e interdisciplinares» y no 

necesariamente coincidirían con los criterios de la historia general (Vega Cernuda & Pulido 

Correa, 2013, p. 27).  

En esa misma línea, cabe mencionar que Bastin ha insistido en que la historia de la 

traducción en América Latina exige una periodización propia (G. L. Bastin, 2006, p. 124, 

2020).  

Sabio Pinilla (2006) recalca que, en última instancia, «será el propio historiador, en 

función de su investigación, quien se decida por una u otra forma a la hora de parcelar 

cronológicamente su estudio y proponer, si es el caso, nuevas periodizaciones a su tema de 

estudio» (p. 43). 

 

1.2.2. Búsqueda y selección de fuentes de información idóneas 

La búsqueda y selección de fuentes de información abarca obras bibliográficas, 

catálogos y repertorios que permitan al investigador acceder a fuentes primarias y 

secundarias. Aunque la selección de documentos forma parte del trabajo del historiador, la 

simple «recopilación del material documental no constituye en sí mismo un trabajo de 

investigación histórica» (Sabio Pinilla, 2006, p. 42).  

Así también lo advertían Vega Cernuda y Pulido Correa (2013) al señalar que «el 

aporte documental perentorio en cualquier trabajo historiográfico no vale sin labores de 

síntesis, sin ordenamiento categorial, incluso sin filosofía (de la historia)» (p. 22).  
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1.2.3. Elección del método 

Este paso consiste en elegir el método más adecuado, según el objeto de estudio que 

puede ser los traductores, las traducciones o las teorías; sin embargo, los métodos no son 

excluyentes, sino que pueden (y deben) combinarse. Por consiguiente, será el propio 

investigador el que dará mayor jerarquía a un método, conforme a la orientación de su propia 

investigación (Sabio Pinilla, 2006, p. 43).  

 

1.2.4. Análisis y explicación 

La etapa de análisis y explicación implica valorar el alcance que tiene, o tendrá, el 

conocimiento que haya generado el historiador con su investigación. Esa valoración conlleva 

un juicio crítico basado en la interpretación de las respuestas a las preguntas clásicas de la 

investigación (quién, qué, dónde, con qué intención, por qué, cómo, cuándo), porque, según 

recalca Sabio Pinilla (2006), «la historia es ante todo un esfuerzo de comprensión e 

interpretación» (p. 43) que debe ser de utilidad para la colectividad.  

Durante una entrevista en 2020, Bastin planteaba que parte del trabajo del 

investigador consiste en interpretar los hechos partiendo de la investigación histórica que 

realiza: «el investigador debe leer entre líneas». Ante la pregunta de cómo aprende el 

investigador a interpretar entre líneas o entre textos, explicaba que se empieza por estudiar 

todo lo que se relaciona con la producción y recepción de textos: se comparan original y 

traducción, por ejemplo, o varias traducciones entre sí; se estudian las estrategias 

empleadas por los traductores; se hace una periodización; y se estudian el paratexto 

(carátula, título, subtítulos, primera página, notas a pie de página, agradecimientos, nota del 
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editor, nota del traductor, glosario) y el epitexto (entrevistas, crítica de prensa, si el texto ha 

sido convertido en película pueden ser los afiches y los anuncios publicitarios) (G. L. Bastin, 

2020).  

Por otra parte, advierte este experto que no hay justificación para la falta de rigurosidad 

en la investigación historiográfica del entorno, país o región en el que se desenvuelve el 

investigador, y recuerda la importancia de que el historiador evite precipitarse en las 

pesquisas, evite los descuidos en el manejo de la información y procure estar siempre 

vigilante con respecto a la información obtenida de las fuentes, especialmente en datos tan 

específicos como son, por ejemplo, las fechas (G. L. Bastin, 2006, pp. 121-123). 

No obstante, manifiesta que el trabajo del investigador reclama cierto grado de 

subjetividad. La historia no es objetiva, si lo fuera sería muy aburrida, afirma Bastin (2006, 

p. 123). El investigador va tomando decisiones impregnadas de su visión personal y 

subjetiva a cada paso, desde el objeto de estudio hasta la organización de los resultados, y 

esto se convierte en parte del método (G. L. Bastin, 2006, p. 123). 

De esto ya hablaba Delisle en 1996 cuando afirmaba que la historia, como la 

traducción o la interpretación, recurre necesariamente a juicios de valor. Todo historiador, 

por más riguroso que sea y más allá de las profundas pesquisas que realiza en archivos y 

bibliotecas, así como de la fiabilidad de la documentación que va sumando a su proyecto, 

solo puede escribir la historia desde su propia reflexión y percepción de la realidad. Pero 

esto no significa que el historiador tenga permitido recurrir a la subjetividad absoluta y pueda 

reinventar el pasado. Un historiador objetivo relata los hechos sin manipulación, sin disimular 
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ni ocultar aquellos datos que podrían invalidar su tesis, ni conservando solo la información 

que sea de mayor aporte a su hipótesis de partida (Delisle, 1996, pp. 50-51).  

 

1.2.5. Nuevas propuestas de investigación 

Es importante destacar que «la investigación histórica debería animar a una revisión 

de la historia desde un punto de vista crítico; y, como todo trabajo histórico es una obra 

abierta, debería proponer nuevos campos de investigación» (Sabio Pinilla, 2006, p. 44). 

Partiendo del objeto de estudio de esta investigación y haciendo eco de lo que 

expresaba Vega Cernuda (2012b, p. 14), se concluye que la historia de la traducción en el 

ámbito de las órdenes religiosas pide a gritos mayor atención, no solo por parte de 

estudiantes y académicos, sino también de los profesionales interesados en los estudios de 

traducción y en la historia de la traducción.  

 

1.3. Metodología en historia de la traducción en Hispanoamérica 

Es de interés conocer también lo que dicen los investigadores en cuanto a la 

metodología para trabajar en la historia de la traducción en Hispanoamérica.   

Se entiende que, en general, los historiadores de la traducción «se ven enfrentados a 

problemas de método» (M. L. Pulido Correa, 2011, p. 91). Citando a Paul Veyne (1971), 

Pulido Correa indica que, en su obra Cómo se escribe la historia, el autor «concluye, 

afirmando con pesimismo, que no hay un método para hacer la historia.  Cada objeto de 

estudio histórico, cada contexto, cada temática exigen un método propio, creado in situ» 

(2011, pp. 91-92). Bastin (2006) toma esa afirmación de Veyne como una invitación a 
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reexaminar la metodología de la historia de la traducción, especialmente en lo concerniente 

a Latinoamérica, teniendo en cuenta que muchos de los conceptos eurocéntricos, en 

realidad, no le corresponden (p. 111).  

En una entrevista, en 2020, ante la pregunta de si existen metodologías específicas 

para estudiar la historia de la traducción, Georges Bastin, director del grupo de investigación 

sobre Historia de la traducción en América Latina (HISTAL), comentaba que la metodología 

de la historia de la traducción «es una metodología de documentación» que empieza, 

generalmente, por leer a los historiadores (sobre determinado acontecimiento, de 

determinado país), porque los historiadores, sin darse cuenta, van dejando pistas, entre ellas 

la bibliografía que es un buen lugar para empezar a indagar. El investigador explora, 

entonces, todo aquello que podría estar relacionado y que no ha sido estudiado; eso sí, 

requiere mucho trabajo de documentación en bibliotecas, en bibliografías, hasta tener la 

suerte de hallar algún elemento o dato del que pueda surgir la investigación (G. L. Bastin, 

2020).  

Explicaba también que la metodología no debe encerrarse en un marco demasiado 

restringido, porque se trata de las decisiones que va tomando el investigador según sus 

propias necesidades. Hay etapas donde el investigador asumirá un punto de vista muy 

arqueológico, buscando datos precisos. Después puede dedicarse a comparar textos y a 

examinar paratextos. En otra etapa se detiene a analizar a qué le conduce la información 

obtenida, a qué conclusión puede llegar, cuál ha sido el aporte y cuál es el impacto. Otros 

investigadores estudian la recepción. En resumen, la metodología puede ir adaptándose 

conforme al estudio que se esté realizando (G. L. Bastin, 2020).   
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Ante la pregunta de si podemos decir que la historia de la traducción de cada región o 

de cada país de América tiene características particulares que van a influir en la metodología 

de trabajo que seguirá el historiador, Bastin considera que no se modifica la metodología de 

trabajo pero sí habrá que tomar en cuenta que cada una de estas realidades tiene sus 

características propias (G. L. Bastin, 2020).  

Para Vega Cernuda (2012a), la historiografía de la traducción en Hispanoamérica 

«deberá respetar unos procedimientos metodológicos básicos generales de análisis y 

síntesis» y, si se busca que tenga validez crítica, debería «exponer específicamente un 

sistema de causas contextuales reducida a categorías historiográficas: las de tiempo 

(período) y espacio (centro traductográfico)» (p. 265).  

Propone que la historiografía de la traducción en Hispanoamérica incluya una 

caracterización general trascendente e inherente a la traductografía producida, que detalle, 

básicamente, «quiénes realizaron esos actos traductográficos y bajo qué condiciones» (p. 

265); partiendo de dicha caracterización, una apreciación, individual y general, de las 

causas y efectos de la actividad traductográfica resaltando el valor histórico, historiográfico 

y social de los actos de traducción; la tipología y periodización de los textos producidos por 

el encuentro de las dos culturas implicadas en los hechos traductivos (Vega Cernuda, 

2012a, p. 265).  

Vega Cernuda (2012a) manifiesta que para trazar la historia de la traducción en 

Hispanoamérica, sería justo —y, fundamental, agregaríamos nosotros— «destacar la labor 

de investigación lingüística que, como requisito, llevaron a cabo los misioneros», así como 

«la labor de interacción cultural que tanto trasladó textos religiosos cristianos a las 
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lenguas/culturas aborígenes […] como integró la discursividad y oralidad indígenas en el 

flujo de la cultura universal a través de su traducción al castellano» (p. 266). Convendría, 

eso sí, considerando la amplia producción existente, «trazar unas coordenadas tipológicas, 

cronológicas, lingüísticas y personales que sirvan de bastidor sobre el que tejer un relato 

histórico científicamente coherente» (Vega Cernuda, 2012a, p. 266). 

Añade Vega Cernuda (2012a) que: 

Siguiendo el principio propuesto por Pym de que la historia de la traducción debe mirar 

primero al traductor y después al texto, resulta perentorio hacer breve y selectiva 

mención de los traductores misioneros más importantes dedicados a la recuperación 

de lo que podríamos llamar tradiciones indígenas (literatura, lengua, tradiciones 

culturales, ideologemas) o a la infusión de las creencias cristianas en las culturas 

aborígenes. Una historia sin agentes sería una historia a oscuras (p. 271). 

 

Refiriéndose a la historia de la traducción en Latinoamérica, Vega Cernuda y Pulido 

Correa (2013) señalan que para desarrollarla habría que atender a las siguientes preguntas: 

[C]uándo y cómo comienza la actividad traductiva; cuáles fueron y han sido los 

períodos de mayor actividad; cuáles han sido los contextos históricos y culturales en 

los que se han producido dichas traducciones; cómo han influido las obras traducidas 

en la constitución de un canon literario, de tendencias estéticas y de pensamiento 

político y religioso en los contextos de llegada; cómo han contribuido las traducciones 

a crear interés y a provocar entendimiento y necesidad de conocimiento de las culturas 

fuente (Vega Cernuda & Pulido Correa, 2013, p. 32).  
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Agregan que «al estudiar Hispanoamérica es importante observar la relación de la 

traducción con los movimientos políticos de determinados períodos de la Conquista, la 

Colonia y la Independencia» (Vega Cernuda & Pulido Correa, 2013, p. 33) y hacen un 

recorrido por algunos trabajos traductográficos que abordan esta materia en América del 

Norte y del Sur.  

 

1.4. Metodología para la investigación de la práctica traductora en el seno de las 

órdenes religiosas 

Como se mencionó antes, para conocer la metodología que emplean los expertos en 

la realización de estudios, en torno a la práctica traductora en el seno de las órdenes 

religiosas, se examinó un corpus compuesto por artículos, secciones de libros, 

disertaciones, contenido disponible en páginas web y material audiovisual donde los autores 

dejaran ver su metodología. 

Haciendo una lectura del corpus recopilado se observó que en pocos casos se 

establecía, explícitamente, la metodología empleada durante cada investigación y que no 

suelen mencionarse las limitaciones que debió superar el historiador para cumplir su 

propósito.  Se expone a continuación el razonamiento de los especialistas.   

En 2015, durante la primera jornada del Seminario Internacional: Metodología en torno 

a la Investigación sobre los Traductores Dominicos Españoles e Iberoamericanos, 

refiriéndose en esa ocasión a la catalogación y estudio de las traducciones de los dominicos, 

Vega Cernuda señalaba que, en primer lugar, antes de poner en marcha cualquier estudio, 
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el investigador tiene que establecer cuáles son las obras a tomar en cuenta, es decir, debe 

determinar el corpus que va a utilizar (Albaladejo Martínez et al., 2015).   

Ferreiro (2018) indica que en el desarrollo de su tesis sobre aportes a la historia de la 

interpretación en Centroamérica y Suramérica reunió un corpus documental de 

«aproximadamente veinte mil páginas de documentos jurídicos-administrativos, 

procedentes de la Real Audiencia de La Plata de los Charcas y de los Cabildos del virreinato 

del Perú». Indicaba que «el proceso de recopilación, manipulación y tratamiento de los 

textos primarios y secundarios […] se tamizó creando una base de datos digital específica». 

De ahí se obtuvieron los datos de dieciséis intérpretes que, tras el proceso de vaciado, 

decidió clasificar como «mediadores religiosos» y «mediadores civiles» para poder 

concentrarse en el estudio de estos últimos (Ferreiro Vázquez, 2018, p. 593).   

Revuelta Guerrero (2013), para su estudio en torno a la orientación didáctica en las 

traducciones franciscanas, logró reunir una muestra de veintidós títulos que fueron 

clasificados en siete categorías según su temática: diccionarios, disciplinas científicas y 

filosóficas, sobre la vida y escritos de San Francisco y Santa Clara, biografías de santos 

franciscanos, de espiritualidad, el franciscanismo en la historia y obras de misión. La 

información recolectada se sintetizó en un cuadro según las características: título, autor, 

traductor, lengua de origen, editorial y lugar de edición (conservando, además, la categoría 

que se había asignado antes) (pp. 170-171). 
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Ilustración 1. Características y obras franciscanas del proyecto de Rufina Revuelta Guerrero 

Fuente: Revuelta Guerrero, R. C. (2013). La orientación didáctica en las traducciones franciscanas. En A. 

Bueno García (Ed.), La labor de traducción de los franciscanos (pp. 165-193). Cisneros 
 

Esta investigadora llevó a cabo un análisis de los textos, procurando identificar las 

herramientas textuales o didácticas utilizadas por los traductores. En la etapa siguiente se 

hizo un tratamiento estadístico de los datos y la interpretación correspondiente, de acuerdo 

con los objetivos del proyecto (Revuelta Guerrero, 2013, pp. 170-173).  



61 

 

Pulido Correa (2011) en referencia a su estudio «Registro de la bibliografía franciscana 

que se encuentra en las bibliotecas colombianas: aproximación histórica» aclara que «la 

labor de recopilación bibliográfica es el primer paso» para la investigación en torno a la labor 

traductora de los misioneros (p. 507).  

Tras realizar una búsqueda en varias bibliotecas y archivos: Biblioteca Nacional Jorge 

Palacios Preciado de la ciudad de Tunja, biblioteca de la Universidad San Buenaventura en 

Medellín, Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República en Bogotá, Biblioteca 

Central de la Universidad de Antioquia, biblioteca de la Universidad EAFIT de Medellín, 

Archivo de Antioquia, bibliotecas municipales, bibliotecas de los franciscanos y bibliotecas 

privadas, la investigadora logró ubicar más de 190 títulos. La mayoría de estos títulos se 

vaciaron en una tabla y de ahí parte su análisis sobre la traslatio en América Latina (M. Pulido 

Correa, 2011, pp. 507-508).  

En Perú, Valdivia Paz-Soldán (2012) realizó una investigación referente al franciscano 

Jerónimo de Oré. Revela que en primer lugar efectuó un recorrido por las principales 

bibliotecas y archivos de los franciscanos en Perú; visitó el Archivo Histórico de Límites del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, el Archivo Histórico San Francisco de Lima y el Museo 

Convento San Francisco, así como la parroquia Nuestra Señora de los Ángeles y el 

Convento de los Descalzos en el Rímac, la biblioteca del Convento Museo La Recoleta en 

Arequipa y el convento de Santa Rosa de Ocopa en Huancayo (pp. 91-92).  

La información se recolectó por medio de entrevistas, pero también mediante la 

búsqueda y lectura de obras originales que la investigadora tuvo la oportunidad de examinar, 

aunque son prácticamente inaccesibles al público (Valdivia Paz-Soldán, 2012, p. 92).   
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Entre las dificultades para realizar este trabajo menciona «la falta de un catálogo 

automatizado» que facilitara el estudio y la limitación que tuvo, al menos al principio, para 

consultar la bibliografía existente en bibliotecas y archivos franciscanos, esto debido al «celo 

excesivo por parte de algunos de los guardianes» (Valdivia Paz-Soldán, 2012, p. 92); Agata 

Orzeszek menciona haberse topado con dificultades similares en la búsqueda de 

información sobre traductores franciscanos en Polonia (Orzeszek Sujak, 2013, pp. 413-

414).  

Arencibia Rodríguez (1993) en «Apuntes para una historia de la traducción en Cuba» 

menciona también la dificultad de acceso a las fuentes bibliográficas.  

Para su investigación «La labor traductora de las Clarisas en España», Cuéllar Lázaro 

menciona que hizo una minuciosa búsqueda en los ejemplares de la revista Selecciones de 

Franciscanismo hasta encontrar una traductora clarisa. También se puso en contacto con 

las hermanas clarisas de España, con la Coordinadora Confederal de las Clarisas de España 

y Portugal y con otras hermanas de la orden que la orientaron en su búsqueda. Así, logró 

elaborar un listado de traductoras clarisas con una breve reseña de cada una de ellas 

(Cuéllar Lázaro, 2013, pp. 56-57).  

Martino Alba (2013), sobre su estudio «Le Laude de fray Jacopone da Todi en español: 

Tras las huellas del traductor anónimo a través de prólogos y prefacios. Una propuesta de 

adscripción a fray Felipe Sosa», expone que, tras la lectura tanto del texto original en italiano 

como de su traducción al español, haciendo un análisis del texto y contexto surgieron 

preguntas que condujeron a la hipótesis de la investigadora, orientada a averiguar la 

identidad del traductor (p. 29).  
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A continuación, la investigadora se dirigió a los prefacios y prólogos del autor y del 

traductor, pues, como hemos comentado antes, la lectura de prefacios y prólogos siempre 

puede aportar datos de gran interés «que permiten seguir un hilo conductor en la 

investigación, ya que las pistas se van entrelazando en una madeja que facilita poco a poco 

construir una hipótesis y validar o no la tesis desarrollada durante el proceso investigador» 

(Martino Alba, 2013, p. 29).  La minuciosa lectura y búsqueda en prólogos de crónicas 

escritas en la orden franciscana fue dando frutos, llevándole a pistas que le permitieron ir 

siguiendo el rastro de varios autores y posibles traductores. Aún sin haber validado la 

hipótesis, la investigación apuntaba a adscribir la traducción a fray Felipe de Sosa (Martino 

Alba, 2013, pp. 49-50).  

En cuanto a su investigación «Los dominicos “lenguas de indios”: aportaciones a la 

historia de la traducción e interpretación misioneras», Martino Alba explica que, a través de 

la lectura de las 700 páginas que componen la obra Historia de la Provincia de S. Vicente 

de Chiapa y Guatemala, de la Orden de Nro Glorioso Padre Sancto Domingo, de Antonio de 

Remesal, fue extrayendo todas las referencias que hace el autor a traductores e intérpretes, 

a manera de ir conformando un corpus documental que le permitiera, posteriormente, 

«analizar las aportaciones de los misioneros dominicos a la historia de la traducción en el 

contexto de la misión» (Los dominicos «lenguas de indios»: aportaciones a la historia de la 

traducción e interpretación misioneras, 2017).  

Comenta esta investigadora que el proceso de documentación puede tomar mucho 

tiempo y al investigador puede parecerle que no hay un avance, sino que se está estancando 

en la extracción de datos; subraya, sin embargo, que este es el primer paso y es 
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trascendental. Una vez que se tengan los datos, podrá ubicar los textos, la traductografía y, 

entonces, pasar a desarrollar los estudios traductológicos (Los dominicos «lenguas de 

indios»: aportaciones a la historia de la traducción e interpretación misioneras, 2017).  

Por su parte, Pérez Blázquez, en su investigación referente a la producción 

traductográfica de los dominicos en el Reino de Valencia, decidió no dirigir la atención a la 

revisión y consulta de prólogos, dedicatorias o justificaciones que hubieran escrito los 

propios traductores, ni encauzar su trabajo al cotejo de textos originales y traducciones —

en muchos casos por la imposibilidad de localizar las obras, según aclara—, sino que fue 

directamente al escrutinio de catálogos o elencos biobibliográficos (Dominicos en el Reino 

de Valencia: Una aproximación traductográfica, 2016).  

Tras el vaciado de los distintos catálogos consultados (catálogos generales, 

repertorios exclusivos de escritores dominicos, diccionarios, enciclopedias, entre otros), la 

información extraída se organizó y depuró hasta obtener una nómina en la que aparecen 

ordenados cronológicamente «los frailes más representativos, con el fin de observar una 

fenomenología traductora» (Pérez Blázquez, 2018a, p. 163). 

Pérez Arreaza y Bastin (2012, p. 75) explican que para elaborar un catálogo de 

franciscanos españoles en Venezuela la información obtenida fue recopilada en ciento 

dieciocho fichas.  

El diseño de la ficha permitía separar la información en dos secciones. La primera 

sección recogía los datos del autor: nombre y apellido del religioso, fecha y lugar de 

nacimiento, fecha y lugar de defunción, así como una breve biografía que contemplaba su 

lugar de procedencia y lugar de estancia en Venezuela (convento, misión, región), sus 
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funciones (por ejemplo, guardián del convento, provincial de la orden, predicador, traductor, 

autor, etc.), obras escritas, cualidades personales (intelectuales y sociales) y fuentes 

bibliográficas. La segunda parte se dedicaba a la obra del religioso y contenía: título y tipo 

de obra, autor, lengua, autotraducción (si era el caso), imprenta o editorial, fuentes 

bibliográficas y comentarios (Pérez Arreaza & Bastin, 2012, p. 75).  

Los investigadores aclaran que no siempre lograron recuperar toda la información 

necesaria para completar las fichas, tal vez porque no todos los personajes destacaron de 

la misma manera, o bien, porque la información había desaparecido con el paso del tiempo. 

Los textos encontrados se clasificaron según el tipo de obra en: catecismos y doctrinas 

(oraciones, preceptos y verdades esenciales del cristianismo), gramáticas y vocabularios, 

confesionarios y sacramentarios, sermonarios (con pláticas para las fiestas anuales, 

recomendaciones y consejos), textos de contenido histórico (como historias, tratados 

históricos, informes, relaciones de viajes) y textos sin clasificar (Pérez Arreaza & Bastin, 

2012, p. 75).  

Su investigación demostró que «cerca de una veintena de franciscanos y capuchinos 

llegados a tierras venezolanas ha dejado una obra escrita o una traducción» (Pérez Arreaza 

& Bastin, 2012, p. 76) y llegaron a conclusiones importantes sobre el desenvolvimiento de 

las misiones franciscanas o capuchinas en los terrenos educativo, terminológico, lingüístico 

y de la práctica traductora, en Venezuela (Pérez Arreaza & Bastin, 2012, p. 87).  

Partiendo de lo anterior, se confirma, entonces, que no hay una metodología 

establecida, sino que cada historiador de la traducción que incursiona en este campo hace 

su propio camino de investigación. Se observa cómo algunos han preferido visitar los 
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edificios de las bibliotecas, otros han recurrido a los catálogos y otros se han visto obligados 

a consultar directamente en las órdenes.  

No obstante, podemos determinar que, en general, los historiadores de la traducción 

abocados al estudio de la práctica traductora en el ámbito de las órdenes religiosas apuntan 

a la conformación de un corpus documental. Obtienen la información visitando bibliotecas y 

archivos, especialmente los de las órdenes; revisando catálogos; leyendo detenidamente los 

prólogos, prefacios, dedicatorias o justificaciones que hace el traductor y que suelen 

incluirse en la publicación; o bien, haciendo entrevistas (incluso al mismo traductor, cuando 

es posible). Una manera de extraer los datos es elaborando fichas (en formato impreso o 

electrónico) o almacenando la información en bases de datos, por ejemplo.  Los datos 

obtenidos se clasifican y se presentan en tablas o listados.  Una vez que se ha tenido la 

información depurada, pueden realizarse análisis de textos, comparaciones y todo tipo de 

investigación: las posibilidades son extensas.  

 

1.5. Metodología orientativa propuesta para la investigación de la práctica traductora 

en el seno de las órdenes religiosas  

Con base en lo anterior, la investigadora propone la presente metodología que 

pretende ser un instrumento, para facilitar la tarea de los investigadores en el desarrollo de 

estudios relacionados con la labor traductora de los miembros de las órdenes religiosas.  

La investigadora puso en práctica esta metodología a lo largo de su proceso de 

investigación sobre la labor traductora de los frailes dominicos en Costa Rica.  
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1.5.1. Definición del área temática  

En esta etapa se establece: 

 

1.5.1.1. Orden (u órdenes) 

Se elige la comunidad religiosa sobre la que se va a desarrollar el estudio, por 

ejemplo: Orden de Agustinos Recoletos, Orden de Santa Clara. 

En la presente investigación se optó por la Orden de Predicadores.  

 

1.5.1.2. Límite geográfico 

Se establece cuáles serán los límites geográficos del estudio, por ejemplo: 

Guatemala, Centroamérica, Hispanoamérica, según lo que se desee estudiar.  

El límite geográfico para esta tesis es Costa Rica, Centroamérica.  

Es importante mencionar que aunque en muchos casos «América Central» y 

«Centroamérica» se usan indistintamente, lo cierto es que hay una diferenciación entre ellos: 

el primero encierra un concepto geográfico y el segundo es de carácter histórico (Fonseca, 

1996, p. 11).  

Así, «América Central» se refiere a los siete países que, desde el punto de vista 

geográfico, se encuentran en el continente americano entre México y Colombia: Guatemala, 

Belice, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá; en cambio, cuando se 

habla de «Centroamérica» se está haciendo mención a los países que, tras independizarse 

de España y del Imperio mexicano, conformaron la Federación de Repúblicas 

Centroamericanas (1825): Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica 
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(Pastor Gómez, 2016, pp. 13-14). En ese sentido, en esta tesis doctoral se empleará el 

término «Centroamérica».   

 

1.5.1.3. Periodización 

 Se define el periodo que abarcará la investigación, por ejemplo: época colonial, siglo 

XIX.  En esta tesis se utiliza la periodización propia de la historia de Costa Rica. 

 

1.5.1.3.1. Periodización de la historia de Costa Rica 

En la historia de Costa Rica se reconocen los siguientes periodos históricos:  

 

1.5.1.3.1.1. Periodo precolombino (antes de 1502) 

Se trata del periodo previo a la llegada de Cristóbal Colón.  

 

1.5.1.3.1.2. Descubrimiento y conquista  (1502-1575) 

Se refiere al periodo de la historia de Costa Rica que comprende desde la llegada de 

Cristóbal Colón a Limón, en la costa atlántica costarricense, en 1502, hasta el asentamiento 

definitivo de la ciudad de Cartago como capital colonial de la Provincia de Costa Rica en 

1575 (Arias Sánchez, 2007, p. 12). 

 

1.5.1.3.1.3. Periodo colonial (1575-1821) 

Este periodo se extiende de 1575, momento en que se definen los límites del territorio 

costarricense y se logra pacificar a los indígenas del Valle Central, hasta la Independencia 
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de Costa Rica en 1821 (para información complementaria véase Solórzano Fonseca, 2002, 

pp. 114-161). 

 

1.5.1.3.1.4. Independencia y República (1821-1948) 

Este periodo abarca desde el 15 de septiembre de 1821, fecha en que se declara la 

independencia de España de las provincias que integraban la Capitanía General de 

Guatemala (hoy países centroamericanos), pasando por la instauración de Costa Rica como 

república soberana e independiente el 30 de agosto de 1848 hasta el periodo de la guerra 

civil que finaliza con la abolición del ejército el 1 de diciembre de 1948.  

 

1.5.1.3.1.5. Periodo contemporáneo (a partir de 1949) 

Después de la guerra civil y de la abolición del ejército, Costa Rica inició un nuevo 

periodo marcado por la aprobación de su Constitución Política actual el 7 de noviembre de 

1949. 

  

Para la presente tesis se estableció el límite temporal de 1821 hasta el presente, es 

decir, abarcando el periodo de Independencia y República, y el Periodo Contemporáneo. 

 

1.5.2. Recopilación bibliográfica, prelectura/lectura y toma de notas 

Aunque suelen verse como tres etapas independientes, aquí se ha considerado que 

por su estrecha relación pueden contemplarse en conjunto. 
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En esta etapa, el investigador se permite explorar la bibliografía, identificar aquello que 

no ha sido estudiado y descubrir piezas que puedan dar pie a una investigación (G. L. Bastin, 

2020).  

La investigación histórica surge, precisamente, cuando, partiendo de lo ya existente, 

el investigador identifica vacíos (incluso hallazgos) que merecen ponerse sobre la mesa. 

La investigación histórica surge de insatisfacciones con los conocimientos existentes, 

insatisfacciones que, a su vez, están provocadas por la aparición de nuevos puntos de 

vista, de nuevas teorías, o de nuevas curiosidades sociales. También puede surgir de 

«hallazgos» de nuevas conexiones entre las cosas, de comparaciones o, simplemente, 

de nuevas fuentes (Alía Miranda, 2008, p. 39). 

 

Inicialmente, la búsqueda bibliográfica se realiza en archivos, bibliotecas, centros de 

documentación y otros espacios físicos, así como en medios electrónicos, procurando 

circunscribirse a los parámetros establecidos: orden (órdenes), límite geográfico y 

periodización.   

El proceso de prelectura o lectura selectiva (contratapa, solapas, primeras páginas, 

prefacio, índice, primer y último capítulos, bibliografía, entre otros) (Nuñez Hernández, 2013) 

permite avanzar más rápidamente y recoger el material que resulte más provechoso en esta 

etapa.  

Simultáneamente, como parte del proceso de prelectura, se va realizando la toma de 

notas que ayudará a determinar la(s) pregunta(s) de investigación y la hipótesis del proyecto.  
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Conviene mencionar que la recopilación bibliográfica, la lectura y la revisión del 

material hallado, así como la toma de notas, son procesos que se interrelacionan y se 

convierten en un ciclo que, con toda seguridad, seguirá estando presente a lo largo de la 

investigación. 

Al final de esta etapa, el investigador ya tendrá cierto bagaje que le permitirá identificar 

temas novedosos de donde podría partir su investigación, tendrá una idea sobre el estado 

de la cuestión e incluso podrá hacer una proyección sobre la duración del proyecto, los 

recursos humanos y materiales necesarios, el desplazamiento geográfico que podría 

requerirse, entre otros aspectos (Alía Miranda, 2008, p. 42).   

Para este proyecto se empezó por la indagación sobre la historia de los dominicos en 

Centroamérica. En esta etapa inicial, las pesquisas se hicieron por medio de Internet, 

principalmente. Se halló información sobre la Provincia San Vicente Ferrer (integrada por los 

países centroamericanos) y parte de la historia de los dominicos en Costa Rica. 

Para la investigadora, interesada en el trabajo de la Orden de Predicadores en 

Centroamérica y, específicamente, en Costa Rica, esta etapa fue fundamental para 

documentarse y tomar apuntes sobre aspectos básicos antes de ponerse en contacto con 

los miembros de la Orden y con la biblioteca del convento. Esta preparación repercute 

positivamente en el primer encuentro (y encuentros subsiguientes) con los miembros de la 

orden. 
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1.5.3. Planteamiento de la hipótesis/problema de investigación  

Dentro del ámbito de la formulación de hipótesis en investigaciones históricas, Gallardo 

Castañeda (2017) menciona que en las investigaciones cualitativas, usualmente, «no se 

formulan hipótesis antes de recolectar datos» (p. 103). De hecho, según esta autora, el 

investigador debe tener claros tres aspectos antes de plantear su hipótesis: el objeto de 

estudio, el problema al que se intentará dar respuesta y la perspectiva teórica bajo la que se 

llevará a cabo la investigación pero, para establecer la perspectiva teórica, recomienda 

contar con un marco teórico (la estructura general, al menos) que permita identificar el 

estado de la cuestión, el enfoque que le dan los diferentes autores, y la elección y 

fundamentación de la perspectiva (que puede ser, la historia social o la historia religiosa, por 

mencionar algunos) y los conceptos relevantes para el análisis posterior (Gallardo 

Castañeda, 2017, p. 116). 

Es totalmente normal (y quizá hasta deseable) que las hipótesis se vayan afinando 

conforme se avance en el desarrollo del proyecto; pueden modificarse e incluso pueden 

aparecer nuevas hipótesis o subhipótesis (Alía Miranda, 2008, p. 36; Gallardo Castañeda, 

2017, pp. 103, 115). 

Por la naturaleza de estos estudios, en la investigación histórica las hipótesis parten de 

conceptos objetivos teóricos, es decir, se caracteriza por la observación indirecta haciendo 

uso de las fuentes de investigación (Gallardo Castañeda, 2017, pp. 105, 110).  

Para Gallardo Castañeda (2017), en la investigación histórica se plantean «hipótesis 

de naturaleza científica», por cuanto se sigue el método histórico para dar un aporte al 

conocimiento, específicamente «hipótesis explicativas de trabajo»: «explicativas» porque se 
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trata de una solución tentativa y «de trabajo» porque para probarse se trabaja con fuentes 

primarias y secundarias que se someten a procedimientos de análisis y crítica (pp. 107, 

112). 

En este estudio, parte de la investigación pone especial atención en los traductores, 

antes que en las traducciones, atendiendo a la pregunta «¿a quién estudiar?» (Pym, 2009, 

pp. 31-32; Vega Cernuda & Pulido Correa, 2013, p. 22).  Como se mencionó antes, la 

investigadora parte de una serie de preguntas sobre la existencia de traductores dominicos 

costarricenses, la evidencia de su labor y el impacto de su obra; así, surge la hipótesis de 

que, en efecto, Costa Rica ha tenido traductores dominicos cuya obra intelectual ha sido 

publicada y ha repercutido positivamente en la sociedad costarricense.  

 

1.5.4. Búsqueda y selección de fuentes de información idóneas (específicas) 

Teniendo definido el problema de investigación, el historiador procede a localizar la 

bibliografía y documentación pertinente, o bien, a separar lo que se considere idóneo 

partiendo del material recuperado en la primera parte de este proceso. Este paso, en el que 

se selecciona la información específica según las coordenadas trazadas (Vega Cernuda, 

2012a, p. 266), evitará que el investigador se hunda en una maraña de información sin 

sentido (Pym, 2014, p. 55).  

En el caso del presente proyecto, la revisión bibliográfica llevó a la investigadora a 

ponerse en contacto con fray Vérnor Rojas Contreras, O.P., autor y editor de publicaciones 

dominicas de carácter histórico. 
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Fray Vérnor Manuel Rojas Contreras es sacerdote dominico con gran experiencia en 

trabajos históricos. Nació en San José, Costa Rica, el 20 de febrero de 1938. Hijo de Carlos 

Luis Rojas y Amelia Contreras Soto, cursó estudios en la capital: la primaria en la antigua 

escuela Porfirio Brenes (hoy oficinas del Ministerio de Educación Pública) y la secundaria en 

el Liceo de Costa Rica.  Se formó en Filosofía en el Estudio General de Filosofía de Las 

Caldas de Besaya, en Santander, España, y en Teología en la Facultad de Teología de San 

Esteban, en Salamanca. Se ordenó el 21 de diciembre de 1963 y regresó a Costa Rica a 

mediados de 1964. Cuenta con varias publicaciones sobre la historia de la Iglesia en Costa 

Rica y sobre la Orden de Predicadores en Centroamérica. Ha sido miembro del Consejo de 

Historiadores Dominicos de América Latina y el Caribe, además de cronista de la Provincia 

de San Vicente Ferrer en Centroamérica. Es colaborador del Archivo Histórico 

Arquidiocesano Monseñor Bernardo Augusto Thiel, de San José. Fue cura párroco de la 

iglesia La Dolorosa, en San José, del 25 de abril de 1994 a septiembre de 2000.  Reside 

actualmente en la casa de los dominicos ubicada sobre la calle central Alfredo Volio, entre 

las avenidas 10 y 12, anexa a la parroquia La Dolorosa, que es regentada por la Orden de 

Predicadores en San José, la capital del país.   

Los objetivos de la reunión con fray Vérnor eran la presentación de la investigadora, 

una explicación de la investigación en curso a grandes rasgos, el planteamiento de la 

pregunta de investigación «¿ha habido algún tipo de actividad traductora por parte de los 

miembros de la Orden de Predicadores en Costa Rica?» y una consulta en particular que 

tenía que ver con el posible primer fraile traductor. 
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En la Bibliografía de las traducciones de ensayo publicadas en Costa Rica (1980-

2015), elaborada por la académica Meritxell Serrano Tristán, como parte de su proyecto de 

investigación «Bases para el desarrollo de una historia de la traducción literaria en Costa 

Rica», aparecía el nombre de Antonio Figueras, O.P., como traductor.   

Rojas Contreras aclaró que sí ha habido una amplia actividad traductora, lexicográfica, 

gramatical y afín por parte de los miembros de la Orden de Predicadores en Centroamérica, 

pero el movimiento mayor ha sido en Guatemala y en otros países, no ha habido tanta 

presencia en Costa Rica. Señaló que Figueras ha sido el único dominico costarricense del 

que se conoce alguna actividad traductora publicada. En la visita se obtuvo algún material 

bibliográfico de la biblioteca de los dominicos y de su biblioteca personal, en calidad de 

préstamo.  

Es preciso señalar que la Orden de Predicadores en Costa Rica no cuenta con un 

catálogo o con algún tipo de inventario del material documental existente en la biblioteca, 

por lo que, en general, los textos revisados atienden a las recomendaciones hechas por 

Rojas Contreras o bien, a consultas puntuales de la investigadora basadas en la misma 

revisión de la literatura.  

En cualquier caso, todo investigador que se aventure a transitar por este sendero 

deberá prever que, en esta, o en cualquier otra etapa de la investigación, surgirán 

inconvenientes que deberá sortear según corresponda. Entre los contratiempos que podría 

toparse están la falta de un catálogo o inventario de las obras conservadas en el repositorio 

(como se indicó antes), acceso a la biblioteca o al archivo exclusivo para los frailes, 

información no disponible en el país o en la región (sucede con mucha frecuencia en el caso 
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de Costa Rica) e imposibilidad de traer los materiales al país por limitaciones ajenas al 

investigador. 

Debe considerarse también que, aunque en la actualidad se puede aprovechar 

variedad de recursos tecnológicos que permiten un rápido acercamiento a materiales 

ubicados en diferentes partes del mundo, que muchos libros antiguos, periódicos y otros 

escritos se han digitalizado y que, especialmente durante el periodo de confinamiento al que 

se vio obligada la humanidad en 2020, muchas instituciones hicieron un esfuerzo 

extraordinario, para que los usuarios pudieran acceder a materiales bibliográficos sin salir 

de su casa, es casi imposible eludir la búsqueda documental in situ, por lo que deberá 

tenerse en cuenta el desplazamiento.  Para este proyecto se visitó el Archivo Histórico de 

los Dominicos de la Provincia de Hispania1 (AHDOPE) y la biblioteca Tomás Navarro Tomás, 

del Centro de Ciencias Humanas y Sociales del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CSIC), que conserva el material de archivo del antiguo Instituto Gonzalo 

Fernández de Oviedo. No se visitó el Convento de Nuestra Señora de Atocha, porque se 

conoció que un incendió acabó con los archivos de esa época. 

En el planteamiento de un proyecto de investigación en torno a la actividad traductora 

en el seno de las órdenes religiosas, el investigador costarricense (y de cualquier otro país 

centroamericano) no puede obviar que, por la estrecha relación de estos países con España 

desde el Descubrimiento y, en vista de la gran cantidad de religiosos españoles que han 

llegado a estas tierras desde aquella época, es probable que se encuentre material de 

 
1 Anteriormente se denominaba Archivo Histórico Dominicano de la Provincia de España (AHDOPE); a partir 

de 2016 se integraron las antiguas provincias de Aragón, Bética o Andalucía y España, con lo cual pasó a 

llamarse Archivo Histórico de Dominicos de la Provincia de Hispania, aunque se mantienen las siglas AHDOPE 

(Archivo Dominicos Hispania, s. f.). 
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interés en las casas, conventos o monasterios de ese país (también en otros sitios de 

Europa). Guatemala es otro punto importantísimo en el desarrollo de estas investigaciones 

por haber sido Capitanía General, jurisdicción a la que pertenecieron los territorios que hoy 

conforman Centroamérica.  

También conviene llamar la atención en cuanto a algunas reglas de las órdenes que 

podrían dificultar el hallazgo de textos; por ejemplo, en el caso del Archivo Histórico de los 

Dominicos de la Provincia de Hispania, solo se permite el acceso a la información que abarca 

los años de vida de un fraile, no aquella que se haya producido después de su fallecimiento, 

aunque en ella se mencione al fraile que se esté investigando.  

Tras una exhaustiva revisión de fuentes se confirmó que no consta información sobre 

ningún otro traductor dominico costarricense aparte de Figueras y la información disponible 

estaba sumamente fragmentada. 

En Apostolado de la provincia de España en América (2004, pp. 311-322), José 

Salvador y Conde, O.P., dedica un capítulo a Costa Rica con algunos datos de interés sobre 

Figueras. La obra no está disponible ni en las bibliotecas ni en las librerías del país, tampoco 

para compra en las plataformas digitales; se tuvo acceso a ella mediante compra directa en 

la Editorial San Esteban. 

Marciano Diez Tascón, O.P. hace también una exposición de datos sobre Figueras en  

la Necrología de los religiosos fallecidos en la Vicaría de América Central, material inédito 

hallado tras su fallecimiento y publicado por Rojas Contreras, en 1997, con el título 

Dominicos en Centroamérica, siglo XX (Díez Tascón, O.P., 1997).  
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Otras vías de acceso a posible información sobre Figueras, como el Colegio Los 

Ángeles, remitieron a la biblioteca de La Dolorosa.  

Los datos genealógicos de Figueras y su familia se obtuvieron de FamilySearch 

https://www.familysearch.org, una base de datos originada en La Iglesia de Jesucristo de 

los Santos de los Últimos Días, actualmente administrada por una organización sin fines de 

lucro que ofrece este servicio completo y de fácil utilización de manera gratuita. En la base 

de datos se reúnen, preservan y comparten gran cantidad de registros genealógicos e 

históricos de más de 110 países (Qué es FamilySearch, 2019). El único inconveniente en 

estas búsquedas es que, como se ofrecen los documentos originales (actas de nacimiento, 

actas de defunción, entre otros), puede haber diferencias en la grafía de un nombre o un 

apellido: en el caso de Figueras, ocurre con frecuencia que se cambia el apellido por 

«Figueroa», «Figueres» o «Figueiras». 

Otras fuentes de información sobre la trayectoria de Figueras fueron documentos de 

la Universidad de Costa Rica: correspondencia, actas del Departamento de Estudios 

Generales y del Departamento de Filosofía y actas de la Asociación Costarricense de 

Filosofía. También se hicieron consultas vía correo electrónico a personas que lo conocieron. 

 

1.5.5. Validación de la información recopilada 

En esta etapa se procura hacer una comparación de datos obtenidos en distintas 

fuentes con el propósito de asegurarse de que se cuenta con la información precisa. Como 

se señaló antes, es muy importante corroborar datos muy puntuales como son las fechas. 

Aunque mucha de la información con la que se trabaja en este tipo de estudios proviene de 
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las órdenes religiosas o de la Iglesia, siempre conviene tratar de cotejar datos con fuentes 

externas a la Orden como pueden ser textos escritos en la misma época, periódicos, 

registros civiles, libros de historia, entre otros.  

Para el presente estudio, se procuró contrastar la información de los libros y de las 

conversaciones con Rojas Contreras, con los datos que aportaron las fuentes genealógicas 

y civiles, así como el AHDOPE y el CSIC.  

Se logró validar mucha de la información localizada y se detectaron inconsistencias en 

cuanto a fechas.  

 

1.5.6. Interpretación, análisis y explicación de la información obtenida 

En este punto cobran especial valor las ideas, los pensamientos y el criterio del 

investigador. Hurtado, citado por Sánchez Molina y Murillo Garza (2021, p. 160), indica que 

el investigador «[o]rdena, reordena, edifica, construye, interpreta, reinterpreta, resuelve, 

conecta, le da sentido a lo material para crear una nueva idea a partir de la utilización de 

fuentes». En ese sentido, el investigador decide de qué manera organiza y presenta los 

resultados en la etapa de interpretación, análisis y explicación.   

En el caso de la presente investigación, habiendo localizado la información sobre 

Figueras, el único traductor dominico costarricense del que se ha tenido noticia, se dirigieron 

los esfuerzos en responder la mayor cantidad de preguntas posible (Alía Miranda, 2008, p. 

43), sobre este traductor y sus traducciones (D’hulst, 2010, pp. 399-403), partiendo del 

material obtenido en la etapa anterior. Los resultados se presentan en los siguientes 

capítulos.    
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1.6. Conclusión 

Como se mencionó al inicio de este capítulo, en la revisión de la literatura hemos 

podido observar la posición de muchos especialistas que adhieren a la idea de que los 

investigadores en historia de la traducción se acerquen al trabajo que realizan los 

historiadores profesionales y pongan en práctica esa metodología en su propio trabajo.  

Esto es lo que la investigadora ha pretendido hacer en este capítulo, acercarse de 

alguna manera al trabajo de los historiadores profesionales elaborando una propuesta 

metodológica que facilite la labor del estudioso, en el ámbito de la labor traductora que ha 

tenido o tiene lugar en el seno de las órdenes religiosas. Asimismo, ha procurado poner en 

práctica dicha metodología en su investigación referente a la labor traductora de los 

miembros de la Orden de Predicadores en Costa Rica.   
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Capítulo 2 

En el subapartado «Antecedentes traductológicos», de este segundo capítulo, se hace 

un recorrido por los antecedentes de la Traductología pasando por el pensamiento 

progresista de Eugene Nida que abre camino a una época de cambios notables y necesarios 

para la disciplina. Se presentan, de seguido, las teorías de enfoque descriptivista donde 

destaca el trabajo pionero de James Stratton Holmes con su propuesta «Translation 

Studies», la teoría de polisistemas que viene de la mano de su impulsor Itamar Even-Zohar, 

así como el concepto de «norma» al que nos lleva Gideon Toury. Pasando revista por las 

teorías de enfoque funcionalista nos detenemos en la teoría del escopo y en el funcionalismo 

de Christiane Nord. 

Para desarrollar el subapartado de «Costa Rica a la luz del polisistema literario» se 

hace una exposición del panorama literario, en el que se encuentra inmersa la traducción, 

en Costa Rica, cubriendo el periodo comprendido entre 1950 y 1980, «etapa de la academia 

universitaria». 

El subapartado de «Teoría de la traducción aplicada a los textos de carácter religioso» 

menciona los aspectos lingüísticos y sociolingüísticos que influyen en la traducción de este 

tipo de texto, muestra ejemplos de los problemas más comunes con que se topan los 

traductores y presenta los métodos de traducción «equivalencia formal» y «equivalencia 

dinámica».  

En el subapartado denominado «Teoría de la traducción monacal» nos referimos a la 

traducción monacal como línea de investigación y cómo surge esté termino entre la 

comunidad científica. Se hace un recuento desde los primeros testimonios de la labor 
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traductora en el ámbito monástico, en la Edad Media, pasando después por la Edad 

Moderna, la época del descubrimiento y la conquista, hasta la actualidad.  Se presenta el 

concepto de traducción en el seno de las órdenes religiosas y sus características, entre ellas 

el pacto o compromiso del fraile traductor; los peritextos, la censura y el grado de 

conservación de las obras se presentan también como características de la práctica 

traductora en este ámbito. En esta sección se construye también el perfil del fraile traductor.  

El siguiente subapartado «La traducción misionera en América» muestra cómo la labor 

traductora de los misioneros fue pilar clave en los procesos de descubrimiento y conquista, 

y en el periodo colonial.  

El último subapartado de este capítulo se refiere a «La traducción en la Orden de 

Predicadores» e incluye la información que los mismos traductores dominicos han puesto a 

disposición del investigador, ya sea en los prólogos de sus obras o, en la actualidad, a través 

de encuentros académicos como en el caso de Sixto J. Castro Rodríguez, O.P., fraile 

traductor de varias obras publicadas por la Editorial San Esteban.   
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2.1. Antecedentes traductológicos 

Como sabemos, la actividad humana es cambiante. Al ritmo de los procesos de 

cambio, cambian las sociedades, se modifican estructuras y cambian también las formas de 

manifestación: ni la traducción ni el traductor escapan a esta dinámica. Así, siendo la 

traducción una actividad humana, hasta el mismo concepto de «traducción» ha tenido 

variaciones conforme a los diferentes escenarios sociales, culturales, lingüísticos y 

académicos a lo largo del tiempo y según el momento histórico.  

En el transcurso de la historia, la reflexión en torno a la traducción ha pasado por 

diferentes etapas. Hasta la Segunda Guerra Mundial puede hablarse de una «etapa de 

reflexión precientífica» que se caracterizaba por ser «desestructurada», en la que se hacían 

especulaciones y razonamientos difíciles de demostrar basados en la percepción de quién 

emitía la reflexión, no tanto en datos empíricos o en un corpus idóneo y suficiente; había una 

tendencia prescriptivista sobre cómo se debía traducir, pero no explicaba la traducción.  

En la segunda mitad del siglo XX, se busca «sistematizar la explicación de la 

traducción» (Franco Aixelá, 2018) partiendo de la Lingüística Moderna. No obstante, 

persistía la idea de un texto meta idéntico al texto original (obviando el hecho de que toda 

reescritura origina un texto nuevo), no se proporcionaban ejemplos reales de traducción y 

se prescribían soluciones que ni siquiera partían de la realidad. Se pretendía establecer la 

manera de traducir, sin detenerse en el análisis y comprensión de cómo se traduce, por qué 

se traduce de esa manera y en qué momento se traduce de una manera o de otra (Franco 

Aixelá, 2018).  
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2.1.1. Eugene Albert Nida, «el patriarca de la traductología moderna» 

En la década de 1960, apoyándose en conceptos lingüísticos y de estudios 

socioculturales, Eugene A. Nida (1914-2011), a quien Vega Cernuda llama «el patriarca de 

la traductología moderna» (Vega Cernuda, 1995, p. 91), «comienza a dar pasos importantes 

hacia la contemporaneidad al incluir de forma prominente al lector y a la cultura de recepción 

entre las preocupaciones básicas de cualquier traducción» (Franco Aixelá, 2001, p. 162). 

De esta manera, en 1964 publica Toward a Science of Translating y, en 1969, junto con 

Charles R. Taber The Theory and Practice of Translation.   

Además de ser ministro bautista, con formación en lenguas clásicas, teología y 

lingüística, Eugene A. Nida fue encargado del programa de traducción de la Sociedad Bíblica 

de los Estados Unidos durante casi toda su vida. A lo largo de su trabajo de campo descubrió 

importantes dificultades en la comprensión del mensaje traducido; por ejemplo que las 

traducciones de la Biblia en lenguas indígenas, en Suramérica, no se entendían bien porque 

los misioneros las habían vertido palabra por palabra. 

Nida fue testigo de la importancia de tomar en cuenta «la conexión que existe entre la 

lengua y la cultura, la idiosincrasia, la pertenencia a una misma raza, e incluso a los mismos 

grupos sanguíneos dentro de una comunidad» (Fernández-Miranda-Nida, 2016, p. 24).  

En el transcurso de su vida, este traductólogo se dedicó a formar traductores de las 

Sagradas Escrituras cuyo trabajo permitiera difundir el mensaje bíblico y hacerlo llegar de 

una manera natural, comprensible y eficaz a cualquier persona.  
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2.1.2. 1970-1990 Una era de importantes transformaciones 

En la década de 1970 empiezan a surgir y a consolidarse escuelas y facultades que 

incorporan a la academia la preparación de traductores. La reflexión se inclina a 

comprender qué tipo de relaciones guardan de hecho ambos textos, por qué, qué 

rasgos caracterizan a la evolución histórica del concepto de traducción, qué propósitos 

se plantean las traducciones en tanto que textos con existencia propia, cómo encajan 

las traducciones en el corpus textual de la sociedad de acogida (influencia en la historia 

literaria, capacidad de innovación pragmática en toda clase de tipos textuales, rango 

sociocultural, valor ideológico, etc.) y, en general, todo lo que concierna al estudio de 

unos textos que no son meras sombras anónimas de obras inigualables, sino parte 

integrante de la cultura y forma de expresarse de los pueblos (Franco Aixelá, 2001, p. 

164).  

 

Se considera que la era moderna de la traductología en Occidente tiene su origen entre 

las décadas de 1970 y 1980, partiendo del estudio presentado por James S. Holmes en 

1972 «The Name and Nature of Translation Studies». 

 

2.1.3. Teorías de enfoque descriptivista 

2.1.3.1. James Stratton Holmes y su propuesta «Translation Studies» 

James Stratton Holmes (1924-1986) fue profesor, poeta, traductor y estudioso de la 

traducción; en 1949 interrumpió sus estudios doctorales en los Estados Unidos, viajó a los 

Países Bajos y se estableció en la capital. En 1964 se le nombró catedrático en la Facultad 
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de Literatura de la Universidad de Ámsterdam. Partiendo de sus estudios y de su gran pasión 

por la traducción, fundó el Instituto de Formación de Traductores e Intérpretes, el cual se 

llamaría, tiempo después, Instituto de Estudios de Traducción (I. Villanueva Jordán, 2011). 

Señala Villanueva Jordán (2011) que: 

Su conocimiento de teorías de la Traducción y el reconocimiento de que, a partir de 

1950, el desarrollo de éstas había sido bastante significativo, lo llevaron a reflexionar 

acerca del camino que seguía toda esta producción. Notó algunos problemas que 

impedían que la disciplina traductora siguiera avanzando, los cuales, más adelante, en 

la década de 1970, mencionaría en su artículo «The Name and Nature of Translation 

Studies». 

 

Holmes asistió a encuentros de la Federación Internacional de Traductores (FIT) en los 

que defendía «que la traducción debía tener un enfoque académico y no sólo profesional» 

(I. Villanueva Jordán, 2011). Solía asistir a jornadas internacionales de traductores donde 

conoció a otros teóricos con los que estableció relaciones de cooperación y amistad (I. 

Villanueva Jordán, 2011). Precisamente, fue en el Tercer Congreso Internacional de 

Lingüística Aplicada llevado a cabo en Copenhague, en 1972, donde presentó sus ideas 

sobre el nombre y la naturaleza de lo que denominó «Translation Studies».  En aquel 

momento, aprovechó para emplear el término recién acuñado a lo largo de la disertación e 

ilustrar, así, que parecía ser la denominación «más apropiada de todas las disponibles» 

(Holmes, 2021, p. 171).  
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Holmes contempla los estudios de traducción como una disciplina empírica y hace una 

clasificación de las diversas ramas que la conforman partiendo de «estudios teóricos de 

traducción (ETT)», «estudios descriptivos de traducción (EDT)» y «estudios aplicados de 

traducción», como se muestra en este esquema de Gideon Toury (2012): 

.

 

Ilustración 2. Mapa de los estudios de traducción según James Holmes 

Fuente: Toury, G. (2012). Descriptive Translation Studies—And Beyond (2.a ed.). John 

Benjamins Publishing Company 

 

Según Holmes, desde los estudios descriptivos se aportan los datos fundamentales 

que permitirán la construcción de la teoría de la traducción (estudios teóricos de traducción) 

y los hallazgos obtenidos en esos estudios descriptivos y teóricos deberán ponerse en 

práctica a través de los estudios aplicados; sin embargo, conviene tener presente que, más 

allá de ese orden, en realidad, cada rama aporta material a las otras dos y cada una se 

beneficia del aporte de las otras dos (Holmes, 2021, p. 176).  

Los estudios de traducción tienen dos objetivos principales: «(1) describir los 

fenómenos del traducir y la traducción tal como se manifiestan en el mundo de nuestra 
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experiencia, y (2) establecer los principios generales por medio de los cuales esos 

fenómenos pueden ser explicados y predichos» (Holmes, 2021, p. 171).  

Otros estudiosos han hecho sus aportes hacia una evolución dinámica del mapa de 

Holmes. Aquí reproducimos el esquema de Hurtado Albir, que es una reformulación de la 

propuesta de Holmes partiendo de una versión más actualizada de la disciplina. 

 

Ilustración 3. Reformulación del mapa de Holmes por Amparo Hurtado 

Fuente: Hurtado Albir, A. (2001). Traducción y traductología. Ediciones Cátedra 
 

En la década de 1980 se observa un importante crecimiento de los estudios de 

traducción como disciplina independiente y queda patente «el carácter interdisciplinario 

inherente a la traducción» (Sabio Pinilla, 2017, pp. 139-140), como actividad que vincula 

disciplinas, lenguas y culturas.  
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2.1.3.2. Itamar Even-Zohar y la teoría de polisistemas 

La teoría de polisistemas no nace en el campo de la traductología o de lo estudios de 

traducción, más bien, tiene sus orígenes en los estudios literarios.  La literatura se concibe 

como un sistema sociocultural, comunicativo y funcional que forma parte de las actividades 

humanas.  

En entrevista con Anthony Pym (2012a), Even-Zohar (1939-) comentaba que, 

paradójicamente, nunca estudió literatura. De adolescente se había nutrido con muchos 

libros y, cuando llegó a la universidad, no sintió el interés suficiente en los cursos de literatura 

que tomó. Se inscribió después en filosofía, disciplina que no le atraía pero de la que aprendió 

mucho y, más adelante, estudió lingüística semítica. Cuando quiso estudiar literatura 

comparada en Jerusalén, se le negó por no tener el primer grado de literatura; 

afortunadamente, convenció a la directora del departamento mostrándole las traducciones 

literarias que ya acumulaba. Fue becado a Noruega, Dinamarca y Suecia y esto le permitió 

presentar una propuesta de tesis doctoral sobre traducciones interescandinavas. Buscando 

información para su tesis decidió aprender ruso y fue cuando descubrió el trabajo de los 

formalistas rusos sobre estudios de traducción que, según Even-Zohar, era más avanzado 

de lo que se hacía en Occidente, «I can tell you, without any hesitation, was far more 

advanced than the parallel work then conducted in the West» (Pym, 2012a). Conocer sobre 

el aporte que habían hecho los formalistas rusos a la cultura, la literatura y la traducción le 

fue sumamente útil y pudo incluir mucho de lo aprendido en su tesis.   

El polisistema nace en la Escuela de Poética y Semiótica de Tel Aviv, adscrita al 

Departamento de Poética y Literatura Comparada de la Universidad de Tel Aviv, una 
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instancia conformada por un grupo de jóvenes intelectuales provenientes de la Universidad 

Hebrea de Jerusalén. En ese primer grupo se encontraba Itamar Even-Zohar y más adelante 

se sumarían otros discípulos, entre ellos, Gideon Toury. El grupo se encauzaba a 

«desarrollar una teoría literaria utilizando estudios descriptivos y teniendo como base teorías 

provenientes de Europa del Este» (I. A. Villanueva Jordán, 2010, p. 1). 

Se empezaron a desarrollar dos líneas de investigación que fueron fusionadas en los 

años setenta, una dirigida al estudio de la literatura como sistema y la otra al estudio de la 

traducción (Weissbrod, 2002, p. 2).  

Así, partiendo del formalismo, Itamar Even-Zohar planteó la observación de la literatura 

como un sistema, como es el caso de otras actividades culturales, es decir, como una red 

de relaciones entre fenómenos, concretos (como serían los textos, los autores y las 

editoriales) y abstractos (el estatus dentro del sistema, los modelos textuales y los métodos 

de publicidad y mercadeo). Asumió que el sistema era una entidad abierta y dinámica, dentro 

y fuera de la cual pasaban y fluían los fenómenos; esto último suponía una separación 

drástica con respecto a la percepción de la escuela de Ginebra, de Ferdinand de Saussure 

(1857-1913) y otros que habían utilizado el concepto de sistema en el campo lingüístico, 

pero lo concebían como una entidad estática y cerrada dentro de unos límites determinados 

(Weissbrod, 2002, p. 2).  

Así, surgía el estudio de la literatura como polisistema, es decir, como un sistema 

compuesto por varios sistemas. 

El polisistema se define, entonces, como «un sistema múltiple, un sistema de varios 

sistemas con intersecciones y superposiciones mutuas, que usa diferentes opciones 
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concurrentes, pero que funciona como un único todo estructurado, cuyos miembros son 

interdependientes» (Even-Zohar, 2017c, p. 10). El uso del término «polisistema» no se trata 

tan solo de una «convención terminológica», sino que busca «hacer explícita una 

concepción del sistema como algo dinámico y heterogéneo» (Even-Zohar, 2017c, p. 10). 

El polisistema es heterogéneo por cuanto abarca elementos que no se habían incluido 

antes, como la traducción. Esto permite que haya una estratificación, en otras palabras, que 

haya una jerarquía con un centro donde se ubican los elementos principales de la cultura, 

es decir, el «repertorio canonizado más prestigioso» (Even-Zohar, 2017c, p. 16) y una 

periferia donde se ubica lo nuevo o lo que está fuera del canon (I. A. Villanueva Jordán, 

2010, p. 2). 

El sistema canonizado se refiere a las «normas y obras literarias (esto es, tanto 

modelos como textos) que en los círculos dominantes de una cultura se aceptan como 

legítimas y cuyos productos más sobresalientes son preservados por la comunidad» (Even-

Zohar, 2017b, p. 14) para formar parte de su herencia histórica, mientras que el sistema no 

canonizado, de forma opuesta, abarca «las normas y textos que esos círculos rechazan 

como ilegítimas y cuyos productos, a la larga, la comunidad olvida a menudo (a no ser que 

su status cambie)» (Even-Zohar, 2017b, p. 14). La canonicidad no se refiere a «buena 

literatura» o «mala literatura (Even-Zohar, 2017b, p. 14). 

La estratificación hace que el polisistema sea dinámico, esto significa que existe una 

lucha constante entre los elementos por llegar al centro del polisistema, lo que sucede 

eventualmente, desplazándose a la periferia lo que estaba en el centro y al centro lo que 

estaba en la periferia (I. A. Villanueva Jordán, 2010, p. 2).  
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Todo este engranaje provocará cambios en el polisistema: los estratos internos 

procurarán dejar la periferia y llegar al centro, esto los ubicará en el eje sincrónico; los que 

prevalezcan se ubicarán en el eje diacrónico (I. A. Villanueva Jordán, 2010, p. 2).  

En todo sistema, la producción de textos obedece a un «repertorio» de elementos 

textuales y sus reglas de combinación. El repertorio sería, «[u]sando términos lingüísticos 

tradicionales […] la combinación de la "gramática" y el "léxico" de una "lengua" dada» (Even-

Zohar, 2017a, p. 42). 

El repertorio es el «conocimiento compartido necesario tanto para producir (y 

entender) un “texto”, como para producir (y entender) varios otros productos del sistema 

literario» (Even-Zohar, 2017a, p. 42), y puede haber un repertorio para el productor, el 

consumidor e inclusive para el agente literario (Even-Zohar, 2017a, p. 42). Sobre el 

repertorio y su relación con los círculos dominantes, Villanueva Jordán (2010) expone que 

el repertorio, el cual es establecido por los círculos dominantes, dicta desde la manera en 

que se crea un producto hasta la manera en que se utilizará (leerá, comprenderá o aplicará) 

ese producto y los círculos dominantes ponen en ejecución el repertorio a través de sus 

instituciones que tienen el poder de regular el mercado literario como son las librerías, las 

editoriales y las bibliotecas y, así, «controlar la acción de los productores (escritores, 

culturas productoras) y consumidores (lectores, o consumidores indirectos de la literatura)» 

(p. 3).  

En The Literary System (1990), Even-Zohar toma prestado el esquema de la 

comunicación y el lenguaje de Roman Jakobson, lo adapta al polisistema literario y, como 

resultado, presenta una tabla de factores en la que ha mantenido, entre corchetes, los 



93 

 

términos empleados por Jakobson (p. 31). Aunque, por supuesto, no hay una 

correspondencia total y, así lo aclara este teórico, reproducimos aquí la tabla de factores 

que favorece la comprensión de la terminología empleada por Even-Zohar.  

 

 

Ilustración 4. Esquema del sistema literario 

Fuente: Even-Zohar, I. (2017a). El sistema literario. En Polisistemas de cultura (un libro electrónico 

provisorio) (pp. 29-48). Universidad de Tel Aviv. http://bitly.ws/BCjz 
 

2.1.3.3. La traducción en la teoría de polisistemas 

Desde el punto de vista de la teoría de la traducción, Even-Zohar presentó una teoría 

centrada en los textos traducidos, la posición que ocupan y la función que cumplen dentro 

de la cultura de destino, así como la relación existente entre las traducciones y los textos 

originales de esa cultura. Este enfoque trata no solo las traducciones «auténticas» sino 

también las «pseudotraducciones» (o «traducciones ficticias»), es decir, textos originales 

provenientes de determinada cultura que son disfrazados como traducciones, comúnmente 

para introducir nuevos modelos en un polisistema literario conservador que no toleraría la 

innovación, salvo que la perciba como importada (Weissbrod, 2002, p. 3).  

 INSTITUCIÓN [contexto]  

 REPERTORIO [código]  

PRODUCTOR [emisor] -------------------

- 

[receptor] CONSUMIDOR 

 ("escritor")("lector")  

 MERCADO [contacto/canal]  

 PRODUCTO [mensaje]  
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La traducción constituye uno de los sistemas dentro del polisistema literario. Por lo 

general, como los textos nacionales reciben mayor atención, las traducciones se ubican en 

la periferia. Sin embargo, pueden llegar a colocarse en el sistema central en alguna de las 

siguientes situaciones socioculturales: 

[C]uando un polisistema no ha cristalizado todavía, es decir, cuando una literatura es 

“joven”, está en proceso de construcción; cuando una literatura es “periférica” (dentro 

de un amplio grupo de literaturas interrelacionadas), o “débil”, o ambas cosas; y 

cuando existen puntos de inflexión, crisis o vacíos literarios en una literatura (Even-

Zohar, 2017b, p. 90). 

 

2.1.3.4. Gideon Toury y el concepto de «norma» 

A Gideon Toury (1942-2016), traductólogo israelí, profesor de poética, literatura 

comparada y estudios de traducción en la Universidad de Tel Aviv, se le ha considerado 

fundador de los estudios descriptivistas, aunque llamarlo así no le parecía muy acertado 

pues, desde su punto de vista, lo que toda persona realiza en la esfera lingüística en realidad 

se basa en lo que otra persona ya ha hecho antes y, así, sucesivamente, por lo que nadie 

es fundador de algo (Pym, 2012b).  

Toury inició en el ámbito de la traducción casi por casualidad. En una época 

económicamente difícil, logró emplearse en un semanario para niños. Los editores del 

semanario le pidieron involucrarse en traducciones; no era la primera vez, ya había hecho 

algún trabajo de traducción en fotografía, sin ser muy conocedor en tales áreas. Esto le 

despertó interés por la traducción. La falta de un programa académico en traducción, en 
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Israel, le condujo a estudiar lengua y literatura hebrea y algo de lingüística. Uno de sus 

profesores le entregó un libro de Nida, no para animarlo a entrar en el campo de la 

traducción, sino para que lo usara como libro de texto para aprender y practicar semántica. 

Fue el primer libro que leyó sobre traducción (Pym, 2012b).  

El concepto de «norma» es un bastión en el estudio de la traducción y aunque ha sido 

mayormente estudiado gracias al trabajo de Gideon Toury, fue Jiří Levý, discípulo del 

enfoque estructuralista de Praga, el que lo trajo al ámbito de la traducción allá por los años 

cincuenta;  más tarde este concepto sería retomado por Even-Zohar en su tesis doctoral.   

Desde la teoría de los estudios descriptivos de traducción y partiendo de dicho 

concepto de «norma», Gideon Toury procura establecer el comportamiento del traductor 

en un contexto sociocultural específico.  

Las normas indican «qué hacer» y «qué no hacer» en los diferentes ámbitos de la 

sociedad y aplican, también, al «comportamiento traslativo» (Weissbrod, 2002, p. 3). 

Determinan, por ejemplo, la elección de los textos que se van a traducir, las lenguas de 

partida que se van a trabajar, la forma de reescritura y reformulación de ideas, las relaciones 

entre el texto original y el texto meta (Weissbrod, 2002, p. 3). Influyen en las normas «el 

periodo histórico, los géneros literarios, la ideología dominante y el contexto político… del 

sistema receptor» (Fellag Ariouat, 2013, p. 26). 

Para Toury, la traducción se enmarca en un proceso de toma de decisiones en el que 

el traductor cumple una función social, es decir, ejerce una labor específica dentro de una 

comunidad y debe hacerlo de una manera que se considere apropiada en esa comunidad; 

para lograrlo, el traductor se adhiere a una serie de normas que van a determinar el grado 
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de aceptabilidad  del comportamiento traductor dentro de la comunidad (de Felipe Boto, 

2004, p. 2). 

Las normas, más que ningún otro factor, determinan la posición de las traducciones 

en un eje imaginario entre dos posibilidades extremas: la adecuación y la aceptabilidad. La 

adecuación sería la equivalencia funcional entre el texto original y el texto meta); cuando la 

literatura se posiciona en el centro del polisistema literario y funciona como vehículo para 

introducir innovaciones en ese polisistema, cabe esperar que las normas animen a los 

traductores a esforzarse por lograr esa equivalencia, hasta donde sea posible. La 

aceptabilidad consiste en ajustar el texto traducido al sistema que lo recibe y esto suele 

ocurrir cuando la literatura traducida está en la periferia del polisistema, por lo que no se le 

permite funcionar como canal de innovación (Weissbrod, 2002, p. 3).  

Toury contempla tres tipos de normas: iniciales (relacionadas con los conceptos de 

adecuación y aceptabilidad: como las normas son propias de cada cultura, el traductor 

deberá decidir al inicio si se adhiere a las normas del polisistema origen —adecuación— o 

a las del polisistema meta —aceptabilidad—), preliminares (documentación sobre el texto, 

el autor, la política editorial) y operacionales (involucran un equilibrio entre las normas del 

polisistema origen y el polisistema meta) (de Felipe Boto, 2004, p. 4).  

 

2.1.3.5. Escuela de la manipulación 

La «escuela de la manipulación», una derivación lógica de la corriente descriptiva de 

Estudios de Traducción de talante más político, surge del coloquio Literatura y traducción 

realizado en la Universidad Católica de Lovaina en 1976 (a este sucedieron otros dos 
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encuentros, uno en Tel-Aviv en 1978 y el otro en Amberes en 1980) (Forte Mármol, 2012, 

p. 193; Hurtado Albir, 2001a, p. 64). No se trata de una escuela establecida físicamente, 

sino de un grupo de investigadores que, aunque geográficamente distantes, coinciden en 

ciertos aspectos teóricos (Forte Mármol, 2012, p. 194). 

En este contexto, «manipulación» no implica una connotación peyorativa, se refiere 

más bien a que «todas las traducciones son manipulaciones de igual modo que lo es 

cualquier proceso de interpretación, comenzando con el de lectura mismo» (Franco Aixelá, 

2001, pp. 165-166). 

La «escuela de la manipulación» está integrada por dos tendencias principales, una 

de ellas parte de los estudios de traducción y está representada por los teóricos del grupo 

de Países Bajos (Susan Bassnett, Theo Hermans, James Holmes, José Lambert, André 

Lefevere, Raymond van den Broeck y otros); la otra tiene su centro en la teoría de 

polisistemas representada por el grupo de Tel-Aviv (Itamar Even-Zohar y Gideon Toury). 

Ambos grupos tienen un foco descriptivo funcional cuyo énfasis radica en el texto meta; 

dentro de los puntos de convergencia de sus seguidores está la literatura como sistema 

dinámico, la importancia de una interacción constante entre los modelos teóricos y los 

estudios de casos prácticos, el interés en las normas y limitaciones para la producción y 

recepción de traducciones y la función que cumple una traducción dentro de determinada 

literatura y en la interacción entre literaturas (Hermans, 2014, p. 10). 
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2.1.4. Teorías de enfoque funcionalista 

Los seguidores de la corriente funcionalista se centran en la función (o funciones) 

que cumplen los textos y las traducciones (Nord, 2009, p. 526). En el funcionalismo se 

emplean los métodos descriptivos (como el análisis de textos) para «identificar y comparar 

normas y convenciones comunicativas válidas en distintas comunidades culturales» (Nord, 

2009, p. 211). Como se gestó para la enseñanza de la traducción, contiene elementos 

normativos de evaluación de la traducción desde el punto de vista de su funcionalidad en 

determinado contexto cultural (Nord, 2009, p. 211).  

 

2.1.4.1. Teoría del escopo (escuela anglosajona) 

La palabra «escopo» procede del griego y significa «propósito». La teoría del escopo 

(en alemán, Skopostheorie) fue propuesta en 1978 por el traductólogo alemán Hans J. 

Vermeer (1930-2010) y, en 1984, se consolidó mediante la publicación de los resultados de 

su trabajo con la filóloga y traductóloga de la escuela alemana (Escuela de Leipzig) Katharina 

Reiss (1923-2018). 

Esta teoría se ocupa de la finalidad de la traducción. Teniendo como base la finalidad 

del texto meta, se determinarán los métodos y estrategias de traducción que deberán 

seguirse para producir una traducción funcionalmente adecuada («translatum», en la 

terminología que emplea Vermeer) (Munday, 2008, p. 79).  

Los aspectos fundamentales de esta teoría son los siguientes: 

Intención y función: Para Nord (2009), la intención tiene que ver con lo que el emisor 

quiere lograr con su texto; pero, la intención no garantiza que se alcance la finalidad. La 
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función es aquello para lo que el receptor empleará el texto meta, de acuerdo con sus 

necesidades, las expectativas que tenga, el bagaje general con que cuente y las condiciones 

situacionales en que se encuentre (p. 215).  

Texto y coherencia: El texto meta es una «oferta informativa formulada por un traductor 

en una cultura meta, sobre otra oferta de información formulada por otra persona en la 

cultura y lengua de partida» (Nord, 2009, p. 215). El texto meta deberá ser coherente —lo 

que implica que sea comprensible— para el receptor en la cultura meta.  

Cultura y culturalidad: De Göhring (1978), Nord (2009) cita la siguiente definición: 

La cultura consiste en todo lo que uno tiene que saber, dominar y sentir para ser capaz 

de evaluar si determinada forma de conducta presentada por miembros de una 

comunidad en sus respectivos roles está o no conforme con las expectativas 

generales, y con las expectativas de comportamiento para esta comunidad, a no ser 

que uno esté dispuesto a someterse a las consecuencias de un comportamiento no 

aceptable (p. 216).  

 

Nord (2009, p. 216) señala que Veermer (1986) ha llamado la atención sobre esta 

definición por cuanto puede emplearse para enfoques descriptivos y prescriptivos, 

considera las acciones y conductas humanas (dinamismo) y concibe la cultura como un 

sistema complejo del que dependerán esas acciones y conductas, incluido el idioma 

(integralidad). 

Adecuación y equivalencia: El traductor procurará producir un texto meta adecuado, 

respondiendo a las solicitudes hechas en el encargo de traducción. En cuanto al concepto 
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de «equivalencia» dentro de la teoría del escopo, indica Nord (2009) que, equivalencia 

implica la «adecuación a un escopo específico que exige que el texto meta cumpla las 

mismas funciones comunicativas que el texto base» (p. 218). En este sentido, «el concepto 

de equivalencia queda reducido a “equivalencia funcional” a nivel textual en lo que Reiss 

llama “traducción comunicativa”» (Nord, 2009, p. 218). 

 

2.1.4.2. Christiane Nord: Funcionalismo y lealtad (escuela alemana) 

 La propuesta de la traductóloga Christiane Nord  (1943- ) se basa en lo expuesto por 

Reiss, Vermeer y Holz-Mänttari, pero incorporando el concepto de «lealtad». Si bien, el 

fundamento de la teoría del escopo radica en que «el objetivo comunicativo determina los 

métodos traslativos» (Nord, 2009, p. 219) o, en otras palabras, que «el fin justifica los 

medios» (Nord, 2009, p. 219), para Nord esto no sería aceptable. Para solucionarlo, fusiona 

el concepto tradicional de equivalencia y el concepto funcionalista radical y, de esta manera, 

se apoya en dos columnas: la funcionalidad, «es decir la idoneidad del texto para un 

determinado fin [y] la lealtad, es decir el respeto a las intenciones y expectativas de las 

personas involucradas en el acto traslativo» (Nord, 2009, pp. 219-220).  

En el ámbito de la función comunicativa del texto, Nord propone un modelo de análisis 

pretraslativo; dicho modelo se cita, a continuación, según aparece en la obra de Hurtado 

Albir (2001a, p. 536): 
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Factores extratextuales 

1) El emisor, considerando todos los datos que informan sobre su intención, por 

ejemplo, su origen social, variantes dialectales o idiolectales que utiliza, periodo histórico en 

que ha vivido, etc. 

2) La intención, es decir, qué pretende el emisor con el texto (expresar su opinión, 

manifestar sentimientos, influir sobre el comportamiento del receptor). 

3) El receptor (valorar sus conocimientos previos, sus expectativas). 

4) El medio (el canal, oral o escrito, en que aparecerá la traducción). 

5) El lugar de producción del texto (su ubicación geográfica). 

6) El tiempo (el momento de producción y recepción del texto). 

7) El motivo por el que se ha escrito el texto (íntimamente relacionado con la intención 

del emisor y con la función textual).  

8) La función textual, que es un factor central; el traductor ha de analizar la función 

principal del texto original, definir a qué tipo de texto pertenece, para valorar después si la 

traducción ha de mantener las mismas funciones. 

 

Factores intratextuales 

1) El tema de que trata el texto. 

2) El contenido, es decir, lo que expresa el autor sobre un determinado tema; incluye 

el análisis del contenido semántico (léxico, connotaciones, etc.). 

3) Las presuposiciones (la información y los conocimientos que el autor presupone en 

el receptor). 
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4) La estructura textual, es decir, la macroestructura (distribución en capítulos, 

apartados, citas, notas, etc.) y la microestructura (relación entre oraciones y párrafos, la 

progresión temática, etc.). 

5) Los elementos no verbales (ilustraciones, planos, etc.). 

6) El léxico (uso de variedades dialectales, idiolectales, etc.). 

7) La sintaxis (tipo de oraciones, construcciones, elipsis, etc., así como desviaciones 

de la norma, función de determinados recursos utilizados, etc.). 

8) Las marcas suprasegmentales que dan un determinado tono al texto y que influyen 

en el ritmo, las pausas, la entonación, etc. 

 

2.2. Costa Rica a la luz del polisistema literario (1950-1980) 

Fellag Ariouat (2013) afirma: «En la teoría del polisistema, resulta difícil concebir una 

reflexión sobre el estudio, análisis o crítica de la traducción fuera del contexto sociocultural» 

(p. 28). 

Monge y Baltodano (2016) han hecho una propuesta de periodización de la crítica 

literaria en Costa Rica que presenta cuatro grandes etapas tomando en cuenta, para esto, 

principios estético-ideológicos, aspectos institucionales y factores histórico-sociales y 

culturales (p. 22), a saber:  

Primera etapa o etapa fundacional (1890-1920) 

Segunda etapa o etapa de exploraciones (1920-1950) 

Tercera etapa o etapa de la academia universitaria (1950-1980) 

Cuarta etapa o etapa de la posmodernidad y la globalización (1980-2010) 
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Nos valdremos de esta periodización, específicamente, de la etapa de la academia 

universitaria (1950-1980) que se ajusta al propósito de esta tesis.  

Entre finales del siglo XIX e inicios del siglo XX, Costa Rica había experimentado 

importantes diferencias con respecto a los demás países de la región y una de las principales 

razones tenía que ver con la dirección que tomaba el país en cuanto a bienestar social y 

educación.  

 

2.2.1. De la etapa de exploraciones (1920-1950) a la etapa de la academia universitaria 

(1950-1980) 

De la etapa de exploraciones (1920-1950) queremos señalar tres legados principales 

que, desde el punto de vista de las «instituciones» (siguiendo la terminología de Even-

Zohar), fueron influyentes en la etapa de la academia universitaria. 

  El primero es la publicación de la revista cultural Repertorio Americano2, que fundó 

en 1919 el reconocido escritor y educador costarricense Joaquín García Monge y de la que 

fue editor hasta su muerte en 1958. Era un punto de encuentro de alcance internacional: en 

ella publicaban intelectuales de todo el mundo y circulaba en varios países.  

Aparte de compartir sus ideales y pronunciarse en cuestiones literarias, estéticas, 

docentes, filosóficas, ideológicas, sociales, políticas, científicas y hasta cotidianas (Carvajal 

 
2 Repertorio Americano surgió en Londres en 1826, de la mano de Andrés Bello; en esa primera etapa solo se 

publicaron cuatro números (Carvajal Mena, 2007, p. 148). El costarricense Joaquín García Monge toma el 

testigo y pone en marcha una segunda etapa editorial en 1919 (Monge & Baltodano Román, 2016, p. 27); casi 

veinte años después de su muerte, en 1974, se gesta el proyecto, en la Universidad Nacional, de volver a 

publicar la revista Repertorio Americano, ahora al abrigo del Instituto de Estudios Latinoamericanos (IDELA) y 

es así que la revista sigue publicándose hasta la fecha (Universidad Nacional, s. f.). 
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Mena, 2007, p. 148), la generación de contenidos tenía sus raíces en el ámbito político; la 

revistaba facilitaba un entretejido de relaciones de intelectuales que compartían sus 

intereses sociales, culturales e ideológicos. Repertorio Americano llegó incluso a ser víctima 

de la censura en algunos países por difundir «ideas peligrosas y desestabilizadoras» 

(Montero Bustabad, 2016, p. 328). Oliva Medina (2008), citado en Montero Bustabad 

(2016), señala que durante la Guerra Civil Española (1936-1939): 

[La revista] se constituye en uno de los medios de comunicación escrita más 

destacados en América Latina en apoyo de la república española. Difunde, de un lado, 

las letras españolas y americanas republicanas; de otro, la revista fue el eje o círculo 

concéntrico desde donde se diseminó un movimiento social y cultural iberoamericano 

solidario que incluyó campañas de ayuda, redes de intelectuales y sectores 

progresistas que se conmovieron con los agitados y traumáticos acontecimientos 

españoles (p. 328). 

 

En 1957, la Asamblea Legislativa aprueba una «pequeña subvención» que deberá 

otorgar el Estado a las revistas Repertorio Americano y Brecha (Cuevas Molina, 1995, p. 

58).  

Otro legado ha sido la fundación de la Universidad de Costa Rica que abrió sus puertas 

el 7 de marzo de 1941. A partir de entonces, el país vería el nacimiento de una nueva 

generación de intelectuales (escritores, filólogos, docentes, entre otros) y sería testigo de 

una notoria expansión literaria que vendría de la mano de las tesis y estudios académicos 

universitarios (Monge & Baltodano Román, 2016, p. 32; Quesada Soto, 2008, p. 48). En el 
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ámbito de la Universidad de Costa Rica se le da vida, en 1976, a la Asociación Editorial 

Universitaria, integrada por profesores, alumnos, funcionarios, egresados y otras personas 

externas donde, a través de una cuota mensual, juntos financiaban el tiraje de libros que 

luego eran distribuidos entre los asociados, los autores y la biblioteca universitaria (la 

biblioteca de la Universidad de Costa Rica funcionaba desde 1946); en 1977, la Asociación 

Editorial Universitaria se convirtió en la actual Editorial de la Universidad de Costa Rica 

(Editorial UCR) (Rodríguez Castro, 1996; Universidad de Costa Rica, s. f.). La Reforma 

Universitaria (1957) promovida por el rector Rodrigo Facio da origen, ese mismo año, a la 

Facultad Central de Ciencias y Letras y al Departamento de Estudios Generales adscrito a 

esta Facultad3, con lo cual, tomarán fuerza los estudios humanísticos; en 1957 nace también 

la Revista de Filosofía de la Universidad de Costa Rica (Camacho, 2009, p. 101; Escuela de 

Filosofía, UCR, s. f.; Monge & Baltodano Román, 2016, p. 33).  

Por otra parte los ecos de la guerra civil de 1948 eran todavía muy recientes y se 

sintieron fuertemente en la etapa de la academia universitaria; este constituye el tercer 

legado.  

En 1948, tras acusaciones mutuas entre el partido oficialista y la oposición que 

alegaban fraude en las elecciones presidenciales y ante la declaración de nulidad de los 

resultados, el agricultor, industrial y empresario José Figueres Ferrer (1906-1990) se alza 

en armas, encabezando el movimiento revolucionario de Liberación Nacional, en una guerra 

 
3 Antes de esta reforma, los estudiantes matriculados llevaban directamente los cursos de la carrera, después 

de 1957 debían cursar primero los Estudios Generales. Además, se crearon departamentos que ofrecían 

cursos de matemáticas y química, entre otros, a las diversas facultades universitarias (Zeledón Cartín, 2014, 

pp. 439-440).  
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civil que duraría cuarenta días y dejaría un número, todavía poco preciso, de pérdidas 

humanas.  

El final de la Revolución del 48, como también se le conoce, estuvo supeditado a la 

instauración de una Junta Fundadora de la Segunda República, gobierno de facto que 

administraría el país del 8 de mayo de 1948 al 8 de noviembre 1949.  

Así, partiendo de los ámbitos político y social, el país entraba formalmente a la segunda 

mitad del siglo XX entretejiendo una serie de transformaciones cuyo alcance se daría hacia 

todos los ámbitos. Este periodo está caracterizado por la ideología socialdemócrata que trae 

consigo un proyecto modernizador de reorganización y fortalecimiento estatal (Monge & 

Baltodano Román, 2016, p. 32; Ovares & Rojas, 2004, pp. 319-320; Quesada Soto, 2008, 

p. 25).  

 

2.2.2. Etapa de la academia universitaria (1950-1980) 

A partir de 1949, con la aprobación de la participación de las mujeres en las decisiones 

electorales a través del derecho al sufragio, empieza a verse la presencia femenina en la 

literatura abordando temas de vida familiar y relaciones de género (Quesada Soto, 2008, p. 

46). 

En 1954 se celebró la primera Feria del Libro, con el auspicio de la Universidad de 

Costa Rica; en ella se expusieron y vendieron tanto libros impresos por el Departamento de 

Publicaciones de la Universidad de Costa Rica como libros publicados por otras editoriales. 

En 1955 se crea el premio «Universidad de Costa Rica» que inició al año siguiente 
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premiando la categoría «novela», «ensayo científico» en 1957, «artes plásticas» en 1958 y 

«poesía» en 1959 (Cuevas Molina, 1995, p. 50). 

Otros movimientos de trascendencia durante esa época fueron la creación de la 

Editorial Costa Rica, en 1959, y la del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, en 1971, 

que vendrían a dar un impulso a los nuevos autores que iban surgiendo en el transcurso de 

la década de 1960. Estos autores, nacidos alrededor de 1930, vinculados con el 

pensamiento socialdemócrata, contaban con el favor del poder político que primaba desde 

1960 y se encontraban bajo la tutela del modelo del Estado benefactor (impulsado por la 

Junta Fundadora de la Segunda República). Conocida como la «generación social 

demócrata», esta generación «dominó el panorama del poder cultural en el país durante 

más de tres decenios» (Monge & Baltodano Román, 2016, p. 36).  

En 1963 entra en funcionamiento la Dirección General de Artes y Letras, concebida 

como un «“organismo benefactor” creado para el “estímulo, la protección y la divulgación” 

de las artes, al amparo del cual deben “fructificar las inquietudes de los ciudadanos de Costa 

Rica”» (Cuevas Molina, 1995, p. 78). Llama la atención Cuevas Molina (1995) sobre la 

noción de «institución benefactora», que concuerda a la perfección con el modelo de Estado 

Benefactor que se impone en esos años (p. 78). En su ley de creación, la Dirección General 

de Artes y Letras se define de la siguiente manera:  

[O]rganismo del Estado, adscrito al Ministerio de Educación Pública, y encargado de 

estimular, divulgar y extender la actividad artística y literaria del país, en todos sus 

aspectos y manifestaciones, y de defender el patrimonio artístico, cultural e histórico 

de la nación (Asamblea Legislativa, 1963).  
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Como parte del proceso de reorganización y fortalecimiento estatal que se venía 

dando, surgen nuevas instituciones de educación superior, que tendrían influencia en el 

escenario literario del país, como el Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC) en 1971 y la 

Universidad Estatal a Distancia (UNED) en 1977. 

Por su parte, la Universidad Nacional (UNA) —conocida como «la Universidad 

Necesaria»— abre sus puertas el 14 de marzo de 1973. En 1972, Uladislao Gámez Solano 

(1909-2005), que estuvo al mando del Ministerio de Educación Pública durante la 

administración de la Junta Fundadora de la Segunda República y durante los dos gobiernos 

de José Figueres Ferrer (1953-1958 y 1970-1974), propone unir la Escuela Normal de Costa 

Rica (dedicada a la formación de maestros de primaria) y la Escuela Normal Superior 

(dedicada a la formación de profesores de secundaria) y crear una universidad.  

Así, la ciudad de Heredia, cuna de maestros, profesores, escritores y humanistas 

costarricenses se convertía en testigo también del nacimiento de la Universidad Nacional 

con sus facultades de Filosofía, Artes y Letras y Estudios Generales prestas a atender a la 

población.  

Su primer rector sería el sacerdote Benjamín Núñez Vargas (1915-1994), oriundo de 

Pacayas de Alvarado, en la provincia de Cartago. Proveniente de una familia campesina, 

gracias al apoyo del sacerdote de la comunidad, Benjamín había sido becado para estudiar 

en el Colegio Seminario4 y, posteriormente, en el Seminario Mayor. Se había ordenado 

 
4 Entre 1893 y 1966 la institución fue regentada por los alemanes de la orden paulina, fue un centro dedicado 

exclusivamente a la preparación de sacerdotes hasta 1904, año en que, considerando las pocas vocaciones 

sacerdotales, se abrieron las puertas para la enseñanza secundaria, en general (Zeledón Cartín, 2014, pp. 

 



109 

 

sacerdote el 9 de enero de 1938 y, ese mismo año, había sido enviado a los Estados Unidos 

a seguir estudios universitarios en sociología. Una vez graduado había regresado a Costa 

Rica directamente a organizar la Central Sindical Costarricense Rerum Novarum y, 

declarándose el inicio de la guerra civil, se había unido como capellán general al ejército de 

José Figueres Ferrer, con quien tenía amistad desde que se habían conocido a inicios de la 

década de 1940. Finalizada la revolución, se le había nombrado Ministro de Trabajo; en esta 

esta y en las otras dos administraciones de Figueres Ferrer, Núñez Vargas ocuparía cargos 

de gran importancia. Lleva adelante las funciones de rector de la Universidad Nacional como 

parte de la Comisión ad-hoc y, tras postular su nombre en las elecciones de rectoría, resulta 

electo como primer rector, cargo que ocuparía hasta 1976 (Carreras, 2015; Molina Ruiz, 

2012). 

En la etapa de la academia universitaria, se distingue a un destinatario o consumidor 

de la literatura letrado, conocedor de las letras contemporáneas y de la filosofía de la 

literatura como fenómeno cultural (Monge & Baltodano Román, 2016, p. 37). 

En cuanto a publicaciones periódicas en esta etapa, aparecen Papel Impreso (1971), 

del Ministerio de Cultura, la Revista histórico-crítica de la literatura centroamericana 

(Universidad de Costa Rica y Ministerio de Cultura) y Artes y Letras (Ministerio de Educación 

Pública), todas orientadas a «resguardar la herencia cultural costarricense ante la industria 

 
328-329). El Colegio Seminario no solo era puerta de entrada al sacerdocio sino el lugar de formación de las 

élites del país (Carreras, 2015; I. Santos & González, 2023). El Colegio Seminario y el Seminario Mayor 

funcionaban en el mismo edificio bajo la administración de los padres paulinos (I. Santos & González, 2023). 

En 1936, el Seminario Mayor de San José pasa a llamarse Seminario Central de San José y, desde 2009, 

Seminario Nacional «Nuestra Señora de los Ángeles» (Seminario Nacional de Costa Rica, 2021). 
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cultural y el monopolio informativo de los sectores más conservadores» (Ovares & Rojas, 

2004, p. 326).  

Según Ovares & Rojas (2004): 

El intelectual resulta el llamado a difundir los verdaderos valores culturales frente a los 

productos masivos de la televisión y los diarios. En concordancia con lo anterior, el 

destinatario de la revista afirma su pertenencia a una élite que dispone de la 

información relativa a las cumbres de la cultura occidental. Pero, al mismo tiempo, 

intenta acercarse a un público más amplio, incorporarlo en un lugar protagónico en 

una labor educativa que incluye todos los ámbitos del arte, tales como el teatro la 

música y el cine (p. 326).  

 

Dentro de lo que podemos ver como intentos por sacar de la periferia algunas obras y 

autores «que se consideraban injustamente amenazados por el olvido» (Ovares & Rojas, 

2004, p. 320) aparecen la revista Brecha (1956-1962) y Pórtico (Universidad de Costa 

Rica).   

Según Quesada Soto (2008), desde finales de 1960 empiezan a publicar otros autores 

jóvenes que se habían formado en el periodo de influencia de las revueltas estudiantiles y 

juveniles; coincide con lo que se llamó el boom de la narrativa hispanoamericana 

caracterizada por «la búsqueda de procedimientos innovadores o experimentales de 

escritura» (p. 92).  

A lo largo de la década de 1970 se hace notoria, según Monge & Baltodano (2016), la 

renovación de los estudios literarios por influencia de la academia europea y de las 
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universidades estadounidenses con un considerable protagonismo de los enfoques 

formalistas (estructuralismo francés); poco después se observó «la influencia de los estudios 

de sociología literaria, cuando los análisis formalistas se empezaron a considerar 

excesivamente limitados y, en alguna medida, insuficientes para estudiar de manera más 

completa las letras nacionales» (p. 35). 

La literatura fantástica empieza a abrirse camino en el panorama literario nacional. 

También empieza a observarse la integración de temas hasta entonces censurados por «el 

discurso literario tradicional» (Quesada Soto, 2008, p. 51) como serían la sexualidad, la 

prostitución y el alcoholismo. 

 

2.2.3. Traducción y traducciones  

En la etapa de la academia universitaria se observa un importante movimiento en la 

publicación de libros sobre lengua, literatura, cultura, ética y filosofía, la mayoría de ellos 

producidos por el Departamento de Publicaciones de la Universidad de Costa Rica, algunos 

por la Editorial de la Universidad de Costa Rica, otros por la Editorial Costa Rica, otros por 

instituciones públicas y unos cuántos por editoriales de capital privado. 

Cuatro traducciones en temas filosóficos aparecieron en esos años tres fueron 

producto del Departamento de Publicaciones de la Universidad de Costa Rica, dos de ellas 

traducidas por Constantino Láscaris Discurso del método, de René Descartes (1961) y 

Sobre la naturaleza, de Parménides (1979); la otra fue De Magistro5, de Tomás de Aquino, 

 
5 En esta tesis, la investigadora escribirá «De Magistro» (entre comillas) cuando se esté refiriendo a esta 

cuestión como una de las secciones que integran De Veritate y De Magistro (en cursiva) cuando se refiere a 

una publicación independiente del resto de cuestiones que integran De Veritate.   
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traducción de Antonio Figueras Figueras, O.P. (1961), con introducción de Constantino 

Láscaris; la última fue Critón, de Platón, traducción de Alfonso López Marín (1977, Editorial 

de la Universidad de Costa Rica) (Jiménez Matarrita, 1997a, pp. 209-215).  

En esa época no existía en Costa Rica ningún plan de estudios para traductores o 

intérpretes, pero la demanda del servicio se iba haciendo cada vez más notoria a lo interno 

de las universidades.  

En 1976, viendo que las personas que se acercaban a la Universidad Nacional para 

consultar por estos servicios, la Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje (que formaba 

parte de la Facultad de Filosofía, Artes y Letras, hoy Facultad de Filosofía y Letras) sometió 

a aprobación del Consejo Nacional de Rectores (CONARE) la propuesta de creación de una 

carrera en traducción inglés-español en la UNA, lo mismo hizo la Universidad de Costa Rica 

en ese mismo año, pero ambas propuestas fueron desestimadas por CONARE, esto porque 

el estudio de mercado reflejaba que no había demanda presente ni futura de profesionales 

en traducción y que las necesidades, en ese momento, estaban cubiertas por las secretarias 

bilingües y los traductores oficiales (Gapper, s. f.; Oficina de Planificación de la Educación 

Superior, 1977). 

Con la convicción de que este nuevo campo de conocimiento traería grandes 

oportunidades y con la firme decisión de impulsar en el futuro el desarrollo de la traducción 

en Costa Rica, profesores de la Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje volcaron sus 

esfuerzos  en capacitarse (Gapper, s. f.). 
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Los resultados no se verían en la etapa de la academia universitaria. Fue en 1990 

cuando surgió el Centro Universitario de Traducción (CUTRA) 6, orientado a atender la 

demanda de servicios de traducción. Además de esa labor constante, se impartieron 

seminarios y talleres sobre traducción e interpretación y esto dio paso a una nueva 

propuesta. Con el voto positivo del CONARE, en 1993 se establece la licenciatura en 

traducción inglés-español y francés-español. Ocho años más tarde, en 2001, en vista de la 

acogida del programa y las necesidades de una mayor especialización, el programa de 

licenciatura7 da paso al de Maestría Profesional en Traducción8 (inglés-español) vigente 

(Gapper, s. f.) 9. 

Lo mismo sucedería en el caso de la Universidad de Costa Rica. La entonces directora 

de la Escuela de Lenguas Modernas, Jeanina Umaña, que había recibido una capacitación 

en interpretación, en Georgetown, regresaba a Costa Rica interesada en promover el 

desarrollo de la traducción entre sus estudiantes. Impulsa, entonces, el Trabajo Comunal 

Universitario en Traducción (inglés-español), en 1989, el cual tendría gran acogida y 

resultados tan favorables que abrió la puerta a la incorporación, en 1991, de un bloque de 

cursos optativos de traducción en el Bachillerato en Inglés, que se mantiene a la fecha 

(Salazar Alpízar, 2011, p. 341).   

 
6 Sin embargo, la enseñanza de la traducción en Costa Rica había dado sus primeros pasos de manos de la 

empresa privada. En 1986, el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) 

aprueba la apertura de la «Licenciatura en inglés con énfasis en traducción», en la Universidad Internacional 

de las Américas (UIA). En 1999 se suma otra universidad privada, la Universidad Latinoamericana de Ciencias 

y Tecnología (ULACIT), con el «Bachillerato en la enseñanza y traducción del inglés» (Beirute Gamboa, 2008, 

pp. 28-29).  
7 De 1994 a 2003 se titularon 52 personas como licenciadas en traducción 
8 De 2001 a 2022 se han graduado 222 personas de la Maestría Profesional en Traducción 
9 La oferta de cursos optativos de la Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje incluye también talleres de 

iniciación en interpretación, traducción y traducción literaria para estudiantes de la carrera de inglés, y de 

traducción para propósitos específicos para estudiantes de otras carreras.  
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En cuanto a la traducción oficial en Costa Rica, la primera noticia que se tiene es la del 

puesto de «traductor general», según decreto del presidente Juan Rafael Mora Porras, en 

1854, para atender las necesidades de los jueces y tribunales en traducción o interpretación, 

según fuera el caso, en los idiomas francés e inglés (Mora Porras, 1871). 

En 1949 se decretaría el nombramiento de dos traductores o intérpretes oficiales en 

los ministerios de Relaciones Exteriores y de Justicia y Gracia (Asamblea Legislativa, 1949). 

En 1953 se hace referencia a la función del traductor oficial en el Reglamento de la 

Organización del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto —en el marco de la 

reorganización de instituciones estatales—, en él se advierte sobre la inexistencia de 

relación laboral entre dicho Ministerio y los traductores oficiales, lo que se modifica en 1964 

cuando sí se establece un vínculo laboral (Beirute Gamboa, 2008, p. 34). El primer 

Reglamento de Traductores Oficiales del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y su 

reforma no tendría lugar hasta en 1985 (Poder Ejecutivo, 1985a, 1985b). 

Aparte de las traducciones en temas filosóficos antes mencionadas, casi todas 

producidas por la Universidad de Costa Rica, surgieron en el país otras traducciones que 

empezaban en aquellos años a buscar un lugar central dentro del polisistema literario del 

país.  

Según el estudio La traducción literaria en Costa Rica (1970–2015). Bibliografía 

comentada, realizado por la investigadora Meritxell Serrano Tristán, tan solo entre 1970 y 

1979 se publicaron 18 traducciones literarias10. El proyecto incluyó también las traducciones 

 
10 El estudio abarcaba obras completas, así como textos en antologías o en revistas académicas, literarias o 

culturales. El criterio de inclusión de la traducción fue la identidad geográfica de la editorial, no la nacionalidad 

del traductor.  
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desde lenguas locales, es decir, lenguas indígenas y criollo limonense pero el auge de esta 

literatura será hasta después de 1990, posiblemente, según explica la investigadora, debido 

a que ese año marca el inicio del estudio de lenguas indígenas (Serrano Tristán, 2018, p. 

18).  

Otras traducciones de la etapa de la academia universitaria son «Perspectiva del 

cine», traducción de Guido Fernández, publicada en 1957 en la revista Brecha; «Alcmeón 

de Crotona» de Diels-Kranz, traducción de Constantino Láscaris, publicada en 1960 en la 

Revista de Filosofía de la Universidad de Costa Rica; «Mi mujer y mi monte: diario de un 

colono», traducción de Joaquín García Monge, publicada en 1941 en la revista Repertorio 

Americano; «Tres cuentos breves de Franz Kafka», traducción de Rafael Ángel Herra, 

publicación de La Nación en 1978 (Serrano Tristán, 2018). Además, Elegía de Thomas Gray, 

traducción de Enrique Hine Saborío, publicada por la Editorial Costa Rica en 1967; Leyendas 

y tradiciones borucas, traducción de Adolfo Constenla Umaña, publicada por la Editorial 

Universidad de Costa Rica en 1979; Mi mujer y mi monte, traducción de Joaquín García 

Monge, publicada por el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes en 1972 (Serrano 

Tristán, 2018). 

Existe una importante cantidad de traducciones realizadas por José Basileo Acuña 

Zeledón desde finales de la década de 1960, aunque no todas cuentan con sello editorial y, 

en algunos casos, se trata tan solo de transcripciones mecanografiadas y reproducidas por 

la Universidad de Costa Rica.  

José Basileo Acuña Zeledón (1897-1992) fue un profesor, escritor y traductor 

costarricense.  Había viajado a Gran Bretaña a estudiar Medicina y estando ahí estalló la I 



116 

 

Guerra Mundial. Era teósofo y en Gran Bretaña conoció la Iglesia Católica Liberal que 

combinaba la perspectiva cristiana con la teosofía; se adhirió a ella y se convirtió en 

sacerdote y obispo, más tarde traería la Iglesia Católica Liberal a Costa Rica. La capilla 

destinada a albergar la práctica de esta Iglesia nunca llegó a ocuparse, porque sus 

actividades se realizaban en el recinto de la logia comasónica Saint-Germain, por lo que, 

tiempo después, dicho espacio pasó a ser la casa y biblioteca de Acuña Zeledón (Chaves, 

2017). 

Entre las traducciones de Acuña Zeledón destacan varias obras de William 

Shakespeare como El rey Lear, La comedia de las equivocaciones, La historia de Troilo y 

Cresida y Macbeth (Serrano Tristán, 2018, p. 42).   

En la presentación de la traducción de Macbeth (1973), la entonces directora del 

Departamento de Lenguas Modernas de la Universidad de Costa Rica, Victoria Zúñiga 

Tristán, elogia el trabajo de Acuña y define su traducción como «la mejor» (Serrano Tristán, 

2018, p. 24).   

No obstante lo anterior, se observa que: 

Las traducciones de Acuña no parecieran haber tenido la trascendencia de la cual 

gozan las versiones posteriores de Joaquín Gutiérrez […], algunas de las traducciones 

de Acuña nunca fueron publicadas con sello editorial, y obras como Macbeth y La 

tragedia de Coriolano se encuentran en los estantes de algunas bibliotecas nacionales 

[…] solo en versión mimeografiada. Las traducciones que sí se publicaron con sello 

editorial no han vuelto a ser editadas desde 1980; tampoco fueron incluidas en las 

obras completas de Acuña, publicadas en el 2011 (Serrano Tristán, 2018, p. 24). 
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Suerte muy distinta han tenido las traducciones de Shakespeare elaboradas por el 

periodista, crítico literario y laureado escritor y poeta, Joaquín Gutiérrez Mangel, de las que 

se han publicado varias ediciones y se incluyen en sus Obras Completas (Serrano Tristán, 

2018, pp. 24-25). 

Serrano Tristán (2018) llama la atención sobre el hecho de que, a partir del decenio 

1980-1989, parece haber un relativo «surgimiento de una cultura de recepción en torno a 

la traducción» (p. 33). En 1983, Acuña y Gutiérrez son galardonados con el premio Áncora 

por sus traducciones, por poner «al alcance del movimiento dramático nacional a uno de los 

más grandes dramaturgos de la humanidad, cuyo genio, para un público de habla española, 

no podría apreciarse en su plena dimensión de otro modo» (Serrano Tristán, 2018, p. 33).  

Acuña recibió también el premio Magón en 1983 y fueron sus traducciones una de las 

razones de mayor peso para otorgarle tal reconocimiento (Serrano Tristán, 2018, p. 33). 

A criterio de la investigadora, las traducciones de Acuña Zeledón constituyen un claro 

ejemplo de la literatura no canonizada. Aunque Acuña Zeledón gozaba de una importante 

posición económica y social, no solo se castigó su literatura original que, con toda seguridad, 

daba cuenta de sus creencias, sino que, de igual manera, se castigaron también sus 

traducciones, a pesar de que se les reconocía incluso como las «mejores».  

 

2.3. Teoría de la traducción aplicada a los textos de carácter religioso 

Hay una estrecha relación, un vínculo colaborativo que se ha fortalecido a través de 

los años, entre la traducción y los textos de carácter religioso. La traducción ha sido el 
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vehículo para que el mensaje evangelizador se extienda hacia todos los extremos de la Tierra 

y la traducción religiosa, a su vez, ha cumplido una función fundamental en el inmenso tapiz 

donde se entreteje la historia de la traducción.   

Los contextos histórico, social, cultural, geográfico en donde tienen lugar las 

traducciones de textos de carácter religioso influyen sobre manera en las variantes que 

deberán tenerse en cuenta ante la traducción, las decisiones que tomará el traductor, la 

manera en cómo buscará la solución de los problemas observados en el proceso traductor, 

el método idóneo para llevar adelante el trabajo y, todo esto, por supuesto, afectará en la 

repercusión del texto traducido.  

 

2.3.1. Aspectos lingüísticos y sociolingüísticos en la traducción de textos de carácter 

religioso 

Aunque Nida (2001, p. 24) basa su principal obra en la traducción de la Biblia, en 

realidad, la atención de aspectos lingüísticos y sociolingüísticos cobra valor, también, en la 

traducción de otros textos de carácter religioso.  

Dentro de los aspectos lingüísticos conviene recordar que una traducción palabra por 

palabra rara vez surtirá el efecto esperado, porque las traducciones literales pueden inducir 

a errores de mucho peso (Nida, 2001, p. 24). Por ejemplo, frente al término «charis» (del 

griego), el traductor deberá observar, en primer lugar, que tanto «gracia», en español, como 

«grace», en inglés, tiene varias acepciones y, en segundo lugar, deberá valorar si este 

término realmente es capaz de transmitir el significado de «bondad inmerecida», 
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«amabilidad inmerecida» o «favor inmerecido» que transmite el término en griego (Nida, 

2001, p. 24).  

En cuanto a los aspectos sociolingüísticos, Nida (2001) hace hincapié en el hecho de 

que el uso del lenguaje en este ámbito siempre tendrá un efecto especial en los destinatarios 

porque, por lo general, están muy implicados emocionalmente en la forma y el contenido de 

los textos bíblicos (o de carácter religioso), de manera que, cualquier situación que podría 

no ser controvertida en un contexto secular, conlleva una carga sociolingüística importante 

en este otro contexto (p. 24). Como aspectos a tomar en cuenta menciona la canonicidad, 

la fiabilidad textual, las diferencias dialectales, niveles de lenguaje, grados de literalidad, 

diferencias en el formato y características complementarias (Nida, 2001, pp. 25-27).   

 

2.3.1.1. Problemas de traducción 

Dentro de los varios tipos de problemas de traducción que pueden observarse en este 

ámbito se encuentra el uso de modismos y lenguaje figurado. Stine (2004) menciona el 

ejemplo de «children of the bride chamber» [hijos de la cámara nupcial] que algunos lectores 

africanos habían entendido como «hijos concebidos en o antes de la noche de bodas» 

cuando el término se refiere a los «amigos del novio» (p. 34). 

Otros problemas tienen que ver con objetos, cosas o costumbres desconocidos; tal 

sería el caso de «camello» para las personas que nunca han tenido contacto con estos 

animales o «circuncisión» para las culturas donde no existe esta práctica o donde se lleva 

a cabo bajo circunstancias diferentes como es la edad del circuncidado. Además, el término 

«circuncisión» en la Biblia no solo se refiere a la tradición judía de circuncidar a los niños a 
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la semana de nacidos, sino que también se usa con sentido figurado, en algunos casos, para 

expresar «compromiso con Dios» (Stine, 2004, p. 34).  

A veces, el problema tiene que ver con la estructura de la lengua meta, por ejemplo, 

«Dios es amor» funciona muy bien en griego, inglés o español, pero  en otras lenguas, como 

el mazateco (México), «amor» es un verbo (Stine, 2004, p. 35).  

Ante estos y otros tantos problemas de traducción que descubría Nida cuando se 

reunía con los traductores bíblicos, procuró desarrollar técnicas prácticas que permitieran 

resolverlos con eficacia. 

 

2.3.1.2. Métodos de traducción 

En 1947, Nida se refería a la existencia de tres métodos usuales en la traducción de 

textos de carácter religioso: traducción literal, traducción de ideas y la traducción según el 

equivalente más cercano (p. 11).  En los casos en que se empleaba el método de traducción 

literal, el producto resultaba ser muy desalentador y prácticamente inútil y, cuando se 

empleaba lo que en ese momento denominaba «traducción de ideas», a menudo la 

traducción se basaba más en la interpretación propia del traductor que en la redacción del 

texto original (Nida, 1947, pp. 11-12).  

En cambio, la traducción basada en el equivalente más próximo a la lengua de partida 

y a la lengua de llegada, estando en un punto intermedio entre los dos extremos (la 

traducción literal y la traducción de ideas), contribuye a evitar una literalidad torpe e 

interpretaciones injustificadas, un ejemplo de esto último sería traducir «I should heal them» 
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[debo sanarlos] como «I should take sin away from them» [debo quitarles el pecado] (Nida, 

1947, pp. 12-13). 

En 1964 se introduce el término de «equivalencia dinámica» en la teoría de la 

traducción de la Biblia. Según indica Stine (2004, p. 40), conforme al planteamiento de Nida 

(1964), existen dos enfoques básicos de la traducción:  

Equivalencia formal: El traductor se centra en el mensaje en sí, tanto en su forma como 

en el contenido. Antes de Nida, eran habituales las traducciones (no solo de la Biblia) donde 

se aplicaba la «equivalencia formal», es decir, traducciones donde los verbos se traducían 

por verbos, los sustantivos por sustantivos, «no se reajustaban las unidades gramaticales y 

se mantenían todos los signos de puntuación» (Fernández-Miranda-Nida, 2016, p. 27). 

Equivalencia dinámica: Puede explicarse como la «[c]ualidad de una traducción en la 

que el mensaje del texto original ha sido transferido a la lengua receptora de tal modo que 

la respuesta del receptor es esencialmente igual que la de los receptores originarios» (Nida 

& Taber, 1986, p. 237). Es decir, el traductor se preocupará menos por hacer coincidir el 

mensaje en la lengua receptora con el mensaje en la lengua de origen y se concentrará más 

en crear una relación dinámica entre el receptor y el mensaje.  

Según Nida, en realidad, la equivalencia formal y la equivalencia dinámica «son dos 

polos de un abanico de opciones, y algunas veces hay buenas razones para preferir las 

equivalencias más formales» (Fernández-Miranda-Nida, 2016, p. 33). 

 

El uso de los términos «mensaje» y «receptor» ya deja entrever el supuesto de partida 

de Nida: la traducción es una forma de comunicación. Efectivamente, el modelo de 
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comunicación de Nida expone que todo mensaje requiere una fuente u origen, un contenido 

o significado y un receptor. En la traducción, el traductor puede cumplir la función de 

receptor del mensaje en la lengua de origen y de emisor en la lengua meta.  No obstante, 

no puede obviarse que la comunicación interpersonal tiene lugar en un contexto 

sociolingüístico, histórico y cultural; de manera que, estos factores incidirán en el significado 

del mensaje y en la respuesta que tendrá el receptor frente a ese mensaje (Stine, 2004, p. 

40). 

Nida remarcaba que «la lengua es solo una parte de la antropología cultural y que las 

funciones de la lengua no pueden explicarse fuera del contexto de la cultura» (Fernández-

Miranda-Nida, 2016, p. 24). 

En 1982, con la publicación de The Theory and Practice of Translation (traducción al 

español publicada en 1986: La traducción: teoría y práctica) se ofrece un procedimiento en 

tres etapas (análisis, transferencia y reestructuración) que sirve a los traductores para 

abordar su labor en procura de conseguir «el equivalente natural más cercano al mensaje 

de la lengua fuente», como postulaba Nida desde los primeros resultados de sus estudios 

(Stine, 2004, p. 42). 

Según Nida & Taber (1986), pasar un texto original a un texto meta, de forma directa, 

puede implicar cambios, adiciones y hasta pérdida de parte del significado original, pero 

estos problemas pueden evitarse si se sigue este sistema de traducción de tres etapas 

(Stine, 2004, p. 42): 

Análisis gramatical: Se examina la estructura superficial del texto en la lengua de origen 

en relaciones gramáticas y significado de palabras sueltas y combinaciones de palabras.  
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Transferencia: Se traslada el material analizado de una lengua de origen a una lengua 

meta.  

Reestructuración: El material transferido es reestructurado de manera tal que el 

mensaje resulte natural y aceptable en la lengua meta.  

En The Theory and Practice of Translation Nida & Taber se dedican a examinar cada 

una de esas etapas.  

 

2.4. Teoría de la traducción monacal 

2.4.1. Traducción monacal como línea de investigación 

«Traducción monacal» es un término acuñado por el Dr. Antonio Bueno García 

(Albaladejo Martínez, 2005, p. 117), catedrático de traducción e interpretación en la 

Universidad de Valladolid, investigador principal en proyectos referentes a la traducción en 

el ámbito de las órdenes religiosas y director del portal Traducción Monacal en el Mundo 

Hispánico (traducción-monacal.uva.es). 

Consultado sobre su interés en esta línea de investigación, el Dr. Bueno García (A. 

Bueno García, comunicación personal, 16 de diciembre de 2018) comentaba que, estando 

de visita en un monasterio agustino, entre Valladolid y Soria, tuvo la oportunidad de conocer 

la biblioteca y quedó maravillado con la cantidad de documentación que ahí se encontraba, 

incluidas muchas traducciones de religiosos. Había allí una gran riqueza de conocimiento 

relegado a permanecer intramuros.  

Suponiendo que sucedía lo mismo en otros sitios, convocó a un grupo de colegas y 

juntos conformaron un equipo de investigación. Los aportes de este grupo de investigación 
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se dieron a conocer en un primer encuentro que tuvo lugar en el aula magna Tirso de Molina, 

del convento de La Merced, en Soria, a finales de 2001, con el nombre Coloquio 

Internacional: La Traducción Monacal. Valor y Función de las Traducciones de los Religiosos 

a través de la Historia (véase Bueno García & Adrada Rafael, 2002). Fue un encuentro muy 

exitoso que reunió a importantes traductólogos internacionales y confirmó la buena 

recepción que tenían estos estudios en la comunidad científica.  

De aquellas jornadas surgieron muchas ideas sobre cómo podía desarrollarse esta 

línea de investigación y eso dio pie al primer proyecto de catalogación que fue el de los 

agustinos españoles. Más tarde vinieron otros coloquios y otros proyectos de catalogación 

cada vez más robustos que han expuesto una importante cantidad de obras, nombres de 

traductores, lenguas y tipologías textuales, atendiendo así a esa «parcela olvidada», 

parafraseando a Santoyo (1997), sin la cual no sería posible construir la historia de la 

traducción. Este ha sido el único grupo de investigación en el mundo dedicado 

específicamente a desenmarañar esta realidad.  

 

2.4.2. Traducción monacal o traducción en el seno de las órdenes religiosas  

El término «monacato», así como «monje» y otros vocablos emparentados se derivan 

de la raíz griega monăchus que significa «solo» (Real Academia Española, s. f.). Al principio, 

la palabra «monje» describía únicamente a aquellos que buscaban una vida contemplativa 

en lugares apartados; más tarde el término «monje» se emplearía de una forma más general 

y se preferiría el término «ermitaño», palabra derivada de «desierto», para referirse a los 

ascetas solitarios (Le Goff & Schmitt, 2003, p. 566). 
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El modo de vida monástica se origina a comienzos del siglo IV cuando algunos eremitas 

del desierto (monjes ermitaños) empiezan a verse rodeados de discípulos deseosos de 

aprender su doctrina y de imitar su estilo de vida, más tarde empiezan a conformarse en 

comunidades (Bahillo Ruiz, 2013, p. 11; Birt, 1907).  

El «monacato», adoptado como estilo de vida por los monjes de Oriente y Occidente 

en la Alta Edad Media (del siglo V al XII), «predicaba la autodisciplina, la fe, el ayuno, la 

oración, el abandono a los bienes terrenales y la lucha contra los espíritus del mal» (Chordá 

et al., 2012, p. 235). Este modo de vida «se extiende con formas diversas a Europa y se 

consolida en el s. VI con el monacato benedictino» (Bahillo Ruiz, 2013, párr. 11) bajo la regla 

de san Benito de Nursia, «basada en los principios del trabajo manual e intelectual, la 

oración, la obediencia y la humildad» (Chordá et al., 2012, p. 235).  

Probablemente, el hecho de que en la regla de san Benito se hable de «monjes» para 

identificar al conjunto de individuos que viven bajo la misma regla y de «monasterio» para 

referirse al lugar en donde habitan hizo que, tradicionalmente, se reservasen estos términos 

para las órdenes religiosas cuyo modo de vida fuese concordante con la norma de san 

Benito; desde esa perspectiva, los frailes mendicantes y los clérigos regulares no son 

considerados monjes (Thurston, 1911). El término «monje» no es de uso común en el 

lenguaje oficial de la Iglesia, sino más bien de uso popular (Thurston, 1911).  

Conviene en este punto hacer la diferenciación entre los términos «monje» y «fraile». 

Los monjes, siendo religiosos que viven en clausura, no desean que el ministerio público 

altere su vida, salvo en determinadas circunstancias, mientras que, para el fraile (del latín 

«frater», es decir, «hermano»), su ejercicio del ministerio sagrado es esencial y la vida de 
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claustro solo es una preparación, bajo este concepto, las órdenes de dominicos, 

franciscanos, carmelitas y agustinos están integradas por frailes (Cleary, 1909).  

Al principio, cada monasterio tenía total independencia; a partir del siglo IX fueron 

uniéndose y conformando comunidades, lo que llevó al surgimiento de las órdenes (Bahillo 

Ruiz, 2013, párr. 11).  

Viéndolo desde un punto de vista extendido, el monacato o monaquismo «puede 

encontrarse en todo sistema religioso que ha alcanzado un alto grado de desarrollo ético» 

(Huddleston, 1911) como podría ser el budismo, el cristianismo o el mahometismo. En este 

estudio, al emplearse el término «monacato» y términos afines se hace referencia al 

cristianismo, específicamente al catolicismo.  

El término «orden religiosa» se refiere a un «determinado número de familias religiosas 

[…] generalmente anteriores al Concilio de Trento 11  que emiten votos solemnes; a las 

nacidas posteriormente se le ha designado con el término “Congregación”» (Bahillo Ruiz, 

2013, párr. 1). En la actualidad, la Iglesia católica agrupa a las órdenes y las congregaciones 

en «institutos religiosos» los cuales, a su vez, se enmarcan en «institutos de vida 

consagrada» (Bahillo Ruiz, 2013, párr. 1, 2013, párr. 6-7; Faubell Zapata, 2000, pp. 137-

138). Las órdenes religiosas se clasifican en órdenes de canónigos regulares (como la 

Orden de la Santa Cruz), órdenes monásticas (como la Orden de San Jerónimo), órdenes 

mendicantes (como la Orden de Predicadores) y clérigos regulares (como la Orden de los 

Clérigos Regulares Pobres de la Madre de Dios de las Escuelas Pías); en el pasado existieron 

 
11 El Concilio de Trento fue inaugurado en 1545 y clausurado en 1563 (Kirsch, 1912). 
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también las órdenes militares (como la Orden de Santiago) (véase Bahillo Ruiz, 2013, párr.8 

ss. para una tipología más completa de las órdenes). 

Para efectos de esta tesis, cuando se hable de «órdenes religiosas», por lo general se 

estará haciendo referencia a las «órdenes mendicantes» (dominicos, franciscanos, 

agustinos), las cuales surgieron a partir del siglo XIII, periodo de transición entre las abadías 

o los monasterios (ubicados, necesariamente, en lugares retirados) y los conventos 

(situados dentro del pueblo, permitiendo la cercanía con la gente) (Bahillo Ruiz, 2013, párr. 

13; EcuRed, 2019; González Velasco, 2016, párr. 6).  

Las órdenes mendicantes se organizan en provincias y se encuentran bajo la guía de 

un superior general con plena autoridad, surgen ramas femeninas al abrigo de la misma 

familia religiosa (ejemplo de esto son las monjas dominicas) y dan lugar a las terceras 

órdenes con el propósito de hacer partícipes a los laicos de los beneficios de vivir en 

comunión con la corriente espiritual de cada familia religiosa (Bahillo Ruiz, 2013, párr. 13). 

 

2.4.2.1. La traducción en el seno de las órdenes religiosas a lo largo de la historia 

Según Vivancos (2004), podría decirse que «el primer testimonio medieval de una 

labor traductora monástica lo tenemos en las abundantísimas glosas marginales de los 

manuscritos» (p. 8), aunque no se trate estrictamente de traducciones sino de aquellas 

anotaciones que reflejan la «búsqueda de equivalencias latinas a palabras difíciles del texto 

base» (p. 8).  

En la conservadora cultura monástica de la Edad Media, el latín fungía como lengua 

culta. Los monjes se encargaban de copiar los textos de los venerados padres antiguos, 
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«re-construir» y hacer correcciones, de ser necesario, en obras de carácter religioso, 

filosófico, literario, médico o matemático; en ese sentido, eran pocas las obras nuevas que 

lograban llegar a las bibliotecas (Bueno García, 2004, p. 13; Vivancos, 2004, p. 8). Con el 

pasar del tiempo van apareciendo en los monasterios textos re-escritos en lengua romance 

o traducidos desde el latín; de esta manera, las traducciones empiezan a hacerse un lugar 

en las bibliotecas monásticas (Vivancos, 2004, p. 8).  

Santoyo (2004b) expone que antes del siglo VI hubo monasterios y hubo traductores, 

pero la conexión entre ambos —el monasterio como lugar de traducción y el monje como 

traductor— no había tenido lugar en Europa antes de ese siglo (p. 30). La primera figura de 

traductor monacal conocida en el siglo VI es la de Dionisio el Exiguo, monje, erudito, abad 

de un monasterio en Roma que, entre otras contribuciones notables, realizó los cálculos que 

permitieron establecer la Era Cristiana (Santoyo, 2004b, pp. 30-31). Dionisio tradujo del 

griego al latín varios textos de tema religioso, logrando una obra extraordinaria para su época 

(Santoyo, 2004b, p. 30).   

En la Edad Moderna, el surgimiento de la imprenta —que en Occidente tendría lugar 

en 1453, con la invención de Johannes Gutenberg— vendría a darle bríos a la «labor 

traductora y de difusión a la que los monjes tampoco serán ajenos» (Vivancos, 2004, p. 8).  

Durante el descubrimiento y la conquista, las comunidades religiosas, firmes en su 

propósito misional, extienden su obra y pensamiento al Nuevo Mundo, que adoptaría el 

nombre de «América» a inicios del siglo XVI (Llorente, 2018), enseñando la palabra de Dios, 

desarrollando sus obras como comunidad religiosa y difundiendo la cultura europeo-

cristiana (Bueno García, 2004, p. 14). Además, desde el siglo XVI, con el impulso a las 
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universidades, los religiosos «se aseguraron la presencia en muchas disciplinas y 

transmitieron su saber desde sus cátedras» (Bueno García, 2004, p. 12), siendo ésta 

también una época de importantes «contribuciones traductográficas y traductológicas» 

(Bueno García, 2004, p. 13). Las primeras universidades de Hispanoamérica surgieron en 

el siglo XVI y, aunque no parece haber consenso en cuanto a fechas y lugares, Bastin (2003, 

p. 203) señala que fueron Santo Domingo en 1538, Lima y México en 1551, Bogotá en 1580 

y Quito en 1586 (véase también Slicher van Bath, 2010, pp. 68-70). 

Valga mencionar acá que el siglo XVI —de 1524 a 1572, en particular— ha sido 

llamado el «siglo de oro» de las órdenes mendicantes en América porque fue durante ese 

periodo en que pudieron ejercer la evangelización a su manera con mayor libertad 

(Cárdenas Tamara, 2016, p. 172; Duverger, 1990, p. 9); a partir de 1572, en cambio, «el 

“indigenismo” de los mendicantes se hace sospechoso, y el clero secular comienza a 

implantarse, eclipsando poco a poco la originalidad y el método popularizado por los 

Hermanos Menores» (Duverger, 1990, p. 9).  

En los siglos sucesivos, los miembros de las órdenes religiosas seguirían cumpliendo 

su importante tarea en la difusión de ideas. En el caso de España, más allá del escabroso 

panorama que enfrentaron durante los siglos XIX y XX por la coyuntura social y política de 

la época, no se logró extinguir su valioso aporte en los ámbitos de la traducción, la lengua y 

la cultura (Bueno García, 2004, p. 13, 2010, p. 27).  De hecho, en la actualidad, las órdenes 

religiosas se mantienen activas en la labor traductora no solo en respuesta a las necesidades 

de comunicación interna (véase Cámara Arenas, 2013), sino atendiendo al interés editorial 

para la publicación o reedición de obras (Bueno García, 2004, p. 14). Incluso, dentro de la 
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Federación de Agustinos Españoles —encargada del proyecto de traducción de las obras 

de san Agustín— fue creada una comisión de traductores para la atención de eventos 

(Bueno García, 2007, p. 20). 

 

2.4.2.2. Concepto y características de la actividad traductora en el seno de las 

órdenes religiosas 

El universo religioso, social e intelectual en el que se desarrolla la práctica traductora 

en el seno de las órdenes religiosas conduce lleva a identificar un concepto propio, dentro 

de la Traductología, el de «traducción monacal» o «traducción monástica», que permite 

definir la actividad traductora realizada por los religiosos (Bueno García, 2010, p. 28, 2013b, 

p. 108, 2014b, p. 29). 

Puede que el uso de la expresión «traducción monacal» (o «traducción monástica») 

cause cierta vaguedad —Vega Cernuda (2011, p. 786) se refiere a ello—, pues, en realidad, 

como apunta Vivancos (2004), esta práctica traductora se encuadra en un escenario muy 

amplio que, además de la labor de los monjes, abarca «otras formas de vida religiosa 

diferentes a la monástica» (p. 9), por ejemplo, el quehacer de franciscanos, dominicos, 

agustinos —religiosos mendicantes— abocados a abrir «nuevos caminos en el contacto con 

las lenguas indígenas de la América recién descubierta» (Vivancos, 2004, p. 9).  

Cabe recalcar que el origen de «la traducción, al menos en los pueblos de Europa, fue 

monacal» (Bueno García, 2007, p. 17) y los estudios al respecto pueden ser sumamente 

valiosos para «comprender también la historia de la traducción en Occidente y sentar las 

bases de los fundamentos teóricos de la misma» (Bueno García, 2007, p. 18).  
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Por todo lo anteriormente expuesto, la investigadora se inclina por hablar de «la labor 

traductora realizada en el seno de las órdenes religiosas» como lo emplea Orzeszek Sujak 

(2013, p. 413), o alguna expresión similar, para referirse a la práctica traductora que se 

ejerce en esos ámbitos, en vez de emplear términos más comúnmente conocidos como 

«traducción monacal» o «traducción misionera».  Con esta expresión se pretende abarcar 

el ejercicio de la traducción en los ámbitos monacal, monástico, conventual y misionero, en 

lo que respecta a esta tesis.   

Aclara Bueno García (2007a) que el investigador, en este camino, se encuentra ante 

una actividad traductora que ocurre en el contexto de una «microsociedad» —con rasgos 

particulares que deben deshilarse cuidadosamente, podríamos agregar— y que sería errado 

pensar que la traducción en el contexto de las órdenes religiosas puede ser comparable, en 

cuanto a valor y sentido, con otros textos, autores y contextos (p. 17); por el contrario, sus 

particularidades merecen examinarse de forma diferenciada.  La labor traductora de los 

miembros de las órdenes religiosas trasciende la disciplina y el tema en el que se enmarca 

la obra que se está traduciendo —o se ha traducido— y revela una «perspectiva ética y 

religiosa nada desdeñable, un modelo de concepción de la persona frente a Dios» (Bueno 

García, 2004, p. 15).   

 

2.4.2.2.1. Características 

Se señalan, a continuación, algunas de las características del quehacer traductor en 

el contexto de las órdenes religiosas que es recomendable tener en cuenta en el desarrollo 

de estudios sobre este ámbito.  
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2.4.2.2.1.1. «Pacto» no verbal 

Una de las características que puntualiza Bueno García (2007), con respecto a la labor 

traductora en el ámbito que nos ocupa, es la existencia de un «pacto» o un «compromiso» 

no escrito que influye en «la figura del traductor, la forma y contenido del mensaje (desde el 

texto original y meta hasta las condiciones de producción textual) y el receptor» (Bueno 

García, 2007, p. 18, 2010, p. 28). Explica, además, que todo aquello que reviste la vida 

monástica (contemplación, ética, esfuerzo, estudio, obediencia, búsqueda de la perfección, 

vocación, entre otros aspectos) llena de sentido la labor traductora y define el compromiso 

del fraile traductor con la obra, con la comunidad y consigo mismo (Bueno García, 2007, p. 

19, 2014a, p. 478). 

El compromiso adquirido por el religioso con su comunidad se manifiesta inclusive en 

la forma de escribir su nombre de pila agregando la abreviatura de la orden religiosa en la 

que ha profesado (por ejemplo, Francisco Ximénez, O.P., donde «O.P.» significa «Ordo 

Praedicatorum » u «Orden de Predicadores»); en otros casos, como en el de la Orden de 

Agustinos Recoletos, el nombre de pila del individuo incorpora además la identidad de un 

santo o una virgen (por ejemplo, José Muñoz adopta el nombre de José de Jesús Muñoz, 

Timoteo Miramón Jiménez el de Timoteo Miramón de la Virgen del Romero) (Bueno García, 

2007, p. 22).  

Bueno García (2004) recuerda que la práctica traductora en cualquier contexto «es 

siempre un ejercicio original que se realiza de modo absolutamente personal en cada 

ejecutante» (p. 14) y la investidura monástica o clerical no implica que el individuo tendrá 
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una forma distinta de traducir pero sí conviene tener presente esta característica que hace 

que lo religioso tenga un peso importante «en el espíritu de la traducción» (Bueno García, 

2004, p. 14).  

Refiriéndose a la traducción misionera, Vega Cernuda (2012) observa una doble 

dimensión presente: la colectiva —que involucra el espíritu propio de la orden y que da 

cuenta de la actividad evangelizadora— y la individual —que conlleva las características 

propias o el sello del traductor— (p. 271).  

 

2.4.2.2.1.2. Prólogos, introducciones o epílogos 

El uso que hacen los religiosos de los peritextos (prólogos, prefacios, introducciones, 

epílogos, dedicatorias, agradecimientos, notas a pie de página) puede verse como otra de 

las características en la práctica traductora de las órdenes religiosas. Estos resultan ser 

como bitácoras que permiten un acercamiento al traductor, a su identidad y a su 

pensamiento y, por lo tanto, ayudan al historiador de la traducción a dilucidar la actuación 

de estos traductores y a entender, de una mejor manera, la misión que les envuelve.  

En el periodo medieval, por ejemplo, los prólogos eran la vía para atraer la atención 

del lector y servían para que este se aprestase a aceptar la obra con benevolencia (Alonso 

Sutil, 2018, p. 82) 

En los prólogos se hallan alusiones a la figura del traductor y los objetivos de la 

traducción. Estos también informan sobre aspectos singulares que incluyen el origen de la 

traducción, las vicisitudes en el camino de la obra, la época en que se elaboró la traducción, 

el renombre del autor del texto original y la importancia de dicho texto, consideraciones 
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morales sobre la obra y el autor, los motivos para la realización de esa traducción, la utilidad 

de la traducción, los acuerdos en cuanto al valor del trabajo realizado, cambios efectuados, 

datos sobre el destinatario, entre otros (Bueno García, 2022b, p. 91).  

 

2.4.2.2.1.3. Censura 

Para su publicación, muchos de los escritos originados en el seno de las órdenes 

religiosas, incluidas las traducciones, han tenido —y tienen— que pasar no solo por los filtros 

que establezca cada orden, sino también cumplir con los procedimientos eclesiásticos 

correspondientes (incluso licencia de la Corona, en el pasado). Esta es otra de las 

características de la labor traductora en el seno de las órdenes religiosas.  

Para la publicación de textos en materias de fe y moral, los autores, en general, deben 

contar primero con un dictamen favorable por escrito, emitido por el censor o grupo de 

censores designado, declarando que no existen errores de contenido doctrinal en el texto; 

esto se conoce como nihil obstat («nada se opone») y constará en las primeras páginas de 

la obra cuando se publique (ACI Prensa, 2015, párr. 8). Para los miembros de institutos 

religiosos también es requisito el consentimiento del superior mayor, el cual constará en la 

publicación como imprimi potest («puede imprimirse») (J. L. Santos, 2000, p. 107; ACI 

Prensa, 2015, párr. 7). Finalmente, de obtenerse la aprobación para imprimir expedida por 

la autoridad eclesiástica, se sumará a lo anterior la leyenda imprimatur («imprímase»), o 

bien, la expresión «con censura eclesiástica» (J. L. Santos, 2000, p. 106) o similar.    

Es importante aclarar, sin embargo, que aquellos libros que «no abordan la fe de una 

manera que trate la doctrina o pretenda enseñar en nombre de la Iglesia» (Kosloski, 2018, 
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párr. 10) no requieren el imprimatur y esto, por supuesto, no quiere decir que su contenido 

sea contrario a la fe y la moral. 

En el Código de Derecho Canónico actual pueden consultarse otros requisitos 

específicos para la publicación de traducciones de las Sagradas Escrituras, libros litúrgicos, 

catecismos, entre otros. 

Como es bien sabido, en la época de la Inquisición había que contar también con el 

beneplácito del Tribunal del Santo Oficio (Bueno García, 2002, p. 231; Pérez Lacarta, 2013, 

p. 211; Rubio Semper, 2007). Un desacierto, por parte del autor o del traductor, en la 

elección de un término o en la exposición de ideas podía dar lugar a un juicio y correr el 

riesgo de una sentencia nefasta para la obra, para el autor o para ambos (Balliu, 1995, pp. 

12-13; Bueno García, 2002, p. 231, 2004, p. 24, 2007, p. 37; Pérez Lacarta, 2013, p. 215).  

Algunos frailes traductores, sin embargo, hicieron sus publicaciones ingeniando 

formas de esquivar los peligros que esto les podría significar. Este es el caso del agustino, 

Alonso de Orozco, que prefirió escribir en latín, sabiendo que el uso de esta lengua ya no 

era tan extendido y que podía evitarse la censura de la Inquisición (Bueno García, 2020, p. 

237).  

En términos de censura hasta la Vulgata estuvo en la mira, pues, la decisión de 

Jerónimo de Estridón de hacer una traducción poniendo su atención en el sentido, en vez 

de una traducción literal, no tuvo la total aprobación de la Iglesia, que la mantuvo alejada del 

conocimiento público hasta que necesitó traerla a la luz, mil años después, durante el 

Concilio de Trento, convirtiéndola en pieza sustancial dentro del movimiento de la 

Contrarreforma (Bueno García, 2020, pp. 236-237, 2022a). 
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2.4.2.2.1.4. Grado de conservación de las obras 

A lo largo de la historia, la actividad de los religiosos y, desde luego, su práctica 

traductora, se ha visto afectada por procesos de exclaustración y expulsión de religiosos, 

expropiaciones, saqueos, destrucción de bibliotecas, fuego en épocas de invasión o de 

guerra (Bueno García, 2014a, p. 478; Pérez Blázquez, 2018b, p. 887).  

Muchas de las obras de los religiosos, tanto originales como traducciones, han 

desaparecido por estas razones, pero también por la negligencia de sus custodios (Santoyo, 

2004b, p. 30), o bien, por el ímpetu de la naturaleza (terremotos, huracanes, inundaciones). 

Algunas obras, todavía existentes, presentan un deterioro importante por su exposición a la 

humedad, a sustancias químicas, bacterias, hongos o diferentes especies de insectos 

bibliófagos, así como otras condiciones o manejos inadecuados: los catecismos, por 

ejemplo, eran textos de uso cotidiano que pasaban de mano en mano sin especial cuidado 

(Zamora Ramírez, 2011, p. 560).  

En el Nuevo Mundo, si bien, la circulación de libros a partir del siglo XVI (incluyendo 

traducciones) ayudó «a la implantación de la lengua de Castilla como lengua universal de 

América hispana» (G. L. Bastin, 2003, p. 202), muchas de estas obras tuvieron un paso 

fugaz porque no solo los libros de ficción estaban prohibidos: obras de carácter religioso 

fueron confiscadas o destruidas por no pasar «el control de los censores» (Zamora Ramírez, 

2011, p. 560), o por incluir traducciones de pasajes de la Biblia en tiempos en que estaba 

prohibida la traducción, parcial o total, de las Sagradas Escrituras a lenguas vulgares 
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(mediados del siglo XVI) o por contener supuestos errores de traducción (Gargatagli, 2007, 

sec. 6; Zamora Ramírez, 2011, p. 560). 

 

2.4.2.3. Perfil del fraile traductor 

La figura del traductor religioso encierra por sí sola un particular valor, un sentido, que 

le distingue de cualquier otra, y ello por su especial condición de servidores de la fe y 

transmisores de la palabra de Dios y por su intención de apostolado, además de por 

su disciplina (con la propia orden, la jerarquía eclesiástica, etc.) y por las condiciones 

culturales, sociales y de espacio en las que realizan su labor (Bueno García, 2004, p. 

17).  

 

En general, es bien conocido que en el mundo de la traducción y la interpretación no 

todos los individuos que llevan a cabo estas tareas cuentan con formación especializada 

para hacerlo y esta no es la excepción; sin embargo, es de reconocer que los miembros de 

las órdenes religiosas asumen esta empresa con el mayor compromiso (Bueno García, 

2007, p. 20). En los frailes traductores, pertenezcan o no a aquellas órdenes en las que el 

intelecto adquiere protagonismo —como es el caso de los agustinos, los dominicos y los 

benedictinos—, sobresale la humildad y el servicio (Bueno García, 2014a, p. 478; Cámara 

Arenas, 2013, p. 198).  

En esta microsociedad se pueden encontrar individuos de amplio bagaje intelectual 

con grados profesionales (licenciados, doctores, por ejemplo) que, paralelamente a la 

posición que ocupan, según la jerarquía institucional (priores, vicarios, novicios, etc.), se 
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desenvuelven como profesores, cronistas, escritores, historiadores, bibliotecarios y más 

(Bueno García, 2007, pp. 20, 30, 2014a, p. 479). 

Desde sus orígenes, las comunidades religiosas han sido «modelo pionero del espíritu 

de globalización» (Bueno García, 2014a, p. 479): su misión de dar a conocer el Evangelio 

hasta en los confines del mundo les lleva a dispersarse por los cinco continentes. Es habitual 

que por los monasterios y conventos pasen novicios y religiosos de muchas nacionalidades, 

con lenguas y culturas diferentes; algunos de ellos han tenido que partir de su país de origen 

y dirigirse a otras comunidades, regiones e incluso a lugares remotos, ya sea para llevar a 

cabo su actividad primordial de predicación, o bien, para continuar con su formación (Bueno 

García, 2004, p. 17, 2007, p. 23; Pérez Blázquez, 2018a, pp. 164-165).  

Así, quienes ejercen la labor traductora en el ámbito de las órdenes religiosas suelen 

ser personas que han adquirido conocimientos en una o varias lenguas extranjeras, antes o 

durante su formación religiosa (Bueno García, 2004, p. 17). Hay casos, incluso, en los que 

la lengua materna del individuo o lengua «A» pasa a ser una «falsa A» o «A pasiva» (Bueno 

García, 2007, p. 23). Tal es el caso del franciscano flamenco fray Pedro de Gante, que 

confesaba: 

Mucho había deseado […] escribiros desde ésta tierra en que ahora vivimos; pero 

tiempo y memoria me faltan. Grande estorbo fue también haber olvidado del todo mi 

lengua nativa; y tanto, que no acierto a escribiros en ella como deseaba. Si me valiera 

de la lengua [náhuatl] de estos naturales no me entenderíais (Verlinden, 1986, p. 106). 
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Recordemos también que, en este contexto, no suelen entrar en juego honorarios 

profesionales o compensación económica alguna, sino que el trabajo conlleva más bien un 

valor social. Esto permite, en general, que el traductor pueda ejercer su labor en un ambiente 

«más saludable para el intelecto» (Bueno García, 2007, p. 27), al menos casi siempre, 

porque no puede olvidarse el trabajo del traductor misionero a veces desarrollado en el 

desierto, en la sabana o en plena selva, en fin, «ambientes que distan mucho de las 

condiciones ideales» y, sin lugar a dudas, «no muy apto[s] para la vida intelectual» (Vega 

Cernuda, 2015, p. 4).  

También es importante anotar que, en este entorno, poniendo por delante el bien de 

la comunidad religiosa, el fraile traductor tiene la posibilidad de corregir información 

incorrecta que pudiera detectar en el texto original (Cuéllar Lázaro et al., 2015). La obra 

realizada por frailes autores y frailes traductores está a disposición de su comunidad, cuyos 

miembros tienen el derecho —podría decirse que hasta la obligación—, de contribuir, 

mejorar y corregir los textos (Bueno García, 2010, p. 37, 2013a, pp. 9-10) aunque esto, por 

supuesto, expone el escrito al riesgo de sufrir demasiadas enmiendas o añadiduras que 

podrían obligar a recomponer todo el texto más adelante (Bueno García, 2014a, p. 482). 

Según Bueno García (2004), aunque no suele haber constancia12 de que existieron 

«escuelas o centros de traducción dentro de los propios conventos o monasterios» es fácil 

imaginar que sí los hubo y que la labor traductora se llevaba a cabo conjuntamente, en 

comunidad (p. 17).  

 
12 Salvo en algunos célebres casos, como el del Colegio Orientalista y Misional del monasterio de Miramar, 

en Valldemosa, Mallorca, fundado por Ramón Llull, que era una escuela integrada por trece frailes 

franciscanos, dedicados al estudio del árabe (Bueno García, 2013c, p. 93).  
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La poca visibilidad (o la invisibilidad) del traductor es otra de las características. Como 

en otros contextos, puede tratarse de una acción deliberada y asumida por el traductor para 

lograr determinado objetivo como sería en el caso de una publicación simultánea en varias 

lenguas, donde no consta la existencia de un texto original sino que todas las traducciones 

parecen ser el texto original (Cámara Arenas, 2013, p. 198). A veces, «el acto latente en el 

documento final, traducido, [es] el que actúa sobre nuestra realidad» y, para los efectos 

correspondientes, no interesa si existía un texto original. Ejemplo de esto pueden ser los 

boletines, mensajes y homilías en donde «el original se disfraza de traducción y las 

traducciones se disfrazan de originales, con lo que resulta extremadamente complicado 

realizar el tipo de análisis comparativo que la traducción tradicional permite» (Cámara 

Arenas, 2013, pp. 199-200). Por supuesto, esto repercute en la tarea del investigador 

porque, seguramente, ya no podrá tener acceso al documento original. 

En ocasiones, por el voto de humildad del religioso, por circunstancias de censura 

(Martino Alba, 2013, p. 29), por tratarse de un monje enclaustrado o porque simplemente 

no estima necesario indicarlo, puede que el traductor haya decidido no firmar su traducción 

(Bueno García, 2020, pp. 234-235; Martino Alba, 2013, p. 29).   

A veces, por esas mismas razones, o bien, por burlar al lector o, más bien, por provocar 

un reconocimiento particular del autor, puede que el traductor haya preferido emplear un 

seudónimo o un apodo, Bueno García (2014a) menciona los casos del agustino Francisco 

Martín Girón que utilizó el seudónimo «Columela» y el del franciscano Vicente Solano que 

firmaba en ocasiones como «fray Buenaventura Matraquista» y en otras como «fray Blanco 

de Tontillos» (p. 480).  
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También pueden observarse publicaciones donde se ha omitido, voluntaria o 

involuntariamente, la abreviatura distintiva que identifica al que profesa en la fe de la orden 

(«O.P.», referente a Orden Praedicatorum, en el caso de los dominicos).  

Por supuesto que, a pesar de esta «invisibilidad física» del traductor en el texto, es 

indiscutible su presencia intelectual, su sello personal, la huella que deja en la traducción, 

de forma consciente o inconsciente (Delisle, 2014, p. 11).  

En la práctica traductora que se ejerce en el contexto de las órdenes religiosas, el 

traductor impregna con su personalidad y su espiritualidad el texto que produce. Dice Bueno 

García (2014): «la traducción ha permitido el desarrollo de las ideas, en un halo de generosa 

invisibilidad y de profunda responsabilidad, aunque nos deja la huella indeleble del traductor, 

permitiéndonos calibrar el valor de su intervención» (Bueno García, 2014a, p. 485). Y le 

corresponde a los traductólogos (e historiadores de la traducción) descubrir cuál es esa 

aportación personal, cuánto de la personalidad del traductor ha permeado en la obra que 

genera (Bueno García, 2015). 

 

2.4.2.4. Razones por las que los frailes llevan a cabo la labor traductora 

Puede observarse que, a lo largo de la historia, los religiosos han asumido la labor 

traductora con el fin de dar un servicio a su comunidad. Tanto para el escritor como para el 

traductor misioneros, esta tarea contribuye a lograr el objetivo primordial que es la 

evangelización, la conquista de las almas y, para lograrlo, debe conocer esas almas, de ahí 

el interés decidido por el aprendizaje recíproco de lenguas entre el misionero y el misionado 

(M. Pulido Correa, 2014, p. 188).  
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La traducción también suele ser producto de una imposición superior, la cual deben 

respetar y cumplir en atención a su voto de obediencia (Bueno García, 2004, pp. 13, 24, 

2007, p. 19). Según Bueno García (2004), «este carácter de servicio y de obligación explica 

que en ocasiones la autoría se mantenga en el anonimato, práctica que en todo caso era 

habitual en siglos pasados» (p. 13). 

En otros casos, la práctica traductora puede surgir de la persuasión, es decir, por el 

intelecto o conocimiento de lenguas de un religioso se le insta a emprender obras de este 

tipo. A veces también traducían por encargo de miembros de la nobleza y la monarquía 

(Pérez Blázquez, 2018a, p. 164).  

El fraile también se aboca a esta actividad por compasión o caridad, ejemplo de ello 

podría ser la traducción de textos en el campo de la Medicina; por supuesto, también hay 

casos donde el religioso ha decidido asumir la labor traductora simplemente por voluntad 

propia o por algún interés particular (Bueno García, 2007, p. 19). 

Pérez Blázquez (2018a) acota que entre los dominicos «la función traductora entra en 

relación directa con su rigurosa educación y con el servicio a la comunidad cristiana, pues 

ante todo obedecían a su vocación» y hace un recordatorio en el sentido de que la 

traducción es solo una de las muchas actividades que realizan los frailes, todas ellas 

supeditadas a la vida religiosa (p. 164). Cumplían las funciones de teólogos, gramáticos, 

profesores, misioneros, historiógrafos y no consideraban la traducción como su oficio, razón 

por la que casi no constan en los catálogos; «pese a que de un modo u otro la ejercían a 

diario, no dejaron constancia escrita de ello salvo en contadas ocasiones y respecto de 

determinados textos de relevancia autorial» (Pérez Blázquez, 2018a, p. 164). 
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Para la comunidad religiosa, la traducción funciona también como un medio para 

seguir diseminando por el mundo el mensaje o el pensamiento del santo fundador o santo 

patrono de la orden (por ejemplo, san Agustín en la orden de los agustinos y santo Domingo 

de Guzmán en la orden de los dominicos) (Bueno García, 2004, p. 13).  

 

2.4.2.5. Temática traductora en las órdenes religiosas 

 Cada orden ha llegado a desenvolverse en un terreno de especialización donde goza 

de prestigio como es el caso de los agustinos en escolástica y tomismo, los dominicos en 

teología y los jesuitas en jurisprudencia.  

La Orden de Predicadores se caracteriza por el afán de estudio, al punto de que 

tiene por lemas la veritas y la máxima tomista de contemplari et contemplata aliis 

tradere, dos rasgos distintivos y harto reveladores que bien podrían compendiar o, al 

menos, casar con la idea de traducción en tanto que proponen buscar la verdad y 

dar a los otros lo contemplado (Pérez Blázquez, 2018a, p. 160). 

 

El respaldo de alguna de las órdenes a una obra intelectual hace que se le atribuya 

autoridad y genere confianza en todos los niveles de la jerarquía de la Iglesia: se observa, 

por ejemplo, que la mayoría de las traducciones de la Biblia han sido elaboradas por 

miembros de las órdenes religiosas (Bueno García, 2004, p. 15). 
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2.4.2.5.1. Biblia de Nácar-Colunga: primera traducción del hebreo, arameo y griego 

al español 

Ejemplo de lo anterior es la Biblia que publicó la Biblioteca de Autores Cristianos (BAC) 

en 1944, en la que figuran como traductores el fraile dominico Alberto Colunga Cueto (1879-

1962) y el sacerdote diocesano Eloino Nácar Fuster (1870-1948). 

Aunque existe una importante cantidad de versiones de la Biblia al español, muchas 

de ellas traducidas desde las lenguas originales y, como se mencionó antes, con la 

participación de miembros de órdenes religiosas como traductores, en esta tesis se quiere 

destacar la Biblia Nácar-Colunga por ser una de las más reconocidas, con amplia difusión y 

por el lugar de privilegio en el que la han colocado los estudiosos de las Sagradas Escrituras 

a lo largo de los años.  

Colunga, siendo profesor de exégesis y de estudios bíblicos en el Colegio Internacional 

Angelicum, en Roma, y pensando en ir forjando «las bases teológicas que permitieran la 

superación del enfrentamiento entre la Biblia y la Historia» (Rodríguez Gutiérrez, O.P., s. f.) 

había preparado, para publicación, una introducción teológica e histórica a las Sagradas 

Escrituras. A pesar de su juventud, esta obra demostraba una gran madurez pero esto no 

fue visto así y la publicación se detuvo tras habérsele retirado el Nihil Obstat (Rodríguez 

Gutiérrez, O.P., s. f.). 

Desde entonces, Colunga tendría que someter a una valoración previa todos sus 

trabajos exegéticos. Ante tal panorama y la necesidad de profesores en el Estudio General 

de San Esteban, en Salamanca, Colunga es trasladado a esa ciudad para dedicarse a la 
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docencia en el centro teológico dominico y en la Universidad Pontificia de Salamanca 

(Rodríguez Gutiérrez, O.P., s. f.). 

Por su parte, Nácar había tenido diferencias con el obispo de Salamanca: llegado el 

momento de la restauración de la Universidad Pontificia de Salamanca, Nácar se orientaba 

hacia una «universidad integradora de ciencias eclesiásticas y civiles», como la de Lovaina, 

mientras que el obispo apuntaba a un modelo «estrictamente eclesiástico» (Sánchez 

Rodríguez, s. f.). Viéndose excluido de la nómina de profesores de la Pontificia y siendo 

conocedor en lenguas (francés, alemán, hebreo y arameo, entre otras), además de profesor 

de lengua hebrea en el Instituto Pontificio, censor de libros y juez para la renovación de 

licencias ministeriales, le propuso a Colunga la traducción conjunta de la Biblia. Para 

entonces, Colunga ya tenía traducido el Nuevo Testamento y estaba listo para explorar las 

posibilidades de publicación.  

Así, conjuntamente, Nácar y Colunga elaboran la primera traducción completa de la 

Biblia, al español, para la iglesia católica, partiendo de los textos escritos en hebreo, arameo 

y griego.  

La Biblia Nácar-Colunga, a la que se le ha llamado la «Vulgata española» —haciendo 

referencia a la traducción de la Biblia de san Jerónimo de Estridón, conocida como la 

«Vulgata— se distingue por el estricto rigor científico con el que fue elaborada, por su 

claridad y el sencillo, preciso, correcto y elegante uso de la lengua. Entre las características 

que más llaman la atención en esta versión está la castellanización del nombre hebreo 

«YHWH» por «Yavé» y la integración de los versículos 26, 19-27 del Eclesiástico que habían 

sido omitidos en la Vulgata (El Observador, 2021; Sagrada Biblia, 2008). Incluye 
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introducciones y comentarios redactados de manera concisa y acordes al momento en que 

se desarrolló; así como una destacable versión de los Libros Sapienciales cuya prosa revela 

el estilo pulcro que distinguía a Nácar (Sánchez Rodríguez, s. f.).   

 

2.4.2.5.2. Traducción misionera  

Dentro de la temática traductora en el contexto de las órdenes religiosas, puede 

ubicarse la traducción misionera.  

Entre otras acepciones, el Diccionario de la Lengua Española define «misionero», en 

términos muy sencillos, como la «persona que predica el evangelio en las misiones» y el 

«religioso que en tierra de infieles enseña y predica la religión cristiana» (Real Academia 

Española, 2019).  

Según Vega Cernuda (2015, p. 3) la referencia cristiana del término «misión» proviene 

del mandato dado a los apóstoles que se lee en la Biblia: «Id por todo el mundo y predicad 

el Evangelio a toda criatura» Mc. 16:15 (Sagrada Biblia - versión directa de las lenguas 

originales, 1977). En tal encargo convergen los tres elementos sobre los que descansa la 

actividad misionera: la itinerancia o el viaje («id»), la comunicación («predicad») y la 

multiculturalidad («a toda criatura») (Vega Cernuda, 2015, p. 3). 

El término «escrito misionero», propuesto por Vega Cernuda (2014), expresa «de 

manera genérica las diversas aportaciones bien al conocimiento lingüístico y etnográfico, 

bien a la literatura de viajes o a la traductografía universal por parte de los operarios de la 

Misión» (p. iv).   
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La investigación en torno al escrito misionero, desde una perspectiva traductográfica, 

no ha tenido el camino fácil dentro de los estudios de traducción (Králová, 2015, p. 164). 

Sin embargo, cabe mencionar aquí que:  

En los últimos años, desde la década de los 90 y probablemente estimulado por la 

conmemoración del quinto centenario del Descubrimiento y de la Gramática 

nebrisense, se ha hecho patente el interés continuado por el legado intelectual 

misionero, especialmente desde las disciplinas historiográfica y lingüística (Pérez 

Blázquez, 2018b, p. 885).  

 

La labor traductora en el seno de las órdenes religiosas fue pilar clave a partir del 

descubrimiento y la conquista del Nuevo Mundo (Albaladejo Martínez, 2005, p. 117). Era 

requisito, para los religiosos que se desplazaban a las Indias, «conocer una lengua indígena 

y su cultura particular» (Bueno García, 2007, p. 34). En muchos casos hubo tal interés, por 

parte de los mismos misioneros, que emprendieron tareas de recopilación léxica, 

sistematización de lenguas y elaboración de artes y vocabularios (Bueno García, 2014b, p. 

27). 

Vega Cernuda (2012a) sostiene que la interculturación que siguió al descubrimiento 

del Nuevo Continente «tuvo como punto inicial de apoyo la labor de investigación y 

recuperación lingüística y cultural y la subsiguiente actividad de traducción que, en aras de 

la evangelización, realizaron los misioneros» y subraya que, precisamente, la «falta de una 

metodología historiográfica adecuada» (p. 265) ha obstaculizado su visibilización.  
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Afirma este autor que la traductografía misionera puede considerarse como una labor 

de formación integral en tanto: 

Se alfabetizaba (a través de las «cartillas») y se formaba en el multilingüismo, se 

cristianizaba (a través de las «doctrinas» y sermonarios), se creaba un canon litúrgico 

(los Psalmos, por ejemplo) y textual en las lenguas indígenas y se fijaba la idiosincrasia 

del misionado (Vega Cernuda, 2012a, p. 269).  

 

Señala que la extensa producción intelectual de ahí surgida puede clasificarse en 

corpus lingüístico (artes y vocabularios), corpus antropográfico e histórico (historias, 

memoriales, relaciones, etc.) y corpus traductográfico. En este último grupo ubica la 

gramatización —concibiéndola como el primer tipo de traducción que realizaron los 

misioneros en América— y el arte de la lengua—como primer tipo de texto terminal—; 

además, los vocabularios, los textos con finalidad propiamente evangelizadora (catecismos, 

sermonarios, evangeliarios), la «traducción cultural» en la que se recoge información sobre 

el entorno y el pensamiento de los grupos originarios para su difusión y la «actividad 

traductora tradicional» (por ejemplo, la traducción de textos clásicos a las lenguas 

amerindias) (Vega Cernuda, 2012a, pp. 269-271).  

En esta misma línea, «también adquirió protagonismo […] la traducción de textos 

técnicos y científicos, de arquitectura, carpintería, arte., etc., que habrían de servir en la 

configuración de la nueva cultura y en el diseño de las nuevas ciudades y misiones» (Bueno 

García, 2004, p. 23). 
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En el contexto del Nuevo Mundo, los misioneros se valieron de ingeniosos métodos 

que les permitieran cumplir su objetivo evangelizador. Ejemplo de esto es el catecismo 

pictográfico y la escenificación de acontecimientos y contenidos cristianos mediante el 

teatro (arte que los indígenas conocían y practicaban), danzas y cantos (Bueno García, 

2007, p. 30, 2012, 2014b, p. 26).  

Para Vega Cernuda, la importancia de la actividad traductora en el seno de las órdenes 

religiosas trascendió la época del descubrimiento y la conquista, dando forma y sentido a la 

identidad propia de los pueblos del Nuevo Continente:  

[La] frenética actividad de traducción […] desarrollada por las órdenes religiosas […] 

dio coherencia y, en parte, conciencia de «americanidad» a los pueblos que a partir 

de 1810 iniciarían una tormentosa andadura republicana independiente. Fue esta 

traductografía misionera la que infundió una nueva cosmovisión en las civilizaciones 

precolombinas (Vega Cernuda, 2012a, p. 264).   

 

2.6. La traducción en la Orden de Predicadores 

 Desde el temprano año 1241, cuando se celebró el capítulo de la Orden de 

Predicadores en Burgos, así como en capítulos posteriores, se hacía evidente el interés por 

alentar al aprendizaje de lenguas entre los religiosos, por establecer escuelas o estudios de 

idiomas y por dar total apoyo a los lectores (o profesores) (Bueno García, 2016, pp. 208-

209).  

 A finales del siglo XV e inicios del XVI, se exigía, según los capítulos de la provincia de 

España, que los nuevos integrantes de la Orden estuvieran bien preparados en gramática 
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y, de no haber un buen gramático dentro de la comunidad, se solicitaba que un seglar docto 

en la materia les enseñara a los frailes. Muchos de estos frailes llevarían consigo la 

Gramática de Nebrija a las misiones (primero a América, después a Filipinas); así se les 

exigía, para que les sirviera de modelo cuando compusieran sus propias gramáticas (García 

Álvarez et al., 2015, sc. 02:45:24).   

En los grupos de misioneros que viajaban a Indias tenía que haber teólogos y lingüistas 

con dominio de latín, griego y hebreo (las lenguas cultas en esa época) y se valoraba mucho 

su competencia en el aprendizaje de lenguas porque tendrían más facilidad para aprender 

las de Indias y hacer estudios sobre ellas (Martino Alba, 2018a, p. 630).  

 Y es que, según expresa de Luis Carballada, O.P. (2018), toda la actividad traductora 

«desarrollada por la Orden de Predicadores, desde los catecismos para los nativos de 

Hispanoamérica, pasando por la traducción de las Escrituras y de fuentes cristianas 

primitivas hasta las grandes obras de investigación teológica actuales» (p. 16) remiten a la 

experiencia fundamental de espiritualidad de la Orden, que 

[n]o es otra que la de entender que la predicación es la propuesta evangélica dirigida 

a la inteligencia y a la comprensión, y ello supone del predicador la traducción de la 

experiencia de encuentro con Dios al lenguaje comprensible de la razón (p. 16). 

 

En otras palabras, desde su celda en el monasterio, desde el púlpito de un templo 

dominico en cualquier lugar del mundo o desde un altar improvisado en medio de la selva, 

los miembros de la Orden de Predicadores han estado siempre traduciendo para quien 

quiera escuchar el mensaje revelador del Evangelio.  
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En el caso de América y muy en concordancia con su máxima contemplari et 

contemplata aliis tradere, es decir «contemplad y dad lo contemplado», los frailes dominicos 

misioneros se abocaron a la tarea de cerrar brechas entre contextos y realidades tan 

disímiles como las del Viejo y el Nuevo Continente.   

 

2.6.1. Huella del proceso traductor  

 Por lo general, si se tiene que elegir entre traducir la idea o mantener el estilo del autor, 

el religioso que traduce se inclina por transmitir las ideas. Así lo planteaban Nida & Taber 

(1986) para la traducción de la Biblia. Se entiende entonces, que se buscará el equivalente 

que sea más natural y cercano al texto original, en primer lugar en cuanto a significado y 

luego en cuanto al estilo (Bueno García, 2022b, p. 99). 

 Como se indicó antes, los peritextos en las traducciones realizadas en el pasado 

permiten llegar hasta la mesa de trabajo del traductor. A continuación se extraen algunos 

ejemplos en donde los mismos frailes traductores dominicos explican las decisiones que han 

tomado a lo largo del proceso traductor.  

 De la segunda mitad del siglo XIV e inicios del siglo XV tenemos las traducciones del 

dominico valenciano fray Antonio de Canals. En sus prólogos, Canals se refiere a «sus 

intenciones morales y […] problemas estilísticos» (Alonso Sutil, 2018, p. 82); comenta que 

en la traducción que hizo del libro Factorum et dictorum memorabilium de Valerio Máximo, 

historiador romano, intervino incorporando «pasajes y explicaciones» (Alonso Sutil, 2018, 

pp. 82-83) siempre que lo consideró oportuno para facilitar la comprensión de los lectores.  
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 Fray Bernardo de Lugo, misionero, docente, lingüista y traductor bogotano que vivió 

entre los siglos XVI y XVII, convencido de que la Palabra de Dios debía difundirse en la lengua 

de la población indígena, junto con su Gramática de la lengua general del Nuevo Reino de 

Granada en muisca publicó también un Confessionario bilingüe (Pérez Blázquez, 2018c, p. 

734).  

 En su caso, al igual que hicieron algunos otros misioneros, ante el vacío en la lengua 

meta para traducir términos fundamentales del cristianismo («confesar», «pecado», 

«penitencia», «rosario», «cielo», entre otros) optó por emplearlos como préstamos del 

castellano en vez de buscar una adaptación o crear un neologismo (Pérez Blázquez, 2018c, 

p. 736).  A la inversa también se valió de esta técnica introduciendo «voces tomadas del 

muisca y de otras lenguas amerindias, que denominan realias y elementos culturales propios 

de los pueblos prehispánicos», como son «moque», «hayo» y «cacique» (Pérez Blázquez, 

2018c, p. 736).  

 En contraste, fray Andrés López, gramático dominico cuestiona «la incorporación de 

castellanismos para atender al nombre de Dios, la Virgen o los santos» (Bueno García, 2016, 

p. 228), considerándolo un método de control. Se plantea también la «intraducibilidad 

cuando se enfrenta a conceptos desconocidos en otros pueblos o que no existen en otra 

lengua» (Bueno García, 2016, p. 228) y, a diferencia de otros autores que dejaban ejemplos 

sin traducir, López siempre los traducía en su interés por presentar una obra transparente, 

comprensible para el receptor. 

 Fray Domingo Fernández de Navarrete que tradujo para su uso personal, textos 

filosóficos, geográficos y religiosos de la cultura asiática, entre otros, no realiza una 
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traducción convencional, sino que incorpora una interpretación cultural de lo traducido 

mediante comentarios, explicaciones y citas de otros autores con el fin de lograr un texto 

más fácil de entender. Para la traducción de los textos de Confucio se plantea primero si 

existen tales ideas en la cultura meta, de ser así son aceptables y se traducen, de lo contrario 

son rechazadas (Bueno García, 2016, p. 230).  

A finales del siglo XIX, fray Domingo Treserra, que fue misionero en Filipinas, traduce 

al español la obra de fray Jaume Pontí Vilaró Iglesia de Christo desde Adam fins a nosaltres, 

dividida en las set edats del mon. Primera part, que compren lo Testament Vell, ço es, desde 

Adam a Christo (1832), en español: La Iglesia de Cristo desde Adán hasta el presente, 

dividida en las siete edades del mundo. Primera parte, que comprende el Antiguo 

Testamento o sea desde Adán hasta Jesucristo (1870) y explica que «no sólo ha modificado 

en parte el texto original sino que también ha hecho aportaciones personales en el cuerpo 

del texto y en las notas y comentarios» (Martino Alba, 2018b, p. 219). Según el estudio 

realizado por Martino Alba (2018b), la diferencia más significativa entre el texto original (de 

Pontí) y el texto meta (de Treserra) es que, en el primero, las notas de Pontí se ubican en un 

capítulo independiente, siguiendo el orden de cada una de las siete edades; en la traducción, 

Treserra lo hace como nota al pie de página e incluso amplía la temática, de lo cual se infiere 

que Treserra efectúa una de las primeras y principales tareas que lleva a cabo todo 

traductor, cual es la lectura completa y atenta del texto original, «una auténtica inmersión 

en el texto para ofrecer un producto final quizás más manejable y comprensible para el lector 

final» (Martino Alba, 2018b, p. 220). 
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En la traducción Obras completas del P. Fr. Enrique D. Lacordaire, O.P.: su vida íntima 

y religiosa publicada a inicios del siglo XX, el traductor, Raimundo Castaño, O.P., menciona 

que ha omitido y ampliado contenidos según lo consideró pertinente (Bueno García, 2022b, 

p. 101).  

Un caso singular es el del traductor dominico Antonio Pons, O.P., que en su traducción 

Síntesis teológica del sacerdocio de E. H. Schillebeeckx, prefiere plasmar claramente las 

características del texto original manteniendo, por ejemplo, la rudeza y la tosquedad con el 

fin de resguardar la exactitud del contenido doctrinal (Bueno García, 2022b, p. 103).  

Muchos otros religiosos han hecho uso de la oportunidad que se les presentaba con 

los peritextos para hacerse oír en calidad de traductor. En esta sección se han mostrado tan 

solo algunos casos.   

 

2.6.2. Revelación y traducción en la Orden de Predicadores 

Entendiendo la predicación como una labor de traducción y considerando que la tarea 

primordial de los religiosos dominicos es la predicación, es perfectamente posible un punto 

de encuentro e intercambio entre la labor de predicación y la reflexión teórica de la labor 

traductora.  

Para los miembros de la Orden de Predicadores, la predicación no es solo una 

actividad, sino un modo de ser, un estilo de vida que implica consagración, dedicación y 

entrega personal; y ese estilo de vida puede considerarse, desde cierto punto de vista, como 

un ejercicio de traducción (Albaladejo Martínez et al., 2015; de Luis Carballada, O.P., 2018, 

p. 18). 
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En la Orden de Predicadores, la fe tiene que ver con la razón, con veritas, es decir, 

con la verdad y con la inteligencia. Para el dominico la acción de predicar va dirigida 

directamente a la comprensión de aquellos que le escuchan (Albaladejo Martínez et al., 

2015; de Luis Carballada, O.P., 2018, p. 20). 

Dado que el traductor es ese puente de comunicación entre dos mundos, dos culturas, 

dos lenguajes, precisamente porque conoce o es parte de ambos, puede verse al predicador 

también como un traductor que, de alguna manera, conoce o es parte del lenguaje de Dios 

(lo que se entiende en la tradición cristiana como «revelación») y, al mismo tiempo, forma 

parte de la cultura y del lenguaje del mundo en el que vive y al que debe entregar o «traducir» 

la revelación que ha recibido (Albaladejo Martínez et al., 2015; de Luis Carballada, O.P., 

2018, p. 20). 

En contraste con la concepción del texto bíblico dictado «al pie de la letra por parte de 

Dios» (de Luis Carballada, O.P., 2018, p. 21), la teología católica contemporánea entiende 

la revelación como una comunicación que hace Dios, mas no en su propio lenguaje, sino en 

el lenguaje humano, el cual es un lenguaje limitado y culturalmente condicionado. De manera 

que, «entre la Palabra de Dios, origen de la revelación, y la palabra humana en la que se 

expresa, se da un […] auténtico proceso de traducción» (de Luis Carballada, O.P., 2018, 

p. 21).  

En palabras de de Luis Carballada (2018), la revelación consiste en un «encuentro 

interpersonal que abre a una significación nueva [y] como encuentro interpersonal tiene algo 

de inefable e inexpresable, algo que no puede ser recogido del todo en la narración que 

cuenta ese encuentro» (p. 22), es decir, «la revelación es el encuentro con una significación 
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que nunca es recogida del todo en la expresión que la transmite, y que pide ser expresada 

y dicha siempre de nuevo» (p. 22), así como la traducción «es la aproximación a una 

significación que tiene que ser expresada siempre de nuevo, porque hay una parte del 

significado de la lengua originaria que no se deja atrapar del todo por la expresión que lo 

quiere traducir» (p. 22). 

 

2.6.3. Traducción e interpretación en la Orden de Predicadores hoy 

 Durante el Seminario Internacional: Metodología en Torno a la Investigación sobre los 

Traductores Dominicos Españoles e Iberoamericanos, a finales de 2015, hizo una notable 

presentación Sixto J. Castro Rodríguez, O.P., traductor de The Existence of God, un libro de 

Richard Swinburne que, junto con las otras dos obras de la trilogía (The Coherence of Theism 

y Faith and Reason), fueron publicadas por la Editorial San Esteban. En esa presentación, 

Castro Rodríguez revelaba algunos aspectos sobre las decisiones que había tomado a lo 

largo de su proceso traductor.  

 Mencionaba que, ante la presencia de términos y conceptos para los que no había un 

equivalente en español «fue necesario arriesgarse a acuñar un nuevo término que pudiese 

dar sentido en español a lo que el específico término inglés pretendía describir» (Castro 

Rodríguez, 2018, p. 62). Cuando estimó que la expresión no tendría un sentido claro en 

español, incorporó una definición la primera vez que aparecía el término en el texto (Castro 

Rodríguez, 2018, p. 63). En la traducción de este libro, el traductor tuvo la oportunidad 

hacerle llegar observaciones al autor sobre errores tipográficos, gramaticales e incluso de 
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contenido que fueron gratamente recibidos por el autor (Castro Rodríguez, 2018, pp. 63-

64).  

 Interesa mucho compartir aquí esta reflexión de Castro Rodríguez (2018), como 

traductor de la trilogía antes mencionada: 

El proceso de traducción me hizo plantearme la cuestión de en qué medida el traductor 

no es también un creador, no solo de lenguaje, en la lengua a la que traduce, sino de 

la misma obra, que es constantemente corregida, revisada, aumentada, reescrita 

mediante las correcciones que el traductor sugiere, las cuales se incorporan no solo a 

las subsiguientes ediciones de la obra, sino también a las traducciones […] A los 

filósofos, esto nos hace pensar de nuevo en las célebres disputas postestructuralistas 

en torno a la noción de “autor” de los años 60 y 70, que todavía colean en la 

universidad (p. 64). 

 

En otro momento, refiriéndose a la actividad de traducción e interpretación en los 

capítulos que se celebran dentro de la Orden de Predicadores, Castro Rodríguez (2018) 

explicaba que aunque la Orden de Predicadores no cuenta con una «escuela de 

traductores», hay reglas tácitas y explícitas con las que procuran «garantizar el buen 

funcionamiento de un capítulo» desde el punto de vista de la traducción y la interpretación 

(p. 76). 

En vista de las dificultades que muchas veces se topaban los traductores o intérpretes 

oficiales que no contaban con el dominio de la terminología religiosa, eclesiástica, canónica 

o dominicana, la Orden de Predicadores ha conformado un equipo de traductores e 
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intérpretes —frailes y hermanas, únicamente— para atender los capítulos generales y otros 

tipos de encuentros (Castro Rodríguez, 2018, p. 71). 

Todos los traductores e intérpretes conocen bien la lengua de origen y la lengua meta, 

así como la jerga en la que se desenvuelven (Castro Rodríguez, 2018, pp. 71-72). Lo ideal 

es que se traduzca a la lengua materna siempre que sea posible (Castro Rodríguez, 2018, 

p. 75). Además de tener acceso a diccionarios en línea y documentos imprescindibles para 

la actividad traductora o interpretativa como el Código de Derecho Canónico y la Biblia, los 

traductores cuentan también con una sala donde pueden reunirse y resolver inquietudes, 

muchas de ellas son de carácter terminológico de la Orden, propiamente, o bien, de la 

liturgia o del derecho canónico, entre otros temas (Castro Rodríguez, 2018, p. 76).  

El secretario del capítulo correspondiente es el encargado de nombrar a los 

traductores, los cuales estarán bajo la responsabilidad de un encargado de traductores e 

intérpretes, que es designado por el secretario para coordinar y supervisar el trabajo de 

traducción (esta persona, que ha sido traductor o intérprete antes, se encarga de distribuir 

el trabajo) (Castro Rodríguez, 2018, pp. 72-73).  

Mediante este servicio solo se autoriza traducir los textos principales de las sesiones 

de apertura del capítulo, el borrador del documento final de una comisión, los documentos 

auxiliares que el presidente de una comisión considere necesarios, las enmiendas complejas 

a los textos propuestos y peticiones que se quieran enviar a la asamblea con el respaldo 

pertinente (Castro Rodríguez, 2018, p. 73).  

En cuanto a la organización de los intérpretes, Castro Rodríguez (2018) menciona que 

«hay 12 intérpretes, divididos en dos equipos, cada uno de seis miembros que traducen 
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desde español a inglés y francés; desde inglés a español y francés y desde francés a español 

e inglés. Hay 6 traductores 6 presenciales y, caso de que se necesite, 3 más trabajan online 

desde sus lugares de origen. Los intérpretes, en la medida de lo posible, deben traducir 

desde una lengua extranjera a su lengua materna» (p. 74). «En general en las 

interpretaciones se toleran los errores sintácticos o de expresión, ya que los capitulares que 

están siendo traducidos suelen olvidar con bastante frecuencia ese hecho» (Castro 

Rodríguez, 2018, p. 75). 

 

2.7. Conclusión 

A la vista de la teoría de los polisistemas se entiende la traducción como una actividad 

cultural y socialmente determinada que se ve afectada por diversos factores: el contexto 

cultural, la ideología, las creencias, entre otros.  

 Por otra parte, el repaso hecho sobre la traducción monacal permite tener una 

perspectiva más amplia en la cual enmarcar la actividad traductora y servirnos de ella para 

observar detalladamente la práctica traductora que se realiza o se ha realizado en la Orden 

de Predicadores. 
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Capítulo 3 

Este capítulo inicia con un breve recorrido por la vida del fundador de la Orden de 

Predicadores, Domingo de Guzmán, para luego conocer cómo llegan a establecerse los 

dominicos.  

Se presenta una descripción general sobre la vida y misión de los dominicos en la 

que resalta su vocación de estudio, haciendo hincapié en la obra de santo Tomás de Aquino.  

También se da una mirada al camino andado por los miembros de la Orden de 

Predicadores en Centroamérica desde su llegada a la isla La Española en 1510, pasando 

por el sermón de Montesinos, una muestra del carácter que tendría la misión dominica a lo 

largo de los años de descubrimiento y conquista, y en lo sucesivo. Se incluye una cronología 

que permitirá tener una idea más amplia y detallada de los pasos dados por los dominicos y 

de aquellos acontecimientos que hayan tenido repercusión en el desarrollo de la misión 

desde la llegada de Cristóbal Colón a las Indias.  

En este capítulo llevaremos la atención a Costa Rica, haciendo un repaso por las 

primeras expediciones; la misión y el asentamiento en el Valle Central; la distribución de la 

población indígena en encomiendas, reducciones y naboríos; y el avance de la misión hacia 

otros territorios. Se hace una corta reflexión sobre las poblaciones indígenas costarricenses 

hoy.  

Para finalizar, se da cuenta de la llegada de Miguel Pagés, O.P., a Costa Rica, 

interesado en instaurar la Orden de Predicadores en el país con el apoyo del obispo 

Bernardo Augusto Thiel, a pesar de la existencia de las leyes anticlericales y secularizantes 

de la época.  



161 

 

 

3.1. Domingo de Guzmán y la Orden de Predicadores 

Más de 800 años han transcurrido desde la fundación de la Orden de Predicadores. 

Extendidos por todo el mundo, los dominicos han continuado la obra de su santo patrón 

Domingo de Guzmán, apoyándose en la predicación y en el estudio como herramientas para 

cumplir su compromiso misional y difundir el Evangelio en cada rincón de la tierra.  

 

3.1.1. Domingo de Guzmán y Aza 

Domingo nació en Caleruega (Burgos) en 1170, en el seno de una familia 

profundamente creyente y generosa. Sus padres eran nobles de los linajes de Guzmán y 

Aza, señores de Caleruega (Barrado Barquilla, O.P., s. f.).  

De adolescente fue a la escuela diocesana, en Palencia, donde estudió letras, 

dialéctica, teología y Sagradas Escrituras, en particular, estudiaría el Nuevo Testamento, del 

que llegó a aprenderse parte del evangelio de san Mateo y las epístolas paulinas, que 

siempre llevaba consigo. De ahí se trasladó a Osma (Soria), donde se consagraría sacerdote 

y ejercería como sacristán del cabildo y subprior del capítulo de los canónigos regulares de 

Osma (Barrado Barquilla, O.P., s. f.).  

En Osma hizo amistad con el obispo Diego de Acevedo, quién le invitó a acompañarlo 

en un viaje de misión diplomática a Dinamarca. En el sur de Francia fueron testigos de la 

propagación de la herejía albigense, y coincidieron en que el método de los misioneros 

católicos no tendría resultado si mantenían la vida de ostentaciones que llevaban hasta ese 

momento (carruajes y vestimentas elegantes, ayudantes y secretarios, hospedajes 
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costosos, gastos elevados). Predicando con el ejemplo, el obispo se despojó de su séquito 

y su equipaje; continuó su viaje solo con Domingo y unos cuantos clérigos, y se puso a 

predicar en la región mendigando para su sustento (aciprensa.com, s. f.; Barrado Barquilla, 

O.P., s. f.; Martínez de Juan, O.P., 2016).   

Diego de Acevedo fundó un monasterio en Francia y viajaba constantemente entre 

Francia y España para conseguir predicadores y libros que sirviesen en la tarea de 

evangelización. Murió en 1207 en Osma y Domingo continuó con la misión, cada vez con 

más ilusión de difundir la fe y predicar el Evangelio (aciprensa.com, s. f.; Martínez de Juan, 

O.P., 2016).  

 

3.1.2. Orígenes de la Orden de Predicadores 

En 1215, Domingo de Guzmán tenía la idea clara de fundar una orden que se dedicase 

a la predicación. Tras las gestiones necesarias, en 1216 el papa Honorio III aprueba la 

fundación de la Orden de Predicadores, bajo la Regla de san Agustín, la elegida por 

Domingo. La nueva Orden estaría fundamentada en los pilares del estado canonical, la 

predicación y el estudio (Martínez de Juan, O.P., 2016).   

Decidido a propagar las enseñanzas de la Iglesia por todo el mundo, Domingo mandó 

a sus frailes a prepararse en los centros universitarios más prestigiosos: París, Bolonia, 

Oxford y Salamanca. Los dominicos aprovechaban también para predicar en aquellos sitios 

(aciprensa.com, s. f.; Martínez de Juan, O.P., 2016). 
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Abiertos los conventos de Bolonia y Prulla, cada vez se iban sumando más. En España, 

todos esperaban con anhelo la visita del fraile fundador para establecer y abrir las puertas 

de los conventos: Segovia, Salamanca, Brihuega, Vitoria (Barrado Barquilla, O.P., s. f.).  

Domingo presidió el primer Capítulo General de la Orden, en Bolonia, en 1220, con la 

asistencia de frailes de España, Provenza, Francia, Lombardía, Hungría y Roma. En 1221 

asistió por segunda y última vez al Capítulo General que también se desarrolló en Bolonia; 

murió en agosto de ese mismo año (Barrado Barquilla, O.P., s. f.). 

 

3.1.3. Estudio y misión en la Orden de Predicadores 

Los miembros de la Orden de Predicadores «están llamados a una vida profunda de 

contemplación» y su actividad se caracteriza por «compartir lo contemplado» (Ordo 

Praedicatorum, s. f.). 

Domingo de Guzmán procuró establecer en su comunidad un vínculo estrecho entre 

el estudio y la misión. Así, «los dominicos se han dedicado, con pasión, al estudio riguroso 

de la Sagrada Escritura, la filosofía, las ciencias naturales y la teología» porque solo con esa 

base rigurosa estarán en capacidad de predicar, aconsejar, confesar y transmitir verdades 

espirituales (Ordo Praedicatorum, s. f.). 

Desde el punto de vista dominico, el estudio es «sabiduría para la vida» y constituye el 

mejor servicio que se le puede ofrecer a las personas; es una forma de «compasión 

intelectual» (Díaz Sariego, O.P., 2016, p. 2). La dedicación al estudio obedece a la búsqueda 

de la Verdad y se vuelve un proyecto de vida dentro de la Orden de Predicadores.  
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Los dominicos han destacado como teólogos, misioneros, fundadores de 

universidades y escritores, en especial sobre temas filosóficos y teológicos. 

 

3.2. Dominicos en Centroamérica 

Como se mencionó antes, los primeros dominicos llegaron a la isla Española, hoy 

República Dominicana y Haití, en 1510.  

Desde su llegada, algunos miembros destacaron el panorama desolador que 

experimentaba la población indígena: trabajos forzados, enfermedad, hambre, violencia y 

muerte. No pudiendo guardar silencio ante la injusticia, prepararon un sermón de protesta 

que, con autorización de fray Pedro de Córdoba, superior de la comunidad, leyó fray Antón 

de Montesinos en el cuarto domingo de Adviento, el 21 de diciembre de 1511, al que se le 

conoce como el sermón «Yo soy una voz que clama en el desierto» o como el «Sermón de 

Adviento» (Fajardo Sánchez, 2013, pp. 220-221; Molina Rodríguez & Rodríguez Girón, 

2016, pp. 18-19; Valdivia Giménez, 2010, p. 34). De ello lo único que ha llegado a nuestros 

días es un texto de Bartolomé de Las Casas —entonces encomendero— que ha sido 

considerado como un resumen de aquel sermón. Reproducimos la cita que hace Fajardo 

Sánchez del texto de Las Casas: 

Esta voz, dijo él, que todos estáis en pecado mortal y en él vivís y morís, por la crueldad 

y tiranía que usáis con estas inocentes gentes. Decid, ¿con qué derecho y con qué 

justicia tenéis en tan cruel y horrible servidumbre a estos indios? ¿Con qué autoridad 

habéis hecho tan detestables guerras a estas gentes que estaban en sus tierras 

mansas y pacíficas, donde tan infinitas de ellas, con muertes y estragos nunca oídos, 
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habéis consumido? ¿Cómo los tenéis tan opresos y fatigados, sin darles de comer ni 

curarlos en sus enfermedades, que de los excesivos trabajos que les dais incurren y 

se os mueren, y por mejor decir, los matáis, por sacar y adquirir oro cada día? ¿Y qué 

cuidado tenéis de quien los doctrine, y conozcan a su Dios y creador, sean bautizados, 

oigan misa, guarden las fiestas y domingos? ¿Estos, no son hombres? ¿No tienen 

almas racionales? ¿No estáis obligados a amarlos como a vosotros mismos? ¿Esto no 

entendéis? ¿Esto no sentís? ¿Cómo estáis en tanta profundidad de sueño tan letárgico 

dormidos? Tened por cierto, que en el estado [en] que estáis no os podéis más salvar 

que los moros o turcos que carecen y no quieren la fe de Jesucristo (Fajardo Sánchez, 

2013, pp. 220-221). 

 

Aunque a Montesinos se le señalaron las posibles consecuencias de su 

«imprudencia», en audiencia con el rey Fernando el Católico, los dominicos aclaran los 

hechos y, como resultado, en 1512 se promulgan las leyes de Burgos para las Indias, lo que 

sería el «primer código de legislación del nuevo mundo» (dominicos.org, 2016) o «primer 

“código” laboral indiano» (Valdivia Giménez, 2010, p. 35). 

No obstante, los dominicos continuaron denunciando la problemática que se suscitaba 

en el Nuevo Mundo y cuya raíz se encontraba en el modelo de encomiendas en manos de 

particulares españoles.  

Tanto el sermón como los señalamientos constantes referentes a las encomiendas 

calan en el joven Bartolomé de Las Casas que había llegado a las Indias en 1503 como 

encomendero, tanto así que en 1514 renuncia públicamente a sus encomiendas y se dedica 
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a levantar la voz contra el modelo y los abusos, hasta convertirse en fraile dominico (Fajardo 

Sánchez, 2013, p. 221; Valdivia Giménez, 2010, pp. 35-37).  

Más adelante surgen las «vicarías», casas provisionales dependientes de los 

conventos y organizadas como ellos: estudio, oficios litúrgicos, oraciones privadas y 

predicación; también aparecen las «doctrinas», que eran conventos menores cuyas tareas 

incluían impartir la doctrina a los indios en su propia lengua, administrar los sacramentos y 

servir como «curas de almas»  (Molina Rodríguez & Rodríguez Girón, 2016, p. 26).  

Las nuevas comunidades dominicas fueron levantando casas y templos, al tiempo que 

iban sorteando todo tipo de dificultades, desde obstáculos políticos y civiles, hasta ataques 

de piratas, pasando por los fuertes embates de la naturaleza que en muchas ocasiones 

acabaron con sus edificaciones y sus anhelos. No es difícil imaginar la cantidad de 

manuscritos y obras que se perdieron entre los escombros, las cenizas, el barro o el mar, o 

que se usaron para atizar la lumbre en alguna casa o cuartel. 

Llevando siempre por delante el estandarte que levantaran Antón de Montesinos, 

Bartolomé de Las Casas y otros, la misión dominica se fue extendiendo por todo el territorio 

que hoy se conoce como Centroamérica, pasando por Panamá, Nicaragua, Guatemala. En 

Guatemala se funda el primer convento de la Orden de Predicadores en Centroamérica. Los 

dominicos se establecen en El Salvador en 1547 y más de trescientos años después un 

dominico español perseverante, fray Miguel Pagés, logra traer la Orden de Predicadores a 

Costa Rica.  
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3.2.1. Cronología de la Orden de Predicadores en Centroamérica 

La cronología que se muestra a continuación permite tener una visión panorámica 

detallada de los acontecimientos más representativos ocurridos a lo largo de la expansión 

dominica en Centroamérica desde la llegada de Cristóbal Colón a las Indias. 

 

Cronología de la Orden de Predicadores en Centroamérica  
1492 12/10/1492 Llegada de Cristóbal Colón a América.   
1502 Cristóbal Colón descubre el litoral caribe centroamericano que se extiende 

desde Honduras hasta el Istmo de Panamá.  

1510 Llegada de los dominicos a América (Isla Española, hoy República 

Dominicana). 

Bartolomé de Las Casas se ordena sacerdote (fue el primero en recibir el orden 

del presbiterado en América).  
1511 21/12/1511 Sermón del dominico Fr. Antonio Montesinos, en la ciudad de 

Santo Domingo de Guzmán (República Dominicana), en denuncia pública por 

trato inhumano a la población indígena. 

Se crean las primeras diócesis en Indias (sufragáneas de la diócesis 

metropolitana de Sevilla): Santo Domingo, Concepción de la Vega y San Juan 

Puerto Rico.  
1512 27/12/1512 Fernando el Católico firma las Leyes de Burgos que regirán las 

condiciones de vida y trabajo, así como derechos y límites de mano de obra 

indígena.  
1514 Bartolomé de las Casas renuncia como encomendero y empieza a combatir 

esa práctica.  
1519 15/08/1519 Fundación de la ciudad de Panamá. 

Llegada de los dominicos a Panamá. 

Fr. Reginaldo de Pedraza funda la primera casa de la Orden de Predicadores 

en Nombre de Dios (ahí estarían desde 1519 hasta 1565). La Misión en 

Nombre de Dios fue el primer centro misionero de los dominicos en Panamá y 

abarcaba la costa atlántica desde Cartagena hasta Costa Rica. 

Expedición de Hernán Ponce de León llega al Golfo de Nicoya (Costa Rica).  
1523 Se organiza el proceso de colonización en Nicaragua.  
1524 Se fundan las ciudades de León y Granada en Nicaragua.  
1524 25/07/1524 Pedro de Alvarado funda el primer asentamiento español en 

Iximché (Villa de Santiago de los Caballeros de Guatemala).  

1526 26/06/1526 Llegan a México los primeros frailes dominicos (los franciscanos 

habían llegado dos años antes)  
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1527 Se establece el Reino de Guatemala (se nombra a Pedro de Alvarado 

gobernador y capitán general de la provincia de Guatemala en la ciudad de 

Santiago de Guatemala).  
1529 Llega a Guatemala Fr. Domingo de Betanzos y se funda el primer convento de 

dominicos en Centroamérica.  

1530 El Capítulo General de la Orden de Predicadores aprueba la primera Provincia 

de Dominicos en América (Provincia de Santa Cruz, Isla Española). 

La Orden Dominicana en Panamá pasó a la jurisdicción de la Provincia de San 

Juan Bautista de Perú.  

1531 Se erige la Diócesis de Nicaragua (y Costa Rica), con sede en León (la 

erección se confirma hasta en 1534).  

1532 Se aprueba la Provincia de Santiago, en México, integrada por los conventos 

de Nueva España y Centroamérica. 

Se funda el convento de San Pablo (ciudad de León, Nicaragua) con Bartolomé 

de Las Casas como primer prior.  

1535 Regreso a Guatemala de los dominicos que se habían tenido que retirar. 

Pedrarias Dávila abre causa contra Fr. Bartolomé de Las Casas (por la defensa 

de los indígenas), el juicio no prosperó, pero Las Casas y los frailes dominicos 

abandonaron Nicaragua.  
1538 28/10/1538 Paulo III expide la bula In Apostolatus culmine según la cual se 

funda la Universidad de Santo Domingo de la Española (que sería la primera 

universidad de América).   
1539 Llega la imprenta a Nueva España. 

1541 La ciudad de Santiago de Guatemala fue destruida por correntadas de agua, 

lodo y piedras del volcán; fallecieron muchas personas. 

1542 Se crea la Audiencia de los Confines de Guatemala y Nicaragua. El territorio de 

Guatemala pasa a ser el nuevo Reino de Guatemala que abarcaba desde 

Chiapas y Yucatán hasta Panamá.  
1543 Los habitantes de Santiago (Guatemala) se trasladan al valle de Panchoy. Se 

inicia la construcción del templo y convento dominico a cargo de Fr. Tomás de 

las Casillas, primer prior. 

1547 Fundación de la Orden de Predicadores en El Salvador.  
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1551 El Capítulo General de la Orden de Predicadores, celebrado en el Convento de 

San Esteban, en Salamanca, el 17/05/1551, acuerda establecer la Provincia 

San Vicente Ferrer de Chiapas y Guatemala (el convento de Santiago pasa a 

ser cabeza de la Provincia de San Vicente de Chiapas y Guatemala; Fr. Tomás 

de la Torre pasa a ser su Provincial). Esta Provincia se declara independiente 

de la de Santiago de México y abarca: Chiapa, Guatemala, Nicaragua, 

Honduras, El Salvador. 

El convento dominico de León (Nicaragua) y la Vicaría de San Francisco (San 

Francisco de Granada: segundo convento dominico de Nicaragua, aunque fue 

fundado por los franciscanos en 1529) o de la Inmaculada Concepción de 

Granada pasan de ser parte de la Provincia de San Juan Bautista del Perú a la 

Provincia de San Vicente de Chiapas y Guatemala. 

1554 Todos los frailes que se encontraban en Nicaragua deciden volver a España.  
1555 Fr. Juan de Torres, vicario, parte a Guatemala llevándose todos los ornamentos 

y bienes del convento de Nicaragua. Esto marcó el fin de los dos conventos 

dominicos de Nicaragua. Fr. Juan de Torres regresó tiempo después con 

varios frailes para restaurar ambos conventos y estuvieron predicando, pero él 

falleció probablemente por malaria y los demás frailes abandonaron los 

conventos nuevamente. 

1564 Se expide una sentencia judicial para que los bienes de los conventos y casas 

de frailes no salgan de Nicaragua evitando así que se repita lo ocurrido en 

1555.  
1565 El puerto (Nombre de Dios, Panamá) fue incendiado; el convento y sus 

habitantes se desplazaron a la ciudad de Panamá (que había sido fundada en 

la costa pacífica en 1519).  
1566 Fallece Fr. Bartolomé de Las Casas en Madrid.  
1569 Se crea la Audiencia de Guatemala, que empezó a funcionar en marzo de 1570 

y estaba integrada por el estado mexicano de Chiapas y Guatemala, El 

Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica. 

1570 Mediante Capítulo Intermedio del 20/01/1570, en Cobán, se funda la casa de 

los dominicos en Villa de la Santísima Trinidad o Sonsonate, El Salvador (los 

dominicos fueron los primeros en tener casa en ese lugar).  

1572 El pirata Francis Drake saquea el puerto Nombre de Dios y reduce la ciudad a 

cenizas. La ciudad fue abandonada.  

1649 Año desde el que se considera el convento de Santo Domingo de Panamá 

como primer centro panameño de estudios universitarios con derecho a título.  

1651 18/02/1651 Guatemala sufre un terremoto; en el convento se vieron 

completamente afectados los dormitorios de los novicios.  

1660 La ciudad de León (Nicaragua) es trasladada a un nuevo asentamiento por 

insalubridad, sismos y erupción volcán Momotombo.  

1663 Se concluyó la construcción del templo dominico de Guatemala.  
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1690 12/02/1690 El terremoto de Santa Eulalia, en Guatemala, causa algunos daños 

en el templo dominico, pero logran repararse.  

1671 El pirata Henry Morgan ataca y saquea la ciudad de Panamá; en defensa, el 

gobernador ordena estallar los depósitos de pólvora, lo que provocó un 

incendio que destruyó la ciudad. La ciudad es abandonada. Los dominicos se 

trasladan, al igual que las autoridades y el pueblo, a las faldas del cerro Ancón.  

1673 Fundación de la nueva ciudad de Panamá (asentamiento de la Orden de 

Predicadores desde entonces).  

1678 Construcción del nuevo templo de la Orden de Predicadores en la ciudad de 

Panamá.  
1717 29/09/1717 El terremoto de San Miguel en Guatemala causa serios destrozos 

en el convento de Santo Domingo.  

1737 02/02/1737 Un incendio conocido como "fuego grande" dañó en gran medida 

las instalaciones del convento (se reconstruyó tiempo después).  

1751 El terremoto de San Casimiro provoca daños importantes en la ciudad de 

Guatemala.  
1756 El incendio conocido como "fuego chico" destruye gran parte de la ciudad de 

Panamá y deja en ruinas el conjunto arquitectónico dominicano. Los dominicos 

comienzan a utilizar la capilla anexa Nuestra Señora del Rosario que se 

mantuvo en funcionamiento hasta 1950.  
1773 29/07/1773 El terremoto y las réplicas del terremoto de Santa Marta, en 

Guatemala, provocan la destrucción de palacios, templos, conventos y casas 

de habitación. Hubo otros temblores muy fuertes en los días y meses 

siguientes, el de diciembre acabó con lo poco que quedaba. El templo y 

convento de Santo Domingo eran de los más hermosos de la ciudad y fue 

donde más estragos causó el terremoto. La ciudad se declara en ruinas y se 

decide abandonar Santiago de los Caballeros y trasladar la ciudad a un nuevo 

asentamiento. 

1776 01/01/1776 Fundación legal de la nueva ciudad de Guatemala, ahora en Valle 

de la Ermita, con el nombre de la Nueva Guatemala de la Asunción. El 

15/03/1776 se acordó dar un auxilio monetario a los conventos para iniciar su 

construcción.  
1779 En junio la Ciudad de Santiago de los Caballeros queda en soledad y 

abandono.  
1802 En noviembre concluyeron los trabajos del templo y el convento en Guatemala.  
1806 Fr. Nicolás García Jerez, dominico, es nombrado obispo de Nicaragua, en 

León, por el Consejo de Indias (fue el último religioso dominico que ocupó el 

obispado de León).  
1810 Fr. Nicolás García Jerez toma posesión de la Diócesis de Nicaragua y Costa 

Rica.  
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1811 Surge la Provincia de San José de Chiapas (integrada por los conventos del 

Estado de Chiapas); Guatemala y El Salvador se mantienen bajo el nombre de 

Provincia de San Vicente.  

1815 Monseñor Fr. Nicolás García Jerez, O.P., hace su primera visita a Costa Rica y 

funda la Casa de Enseñanza de Santo Tomás (precursora de la Universidad de 

Santo Tomás, primera universidad de Costa Rica).  

1821 15/09/1821 Declaración de Independencia firmada en el Palacio de Capitanes 

de Guatemala para el territorio centroamericano que había sido parte de la 

Capitanía General de Guatemala o Reino de Guatemala.  

1822 Se firma el Acta de la Unión de las Provincias de Centro América al Imperio 

Mexicano en el Palacio Nacional de Guatemala.  

1823 Marzo: Caída del Imperio Mexicano de Agustín Iturbide. 

01/07/1823 En Asamblea Nacional Constituyente, las provincias 

centroamericanas decretan conformar una sola nación soberana bajo el 

nombre de Provincias Unidas del Centro de América, integrada por Guatemala, 

El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica.  
1824 La Asamblea Nacional Constituyente decreta la Constitución Política de la 

República Federal Centroamericana (unidad política-administrativa a la que se 

le conoció también como Federación de Centro América).  

1825 Monseñor Fr. Nicolás García Jerez, O.P., es expulsado de León, Nicaragua; 

muere en el convento de Santo Domingo de Nueva Guatemala. 

1827 El hondureño José Francisco Morazán Quezada (Francisco Morazán) se 

convierte en presidente de Honduras y en líder de los liberales 

centroamericanos.  
1829 Francisco Morazán toma San Salvador. 

29/04/1829 Guatemala cae en manos de Francisco Morazán; inicia saqueo en 

las casas de familias conservadoras y conventos llevándose obras de arte, 

bibliotecas y manuscritos, joyas y reliquias.  

28/06/1829 Francisco Morazán decreta la extinción de las órdenes religiosas 

(primera exclaustración) y poco tiempo después expulsa de Guatemala al 

arzobispo, Ramón Casaus y Torres, O.P., junto con unos 176 religiosos. 

Son expulsados de San Salvador los miembros de las órdenes religiosas y son 

saqueados los templos y conventos.  
1830 Francisco Morazán se convierte en presidente de la República Federal 

Centroamericana.  
1835 31/07/1835 Fallece Monseñor Fr. Nicolás García Jerez, O.P. en Guatemala. 

Llega la imprenta a Costa Rica.  

1838 Nicaragua, Honduras y Costa Rica se separan de la Federación de Centro 

América.  
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1839 13/04/1839 El general conservador guatemalteco, Rafael Carrera, derrota a 

Francisco Morazán en Guatemala (su ingreso triunfal en Guatemala fue 

rodeado de campesinos que entonaban cánticos religiosos). 

Guatemala se separa de la Federación de Centro América.  

1841 El Salvador se separa de la Federación de Centro América (que prácticamente 

ya no existía), se declara autónomo, soberano e independiente.  

1842 Acaba la Federación de Centro América con el fusilamiento de Francisco 

Morazán en San José, Costa Rica.  

1845 Monseñor Francisco de Paula García Peláez asume el Arzobispado de 

Guatemala y empieza a buscar religiosos que llenen el vacío que dejaron los 

que fueron expulsados por Francisco Morazán (algunos habían renunciado a 

su condición de frailes y se habían convertido en sacerdotes seculares para 

continuar su ministerio en el país). Poco a poco regresan algunos franciscanos 

y algunos dominicos.  
1850 Pío IX firma la Bula Chistianae Religionis Auctor donde se erige el obispado de 

San José (Costa Rica logra su independencia de la Diócesis de Nicaragua).  

1852 Se firma el Concordato entre la Santa Sede (Papa Pío IX) y la República de 

Guatemala (Presidente General Rafael Carrera) donde se pone la educación en 

manos de la religión católica, se restablece el diezmo y se conceden otros 

beneficios. Se firma también un Concordato entre la Santa Sede y Costa Rica.  

1855 William Walker llega a Nicaragua (contratado por los liberales de León para 

enfrentarse al gobierno conservador de Granada). Hubo una primera batalla en 

Rivas y, más tarde, Walker toma Granada.  

1856 El Congreso Nacional de Costa Rica declara la guerra a William Walker. El 20 

de marzo, el ejército costarricense comandado por el presidente Juan Rafael 

Mora Porras se enfrenta al ejército filibustero y triunfa. El 11 de abril ambos 

bandos volvieron a enfrentarse en Rivas; esta batalla culminó con la retirada de 

William Walker y sus hombres. Muchos de los costarricenses combatientes se 

contagiaron de cólera morbus y propagaron la epidemia en el país a su 

regreso. 

  

1871 En Guatemala se firma el Acta de Patzicía en la que deja de reconocerse el 

gobierno de Vicente Cerna y se nombra a Miguel García Granados como 

presidente provisorio (1871-1873). Se deroga la ley del 30 de abril de 1852 

que limitaba la libertad de prensa y que establecía la previa censura 

eclesiástica para cualquier publicación (los reformistas buscaban la abolición 

del sistema de religión oficial). Son expulsados el arzobispo Bernardo Piñol y 

Aycinena y los jesuitas de Quetzaltenango. 
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1872 Justo Rufino Barrios, sustituyendo provisionalmente al presidente de 

Guatemala, Miguel García Granados, promulga varios decretos, la mayoría 

orientados a la reforma religiosa: prohibición de retorno de los jesuitas, 

nacionalización de sus bienes, prohibición de uso de traje talar a clérigos y 

seminaristas, segunda exclaustración, extinción de comunidades religiosas 

masculinas, confiscación de bienes, entre otros. En ese momento quedaban 

solo 99 clérigos regulares: 58 abandonaron el país y 41 pasaron al clero 

secular. La Provincia de San Vicente Ferrer de la Orden de Predicadores 

prácticamente había desaparecido. 

1873 Justo Rufino Barrios asume la presidencia de Guatemala.  

Es reconocida oficialmente la primera logia masónica de Guatemala 

dependiente del Consejo Supremo de Costa Rica proveyendo cierto apoyo 

moral y social a los funcionarios del liberalismo. 

Se decreta en Guatemala la expropiación forzosa o consolidación de bienes 

eclesiásticos por la llamada "ley de manos muertas" (se le llamaba "manos 

muertas" a los bienes de la iglesia católica). En el mismo día se decreta la 

fundación de un Banco Agrícola Hipotecario con esos bienes. 

Terremotos sacuden la ciudad de San Salvador y dejan en ruinas la ciudad; las 

edificaciones dominicas son seriamente afectadas.  
1874 Justo Rufino Barrios decreta la supresión de los monasterios de religiosas y los 

beaterios, las Órdenes terceras y demás congregaciones de tal tipo en 

Guatemala y se ordena la exclaustración de las religiosas.   

1879 Se regula la separación entre Iglesia y Estado en Guatemala y se apoya la 

llegada de misioneros protestantes presbiterianos.  

1880 Bernardo Augusto Thiel Hoffman, C.M., es designado obispo de Costa Rica por 

la Santa Sede. En esa época se agitaban en toda Centroamérica las ideas 

liberales y masónicas. 

1884 En Costa Rica se ordena la expulsión del obispo diocesano, Monseñor 

Bernardo Augusto Thiel (que se va a Ecuador) y de los padres de la Compañía 

de Jesús; el presidente Próspero Fernández les obliga a salir del país el mismo 

día en que se firma el decreto. Bajo las llamadas "reformas liberales" se deroga 

el concordato entre la Iglesia y el Estado, se secularizan los cementerios, se 

prohíbe el establecimiento de órdenes monásticas o religiosas, así como la 

enseñanza religiosa y los votos religiosos. 

1885 Muere Justo Rufino Barrios durante una batalla en El Salvador.  
1886 El presidente Bernardo Soto permite el regreso de Bernardo Augusto Thiel a 

Costa Rica.  
1892 Llega a Costa Rica Fr. Miguel Pagés, dominico exclaustrado 

Monseñor Bernardo Augusto Thiel envía carta a Fr. Andrés Früwirth, maestro 

general de la Orden de Predicadores, sobre restauración de la Provincia de 

San Vicente y propuesta de envío de cuatro religiosos que colaboren con Fr. 

Miguel Pagés.  
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1893 En visita ad limina, Monseñor Bernardo Augusto Thiel insiste sobre su solicitud 

de 1892; al no obtener respuesta favorable, Fr. Miguel Pagés se pone al 

servicio del arzobispado. Se autoriza a Fr. Miguel Pagés a visitar el Golfo Dulce 

(zona sur de Costa Rica) y atender las necesidades de los feligreses del lugar 

por un tiempo.   
1895 Estando incorporado Fr. Miguel Pagés, O.P., a la diócesis, Monseñor Thiel lo 

destina, como colaborador, a la parroquia La Merced en San José, Costa Rica.   

1896 Fr. Miguel Pagés es nombrado capellán de la iglesia La Dolorosa y capellán de 

la Cofradía de los Siete Dolores (San José, Costa Rica).  

1897 27/03/1897 Bendición solemne de la iglesia La Dolorosa, en San José, Costa 

Rica, por Monseñor Bernardo Augusto Thiel.  

1901 Fallece Monseñor Bernardo Augusto Thiel en San José, Costa Rica.  
1903 Llegada a Costa Rica de Fr. Jesús Aguilar, O.P., desde El Salvador.  
1904 Fr. Ángel Álvarez se incorpora a la comunidad dominicana de la iglesia de La 

Dolorosa (San José, Costa Rica), en sustitución de Fr. Miguel Pagés (quién, 

después de haber cumplido su misión y por problemas de salud, regresa a 

España). 

En el Capítulo General Electivo, en el Convento de Nuestra Señora de Quercia, 

Italia, los Provinciales de España y Bética se ofrecen a encargarse de la 

restauración de las Provincias desoladas de la Orden de Predicadores en 

América. La restauración de la Provincia de San Vicente de Chiapas queda en 

manos de la Provincia de España.  
1906 18/12/1906 Fr. Jesús Aguilar se traslada de Costa Rica a El Salvador. 

1907 02/02/1907 El Obispo de Costa Rica, Dr. Juan Gaspar Stork, nombra capellán 

de La Dolorosa a Fr. Ángel Álvarez, O.P.   

1909 06/01/1909 Se erige en parroquia la iglesia de La Dolorosa (San José, Costa 

Rica) y su administración es confiada a los dominicos. Fr. Ángel Álvarez es 

nombrado párroco.  
1910 Fr. Esteban Sacrest, Provincial de España y Vicario General de México y 

Centro América se reúne con Monseñor Gaspar Stork, en Costa Rica; existe la 

esperanza de fundar la Orden de Predicadores en Costa Rica, pero las 

circunstancias políticas que vive el país no lo permiten todavía.  

Costa Rica es sacudida por dos fuertes terremotos, el primero causó graves 

daños en San José y el segundo devastó la ciudad de Cartago.  

1911 Fr. Miguel Pagés muere en el convento de Manacor, en la isla de Mallorca.  
1918 Se manifiesta el deseo de la Orden de Predicadores de regresar a León, 

Nicaragua.  
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1919 Por impedimentos legislativos existentes en Centroamérica se revoca el 

decreto de restaurar las Provincias desoladas de América y se convierten en 

misiones denominadas "Vicarías Provinciales". A la Provincia de España se le 

asignan las Vicarías de México y América Central (esta última comprendía 

Guatemala, El Salvador y Costa Rica). El Provincial de España decide designar 

Vicarios Provinciales y nombra a Fr. Ángel Álvarez Vicario del Provincial en 

Costa Rica.  
1920 Se obtiene el consentimiento episcopal para poder fundar la Orden de 

Predicadores en León, Nicaragua.  

1921 Llegan frailes dominicos a León, Nicaragua, y se hacen cargo de la casa e 

iglesia de la Merced en esa ciudad.  

1922 El arzobispo Rafael Otón aprueba el establecimiento de la Orden de 

Predicadores en San José, Costa Rica, y asigna como su residencia perpetua 

la casa de La Dolorosa junto con la iglesia parroquial y sus dependencias.  

1923 El Provincial Luis Getino nombra a Fr. Raimundo M. Martín como único Vicario 

Provincial de las tres Vicarías de Centroamérica para lograr más uniformidad 

en el gobierno y buena marcha.  

Se firma el acuerdo definitivo de traspaso de la parroquia La Dolorosa, en San 

José, Costa Rica, a la Orden de Predicadores.  

Entra en funciones la escuela parroquial de La Dolorosa a la que empezó a 

llamársele «Colegio Nuestra Señora de los Ángeles» (o «Colegio Los 

Ángeles»).  
1932 Se abre el primer año de lecciones del Colegio Los Ángeles, Costa Rica.  
1934 29/11/1934 El Vicario Provincial, M.R.P. Antonio Pastor Codesal, reúne al 

Consejo de la Vicaría en San José (Costa Rica) y se toman varios acuerdos 

sobre el Colegio Los Ángeles. 

1936 Inicia el primer año de secundaria en el Colegio Los Ángeles (Costa Rica).  
1939 Se suspende temporalmente la secundaria en el Colegio Los Ángeles (Costa 

Rica): la guerra civil española (1936-1939) y la Segunda Guerra Mundial 

(1939-1945) habían provocado escasez de personal y dificultades de 

comunicación. 

1941 Fr. Félix Munárriz asume como director del Colegio Los Ángeles (Costa Rica) y 

se reanuda la secundaria.  

1945 Fr. Nazario Reyero asume la dirección del Colegio Los Ángeles (Costa Rica) y 

se gradúa la primera promoción de bachilleres. 

Fr. Antonio Figueras Figueras, O.P., regresa a Costa Rica  
1948 Guerra civil de Costa Rica (marzo-mayo). 

Abolición del ejército en Costa Rica.  

1949 Promulgación de la Constitución Política de Costa Rica.  
1958 Se traslada la secundaria a las nuevas instalaciones del Colegio Los Ángeles 

en La Sabana (Costa Rica). 

Se crea el convento de Nuestra Señora de Los Ángeles 
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1964 Fallece Fr. Antonio Figueras Figueras, O.P. 

1984 Fr. Damián Byrne, maestro de la Orden de Predicadores, firma el decreto de 

erección de Viceprovincia de San Vicente Ferrer de Centroamérica (constituida 

por Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica).  

1991 Se establece la Orden de Predicadores en Honduras. 

1992 Se integra el territorio de la República de Panamá a la Viceprovincia de San 

Vicente Ferrer de Centroamérica y pasa a llamarse Viceprovincia de 

Centroamérica y Panamá.  
1993 El Capítulo Viceprovincial pide un cambio de nombre y se aprueba: San Vicente 

Ferrer en Centroamérica.  

2005 Se decide transformar la Viceprovincia en Provincia y se erige, así, la Provincia 

San Vicente Ferrer en Centroamérica (abarca desde Panamá hasta 

Guatemala).  
2009 Se traslada la etapa de teología del convento Santo Tomás de Aquino de 

Desamparados, San José, Costa Rica, al convento de Santo Domingo de 

Guzmán, en San Salvador. La etapa de prenoviciado se traslada a San José, 

Costa Rica. 

2010 El Instituto Teológico de América Central pasa a ser la Universidad Teológica 

de América Central Oscar Arnulfo Romero, en San José, Costa Rica (los 

dominicos son copropietarios junto con otras comunidades religiosas). 

2019 El Colegio Los Ángeles se une al programa Colegios del Mundo de IB 

(Bachillerato Internacional) y pasa a llamarse Los Angeles School 

 

 

3.3. Costa Rica 

3.3.1. Misión y poblaciones indígenas 

Según Víctor Manuel Sanabria Martínez, arzobispo de San José de 1940 a 1952, el 

periodo de la historia costarricense que se ha llamado «Descubrimiento y conquista» bien 

podría haberse denominado, si se viera desde la perspectiva de la Historia Eclesiástica, 

como «Los orígenes de la Iglesia en Costa Rica» (Sanabria Martínez, 2014, p. 25): la historia 

de los orígenes de la Iglesia en Costa Rica se entrecruza con la de la conquista del territorio 

nacional (Sanabria Martínez, 2014, p. 89).  
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Religiosos franciscanos —tanto observantes como recoletos—, dominicos, 

mercedarios, jerónimos, jesuitas, entre otros, dejaron su huella evangelizadora en tierras 

centroamericanas pero, en el caso de Costa Rica, la evangelización es «mérito exclusivo e 

indiscutible de los hijos de San Francisco» (Sanabria Martínez, 2014, p. 70). Para Sanabria 

Martínez (2014, p. 72) esto podría explicarse en la pobreza que se experimentaba en Costa 

Rica, y no es que los religiosos de las demás órdenes prefirieran evitar los sacrificios que tal 

vida conllevaba, sino que siendo los franciscanos los primeros en abrir la actividad misional, 

el ingreso de otras órdenes solo vendría a estrechar todavía más la ya de por sí precaria 

situación.  

3.3.1.1. Primeras expediciones 

En 1519, Hernán Ponce de León llegó al Golfo de Nicoya, en el Pacífico Norte de la 

actual República de Costa Rica, mas no desembarcó.  Cuenta Bartolomé de Las Casas: 

Anduvieron más de 50 leguas la costa abajo, y hallaron un golfo de más de 20 leguas 

lleno de islas, y es puerto cerrado admirable, llámanlo los indios Chira, y ellos lo 

llamaron San Lúcar; este es el puerto que dicen de Nicoya, que es una provincia muy 

fértil y graciosa de Nicaragua. Allí cercan los navíos gran número de canoas, llenas de 

gente armada, y otra mucha gente que apareció en la costa con sus trompetillas ó 

cornetas haciendo grandes fieros y amenazas, pero tirados algunos tiros de pólvora, 

no quedó hombre en la mar ni en la tierra que huyendo no volase. Viendo Hernan 

Ponce que por allí no podia ganar nada, y que la costa iba adelante, tornóse á juntarse 

con Espinosa, el cual, ó era ya ido para el Darien, ó alcanzándole lo dejó por mandado 

de Pedrárias en Panamá (de Las Casas, 1876, Capítulo LXXIII).  
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En 1522 Gil González Dávila recorrió la costa Pacífica por tierra y anduvo casi toda la 

Península de Nicoya antes de continuar hacia Nicaragua. En el trayecto tuvo contacto con 

varios cacicazgos y, como era acompañado por el presbítero Diego de Agüero, se llevaron 

a cabo los primeros bautizos de la iglesia católica en esta tierra (Espino, 1977, p. xvii).  Según 

Sanabria Martínez (1984): 

La expedición de Gil González Dávila puede ser considerada, no obstante sus muy 

humanos y terrenales fines, como la primera vocación de los gentiles de Costa Rica y 

de Nicaragua a la fe de Cristo, y por tanto los años 1522 y 1523 han de ser tenidos en 

particular memoria en los anales eclesiásticos patrios (p. 52). 

 

Para los bautizos se seguía el mismo procedimiento que para el sometimiento de los 

indígenas a la Corona española: un escribano leía en español el documento de exhortación 

donde se les preguntaba a los indígenas su aceptación (si había algún intérprete, se les 

trataba de explicar en su lengua): el «silencio» o la «pasividad» del indígena se interpretaba 

como su aceptación. Se llevaba a cabo el bautizo por medio de aspersión (Sanabria 

Martínez, 2014, pp. 33-34).  

En 1524, Francisco Fernández de Córdoba fundó Villa Bruselas, primer asentamiento 

en suelo costarricense. Villa Bruselas fue abandonada unos pocos años después por 

disputas entre colonizadores y enfrentamientos con el pueblo indígena (Molina & Palmer, 

2004, pp. 21-22). Indica Solórzano Fonseca (1992) que la fuerte explotación en esta época 
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«produjo el rápido descenso demográfico de la mayor parte de los pueblos de la región de 

Nicoya» (p. 193).  

En el Caribe hubo varias exploraciones entre 1510 y 1542. Se fundaron varios 

asentamientos pero ninguno prosperó tanto por las dificultades de acceso al terreno, el clima 

inclemente, la escasez de abastos y la fuerte resistencia indígena, como por situaciones 

conflictivas entre los mismos españoles (Molina & Palmer, 2004, p. 22).  

En 1544 se edificó en Nicoya el primer templo católico13 de Costa Rica y en 1556 se 

establece la parroquia de Chomes, en el Pacífico central del país.  

Entre 1520 y 1560 no hubo interés por parte de los españoles por adentrarse en el 

territorio (Solórzano Fonseca, 1992, p. 193). El interés por la conquista de lo que se conoce 

hoy como el Valle Central de Costa Rica surgió en 1560; la demora se debió principalmente 

a la geografía del territorio y a «la intensa resistencia que mostraron varios de los grupos 

indígenas en el interior del país y en otras regiones periféricas» (Guevara Víquez, 2011, p. 

10). Emprende esta empresa Juan de Cavallón, recién nombrado alcalde mayor de 

Nicaragua, acompañado por el fraile franciscano exclaustrado Juan de Estrada Rávago que 

contaba con recursos económicos y estaba dispuesto a aportarlos para la expedición 

(Fernández Guardia, 1941, p. 102; Solórzano Fonseca, 1992, p. 193; Solórzano Fonseca & 

Quirós Vargas, 2006, p. 193). A Estrada Rávago se le ha considerado como el «verdadero 

fundador y primer misionero de la Iglesia de Costa Rica» (Sanabria Martínez, 1984, p. 100).  

 

 
13 Se trata del templo colonial dedicado a San Blas que todavía se conserva en Nicoya, declarado Sitio de 

Interés Histórico-Arquitectónico en 1995. 



180 

 

3.3.1.2. Misión y asentamiento en el Valle Central de Costa Rica 

En 1561, Cavallón funda el primer asentamiento español en el Valle Central, al que 

llamó Castillo de Garcimuñoz, mismo nombre de su ciudad natal (Solórzano Fonseca & 

Quirós Vargas, 2006, p. 198). Estrada Rávago es nombrado por el Cabildo de Garcimuñoz 

como Vicario General de Costa Rica (el cargo fue ratificado por la Corona en 1565) 

(Sanabria Martínez, 2014, n. 39), también ostentaba el cargo de teniente de alcalde mayor 

y ejercía como alcalde mayor interino, mientras Cavallón viajaba a Guatemala. 

En 1563 llega a Garcimuñoz el nuevo alcalde mayor, Juan Vázquez de Coronado, 

acompañado de fray Martín de Bonilla, premostratense, como capellán de la expedición y 

con facultades de Vicario general, con lo cual, Estrada Rávago vuelve a España.  

Vázquez de Coronado funda la ciudad de Cartago, a la que se traslada gran parte de 

la población desde Garcimuñoz (Fernández Guardia, 1941, p. 128; Municipalidad de 

Cartago, Costa Rica, s. f.). En ese mismo año llegaron a Costa Rica los primeros religiosos 

franciscanos y se estableció formalmente la orden franciscana en este país  (Sanabria 

Martínez, 1984, p. 97). Dos años más tarde, en 1565, muere Juan Vázquez de Coronado.  

En 1566, se nombra a Perafán de Ribera gobernador y capitán general de Costa Rica, 

cargo que asumió en 1568, a su llegada a la ciudad de Cartago (Fernández Guardia, 1941, 

p. 142; Solórzano Fonseca & Quirós Vargas, 2006, p. 255).  En el Pacífico norte estableció 

Aranjuez, un asentamiento español de ubicación estratégica que permitió «la dominación 

colonial sobre importantes concentraciones de comunidades indígenas», entre ellas la de 

Garabito (Quirós Vargas, 1990, p. 49). 
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3.2.1.3. Encomiendas, reducciones y naboríos  

Precisamente, Perafán de Ribera fue responsable de efectuar el primer repartimiento 

de indígenas en encomiendas, a pesar de que tal acción infringía lo dispuesto en las Leyes 

Nuevas de 1542, las cuales habían sido promulgadas por la Corona española en respuesta 

a las denuncias de varios emisarios que, como fray Bartolomé de Las Casas, exponían el 

abuso a que estaban sometidas las poblaciones indígenas (Guevara Víquez, 2011, p. 10, 

2011, n. 7).   

En términos generales, mediante la figura de la encomienda, grupos de familias de 

indios (encomendados), eran distribuidos o asignados a los pobladores españoles 

(encomenderos) como una manera de recompensarles por su esfuerzo en la conquista y 

por mantener la ocupación del territorio (Guevara Víquez, 2011, n. 6). Los encomendados 

(y sus descendientes por dos generaciones) tenían la obligación de servir a los 

encomenderos, mientras que los encomenderos velaban por la evangelización de los 

encomendados (Quirós Vargas, 1990, p. 309).   

Tras establecerse la encomienda, se congregó a los indígenas en pueblitos 

denominados «reducciones», separados de los españoles, como se había hecho en otros 

lugares dentro del Reino de Guatemala. Esta medida permitía facilitar la evangelización y el 

cobro de tributos, al mismo tiempo que se evitaban los posibles abusos de los 

encomenderos. En Costa Rica, actuaron conjuntamente las autoridades civiles, los 

religiosos franciscanos y los mismos encomenderos para poner en marcha las reducciones. 

Había reducciones que contaban con un pequeño convento al lado, donde vivían los 

religiosos, estas se llamaban «pueblos de doctrina», mientras que los «pueblos de visita» 
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eran aquellos que visitaban los frailes esporádicamente (Fonseca Corrales et al., 2001, pp. 

20-22).  

 

3.3.1.4. Avance de la misión hacia otros territorios 

Poco había avanzado la colonización de la gobernación de Costa Rica cuando llegó el 

gobernador interino, Alonso Anguciana de Gamboa, en 1573; a partir de ese momento se 

dan una serie de cambios que propiciarían «la transición del período de la conquista hacia 

la colonización» (Solórzano Fonseca, 2008, p. 1): los indígenas habían sido repartidos en 

encomiendas, la sumisión del cacique Garabito permitía el control español del Valle Central 

Occidental y de parte del Pacífico central, hubo una importante llegada de familias de 

campesinos labradores españoles a Cartago, se consolidaba el sistema de comercio 

español en el que Panamá tenía un lugar primordial y esto favorecía el comercio desde el 

puerto de Caldera en Costa Rica.  (Solórzano Fonseca, 2008, pp. 1-2). En 1574 la ciudad 

de Cartago, sede de la Gobernación, fue trasladada a su emplazamiento actual donde se 

consolidaría como capital de la provincia (Municipalidad de Cartago, Costa Rica, s. f.). 

Solórzano Fonseca (2008) indica que «a mediados de la década de 1580, 

prácticamente todos los indígenas del interior de Costa Rica se encontraban reducidos en 

pueblos de indios» (pp. 13-14) ubicados tanto al oriente como al occidente del Valle Central, 

en la depresión del Reventazón, en la entrada de la región de Talamanca y en el Pacífico 

central.   

Desde 1590 se estableció, además, un barrio de naboríos o laboríos, en Cartago. Se 

les llamó así a «barriadas constituidas con indígenas que debían prestar servicios personales 



183 

 

a los españoles, entre los que podían destacarse servicios domésticos y otros necesarios en 

las ciudades pobladas por españoles. Además de los servicios, debían pagar tributo» 

(Guevara Víquez, 2011, n. 10). Más adelante, el término «naborío» o «laborío» se utilizaría 

para referirse a los «trabajadores libres de las haciendas», que no siempre eran indígenas, 

podían ser mestizos o mulatos, o de mezclas variadas (Fonseca Corrales et al., 2001, p. 30).  

Según el Obispo Thiel, el presbítero Diego de Aguilar, asumió aquel puesto por más de 

cuarenta años, fue en verdad el primer maestro de escuela en Costa Rica 

Habiéndose establecido en Cartago, la expansión española continuó hacia las costas. 

En 1603, ingresó uno de los hermanos menores de San Francisco (Barrantes Cartín, 2008, 

p. 612), fray Alonso de la Calle, a varios poblados del Pacífico sur de Costa Rica (Solórzano 

Fonseca, 2018, p. 144). 

En 1604, Juan de Ocón y Trillo asumió la gobernación de Costa Rica y emprendió una 

expedición hacia el Pacífico sur; hubo resistencia por parte de los indígenas pero, al final, 

«fueron aprehendidos en esa expedición» (Solórzano Fonseca, 2018, p. 145). 

Pensando abrir un nuevo espacio económico en el Caribe sur, Ocón y Trillo se encargó 

también de la conquista de Talamanca, estableciendo en 1605 la ciudad de Santiago de 

Talamanca; sin embargo, la ciudad fue destruida cinco años después por un levantamiento 

indígena (Solórzano Fonseca, 2008, pp. 30-31). Hubo varios intentos por regresar a 

Talamanca pero fue hasta que llegaron los misioneros recoletos en 1689 que llevaron a cabo 

«un intento de conquista con verdadero sentido misional» (López Leal, 2017, p. 39). Para 

cumplir con su tarea «los misioneros estaban obligados a conocer las lenguas indígenas» y 

en Talamanca encontraron «diversidad de lenguas en un territorio realmente pequeño» 
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(López Leal, 2017, p. 40). A pesar de los esfuerzos y la perseverancia de los misioneros, 

hubo muchos obstáculos y enfrentamientos. En 1709, una revuelta dirigida por jefes 

indígenas «terminó por completo con la conquista misional de Talamanca» (López Leal, 

2017, p. 45) y los nuevos intentos de incursión, evangelización y conquista fracasaron. 

Fray Claudio de Aguiar, designado en 1675 por el Ministro Provincial de la orden 

franciscana de los Observantes, se trasladó al Pacífico sur y conformó la reducción «Nuestra 

Señora de la Concepción de Boruca» (Barrantes Cartín, 2008, p. 622).  

En Cartago, la aparición de una pequeña imagen de piedra, en la que la Iglesia 

reconocería a la Virgen María con su hijo en brazos, trajo consigo la edificación de un templo 

en honor a la Virgen de los Ángeles (el pueblo devoto le llamaría con cariño «la Negrita»), 

que atraerá a la ciudad a los pardos, mulatos y mestizos, poniendo así remedio a muchos 

de los inconvenientes, de orden religioso y administrativo, que causaba la dispersión 

poblacional (Sanabria Martínez, 2014, pp. 197-198). 

El siglo XVII iba llegando a su fin con una población total de 19 293 personas, de las 

cuales 1933 eran españoles y ladinos, 15 470 eran indios, 208 mestizos, 143 negros y 1272 

mulatos (Sanabria Martínez, 2014, p. 201). 

 

3.3.1.5. Lengua 

Entre los siglos XVI y XVII, cuando la mayor parte de los pobladores indígenas todavía 

no había aprendido la lengua de los conquistadores, «los idiomas nativos más importantes 

sirvieron de medio de comunicación con los indígenas en general y se emplearon para 

inculcarles las ideas y el modo de vida hispánicos» (Constenla Umaña, 2013, p. 100). Con 
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el paso del tiempo, el mestizaje y una mayor presencia española el bilingüismo se fue 

generalizando y el castellano, poco a poco, fue desplazando las lenguas autóctonas 

(Constenla Umaña, 2013, p. 100).  

Según Constenla Umaña (2013): 

En la historia de la convivencia de las lenguas indígenas y el castellano, desde el punto 

de vista de este último, esta fue la etapa de mayor interacción, aquella en que hubo 

más hispanohablantes que aprendieran lenguas indígenas y también aquella en que se 

dieron las mayores influencias lingüísticas sobre ellos (p. 100). 

 

En los siglos XVIII y XIX algunos grupos indígenas lograron mantenerse alejados de los 

conquistadores valiéndose de «regiones de refugio» en el sur del Caribe y en las llanuras de 

Guatuso, lo cual fue clave para la conservación de su lengua y cultura. Mientras que, en el 

siglo XX, hubo una notable disminución o desaparición de las regiones de refugio (Constenla 

Umaña, 2013, p. 100).  

En el caso de los religiosos, los que aprendían los dialectos debían buscar la mejor 

manera de transmitir tales conocimientos a sus compañeros de comunidad. Destacaron 

cumpliendo esa tarea los frailes franciscanos Pedro de Betanzos, Lorenzo de Bienvenida, 

Agustín de Cevallos, Diego de Salinas, Melchor de Salazar y Ricardo de Jerusalén (Alvarado 

Quesada, 1994, p. 78).  

Igual que sucedió en otras partes de América, aunque en menor escala, en Costa Rica, 

el conocimiento de lenguas indígenas por parte de los religiosos dio paso a la elaboración 

de catecismos, sermonarios y vocabularios; por ejemplo, fray Pedro de Betanzos trabajó en 
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un vocabulario y una doctrina cristiana, mientras que fray Agustín de Cevallos confeccionó 

un catecismo y un confesionario. Estos los escribió en huetar, lengua netamente 

costarricense que funcionaba como lingua franca; poco o casi nada de ella se conoce en 

nuestros días (Alvarado Quesada, 1994, p. 78; Quesada Pacheco, 2017). 

Al huetar también se proponía traducir el capitán y teniente de gobernador, Diego de 

Cubillo, el catecismo y la doctrina cristiana para uso de los religiosos, según cita de Alvarado 

Quesada (1994): 

Así mesmo me obligo à que dentro de los cinco años pondré catecismo y doctrina 

cristiana en la lengua materna y general de aquella provincia, que llaman güetar, de 

manera que con facilidad los religiosos puedan administrar los sacramentos y los 

yndios entender la fee y se puedan confesar (p. 81). 

 

Lamentablemente, ni los textos de Cevallos ni los de Cubillo se han podido localizar 

(Quesada Pacheco, 2009, p. 19, 2017).   

Los misioneros dejaron constancia de la necesidad e importancia que tenía para ellos 

aprender las lenguas indígenas, más allá de que en algunas ocasiones contaban con 

intérpretes para transmitir su mensaje misional; por ejemplo, fray Pedro de Betanzos, citado 

por Alvarado Quesada (1994) expresaba en 1563: «y porque tienen lengua muy extraña de 

otras que en estas partes e tomado estoyla aprendiendo para mediante ella convertirlos» (p. 

78) y en 1564, los frailes Diego de Salinas, Pedro de Betanzos y Melchor Salazar, citados 

por este mismo autor, manifestaban: «quedamos tres frailes y aprendiendo la lengua para 
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traer à estos nuestros hermanos al yugo de nuestra Santa fee Catholica» (Alvarado 

Quesada, 1994, pp. 78-79).  

De otras lenguas como el boruca no hay indicación alguna por parte los misioneros de 

que hayan elaborado algún catecismo, sermonario, vocabulario u otro tipo de texto 

(Quesada Pacheco, 2009, p. 14).  

 

3.3.1.6. Educación 

En Costa Rica, los primeros educadores serían «los clérigos europeos que 

acompañaban a los conquistadores. La catequesis se convirtió al mismo tiempo en 

adoctrinamiento e instrucción, y los religiosos los primeros maestros» (Martínez Gutiérrez, 

2016, p. 13). 

Con la llegada de Gil González Dávila acompañado del presbítero Diego de Agüero, 

en 1522, iniciaría la catequización, que se puede considerar como la «primera forma de 

instrucción a los aborígenes, por cuando mediaba alguna forma de comunicación entre los 

doctrineros y los naturales para hacerse entender» (Martínez Gutiérrez, 2016, pp. 13-14).  

En 1565, trece religiosos, bajo la dirección del franciscano fray Lorenzo de Bienvenida, 

O.F.M., empiezan a enseñar aritmética, lectura, escritura y doctrina católica (Martínez 

Gutiérrez, 2016, p. 14). 

En 1594, el presbítero Diego de Aguilar, sacristán mayor de la parroquia de Cartago, 

establece la Escuela Comunal de Costa Rica que sería la primera escuela del país. En ella 

trabaja como maestro —el primer maestro de Costa Rica— hasta 1623, año en que se cerró 

definitivamente por falta de recursos (Martínez Gutiérrez, 2016, p. 14). En aquellos años, la 
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enseñanza afrontaba «limitaciones de orden político, económico y social, como son el 

aislamiento y pobreza de la población, el pauperismo de elementos civilizadores como libros 

y libertad ideológica» (Rodríguez Arce, 1991, p. 171). 

En 1714, el Ayuntamiento de Cartago le pide al hermano Francisco Aguirre que abra 

una escuelita pública donde enseñe a leer, escribir y contar. Ante la poca asistencia de los 

niños, el Alcalde Ordinario y Teniente de Gobernador ordena que será obligatorio para los 

niños aprender a leer y escribir (Rodríguez Arce, 1991, p. 172).  

A partir de la segunda mitad del siglo XVIII, se observa el continuo interés de las 

autoridades por la contratación de maestros que impartan las primeras letras en Cartago 

(Rodríguez Arce, 1991, pp. 172-174). 

En 1814 se establece la Casa de Enseñanza de Santo Tomás, escuela de primeras 

letras fundada por el Ayuntamiento de San José. Para encargarse del plan de estudios, el 

presbítero Manuel Alvarado llama al Bachiller Rafael Francisco Osejo, de Nicaragua, 

especialista en Filosofía y Leyes (Martínez Gutiérrez, 2016, p. 18).  En 1824 se le confiere a 

la Casa de Enseñanza de Santo Tomás la potestad de emitir títulos de bachillerato y esto 

faculta para la enseñanza preuniversitaria a partir de 1825 (Martínez Gutiérrez, 2016, p. 19). 

Este centro de estudios daría origen, en 1914, a la creación de la Escuela Normal, institución 

de formación para docentes de primaria que, como se mencionó antes, sería uno de los 

cimientos de la Universidad Nacional.  
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3.3.1.7. Poblaciones indígenas costarricenses hoy 

A lo largo de estos procesos, varios factores incidieron en el decrecimiento de la 

población indígena, entre ellos, la sobre explotación de la fuerza de trabajo, la difusión de 

enfermedades y epidemias (viruela, sarampión, peste, tifus, entre otras) y el aumento del 

mestizaje (muchos preferían identificarse como mestizos, en vez de indígenas, para ser 

exentos del pago de tributos) (Guevara Víquez, 2011, pp. 11-12).  

Los indígenas —personas descendientes directas de las civilizaciones precolombinas, 

las cuales conservan su propia identidad y se constituyen en grupos étnicos, según se 

describe en la legislación costarricense (Ley Indígena, 1977, art. 1)—, constituían, de 

acuerdo con el Censo 2011, el 2,42% del total de los habitantes de la República de Costa 

Rica y, de ellos, solo el 35% vivía en algún territorio indígena (Fernández Aráuz, 2018, p. 

57).  

En Costa Rica, un «territorio indígena es una variable geográfica, que corresponde a 

un área espacial creada por ley o por decreto ejecutivo y suele tener límites naturales, 

destinado a que las poblaciones indígenas puedan desarrollarse según sus costumbres y 

tradiciones», mientras que un «pueblo indígena» constituye una «variable cultural, donde 

coinciden idioma, comidas, tradiciones, ascendencia, historia y origen común, religiosidad, 

creencias, valores, visión de mundo, entre otros aspectos que les caracteriza como pueblo» 

(Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2013, p. 8). 

Actualmente, la población indígena se encuentra distribuida en ocho pueblos (Bribri, 

Cabécar, Brunca o Boruca, Chorotega, Huetar, Maleku o Guatuso, Ngöbe o Guaymí, Teribe 

o Térraba), ubicados en veinticuatro territorios indígenas (Fernández Aráuz, 2018, p. 55).   
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Zúñiga-Morales y Carvajal Jiménez (2022), en su artículo sobre una propuesta 

pedagógica para la utilización del bribri en el territorio indígena de Cabagra, en donde el 

empleo de la lengua autóctona es casi nulo (p. 7), explican que, en Costa Rica, «ha 

disminuido dramáticamente el uso de idiomas originarios» y que, a pesar del desplazamiento 

lingüístico, «no se ejecutan acciones pedagógicas ni políticas contundentes que detengan 

de forma efectiva esta situación» (p. 3), aunque sí se reconoce el esfuerzo del Estado por 

impulsar la «revitalización de la lengua y la cultura indígenas» (p. 6).  

 

3.3.2. La Orden de Predicadores en Costa Rica 

Aunque otras órdenes religiosas se establecieron en Costa Rica antes que los 

dominicos y que, durante la colonia, los miembros de la Orden de Predicadores solo una vez 

intentaron, sin éxito, fundar una casa en el país (Sanabria Martínez, 1982, p. 512), lo cierto 

es que desde que el primero de los hijos de Santo Domingo de Guzmán puso sus pies en 

suelo costarricense, los esfuerzos dominicos por cumplir su misión no han cesado.  

 

3.3.2.1. Orígenes de la Orden de Predicadores en Costa Rica 

En lo que respecta a Costa Rica, fue fray Miguel del Santísimo Rosario Serradells Pagés 

y Claparols el dominico que, con suma perseverancia, logró la instauración de la Orden de 

Predicadores en este país (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 120). 

Pagés nació en Tortellá, provincia de Gerona, España, el 10 de mayo de 1843, en una 

familia de profunda fe cristiana que inspiró su vocación por la vida religiosa (Díez Tascón, 
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O.P., 1985, p. 120). Siendo muy joven decide ingresar a la Orden de Predicadores y hace 

sus estudios de humanidades en el Convento de Gerona.  

En 1829, Francisco Morazán había decretado la exclaustración y supresión de órdenes 

religiosas en Guatemala; en 1839 se decreta su restablecimiento (Díez Tascón, O.P., 1985, 

p. 121).  No obstante, para 1851, la Provincia de San Vicente de la Orden de Predicadores 

estaba en una situación penosa como narra Fuente (1929), citando a fray Pedro Mártir 

Salazar, O.P., vicario de la Provincia que escribe al papa Pío IX pidiéndole asistencia para el 

Convento de Santo Domingo de Guatemala: 

Al presente tan sólo seis Religiosos profesos moran en esta Casa; y fuera del claustro, 

al cuidado de las almas, llamados por el Iltrmo. Metropolitano, existen otros cuatro. 

Entre tanto, la restauración del Noviciado, de la escuela y de los estudios, por la falta 

de hermanos y maestros, no es fácil. Suprimida, pues, esta Provincia en el año 1829, 

sus hijos fueron arrojados de esta región; muchos han perecido en el destierro, y tan 

sólo alguno que otro han vuelto a la Casa religiosa, cuando luminoso y propicio vino el 

año 1839, en el que ya fue lícito intentar la restauración de los Conventos. 

 

Mientras tanto la muerte se ha cebrado en los Religiosos: el Maestro antiguo, único 

residente en esta Casa al tiempo de la restauración, descendió al sepulcro en el año 

1845, subiendo a la patria celestial mi predecesor benemérito por su gran celo de las 

cosas de la Religión; y en el decurso del año próximo pasado falleció otro hermano 

dentro de la septa de monasterio: en el campo, otros tres o cuatro Religiosos, que se 
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hallaban ocupados en el cuidado de las almas, han fallecido en el Señor en los últimos 

ocho años. 

 

Estando así las cosas, los Religiosos que moran en este Convento, contristado el 

ánimo, sufren grandes angustias. Algunos de éstos, que en el destierro ascendieron al 

sacerdocio, no hicieron sus estudios completos, por cuya causa no se pueden ocupar 

del sagrado Tribunal de la Penitencia, según nuestras Constituciones. No nos es 

posible celebrar las elecciones canónicamente, habiendo tan sólo tres Maestros y 

faltando confesores, tal como la Constitución lo exige para formar Capítulo: ni siquiera 

tenemos religiosos idóneos que puedan ser elegidos Prelados, ni nos es lícito a los que 

lo somos actualmente ser reelegidos, porque lo prohíben nuestras leyes, sin 

dispensación de intersticos; y, por último, la confirmación del elegido debe hacerse por 

el Prior Provincial, y nosotros carecemos también de este Prelado. 

 

En medio de tanta angustia, sólo una esperanza nos queda: postrarnos, pues, a los 

pies de Vuestra Santidad, cuya suprema potestad habéis recibido de Dios, que puede 

prestar fácilmente remedio a las penurias que nos apremian (pp. 432-432).  

 

Tras esta y otras gestiones, empiezan los esfuerzos por la restauración de la Provincia 

de San Vicente. Dentro de los religiosos enviados a emprender esa tarea van también 

jóvenes aspirantes, entre ellos Miguel Pagés, que toma el hábito en Guatemala en 1860, 
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hace su profesión en 1861 y, posteriormente, obtiene el título de Lector (Díez Tascón, O.P., 

1985, p. 121). 

Al llegar Justo Rufino Barrios a la presidencia de Guatemala, en 1873, y haber sido 

sometidos al destierro los religiosos del Convento de Santo Domingo de Guatemala, Pagés 

se traslada a Estados Unidos (como lo hicieron otros dominicos) y, de ahí, recorre varios 

países. Mantiene firme su esperanza en la restauración de la Provincia de San Vicente y 

hace todo lo que está en sus manos por contribuir a ello (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 122).  

En Ecuador, Pagés conoce al obispo de Costa Rica, Bernardo Augusto Thiel (obispo 

de 1880 a 1901), que había sido exiliado (de 1884 a 1886), y que se había domiciliado en 

ese país en los años en que también se prohibieron las órdenes religiosas en Costa Rica 

(Salvador y Conde, 2004, p. 311; Sistema Nacional de Bibliotecas de Costa Rica, s. f.). Thiel 

«le estimaba mucho por la viveza de su espíritu y la entrega a la predicación» (Salvador y 

Conde, 2004, p. 311).  

Pagés llega a Costa Rica a principios de 1892 (Sanabria Martínez, 1982, p. 520). No 

se tiene claridad si se hizo invitar por Thiel o, como refería Díez Tascón (1935), en su paso 

por el puerto de Puntarenas, en Costa Rica, rumbo a Perú, Pagés entabló conversación con 

un sacerdote, le contó sus vicisitudes y, el sacerdote, que resultó ser Luis Hidalgo, 

penitenciario de la Catedral de San José, conmovido por las circunstancias de Pagés, le 

invitó a quedarse y acompañarlo en sus tareas en la capilla de la Virgen de los Dolores, lo 

cual tuvo la aprobación del obispo Thiel (Salvador y Conde, 2004, p. 312). 

Según Sanabria Martínez (1982), Pagés obtuvo autorización de Juan María Martínez, 

O.P., vicario provincial de los religiosos dispersos de Guatemala y de Raimundo Riveiro, 
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O.P., religioso del suprimido convento de Santo Domingo de Guatemala para intentar fundar 

en Costa Rica un noviciado para la Provincia (p. 520). Thiel tenía interés de contar con 

religiosos europeos en su diócesis, por lo que la propuesta de Pagés fue acogida (Salvador 

y Conde, 2004, p. 312; Sanabria Martínez, 1982, p. 520).  

En agosto de 1892, Thiel envió una misiva a fray Andrés Früwirth, O.P., maestro 

general de la Orden de Predicadores, en la que le manifestaba su interés en el 

restablecimiento de la Provincia de San Vicente y le proponía que enviara cuatro religiosos 

a Costa Rica para que, junto con Pagés, iniciaran tal empresa. Insistió al respecto durante 

la visita ad limina de 1893 y, a su regreso a Costa Rica, les ofreció a los dominicos la iglesia 

de La Dolorosa y sus anexos como residencia pero no logró la respuesta que aspiraba (Díez 

Tascón, O.P., 1985, p. 123; Sanabria Martínez, 1982, pp. 520-521). 

Pagés se pone al servicio del Obispo y, así, «cumple con el encargo de predicar y de 

misionar donde las necesidades espirituales lo reclaman» (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 123), 

por ejemplo, se le asignó por un tiempo en el Golfo Dulce para realizar bautizos, confesiones, 

matrimonios, entre otras actividades y visitó ciudades, pueblos y caseríos donde dejó 

implantada la devoción del rosario; en la Catedral de San José estableció la Cofradía del 

Rosario y la Asociación del Rosario Perpetuo (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 123).  

Después de vivir en el país, Pagés está convencido de la necesidad de apoyo espiritual 

para los fieles y cree firmemente en la posibilidad de fundar una casa para los dominicos en 

Costa Rica (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 123). En 1893, tanto Pagés como el Padre General 

de la Orden les habían solicitado a los superiores, por escrito, la asignación de algunos frailes 

para colaborar en Costa Rica. Según Pagés, primero habría que establecer un «Hospicio de 
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la Orden» en la iglesia La Dolorosa, es decir, una «residencia informal» que diera lugar, más 

tarde, a la fundación formal (Sanabria Martínez, 1982, p. 521).  

Tras la exclaustración, Pagés había preferido mantenerse un tanto al margen de la 

Orden, Díez Tascón, citado por Salvador y Conde (2004), lo describe como «un religioso 

tremendamente apasionado por su convento y Provincia» (p. 278), por lo que «no se 

incorpora a ningún convento ni admite más superiores que los legítimos de su Provincia» (p. 

278), Salvador y Conde lo define como «indómito y hasta atrabiliario» (Salvador y Conde, 

2004, p. 278). En cualquier caso, Pagés tenía que «normalizar su situación irregular» (Díez 

Tascón, O.P., 1985, p. 123) y viajó a Roma, en 1894, para aclarar sus asuntos, 

personalmente, con las autoridades de la Orden. Pagés encontró «propicia y benévola 

acogida por parte del Rvdmo. Maestro General Andrés Frühwirth» (Díez Tascón, O.P., 1985, 

p. 123); para abril de 1895 ya se encontraba de regreso en Costa Rica con la bendición de 

Frühwirth.  

Con extrema cautela se le incorpora a la diócesis, se le designa primero a la parroquia 

Nuestra Señora de la Merced14 como colaborador del párroco Luis Hidalgo; y, más tarde, en 

1896, asume como capellán de la iglesia La Dolorosa15 y de la Cofradía de los Siete Dolores 

(Díez Tascón, O.P., 1985, p. 124). Este nombramiento «oficial» (Díez Tascón, O.P., 1985, 

p. 124), será clave para el establecimiento de la Orden de Predicadores en Costa Rica. La 

 
14 Nuestra Señora de la Merced era la única parroquia en San José antes del 26 de diciembre de 1881 y, 

aunque en ese año se erige la parroquia Nuestra Señora del Carmen, La Merced sigue siendo el «centro 

espiritual y religioso más importante de la capital» (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 124). En esa época se 

encontraba donde hoy se ubica el edificio del Banco Central de Costa Rica; tras su destrucción con el 

terremoto de 1888, se trasladó al lugar donde se ubica actualmente (Cartín, 2016).  
15 En 1886 ya existía una ermita de Nuestra Señora de los Dolores, era filial de La Merced y tenía su propio 

capellán (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 124). Se había puesto la primera piedra en 1852 (Díez Tascón, O.P., 

1935). 
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noticia fue gratamente comunicada por el obispo Thiel al Maestro General de la Orden quien, 

con gran beneplácito la recibe y promete la designación de, al menos, un colaborador (Díez 

Tascón, O.P., 1985, p. 124).  

Pagés se hace un espacio en el lugar destinado a la sacristía, acondiciona con extrema 

modestia y pobreza lo que será su habitación y se traslada a vivir a la iglesia de La Dolorosa, 

confiado de la buena voluntad y la caridad de los feligreses. Se dedica con esmero a la 

conclusión de las obras de edificación del templo y a promover el culto religioso. Una vez 

hecha la bendición solemne de la iglesia, el 27 de marzo de 1897, Pagés se apresta a 

proveerla de ornamentos, cálices, candelabros y todos los implementos necesarios. Todavía 

con más fervor se dispone a organizar las misas, la predicación en festividades y la 

organización de grupos religiosos (como la Cofradía del Rosario y la Milicia Angélica del 

Cíngulo de Santo Tomás de Aquino). En 1894, por su cuenta, sin apegarse a normativa 

alguna, establece el primer grupo de hermanas de la Orden Tercera de Santo Domingo (Díez 

Tascón, O.P., 1985, pp. 124-125).  

Aunque las leyes anticlericales y secularizantes seguían impidiendo que se 

establecieran comunidades religiosas, en Costa Rica «había cierta restringida tolerancia en 

cuanto a la entrada de sacerdotes» (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 126) y no se acarreaban 

mayores problemas si algún religioso ingresaba al país con la aprobación de la autoridad 

eclesiástica. Y es que, según explican Sandí Morales y Trejos Salazar (2019), en realidad, 

en este país «nunca hubo una declaratoria de Estado laico y de la misma manera, tampoco 

la sociedad transitó totalmente la vía de la secularización, aunque sí hubo un intento» (p. 

20). En todo caso, Thiel, siempre estuvo realizando acciones orientadas a la flexibilización y 
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«logró poner un cierto freno al proceso de secularización» (Sandí Morales & Trejos Salazar, 

2019, p. 40), aunque no fuera total.  

Monseñor Thiel no logró conocer a los demás dominicos que llegaron a Costa Rica, 

murió en 1901. Jesús Aguilar, O.P. llega en 1903 y, Ángel Álvarez, O.P., en 1904. Con la 

llegada de estos dos frailes, Pagés, ya con quebrantos de salud, decide regresar a España, 

no sin antes viajar a Guatemala para despedirse con gran nostalgia del convento de Santo 

Domingo, ahora convertido en depósito de licores del gobierno (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 

126). 

Pagés es asignado al convento de Manacor, en la isla de Mallorca, donde finaliza sus 

días el 19 de abril de 1911, a los 68 años (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 127).  

 

3.3.2.2. La Dolorosa en el siglo XX 

La Dolorosa, como comúnmente se le llama, se convierte en parroquia el 06 de enero 

de 1909 por decreto de Juan Gaspar Stork Werth, tercer obispo de San José, en ese 

momento asume fray Ángel Álvarez como párroco (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 130).  

En febrero de 1910, el Provincial de España y Vicario General de Centroamérica visita 

La Dolorosa y se encuentra ante la realidad de que la iglesia no le había sido otorgada a los 

dominicos de manera oficial, ni la Orden podía establecerse legalmente porque seguían 

existiendo impedimentos para la fundación de comunidades religiosas en Costa Rica (Díez 

Tascón, O.P., 1985, pp. 130-131). Tras conversaciones entre las partes, tres años después, 

en 1913, el obispo de San José cede el «uso de la Iglesia Parroquial de la Dolorosa y sus 

dependencias, conforme a derecho, a la mencionada Orden de Predicadores», Stork, citado 
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por Díez Tascón (1985, p. 131), en el entendido que la de cesión podría anularse si, entre 

otras eventualidades, los dominicos tuvieran que abandonar el país por fuerza mayor. Así, 

se establece, de manera formal, la primera casa e iglesia de los dominicos en Costa Rica 

(Díez Tascón, O.P., 1985, p. 131). 

En 1922, Rafael Otón, arzobispo de San José, le asigna la casa, la iglesia y sus 

dependencias, como residencia perpetua, a la Orden de Predicadores. Se inician las 

gestiones pertinentes ante Roma ese mismo año y el 23 de mayo de 1923, reciben los 

dominicos, «PLENO JURE la Parroquia Matris Dolorosae de la ciudad de San José» (Díez 

Tascón, O.P., 1985, p. 132).    

 Mencionaba Díez Tascón (1985, p. 130) que, en 1909, cuando se erigió La Dolorosa 

como parroquia (también se erigió la parroquia de La Soledad), el obispo de San José 

instaba a los recién nombrados párrocos a procurar la asistencia de los niños al catecismo 

y este deseo, en su opinión, lo han cumplido, a cabalidad, los párrocos de La Dolorosa. Díez 

Tascón se refiere con esto a lo que podría considerarse como la obra apostólica más 

significativa que ha llevado a cabo la Orden de Predicadores en Costa Rica: la enseñanza; 

representada en la fundación y administración del Colegio Los Ángeles, hoy Los Angeles 

School (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 133).  

 

3.3.2.2.1. De la Escuela Parroquial La Dolorosa a Los Angeles School 

En 1923 abre sus puertas la Escuela Parroquial La Dolorosa para la enseñanza 

elemental, al costado sur de la iglesia. El espacio no era adecuado y pronto hubo necesidad 

de comprar un lote para la construcción de un edificio y una capilla. Las obras de la capilla, 
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dedicada a la Virgen de los Ángeles (patrona de Costa Rica), concluyeron en 1929: el 8 de 

diciembre de ese año se hizo la bendición solemne. En abril de 1932, suficientemente 

avanzadas las obras del edificio que albergaría la escuela, se bendicen las nuevas 

instalaciones y se inician las clases (Díez Tascón, O.P., 1985, pp. 133-134).  

Al parecer, ante la solicitud imperiosa de padres de familia por un colegio católico, bajo 

la dirección de religiosos, en aquel momento en que solo existían en Costa Rica el Colegio 

Nuestra Señora de Sión (para mujeres) y el Colegio Seminario (para varones), se decide 

iniciar el curso lectivo como «Colegio de Nuestra Señora de los Ángeles» o, como se le llamó 

después, «Colegio Los Ángeles» (hoy se denomina «Los Angeles School»).  Se pasa de un 

modelo gratuito a uno donde los alumnos pagan matrícula y pensión; los alumnos se dividen 

en «externos» (solo iban a clases), «semiinternos» (recibían almuerzo y otros servicios) y 

«pensionistas» o «internos» (recibían alimentación, hospedaje y otros) (Díez Tascón, O.P., 

1985, p. 134).  

Al principio, la institución educativa permaneció adscrita a La Dolorosa y solo dos 

frailes habitaban en el edificio del Colegio. En las lecciones les colaboraban otros religiosos 

y algunos maestros seglares.  Más adelante, se toma la decisión de que los frailes dedicados 

a las tareas docentes del Colegio Los Ángeles se trasladen a vivir a esas instalaciones, bajo 

un reglamento especial, para mayor conveniencia en la atención del alumnado; bajo esta 

modalidad inicia el curso en 1935 (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 135; Salvador y Conde, 

2004, p. 319).  

La formación de los alumnos se consideraba excepcional, incluso habían recibido una 

felicitación por parte del delegado del Ministerio de Educación, que había supervisado la 
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realización de los primeros exámenes de sexto grado, en 1935. De manera que, pronto, 

tanto profesores como padres y estudiantes demandaron la apertura de los estudios 

secundarios (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 135; Salvador y Conde, 2004, p. 319). 

En 1936 iniciaron las primeras lecciones de segunda enseñanza. 

Desafortunadamente, la guerra civil española (1936-1939) y el inicio de la Segunda Guerra 

Mundial (1939-1945) afectaron la llegada de frailes que se habían asignado como profesores 

del centro educativo. Los estudios secundarios debieron suspenderse a partir del curso 

lectivo de 1939, mas se reanudaron a partir de 1941 (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 136) .  

En 1945, el Colegio Los Ángeles recibe la autorización del Despacho de Educación 

Pública de Costa Rica para expedir los títulos de bachillerato («Bachiller en Ciencias y 

Letras», en aquel momento), es decir, los títulos de conclusión de segunda enseñanza (Díez 

Tascón, O.P., 1985, p. 136).  
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Fotografía 1. Representante del Ministerio de Educación entrega título de bachillerato del 

Colegio Los Ángeles a Guillermo Constenla Umaña, frente a Fr. Antonio Figueras 

Fuente: Archivo personal de Guillermo Constenla Umaña 

 

 

 

Desde 1944 se había suprimido el internado y el número de estudiantes aumentaba 

cada vez más. A finales de 1946 se decide buscar un nuevo terreno; se necesitaba un «lugar 

amplio, alegre y lejos de la apretura de la ciudad» (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 137).  De la 

mano de Carmen Figueras viuda de Figueras, madre de fray Antonio16, se encontró el lugar 

idóneo en la urbanización Las Américas, al norte de La Sabana; así, en una propiedad de 

cuatro manzanas (dos donadas por la señora Figueras y dos adquiridas por la Orden) 

 
16 El capítulo 4 de esta tesis se ha dedicado a la figura y obra de fray Antonio Figueras Figueras. 
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empezaría, diez años después, la construcción de la nueva infraestructura (Díez Tascón, 

O.P., 1985, p. 137). 

El 15 de noviembre de 1956, día de san Alberto Magno, obispo dominico, en medio de 

un ambiente festivo, con desfile y tambores, con la presencia de alumnos, docentes y otros 

invitados, así como de autoridades eclesiásticas y gubernamentales, el ministro de 

Educación, Uladislao Gámez, colocaba la primera piedra de las nuevas instalaciones del 

Colegio Los Ángeles a solicitud de los padres dominicos (Díez Tascón, O.P., 1985, pp. 137-

139).  

Aunque faltaban muchos detalles constructivos, el nuevo edificio abrió sus puertas al 

alumnado de secundaria para el curso lectivo de 1958 (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 139). 

La primaria se mantuvo en el edificio ubicado en el barrio Los Ángeles17 (Zamora Hernández, 

2011, p. 75). En 1961 se decidió trasladar también la primaria, aunque se eliminó del todo 

dos años después (Salvador y Conde, 2004, p. 322). 

En 1973 se da un paso muy importante, acorde con el progreso del siglo, pasando de 

ser un colegio para varones a un colegio mixto (Salvador y Conde, 2004, p. 322).  

El Colegio Los Ángeles no ha sido solo motivo de satisfacción para la Orden de 

Predicadores en Costa Rica, sino también baluarte para la Viceprovincia centroamericana 

(Salvador y Conde, 2004, p. 322).  

 

 
17 Para terminar las obras en el nuevo Colegio Los Ángeles, los dominicos le vendieron el edificio anterior a la 

Junta de Educación de San José; posteriormente se ubicaría en este edificio la escuela Juan Rudín y, desde 

1987, es la sede de la Asociación de Educadores Pensionados (Zamora Hernández, 2011, p. 75). 
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3.4. Conclusión 

Es evidente que aquel espíritu de predicación envuelto en un halo de estudio con el 

que Domingo de Guzmán soñó su comunidad de religiosos sigue vigente en nuestros días y 

todavía más, expresado en este siglo XXI en nuevas formas de predicación acordes con la 

época y extendiéndose por todo el mundo.  

De igual manera, la extraordinaria tarea realizada por los religiosos en toda América y, 

en Centroamérica, en particular, da cuenta del compromiso con la evangelización. En el 

caso de Costa Rica, es digna de resaltar la perseverancia de Miguel Pagés por instituir la 

Orden de Predicadores a pesar de los reveses experimentados antes; su abnegación, sin 

duda, rindió frutos que ni siquiera podría haber pensado, prueba de ello es la solidez y 

excelencia que ha venido cultivando, a través del tiempo, el Colegio Los Ángeles.  

La labor traductora y afín realizada por las órdenes religiosas en América, como sería 

la elaboración de gramáticas, vocabularios, sermonarios, entre otros textos, tuvo poca fue 

muy efímera en Costa Rica. Sin embargo, queda sobre el tapete la posibilidad de ahondar 

en las pesquisas y localizar, en algún recinto, en algún anaquel olvidado, las obras 

elaboradas por frailes como Betanzos.  
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Capítulo 4 

Antonio Figueras Figueras, O.P. es el único dominico costarricense del que se conoce 

actividad traductora publicada. En este capítulo se hace un repaso por su vida, desde el 

seno familiar, sus estudios de primaria y secundaria, y la preparación en Costa Rica antes 

de viajar a España decidido a convertirse en dominico. Se recorren sus años de estudio en 

el Convento de San Esteban, en Salamanca, y sus actividades en España, en donde se 

dedicó, especialmente, a los estudios históricos.  

Desde su regreso a Costa Rica, Figueras asume una cargada agenda. Aquí se 

presenta su actividad docente y administrativa en el Colegio Los Ángeles, donde ejerce 

varios cargos, y donde se ocupa de diversas agrupaciones estudiantiles como los Boy 

Scouts, los grupos de teatro o el periódico, entre otros.  

Se destaca el vínculo de Figueras con la Universidad de Costa Rica y la Asociación 

Costarricense de Filosofía, y su contacto con importantes eruditos del país. Se examina, 

brevemente, el perfil de Figueras como religioso, estudiante, profesor y traductor. 

En una segunda parte del capítulo se aborda la obra intelectual de Figueras que incluye 

la traducción de De Magistro, de santo Tomás de Aquino, publicada en 1961, con una 

edición en 1987. Para esto, se pasa revista por el autor del texto original, el estilo escolástico 

y la colección De Veritate. Asimismo, se analizan las técnicas y decisiones empleadas por el 

traductor.  
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4.1. Antonio Figueras Figueras, O.P. 

4.1.1. Vida 

Juan Antonio del Carmen Figueras Figueras nació en el seno de una familia devota y 

trabajadora el 12 de marzo de 1915. Sus padres, Juan Figueras Aráuz ―hijo de Magín 

Figueras y María Aráuz― y Carmen Figueras Cañellas ―hija de Jaime Figueras y Bernarda 

Cañellas―, oriundos de Vendrell, Cataluña, se habían establecido en el barrio Los Ángeles, 

en San José, Costa Rica, donde don Juan tenía una pulpería y doña Carmen se dedicaba a 

las labores del hogar y a hacer tejidos de lana. Juan Antonio fue bautizado el 1 de abril de 

1915 en la parroquia de La Merced, en San José, por el cura y vicario Alejandro Porras (G. 

R. Arguedas, comunicación personal, 10 de marzo de 2023; Dirección General de 

Estadística, 1915; Registro Civil, Costa Rica, 1915; Registros Parroquiales, Costa Rica, 

1915; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 4).  

Según consta en registros genealógicos y civiles el hijo mayor del matrimonio Figueras 

Figueras fue José María (1901-1924), luego llegó Magín Juan Deodato (nacido y adoptado 

por la familia en 1914, fallecido en 1993), después nació Juan Antonio del Carmen en 1915, 

seguido de Jaime Claudio de Jesús (1916-1959), Juan Bernardo de los Ángeles (1918-

1942), José María Víctor del Carmen en 1923, Bernarda (nacida en España en 1924, 

costarricense por naturalización) y, el menor, Francisco Encarnación de la Trinidad (1927-

1954). Según registros civiles, José María, el hijo mayor, estuvo casado, no se tiene 

información sobre hijos; Jaime Claudio se casó en 1939 con Concepción Rivera Brizuela, 

tuvieron un hijo pero no se tiene más información. Bernarda profesó como religiosa de la 

congregación de María Auxiliadora; se distinguió como una de las mejores alumnas de 
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Filología en la Universidad de Costa Rica y se graduó en 1956 de la Licenciatura en Filosofía 

y Letras con su tesis Don Bosco y sus obras sociales; fue profesora en el Colegio María 

Auxiliadora, institución regentada por su congregación en la ciudad de Heredia; falleció el 

26 de mayo de 2008 a los 83 años. De los demás hermanos no se tiene más información 

(Consejo Universitario, Universidad de Costa Rica, 1956, p. 1; Escuela de Historia de la 

Universidad de Costa Rica, 1999, p. 3; Pacheco, 2004, p. 43; Registro Civil, Costa Rica, 

1914, 1915, 1916, 1918, 1923, 1924, 1927, 1939, 1942, 1954, 1959, 1993; Segura 

Chaves, 2016, p. 20; Tribunal Supremo de Elecciones, Costa Rica, 1924, 2008).  

Don Juan Figueras falleció el 21 de octubre de 1935 y, doña Carmen, el 1 de mayo de 

1978, a los 87 años; ambos están sepultados en el Cementerio General de San José 

(Registro Civil, Costa Rica, 1935, 1978).  

 

 

Fotografía 2. Sor Bernarda a la izquierda, Fr. Antonio Figueras al centro y, Carmen Figueras, la 

madre de ambos, a la derecha 

Fuente: Díez Tascón, O.P., 1964, p. 6 
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4.1.2. Estudios 

No se tiene claridad de cuándo y dónde realizó Juan Antonio sus estudios primarios 

aunque, muy posiblemente, los habrá iniciado en 1922 en la escuela Porfirio Brenes que se 

ubicaba en el distrito donde vivía la familia Figueras Figueras. Inició sus estudios secundarios 

en 1928, en el Colegio Seminario y los concluyó satisfactoriamente; no obstante, no recibió 

su título de bachiller en segunda enseñanza porque, en esos años, solo se le permitía la 

emisión de títulos al Liceo de Costa Rica (Díez Tascón, O.P., 1997, p. 63; Rojas Contreras, 

O.P., 2009, p. 4).   

 

Fotografía 3. Estudiantes de primer año del Colegio Seminario, San José, Costa Rica, 1928. En la primera fila 

de niños (sentados en el piso), Antonio Figueras es el segundo, de derecha a izquierda (camisa blanca) 

Fuente: Archivo personal de Oscar Herrera Mata, cortesía de su hija, Ana Isabel Herrera Sotillo 
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Fotografía 4. Estudiantes de tercer año del Colegio Seminario, San José, Costa Rica, 1930. En la primera fila, 

Antonio Figueras es el segundo, de derecha a izquierda (camisa blanca lisa abierta). De derecha a izquierda 

también están los religiosos Francisco Mühler, Carlos Trapp y Esteban Keiselheim 

Fuente: Archivo personal de Óscar Herrera Marta, cortesía de su hija, Ana Isabel Herrera Sotillo 
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Decidido a dedicarse a la vida sacerdotal, ingresó al Seminario Mayor de Costa Rica 

en 1933.  Entre sus compañeros de Seminario se encontraba el padre Benjamín Núñez que, 

como se mencionó antes, fue el primer rector de la Universidad Nacional y una figura 

destacada en el ámbito sociopolítico (Archivo personal Fr. Vérnor Rojas, 1933; Díez Tascón, 

O.P., 1997, p. 63; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 4).   

 

 

Fotografía 5. En el Seminario Mayor, a la izquierda, de lentes, Antonio Figueras; al centro, 

Francisco Herrera Mora; a la derecha, Benjamín Núñez; y Carlos Joaquín Alfaro Odio, sentado. 

Fuente: Archivo personal de Fr. Vérnor Rojas 
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4.1.3. Profesión de fe 

Juan Antonio deja el Seminario Mayor en 1934 y viaja a España con el anhelo de 

ingresar en la Orden de Predicadores. El 30 de julio de ese año se le propone en reunión del 

Consejo del Convento de San Esteban para recibir el hábito e iniciar el noviciado y el 4 de 

agosto toma el hábito de la Orden de Predicadores de manos del prior Elías Fierro, en la 

iglesia del Convento de San Esteban (Convento de San Esteban, 1892a, 1892b, 1934; Díez 

Tascón, O.P., 1997, p. 63; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 4).  

El 30 de junio de 1935 hace su primera profesión como Novicio de Coro e inicia sus 

estudios (Convento de San Esteban, 1892a). 

El 5 de agosto de 1938, habiendo cumplido con los tres años de votos simples, los 

ocho días de ejercicios espirituales y los exámenes correspondientes, Figueras hace la 

profesión solemne. Recibe el subdiaconado el 20 de noviembre de ese mismo año y se 

ordena sacerdote en Salamanca el 3 de junio de 1939. Opta al grado académico de «lector» 

—el equivalente a una licenciatura en Filosofía y Teología en la Orden de Predicadores—, lo 

cual le habilita para impartir lecciones (Convento de San Esteban, 1892a, 1892b, 1934; Díez 

Tascón, O.P., 1997, p. 63; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 4).  

 

4.1.4. Actividad en España 

En marzo de 1941 era administrador de la revista Ciencia Tomista, en Salamanca. En 

ese mismo año completaba los cuatro años de estudios teológicos y había cumplido con los 

exámenes necesarios para confesor (Convento de San Esteban, 1892a, 1892b, 1934; 

Inspección Técnica de Timbre del Estado, 1941).  
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Luego se le traslada al Convento Nuestra Señora de Atocha y se le encargan tareas 

en la biblioteca. Al mismo tiempo, continúa sus estudios históricos bajo la dirección del 

notable historiador dominico Venancio Carro. Por aquel entonces, Carro era colaborador en 

la Sección de Misiones del Instituto Gonzalo Fernández de Oviedo, del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (Convento de San Esteban, 1942; Rojas Contreras, O.P., 2009, 

p. 4).  

A principios de 1942, en vista de sus múltiples ocupaciones, Carro decide cesar su 

actividad en la Sección de Misiones, por lo que el Provincial de la Orden designa a Figueras 

en sustitución. Figueras residía en la casa de Nuestra Señora de Atocha, de donde era 

Superior el padre Venancio, y tenía más disponibilidad para dedicarse a los trabajos de 

investigación histórica. Durante su permanencia, Figueras se especializó en Historia Misional 

de América (Carro, 1942; Díez Tascón, O.P., 1997, p. 63; Director del CSIC, 1942; Rojas 

Contreras, O.P., 2009, p. 4).  

En 1943 concluye su carrera teológica en Salamanca. Presenta su tesis La escuela 

dominicana en las leyes de Indias y obtiene el grado de Lector en Teología (Díez Tascón, 

O.P., 1997, p. 63; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 4).  

Continúa llevando a cabo sus tareas como parte del Instituto Gonzalo Fernández de 

Oviedo. En 1944 nace la revista Missionalia Hispánica 18 , una publicación del Consejo 

 
18 Missionalia Hispánica fue una revista que nació al amparo de la Sección de Misiones, del Instituto Gonzalo 

Fernández de Oviedo de Historia Hispanoamericana. La Sección de Misiones fue elevada a Instituto 

Independiente Santo Toribio de Mogrovejo, de Misionología, por el Ministerio de Educación de España en 

febrero de 1946 (Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1948, pp. 268-269; Serra Pfennig, 2015, p. 

264). 
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Superior de Investigaciones Científicas, y se le nombra miembro del consejo de redacción 

(Sierra, 1944, p. 223).  

 

4.1.5. Regreso a Costa Rica 

A principios de 1945, Figueras deja su labor en la Sección de Misiones para regresarse 

a Costa Rica; le sustituye José Salvador y Conde, O.P. 

 

4.1.5.1. Colegio Los Ángeles 

En 1945, Figueras es nombrado profesor del Colegio Los Ángeles, institución a la que 

dedicaría, prácticamente, los últimos veinte años de su vida. Desde entonces se trasladó a 

vivir con la comunidad de dominicos que residía en el Colegio (Díez Tascón, O.P., 1997, p. 

63; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 4).  

Como el Colegio Los Ángeles ya gozaba de autorización para emitir títulos de 

bachillerato y en vista de que, por las disposiciones de educación pública, Figueras no había 

recibido un diploma al concluir la secundaria, hace las gestiones correspondientes, completa 

los requisitos y consigue que se le otorgue, en 1946, el título de «Bachiller en Ciencias y 

Letras»19, en el Colegio Los Ángeles, durante la administración del director Nazario Reyero, 

O.P. (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 136; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 4).  

Durante 1946 asume la dirección de Acción Católica (movimiento que impulsa el 

apostolado seglar) y del grupo Boy Scouts del Colegio (Convento de San Esteban, 1946). A 

 
19 En esos años, los estudiantes podían optar por un título de maestro o un título de bachiller en ciencias y 

letras y, para obtenerlo, debían aprobar las «pruebas de grado» pertinentes, según su elección (Dirección de 

Gestión y Evaluación de la Calidad, MEP, 2021).  
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finales de ese año, se adquiere la propiedad que albergará las nuevas instalaciones del 

Colegio Los Ángeles (la contribución de su madre, Carmen Figueras, como se mencionó 

antes, fue clave para alcanzar este propósito) (Díez Tascón, O.P., 1985, p. 137).  

En 1947, Figueras fue asignado a la iglesia de La Merced en León (Ciudad 

Universitaria), Nicaragua (Convento de San Esteban, 1948, p. 33). Precisamente en ese 

año, después de varios conflictos nacionales, la Universidad de León, que se ubicaba en el 

antiguo convento de La Merced, se eleva al rango de Universidad Nacional de Nicaragua 

(Comunicación CNU, 2019).  

Figueras regresó al Colegio Los Ángeles en 1948, en un año marcado en la historia 

costarricense por la guerra civil (Convento de San Esteban, 1949, p. 40).  

En 1951 fue asignado a la iglesia de Santo Domingo, en Guatemala, siendo Vicario 

Provincial y Superior del convento fray Antonio Pastor Codesal (Convento de San Esteban, 

1951, p. 38).  

Se reincorporó a sus labores en el Colegio Los Ángeles a partir de 1952 y cada vez 

fue asumiendo más compromisos con la institución. Se encargó del archivo del Colegio cinco 

años y fue bibliotecario tres años. Ejerció como profesor de lengua y literatura española, 

profesor de lengua griega y latín, prefecto y profesor de varios niveles de bachillerato, 

profesor de estudios sociales, historia, geografía y educación cívica, profesor de historia 

moderna y contemporánea, y profesor de música y de religión (Catalogus Conventum et 

Fratrum Provinciae Hispaniae, 1954, p. 51; Catalogus Conventum et Fratrum Provinciae 

Hispaniae, 1955, p. 51; Convento de San Esteban, 1952, p. 42, 1953, 1956, 1958, 1959, 

1960, 1961, 1962, 1963).  
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También en 1952 asume la dirección de la Academia de Arte Dramático Calderón de 

la Barca; ese mismo año se le designa capellán de la iglesia de Lourdes (Convento de San 

Esteban, 1952, p. 42). 

En el Colegio Los Ángeles, de 1953 a 1955 fue director del Grupo Artístico y, de 1953 

a 1958, director de La Voz del Estudiante, periódico estudiantil fundado por fray Alfredo Pío 

Álvarez, O.P (Catalogus Conventum et Fratrum Provinciae Hispaniae, 1954; Catalogus 

Conventum et Fratrum Provinciae Hispaniae, 1955; Convento de San Esteban, 1953, 1956, 

1957, 1958). 

En 1955, aprovechando que al año siguiente tendría unos meses de descanso en 

España, planteó al Provincial la posibilidad de viajar acompañado por tres jóvenes 

costarricenses, dos de ellos estudiantes de último año del Colegio Los Ángeles —Rolando 

Ugalde Murillo, O.P. (1937-2020), Francisco Brenes Camacho, O.P. (1938-1997)— y, el 

tercero, graduado de esa institución, estudiante de primer año de Derecho de la Universidad 

de Costa Rica (Óscar Enrique Mas Herrera 20 ) que habían expresado su anhelo de 

convertirse en dominicos. Se comprometía a enseñarles latín desde finales de ese año 

(1955), viajarían en barco en abril de 1956, llegarían a España en mayo, residirían en Nuestra 

Señora de Atocha y los llevaría a Palencia en septiembre para que se prepararan para la 

toma de hábito. Efectivamente, en septiembre de 1956 estuvo junto con los estudiantes en 

Palencia. El 19 de septiembre de ese año tuvo la oportunidad de imponer el hábito a sus 

pupilos y a Álvaro Montes de Oca (1931-2015), un médico costarricense graduado de la 

Universidad Autónoma de México que se había decidido por la vida conventual (Archivo 

 
20 Óscar Enrique Mas Herrera no realizó ese viaje (N. Mas Herrera, comunicación personal, 1 de mayo de 

2023).  
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personal Fr. Vérnor Rojas, 1956; A. Figueras Figueras, O.P., comunicación personal, 19 de 

septiembre de 1955). 

  

 

Fotografía 6. Fr. Antonio Figueras durante la imposición de hábito a Álvaro Montes de Oca. Palencia, 1956 

 Fuente: Archivo personal de Fr. Vérnor Rojas 
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Entre 1955 y 1963 fue secretario del Colegio Los Ángeles en cinco ocasiones. En 1957 

se le designa como lector de casos (Convento de San Esteban, 1956, 1958, 1960, 1961, 

1962, 1963).  

Durante 1957 y 1958 cumple el cargo de Consejero de la Juventud en Acción Católica. 

Entre mayo y junio de este último año, la comunidad responsable de la marcha del Colegio 

Los Ángeles, entre ellos Figueras, se trasladan al nuevo edificio en La Sabana (Convento de 

San Esteban, 1958, 1959; A. Figueras Figueras, O.P., comunicación personal, 3 de 

septiembre de 1958).  

 

4.1.5.2. Universidad de Costa Rica 

Atraído siempre por los nuevos aprendizajes, Figueras se matriculó en la Universidad 

de Costa Rica a inicios de 1957 con el propósito de obtener una licenciatura en Filosofía y 

Letras (Díez Tascón, O.P., 1997, p. 64; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 4). 

En septiembre de 1958, siendo lector de filosofía, egresado de la Universidad de Costa 

Rica y con solo el requisito de defensa de tesis pendiente para graduarse, solicita permiso 

al Provincial para postularse como profesor en esa misma Universidad. Obtenido el permiso, 

realiza las gestiones necesarias (A. Figueras Figueras, O.P., comunicación personal, 3 de 

septiembre de 1958).  

Para enero de 1959 era miembro de la incipiente Asociación Costarricense de 

Filosofía, fundada a mediados de 1958, entre cuyos miembros se encontraban importantes 

intelectuales que llegarían a convertirse en notables personalidades del país como José 

Joaquín Trejos Fernández (presidente de Costa Rica de 1966 a 1970), Guillermo Malavassi 
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Vargas (Ministro de Educación de 1966 a 1969), Daniel Oduber Quirós (presidente de Costa 

Rica de 1974 a 1978), Óscar Enrique Mas Herrera y Constantino Láscaris. En los primeros 

años de la Asociación, Figueras estuvo presente en varias sesiones (Asociación 

Costarricense de Filosofía, 1959a, 1959b, 1960a, 1960b). También estuvo afiliado al 

Colegio de Licenciados y Profesores en Letras y Filosofía, hoy Colegio de Licenciados y 

Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes (Salas Castro & Rojas Saborío, 2013, p. 57). 

En octubre de 1959 se llevó a cabo la defensa oral de su tesis El problema de las 

relaciones entre religión y moral, en la Universidad de Costa Rica. Tras una brillante 

disertación y habiendo cumplido con los requisitos establecidos y la juramentación 

correspondiente se le otorga la Licenciatura en Filosofía y Letras (Consejo Universitario, 

Universidad de Costa Rica, 1959; Rectoría UCR, 1960, p. 325; Rojas Contreras, O.P., 2009, 

p. 4).  

Para el curso lectivo de 1960, el Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica 

lo designó como encargado de la Cátedra de Geografía de América, ante la solicitud del 

Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias y Letras, a la que estaba adscrito el 

Departamento de Geografía e Historia (Consejo Universitario, Universidad de Costa Rica, 

1960a, p. 20).  

En 1961 también fue el encargado de la Cátedra de Historia de la Cultura, del 

Departamento de Estudios Generales.   De julio a octubre de ese año estuvo encargado de 

la Cátedra de Latín en IV año, de la Facultad de Ciencias y Letras, en sustitución temporal 

del profesor titular (Consejo Universitario, Universidad de Costa Rica, 1960b, p. 28, 1961, 

p. 65).  
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En octubre de 1961, en carta dirigida al Provincial expone la posibilidad que le ofrece 

la Universidad de Costa Rica de recibir una beca que, en aquel momento, otorgaba el Punto 

Cuarto de la UNESCO a profesores universitarios costarricenses para realizar estudios en 

la Universidad de Chicago. Explicaba que, de autorizarse su participación, tendría que 

empezar a estudiar inglés de manera intensiva y trasladarse a Chicago en agosto o 

septiembre de 1962. Como becado podría elegir entre historia de la cultura, filosofía, 

estudios generales, filología o lingüística. El permiso le fue otorgado por el provincial, fray 

Aniceto Fernández. Figueras iniciaría sus estudios de idioma inglés en diciembre de ese 

mismo año (A. Figueras Figueras, O.P., comunicación personal, 28 de octubre de 1961).  

En 1961 impartió tres asignaturas en la escuela El Rosario de las Hermanas Dominicas 

de la Anunciata, la cual se ubicaba detrás de La Dolorosa (el nuevo edificio que alberga el 

actual Colegio El Rosario, ubicado en barrio Luján, San José, fue inaugurado el 19 de marzo 

de 1962) (A. Figueras Figueras, O.P., comunicación personal, 28 de octubre de 1961). En 

ese mismo año asume la función de Presidente de la ahora disuelta sociedad Ilustración 

Católica Limitada (Convento de San Esteban, 1962). 

Durante 1962 y 1963 continúa con sus labores en la Universidad de Costa Rica y el 

Colegio Los Ángeles.  

En la sesión N°63 del Departamento de Estudios Generales de la Universidad de Costa 

Rica, celebrada el 19 de octubre de 1963, se le nombra profesor adjunto de Historia de la 

Cultura por mayoría de votos (Soto Valverde, 2020, pp. 315-316).  No obstante, Figueras 

se traslada ese año a los Estados Unidos para iniciar sus estudios de doctorado en Historia, 
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en la Facultad de Estudios Históricos de la Universidad de Berkeley, California (Díez Tascón, 

O.P., 1997, p. 64).   

 

4.1.6. Enfermedad 

Aquejado por los severos síntomas de una enfermedad, Figueras se ve obligado a 

regresar a Costa Rica a inicios de 1964 para someterse a una cirugía importante (Díez 

Tascón, O.P., 1997, p. 64; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 5). 

Con la esperanza de una pronta recuperación, la Universidad de Costa Rica lo asigna 

nuevamente a la Cátedra de Historia de la Cultura, al mismo tiempo que se le nombra 

director del Colegio Los Ángeles. Figueras decide concentrar sus esfuerzos en el inicio del 

curso lectivo en el Colegio y suspende sus compromisos con la Universidad de Costa Rica 

(Díez Tascón, O.P., 1997, pp. 64-65, 1964, p. 5; Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 4).  

Sin embargo, los resultados de la cirugía no fueron los esperados. Su salud seguía 

deteriorándose y tuvo que someterse a una segunda intervención en la que los médicos 

comprobaron, para pesar de su familia y amigos, que no era posible detener la enfermedad 

(Díez Tascón, O.P., 1997, p. 65).  

Fray Antonio Figueras muere el 19 de marzo de 1964, día de San José, a las nueve y 

cuarenta minutos de la noche, todavía adormecido por la anestesia de la segunda operación 

(Díez Tascón, O.P., 1997, p. 65).  

Fue sepultado en el mausoleo de los dominicos en el Cementerio General de San José 

(Rojas Contreras, O.P., 2009, p. 5). Las fotografías de su funeral son testimonio de la 
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admiración, cariño y agradecimiento de sus compañeros, amigos y de generaciones de 

estudiantes que recibieron sus enseñanzas.   

 

4.1.7. Perfil de fray Antonio Figueras 

4.1.7.1. Personalidad 

Era un costarricense talentoso, digno hijo de su patria. Una persona llena de energía, 

alegre, jovial, amable, bondadosa, de buen humor (hasta bromista), que se ganaba el cariño 

de todos. Persona diligente, ordenada y meticulosa en las tareas que se le encomendaban; 

mientras estuvo a cargo de la Secretaría del Colegio Los Ángeles, los libros de actas y los 

registros de notas, entre otros documentos, reflejaban limpieza, orden y pulcritud (Díez 

Tascón, O.P., 1997, p. 65, 1964, p. 3; Iglesia La Dolorosa, 1959, p. 3). 

Fue un ser humano «cercano, humilde, contertulio afable» que despertaba especial 

estima en todo el que lo conocía (G. Malavassi Vargas, comunicación personal, 14 de junio 

de 2016).  
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Fotografía 7. De pie, tercero de izquierda a derecha, Fr. Antonio Figueras, a su 

lado Fr. Vérnor Rojas Contreras 

Fuente: Archivo personal de Fr. Vérnor Rojas 

 

 

4.1.7.2. Religioso 

De su familia heredó un profundo sentido cristiano. Como religioso era piadoso, 

obediente, dispuesto en todo momento a colaborar con sus superiores. Infatigable en su 

afán por infundir la formación espiritual. Extraordinario predicador que con sumo entusiasmo 

y verdadero placer anunciaba el Evangelio desde el púlpito (Díez Tascón, O.P., 1997, p. 66, 

1964, pp. 3-5). 
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4.1.7.3. Estudiante y profesor 

Desde su época de estudiante en Salamanca demostró ser un hombre inteligente, con 

aptitud para la enseñanza y el aprendizaje, y una clara vocación por la historia. Su pasión 

por el estudio le llevó a aprovechar aquellos momentos que sus obligaciones le dejaban libre 

para seguir formándose (Díez Tascón, O.P., 1997, pp. 63-66).   

Ejemplo del buen pedagogo, destacó como docente y fue un enamorado del quehacer 

del Colegio Los Ángeles donde dedicó esfuerzos y desvelos por la preparación integral de 

los jóvenes (G. R. Arguedas, comunicación personal, 6 de marzo de 2023; A. Figueras 

Figueras, O.P., comunicación personal, 22 de septiembre de 1957). 

Se le conocía como profesor abnegado y atento con sus alumnos. Diseñaba sus 

lecciones con el esmero y el afán del profesor que imparte por primera vez un curso cuando, 

en realidad, llevaba mucho tiempo enseñándolos. Al final del curso, ya cumplido el 

cronograma lectivo, solía impartir clases adicionales a los jóvenes de último año para 

reforzar los conocimientos. También ofrecía clases de latín para los estudiantes que 

estuvieran dispuestos a asistir al Colegio los sábados por la mañana (G. R. Arguedas, 

comunicación personal, 6 de marzo de 2023; Díez Tascón, O.P., 1964, p. 5). 

En una época en la que, con toda normalidad, los profesores disciplinaban a los 

estudiantes con mano dura, los exalumnos de Figueras lo recuerdan como el profesor que 

nunca les levantó la mano (G. R. Arguedas, comunicación personal, 6 de marzo de 2023).   

En la Universidad de Costa Rica se le consideraba como uno de los egresados más 

brillantes en Filosofía y Letras que había dado al país esta Universidad.  
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Era experto en historia; su particular interés por la historia religiosa le había motivado 

a recabar información y a escribir su tesis sobre la obra evangelizadora de la Orden de 

Predicadores en América. En conversaciones con colegas había señalado la necesidad de 

que se escribiera una historia completa que permitiera tener una visión integral de la 

actividad desarrollada por los dominios en América y le entusiasmaba la idea de participar 

de tal empresa (Díez Tascón, O.P., 1997, p. 64). 

 

 

Fotografía 8. Fr. Antonio Figueras impartiendo lecciones en el Colegio Los Ángeles 

Fuente: Díez Tascón, O.P., 1964, p. 6 
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4.1.7.4. Perfil del traductor 

En la figura de fray Antonio Figueras y en su obra confluyen todos los aspectos que 

distinguen al traductor religioso y las traducciones desarrolladas en el ámbito de las órdenes 

religiosas.  

Puede observarse claramente la existencia del «pacto» o «compromiso» tácito que se 

mencionó antes, el cual influirá en todos los aspectos que circundan la traducción, por 

ejemplo: 

 

4.1.7.4.1. Figura del traductor 

• Filiación mediante la abreviatura «O.P.»: Firma como Antonio Figueras, O.P., dejando 

clara su filiación a la Orden de Predicadores.  

• Invisibilidad: En la traducción de De Magistro, se indica su nombre y se muestra como 

traductor. No obstante, no ha aprovechado la oportunidad para escribir un prólogo 

en calidad de traductor o, al menos, alguna nota del traductor.   

• Conocimientos lingüísticos: Realiza la traducción porque tiene conocimiento del latín 

que ha venido aprendiendo desde la secundaria en el Colegio Seminario de Costa 

Rica hasta la conclusión de sus estudios superiores en Salamanca.  

• Bagaje cultural: Se trata de un individuo con amplio bagaje cultural, tiene el grado 

académico de «lector», cuenta con una licenciatura en Filosofía y Letras, se 

desenvuelve como profesor, autor de artículos, historiador, bibliotecario, encargado 

de cátedra, entre otras tareas, y es admitido al Doctorado en Historia de la 

Universidad de Berkeley.  
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4.1.7.4.2. El traductor en su contexto 

• Compensación: Figueras no recibe compensación económica por sus traducciones.  

• Tarea por encargo: Las traducciones que elabora Figueras son encargos de la 

Universidad de Costa Rica.  

• Doble función de la traducción: Su trabajo traductor adquiere un valor social de 

manera que, en el caso de la traducción de De Magistro, pone su labor al servicio de 

profesores y estudiantes con un texto en su idioma; a la vez, es una oportunidad para 

difundir el mensaje o el pensamiento de santo Tomás de Aquino, uno de los más 

notables teólogos dominicos, como se señaló antes.   

• En el caso de De Magistro, el texto original elegido para la traducción (el tema que 

se presenta y la figura del que lo presenta: santo Tomás de Aquino), va en total 

concordancia con el afán de estudio que caracteriza a los dominicos, con la esencia 

de su forma de vida y con la máxima de la Orden: contemplata aliis tradere.  

 

4.1.7.4.3. Círculo de relaciones 

Los diferentes contextos en los que se desenvuelve el traductor afectan de una forma 

u otra sus traducciones; en este caso, la interacción de Figueras con variedad de actores 

en diversas esferas también habrá tenido un impacto en sus traducciones:  

En el contexto de la Orden de Predicadores, Figueras tenía contacto regular con los 

dominicos de La Dolorosa y mantenía comunicación, por correspondencia, con sus 

superiores en Madrid, a quienes les informaba sobre la operación del Colegio Los Ángeles 
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o les planteaba asuntos de carácter personal. A diario interactuaba con los religiosos que 

vivían en las instalaciones del Colegio Los Ángeles, así como con los estudiantes, padres de 

familia y otros colabores de la institución.  

En el contexto universitario estaba en contacto con reconocidos eruditos del país, por 

ejemplo, participaba en reuniones, asistía a actividades y también disfrutaba de charlas en 

la cafetería con colegas, entre ellos podrían distinguirse, entre otros, destacados 

educadores como Isaac Felipe Azofeifa  (poeta, docente y político, uno de los intelectuales 

costarricenses más importantes del siglo XX), Guido Sáenz (pintor, escritor, actor, pianista, 

ministro de Cultura en 1976 y 2002), Abelardo Bonilla (vicepresidente de la República de 

Costa Rica, diputado y presidente de la Asamblea Legislativa), Constantino Láscaris y Óscar 

Mas Herrera.  

 

Fotografía 9. Fr. Antonio Figueras conversando en el jardín con Fr. Rolando Ugalde 

Fuente: Archivo personal de Fr. Vérnor Rojas 
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4.2. Obra intelectual de fray Antonio Figueras Figueras 

La bibliografía examinada proporcionó clara evidencia de la labor traductora de 

Figueras. Asimismo, se obtuvo información sobre otra producción intelectual que se 

menciona más adelante.  

 

4.2.1. Traducción de De Magistro 

4.2.1.1. Autor del texto original: Tomás de Aquino (1225-1274) 

Declarado Doctor de la Iglesia por Pío V (dominico), también se le llamaría «Doctor 

Angelicus», por la claridad de su pensamiento, la profundidad de su conocimiento en materia 

divina, como los ángeles, y su predilección por tratar los temas relacionados con estos seres 

celestiales; desde su estancia en París, sus colegas le llamaban el «doctor común», es decir, 

el único maestro21 en común de todos los católicos (González et al., 2016, p. 25, 2016, p. 

42; Lew, O.P., 2021); Pablo VI le llamaría «Doctor communis Ecclesiae» y Juan Pablo II 

«Doctor humanitatis» (Juan Pablo II, 1980).  

Fraile dominico, teólogo y filósofo, capaz de interpretar a Aristóteles de una manera 

singular y magistral, según Pío XII (McArthur, s. f.). Se le ha reconocido como el máximo 

representante de la filosofía escolástica medieval. En su obra «abordó brillantemente una 

profunda y perdurable reformulación de la teología cristiana, que apenas había recibido 

aportaciones relevantes desde los tiempos de san Agustín de Hipona», ocho siglos atrás 

(Fernández & Tamaro, 2004). 

 
21 El término «doctor» era sinónimo de «maestro». A inicios del siglo XIV, se designaba «doctores» a los 

teólogos aprobados por la Iglesia católica para explicar la doctrina; más adelante, en el Renacimiento, se les 

llamaría «doctores» a los académicos y médicos titulados (Merriam Webster, 2023).  
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Tomás de Aquino nace en el castillo de Roccaseca, cerca de Aquino (Nápoles, Italia), 

sus padres eran los condes de Aquino. Por ser hijo de nobles ingresó en el vecino monasterio 

benedictino de Montecassino, a los cinco años, como oblato. En el monasterio aprendió 

napolitano, latín, música, religión y matemática, y se distinguió por su capacidad de 

memorización; durante los nueve años que vivió allí conoció la Regla de san Benito de Nursia 

y supo adoptarla con toda naturalidad (Fernández-Burillo, s. f.; Lima, 2007). 

Finalizando el siglo XII «y por influencia del III Concilio Ecuménico de Letrán hubo un 

gran incremento de las escuelas medievales, nacidas con el monacato, que culminó con el 

advenimiento de las universidades22 en el siglo XIII» (Lima, 2007, p. 105). 

Tomás deja entonces el monasterio en 1239 y va a la Universidad de Nápoles a 

estudiar Artes y Teología (Fernández-Burillo, s. f.). Siendo todavía un joven estudiante 

universitario, pero con un profundo deseo de convertirse en dominico, solicita su ingreso a 

la recientemente fundada Orden de Predicadores, sin decírselo a su familia que aspiraba 

verle como abad del prestigioso monasterio de Montecassino (Lima, 2007). Al enterarse la 

familia de los planes de Tomás, lo recluyeron en el castillo familiar donde intentaron disuadirlo 

de convertirse en fraile mendicante (Fernández-Burillo, s. f.). 

Con la mayoría de edad, Tomás logra retomar su camino hasta convertirse en 

dominico.  Se trasladó a París para continuar estudios en filosofía y después fue enviado a 

Colonia bajo la supervisión del teólogo dominico Alberto Magno, quien lo envió 

 
22  Las universidades nacen con la cristiandad medieval, eran una ampliación natural de las escuelas 

medievales. Desde sus inicios apuntaban a la verdad mediante la investigación, la docencia y la creación de 

teorías. Se estimaba que el mayor bien del hombre era la sabiduría a la que solo puede llegarse por el estudio 

y la reflexión; así lo comprendieron santo Domingo de Guzmán y santo Tomás de Aquino en diferentes 

momentos (Lima, 2007, p. 105).  
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recomendado para que realizara estudios superiores en París. Una vez alcanzado el 

doctorado se le asignó la cátedra dominica de teología en la Universidad de París, el más 

importante centro de estudios de la Europa medieval, donde enseñó Sagradas Escrituras, 

predicó y presidió disputas filosóficas y teológicas (Pasnau, 2023).  

En 1259 regresó a Italia y estuvo allí hasta 1268 asistiendo al Papa. Aprovechó esos 

años para terminar la Suma contra los gentiles e iniciar su obra magna, Suma Teológica, la 

cual concluyó en 1274 (Fernández & Tamaro, 2004). Falleció ese mismo año, a la edad de 

49 años, cuando iba camino al Concilio de Lyon; fue canonizado por Juan XXII en 1323 

(Fernández-Burillo, s. f.). 

Ha sido uno de los filósofos más prolíficos y, a diferencia de otros, prácticamente todo 

lo que escribió ha sobrevivido, ha sido editado con esmero y ha sido traducido a lenguas 

modernas (Pasnau, 2023), muchas de esas traducciones proceden de dominicos. No 

obstante, aunque «de un tiempo relativamente breve a esta parte, contamos con numerosas 

obras de Tomás de Aquino traducidas al castellano […], las traducciones constituyen 

solamente las 4/6 partes de su entera producción, por lo que resta todavía bastante obra de 

Santo Tomás por traducir al castellano» (González et al., 2016, p. 27). Además, según 

González et al. (2016), debe tenerse en cuenta que «de la edición crítica Leonina23  de las 

obras de Tomás de Aquino en latín todavía quedan por publicar más de 10 volúmenes de 

los 50 inicialmente previstos» (p. 27). 

 
23 La Comisión Leonina es un grupo de investigadores responsables de la edición crítica de los trabajos 

completos de santo Tomás de Aquino. La Comisión fue fundada en 1879 por el papa León XIII (de ahí su 

nombre) y se le encargó a la Orden de Predicadores. Trabajó en dieciséis volúmenes entre 1879 y 1949, tuvo 

un periodo de reorganización de 1949 a 1952 y se reestableció en 2003, en París. Puede consultarse: 

www.op.org/comision-leonina y https://www.commissio-leonina.org/. 
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Entre sus escritos pueden distinguirse las siguientes cinco categorías (Pasnau, 2023): 

• Tratados teológicos enciclopédicos (como Summa Theologiae) 

• Cuestiones disputadas (entre ellas, De Veritate) 

• Obras breves u opúsculos (por ejemplo, De ente et essentia) 

• Comentarios sobre Aristóteles y otros textos filosóficos 

• Comentarios bíblicos 

La mayor parte de la obra de santo Tomás presenta el mismo estilo escolástico que se 

utilizaba para impartir las lecciones: el planteamiento del tema a discutir al inicio, a manera 

de pregunta, dando lugar después a la disputa con una serie de argumentos (Laspalas, 

2014; Pasnau, 2023). En el trabajo de santo Tomás, tales argumentos casi siempre 

representan lo opuesto a su visión, de manera que, tras los argumentos iniciales, se plantean 

algunos argumentos en contra; de inmediato, él hace su propia réplica principal en el cuerpo 

del texto y los argumentos iniciales se responden al final (Pasnau, 2023).  

Precisamente, un aspecto importante para tener en cuenta, en particular al traducir a 

santo Tomás de Aquino, es que su principal método para elaborar comentarios era mediante 

el parafraseo palabra por palabra. De tal manera que, un pasaje que parecería representar 

el pensamiento de santo Tomás, en realidad podría ser una versión reformulada de lo 

expuesto por otro (Aristóteles, Isaías o Pablo, por ejemplo). Los pasajes con más 

probabilidades de arrojar luz sobre el pensamiento del propio Aquinate son aquellos en los 

que se aleja de la paráfrasis línea por línea y ofrece, en cambio, una breve disertación sobre 

alguna cuestión pertinente para la correcta comprensión del texto subyacente (Pasnau, 

2023). 
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4.2.1.2. Estilo escolástico 

En el siglo XIII, cuando todavía no había imprenta, el papel para manuscritos era 

escaso y costoso y los pocos libros estaban custodiados en la bibliotecas, la enseñanza se 

apoyaba en la oralidad (Laspalas, 2014). El método de enseñanza se desarrollaba de tres 

maneras:  lectio (leer y comentar), disputatio (disputar) y predicatio (predicar). 

En la lectio —término del que viene la palabra «lección»— el maestro iba desgranando 

textos ante sus alumnos, desmenuzando poco a poco su origen, sus expresiones y su 

sentido. Este tipo de actividad docente está en el origen, por ejemplo, de los extensos 

y magníficos comentarios que Santo Tomás escribió sobre las obras de Aristóteles 

(Laspalas, 2014). 

 

La disputatio era más ágil y dinámica que la lectio porque permitía una mayor 

participación de los ponentes. Se apoyaba en la técnica de la quaestio (pregunta, cuestión, 

interrogante) es decir, se elegía un tema o se formulaba un problema que fuera interesante, 

controvertido (disputata) y luego se le buscaba una solución (González et al., 2016; 

Laspalas, 2014). 

[Se] citaba a los máximos expertos (auctoritates) en la materia, se planteaban las 

principales dudas y se daba respuesta a ellas. La Summa Theologica es fiel de esta 

metodología de trabajo, a la vez heurística y didáctica, que estaba también en la base 

de las disputationes (Laspalas, 2014). 
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Las disputas académicas podían ser privadas, estas se desarrollaban en los colegios 

donde residían los estudiantes, o bien, públicas, las cuales tenían lugar en las facultades 

universitarias y, en ellas, podían intervenir otros profesores y estudiantes interesados 

(González et al., 2016, p. 22).   

A continuación, se reproduce un listado de las disputationes con año y lugar donde se 

realizó cada una; estas dieron lugar a los textos que conocemos.  

 

 

1. De veritate 

(de la primera estancia 

en París, 1256-1259) 

 

5. De anima 

(de la segunda estancia 

en París, 1269-1272) 

2. De potentia 

(Roma, 1265-1266) 

 

6. De virtutibus 

(de la segunda estancia 

en París, 1269-1272) 

 

3. De malo 

(Roma, 1266-1267) 

 

7. De unione Verbi Incarnati 

(de la segunda estancia 

en París, 1269-1272) 

4. De spiritualibus creaturis 

(se editó en París, 1267-1268) 

 

 

Ilustración 5. Cuestiones disputadas por Tomás de Aquino 

Fuente: González, Á. L., Sellés, & Zorroza, M. I. (2016). Introducción. En Cuestiones disputadas sobre la 

verdad (Vol. 1). Ediciones Universidad de Navarra, S. A. 
 

 

4.2.1.3. Colección De Veritate 

De Veritate surge en la primera estancia de santo Tomás en París (1256-1259); las 

cuestiones 1-7 se disputaron entre 1256 y 1257, las cuestiones 8-20 de 1257 a 1258 y las 

cuestiones 21-29 de 1258 a 1259; de las cuestiones 2 a la 22 se halló, hace unos años, el 
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original dictado por santo Tomás, lo que ha permitido tener una idea de cómo dictaba y 

corregía sus escritos (Picasso Muñoz, 2008, p. 10). Cuando inició esta obra, Tomás tenía 

30 años, era joven pero demostraba una clara madurez filosófica, teológica y universitaria; 

contaba ya con la publicación de Comentario a las Sentencias de Pedro Lombardo 

(González et al., 2016, p. 25).  

Estas son las cuestiones que conforman De Veritate: 

 

Cuestión 1: Sobre la verdad Cuestión 16: La sindéresis 

Cuestión 2: La ciencia de Dios Cuestión 17: La conciencia 

Cuestión 3: Las ideas Cuestión 18: Sobre el conocimiento del hombre en el 

estado de inocencia 

 

Cuestión 4: Acerca del Verbo Cuestión 19: Sobre el conocimiento del alma tras la 

muerte 

 

Cuestión 5: La providencia Cuestión 20: Acerca de la ciencia del alma de Cristo 

Cuestión 6: La predestinación Cuestión 21: Sobre el bien 

Cuestión 7: El libro de la vida Cuestión 22: El apetito del bien 

Cuestión 8: El conocimiento de los ángeles Cuestión 23: Sobre la voluntad de Dios 

Cuestión 9: La comunicación de la ciencia angélica Cuestión 24: El libre albedrío 

Cuestión 10: La mente Cuestión 25: Acerca de la sensualidad 

Cuestión 11: El maestro Cuestión 26: Las pasiones del alma 

Cuestión 12: Sobre la profecía Cuestión 27: Sobre la gracia 

Cuestión 13: Tratado del arrebato místico Cuestión 28: Sobre la justificación del impío 

Cuestión 14: La fe Cuestión 29: La gracia de Cristo 

Cuestión 15: Acerca de la razón superior e inferior  

Ilustración 6. Cuestiones de De Veritate 

Fuente: González, Á. L. (2016). El proyecto de la edición castellana del De Veritate. En Cuestiones 

disputadas sobre la verdad (Vol. 1, pp. 33-42). Ediciones Universidad de Navarra, S. A. 
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Algunas de las célebres disputas que promovió santo Tomás de Aquino cambiaron el 

rumbo de la Teología, por ejemplo, De Magistro, «que es una obra maestra de la Pedagogía» 

(Laspalas, 2014). 

 

4.2.1.4. Cuestión 11: «De Magistro» 

«De Magistro» es la undécima cuestión de las veintinueve que integran la colección 

De Veritate. En «De Magistro», santo Tomás de Aquino se refiere a las ideas filosóficas 

expuestas por san Agustín en el tratado que lleva el mismo nombre aunque, según Osuna 

Fernández-Largo, O.P., el lector moderno puede percibir que las explicaciones del Aquinate 

«están bastante alejadas del espíritu y la letra del diálogo agustiniano» (Osuna Fernández-

Largo, O.P., s. f.).  

El De Magistro, de Agustín de Hipona (san Agustín) —uno de los cuatro padres más 

importantes de la Iglesia latina junto con san Jerónimo de Estridón, san Gregorio Magno y 

san Ambrosio de Milán— surge de una conversación con su hijo Adeodato, de dieciséis 

años, posiblemente en el año 389 (Agustín de Hipona, 1995, n. 120). En palabras de san 

Agustín, en este libro «se disputa e investiga, y se concluye que no hay otro Maestro que 

enseñe la ciencia a los hombres sino Dios, según está escrito en el Evangelio» (Agustín de 

Hipona, 1995, p. 687). Para Soto Posada, más allá del título, el De Magistro de San Agustín 

no versa específicamente sobre pedagogía y didáctica, sino que es una «aguda reflexión 

sobre el lenguaje» (Soto Posada, 2007, p. 337), en la que se «injertan los problemas 

pedagógicos, el problema de la iluminación como teoría del conocimiento y la tesis de Cristo 

como Maestro interior» (Soto Posada, 2017, p. 12). 
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En la Suma Teológica (artículo 1, cuestión 117), casi diez años después, santo Tomás 

vuelve a exponer sobre el mismo tema pero ya no hay una dependencia tan directa de la 

obra de san Agustín como sí es notoria en «De Magistro» (Osuna Fernández-Largo, O.P., 

s. f.).  

Para Picasso Muñoz (2008), la temática que encierra «De Magistro» no es 

directamente la didáctica, ni las cualidades morales de un maestro, sino que, en el fondo 

pretende «definir las estructuras mentales que operan en la acción docente entre maestro 

y discípulo» (p. 12). 

Hasta hace poco no se había valorado lo suficiente esta undécima cuestión, porque se 

pensaba que era solamente una apostilla al tratado de san Agustín pero se ha observado 

con detenimiento su originalidad y se ha puesto al alcance del lector, mediante su traducción 

y explicación (Osuna Fernández-Largo, O.P., s. f.; Picasso Muñoz, 2008, p. 38).  

En casi todos los escritos de santo Tomás, la unidad básica es el «artículo»; los 

artículos conforman la «cuestión» y las cuestiones una «sección» o «parte» (Picasso 

Muñoz, 2008, p. 12). En este caso, «De Magistro» se compone de cuatro artículos donde 

se examina: 

1. si un hombre puede enseñar y ser llamado «maestro», o si esto solo es atribuible a 

Dios; 

2. si se puede decir que un hombre es su propio maestro; 

3. si el hombre puede ser enseñado por un ángel; y 

4. si la enseñanza es un acto de la vida activa o de la contemplativa 
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4.2.1.5. Traducciones de la undécima cuestión de De Veritate 

1961: de Aquino, T. (1961). De Magistro (A. Figueras Figueras, O.P., Trad.). 

Departamento de Publicaciones de la Universidad de Costa Rica. 

 

Tras la revisión bibliográfica realizada para esta tesis, se tiene que la traducción de De 

Magistro de Antonio Figueras Figueras, O.P. (1961) es la primera traducción individual24 

realizada del latín al español de la undécima cuestión de De Veritate.  

El propósito de esta traducción, según se pudo conocer, fue servir de apoyo en los 

cursos de Filosofía de la Universidad de Costa Rica; se utilizó un tiempo en alguna de las 

cátedras comunes (G. Malavassi Vargas, comunicación personal, 14 de junio de 2016) y, 

en general, no era lectura obligatoria, pero sí recomendada, aunque el profesor Óscar Mas 

Herrera sí había establecido la lectura obligatoria en sus cursos (P. Bonilla, comunicación 

personal, 28 de febrero de 2023), inclusive, impartía un seminario específicamente sobre De 

Magistro donde se utilizaba esta traducción (A. Jiménez Matarrita, comunicación personal, 

4 de mayo de 2023).  De manera que, los receptores de la traducción fueron los estudiantes 

de los cursos de Filosofía, principalmente; los profesores, desde otro punto de vista, se 

habrán beneficiado con la publicación porque vendría a facilitarles el desarrollo del curso y 

a minimizar los atrasos que pudieran presentarse por desconocimiento del idioma.   

La traducción fue impresa en mayo de 1961 por el Departamento de Publicaciones de 

la Universidad de Costa Rica, en la Ciudad Universitaria ubicada en San Pedro de Montes 

de Oca, San José, Costa Rica. Constituye el número 22 de la «Serie de Filosofía». 

 
24 Es decir, que no forma parte de la traducción íntegra de De Veritate 
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En la cubierta anterior se lee: «SANTO TOMÁS DE AQUINO. DE MAGISTRO»; no se 

menciona el nombre del traductor ni se aclara que esta es una traducción.  

En la portada del libro se indica el nombre del traductor y se ofrece información sobre 

el texto latino.  

 

Ilustración 7. Portada, de Aquino, T. (1961). De Magistro (A. Figueras Figueras, O.P., Trad.). Departamento 

de Publicaciones de la Universidad de Costa Rica. 
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El opúsculo consta de 73 páginas distribuidas de la siguiente manera: 

 Páginas 

Índice  

Dedicatoria  

Introducción 5-17 

Traducción 18-58 

Texto original (latín) 59-72 

Bibliografía 73 

 

En la «Dedicatoria» que hace Figueras, se lee: «A mis compañeros en la Cátedra de 

Historia de la Cultura», seguido de su nombre mecanografiado; no indica que es el traductor.  

 

Ilustración 8. Dedicatoria de Antonio Figueras en su traducción de De Magistro 

Fuente: de Aquino, T. (1961). De Magistro (A. Figueras Figueras, O.P., Trad.). Departamento de 

Publicaciones de la Universidad de Costa Rica 
 

Después del «Índice», se tiene la «Introducción», cuyo autor es Constantino Láscaris.   
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El Dr. Constantino Láscaris-Comneno (1923-1979) fue un filósofo español que llegó a 

Costa Rica en 1956 invitado por el entonces rector de la Universidad de Costa Rica, Rodrigo 

Facio, para colaborar en la estructuración de la reforma universitaria y poner en marcha la 

Escuela de Estudios Generales (Cátedra de Historia, UNED, s. f.). El Dr. Láscaris era hijo del 

príncipe don Eugenio II Láscaris Paleologus, descendencia directa de los emperadores de 

Bizancio y Trebiz (Cátedra de Historia, UNED, s. f.). Durante su niñez y adolescencia estudió 

en un colegio jesuita, realizó estudios en Derecho y en Filosofía, obtuvo su Doctorado y se 

dedicó a la enseñanza en la Universidad de Madrid (Cátedra de Historia, UNED, s. f.; 

Jiménez Matarrita, 2021). Defensor del pensamiento liberal, opositor a las dictaduras, figura 

notable en los ámbitos cultural, histórico, filosófico e intelectual de Costa Rica; escribió 

cantidad de libros y artículos y publicó traducciones (según se mencionó antes. Destacó en 

la docencia y la investigación; abrazó la nacionalidad costarricense y fue declarado 

Benemérito de la Patria en 1998, casi diez años después de su muerte (Asamblea Legislativa 

de Costa Rica, s. f.; Cátedra de Historia, UNED, s. f.; Murillo Zamora, 2009).  

Láscaris y Figueras coincidieron en varios escenarios: Láscaris fue el profesor guía de 

Figueras para la tesis que presentó en la Universidad de Costa Rica. Ambos fueron 

profesores en el Departamento de Estudios Generales de esa Universidad durante los 

mismos años y compartieron como miembros de la Asociación Costarricense de Filosofía 

(de la que Láscaris había sido cofundador en 1958 y presidente). Posiblemente había entre 

ellos una de esas «buenas alianzas» que vienen de la mano de la dupla amistad-traducción 

(M. L. Pulido Correa, 2011, p. 94).  
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El texto original «De Magistro», en latín, fue incluido después de la traducción. La única 

información que tiene el lector sobre su origen se encuentra en el encabezado de la página, 

donde se lee que forma parte de la colección De Veritate (es decir, es una publicación 

integral de De Veritate, no se publicó el «De Magistro» por separado).  

 

Ilustración 9. Primera página del texto original de «De Magistro» empleado para la traducción 

de Antonio Figueras, 1961 

Fuente: de Aquino, T. (1961). De Magistro (A. Figueras Figueras, O.P., Trad.). Departamento 

de Publicaciones de la Universidad de Costa Rica. 
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Después del texto original se colocó una bibliografía (se examinará más adelante en 

esta tesis). La última página indica que el opúsculo fue impreso en el Departamento de 

Publicaciones de la Universidad de Costa Rica, en el sistema offset, tipo IBM, dentro de la 

Ciudad Universitaria, en Costa Rica, América Central, en mayo de 1961. 

 

1987: Edición de la traducción de 1961: de Aquino, T. (1987). De Magistro (A. Figueras 

Figueras, O.P., Trad.). Editorial de la Universidad de Costa Rica. Se publicó en junio de ese 

año, en la Litografía Cosmos, con una impresión de 1000 ejemplares. 

En la cubierta anterior se lee: «DE MAGISTRO. Tomás de Aquino», en la cubierta trasera 

aparece el nombre de la editorial: «Editorial de la Universidad de Costa Rica».  

La portada interior es mucho más completa que la de 1961 e incluye la siguiente 

información: «TOMAS DE AQUINO. DE MAGISTRO. Traducción por Fr. Antonio Figueras, O.P. 

(revisada). Texto latino de Raimundo Spiazzi, O.P. Introducción por Óscar Mas Herrera. 

EDITORIAL DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA. San José, Costa Rica, 1987».  
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Ilustración 10. Portada, de Aquino, T. (1987). De Magistro (A. Figueras Figueras, O.P., Trad.; 1.a ed.). 

Editorial de la Universidad de Costa Rica. 
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En la página de créditos o de derechos se menciona que esta es la primera edición y 

que fue aprobada por la Comisión Editorial de la Universidad de Costa Rica. Se indica el 

nombre de la oficina encargada de mecanografiar el texto, así como información sobre los 

encargados de la corrección de pruebas, el diseño de portada, la edición gráfica y la 

dirección editorial. Aparece la indicación «© EDITORIAL DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA», 

seguida de la información de catalogación. 

Se mantiene la dedicatoria «A mis compañeros en la Cátedra de Historia de la Cultura» 

seguida del nombre mecanografiado «Antonio Figueras, O.P.». 

Esta edición consta de 93 páginas distribuidas de la siguiente manera: 

 Páginas 

Contenido  

Prólogo 9-39 

Traducción 41-65 

Texto original (latín) 67-89 

Bibliografía  91-92 

 

El prólogo de esta edición fue escrito por el Dr. Óscar Enrique Mas Herrera (1936-

2011). De padres catalanes, Mas Herrera era licenciado en Filosofía y en Derecho por la 

Universidad de Costa Rica, y tenía un doctorado en Filosofía de la Universidad de 

Estrasburgo. Fue profesor de la Escuela de Estudios Generales y de la Escuela de Filosofía 

de la Universidad de Costa Rica. Versado en varias lenguas como inglés, francés e italiano, 
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conocía también latín y hebreo; ejerció funciones diplomáticas en varios países, entre ellos 

Austria, Italia e Israel (Jiménez Matarrita, 1997b, p. 326; A. Jiménez Matarrita, comunicación 

personal, 4 de mayo de 2023; M. Triana Ortiz, comunicación personal, 5 de mayo de 2023; 

N. Mas Herrera, comunicación personal, 8 de mayo de 2023; Quince-UCR, 2019). Se definía 

a sí mismo como «teólogo por afición» y era un entusiasta del tomismo (N. Mas Herrera, 

comunicación personal, 8 de mayo de 2023). 

El prologuista sí hace una breve referencia al traductor en nota al pie de página (17), 

indicando lo siguiente: 

No vamos a traducir el De Magistro palabra por palabra, sino a resumir su doctrina, 

dando el texto latino de los párrafos de traducción problemática. Sólo los párrafos 

entrecomillados serán traducciones literales. Se utilizará el texto latino de la edición 

Marietti (IX ed., Turín, 1953, revisada e introducida por Raimundo Spiazzi, O.P.), 

teniendo también a la vista la traducción española del P. Antonio Figueras, O.P., De 

Magistro (bilingüe), Publicaciones de la Universidad de Costa Rica, Serie de Filosofía, 

No. 22, 1961 y la traducción italiana de Giuseppe Muzio, Tommaso d’Aquino, Il 

Maestro, Societa Editrice Internazionale, Torino, 1954 (Ó. Mas Herrera, 1987, p. 14).  

 

En el prólogo, Mas Herrera ofrece una revisión detallada de la doctrina expuesta por 

santo Tomás que complementa con sus propias reflexiones. Se observan cambios mínimos 

de forma y un solo cambio de fondo que advierte el prologuista cuando indica:  

Seguimos la traducción del P. Antonio Figueras O.P. ya citada, introduciéndole, no 

obstante, una pequeña pero significativa variante; Figueras traduce un quem como 
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relativo a la razón mientras que nosotros lo referimos al discípulo: quem in se facit 

ratione naturali: «el cual (el discípulo) lo realiza en sí mediante la razón natural» (Ó. 

Mas Herrera, 1987, p. 24).  

 

2001: de Aquino, T. (2001). El Maestro. En A. O. Fernández-Largo, O.P. (Ed.), & G. 

Ferrer Aloy, O.P. (Trad.), Opúsculos y cuestiones selectas (1.a ed., Vol. 1, pp. 284-335). 

Biblioteca Autores Cristianos. 

Opúsculos y cuestiones selectas es una colección de cinco volúmenes: los dos 

primeros versan sobre filosofía y los tres restantes sobre teología. Es común que los estudios 

sobre santo Tomás de Aquino centren la atención en sus obras principales y se descuiden, 

aunque sea un poco, algunos escritos monográficos o disputas académicas de temas de 

gran interés, por eso, el propósito de esta publicación es dar a conocer algunos de esos 

escritos.   

Esta es una edición promovida por los Superiores Provinciales Dominicos de las 

Provincias de España, bajo la coordinación de Antonio Osuna Fernández-Largo, O.P. Se 

presenta en formato bilingüe, de manera que se puede apreciar el texto traducido en la parte 

superior de cada página y el texto original en latín (tomado de la edición leonina) en la parte 

inferior.  

El volumen I de la colección contiene:  

• Los principios de la naturaleza 

• El ser y la esencia 

• La eternidad del mundo 
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• De la unidad del entendimiento 

• De la verdad 

• El maestro 

• El bien 

• Cuestiones disputadas sobre el alma 

• Las criaturas espirituales 

• Apéndices 

 

La traducción de El Maestro estuvo a cargo de Gabriel Ferrer Aloy, O.P., fraile dominico 

que profesó en 1941 y se ordenó sacerdote en 1948; licenciado en filosofía, profesor de 

criteriología e historia de la filosofía en el Estudio General de Cardedeu y en el Instituto 

Diocesano de Filosofía de Barcelona. 

 

2008: de Aquino, T. (2008). El Maestro. Cuestiones disputadas sobre La Verdad, c.11. 

En J. Picasso Muñoz (Trad.), El Maestro de Santo Tomás de Aquino. Cuestiones disputadas 

sobre La Verdad, c. 11. Suma Teológica 1 c. 117 (pp. 45-106). Fondo Editorial de la 

Universidad Católica Sedes Sapientiae. 

Según Picasso Muñoz (2008), la intención de esta publicación ha sido presentar El 

Maestro, una de las cuestiones de la colección La Verdad, junto con la cuestión 117 de la 

Suma Teológica porque ambas tratan de explicar la orden: «Vosotros no os hagáis llamar 

maestros. Uno solo es vuestro maestro (Mt 23, 8)» (p. 9). 
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Aparece como traductor de esta versión el peruano Julio Picasso Muñoz (1939-2019), 

especialista en lenguas clásicas.  Picasso fue un prolífico traductor de los clásicos latinos y 

de los padres de la lglesia, entre cuyas traducciones se encuentran los Cinco opúsculos 

teológicos de Boecio (Lima, Perú: PUCP, 2002) y San Ambrosio. Los deberes y los himnos 

(Lima, Perú: Fondo Editorial UCSS, 2009), en ambos casos las suyas fueron las primeras 

traducciones completas que se hicieron de esas obras al español. Fue autor de libros de 

texto para el aprendizaje del latín y la enseñanza del griego y el hebreo. Fue catedrático en 

la Universidad Católica Sedes Sapientiae, en la Pontificia Universidad Católica del Perú, en 

la Universidad de Lima y en la Facultad de Teología Redemptoris Mater (Vilcapuma Vinces, 

2015). 

 

2016: de Aquino, T. (2016). Cuestión 11. El Maestro. En Á. L. González, J. F. Sellés, 

& M. I. Zorroza (Eds.), & F. Altarejos (Trad.), Cuestiones disputadas sobre la verdad (Vol. 1 

y 2). Ediciones Universidad de Navarra, S. A.  

Se trata de la primera edición completa en castellano de De Veritate. Es una 

publicación en dos volúmenes de Ediciones Universidad de Navarra, S.A., bajo la dirección 

de Ángel Luis González, en la que figuran como editores Juan Fernando Sélles, María Idoya 

Zorroza y el mismo González.   La traducción parte de la edición crítica Leonina que se 

publicó entre 1970-1976 (González et al., 2016, p. 30). Este proyecto se llevó a cabo a lo 

largo de veinte años; durante ese tiempo, algunas de las cuestiones se iban traduciendo y 

publicando, por separado, en Cuadernos de Anuario Filosófico de la Universidad de Navarra 
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(García Cuadrado, 2016, p. 511), mientras llegaba el momento de reunirlas a todas en esta 

obra.  

Para el momento en que surge Cuestiones disputadas sobre la verdad solo existían 

traducciones completas de De Veritate en inglés (1950-1954), italiano (2005) y francés 

(2011), y se estaba trabajando la versión en alemán (García Cuadrado, 2016, p. 511). 

«De Magistro» fue uno de los opúsculos que se tradujo exclusivamente para la 

publicación final. El traductor de esta versión fue el catedrático y profesor emérito de la 

Universidad de Navarra, Francisco Altarejos Masota (1949-2019). 

Altarejos ocupó cargos superiores en la Universidad de Navarra como director del 

Departamento de Pedagogía Fundamental, vicedecano de Ciencias de la Educación y 

director del Programa de Doctorado en Educación. Entre sus publicaciones se encuentran 

Dimensión ética de la educación, Educación y felicidad, Subjetividad y educación y Filosofía 

de la educación, este último en coautoría con Concepción Naval (Diario de Navarra, 2019).  

 

4.2.1.6. Un acercamiento al escritorio del traductor 

En la presente tesis no se ha pretendido hacer un análisis traductológico, como tal, de 

la traducción de Antonio Figueras Figueras, O.P., ni un análisis comparativo exhaustivo de 

las traducciones de la undécima cuestión de De Veritate que se tuvo a disposición. Lo que 

se hará a continuación es ofrecer algunos fragmentos del texto original (versiones de Spiazzi, 

1953 y Leonina, 1970-1976) y las respectivas traducciones de esos fragmentos realizadas 

por Figueras (1961),  Ferrer, O.P. (2001), Picasso  (2008) y Altarejos  (2016), en cada caso 
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se examinará la traducción de Figueras con el propósito de develar sus criterios 

traductológicos en la toma de decisiones.   

 

4.2.1.6.1. Traducción de títulos  

En el caso de la undécima cuestión de De Veritate puede apreciarse que, en la 

traducción de 1961 se mecanografiaron los subtítulos en mayúscula total, a diferencia de 

las demás traducciones en las que se disponía de otras posibilidades tecnológicas para 

destacar los subtítulos: versalitas, cursiva, negrita.  

A lo largo de dicha traducción se utilizó también el subrayado y, en algunos casos, una 

combinación de mayúscula total con subrayado para poner énfasis. Esto habla de los 

recursos que se tenía a disposición en aquella época.  

En cuanto a la disposición de los títulos, puede observarse que en la traducción de 

Figueras se planteó cada subtítulo en forma de enunciado, tal y como aparece en el texto 

original del que parte su traducción (también en la edición Leonina aparecen en forma de 

enunciado). Otros traductores, en cambio, se decantaron por convertir estos títulos en 

pregunta.  

En la traducción de los títulos puede apreciarse también que, en la traducción de 1961, 

el título de cada artículo se redactó en voz pasiva dándole, así, un matiz de impersonalidad, 

lo cual pareciera estar más apegado al texto original. En otras versiones, se optó por una 

técnica de modulación empleando la voz activa. 
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T.O. Spiazzi (1953) 

 

ART. I –  UTRUM HOMO DOCERE ALIUM 

POSSIT ET DICI MAGISTER, VEL DEUS 

SOLUS p.263 

 

ART. II – UTRUM ALIQUIS POSSIT SUI 

IPSIUS MAGISTER DICI p.269 

 

 

ART. III –  UTRUM HOMO AB ANGELO 

DOCERI POSSIT p.270 

 

ART. IV – UTRUM DOCERE SIT ACTUS 

VITÆ ACTIVÆ, VEL CONTEMPLATIVÆ 

 

 

T.O. edición Leonina (1970-1976) 

 

Articulus primus 

Utrum homo possit docere et dici magister 

vel solus Deus 

 

Articulus secundus 

Utrum aliquis possit dici magister sui 

ipsius 

 

Articulus tertius 

Utrum homo ab angelo doceri possit 

 

Articulus quartus 

Utrum docere sit actus vitae activae vel 

contemplative 

 

 

 

T.T. Figueras (1961) 

 

ARTICULO I. – SI UN HOMBRE PUEDE 

ENSEÑAR A OTRO Y SER LLAMADO 

MAESTRO, O SOLO DIOS p.21 

 

 

ARTICULO II. – SI ALGUIEN PUEDE SER 

LLAMADO MAESTRO DE SI MISMO p.37 

 

ARTICULO III. – SI EL HOMBRE PUEDE 

SER ENSEÑADO POR UN ANGEL p.43 

 

ARTICULO IV. – SI ENSEÑAR ES ACTO 

DE LA VIDA ACTIVA O DE LA VIDA 

CONTEMPLATIVA p.55 

 

T.T. Ferrer, O.P. (2001) 

 

ARTÍCULO 1 

¿Puede el hombre enseñar y llamarse 

maestro o, al contrario, está reservado a 

Dios? p.297 

 

ARTÍCULO 2 

¿Puede llamarse alguien maestro de sí 

mismo? p.315 

ARTÍCULO 3 

¿Puede un ángel enseñar al hombre? 

p.319 

 

ARTÍCULO 4 

¿El enseñar pertenece a la vida 

contemplativa o a la activa? P.332 
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T.T. Picasso  (2008) 

 

Artículo 1 

¿Puede el hombre enseñar y llamarse 

maestro o esto está reservado solo a 

Dios? p.49 

 

Artículo 2 

¿Puede alguien llamarse maestro de sí 

mismo? p.75 

 

Artículo 3 

¿Puede un ángel enseñar al hombre? p.83 

 

Artículo 4 

¿La enseñanza es un acto de la vida 

activa o contemplativa? p.101 

 

T.T. Altarejos  (2016) 

 

ARTÍCULO 1 

Si el hombre puede enseñar y ser llamado 

maestro o sólo Dios puede serlo p.639 

 

ARTÍCULO 2 

Si alguien puede ser llamado maestro de 

sí mismo p.650 

 

 

ARTÍCULO 3 

Si el hombre puede ser enseñado por el 

ángel p.653 

 

ARTÍCULO 4 

Si enseñar es una [sic] acto de la vida 

contemplativa o de la vida activa p.662 

 

 

 

4.2.1.6.2. Traducción de nombres propios  

En general, en las traducciones que se revisaron en este estudio se ha empleado la 

forma de hispanización reconocida para los antropónimos de santos o personajes históricos 

o célebres, tal es el caso de Aristotelis por Aristóteles, Avicenna por Avicena, Boetius por 

Boecio, Dionysius por Dionisio y, como puede verse en el cuadro inferior Augustinos por 

Agustín y Gregorious por Gregorio, como marca «la tradición traductora» (Cuéllar Lázaro, 

2014, p. 373). 

Llama la atención, sin embargo, que en la traducción de Figueras y de Ferrer, ambos 

frailes dominicos, no se anteponga el tratamiento «san» al nombre de pila de Agustín y de 

Gregorio, a diferencia de las otras traducciones al español, elaboradas por laicos, donde sí 
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se ha hecho. Ante la consulta formulada por la investigadora al traductor dominico Castro 

Rodríguez sobre este aspecto, respondió que no hay una razón específica; puede que prime, 

sencillamente, la familiaridad entre religiosos (S. J. Castro Rodríguez, comunicación 

personal, 13 de mayo de 2023). 

 

Ejemplos: 

Agustín (san Agustín) 

 

T.O. Spiazzi (1953) 

«…ut Augustinus dicit in lib. de Magistro 

(cap. III declinando ad fin.): et probat, eo 

quod in eadem re plura convenient…» 

p.263 

 

 

T.O. edición Leonina (1970-1976) 

«…ut Augustinus probat in libro De 

magistro, eo quod in eadem re plura 

conveniunt…» p.349 

 

T.T. Figueras, O.P. (1961) 

«…como dice Agustín en su libro de 

Magistro (Cap. III, hacia el fin); y 

demuestra que, por el hecho de que en la 

misma cosa coinciden varios aspectos…» 

p.21 

 

 

T.T. Ferrer, O.P. (2001) 

«…como prueba Agustín en el libro De 

Magistro. Prueba allí que cuando muchos 

elementos concurren en una misma 

cosa…» p.297 

 

 

T.T. Picasso  (2008) 

«…como lo prueba San Agustín en 

su libro El Maestro: cuando muchos 

elementos concurren en una misma 

cosa…» p.49 

 

 

T.T. Altarejos  (2016) 

«…como establece San Agustín en De 

magistro. La razón de esto es que en la 

misma cosa confluyen muchos aspectos 

[plura]…» pp.639-640 
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Gregorio (san Gregorio)  

 

T.O. Spiazzi (1953) 

«Vita enim active cum corpore deficit, ut 

dicit Gregorious super Ezech. (hom. III)» 

p.274 

 

 

T.O. edición Leonina (1970-1976) 

«…“vita enim activa cum corpore deficit", 

ut Gregorius dicit Super Ezechielem…» 

p.361 

 

T.T. Figueras (1961) 

«La vida activa desaparece con el cuerpo, 

según dice Gregorio en su comentario a 

Ezequiel (Homilía III)» p.55 

 

 

T.T. Ferrer, O.P. (2001) 

«Se responde lo que allí mismo dice 

Gregorio…» p.334 

 

T.T. Picasso (2008) 

«San Gregorio dice en Homilías sobre 

Ezequiel que la vida activa se acaba con 

el cuerpo» p.101 

 

T.T. Altarejos (2016) 

«“La vida activa se extingue con el 

cuerpo”, como dice San Gregorio en 

Homiliae in Ezechielem» p.662 

 

 

 

4.2.1.6.3. Traducción de terminología especializada  

Terminología de la educación: «doctoris» y «saber»: 

Los textos, incluidas las traducciones, son un reflejo de la época en la que fueron 

producidos y el uso de la lengua es uno de los condicionantes históricos que mejor se puede 

apreciar en traducciones realizadas en diferentes épocas (Hurtado Albir, 2001b, p. 597). 

La traducción del término «doctoris» es un buen ejemplo de esto. En el fragmento que 

se muestra más adelante, puede apreciarse cómo Figueras ha preferido apegarse al original 

traduciendo como calco «doctoris» por «doctor». Como se mencionó antes, antiguamente 

«doctor» era sinónimo de «maestro» mas, con el pasar del tiempo, también se empleó para 
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designar a los académicos y a los médicos titulados y, en la actualidad, ni siquiera el 

Diccionario de la lengua recoge la acepción «maestro». 

 

 

Ilustración 11. Definiciones de «doctor» según el Diccionario de la lengua española 

 

Para la época en la que se publicó la traducción de Figueras y para el público al que 

iba dirigida (jóvenes costarricenses iniciando sus estudios universitarios) seguramente habrá 

tenido que explicarse, en clase, que el término «doctor» se refería a «maestro», no a 

«médico», porque este ha sido el uso común en Costa Rica, así como en otros países. No 

obstante, tal explicación significaría un aporte adicional al aprendizaje del estudiantado. 

En las demás traducciones, producidas del 2001 en adelante, se han decantado por 

las variantes «docente» y «el que enseña» que son traducciones claras de «doctoris» 

(traducción literal en el primer caso y amplificación en el segundo), acordes con la época.  

En el mismo fragmento que se ofrece a continuación se tiene el término «scientiam». 

En el Nuevo diccionario latino-español etimológico (de Miguel & Gómez de la Cortina 
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(marqués de Morante), 1878, p. 837) se sugiere, en primer lugar, «inteligencia», 

«conocimiento» y «práctica», seguidas de «ciencia», «doctrina» y «erudición». En el 

Diccionario ilustrado VOX (García de Diego & Mir, CMF, 1982), cuya minuciosa revisión 

estuvo a cargo del R. P. José María Mir, de la Congregación de los Hijos del Inmaculado 

Corazón de María, la primera opción de traducción para «scientia» es «conocimiento», 

seguida de «conocimiento científico», «ciencia» y «saber». 

A lo largo de la traducción, puede apreciarse que Figueras ha preferido emplear la 

forma sustantivada del verbo «saber», mientras que en las otras tres traducciones se optó 

por «ciencia».  
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Doctoris (Artículo 3, párrafo 4) 

 

T.O. Spiazzi (1953) 

«Praeterea, quandocumque unus ab alio 

docetur, oportet quod discens inspiciat 

conceptus docentis; ut hoc modo sit 

processus in mente discipuli ad scientiam, 

sicut est processus ad scientiam in mente 

doctoris» p.270 

 

 

T.O. edición Leonina (1970-1976) 

«Praeterea, quandocumque unus ab alio 

docetur, oportet quod addiscens inspiciat 

conceptus docentis ut hoc modo sit 

processus in mente discipuli ad scientiam 

sicut est processus a scientia in mente 

doctoris…» p.356 

 

T.T. Figueras, O.P. (1961) 

«ADEMÁS, siempre que uno es enseñado 

por otro, es necesario que el que aprende 

capte los conceptos del que le enseña 

para que de este modo sea el proceso en 

la mente del discípulo en orden al saber 

como es el proceso en la mente del 

doctor» p.44 

 

 

T.T. Ferrer, O.P. (2001) 

«Cuando uno enseña a otro, es necesario 

que quien aprende, capte los conceptos 

del docente, de manera que ocurra, en la 

mente del discípulo, el mismo proceso 

hacia la ciencia que se da en la mente del 

docente» p.320 

 

T.T. Picasso  (2008) 

«En la enseñanza es necesario que el 

discípulo capte los conceptos del docente 

de tal manera que ocurra en la mente 

del discípulo el mismo proceso hacia la 

ciencia que se da, desde la ciencia, en la 

mente del docente» p.84 

 

 

T.T. Altarejos  (2016) 

«Cuando uno es enseñado por otro 

conviene que el discente atienda a los 

conceptos del docente, de tal manera que 

el progreso hacia la ciencia en la mente 

del discípulo sea como el progreso de la 

ciencia en la mente del que enseña» 

p.654 

 

Terminología eclesiástica: «phantasmatibus»: 

En el siguiente ejemplo de terminología eclesiástica (García de Diego & Mir, CMF, 

1982, p. XIV) se observa el término «phantasmatibus», plural de «phantāsma». 

Para los griegos, «phantāsma» aludía a las «imágenes que podemos crear en la 

mente» (Anders, 2001); en psicoanálisis, por ejemplo, el concepto de fantasma permite 

explicar «una serie de imágenes, de recuerdos» que podrían llegar a trastornar al ser 
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humano, razón por la cual cuando una persona está afectada por alguna situación se dice 

que «tiene fantasmas» (Anders, 2001).  

Picasso (2008, p. 27) explica que en la escolástica se le llama «fantasmas» a las 

imágenes (imágenes mentales: fotografías o recuerdos) que produce la fantasía. 

Según el Diccionario ilustrado VOX, este término podría traducirse, en primer lugar, 

como «espectro» o «fantasma», o bien, como «representación» o «idea» (García de Diego 

& Mir, CMF, 1982). En el Nuevo diccionario latino-español etimológico (1878, p. 698) la 

primera opción de traducción es «representación imaginaria» y, como alternativa, «idea». 

En este caso, Figueras se ha inclinado por la traducción «representación imaginaria», 

lo cual correspondería a una ampliación lingüística desde el punto de vista de las técnicas 

de traducción.  

 

 

 

 

Phantasmatibus (Artículo 3, párrafo 14) 

 

T.O. Spiazzi (1953) 

«Praeterea, lux qua aliquis illuminatur, 

debet esse illuminato proportionata, sicut 

lux corporalis coloribus. Sed lux angelica, 

cum sit pure spiritualis, non est 

proportionata phantasmatibus, quae sunt 

quodammodo corporalia, utpote organo 

corporali contenta. Ergo angeli non 

possunt nos docere illuminando nostra 

phantasmata, ut dicebatur» p.271 

 

 

T.O. edición Leonina (1970-1976) 

«Praeterea, lux qua aliquid illuminatur 

debet ese illuminatis proportionata sicut 

lux corporalis coloribus; sed lux angelica, 

cum sit pure spiritualis, non est 

proportionata phantasmatibus quae sunt 

quodam modo corporalia utpote organo 

corporali contenta; ergo angeli non 

possunt nos docere iluminando nostra 

phantasmata, ut dicebatur» p.357 
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T.T. Figueras, O.P. (1961) 

«ADEMÁS, la luz por la que alguien es 

iluminado debe ser proporcionada a su 

propio ser, lo mismo que la luz corporal lo 

es respecto de los colores. Pero la luz 

angélica, siendo puramente espiritual, no 

se adecúa a las representaciones 

imaginarias, que son formas corporales, 

puesto que se contienen en un órgano 

corporal. Luego los ángeles no nos 

pueden enseñar iluminando nuestras 

representaciones imaginarias, como se 

dijo» p.46 

 

 

T.T. Ferrer, O.P. (2001) 

«La luz con la que se ilumina algo, ha de 

ser proporcionada a las cosas iluminadas, 

como la luz corporal lo es a los colores. 

Por ser puramente espiritual, la luz 

angélica no es proporcionada a los 

fantasmas, que son, en cierto modo, 

corporales por estar en órgano corporal. 

Luego los ángeles no pueden enseñarnos 

iluminando nuestros fantasmas, como 

alguien dijo» p.323 

 

T.T. Picasso  (2008) 

«La luz con la que se ilumina algo, ha de 

ser proporcional a las cosas iluminadas, 

como la luz corporal lo es a los colores. 

Pero la luz angélica, por ser puramente 

espiritual, no es proporcional a los 

fantasmas, que son corporales en cierto 

aspecto por estar en un órgano corporal. 

Luego los ángeles no pueden enseñarnos 

iluminando nuestros fantasmas, como 

alguien dijo» p.86-87 

 

T.T. Altarejos  (2016) 

«La luz por la que alguien es iluminado 

debe ser proporcionada a lo iluminado, 

como lo es la luz corporal a los colores. 

Pero la luz angélica, siendo puramente 

espiritual, no es proporcionada a las 

imágenes sensibles que son en cierta 

medida corporales, pues están contenidas 

en un órgano corporal. Luego los ángeles 

no pueden enseñarnos iluminando 

nuestras imágenes sensibles, como se ha 

dicho» p.656 

 

 

4.2.1.6.4. Obras de referencia  

Por último, es importante hacer notar el uso de documentos de referencia que hace 

Figueras como lo haría un buen traductor profesional. En la bibliografía se mencionan, entre 

otros: 

Cassoti, M., La Pedagogía di San Tommaso de Aquino, Brescia, 1931 

Santo Tomás y la educación, Cristiandad, 23 (1945), 104-107 



259 

 

Todoliduque, J., Los fundamentos de la educación en Sto. Tomás de Aquino, Sapientia,    

V. 16 (1959), 89-111 

Santo Tomás de Aquino. El Maestro, en: FORGIONE, JOSÉ D., Antología Pedagógica  

Universal (Buenos Aires, El Ateneo, 1959). Vol. I, pp. 216-223. 

 

Sobre este libro de José D. Forgione conviene aclarar que, efectivamente, hay una 

sección denominada «El Maestro», en el primero de los dos volúmenes que componen la 

Antología Pedagógica Universal de Forgione, publicada en Buenos Aires, Argentina, en 

1959. 

El propósito de esta publicación fue proveer a los estudiosos con textos de «filósofos, 

pensadores y pedagogos sobre la educación del hombre» (Forgione, 1950, p. 7). Señala 

Forgione (1950) que, si bien, era urgente contar con una obra de este tipo, se demoró algún 

tiempo porque algunos textos ya no estaban disponibles y hubo que recurrir a bibliotecas 

tanto públicas como privadas; agrega que algunos de los escritos que ha incluido en la 

Antología «tuvieron que ser especialmente traducidos al castellano quizá por vez primera» 

(p. 7).  

La versión de «De Magistro» aparece en ocho páginas (de la 216 a la 223): el 

«ARTÍCULO I» consta de tres páginas; el «ARTÍCULO II» de una página, prácticamente; el 

«ARTÍCULO III» de un poco más de dos páginas y el «ARTÍCULO IV» (que en la publicación 

aparece como «CAPÍTULO IV») consta de una página.  Se deduce, entonces, que se trata de 

una traducción resumen del De Magistro de santo Tomás de Aquino; no se trata de la 

traducción completa. Por ejemplo, en el «ARTÍCULO II» se aclara: «[Las proposiciones de 
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este artículo son seis. La respuesta general es ésta]» y de seguido aparece el cuerpo del 

artículo. Asimismo, en cada artículo se va indicando el número de proposiciones y la 

respuesta general. Es decir, en esta versión se pasa directamente a lo que en la mayoría de 

las traducciones antes mencionadas se llama «Solución» y que Figueras tituló «A TODO LO 

CUAL, RESPONDO DICIENDO».  

Como ha quedado indicado antes, la investigadora se centró en la traducción de De 

Magistro, por ser la más notoria de las publicaciones de Antonio Figueras Figueras, O.P., 

considerando que fue la primera traducción de la undécima cuestión de De Veritate, al 

español, que vio la luz. No obstante, se menciona, a continuación, otras traducciones donde 

también participó Figueras.  

 

4.2.2. Otras traducciones 

4.2.2.1. Los dones del Espíritu Santo y la perfección cristiana (1948)  

Según lo indicado por Diez Tascón, O.P. (1997, p. 66), Figueras habría colaborado, al 

menos, en una traducción sobre los dones del Espíritu Santo.  

El único ejemplar con las características que indica Diez Tascón es Los dones del 

Espíritu Santo y la perfección cristiana del «Venerable Padre Maestro fray Juan de Santo 

Tomás, O.P.»., publicado por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas en 1948.  

Se indica en la portada que la traducción, la introducción y las notas doctrinales son 

del R. P. Fr. Ignacio G. Menéndez-Reigada, O.P., maestro en Ciencias Teológicas.  Esta 

obra es de acceso libre a través de la biblioteca en línea Internet Archive: 

http://archive.org/details/losdonesdelespir00john.  
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No se pudo constatar que Figueras haya colaborado en esta traducción. En la 

«Introducción», específicamente en el epígrafe «IV Nuestra Traducción», Menéndez-

Reigada deja constancia, solamente, de lo siguiente: «Y en esta labor de traducción y 

comprobación de citas, con gusto he de consignar que me han ayudado valiosamente dos 

de mis caros discípulos, a quienes vaya desde aquí el testimonio de mi reconocimiento y 

gratitud» (de Santo Tomás, 1948, p. 23); no indica los nombres.  

 

4.2.2.2. El problema de las relaciones entre religión y moral (1959) 

El problema de las relaciones entre religión y moral es la tesis de licenciatura que 

presentó Figueras en 1959, en la Universidad de Costa Rica, para optar por el título de 

licenciado en Filosofía y Letras. Consta de 208 páginas mecanografiadas por una sola cara. 

Se indica el nombre de la Universidad y de la Facultad, así como el nombre del 

postulante: «Fr. Antonio Figueras F., O.P.», el título y el año: «El problema de las relaciones 

entre religión y moral (tesis de grado). MCMLIX».  

Las 208 páginas se distribuyen de la siguiente manera: 

 Páginas 

Portada 

 

 

Índice 

 

 

Bibliografía 

 

 

Dedicatoria  

 

 

Introducción 1-3 

 

Capítulo I El hecho religioso y el hecho moral objetivamente considerados 

 

4-49 



262 

 

Capítulo II La ciencia de la religión y la ciencia de la moral en sus mutuas 

relaciones y dependencias 

 

50-188 

Capítulo III De la contribución de la moral a la religión y de la religión a la 

moral 

 

189-201 

Apéndices 202-208 

 

 

El ejemplar impreso que se encuentra en la biblioteca de La Dolorosa incluye, además, 

una dedicatoria: «Al M. R. P.25 Vicario, con todo el cariño de su menor hermano en Nuestro 

Padre Santo Domingo» y firma «J. Antonio Figueras F., O.P.». 

Como se mencionó antes, en este caso el profesor guía fue el Dr. Constantino Láscaris 

y esta fue una de las tesis defendidas en el Departamento de Filosofía, en 1959, y aprobadas 

con las más altas calificaciones (Rectoría UCR, 1960, p. 402).  

Uno de los aspectos más notables es que, aunque el autor no haya dejado constancia 

explícita en ninguna parte, es claro que tuvo que traducir al español varias de las citas 

textuales con las que sustenta su trabajo. Por ejemplo, en la sección «Notas» del capítulo I, 

se indica: 

EDWARD WESTERMARCK, The origine and development of the moral ideas, I 

(Londres 1906); II (Londres 1908). Westermarck publicó también The history of the 

human marriage, Londres 1891. Ambas obras fueron traducidas a varios idiomas y se 

han hecho famosas. Nosotros no hemos podido utilizar el original inglés sino la 

traducción francesa de la primera de estas obras […]. Las ideas que recogemos aquí 

se encuentran en el segundo volumen (Figueras Figueras, O.P., 1959, p. 46). 

 
25 «M. R. P.» es un tratamiento hacia superiores de una orden, se utiliza en tratamientos protocolarios 

también y significa «Muy reverendo padre». 
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En la página 24 de la tesis puede observarse la cita textual que, efectivamente, se 

encuentra en español, mientras que la fuente referida en la bibliografía, tal y como lo explica 

Figueras, es una obra en francés.  

Así como esta, hay varias citas textuales en español, cuya referencia redirige a una 

obra que fue consultada en francés; varias de ellas son de Les grandes lignes de la 

philosophie morale, de Leclerq. No logró corroborarse pero se deduce que Figueras conocía 

el francés lo suficiente como para hacer estas traducciones.   

 

4.2.2.3. Vita Karoli Magni Imperatoris (Eginardo, 1963) 

Esta es una traducción del latín al español. Consta de 52 páginas mecanografiadas, 

impresas por ambas caras del papel. En esos años, los profesores de la Universidad de 

Costa Rica preparaban en esténciles sus documentos (material didáctico, exámenes, 

programa del curso, entre otros) y los llevaban a imprimir al polígrafo; cada escuela o 

departamento tenía un polígrafo.  

La portada indica que este texto es material didáctico de la Cátedra de Historia de la 

Cultura. Llama la atención que el título del original (en latín) se haya mantenido en la 

traducción.  



264 

 

 

Ilustración 12. Portada de la traducción de Vita Karoli Magni Imperatoris realizada por Antonio Figueras Figueras, O.P.  

Fuente: Eginardo. (1963). Vita Karoli Magni Imperatoris (A. Figueras Figueras, O.P., Trad.). Departamento de Estudios 

Generales (UCR). 
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En la parte interna, iniciando la página, aparece una pequeña nota mecanografiada 

antes del cuerpo de la traducción en la que se lee lo siguiente: 

«La Vita Karoli ha sido traducida por el P. Antonio Figueras, O.P. a partir del texto latino 

establecido, traducido al francés y editado por Louis HALPHEN: Vie de Charlemagne, 

3eme. Edition, Paris, 1947. Société d’Editions “Les Belles Lettres”. (Collection “Les 

Classiques de l’Histoire de France an Moyen Age”)» (Eginardo, 1963, p. 1).  

  

4.2.2.4. Vida de Luis el Piadoso (Nithard) 

Diez Tascón (1997, p. 66) indica que Figueras habría realizado la traducción de un 

texto sobre la vida de Luis el Piadoso, cuyo autor es Nithard, mas no se halló evidencia al 

respecto.  

 

4.2.3. Publicaciones en español 

Los artículos que se indican en la siguiente tabla fueron publicados por Figueras 

durante su permanencia en España.  

 

Año Título del artículo Revista Volumen Páginas 

1935 Mateo Talbot  Vida Sobrenatural 29 56-65 

1941 Primera semana española de teología Ciencia Tomista 61 197-201 

1943 La escuela dominicana en la legislación de Indias Ciencia Tomista 65 144-170, 278-304 

1943 Tercera semana teológica Ciencia Tomista 65 184-190 

1943 Asamblea de americanistas en Sevilla Ciencia Tomista 65 323-328 

1944 La escuela dominicana en la legislación de Indias Ciencia Tomista 66 25-44 

1944 Principios de la expansión dominicana en Indias Missionalia Hispánica 1 303-340 
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En los primeros dos números de Missionalia Hispánica, que aparecieron juntos, en el 

primer volumen, se publicó Principios de la expansión dominicana en Indias, un documento 

«elaborado con meticulosidad y amplia documentación» sobre la expansión dominicana en 

las Antillas y México (Sierra, 1944, pp. 223-224). Esta es una versión de la tesis La escuela 

dominicana en la legislación de Indias que recién había presentado Figueras en Salamanca.  

El artículo «Mateo Talbot» solo se menciona en la compilación de los índices de 1921 

a 1975 de la revista Vida Sobrenatural (Fernández Rodríguez, O.P., 1996, p. 105), no así en 

el repositorio que alberga una buena parte del contenido de la revista 

http://vidasobrenatural.dominicos.org. 

 

 4.3. Conclusión 

Como se indicó antes, en esta tesis, para entender el origen de una traducción debe 

prestársele total atención al ser humano que ha trabajado en ella y, para ello, examinar el 

contexto donde vivió, trabajó y llevó a cabo sus actividades el traductor (Pym, 1998, pp. ix-

x). En ese sentido, a lo largo de este capítulo se ha procurado exponer una serie de aspectos 

que no solo habrán contribuido a esculpir la figura de Antonio Figueras Figueras en todas 

sus facetas, sino que habrán tenido un impacto en sus traducciones.  

Así, por ejemplo, puede verse que el posicionamiento de Figueras en la Orden de 

Predicadores le ha hecho impregnarse de la pasión por el aprendizaje y, a la vez, por 

entregar lo aprendido. Eso lo lleva a involucrarse en la enseñanza, a su regreso a Costa Rica 

y, precisamente, su estrecho vínculo con la Universidad de Costa Rica deriva en la 
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elaboración de algunas traducciones, entre las que se destaca la publicación de De 

Magistro. 

Alrededor de su vida se tejen relaciones con importantes figuras que tendrán también 

algún aporte en la traducción como es el caso de Constantino Láscaris y Óscar Mas Herrera, 

con quienes Figueras comparte en varios ámbitos y que, en su momento, se convierten en 

los autores de la introducción y del prólogo en las versiones de De Magistro de 1961 y 1987, 

respectivamente.  
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Conclusiones 

En el transcurso de esta investigación se ha puesto especial atención a las 

recomendaciones y criterios metodológicos que han expuesto los especialistas en 

investigación histórica, historia de la traducción, historia de la traducción en Hispanoamérica 

y en el estudio de la práctica traductora en el ámbito de las órdenes religiosas. Es por esa 

razón que el presente proyecto tiene una primera parte donde la investigadora ha recogido 

tales razonamientos y, con base en ellos, ha propuesto una metodología que facilite la tarea 

del historiador de la traducción en el estudio del quehacer traductor en las órdenes 

religiosas. En la segunda parte de esta tesis, la investigadora ha puesto en práctica la 

metodología propuesta aplicándola al caso de la Orden de Predicadores, en Costa Rica, 

específicamente a la figura del traductor dominico costarricense Antonio Figueras Figueras, 

O.P.  

A continuación se mencionan las hipótesis que se tenían al inicio de este estudio y se 

indica su grado de cumplimiento:  

1. Existe evidencia de una práctica traductora ejercida en el ámbito de las órdenes 

religiosas en Costa Rica, específicamente en la Orden de Predicadores. 

Esta hipótesis se ha visto confirmada. La revisión bibliográfica ha conducido a la 

investigadora al trabajo intelectual del traductor dominico costarricense Antonio 

Figueras Figueras. Se ha constatado que Figueras es el traductor de los siguientes 

escritos: 
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• De Magistro (de santo Tomás de Aquino), publicado por el Departamento de 

Publicaciones de la Universidad de Costa Rica en 1961 (con una edición en 

1987 de la Editorial de la Universidad de Costa Rica). 

• Vita Karoli Magni Imperatoris (de Eginardo), publicado por la Universidad de 

Costa Rica en 1963. 

• Varios fragmentos dentro de su tesis El problema de las relaciones entre 

religión y moral, presentada en la Universidad de Costa Rica en 1959. 

 

Aunque en la bibliografía examinada se menciona que colaboró en las siguientes 

traducciones, esto no ha logrado comprobarse:  

• Los dones del Espíritu Santo y la perfección cristiana (de Juan de Santo 

Tomás, O.P., 1948) 

• Vida de Luis el Piadoso (de Nithard, sin referencia de año) 

 

2. La práctica traductora de los dominicos en Costa Rica cumple con las 

características de la «traducción monacal» o de la actividad traductora efectuada 

en el seno de las órdenes religiosas.  

Esta hipótesis se ha visto confirmada. Aunque no hemos tenido noticia de otros 

dominicos traductores en Costa Rica, en el caso de la práctica traductora de 

Figueras, sí se cumple con lo indicado: 
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• Como parte del «pacto» o «compromiso» tácito característico de la labor 

traductora de los religiosos, puede apreciarse que Figueras ha decidido 

traducir a santo Tomás de Aquino, el más notable teólogo dominico.  

• Al mismo tiempo que ejerce como traductor, Figueras está cumpliendo con la 

máxima tomista de contemplari et contemplata aliis tradere, es decir, 

contempla o adquiere la información que contiene el texto original y la vierte al 

español para entregársela a los demás. 

• Su actividad traductora está revestida de esfuerzo, ética y estudio, 

características también de la vida conventual.  

• Firma, asimismo, como Antonio Figueras Figueras, O.P., es decir, agrega la 

abreviatura que le distingue como miembro de la Orden de Predicadores y que 

es parte del compromiso con su comunidad.  

 

3. La figura del traductor dominico costarricense cumple con el perfil del traductor 

religioso. 

Esta hipótesis ha sido confirmada. Antonio Figueras Figueras, O.P. representa al 

traductor dominico costarricense y, como se indicó antes, en él se cumple el perfil 

del traductor religioso: 

• Es un hombre de amplio bagaje intelectual, graduado como licenciado en 

Filosofía y Letras, uno de los más brillantes graduados en su disciplina según 

se le describió en la Universidad de Costa Rica, becado del Punto Cuarto de 

la UNESCO, aspirante a obtener un doctorado en Historia en la Universidad 
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de Berkeley, Estados Unidos. En España ejerció como administrador de la 

revista Ciencia Tomista, como colaborador de la Sección de Misiones del 

Instituto Gonzalo Fernández de Oviedo y como miembro del consejo de 

redacción de la revista Missionalia Hispánica.  En Costa Rica destacó como 

profesor, encargado de cátedra, escritor, historiador, bibliotecario, guía de 

grupos de jóvenes, entre otras responsabilidades.  

• Acepta el encargo de las traducciones de De Magistro y Vita Karoli Magni 

Imperatoris del latín al español porque tiene buen conocimiento en ambas 

lenguas (tomaba latín desde la secundaria, en el Colegio Seminario).   

• Asume la labor traductora sin que medien honorarios, sino más bien como un 

servicio; en este caso, un aporte a la educación en la Universidad de Costa 

Rica.  

• En De Magistro y en Vita Karoli Magni Imperatoris aunque aparece su nombre 

y se indica que es el traductor, no escribe un prólogo, ni notas del traductor, 

es decir, no aprovecha la oportunidad para expresarse en calidad de 

traductor.   
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4. La traducción de «De Magistro» de Antonio Figueras Figueras, O.P. es la primera 

traducción al español de la undécima cuestión de De Veritate, de santo Tomás de 

Aquino, publicada por separado. 

Esta hipótesis ha sido confirmada. Tras examinar el material bibliográfico 

disponible, se ha constatado que la de Figueras es la primera traducción individual 

realizada del latín al español de la undécima cuestión de De Veritate. 

 

5. En la traducción de Antonio Figueras Figueras, O.P. se distinguen rasgos de la 

traducción profesional en la elección de términos y la aplicación de técnicas de 

traducción. 

Esta hipótesis se ha visto confirmada. Aunque no se ha realizado un análisis 

exhaustivo de la traducción que realiza Figueras de De Magistro, en los fragmentos 

que la investigadora ha extraído del texto original y la traducción ha podido 

observarse que, en buena parte, Figueras elije mantenerse apegado al texto 

original; por ejemplo, en la traducción de los títulos, en donde mantiene el formato 

de enunciado y la voz pasiva, en vez de cambiarlo por una pregunta o pasar a voz 

activa, como más tarde hicieron otros traductores. En otros casos, pareciera 

alejarse del texto original en favor de transmitirle al lector el significado que estima 

más apropiado, por ejemplo, cuando, aplicando una ampliación lingüística, decide 

traducir «phantasmatibus» por «representaciones imaginarias», que otros han 

traducido, como calco, por «fantasma». Además, Figueras, como haría un 

traductor profesional, utiliza y menciona en su bibliografía textos que le han servido 
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como referencia durante el proceso traductor, tal es el caso de Santo Tomás de 

Aquino. El Maestro, en: FORGIONE, JOSE D., Antología Pedagógica Universal 

(Buenos Aires, El Ateneo, 1959). Vol. I, pp. 216-223. 

 

Partiendo de los objetivos que se establecieron en la primera parte de este documento, 

se concluye lo expuesto a continuación.  

Objetivos generales 

1. Proponer una metodología orientativa que facilite la investigación en torno a la 

práctica traductora en el ámbito de las órdenes religiosas. 

El cumplimiento de este objetivo está plasmado en el capítulo 1. Para la propuesta 

metodológica se tomaron en cuenta: 

• El método de investigación histórica expuesto en el subapartado 1.1., 

basado en la obra Técnicas de investigación para historiadores. Las fuentes 

de la Historia (Alía Miranda, 2008) y que se compone de los siguientes 

pasos: 

o Elección del tema 

o Construcción de las primeras hipótesis 

o Descripción y observación sistemática 

o Formas de observación 

o Validación o contrastación 

o Explicación 
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• La metodología en historia de la traducción del subapartado 1.2., en donde 

se ha hecho un repaso por los razonamientos de los expertos en historia de 

la traducción. En general, varios autores dirigen la atención a la importancia 

de empezar a hacer estudios centrados en el traductor y la necesidad de 

seguir el método de los historiadores profesionales. Resaltan la guía 

expuesta en «La Metodología en historia de la traducción: estado de la 

cuestión» (Sabio Pinilla, 2006) que abarca: 

o Elección del tema 

o Búsqueda y selección de fuentes de información idóneas 

o Elección del método 

o Análisis y explicación 

o Nuevas propuestas de investigación 

• La metodología en historia de la traducción en Hispanoamérica del 

subapartado 1.3. donde se recogen algunos de los criterios de los expertos 

que, en general, concluyen que no hay un método único para investigar la 

historia, que debe recordarse que la realidad de cada país o región es 

diferente, que para desarrollar una historia de la traducción en 

Hispanoamérica es fundamental considerar la labor lingüística de los 

misioneros y que debe observarse la traducción tomando en cuenta los 

movimientos políticos de determinados periodos.   

• La información obtenida en el subapartado 1.4. sobre metodología para la 

investigación de la práctica traductora en el seno de las órdenes religiosas 
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donde se examinó un corpus que permitiera extraer los criterios 

metodológicos de los expertos en este ámbito, como se indica más 

adelante.  

La metodología orientativa propuesta se compone de los siguientes pasos: 

• Definición del área temática (comunidad religiosa, límite geográfico, 

periodización) 

• Recopilación bibliográfica, prelectura/lectura y toma de notas. 

• Planteamiento de la hipótesis/problema de investigación. 

• Búsqueda y selección de fuentes de información idóneas (específicas). 

• Interpretación, análisis y explicación de la información obtenida. 

 

2. Elaborar un retrato de traductor del fraile dominico costarricense Antonio Figueras 

Figueras, O.P.  

Este objetivo se ha cumplido en el capítulo 4, subapartado 4.1. Conforme a la 

información que se ha logrado obtener sobre el fraile dominico traductor Antonio 

Figueras Figueras se ha construido un retrato de traductor lo más completo posible. 

Los datos recopilados se han comparado, contrastado y validado siempre que ha 

sido posible, haciendo una triangulación de la información. El retrato de traductor 

incluye: 

• Vida: Con información sobre el matrimonio Figueras Figueras y el nacimiento 

de sus hijos.  
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• Estudios: Se indica dónde realizó Figueras los estudios primarios, 

secundarios y teológicos.  

• Profesión de fe: Con las fechas en las que tomó el hábito e hizo su profesión. 

• Actividad en España: Abarca la información desde que Figueras se trasladó 

al Convento Nuestra Señora de Atocha hasta su renuncia al Instituto Gonzalo 

Fernández de Oviedo para regresar a Costa Rica. 

• Regreso a Costa Rica: Se mencionan las variadas tareas que asumió 

Figueras tanto en el Colegio Los Ángeles como en la Universidad de Costa 

Rica. 

• Enfermedad: La causa de su muerte a los 49 años.  

• Perfil de fray Antonio Figueras: Con información sobre su personalidad y las 

diferentes facetas que cumplía: religioso, estudiante, profesor y, en 

particular, la de traductor.   

• Círculo de relaciones: Se da una visión general sobre los ámbitos en los que 

se desenvolvía Figueras y las personas con las que tenía contacto.  

 

Objetivos específicos 

1. Examinar el polisistema literario de Costa Rica en la etapa de la academia 

universitaria (1950-1980).  

El cumplimiento de este objetivo puede verse en el capítulo 2, subapartado 2.2. La 

investigadora ha hecho un recorrido por los aspectos clave dentro el polisistema 

literario de Costa Rica de esos años, como fueron el fin de la guerra civil, el proyecto 
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modernizador de reorganización y fortalecimiento estatal que incluía el modelo del 

Estado benefactor, el surgimiento de instituciones de educación superior pública, 

editoriales estatales y, en general, la intervención gubernamental en los diferentes 

ámbitos, todo lo cual influyó en el panorama literario del país.   

 

En el apartado de «Traducción y traducciones» se enumeran las traducciones 

publicadas en esos años, por ejemplo, en temas filosóficos aparecieron: Discurso 

del método, de René Descartes (1961, traducción de Constantino Láscaris); De 

Magistro, de Tomás de Aquino (1961, traducción de Antonio Figueras Figueras, 

O.P.); Critón, de Platón (1977, traducción de Alfonso López Marín); y Sobre la 

naturaleza, de Parménides (1979, traducción de Constantino Láscaris); 

 

Se ha concluido que fue, precisamente, en los años de la academia universitaria en 

que se observó, por primera vez, la necesidad de empezar a atender las demandas 

de servicios de traducción en el país. Así, dos universidades públicas presentaron 

las primeras propuestas de programas académicos en traducción ante el Consejo 

Nacional de Rectores de Costa Rica. Ninguna de las propuestas fue aprobada y 

sería a partir de 1990 que se verían los resultados de los esfuerzos de aquel 

entonces.    

 

Dentro de las traducciones publicadas en esa época, resalta el caso de José Basileo 

Acuña Zeledón, prolífico escritor y traductor costarricense, teósofo, obispo de la 
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Iglesia Católica Liberal. A pesar de que llegó a reconocerse el alto nivel de su 

trabajo, sus traducciones y sus escritos nunca ocuparon un lugar preponderante 

dentro del polisistema literario.  

 

2. Describir la metodología que emplean los investigadores expertos en sus estudios 

sobre la práctica traductora en el seno de las órdenes religiosas. 

Este objetivo se ha cumplido en el capítulo 1, subapartado 1.4. En primer lugar, la 

investigadora ha examinado un corpus (compuesto por artículos, secciones de 

libros, disertaciones, contenido disponible en páginas web y material audiovisual) 

con el fin de identificar la metodología que utilizan los especialistas al realizar 

investigaciones en torno a la práctica traductora de las órdenes religiosas. En 

algunos casos, los autores muestran su metodología de manera explícita, en otros 

casos la investigadora la ha deducido a partir de la exposición del experto.  La 

información se ha obtenido, principalmente de los sitios La traducción monacal en 

el mundo hispánico http://traduccion-monacal.uva.es, Historia de la Traducción 

(HISTRAD) https://web.ua.es/es/histrad e Historia de la Traducción en América 

Latina (HISTAL) http://www.histal.net/. 

 

Se ha llegado a la conclusión de que no hay una metodología única establecida, 

sino que cada historiador de la traducción va generando y siguiendo su propia hoja 

de ruta. Los pasos más comunes son la conformación de un corpus documental 

(para esto visitan bibliotecas, revisan catálogos, examinan prólogos, prefacios y 
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dedicatorias y hacen entrevistas), la extracción de los datos (en algunos casos se 

confeccionan fichas impresas o electrónicas) y el almacenamiento de la información 

(en bases de datos, por ejemplo). 

 

Tras la sistematización de la información, los historiadores realizan análisis de textos 

o comparaciones entre traducciones, por mencionar tan solo algunas de las muchas 

operaciones que suelen efectuar.   

 

3. Identificar las características de la actividad traductora en el seno de las órdenes 

religiosas.  

Este objetivo se cumplió con la exposición realizada en el capítulo 2, subapartado 

2.4.2.2. en el que se abordan tales características. 

 

Se concluye que la característica más importante de la actividad traductora en el 

ámbito de las órdenes religiosas es el pacto no escrito que influye en la figura del 

traductor, la elección del texto por traducir, la manera en que se realiza la traducción 

y hasta en el receptor. En el caso de Figueras, su elección (o la aceptación del 

encargo que le hace la Universidad de Costa Rica), claramente, tiene relación con 

la obra que va a traducir y el autor del que se trata: Tomás de Aquino, el teólogo 

dominico más reconocido.  
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La actividad traductora dentro de las órdenes religiosas también tiene la 

particularidad de que los rasgos de la vida conventual como son la contemplación, 

la ética, el esfuerzo, el estudio, entre otros, también se manifiestan en la actividad 

traductora. En el caso de Figueras, es notable el compromiso que asume y que le 

obliga a cumplir con el encargo a pesar de su pesada agenda de trabajo, su esfuerzo 

por entregar un producto útil al propósito (utilización de De Magistro en los cursos 

de la Universidad de Costa Rica) y la ética en sus funciones. 

 

4. Determinar cómo funciona la actividad traductora en la Orden de Predicadores. 

El cumplimiento de este objetivo se llevó a cabo en el capítulo 2, subapartado 2.6. 

en donde se puede ver el interés de la Orden de Predicadores por el aprendizaje de 

lenguas entre los religiosos, por establecer escuelas o estudios de idiomas y por 

contar con religiosos lingüistas en los viajes misioneros que hacían a Indias.  

 

Prestando atención a los prólogos y notas del traductor, donde los mismos 

traductores explican sus decisiones y su actuación, se llega a la conclusión de que, 

en épocas pasadas, ante el vacío de la lengua, algunos dominicos procuraban 

encontrar siempre la manera de traducir (que podía ser por medio de la adaptación), 

otros preferían emplear préstamos y otros dejaban sin traducir lo que consideraban 

«intraducible».  
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En la actualidad, la Orden de Predicadores cuenta con su propio equipo de 

traductores e intérpretes para los capítulos, asegurándose así que haya 

especialistas en la terminología religiosa, eclesiástica, canónica y dominicana, los 

traductores dominicos. Aprovechan la tecnología y las herramientas disponibles 

para ofrecer un producto acorde con las necesidades, por ejemplo, como traductor, 

Sixto J. Castro Rodríguez, O.P. explicaba la importancia de poder estar en contacto 

directo con el autor que traduce (en ese momento se refería a Richard Swinburne) 

para evacuar consultas y asegurarse de transmitir lo que realmente intentaba 

comunicar el autor. 

 

5. Trazar el perfil del fraile traductor.   

Este objetivo se ha cumplido en el capítulo 2, subapartado 2.4.2.3. en donde se ha 

hecho el trazado de las características del fraile traductor. En conclusión, se tienen 

las siguientes características: 

• Suele ser una persona con título universitario que, además, ha asumido tareas 

de profesor, bibliotecario, historiador, cronista. 

• Tiene conocimientos en lenguas y por eso se le hace un encargo de traducción 

y lo asume.   

• No suelen entrar en juego honorarios profesionales o compensación económica 

alguna, conlleva más bien un valor social. 
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• El fraile traductor tiene la posibilidad de corregir información incorrecta que 

pudiera detectar en el texto original (podría considerarlo incluso una obligación o 

un servicio a la comunidad). 

• Por diversas razones, el fraile podría decidir no firmar su traducción, lo cual 

contribuye a la poca visibilidad (o la invisibilidad) del traductor. 

 

6. Recopilar la información existente sobre la figura del traductor dominico Antonio 

Figueras Figueras y su traducción de De Magistro, de santo Tomás de Aquino.  

Este objetivo se ha cumplido en el capítulo 1, subapartado 1.5.4., al mismo tiempo 

que se ponía en práctica la metodología orientativa. La investigadora ha recurrido a 

fuentes idóneas para recopilar la información sobre Antonio Figueras Figueras, O.P.  

 

Se hicieron las consultas pertinentes en la casa de los dominicos en San José, Costa 

Rica y, posteriormente, se examinaron las obras Dominicos en Centroamérica, siglo 

XX  (Díez Tascón, O.P., 1997), Apostolado de la provincia de España en América 

(Salvador y Conde, 2004) y Vida y misión de la Orden de Predicadores en 

Centroamérica: Una mirada en el tiempo, un relato para el futuro (Molina Rodríguez 

& Rodríguez Girón, 2016). 

 

Partiendo de la información recopilada, la investigadora recurrió a los repositorios 

de la Universidad de Costa Rica donde han explorado los nombramientos de 

Figueras como profesor y encargado de cátedra, también las bases de datos de 
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FamilySearch y del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica donde ha 

obtenido toda la información civil de la familia de Figueras (actas de nacimiento y de 

defunción, entre otros).  

 

Como un tercer paso, la investigadora visitó el Archivo Histórico Dominicano 

Provincia de Hispania, en Salamanca, donde se revisaron los elencos de la Orden 

de Predicadores y otros materiales del archivo, y la biblioteca Tomás Navarro 

Tomás, del Centro de Ciencias Humanas y Sociales del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, en Madrid, donde se examinó material del inventario del 

Instituto de Historia Hispanoamericana Gonzalo Fernández de Oviedo. Con estas 

informaciones se compararon, contrastaron y validaron algunos de los datos que se 

habían obtenido en Costa Rica. 

 

Perspectivas abiertas de investigación 

El proyecto del que da cuenta esta tesis ha dejado en evidencia que la traducción 

monacal o la traducción en el ámbito de las órdenes religiosas es una línea de investigación 

escasamente estudiada en Costa Rica y en Centroamérica, a pesar del variado abanico de 

temas por abordar.  

En el caso de Costa Rica, queda por analizarse la labor traductora llevada a cabo por 

congregaciones o por otras órdenes religiosas, entre ellas, la de los franciscanos, que 

llegaron al país varios años antes que los dominicos. Se podría elaborar un catálogo general 
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de religiosas y religiosos traductores nacidos en Costa Rica, o bien que, siendo extranjeros, 

hayan hecho su obra traductora en este país o en la región centroamericana.  

Existen estudios muy completos sobre figuras reconocidas como lo han sido Antonio 

de Remesal y Francisco Ximénez pero quedan por estudiarse otros personajes cuya vida y 

obra también puede resultar muy atractiva en cuanto a historiografía de la traducción, tal 

podría ser el caso del cronista Thomas Gage (fray Tomás de Santa María) que aunque dejó 

su vida como religioso dominico para convertirse al protestantismo, escribió sus memorias 

de viaje a Nueva España y Guatemala en una obra que más tarde fue traducida y publicada. 

Otros temas de investigación que podrían desarrollarse son los siguientes:  

• Las traducción en… (la orden de agustinos, la orden carmelita, la orden dominica, 

la orden franciscana, la orden de los jesuitas, entre otras) 

• Historia de la traducción en las órdenes religiosas 

• Escuelas monásticas de traducción 

• Reflexiones traductológicas de autores religiosos 

• Reflexiones traductológicas partiendo de los paratextos de las obras de carácter 

religioso (prólogos, prefacios e introducciones del traductor)  

• Catalogación de traducciones de órdenes religiosas o de sistemas religiosos 

• La interpretación en las órdenes religiosas 

• El traductor-intérprete religioso 

• Relaciones entre órdenes religiosas a través de la traducción 

• Traductores religiosos de autores y obras singulares 

• La antroponimia en la traducción 
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• Didáctica de la traducción aplicada a la traducción de textos de carácter religioso 

• Orientación didáctica de la traducción religiosa 

• Misiones religiosas educativas 

• Enseñanza y traducción religiosa 

• Traducción religiosa y aprendizaje de lenguas 

• La traducción religiosa en distintas lenguas 

• Traducción misionera y lingüística misionera 

• Terminología y traducción religiosa 

• Toponimia de origen religioso y traducción 

• Traducción científica en el ámbito de las órdenes religiosas 

• Traducción de textos técnicos en el ámbito de las órdenes religiosas 

• Traducción de textos literarios en el ámbito de las órdenes religiosas 

• Mística religiosa y traducción 

• Traducción religiosa y tradición cultural 

• Aventuras y literatura de viajes de religiosos 

• Retórica y traducción religiosa 

• Sagradas Escrituras y traducción 

• Historia de la traducción de la Biblia desde el punto de vista de las órdenes 

religiosas 

• Traducción de textos teológicos en el ámbito de las órdenes religiosas 

• Traducción de textos litúrgicos 

• Traducción de las reglas monásticas  
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• Traducción de catecismos por religiosos  

• Traducción de vidas de santos por religiosos 

• Traducción de textos patrísticos por religiosos 

• Traducción de textos filosóficos por religiosos 

• Antropología y traducción en la obra religiosa 

• Revelación y traducción en las órdenes religiosas 

• Traducción y contemplación religiosa 

• Crítica de obras y autores religiosos 

• Traducción e interpretación institucional en el ámbito religioso 

• Artes, gramáticas y vocabularios de religiosos 

• Autotraducción en las obras de religiosos 

• Traducción intersemiótica religiosa 

• Lenguajes visuales y traducción 

• Arte, religión y traducción 

• Cómic y traducción religiosa 

• Publicidad religiosa y traducción 

• Cine y traducción enmarcados en el contexto de las órdenes religiosas 

• Audiodescripción de obras religiosas 

• Artes escénicas y traducción en el contexto de las órdenes religiosas 

• Dibujo religioso y traducción 

• Escultura religiosa y traducción 

• Fotografía religiosa y traducción  
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• Música religiosa y traducción 

• Canto religioso y traducción 

• Traducción de símbolos y gestos religiosos 

• Política y traducción religiosa  

• El discurso geográfico y nacional de los religiosos 

• Poder y traducción religiosa 

• Control de la traducción en el contexto de las órdenes religiosas                                                                                                                                                                                                                                        

• Inquisición y traducción 

• Censura y traducción religiosa 

• Traducir para el espectador de la obra religiosa 

• Traducción femenina en el contexto religioso 

• Documentación de la traducción religiosa  

• Archivos y traducción religiosa 

• Fondos de traducciones y traductores religiosos en bibliotecas monásticas y otros 

 

Sin duda, hay todavía mucho por explorar en la línea de la traducción monacal o de las 

órdenes religiosas. Las generaciones venideras, especialmente las de los países 

centroamericanos, tienen a su disposición múltiples posibilidades para adentrarse en este 

apasionante camino de desarrollo como investigadores de la labor que, en traducción e 

interpretación, han llevado a cabo hombres y mujeres en el contexto monacal, misionero o 

conventual.   
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INTRODUCCION

Sea  cual  sea  la definici6n de ensefianza  que se d6.  siempre §e  compren-
der6 en ella una relaci6n entre educando y educador.  y. fruto de  esta relaci6n,
se da el  "incremento" del  ''saber" en el  educando.    Si se  prescinde  de  la en-
seflanza  y se toma el caso (boy ut6pico) de la  total  autoformaci6n.  se encon-
trarra  que  es el  individuo mismo,  uno solo. el que  elabora  todo su  saber sin a

yuda  ajena.    Asr se ve  que en el  caso del  Autodidacto.  de  Aben  To fail.  es e-I
solitario quien,  por  el empleo de su  sola  inteligencia  y par la contemplaci6n
de  la naturaleza.  forja toda la  filosofra; pero en este  caso (que.  por  lo  dem6s,
no pretende  afirmar la posibilidad real de sudesarrollo. sino que  atiende  al prg
ceso dial6ctico de la  constituci6n del  saber)  no  pas6 de ser  una  pura especul±
ci6n.    Y  asr.  si se  fija la  atenci6n.  como pura  ejemplificaci6n,  en otros dos
modelos de  esta  autofo[maci6n. veremos que el  pensador ( ?)  no ha  osadoplap
tear la cuesti6n con tal  ladicalidad.    Asf se ve  en el trpico ejemplo de  Robin
son  Crusoe.  individuo  que  est6  ya  educado,  con lo cual.  sin mss.  puede  ya
ser desechado.    Y en otro mss moderno.  y del  dominio de lo vulgar mercan-
tilizado.  en la creaci6n  fantfstica de  Tarzfn. el  autor  se ve c.ompelido (con-
tra su  tesis  inicial)  a darle los medios e  instrumentos  de la Cultura.  para  po-
der llegar a su autoeducaci6n selvftica. Ia cual ademfs luego se ve complet±
da  por la  interferencia de  otros hombres.

El  diferente  planteamiento de  estos dos tiltimos ejemplos.  respecto al de
Aben  Tofail.   se  basa en que  6ste  no se vera  envuelto en  una  Cultura  t6cnica
es decil.  su  protagonista no necesita  "inventar"  instrumentos  t€cnicos  para su
contort.  sino que.  muy  al contrario,  1e hace  llevar  una vida  de  total  absten-
ci6n vegelariana.  como  fundamentos  asc6ticos  para la  especulaci6n mental.
Pero incluso planteando el  tema con la radicalidad  con que  lo hace Aben  Te-
fail.  se  encontrarf  que el  tal  Autodidacto elabora  por sr mismo concepciones
filos6ficas  plat6nicas,  para  lo cual  no cabrra mss justificaci6n que  admitir la
metemp§icosis.  con la  tesis plat6nica de  la reminiscencia  ante  la vista  de las
cosas.    Ademfs.  asrse ve confirmado por  la experiencia. que establece  la  ne
cesidad  del  aprendizaje  para  que el  individuo recorra en pocos  afros el cami-
no que  la  Humanidad ha tardado  tanto en recorrer  en la elaboraci6n del  sa-
ber.

Sin embargo,  los fil6sofos se hanplanteado con frecuencia  y en forria  a-
cuciante el  problema de  c6mo  puede haber comunicaci6n del  saber de  unhom
bre  a otro,1o  cual.  ya desde  la  filosofra  griega.  no ha  sidovisto como evide=



te.  sino  como  un  problema  al que es  pleciso Oar  soluci6n.    Ahora bien.  este

problema en realidad consiste tan solo  en dar explicaci6n  a  un hecho,  es de-
ciL  que de hecho  el saber  se comunica.    No  se  trata de  hallar  si el  saber  se
trasmite o no. sino de explicar el hecho de que  un hombi.e ensefie  a  otro horn_
bre.

El problema es consecuencia. po[ consiguiente. del concepto que delhom_
bre  y del saber se  tiene.   Y como  tal problema.  permanece sin resolver hasta
que la  filosoffa  llega  a  un grado de  exuaoldinalia madurez. reiter6ndose des-
puss  los intentos de solucionarlo.

Cuando en  1954,  tomando parte en el Coloquio  Agustiniano.  organizado

por la lnstituci6n  "Fernando el Cat6lico"  de  Zaragoza.  desalroll6 1a doctrina
agustiniana  de la  no  tran§misibilidad del sabeL  contenido  especialmente en
el ±2SL±4±!£££8.  Sostuve  que el  primer  planteamiento del  problema  se da  con
la tei.ce[a  aporfa de  Gorgias.    EI  Profesor  Calrelas  Artau me objet6 1a  ausen-
cia de la  fundamentaci6n  hist6Iica  pa[a poder  conexionar  esta tercera  apo[fa
con la may6utica  socrftica y el planteamiento plat6nico.    en loque hube  de
acordarle la raz6n aceptando que se  trataba  tan s6lo de una hip6tesis  no` veri-
ficada   (1).    Posteliormente.  he reestudiado el  problelna  a la vista  de  nuevas
fuentes.  y puedo sostener  que el  planteamiento del  problema  es  pitag6rico.  y
se  da  como corolario de la  creencia en la metempsomatosis.

Dos son las fuentes en que me  apoyo:
Proclo   (2)   atribuye  a  los  pitag6ricos: que  el  aprender es reminiscencia.

quenollegaalalmadesdefuelayquelasaparienciassensiblesnohacenmfs
que reinstaurar el saber  en el  alma;  y

Luciano de Samosata   (3)   ofrece el siguiente di£1ogo:
''...    qu6  me  ensefiar6s?

Wpitfgoras:  -No te  ensefial6  nada:  te hare [ecordar...

Se  puede  arguir que se  trata  de  dos fuentes taldras y.  pot  tanto podrra  tr±
tarse  de  iina doctlina  plat6nica recogida  par  el neopitagorismo.   Pero veo dos
tipos de  razonamientos  que  me hacen creel lo contrario:  1..  estos dos  autores
atribuyen la doctrina  a  la escuela entera.  incluso ya  a  su fundadoF 2°.  preci-
samente  la  metempsomatosis es  doctrina  pitf g6Iica.  tomada  pot  Plat6n.  el
cual.  par lo dem6s.  fue  pitagorizante.  en todas  sus doctrinas fundamentales.

Asr al hallarnos  antela telcera  aporfa de   Gorgias.   6sta  cobranueva  luz.
Dentro  de  su  rigorismo  ontol6gico,  es   explicable  hist6ricamente  al  aceptal
que el  problema como tal  ya se habfa  planteado;  el m6rito  de  Gorgias esdo-
ble: darle  una  funcionalidad  ontol6gica  y  un valor de  univelsalidad.    Ladifi-
cultad para  analizar  y encuadrar adecuadamente  esta crrtica est[iba en que  no
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conocemos la  exposici6n completa de  Gorgias.   al haberse conservado  por re-
stimenes.

La  tercera  aporra  contra   Palm€nides  dice:  Caso  de  que  algo  pudiera sol
conocido.  no podrfa  ser  comunicado.  ya  que esto  tan  solo  puede hacerse  por
medio de  signos orales.,  y    c6mo  podrfn po[medio  de  estos,  que  soli,  por  e-
jemplo,  diferente de los colores  y de las cosas  que  con ellos  queremos  signi-
ficar.  comunicarse  tales  cosasi     Y  c6mo.  por  otla  parte.1a  representaci6n
misma que queremos comunicar  podrra hallarse. siendo la misma.  en dos pei
sona.s distintas,  el comunicante  y el  comunicadoi   Luego  no es  posible  com±
nical  nada   (4).

Nos encontramos  por tanto.  con  que  Gorgia.s plantea dos dificultades :  1°,
1os  signos  orales  son  distintos de  las  cosas  que  lepresentan;  2°.  el   signo  oral
con que  expresamos  algo deja de  ser en cuanto  que  lo   expresamos  y el  signo
oralconqueelqueoyeserepresentaesealgoyanoeselmismo6xpresadoporel
comunicante.  sino que ha  sido forjado  pol  el  comunicado.    Es  decir.  dos dif±
cultades  puramente  epistemol6gicas.   pero.  eso sr.   insoslayables.    Lo  que  un
homble  picnsa  no es,  propiamente.  captable  por  otro.   Seg6n el  planteamie±
to de  Gorgias.  s61o  cabe el suscil:al  eii otro hombre  un conociiniento `que  ya
tenra. segfin vamos a vcr.   La  asociaci6n de  un color  a una  palabra.  permite.
al expresar  esta  palabra.  que  sea  percibida  por  otro hombre.  el  cual.  como
reacci6n  al excitantesensible  actistico.  asocia a  6ste de nuevo la palabra.  ¥.
1uego.  a la  palabra el  color  colrespondiente.    0 sea,  1o  mss que  se  logra es
suscitar  la  imagen del color en el  oyente,  caso de  que 6ste  sea  capaz de  aso-
ciar  la  palabra  a  la excitaci6n sensible  y la  imagen  a  la  palabra.

ne  esta  manera.  intelpletando  el  texto de  Gorgias de  la manera mfs be-
ngvola.  se llega  a la conclusi6nd6 que la tlansmisi6n del saber es  imposible.  ya

que s61o  cabe  que los hombles piensen  sobre  lo  mismo.  sin que  pueda  asegu-
Iarse que  piensan  lo  mismo.  cuando  ambos  ya  con  anticipaci6n lo conocran.

Esta es la  texitura en que  S6crates se  dedica  a  la ensefianza  y creo fund±
meritado,  pues.  afilmar que, dentlo de  la  intcrpretaci6n que de  Gorgias he h±
cho. es la sola  justificaci6n de la may6utica  socrftica.   S6crates.  no  solameE
te  no se dedica  a  ensefiar. plantefndose luego el problema de la  comunicabi-
lidad  del  saber.  sino que la misma  estructura de  su manera  de  ensefia[  obedcL
ce  a la  aporra  planteada.   Tal como en el MEgg|se plesenta lamay6utica Sg
cratica.  el  maestro no ensefia nada  al discrpulo.  sino que se  limita  a  ayudarle
a que  pop sr solo  llegue  a  la  posesi6n del  saber.    F,s el  individuo mismo quien
descubre eisaber.   no  siendo el maestro mfs  que  un partero.   cuya labor  es  fi-
til,  pelo no  esencial.    Y nada mfs  p`iedc  afirmarsc  de  S6crates,  ya que  se  cg
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rrerra  el riesgo de platonizarle.

Es  Plat6n.  quien.  sobre esta  visi6n del m€todo may€utico.  intenta por pr±
me[a  vez,  segdnlas fucntes de que disponemos,  dar  una  explicacl6ntotal. deE
tro de  la lrnea  pitag6rica: no transmisibilidad del saber;  metempsoma[osis.

En el  PIgtfgg±±Ls pone  en duda  la  posibilidad de ensefiar  la  virtud ; el  macs
tro debe  desvelar lo que habra  dentro del discrpulo.    Y es  especialmente ilus
trativo  que.  al  acabar el  dr6logo.  S6crates  contintie  en  duda.  mientras  que
Protf goras.  qua lo habra  iniciado  sosteniendo radicalmente  la  posibilidad de
ensefiar  la  virtud.  termina  convencido  sosteniendo su no  ensefiabilidad.   No
es necesario resumir con detallc la dial6ctica del ML±n. di£1ogo dedicado rn
tegramente  a  demostrar que el  aprender no es mss  que recordar.  Io cual.  cl±
ro  es,  presupone la metempsomatosis.    En  el Fed6n (72  e  77  a). se  alude  a  es
te tema del  Men6n y precisamente se emplea  la negaci6n de la transmisibilidad
del sabercomo argumento a favor de la preexlstencia del  alma.   En las ±
(966  A. )  se  reafirma en que la cnsefianza es debida  a  una  causa  anterior purl
mente ocasional y a una fuente interior 4iriLa, capaz en todo momento de ser
inundada de  luz y capaz de hacerrenacer  lo  que  el  alma  ya  conoce.  y que no
aprendc,  sino simplemente  comprende.    La posterior  doctrina de  Plat6n,  so-
bre la  preexistencia del  alma  y la naturaleza de la  Luz  interior  yano mos in-
teresa direc[amente  ahora.

La postura deArist6teles  es  compleja.   Nu se  plantea  directamente el pr9
blema,  pero todo el  Pe  Anima  gravita  sobre: la  actualizaci6n del  saber en el
intelecto,  en el  cual se  encontraba en potencia  activa.   Asr.  Arist6teles va  a
afirmar  que  hay ensefianza,  pero  6sta  se  va  a reducir  a la  actualizaci6n del
saber en el intelecto:   "Toda  ciencia puede scr ensefiada,  y su objeto suscepl
ble  de ser  aprendido.   Y Coda ensefianza comienza en lo  conocido,  como tan
bi€n dijimos en los  Analrticos;  porque  unas veces  procede  par  inducci6n y o=
tras  por  silogismo.    Ahora  bien.1a  ind'ucci6n parte  de  cierto  principio  yesh±
cia  lo universal.  mientras que  el silogismo  procede (partiendo)  de  los  univer-
sales.    Por  tanto,  hay algunos principios.  de  los  cuales se  construye el silogi±
mo.  a los  que  no se  llega raciocinando;  son  por  inducci6n.    La  ciencia  es,

pues,  h6bito demostrativo,  con  las  otras caracterrsticas que especfficamos en
los
cipios.  posee  ciencia: porque  si  fuesen mejor  conocidos que  la  conclusi6n.  Ia
ciencia  que (sobre ellos) tuviese  serra delo accidentar   (5).   Asrpues,1a  pQi
tura  de  Arist6teles.  a mi  parecer.  no  cs  antiplat6nica.    Es  una reelaboraci6n
de  los supuestos  plat6nico-pitag6ricos.  despojfndolos  de  todo  aquello que  no
es estlictamente racional,  es  decir,  racionaliza la  soluci6ndel  problema.   No
haytransmisi6n del saber; 6ste  se halla  en  potencia  activa en el  intelecto. por
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porque cuando el hombre cree de cierto modo yconoce los priE

poseer 6ste  los plincipios y de  ellos.  mediante el desarlollo mismo del  saber.
el homble  aprende.    Pol lo demas.  en Arist6teles se da la rarz de  la  gran op_
sici6n que se va  a desarrollar en la  Escol£stica  6rabe  y luego  en la  latina.    Es
el  problema del  intelecto comfu.    EI  Arist6teles de  Ave[roes (que  yo consid±
ro mss  "hist6rico") va  a sostener la  comunidad  inicial de  los principios en el
intelecto coman  a todos los  homb[es.  y asr el saber es  "el mismoff  en  macs-
tro y discrpulo.    Santo  Tomfs  aceptar6 el  problema  en su formulaci6n agustj
niana.

Posteriormente. el  tema se  generaliza en toda la Filosofra grecorromana.
Sexto Empfiico  (6)  hace de 61 la mss consumadamente refinada reelaboraci6n,
dentro estrictamente de  la llhea  plat6nica.  pelo despojada  ae  toao su ropaje
mftico  y religioso: el  problema es  insoluble.   He encontlado un eco en SGne-
ca   (7)   y en  Plotino   (8).    Pero va  a ser San  Agustrn quien veldaderamente i
cierte a  centrar el problema.

Sam  Agustrn va  a  aceptar el  problema  plat6nico.  aunque en 61 se encueE
tla en forma mucho mas rna.dula: es el  filosofar de  los  academicos. que ha  i-
do perfilando las aristas  de la  aporra.   gracias  a un profundo  anflisis filos6fico
del  1enguaje.   En sexto Emprrico encontramosla citada  formulaci6n. de  la que
f6cilmente puede  depender san  Agustrfu. aunque  claro  es que  no en la soluci6n
de la  aporra   (9).

En una  primera 6poca. Sam  Agustrn acepta la teorra  plat6nica de la rerfu±
niscencia.  como soluci6n al problema:  .nec  aliudquiddam esse  id  quod dicitul
discere.  quam  reminisci et [ecordari.   (19).  aunque mss  tarde  rectifica.  Ia-
mentfndose de haber sostenido tal doctrina   (11).

En  una  forma sistemftica. San  Agustrn se enfrenta con el  problema en  su
di6logo  "LPLe  Magistro'..  en el cual se distinguen claramente  dos  paltes:

1. -   Teorra  de la significaci6n.
2. -  Soluci6n al problerma.

A su vez.  1a primera ofrece dos  apartados  netos:
A.     Reducci6n del  ensefiar  al  significar.
a. .    Imposibilidad  de ensefiar mediante  el significar.

La primera  parte.  fundamentalmente.  es plat6nica; baste recoldar los ef
tudios de  filosofra  del Lenguaje  de  la  Academia, que  parten del S=£±±±9;  1a s±

gunda es en su ins|)iraci6n neoplat6nica.
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Resumiendo blevemente  el  I)e Magistro agustiniano,  el  proceso plan{ea-
do es el  siguiente: cuando  hablamos es o  para ensefiar  o  para  aprender;  cuan
do es para  aprender.  preguntamos,  es decir. hacemos saber  nuestro deseo.  Iu;

go siempre hablamos para ensefiar.   San Agustrn descarta  seguidamente los  c:
sos en  que hablamos  para recordar.  el  canto  y  la oraci6n,  que  no  atafien  aT

problema  planteado.    ¥ entra  de lleno en la   Teorra  de  la  Significaci6n: las
palabras  son signos; y los signos.  para  ser signos. han  de  significar algo.1o que
lleva  al  problema de las preposiciones.  que  no significan  cosas.  y a  la dificul
dad  de  sefialar las cosas significadas por los  signos (ejemplo de marchar).llgr-

gando  a  la  conclusi6n de  que  no  podemos mostrar  nada  sin  mediaci6n de  un
signo,   excepto  si se  mos pregunta  algo que no estemos  haciendo y que poda-
mos entonces  iniciar su realizaci6n en forma  visible.    Por consiguiente,  pro-
sigue  San  Agustrn.  caben  tres  posibilidades:

1.      Mostrar  con  un  signo.
2.      Realizar  lo  preguntado  (si  no  lo`estamos haciendo).
3.      A[raer mediante  signos la  atenci6n  sobre  lo  que estamos haciendo.

Y San  Agustrn prosigue  ahondando en el  problema de  los signos.  con  una
extraordinaria  agudeza:  toda  palabra  es  signo.  pero  no  todo  sig[io  es  pala.bra.

pueshay signos que  se significan  a sfmismos, o que  se significan recfprocamerr.
te,  problema de  los  sin6nimos.  etc. .    Centrando  el di6logo desdeel presente

punto de  vista.  es necesario destacar  el momento  en que  Sam Agustrn presciE
de  de  los significabilia,  de  los quehace una  observaci6n de  extraordinalia im

portancia; cuando se  oyen los signos.1a  atenci6n se  fija en el  objeto signific±
do,  y no en el signo mismo.1o  que viene   a coincidir  con elhecho. de que es
mss  importante el  conocimiento  de la  cosa  que  el  del  signo que  la expresa.
De  liuevo Sam Agustrn recoge  el  problema  de  estudiar  qu€  cosas  pueden ser eE
sefiadas sin emplear signos (andar,  sentarse. . . ).  pero  concluye  que incluso 6s
tas  precisan de  signos.

Y se  pasa  ya  al problema  mismo del  ensefiar: ensefiar  y  significar  son lo
mismo  y no  se  puede ensefiar  sin emplear  signos.   A  lo  cual  seplantea una ob
jeci6n: el  que ve obrar  a un  cazador.  aprende su  arte. sin que hayan mediad;
signos.    Esta objeci6n va creciendo en el  filosofar de  Sam  Agustrn,   y llega  un
momento en  que duda  de  todo lo  ganado  hasta  este momento  en su dialogar;

y da  la  vuelta  al  problema: incapacidad  de los signos  y del lenguaje  para en-
sefiar.   Asf.  afirma:si yo no  conozco el objeto significado. el signo no me en
sefiarg  nada;  y si  ya  lo  conozco.   tampoco  me  ensefia  nada.    El  significado  de
cada  signo  se  aprende por  el conocimiento del objeto  significado.  y 6ste ha  si
do  conocido vi6ndolo  y nomediante  signos.   Conclusi6n inmediata: mediant;
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1os signos llamados palabras no  aprendemos nada ; 1a  palabra puede darnos creel
cia,  pero no ciencia de  las cosas.

Con este  planteamiento.  termina  Sam AgustfiriE-5r-imera  parte del  Di6-
1ogo.    La segunda.  mucho mss breve,  va  a llevar  ya directamente  a nuestro

problema.   La inicia partiendo de  la distinci6n de objetos sensibles,  percibidos
por los sentidos y objetos  espirituales.  percibidos por el esprritu,  es decir  por
la  inteligencia  y par la raz6n.   Estos segundos estfn constituldos por lo que col
templamos como presente en la luz interior de la verdad que inunda al  "holg
bre  interior...   Cuando un otro  oye mis pa,labras.  es en esta luzdonde  conoce.
Y no por mi§  palabras: no le  ensefio la verdad,  la contempla.   El interrogar  eLi
tf justificado per la debilidad de la mirada interior,  que no siempre ve  el o!
jeto entero a la luzdel  alma.   Y tras un nuevo estudio sobre el valor de la pi
labra. Sam  Agustrn ejemplifica de nuevo su soluci6n al problema:  no  se envra
un hijo  a la escuela  para  que  aprenda. Io que  piensa el maestro.  sino el  saber

que  profesa  ensefial.    Advertidos por la  palabra  exterior.  se recibe.  en forma
irmediata,  la  ensefianza interior.  crey6ndose  recibirla de fuera:  solo hay un
Maestro,  Cristo que estf en los Cielos.

Este es  el  De  Magistro.  y ae el  se  puede  afirmar que encierra.  en forma
explfcita y pormenorizada. un extremo planteamiento dad problema de la t[anLf
misil)ilidad del saber.  resuelto en forma negativa:  el maestro no  "ensefia"  n±
da  al  descrpulo: la verdadera soluci6n se halla en Cristo,  que  es el  que ilumi-
na el alma.  con ocasi6n del maestro humano.    Un problema estrictamente fj
los6fico recibe  su  soluci6n de  la  Teologfa.

En todo caso.  esta  soluci6n encierra  todo el problema del  iluminismo  a-

gustiniano; si  se  acepta 6ste  la dnica soluci6n   vflida  es la dada en el  DL=±!LM±
Else.    Si no  se  acepta el fluminismo.  cae esta soluci6n:  "El  alma es el ojo.
Dios  es  la  luz"   (13).

No entrar6  a matizar en qu6  consiste. el  iluminismo  agustiniano.  pues e±
te  tema le viene  da.do  por la  Teologra  agustiniana.    S6lo  resaltar6  que en la

presente  obra  comentada.  es  radical: todo  conocimiento es alcanzado  gracias
a  Cristo.

Aunque esta  doctrina  s61o es expuesta por  Sam  Agustin en forma  sistema.
tica  en el  pe_Magistro.  alusiones  a ella se encuentran dispersas  en otras obrasi
es mss.  es un supuesto precisamente de  la estructura de g±±±Bgg en sus escri-
tos.  es decir.  cuando Sam  Agustrn  "ensefia" dialogando. tiene en cuenta el sE

puesto de  que  no  es 61.  sino  Cristo quien estf  en§efiando.    Asr,  For  ejemplo:
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"EI Sefior me  conceder£. como lo e§pero,  poderte  contestar. o mejor,  que

tti mismo te contestes iluminado interiormente por  aquema  verdad que es  macs
Ira suprema de  todos"   (14).

". . .   a no se que,  mientras discutimos. me inspire  Dios  algo mejor. Pero

procedamos si te  place  segtin nuestra  costumbre.  que.  teniendo par gufa a la
raz6n,  tti te respondas  a  ti mismo.   (15).

-Pues solamente  algfin  numen. . .quego  se referirf  a  Dios) puede  hacer

patente  al hombre qu6 sea  la verdad-   (16).

Un nuevo problema  que se  plantea es el  de  si Son  Agustin ha desarrolla-
do esta  soluci6n.  tan s61o  apuntada en el  De Magistro.   Creo que sr. en su dif
logo Pe  ordine;  al menos.  en el se puede encontrar una  exposici6n del cami
no a recorrer por el  alma en la adquisicl6n del saber.  calnino que viene  a ser
una explicaci6n del anteriormente senalado.

En el  De  Chdine.  Sam  Agustin desarrolla  log  grados  a recorrer en la  adqui
sici6n de la verdad.  en un proceso de interiorizaci6n, de adentramiento en el
Thombre interior.    Marrou ha sefialado c6mo son los tres  grados del  "cursus-

plat6nico desarrollado en la  Peptiblica.  Ilevados a  la  interiorided  del espfii-
tu".   (17).

Pero  creo que no  se trata de un platonismo puro (caso de  que tal cosa exis
ta),  sino de un pitagorismo platonizedo.  cuyo intermediario podrra represen:
tarse en  Proclo.   Y es interesante sefialar  que en lag Retractacjones. de la doc
trina expiiesta enel  Pe  Ctrdine no se retracta.  sino  solamente de haber elogi£±
do excesivamente  a  Pitfgoras.

Este  "cursus" es plenamente  iluminista;  y,  para  su comprensi6n plena. es

preciso  tener en cuenta  la  distinci6n de scientia  y sapientia desarrollada en el
de  Trinitate.    Es  el fundamento  precisamente de la  "docta  ignorantia".  de.
tanta  influencia en el pensamiento  posterior.    "Est ergo in nobis quaedh. ut
ita dicam.  docta ignorantia.  sed docta Spirim  Dei qui  adiuvat infirmatatem
nostram"   (18).

Por todo ello.  resulta extrafio que se deforme la doctrina agustiniana,  cg
mo por  ejemplocasotti.  que  presenta el 8iguiente  Agustfh.    "    Qu6 es. pues,
verdad  en la teorfa  agustiniana.  segdn la cual es Dios quien. desde el interior.
muestra  la verdad  al alma  hunana?  Esto: que  ciertamente de  Dios viene  a
nuestra  alma la  facultad de conocer : 1a luz intelecmal,  Ios primeros principios.
Ia  sensibilidnd,  pero despues el  desarrollo de  esta  facultad  y  su paso de la  p_
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tencia  al  acto vienen.  no ya per  intervenci6n de la Causa  Primera.  sino por
la  intervenci6n de una  cau6a  segunda.  cual  es precisamente  el  maestro humi
no"   (19).

Al  incrustarle  a San Agustrn un 16xico distinto,  termina  sacfndole  una teg
Ira distinta de la  que Sam  Agustrn escribi6.

Ahora bien.  no  eLs una historia del  problema  lo que pretendo.   sino  tan  s£
1o sefiala.I  las  posiciones mss  importantes  que la Historia del  pensamiento o-
frece.    Y  frente  a las que  termina.n  en  la negaci6n  de  la  transmisibilidad  del
saber del maestro  al  discrprlo.  encontlamos dos posturas.  principalmente. que
llegan a distinta  conclusi6n.    Se  trata  de Siger de Brabante.   Entre las propo-
siciones  condenadas  en  1277.  hya  una  que  dice  "Quod  scientia  magistri  er
discipuli  est una numero"   (20).

Se  trata,  no  ya  tan 86lo de  afirmar la  transmisibilidad  del  saber.   sino la
identidad misma  del  saber en maestro  y discrpulo.    Posici6n  6sta.  sin duda,
consecuencia  de  la  doctrina  del  entendimiento comfln,  en  su  aplicaci6n por
el  averrorsmo latino,  y  resulta  inso8tenible sin  este  soporte doctrinal.  ya que
la identidad  del  saber (que serra distin[o solamente  en la  apariencia)  serfa frE
to de  la identidad  del  intelecto poseedor del saber.

F[ente  a  esta  po§ici6n.  Santo Tomfs    realiza  un  gran esfuerzo filos6fico

para replantear el  problema con  su  ne Magistro.

El planteamiento  inicial  lohace SantoTomfs con respecto  a  la inteligeE
cia: 1a virtud  y el  saber  podr5n pasar  al  alumno,  cuando  sea  posible  el paso de
la ciencia  "num6ricamente  una" de un hombre  a otlo.    Pero  esto,  sigue.  es
inadmisible (1a  aporra de Gorgias s61o 1a esquiva el planteamiento averrorsta).

y  concluye:  '.Igncn.ato veto  significatione  qignorum.   mom   possumus  per  signa
aliquid  addiscere.    Si  ergo homo  nihil  a.1iud  faciat  ad  doctrinam  quam  signa

proponere  videtur  quad homo  ad  homine  doceri non possit"  (q.    XI.   a.1.3).
No creo  aventurado el  afirm®r  que SantoTomfs acepta el planteamientopla-
t6nico (al fin  y al cabo  Arist6teles no se  plante6  directamente   el  tema)  y le
dar6  soluci6n basada en la doctrina  de la  potencia y el  acto  y la de los hfbi-
tos.    El  saber  no sera  transmisible.  pero  se  podr6 provocar el  saber  en el  alum_
no:  "Quod  ille  qui docet. non causat veritatem.  sed  causat cogritionem  veri-
tatis  in  discente.    IIopositiones  enim  quae  docenmr,   sunt  verae   antequam
sciantur,  quia veritas liom dependet.  a  soientia nostra, sed  ad existentia rerun"

(q.   XI.   a.   3,   ad  6).

Santo  Tomfs seguirl:  1as formas naturales preexmen en la  materia  en pe_

"            '¥bq5Hsal
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tencia;  la  educaci6n  sera  el procesopor el  cual  pasen  al  acto.  pudiendo inter

venir en  este  proceso un  agente  exterior,  al  existir  en el hombre ciertos prim±
ros  conceptos de la  inteligencia.  como la raz6n de ser. de los  que son deduci
bles los principios  universales.    Pues bien.  sera  por  el  empleo de  estos princj

pios  universales como  la  inteligencia  adquiere  el   conocimiento de las cosas
contenidas en  ellosen potencia.    La  intervenci6n delmaestro  podr5darse  cuan
doel  saber  existeen el  individuo en condici6n depotencia  activa.    Por  tanto,
el maestro  s6lo puede  ayudar  al  discrpulo  a  que €ste realice  en  acto el saber.

que ya  tiene  en potencia:  ". . .   quod docens non dicitur  transfundere scientiam
in discipulum  quasi illa  eadem  numero scientia quae  est  in magistro.  in dis -
cipulo fiat;  §ed quia per doctrinam  fit in discipulo scientia  similis ei quae est
in  magistro,  educta de  potentia  in  actum"  (q.   XI,   a.   1,   ad  6).

Considero de la mayor  importancia la expresi6n scientia  similis ya  que
expresa  el  parecer de  Santo  Tom6s de  que no es.  en  el maestro  y en el discr-

pulo.   el  saber  uno en ntimero,  sino  tan  solo semejante.   La  verdad  de  la  cosa
es una; solo  depende de  la  existencia de  la  cosa; peroel  saber de  la verdad nun
ca  podrf ser ig±l en dos hombres.  sino  §olamente semejante.   Los motivos n;
radican  en la realidad,  sino en  el  sujeto y sus limitaciones.

Dos  ser6n los medios de  ayudar  el maestro al discrpulo:

1.      darle euxilios e  instrumentos  para que el  intelecto del  discfpulo  ad-

quiera,   elabore,  el  saber;

2.      fortalecer su  entendimiento ploponiendo el  enlace  de  los principios
con  las  conclusiones.

El valor de  esta  concepci6n  permite.  pues.  solventar la   aporra.    El plaE
teamiento  socrf tico era verdadero  parcialmente en dos sentidos: en  cuanto a
la  dificultad  te6rica  a  veneer  y en cuanto  a  su realizaci6n  prfctica.   No acer
t6  en  cuanto a  la  soluci6n  te6rica del  problema.    El  correcto  planteamiento
del  problema  es debido  a  Sam  Agustrn.  en el  cual  alcanza  una  acuidad  y pro-
fundidad  no logradas  despu6s  ya  nunca.    Sin  embargo.  Ia  recurrencia  al  ilu-
minismo,  en  mi  opini6n,   s61o se justifica  en San  Agustrn  por  unificar en un
saber peculiar  Filosofra  y Teologra.    Intentando dar  una soluci6n  filos6fica,  1o
cual creo posible,  estimo  que  el empleo de la doctrina  de  la potencialidad  por
Santo Tom5spermite vcr claro  el problema, dentro mismo de  la Filosofra(21)  .

Con  su  acostumbrada  precisi6n.  Etiene  Gilson  sintetiza esta posici6n,  a-
gustiniana  en  susperfiles y  aristotelica en  la  soluci6n.  "tal  es  en mi opini6n la
significaci6n del  Pe  Magistro_,  de  ban  Agustrn.  un estudio cuya  conclusion es
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que  nadie ensefia  a  nadie.   Pero.  todos en el mundo.  estudiantes ycolegiales,
conocen por  amarga  experiencia que esta  afirmaci6n es demasiado codiciable

para ser verdad.    Si fuese verdad.  todos los  IIofesores perderfan inmediatamen
te su  trabajo.    Hay  que  aprender  a Santo  Tomfs  de  Aquino.  quien  completa
felizmente  lo que Sam Agustrn habra dicho:  ol]S:ervese  que los maestros.   aun-

que no puedan pensar ellos  por nosotros,  pueden  sin  embargo hacernos pensar
por nosotros.  o al memos ayudarnos a hacerlo.    Mediante  palabras cuidadosa-
mente  seleccionadas.  Ias cuales expresan los respectivos conceptos  y juicios,
un  maestro  competente  puede  llevar la mente  de sus discrpulos  a  asimilar  los
conceptos  y juicios;    Lo que  los  a.Iumnos aprenden de sus  maestros  no es nece
sariamente lo que los maestros piensan.    M6s bien podrra decirse que entien-
den de  sus maestros lo que 6stos dicen.    En esto es donde Sam  Agustrn  tenra ra
z6n:  no  se  puede   conocer  algo sino  a  trav€s  de la propia mente.    Cuando  u=
maestroha  logrado hacer comprensible  su  propio  pensamiento  a uno o  a varios
discrpulos.   no ha  suplantado la inteligencia de  6stos"   (22).

Solamente  ya  destacar6  la  actitud de  algimos  pensadores  como  ferminos
de  comparaci6n.

Para  Descartes no hay problema.  pues quienpor sr mismo no reelabora el
m€todo.  y  con 61  la sabidurra.  no  se instruye ni  aprende.    Incluso psicol6gi-
camente  esto ests de  acuerdo con  su  carfcter:  "Confieso haber  nacido con en
tendimiento tal.  que  la  mayor felicidad del estudio  consiste  para ml..  no en  a
doptar  las razones de los demfs.  sino en hallarlas por mr mi§mo"   (23).

La  Teorra  de la  Significaci6n.  tan desarrollada por la Lingrrstica  moder-
na,  tiene  un gran  exponente en Heidegger, para  el  cual  toda  la  estructura del
mundo se  centra  precisamente en los signos:    '.El signo no es una  cosa  en rela
cl6n de  significaci6n con otla  cosa,  sino  un utensilio que revela explrcitamen
lc  a la circunspecci6n un conjunto de  titiles, de  tal manera  que al mismo tiem-

|ro.  se nos muestra el carfcter mundado del  ser-a-mano"   (S. A. .  80).    Con-
cllo.  se  pretende  hechar pot  tierra el  planteamiento del  problema  que hemos
vlsto.    Al  negar  al signo el  carfcter  de  cosa desaparece   automfticamente  el

|troblema.    Desde  otro punto  de vista.  Croce  pretendra  deliberadamente que
itlantearse el  problema  de  la  no  transmisibilidad  del  saber  es un sin  sentido.
I;tltlmo que  ello  es debido  al idealismo,  explrcito o  subyacente.  en estos  peE
Hildores.  puesen  la lrnea  agustiniana encontramos a Kierkegaard.  quien  se pla£
Ictl  (24),    precisamente  partiendo de S6crates. este  problema.  que  considera
l'llrz   del  problema mismo de la }[gE!±i.   Para los griegos. dice,  el maestro  no
(.s mss que  la  ocasi6n deque el discrpulo descubra  una  verdad  "que ya existra
i.,ll 61",  mic>ntras  que  para  los  cristianos,  el Maestro (Dios)  engendra la  verdad
I.11  el discrpulo.  que  sufre  un re-nacer.   Consecuencia  inmediata es que  el  ti-
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nico  verdadero maestro  ser6  Dios.    La continuaci6n  de la  argumentaci6n de
Kierkegaard  ya no interesa  ahora.    En  todo caso,  este  planteamiento mue§tra

que  una  vez mss un pensador  no ha  encontrado explicaci6n  a la  transmisibili
dad  del  saber.  a  tal  grado.  que concluye:  n. . .  el Salvador del mundo.  Nues--
tro Seflor Jesucristo.  no ha  trardo  al mundo ni   ensefiado  jamas una doctrina.
sino que  solamenteha reivindicado,  en  cuanto modelo, la  imitaci6n,  y por  su
reconciliaci6n  ahuyenta.  en lo  posible.  del  alma  buena  toda  angustia";  con
lo  cual termina,  como de  costumbre.  con lo parad6jico.

Husserl  va  a  afirmar  que  ya  solamente el  plantearse  esta  cuesti6n  como

problema muestra  falta de madurez  en el rigor   especulativo.    T ciertamente
su  actitud es pragmfticamente  titil (lo que 61 hubiera  negado.  ciertamente):
actuando como §i hubiera transmisi6ndel pensamiento.  el  trabajo  "en equipo-
intelectual  se muestra factible.   Pero este comportamiento no deja de ser in-
satisfactorio.    Si la conveniencia humana es problematica.  Io es por la no idem
tidad  del saber  pensado por dos hombres.   Que 6stos lleguen  a pensar paralel±
mente  "1o mismo" no garantiza  en absoluto que piensen  "1o mismo".   La ex-

periencia de  la vida  cotidiana dela  enseflanza muestra que el saber del  magi
tro nose  actualiza en eldiscrpulo y que solamente  se actualiza  un saber en el
discrpulo si  6sto lo re-crea.

El  t6pico  kantiano  de  no ensefiar  filosofra.  sino  solo  a  filosofar  implica
asr.  con  la  aceptaci6n  del  problema.  una  llamada  a  la responsabilidad  persg
nal del  aprender como hazafia  individual.

16

ustfn.    Estudios

NOTAS

coloquios,

(Zaragoza.   1960),     139-140.
In  Euclidem
Subas[a  de  vidas,    3.
Diels.   83.     Comp.,   Dialexeis.    6.
Et.   Nicom. )

!±ip_o_Lpj:;i. ,   Ill.  XXVI-Xxxl.
EPLa±±ucj±.  IV.  XXXI||.
E±. .  IV  Ill,  25.  27  ss.
c.  LAscARIs  c. , £±ELALg!±±t_ri

J29  Quant.

Instituci6n  Fernando  el  Cat6licq

Estudios

Animae,   I,   XX.   34.

E±tjrj±..'  I.  VIII.  2.
En forma  biogrffica.  1a  misma doctrina  expone
VIII.   4.

Pij}eccat,  mer. .  I,  XXV,  38.
De  libero  Arbit.  ,   11.   11.   4.

De  Quant.   animae,  I,   XV.  26.
Contra  Acad. .   Ill.   VI.   13.

131-138.

en Confesiones

Histoire  de  I"Education  clans  l'Antiquit6 (Parrs,   1959).   119.     Vid. .
De  Ordine

EP. ,   130.   XV,   28.
ia  di  S.   Tommaso (1931).   43.

MANlroNET.  Siger  de  Brabante  (I.ouvaine.   1911).   Ill.
-     Sto.   Tom6s  tambi6n  se  ve  obligado.  en filtima  instancia,  a recoger

el  iluminismo  agustiniano,  aunque limitado  a  la  intuici6n de los prj
meros  principios.  no  s61o por  referencia causal Gen-

±g±  I,  XD  y per  imitaci6n de la  sabidurra divina (Summa  Theol. ,
I.  q.   IX.   a.   I.  ad  2),  de  la  cual es imagen la  luz del  sol.  sino  tarn_
bi6n como  Thuz intelectual" derivada de la  "1uz primera" (lib. ,  a. 2,
resp. ); vjijl:.  i|in  a  5).  pero esta luz intelectunl es tambi6n  "1uz na±
tural" (ii. .  a  11,  ad  3).  fortifical>le  pot la  "1uz  gratuita" (lib. ,  a.
13,   resp.).

ofphiloso and Philoso hical Education Milwaukee.  1948).
9-11-

(,,'';I)  .-     Be8ula?,   IX.

('rl.I)  . -     £gs|±e[±es.  ptryilospphiqpes,   Parrs,   1947,   Vid.  :  EUGENIo  FRUTCx;,
Revista  de  Filosofra,  n.   (Madrid,   19).

!E± , i?=P Agtls__tq. __ _Estudios v  coloquios.   143.

17



SANTO TOMAS  DE  AQUINO

DE   MAGISTRO



I        .-Siunhombrepuede ensefiar a otro y serllamadomaes
tro.  o  solo  Dios.

11.-Si  alguien  puede ser  llamadomaestro  de srmismo.

Ill.-Si el hombre puede ser ensefiado por un angel.

IV     .-     Si ensefiar es acto de la vida activa o de la  contem-

plativa.
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ARTICULO   I. -   SI   UN  HOMBRE   PUEDE  ENSENAR A   OTRO  Y
SER  LLAMADO     MAESTRO.    0  SOLO  DIOS.

(Cf.   I.   117.   Art.   |°).

1. -      El  asunto que  tratamos es  acerca  del maestro;  y.  pr|
meramente.  se investiga si el hombre puede  ensefiar p ser 11±
mado maestro,  o  solo  Dios.

DIFICULTADES:   Parece  que  s61o   Dios  ensefia   y deber  ser
llamada  maestro.    Mateo  XVIII.  8
tro"; y antes habra dicho:  "No

dice : "Uno es vuestro  macs

uerfis ser  llamados Rabbi".

brelo cual comenta  la  Glosa:  "Para que no tribut6is a  loshom

bres  un honor divinoo usurp6is para  vosotros  lo que es de  Dios.

Luego.  parece  que  ser  maestro  y  ensefiar  s61o   sea   propio de
Dios.

2. -      ADEMAS.  si  elhombre  ensefia  no  lo hacesino porm±
dio de  ciertos signos;  porque.  aunque pareciera que  las mismas
cosas  ensefian  algo,  como si.  preguntando  alguien  qu6  sea  c±
ininar.  (el  preguntado)  camina,   ciertamente  esto no basta p±
ra  ensefiar.   a  menos que  se  afiada  algtin  signo,   como  dice  A-

#ustrn en  su libro  de  Magistro (Cap.  Ill.  hacia  el  fin);  y  de -
liiuestra  que.  por  el hecho  de  que  en la  misma-cosa  coinciden
v,irios  aspectos,  no  se sabrra  ctianto de  la  esencia (ad quid)  de
iiquello  abarca  la  demostraci6n;  vale  decil,  si ha  versado  so-
bre lasubstancia o  sobre algo  quele es  accidente.   Peropor un
signo no  se puede llegar al conocimiento de  las cosas.  porque
cl  conocimiento  de  las  cosas es  superior  al  de  los  signos,  ya

q`le  el  conocimiento  de-1os  sigrios  se  ordena  al   conocimiento
ilc  las cosas,  como  a  un fin.   ya  que  el  efecto no es  superior  a
#u causa.   Luego nadie puede  tra5mitir  a otro  el  conocimiento
du cosa  alguna  y.  por  ello,  no puede  ensefiarle.
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3.-      ADEMAS si por un hombre  son  propues,tos   a  alguien
los  signos de  algunas  cosas,  o  aqu61  a  quien  se  le proponen  co
noce  aquellas  cosas  de  las  que  son  signos.  o no'.    Si  conoce  a=

quellas  cosas.  no,es  en  este  caso  ensefiado  sobre ellas.    Y  si
por  el  contrario no  las  conoce.   ignoradas   las  'cosas,   tampoco
podr6  ser  conocida  la  significaci6n  de   los  signos.    Pues quien
ignora lo que es una piedra no podrf  saber qu6 signifique el nom
bre  "piedra".    Ignolada  la  significaci6n  de  los  signos.  no po-
demos,  mediante  signos,  1legar  a  saber  algo.   Luego si  el horn
bre,  cuando ensefia, no hace otra  cosa que proponer  signos.  ei
evidente que un hombre no puede ser  ensefiado por  otro hom-
bre.

4. -     4PE±4±+SL.  ensefiar  no  es mss  que  causal el saber  en o
tro mediante  algo.    Pero el sujeto del  saber es el entendimie=
to;  mientras que  los signos sensibles.  dnicos pot  losqueel ho=
bre,  segtin parece.  puede  ser ensefiado, no llegan hasta la pal
te  intelectiva,  sino que  p.ermanecen en la  potencia sensible.
Luego el hombre  no puede  ser ensefiado por otro hombre.

5. -     4J2E$44i  Si el Saber en uno escausado por otro, o el
saberya  estaba  en  el  que  aprende.  o  no.    Sino estaba   y en  un
hombre  es causado  por otro,  se  sigue de  aquf que  un hombre
causa  el saber  en  otro.  Io cual  es imposible.    Pero  si  ya  esta-
ba,  o estaba en  acto perfecto  y,  de  este modo.  no  puede ser
causado. jporque  19jLu.e,..?.a._no  se hace;  o  estaba  seg6n  una ra-
z6n  seminal; mas  las razones seminales no  pueden  ser llevadas
al  acto por ninguna  virtud  creada,  ya  que  s6lo  por  Dios son  in
troducidas  a la naturaleza,  como dice  Agustrn en  su coment=
rio del Genesis.   Luego.  se sigue que  un hombre  de ningtin mg
do puede  ensefiar  a  otro.

6. -     4J2EMLA|,  el  Saber es un accidente.    Mas el acciden
te no pasa  a otro  sujeto  modificfndolo.    Luego,  no siendo  I:
ensefianza.  segtin  parece.  mss  que  una   transfusi6n de  saber,
del maestro al discrpulo.  uno no puede  ensefiar  al otro.

7.-      ADEMAS acerca de  aquello de  que  "1a fe  viene de
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1oquese  oye"   (Rom. ,   X,17).  dice  la glosa  interlineal:   "AUE
(del hombre).    sin embargo elen el  interior

I;-dicador lo  anuncia  exteriormente".   Masel saber  es causado
interiormente  en lamente  y no exteriormente, en lossentidos.
Luego el hombre  s61o es ensefiado por  Dios y no  por  otro hom-
bre.

8. -     4PiMAS, Agustrn. en ellibrop±LMap±±±±g. dice:  "Sg
lo  Dios  tiene  c5tedra  en los  cielos.  pues  ensefia  la  verdad  en
elinterior;cualquierhombre,porelcontrario,tienerespectode
esa cftedra  la  misma relaci6n que  el  agricultor respecto  a,1  £±
bol-.    Pero el  agricultol.  no es  productor del  arbol.sin6`su`cu±
tivador.    Luego  tampoco el hombre  puede ser llamado  dador
de saber,  sino  preparador para el saber.

9.-      ADEMAS,  si el hombre  es verdaderamente  doctor.  es
necesario que ensefle  la verdad.    Mas quien  ensefia  la verdad
ilumina   la  mente.   ya  que la verdad es luz de  la mente.   Por
consiguiente.   un hombre.   si ensefia,   ilhminara  la mente (de
otro).    Mas esto  es  falso,  ya  que  es  Dios  "
do hombre ue viene  a este mundo".

uien ilumina  a to-
(]uan.  I,   9).    Luego no

puede /el hombre/  ensefiar.  en sentido verdadero,  a
bre.

otrohom

10. -   4P_E¥AS]  si un hombre ensefia a otlo.  tiene que ha-
cerlopasar de  sapiente enpotencia  a sapiente su  acto.   Luego.
es necesario que :1 saber de aqu61 sea llevado de la potencia  al
acto.    Mas  lo que es  llevado de  la potencia  al  acto debe su-
frir  alguna mutaci6n.   Luego el  saber o la sabidurra  sera  alte-
rado.  1o  cual  es contra  Agustrn (Lib.   LXXXIII de  las Cuestio-

E£,  quien  afirma  que  "la sabidurra que  entra en  el hombre
no se  Gambia.  sino que ella cambia  al hombre".

11. -    ADEMAS,  1a  ciencia no es otra  cosa  que  la  descrip-
ci6n de  las cosas en el  alma.   pues se dice que el  saber es  as±
milaci6n del  que sabe   a la  cosa  sabida.    Pero  un  hombre no

I)uede describir  en el  alma de  otro  las  semejanzas de  las cosas
iiiies de  este modo obrarra  interiormente  en  61,  lo  cual  a  solo
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Dios  pertenece.    Luego  un hombre  no  puede  ensefiar  a  otro.

12. -   ALD_E_____i±4:4i.  Boecio  en  su  Libro   De  Consolatione
(V.

prosa  5.  al  principio) dice que por la  ensefianza  la mente del
hombre es solamente excitada a  saber.    Mas  aquel que excita
el  entendimiento  a  saber, no por ello 1e hace  saber,  lo mismo

que quien excita  a  alguien  a vcr  corporalmente  una cosa.  no
por ello le hace vcr.   Luego,  un hombre no hace saber  a otro;
y.  asr,  no puede decirse,  con propiedad.  que le ensefie.

13. -   4PEM4S para saber se requiere certeza del conoci-
mientoi de otro modo  no serra saber sino  opini6n o creencia,
como dice  Agustlh  en  el libro  De Magistro.    Pero un  h6inbre
no puede producir  en otro la  certeza medianie los signos serisi
bles que /le/ propone; pues  lo que hay en los  sentidos es mfr
indirecto  que lo  que  se halla  en el  entendimiento,  mientras
que la certeza  siempre se ordena hacia  algo que es mss direc
to.    Luego un hombre no puede  ensefiar a  otro.

14. -   4PEiM!44S.  para saberno se requiere mss que laluz in
teligible y la especie.    Pero  ninguna de  estas cosas puede s=
causada en un hombre  por  otro,  porque  para  ello serra necela,
rio que el hombre crease algo, ya que  tales formas simples p±
rece queno puedanproducirse sino por creaci6n.   Luego elhom
bre no puede causar   en otro la  ciencia y,  per  esto,  tampocJ
ensefiar.

15. -   4LD_E]¥4i, nadie puede informar la mente del hombre
fuera de Dios.  como dice Agustrn q±±
Cap.   XVI|).    Mas  el saber  es una

de Libero Arbitrio
cierta forma  de la  mente.

Luego solo Dios causa el  saber en el  alma.

16. -   ADEMAS.  asr como la culpa  radica en la mente.  a-
sr tambi6n la  ignorancia.   Pero solo  Dios purifica la mente de
la  culpa. como dice lsaras:  "So or causa mra
iu_s peca_dq".    Luego.  tambi6n s61o Dios purifica la mente de
la  ignorancia;  y asr solo  Dios  ensefia.
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17. -   _4P_E_ML44fr  siendo el saber  un conocimiento revestido
dc  certeza.  se podrf recibir el saber de  aquel cuya palabra 11£
vn a la certeza.   Pero nadie recibe certeza por el nero hecho
Jc  escuchar  a  otro; de lo contra,rio.  serra necesario quele conLi
mac  a un hombre como  cierto  todo lo que  otro le dice.    Pero
•61o se recibe  la  certeza  cuando se escucha  interiormente  la
vcrdad que habla.  a la  que  se recurre incluso  respecto de  to-
dl`s las cosas que  oye de  los hombrespara  cerciorarse.   Luego.
cl hombre  no ensefia. sino la verdad  que interiormente habla,
lu  cual es  Dios.

18. -   4EEML4Si nadie. mediante lo hablado por otro apreE
clu  aquello que,  antes de hab6rsele hablado. hubiera respondi-
Jo al ser interrogado.    Mas el discrpulo,  antes de que  el maeLi
lro hable,  podrra responder.  al  ser  interrogado.  sobre  aquello

qiic el  maestro le  propone;  asr  pues Ilo  serra  ensefiado por  lo
ullcho por el maestro si no se encontrara en disposici6n de  en-
lcilder  tal como el maestro  le  propone.    Luego un  hombre no
ni)rende mediante lo hablado  pot  otlo.

PERO EN  CONTRARIO.

1.-En  11  Tim.    (I,11)  se  dice:-i
i:!±±| predicador  y maL±±E9=.    Luego,
iiiiido maestro.

"Del  cual o he sido he-
el hombre  puede ser lla-

{/

2.-`     4DPMA§._en 11  Tim.,   (Ill.14): Pero tti
te ha sido  confiado".

It?,I.lineal)  comenta:    " or mr como

ermanece
La  8losa (in-

I un  verdadero doctor"
Y  Alr,  lo mismo que  antes.

3.-      ADEMAS, en MateoxxIII.  8-9.  sedicetambi6n:   "U
Ii{) a.  vuestro maestro uno es vuestro adre".    Mas elhechode

qllc  Dlos es padre de  todos no excluye que  tambi6n un hombre
|Micdaserllamadopropiamentepadre.   Luego.  por   esto  no  se.
®xclllye  tampoco que un hombre  pueda   ser  llamado maestro.

4.-     Al?_E_ML4±S,    (Roman.   X,15).   sobre  aquello:    "Cu£E
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hermosos son los
sa  dice:    "Estos  son  los

los que evan elizan la
ies de los ue  iluminan la  I

1a  8lo-

lesia".
Habla de los Ap6stoles.   LLiego
del doctor.  parece que ensefiar compete a los hombres.

5. -     4LDE_M4i, Como se dice en el Ill de los Metaffs.  una
cosa es perfecta cuando es capaz de engendrar seres que le sean
semejantes.     Mas  el  saber  es cierto  conocimiento  perfecto.
Luego el hombre que lo posee puede ensefiar  a otros.

como  iluminar  sea  acto propio

6. -     4J2|E_M__A|.   Agustrn.  en  su  Liblo Contla  los Mani

(n, Cap.  IV) dice que  "asr como la
do habra sido regada
sit6 de  la  lluvia

ue  antes del
I+±±a .±±±£en+e  y despues del pecado nee

rocedente de
te del hombre ificada I esta  tierra

asr tambi6n la men
antes del

I]ra sido  fecundada I la fuente de la  verdad
u6s del necesita  de la ensefianza

una lluvia ue desciende delas
de  otros como

nubes".
pecado,  un hombre puede  ser ensefiado per otro hombre.

/A  TODO LO CUAL/ RESPONDO  DICIENDO:

La misma diversidad  deopiniones se encuentra en tres  asun
tos:   En cuanto al paso de las  formas al existir.  en la adquisi-
ci6n de las virtudes,   y en la adquisici6n de los saberes.

Algunos en efecto.  dijeron que todas  las formas sensibles.

proceden del exterior,  o sea. de la substancia o forma separada.
a la  que llaman productor de formas  o en[endimiento  agente:

y que todos los agentes inferiores naturales no son mss que elf
mentos que preparan la materia para recibir la  forma.   Igual-
mente incluso Avicena dice en su Metafrsica  que nuestra  pro-

pta  acci6n no es causa del hfbito honesto,  sino  que la  acci6n
impide su hfbito contrario y lo adapta  a ello. haciendo qlle eLi
te hfbito se dirive de la substancia que perfecciona las almas
humanas.  que es el  entendinienlo  agente  o  una substancia se
mejante al mismo.    Pe modo  semejante  establecen que el  sa
bernoseproduceennosotrossinomedianteunagenteLsepar±
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Luego.  de§pu6s del

do;  por  ello  afirma  Avicena (VI  de  Naturalibus,  IV,   Cap.  11.
hacia  el  medio)  que  las formas  inteligibles  fluyen a  nuestra
inente mediante la  acci6n del entendimiento  agente.

Otros.  en cambio, ham opinado sobre este  tema en un sen-
tido  contrario.    Es decir:   todo esto se hallarra  inclufdo  en las
cosas y no  tendrra una causa externa. y solamente mediante i
iia acci6n  extema llegarra  amanifestarse.   Afirmaron algunos.
en efecto,  que todas las formas naturales sehallan actualmente
latentes en la materia y que el  agente natural no hace otla cosa
mss  que sacarla de lo oculto  y manifestarlas.    ne modo semi
jante  algunos afirmaron que la naturaleza ha  colocado dentro
de nosotros  todos los  hfbitos de la.s virtudes y  que por  el ejer-
cicio de las obras se  eliminan los impedimentospor  los que los
dichos habitos quedan como ocultos.  tal  como.  por  la  acci6n
de la lima. se remueve la herrumbre para  que aparezca el br±
Ilo del hierro.   De igual modo otros dijeron que el saber de  tg
das las cosas ha  sido  concreada con el  alma  y que,  mediante
la ensefianza  y el conocimiento de los instrumentos exteriores,
Ilo se hace  otra cosa que  guiar  al  alma hacia el recuerdo o re-
consideraci6n de  aquello que previamente  supo;  de donde af±
inan que  aprender no es mss que recordar.

Ninguna  de estas opiniones  tiene raz6n.

La primera opini6n.  en efecto.   excluye  las causas  pr6xi-
inas al atribuir  finicamente  a las causas primeras todos los efe£
los queproceden de las inferiores; con ello deroga el orden del
`iniverso,  el cual estf constiturdo por el orden y la concatena-
I:16n  de  las  causas.   La  causa  primera.  por  raz6n de  la  emine±
cia de su bondad.  no s6lo  hace que las cosas  existan sino que
lean  a  su vez  causas.

Tambi6n la segunda opini6n casi cae en el mismo incon-

::;',:enn;e:s:nine:t:nqumeoet:[faacctc°}[d:::a::mc:emv:s:edd£[:aen:;Pe?,9ttib±
dc los  Frsicos (Com.   32).    Si los  agentes  inferi6res,no hacen
iil.1s  que  poner  demanifiesto lo que  estaba  ocul_to'.  al  eliminar
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los  impedimentos que  ocultaban las  formas y los habitos de las
virtudes y de los  saberes.  se sigue  que  todos los  agentes  inferio
res no acttian  sino de modo  accidental.

Y  asr.  segtin ladoctrinadeArist6teles (   Phys. ,   Com.    78),
es necesario  seguir  un camino medio entre  una  y otra opini6n.

pues las formas  naturales preexisten  ciertamente en la mate-
I.ia.  no en  acto,  como afirmaban  algunos.  sino tinicamente en

potencia,  de la cual pasan al  acto mediante la  acci6n de un a
gente externo pr6ximo,  y no s6lo por el  agente primero,  com;
afirmaba la  otra opini6n.    De  modo semejante,  tambi6n  se-

gtin la sentencia del mismo /Arist6teles/ )VI  Ethic. 11.  al priE
cipio).  Ios hfbitos de las virtudes antes de llegar a su  total de
sarrollo.  preexisten en nosotros en algunas inclinaciones natu=
rales,  que son  como  ciertos g6rmenes de lasvirtudes y que lug

go, por el ejercicio de las oblas.  llegan  a  su debido desarrollo._

Lo mismo  debemos  decir  respecto de   la  adquisici6n  del
saber.   En nosotros preexisten ciertos g6rmenes de lasciencias.
vale decir. Ias primeras concepciones del entendimiento,  que.
al momento,  mediante  la luz del entendimiento  agente.  son
conocidas  mediante las especies  abstrardas de las cosas sensi-
bles,  ya  sean  complejas,  como  las dignidades.  ya  sencillas.
como las ideas del sex,  de lo uno y otras semejantes. que  inme
diatamente aprehende el entendimiento.   Y de estos principios
universales se siguen  todos  los demfs principios  siendo los pr±
meros como razones seminales.   Por consiguiente,  cuando,  de
estos  conocimientos  universales  la mente es  conducida a que
conozca en acto lo particular. 1o que antes era  s61o conocido en

potencia `y  de  un modo  casi universal.  es  cuando  se dice que
alguien logra saber.

Sin embargo.  es necesario saber que  en las cosas naturales
algo preexiste en potel]cia de dos modos distintos.

a)EE otencia  activa  com es  decir.   cuando  el
principios intrrnseco  es capaz de llevar  al  acto perfecto, como
es manifiesto  en la cut.aci6n: de la virtud natural queexiste en
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•1  ®llfcrmo  6ste  llega  a  la  salud.

otencia cuando el principio intrrnseco no
h.in I)ur.'i llevar  al acto,  como se ve  claramente cuando del  ai
r®  Ie  I)rodiice  fuego.  ya  que bien  no puede hacerse  por  unavf
liiJ  `.xlNlulilc  en  el  mismo  aire.

I```i.  lt> Tanto.  cuando  algo preexiste en  potencia activa com

Plaln.  cl  ageiite  externo no hace mss que ayudar al  agente  i=
ttil'llt} I)rt)I.orclonfndole  todo aquello  que le  permita pasar  al  ac
lii,   nir t:t)mo el  medico,  en la  curaci6n  es un colaborador d=
lA  lmlilmlcza  -que  es la  que principalmente  actfia  -,  fortale-
ul.lldolu y  suministrfndole las medicinas que la naturaleza  em

|lleA  t:t]mo  instrumentos  para  recuperar  la  salud.

(;`lAlido,   por  el  contrario.   algo  preexiste  tinicamente  en

pal.I``'lA  I)A.1va.   entonces el  agente  externo  es el  que princi-
P|llll®llI®  llcvn  dt;  1a  potencia  al  acto.   como  cuando  el  fuego
11.a.   qll®  t}l  Alrc.  que  en potencia  es  fuego,  se  convierte  en

'   fu.a.I all  Aclo.    I,uego  el  saber  preexiste en el  que  aprende  en

pel!ll`'lA  Acllvfl  y no  puramente  pasiva,  pues  de  otro modo un
h()mbro  Ilo  podrfa  adquirir  el  saber  por  sr mismo.

^ir `:orno  se  recupera  la  salud  de  dos modos,  o  por  la  sin

|l!e  A(`llvldl]d  de  la  naturaleza  o  por  lanaturaleza  con la  ayu-
tl|  d€  lA  iiic`.dlclria,   asr  tambien  existe   un doble  modo de  lo-

ffl.I  IAl)I.,r:  cl prlmero.  cuando  la raz6n  natural.  por  sr misma.
11.##  Al  {`olloclinlerito  de  lo  desconocido.    Estemodo  se  llama
lllv.ll(`1611.    lil  segundo.  cuando  alguien  exteriormente ayuda  a
I.  lA»dli  lli`lIJrAl  y  csTo  cs  lo  que  se  llama  ensefianza.

1111  ltiulu   lo  quc   produccli  la   naturaleza  y  el   arte.   el  arte

lula.  di.,  iliodu  ;u]dlogo  y  uLlllzando los  mismos  medios  que  la
lIItllrdloHiL.    ^`yr coiiio  l{iiioluraluza rcsLituye  la  salud  enquien

|ill.oe   Ill..   rrro.   iI`cdlAiitc  cl   ctlLor.   asr I.ambi6n  el  medico.
" .Ilo  in  illcc  qua  cl  nrte  lliilta  1o  naturaleza.

^l»ti  .iiiiii`ji`Iilc  aui:cdc  I;oil I;L  fidqulslcl6n  del  saber,   pues

`£0

.



del  mismo modo  el  que  ensefia  conduce  al  otro  a  saber  de  lot
desconocido.  tal  como  alguien, mediante la  invenci6n.  se  con
duce  a srmismo  al conocimiento de  lo  desconocido.    El  pro-
ceso de la raz6n  que llega  al conocimiento de lo desconocido
en la invenci6n no es otro que el de  aplicar  principios comu-
nes evidentes por sr mismos a materias determinadas y proce-
der luego  a  algunas  conclusiones  ,  particulares  y  de  estas  a  o-
tras;  de  donde,  segtin esto,  se  dice que  uno ensefia  a  otro  cuan
do por medio de  signos le expone este proceso discursivo  de  1=
raz6ii.1a  cual.  de  suyo,  en srlo hace mediante  la actividad
natural  de  la  raz6n.    Y,  de este  modo.   Ia  raz6n  natural  del
discrpulo,  por  las  cosas  que  se  le proponen  a  modo de  instru-
mento.  1lega  al  conocimiento de las cosas  desconocidas.    Y.
del mismo modo que  se  afirma  que el medico  produce la sa-
1ud  del enfermo.   actuando la naturaleza,   asf tambi6n se dice

que  unhombre  causa  el saber  en  otromediando el ejel`cicio  de
la raz6n natural  de 6ste /segundo/.   Y esto es ensefiar. de don
de  se  afirma que un hombreensefia  a otro  y que es sumaestro.

En conformidad  con  esto dice  el  Fil6sofo (I  Posteriorum.
Com.  51)  que  la demostraci6n es  unsilogismoque hace saber.
Pues si alguien propone  a otro lo no  contenido en principios i
videntes en srmismos o que no se manifiestan como inclurdos,
no producir6  en €ste  un saber.  sino  acaso  una  opini6n  o fe,  aun
en el caso de que  todo esto tambi6n en cierta forma sea causa
do  por  priricipios  innatos  en  el hombre.    Pues  de  los  mismos

principios conocidos en  sf  mismos considera  que  todo aquello
que  de los  mismos  necesariamente se  sigue,  debe  ser  tenido
con  absoluta celteza;  y que por el contrario.1o que les sea con
trario ha de ser necesariamente rechazado;  a  lo restante puede

prestarles su asentimiento oneg6rselo.,   Esta  luz de la raz6n  por
la  que  conocemos estos  principios.  mos  la  infunde Dios  a  modo
de una cierta semejanza con la verdad  increada dada  en noso
tros.    De donde,  puesto  que  ninguna  ensefianza humana  pue  =
da  ser en nosotros eficaz sino  por  la  fuerza  de  esta  luz,  consta
entonces que  es solo  Dios el  qiie  en lo rntimo /de nuestro ser/
de un modoprincipal  ensefia.  asrcomo la naturaleza es la que
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liiinbi6n interiormente  y de modo principal cura.

Sin  embargo.  se dice  con entera  propiedad  que el hom-
hrc cura  y ensefia del modo antedicho.

*()I.UCI0N  DE  LAS  DIFICULTADES

1.-Por el hecho de que  el  Sefior  prohibi6  a sus discrpu-
l{]g el que se hicieron llamar maestros  y que para que hicieran
tt,in prohibici6n no puede entenderse en sentido absoluto,  expli
`'A  la  Glosa  en  qu6  forma se ha  de  entender  esta  prohibici6n.
I'`ic8 se nosprohibe con ella llamar maestro  a  unhombre en el
in,iitldo de que le atribuyamos la principalidad del magistro que a
[}1(}3 corresponde;  como si depositframos nuestra  esperanza en
h  sabidurra humana  y,  en todo  aquello que ormos  a los hom-
I}rc9 no  tratframos mejor de  eonsultar la verdad divina  que en
lI(ittitros habla  por la  impresi6n de  su  semejanza.  mediante  la
i`uiil  podemos  juzgar  de  todas  las  cosas.

2. -   El  conocimiento de las  cosas no  se produce en noso-
llol por el  conocimiento de los signos,  sino por el  conocimien
1`} dc  algo mss cierto,  vale decir, de los princlpios que  por  a|

#illloB signos  se  nos proponen y que  luego  aplicamos amaterias
l|ilo intes nos erandesconocidas en sr mismas,  aunque conoci-
dAl bajo cierto aspecto,  como se ha dicho en el cuerpo del  ar
lri`iilo.    El  conocimiento de los principios,  y no ei de  los  sig-
llitl.  es el que produce en nosotros la  ciencia de las conclusio-
''®,,

3. -   Todo  aquello que se  nos ensefla mediante signos cier
llll`cllte lo conocemos bajo un aspecto y lo ignoramos en cua:
I.I  A  ouo.   Si  se nos elisefia  qu6  sea  el hombre. mos  es indispeE
•llllc  conocer previamente  algo referente  al mismo, por  ejeT

Ill(}.  cl  conceptode  animal,  de  substancia  o,  por  lomenos. del
alllc,  cl  cual no puede serlios desconocido.   De modo seine  -

jllHe..   sl  se  mos  ensefia  una conclusi6n.  es  necesario que  se ten

|1  l±{)Ilocimiento  previo de lo  que  sean  sujeto  y  pasi6n  e  incl-ul
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so de los principios mediante los  cuales  se  ensefie la conclusi6n

pues  toda  ensefianza  se  hace  derivfndola de  un conocimiento
preexistente,  como  se dice en I de  Los  Posteriores (al princi-
pio).    No se sigue.  pues.  1a  argumentaci6n.

4. -   De los signos sensibles,  recibidos por la potencia sen
sitiva, el entendimiento recoge las intenciones inteligibles que
luego  emplea para  producir  el saber  en 61  mismo.    Pues  los
signos no  son la  causa  eficiente  y pr6xima del  saber;  1o  es la
raz6n que discurre de  los principios a las  conclu§iones.  como
se ha dicho en el cuerpo del  artrculo.

5. -  En todo aquel que es ensefiado. el saber preexiste. no
ciertamente en acto completo,  sino a modo de razones semi-
nales.  en el sentido de que los conceptos universales.  cuyo cg
nocimiento mos ha sido infundido de un modo natural.  vienen
a ssr  como  g6rmenes  de  todos los conocimientos  que de ellos
se deriven.    Y  aunque mediante la  fuerza creada las  razones
seminales no pasen  al  acto.  como si de  esta manera las in fun
diera  alguna  fuerza  creada. sin embargo.  pueden actualizars;
por  la acci6n de  la fuerza  creada  todo  cuanto en ellas.  origi-
nal  y virtualmente.  se contenga.

6. -  Nose dice que el que ensefia transmita el saber en el
discrpulo,  entendiendo  esto  como si el mismo  saber que  hay
en el maestro. num6ricamente hablando.  se produzca tambi6n
en el discrpulo;  sino que.  por medio de la ensefianza,  se crea
en el  discrpulo un saber  semejante  al del  maestro,llevadode
la potencia  al  acto,  como se ha dicho en el  cuelpo del artrcu
lo.

7. -  Asrcomo se dice que el medico produce la salud.  sieE
do asr que €1  acttia  exteriormente  y que es  la sola naturaleza
la que opera en lo interior.  asr,  tambi6n.  se dice que el horn
bre ensefia la verdad,  aunque s61o 1a anuncie de un modo ex=
terior.  siendo  Dios el que ensefia en lo  interior.                   \

8. -   Aunque Sam  Agustrn  demuestre (en  su  Libro  De Magi.s
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Ilo)  que  rfuicameme  Dios ensefia. no  intenta.  por  ello.  excluir
qiic  elhombre  ensefie  exteriormente.  sino  probar  que s61o  Dios
®iilcna en lo  interior.

9. -  Se  puede decir  con entera verdad que  el hombre  es
verdadero doctor,  y que ensefia la verdad y que ilumina la meE
in /del  alumno/,  no en el sentido de que  infunda la luz de la
I.z6n. sino en  cuanto que  ayuda  a la luz de la raz6n en orden
•1  pcrfeccionamiento del saber mediante lo que exteriormen-
1®  lc  propone.    En este  sentido se  dice  en (Efesios,Ill.  8,   9):
''^  ini.   el  menor  de  todos  los santos.  me  fue  otorgada  esta

iluminar  a todos  acerca de cufl sea la dis ensaci6n
oculto  desde  los  si los  en  Dios".

10. -Existe  una  doble  sabidurra;  1a  creada  y  la  increada.
Illli`  y otra  son  infundidas en el hombre  y por   su  entrada  pus
u® cl hombre mejorarse  perfeccionfndose.

I.a  sabidurra  increada de ningtin modo es mutable. mien-
lm que la £!e±£± varra en  nosotros de un modo  accidental  y
llu  lubstancial.    A  aqu611a  la  podemos  considerar bajo dos  as-

|t®t:los:  o en  cuanto dice relaci6n  con  las  realidades eternas  a
lM Hue pertenece  y.  en este sentido,  es tambi6n immutable; o en
{iuAIIto al  ser  que  posee  en el  sujeto  y.   asr.  accidentalmente.

|iti®de variar  al pasar el sujeto que posee sabidurra en potencia
A   poaeerla  en  acto.    Pues  las formas  inteligibles.  en  las que
i`ollllste la  sabidurra.  son.  a  un mismo  tiempo.  semejanzas de
lAl cosas  y formas que perfeccionan el entendimiento.

11. -Al  discfpulo se le  aescriben las  formas inteligibles.

|it}r log que  se  constituye el  saber. recibido  pol medio de la ens.e.
mlizn; inmediatamente, es cierto, por  el  entendimiento agen-
Ia  iroro mediatamente  por el  que  ensefia.    Pues  el doctor  pro-

|ti}Iic  log  signosde las  cosas  inteligibles,  de  las cuales  el enteE
tllmlelito agente recoge las intenciones  inteligibles  y las des-
`'rlhc  nl  entendimiento  posible.

lie  aquf que las mismaspalabrasdel doctor.  ordas o vistas
all .lt}rltos.  tengan,  respecto  a  la producci6n del saber  en el  eE
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tendimiento la misma relaci6n que las cosas que se hallan fuer
ra del  alma pues de  unas y ouas recibe el  entendimiento las  in
tenciones inteligibles;  advirtiendo que  las  palabras del  doctoT
son  mf s  aptas  para   producir  el  saber   que  las  cosas  sensibles
existentes fuera  del  alma,  en  cuanto  que son  signos de  inten-
ciones  inteligibles.

12. -Nose  da semejanza entre el proceso del entendimien
to  y el de  la visi6n  corporal.  pues la visi6n  corporal no es u-
na  fuerza  ilativa  en forma  tal  que  de  algunos de  sus ob].etos

puedallegar a  otros.    For el contrario.  todos sus  objetosson visi
blestanpronto como a ellos se dirija.   De dondeel que tiene la fa
cultad de vcr se encuentra respecto de todo lo visible objeto d;

percepci6n en la misma relaci6n que quien posee un hfbitores
pecto de  todo  aquello que de un modo habitual  sabe que debe
considerar.   Y  asr.  el que ve no nece§ita  ser  inducido por otro

para vcr,  a  no  ser en el sentido de  que  alguien le haga dirigir
su mirada hacia un objeto visible.  mostlfndolo  con el dedo o
con  otra  cosa  semejante.

Por el  contrario.  1a  potencia intelectiva.  siendo como  es
una  fuerza  ilativa.  de  algunas  cosas  pasa  a  otras.    De  donde

que no se  comporte en forma  igual respecto  a todo lo inteligi
ble que se  pueda  considerar,  sino que  algunas cosas las ve  in-
mediatamente,  como aquellas que son evidentes en sr mismas.
en las cuales se  incluyen implrcitamente  algunas otras que no

podrra entender sino mediante el ejercicio  de la raz6n.  expli
cando las que en los principios se contiene  de modo implrcitQ
Pe aquf que para  conocer  tales objetos de  conocimiento.  an-
tes de adquirtr elhgbito. no s6lo se  encuentra en potencia  ac-
cidental,  sino  tambi6n en potencia esencial, pues necesita de
un motor que lo conduzca /al.hfbito/  al  acto pormedio de la
ensefianza,  como  se  dice  en el  VIII de  los  Frsicos (Com.   32);
motor que no se necesitarra para  quien ya conoce algo de modo
habitual.    El doctor,  por consiguiente.  incita  al entendimien
to /de otro/ para  saber lo que 61 ensefia.  actuando a modo d;
motor  esencial  que  lleva de la potencia  al  acto.    Mas  aquel

que muestl`a  a  la vista  corporal /de  otro/  alguna  cosa.  provo-
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t`A  lil  visi6n /de  6ste/  en  cuanto  motor   accidental,  1o mismo

qHc quien  posee  el hfbito  de  saber  puede  se  estimulado   a  la
i`(}iisideraci6n  de  algo.

` 13. -Toda la  certeza  del  saber nace de la  certeza de los

prlilcipios.   pues s61o se  llega  a  tener  certeza  de  la  conclusio-
licx  cuando /6stas/  se  resuelven  en lo§  principios.    Y   asr,  el

qlli.  se conozca  algo con  certeza  proviene de la  luz de la ra-
*dli.  infundida por  Dios en el interior /del  hombre/.  y por la
qnr, I)ioshabla en nosotros; y no.  en cambio,  por  el hombre que
/llii#/ habla  exteriormente;  a  no ser  que 6ste,  ensefifndonos.
IIA#.'i  vcr la  inclusi6nde  las  conclusiones en los  principios.    Pe

t_.,        l'`i  cn  este  caso.   tampoco recibirramos  certeza del saber  si no
;_,;.:t'        nivldramos  certeza de  los  principios en losque  tales  conclusio

|lr`I  sc  rsuelven.

14. -El  hombre  que  exteriormente  ensefla  no  infunde  la
|w,  liiteligible.  sino que es causa,  en cierto modo,  de  la  esp_
l!lo   lilteligible.   en  cuarito  que  mos  propone  algunos  signos de

lil llitenciones inteligibles.  que nuestro entendimiento recibe
ue  iiquellos  signos  y las  guarda en  sr mismo.

15. -Cuando se dice que nadie fuera de  Dios puede infor-
llii`r  la mente.  se  entiende  esto respecto de  su  tiltima  forma.
1111 l!t  cual se  considera aqu611a como  amorfa,  cualesquiera  que
l®uli las  otras formas que  tenga; 6sta  es la  forma  por  la que  COE
Verge  el  Verbo.  uni6ndose  a  El.  y por  la  que tinicamente  se  di
Ilo  qLle la iiaturaleza racional  se halla  informada.  como  se ve
i`lArumente  en  Agustrn,  en su   comentariolit.  al  G6nesis,  Lib .
IX.  Cap.   XXV  y Lib.   LXxxnl  de  las  Cuestiones.  Guest.   5.

16. -La culpa se encuentra  en la parte  afectiva.  en la  que
•dlt}  I)1os  puede  influir  como  se ver6 mss  claro  en  el  artrculo
llHlllc[1te.    La  ignorancin.  en  cambio.  radica  en  el  entendi-
|illoii`o.  en el que sr puede  influir  unavirtud  creada,  tal  como
pl  rlllciidimiento  agente  imprime las  especies  inteligibles en
®1  rlHi.,iidimiento  posible,  por  medio del  cual  y de  la  ensefian
in  lHlnit`ila  se   produce  en  nuestra  alma  el  Saber.  como  se h=
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dicho en el  cuerpo del  artfculo.

17. -La certeza del saber,  como queda ya dicho.  se tiene
de s6lo Dios.  quien nos infundi6 la  luz de la raz6n por la  que
conocemos los principios. de los  cuales proviene la  certeza del
saber.    Y,  sin  embargo.  el saber.  en  cierto   sentido,  es  tam-
bi6n  causado en nosotros por  el hombre,   como  se ha dicho en
el cuerpo del  artrculo.

18. -El discfpulo. preguntado antes de haber hablado el rna
estro.  responderfa,  ciertamente.  acerca de los principios me-
diante  los  cuales es  ensefiado.  mas  no respecto  de las  conclu
sionesque  alguien le  ensefie.   De  aqurque no  aprende del mae-s
tro los principios.   sino  tinicamente  las  conclusiones.
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#-
ARTICULO  11. -SI  ALGUIEN PUEDESER LLAMADOMAES

TRO  DE  SI MISMO

(Cf.   I.   Q.   117.   art.   1).

13n  segundo lugar  se pregunta  si  alguien puede ser  llama-
do n`aestro de sr mismo  y parece  que sr.

DIFICULTADES :

1. -  La acci6n. en efecto. debe ser atriburdamfs a la cau-
"   iirlncipal  que  a la  instrumental.    Ahora bien,  el  entendi-
llile,iilo  agente viene  a  ser como la  causa principal  del saber

|lr{rdiicldo  en nosotros.    Pero  el hombre  que  ensefia  exterior-
Ilit!iilc es como causa instrumental que  propone al entendimien
lu i*cnte los instrumentos media,nte los  cuales 6ste llega  a sf
ller.    Luego ensefia mss el entendimiento agente que el hom-
br®  ulle  actfia exteriormente.    Por  consiguiente,  si  a  causa de

qiiti, liabla exteriormente,  alguien se llama maestro de quien lo
•li`ii{:ha, con mu€ha mayor raz6n.  a  cau'sa de la luz del enten
tllliilcnto agente, el que oye deberf ser llamado maestro de s-f
„lll,,,o.

2. -ADEMAS. nadie aprende algo mientras no logre la cert±
I. dcl conocimiento.   Pero la certeza dad conocimiento se da
•n llo8otros  gracias a los principios  conocidos mediante la luz
tl®l  entendimiento agente.   Luego al entendimiento  agente cg
ll®.ponde  principalmente enseHar;  y asr,  1o mismo que lo an-
't,llor.

3. -ADEMAS.   ensefiar  corresponde  mss  propiamente  a
I)Itl. que  al hombre.   De  aqur que Mateo (XXIII.  8)  diga:  "[I=
||llo.  vucstromaestro".    Pero  Dios  nosensefia  encuanto quenos
tlitllrlore  la  luz de la  raz6n,  por la  que  podemos  juzgar de  to-
dll  lAl  co8as.    Luego el  acto  de  ensefiar  debe  atribuirse de  un
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modo principal  a esa luz;  y asr.  1o mismo que lo anterior.

4.-ADEMAS,  saber  algo por  invenci6n es mss  perfecto
que  aprenderlo de otros.  como se ve  claro por  el I de los Eti-
£gi(Cap.  IV.  cerca del  fin).   Por consiguien[e.  sj de  aquelm9
do de adquirir el saber por el que alguien  ensefia a  alguien se
deriva el nombre de maestro.  en cuanto que uno esmaestro de
otro,  con  mucha mayor  raz6n en el modo  de  alcanzar el sa-
ber por invenci6n  debe darse  tambi6n  el  nombre de maestro.

para  que alguien pueda  llamarse maestro de  sr mismo.

5. -   ADEMAS.  asr como uno es  guiado hacia lavirtud por
srmismo o por otro.  asr.  tambi6n.  es llevado a  saber.  hallan
dolo  por sf mismo o  aprendi€ndolo de otro.    Mas de  aquelloT
qiie llegan a las obras de  las  virtudes sin  un instructor externo
o  legislador se  dice  que  son leypara  sr mismos;  Ron. ,11.   14:

entiles oseen la  le /mfysahoa. acttian
naturalmente  se n la le ellos  mismos. . .   son ara  srmis-
mos  la Ley".    Luego  tambi6n  el que  adquiere el  saber por sr
mismo debe ser llamado maestro de sr mismo.

6. -ADEMAS. el doctor es causa del  saberdel mismo mo
do que el medico lo es de la salud.  como  queda dicho;    Pero
el medico  se cura  a sf  mismo.    Luego es  posible ensefiarse  a
sr mismo.

POR EL  CONTRARIO,  el Fil6sofo dice (VIII de los Frsicos.
Com.  32) que es imposible que el que  ensefia aprenda. porque
es necesario que el que  ensefia  tenga el  saber y el que aprenda
carezca de 61.   Luego. no puede ser que alguien se ensefie  a sr
mismo o que  se llame maestro de sr mismo.

2. -  ADEMAS.  el magisterio supone rna relaci6n de subordi
naci6n.  Io mismoque el ser amo.   Pero talesrelaciones nopue-
den ser de  alguien  para  consigo mismo.  pues  nadie puede ser

padre o amo de sr mismo.   Luego nadie puede ser  llamadomaes
tro de sr mismo.
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A  TODO L0 CUAL,  RESPONDO DICIENDO:  Sin duda  al-

#lum  i]iicde  alguien,  por medio de  la luz de  la raz6n que  le h±
lldi}  lii'fuirdida  y sin  el magisterio de  una  ensefianza  exterior  a
illi  liylida,  llegar  al  conocimiento de muchas  cosas desconocj
ull,  i`omo  se ve claro en todo aquel que adquiere el saber por
lwoiicl6n.    De  este  modo,  en  cierto  sentido.  uno  puede ser
i!ium de  su propio  saber.    Sin  embargo.  no  puede  afirmarse

qli.  .cA maestro de sr mismo o que se ensefia  a  sr mismo.

13Iicontramos. pues. dos modosde actuar de los principios i

I.nlc.1 cn las cosas  naturales.  coma  seve  en el  Fil6sofo (VIII
d.  lo# Metafrsicos,  Com.  22  y 28).    Existe un  agente  que  po-
iee a,Ii sr mismo  todo lo que  en el  efecto se  produce por  61; o
tlol liilsmomodo comoen los agentes unrvocos, o de modomfs
eiiiliiciites.  como  en  los equrvocos.    Por  el  contrario.   existen
illlu. tlgentes en los  cuales  de  todo  aquello que  producen  s61o

itfaoxlste en ellos una parte.    Asr,  por ejemplo,  el movimieE
1o qiic produce /a/ 1a salud.  o una medicina c6lida en la que
el  i`Alor  se encuentra  o  de un modo  actual  o de  un modo vir-
lllAl ;  iitas  el  calor no es  toda  la  salud  sino una  parte  de la  sa-
lllu'

ljli los primeros agentes se da  una perfecta raz6n de acci6n;
lli.I Ilo en los agentes del segundo  modo,  ya  que un ser prod±
ii.  nl#o en cuanto que estf  en acto; y como al producir el  efe£
lii lI`i  i}8tf  en  acto masque en  parte.  no  sera  agente en  sentido

I,erfG(:,O.

`iln embargo la ensefianza  supone un estar en acto perfecto
tltil .Iiber en  el  queensefia  o esmaestro.   De  aqur que  sea  nece
lillti que  aquel que ensefla o que es maestro posea explrcito o

ii.lfccramente el  saber  que produce  en otro.  y esto de  una rna
n®m  cxplrcita y perfecta,  como en el  que aprende por medi;
d®  lA  cliseflanza.    Pero  cuando se logra  que otro sepa  por me-
dl.t dc.  iin principio intrrnseco,  aquello que  es causa  ager}tedct
lih®f .  Ilo posee el saber que ha de  adquirir sino en  parte.  va-
I.  u®t`lr,  en  cuanto  a  las razones seminales del  Saber.  que son
liil  iil`liiclplos  comunes.    Y de  aqur que de  esta  causalidad  no
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puede  derivarse el  nombre de doctor o de  maestro,  hablando
con propiedad.

SOLUCIONES  DE  LAS  DIFICULTADES:                     f

I.U`

1. -   Aunqye  el  entendimiento  agen}e sea  causa  mss prim-
cipal /en la ensefianza/ que el hombre que exteriormente  en-
sefia.  sin embargo el saber nopreexiste  en  aquel de una mane
ra completa,   como sucede en el que el]sefia.    Luego,  la  con=
clusi6n no  se sigue.

2. -   La soluci6n a esta dificultad queda aclarada con lo que
se ha  dicho.

3. -   Dios conoce explrcitamente  todaslas cosas que por El
aprende  el hombre.   Por eslo se le puede  atribuircon  toda  con
veniencia la condici6n de maestro.   0 sino /1a ensefianza/ cg
rresponde  al entendimiento  agente.  por la raz6n  ya  indicada

(en la  soluci6n al primer argumento).

4. -  Aunque el modo de adquirir el saber por invenci6n sea
mss  perfecto.  por parte  del que lo  recibe.  ya que  denota en
el mismo que es mss id6neo para saber;  sin embargo.  en cuan
to  al que causa el saber,  el emplear la ensefianza es un modo
mss perfecto,  ya  que el que  ensefia. que  explrcitamente  cono
ce todoese saber.  puede, de unmodomfs    expedito.  guiar  ala
adquisici6n del  saber  que el  que  se conduce  a  srmismo,  por
cuanto que €ste conoce los principios del  saber segtin cierta  u
niversalidad.

5. -   La Icy viene  a  ser respecto de lag operaciones lo que
losprincipiosen el orden  especulativo,   pero no  sucede lo mis
mo  con el maestro.    Por  consiguiente,  de que  alguien pueda
ser Icy para srmismo  no se sigue que  pueda ser  maestro de sr
mismo.

6. -  El medico cura  en cuanto que proporciona  la salud.
no de  un modo actual  sino mediante el conocimiento de su  ar
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I,,

Pcro el maestro ensefia en cuanto que posee en acto el sa
ller.    De  aqur que  aqu6l  qiie no  tiene la salud  de una maner:
I(Iliml  sino que  tiene la saludmediante  el  conocimiento de su
|11®.   puede  producir la   salud  en  srmismo;  pero  no  es  posible

qwe  4lHuien tenga el saber en acto y no lo tenga,  para  que pus
I. rer ensefiado por sr mismo.
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^ltTICULO   Ill. -   SI   EL  HOMBRE  PUEDE  SER ENSEfiADO
POR UN  ANGEL.

(I.   117.  2)

l`tiri`,ce que  el hombre no  puede  ser ensefiado  por un  fngel.

I )I li'lcuLTADES :

I. -Slel  ingel  ensefia. o ensefia de un modointerior ode
1111  ni`rdo exterior.    Pelo no de modo interior,  que esto  corres-

|itwlua  I6lo  a  Dios.  como dice  Agustrn.    Tampoco exteriormen

±a  ``tilii{] parece.  ya que  ensefiar  exteriormente  supone ense-
@IF   iiit:dlante ,signos  sensibles,  como dice  Agustrn  en  el  libro

=]EJ!4LM,4EE|" (Caprtulo tiltimo)'; pero los  fngeles no nos ense-
nlll  |liil`  medio de  tales  signos sensibles,  a  no  ser  apareci6ndo-
H  tie  IIilliera  sensible,  1o que  serra  fuera  del  culso com fin.  a
Mindit dt!  milagro.

'J. -   Los  fngeles mos  ensefian de cierto modo  interior.  en

tlll||tltt que influyen en nuestra  imaginaci6n.    Pero la especie
ll|l|H®14  cn la  imaginaci6n no basta para  imaginar  algo en af
in  11  liii  cstf  presente la  intenci6n.  como se  ve  claro en  AguLi
lnl .ii .ii  llbro sobre la  Trinidad (Lib.  LXxxln de las Cuestio-

|±afty  l``lcst.   51).    Pero el  6ngel no puede infundirnos lal=t;=T-
t+lAll,   yu   que  la  intenci6n es  acto de  la  voluntad.  en  la  cual
whlu  I)ltiS  puede  influir.    Luego,   ni  siquiera  influyendo  en  la  i
lllA#ln«t:1611  mos  puede  ensefiar   el  angel,   ya   que no  podemoT
lef Gllit.nAdo§ por  medio de  la imaginaci6n a mos  imaginando al

I,I  ®'1   "C'O.

:I. -   ^DEMAS,  §i  fu6ramos ensefiados  por  los  fngeles  sin
«|.dlAr uim  aparici6n sensible,  eso no podrra  ser  sine iluminan
do €1  elllclldlmiento, lo que  ellos no  pueden--hacer,  segtin par
I.i].,  |iiici Ilo  confieren la luz natural.  que tinicamente  proc&
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de de Dios ya que  ga sudi  creada  al mismo tiempo que la  men
te. ni  tampoco  laluz  de la  gracia,  que  s61oDios  infunde.   Lug

go,  los  fngeles,  sin  una  aparici6n  visible,  no mos pueden  enqf
fiar.

4. -   ADEMAS,   siempre  que  uno es  ensefiado  por  otro,   es
necesario  que  el  que aprende  capte los  conceptos del  que le
ensefia para que de  este modo sea  el  proceso  en la mente  del
discrpulo en orden al  saber  como es el proceso en la mente del
doctor.   Perg` e|_bolpha.e` ~nopue_de  vel.-los_coECLgpp: d_e_I__£l±g:1;

::e;trn6°_h±::;=n#£:;°h=:°emn:+a5mo¥::-r9~=V:u:i;o:~:::edpftf:S
fe~n'tes; ni.   tampoco,  de  nuevo,  en signos  sensibles.  a  no  seT
cuando  se aparecenvisiblemente. de lo  cual  no  tratamos aqur.
Luego los 6ngeles  no mos pueden  ensefiar.

5. -   ADEMA`S,  corresponde  ensefiar  a Aqu6l  que  il'Limina a
todo hombre que viene  a este mundo.  como  se ve  claro  en la
Glosa  ordinal.ia  sobre  Mateo XXIII:  "Uno es vuestro maestro".

sino  s61o  a  la  luz increada,  coPero esto no compete al £ngel.
mo se demuestra  por  Tuan.  I.    Luego.  etc.

6. -   ADEMAS,  cualquiera  que  ensefie  a  otro  lo  conduce  a
la  verdad,  y.  de  esta  manera.  causa la verdad  en  su  alma.
Pero s6lo  Dios posee  la  causalidad  acerca  de  la  verdad.    Pues
siendo la verdad luz inteligible y forma  simple, no pasa  al ser
de modo sucesivo  y.  par ello. no puede ser producida  sino por
creaci6n,  lo  cual  a  solo  Dios  compete.    Luegonosiendolos  6n

geles creadores,  como dice  Damasceno  (Lib.  11  de  Fide  Orto=
42¥i  Cap.  Ill.  al final). parece que ellos no pueden ensefiar.

7. -   ADEMAS. una  iluminaci6n  indefectible nopuede  pr9
ceder sino de  una luz (igualmente)  indefectible.  puesto  que,
faltandola  luz,  deja  el  sujeto,  de  estariluminado.    Mas  en  la

;::eefi[a:-azba::`es:efq:uf:-:::`aT=ao-scais.e:teac:]su=:[a[::Cqfu6:i::s::encst[£ebiejr:.a
Luego la  ensefianza  procede  siempre  de  una  luz  indefectible
Pero  tal  luz no es  la  ang€1ica,  ya  que  su luz cesarra  si no  f
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I  col"ervada  por  Dios.    Luego,   el  angel  no  puede  ensefiar.

fl, -^DEMAS,  Juan (I.38)  dice  que dos de  los  discrpulos

I. ||lnli  quc  seguran   a ]estis,   al  preguntarles  6ste:  "  Qu6 bus-
t!lll r,  rcBpondieron

"Rabbi,  d6nde moras}".    Y  la 91Osa  (in-
I€lllnaAl)  comenta  que  con este  nombre  indican /1os discrpu-

|o|/ iu  fc.    ¥ otra  Glosa (ordinaria)  dice:  "±gs_in_ts±rgg9_ELO
con  la res uesta  m6-flE[+ lJ||iomiicia,   sino  pap_a_que  obfuvLer_qE

EEJ±±±±iq!ie:£lH±i±±u:±g±±Lun±±:a_lei±±:a_1g+±u:g£±±;uscabanrespon-
Ilo lror  la  Cosa  sinL8j28E.±±. persgpq".    De  todo  esto se  m±

lellA q`ic  en esa respuesta confiesan  que El es una  cierta  pe|
|illl|i  y  t`oii  esta  confesi6n  manifestaron  su  fe   y  con  ello  mer±
#leloll.    Mas el m6rito  de  la  fe cristiana  consiste  en  confesar

tllle  Cllllo  es persona divina.    Luego  ser maestro  pertenece e¥
WIwedv.lTiclite  a  la  persona  divina.

0, -   ^DEMAS.  cualquiera  que  ensefie  debe hacer  patente
1]  V.Itlad.    Mas  la verdad.  siendo  como es  cierta  luz  inteligi
bl.i  |to. cA  mss conocida  que el   angel.    Luego no  somqs ens±
flatl®I  |lol  cl  fngel,  ya  que  las cosas mss  conocidas no  son  pa-
15llH|  lllcdlante  las memos  conocidas.

{11, -^DEMAS.  Agustrn.  en el  1ibro  DeMagistro,  dice  que
W.IWI  I-Ill.llte  es  informada  inmediatamente  por  Dios,   sin  in-

lalpelltlldn  deninguna  otra  creatura.   E1   angel.  en  cambio.   es
llm  !leAlur!i.    Luego  para  informar  la mente humana no  se  iE
lelMan.,   cillre  Dios  y €sta,  cosa  alguna   que sea  superior   a  la
lllalm .  lnfcrior  a  Dios.    I asr,  un hombre  no puede ser  ense
I8dB  Ptll  uu  angel.

11, .^DEMAS,  asr como  nuestro  afecto  alcanza  al mismo
llflli   mr  lilinbi6n nuestro entendimieii[opuede  llegar hasta  la

t±WllllnirlMt:16iide  suesencia.    Pero  elmismo  Dios,  directameE
I.i   mfurlllJ` li`iestro  afecto  por  la  infusi6n  de  la  gracia.  sin  m±

9!lpIAll  .1`.  lilLigtin  angel.    Luego,  tambi6n  informa  nuestro   eE
lelltllllllF'IIIt)  r){)I  la  ensefianza,   sin  intermediario.

1fl,  -^ I)l!M^S,  todo  conocimiento  se  produce por  una  espe_
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cie.    Luego.  si  un  angel  ensefia  a  un hombre,  es necesarioque
cause en el  Lina  especiepor medio de  la cual  conozca,1o  cual
es imposible a  no  ser creandola  especie.1o  cual  no compete  al
angel,  como  dice  el   Damasceno (Lib.   11.  Cap.   Ill.  al  final);
o  iluminando las  especies  que  se  encuentran  en las representa
clones  imaginarias pa[a que por  medio de ellas se  produzca=
especies inteligibles en el  entendimiento posible del hombre.
Y  esto parece que  serra  volver  al  error  de aquellos  fil6sofos que
afirmaron que el  entendimiento  agente.  cuyo oficio es ilumi-
nar  las lepresentaciones  imaginarias,  es una  substancia  separ±
da.    Asr.  el  angel  no  puede  ensefiar.

13. -ADEMAS,  media  mss distancia  entre el entendimien
to  ang6lico  y el  entendimiento humano que  la  que  existe  en=
tre el entendimiento del hombre y la  imaginaci6n del hombre.
Mas la  imaginaci6n no puede  tomar lo  que se halla en el en-
[endimiento,  pues la imaginaci6n no puede captar mss que  las
formas particulares,  que no contiene  el  entendimiento.    Lue-

go,  tampoco el  entendimiento humano es capaz  de captar lo
que se  encuentra  en  la mente  ang6lica.    Y asr,  un hombre no
puede ser  ensefiado por  un  angel.

14. -ADEMAS.  Ia  luz por  la  que  alguien es iluminado de
be ser proporcionada  a  su propio  ser,  lo  mismo  que  la  luz cor

poral  lo es respecto  de  los  colores.    Pero la luz  ang51ica.  sieE
do puramente  espiritual.  no  se  adectia  a  las  representaciones
imaginarias.  que  son formas corporales.  puesto que  se  contie-
nen  en  un  6rgano  corporal.    Luego  los  Sngeles  no nos  pueden
ensefiar  iluminando nuestras  representaciones imaginarias.   co
mo se dijo.

15. -ADEMAS,   todo lo  que  es  conocido,  o se conoce  por
su esencia o por  una  semajanza.    Mas el  conocimiento por el

que la mente humana  conoce algo por su esencia no puede  ser
causadopor  un 6ngel. pues si asr fuera serfa necesario  admitir,

que los  fngeles  imprimen  las virtudes y otl`as cosas que  se  con
tienen  en  el  alma.   ya que  tales  cosas  son  conocidas por  su
sencia.    Tampoco puede  ser  causado por ellos  un conocim
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1o  dc  liis   cosas  conocidas   por  las   semejanzas  de  las mismas,

Plloi  M  cslas  Semejanzas,   existentes  en  el  Sujeto  que  conoce.
ie  lmlltul  mss   cerca  las cosas  mismas  que ham de  ser  conoci-
tl" qHc  .I  angel.    Luego  en  modo  alguno  un  angel  puede  ser

plrA  t'l  liombre  causa  de  su  conocimiento,  1o que  serra  ense-
II A ,  ,

I(I. -ADEMAS,  el  agricultor.   aunque   excite exteriormeE
ltl  lfl li`il`lraleza  a  /la  producci6n  de/  sus  efectos  naturales,  no

ptii   tillu   se  dice  que  61  sea  creador  /de  tales  efectos/,   como
i±||IAini'.i`te  demuestra  Agustrn  en  su  comentario  literal  al  G±

11.Ill  (I,Ll..   I,   Cap.   Xnl).    Luego.  por   igual  motivo  no  deben
i€l' llAlii{idos  los  angelesdoctores  o  maestros. aunque  exciten  el
•lllt`iiilJiiiiento  a  saber.

1'/. -ADEMAS.  siendo  el   angel  superior   al hombre,   si  eE
linA.  " iiecesario que su ensefianza exceda a la  humana.    P±
f® eilu  Ilo  puede  ser,  pues el  hombre  puede  ser  instrurdo  sobre
ltltll}  #ullello  que  tenga  causas determinadas en  la naturaleza;
lml  li`)  ,iobre   otras  cosas,  como  los  futuros  contingentes.  1os
tll|.lt"   Ilo   puedeii ser  ensefiados  por   los  6ngeles. ya  que    6stos

Par  lu  t:ollocimiento natural,  desconocen  tales  cosas  y  tinica-
Iltellli`  Dlos  posee  saber  sobre  tales  futuros.    Luego  los  fngeles
||Ll  I)lirduli  ensefiar  a  los hombres.

I'lH{l)  EN  CONTRARIO:

I)1i`u  Dionisio (Cap.  IV  De  Coelesti  Hierarchia): "¥eoque

ej±±±j±!++?±±±?++±j±[LnoL.±e|aE!±=La_n|d±Ld£±£iifio_|eL£±f??±£9EJ2rj
uiELMil±Iiicife Or  ellos. decendi6 hasta  no-

mwu.  lo  Hracia  de  este  saber".

^l)lM^S,1o que  puede el  inferior lo  puede tambien el s±

pellur.     Mtls el  angel  es superior  al hombre.    Luego.  etc.

^l}l';M^S.  el  orden  de  la  sabidurra  divinano  existe menos
•11111.  AllHcli'g  que  en  log  cuerpos  celestes.   1os  cuales  influyen

ell   !ii.  liilorlorcs.
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ADEMAS,  lo  que  estf  en potencia  puede  ser  reducido  al
acto  por lo  que est6  en  acto;  y  aquello  que  6stf  en  una escala
inferiorde actualidad  por  lo  due  esmfs  perfecto  en  acto.   Mas
el  entendimiento  ang€1ico se encuentra mfs  en  actoque el en
tendimiento humano.   Luego,  el  entendimiento humanoes 11;
vado  al  acto de  saber  por el  entendimiento  ang€1ico.    Y.   asr,
un  angel puede  ensefiar  a  un hombre.

ADEMAS,  Agustrii,  en  el 1ibro  De  Dono Perseverantiae di
ce  que  algunos reciben  la  ensefianza  de  la  salvaci6n  directa-
mente de  Dios.  otros de  un  fngel  y otros de  un hombre.   Lue-

80,  etc.

ADEMAS.  iluminar  una  casa  se  dice  del  que  introduce en
ella la luz,  como el  sol,  o  del  que  abre la  ventana que impi
de  la  entrada  de  la  luz.    Pero  aunque  s61o  Dios  infunde  en  la
mente la luz de la verdad,  sin  embargo,  el angel  y el hombre

pueden remover el  obstfculo que impide percibir la luz.    Lue
go.  no  s61o  Dios,  sino   tambi6n  el   angel  y el  hombre puede=
ensefiar.

A  TODO LO CUAL  RESPONDO  DICIENDO:

Un  angel  acttia,  en relaci6n  con  un hombre,  de  dos rna-
neras: la.   o conformfndose con nuestro propio modo /  de  op±
raci6n/ cuando se  aparece  de un modo sensible   a  un hombre,
tomando  un cuerpo  o  de  cualquiera  otra   forma,   y lo  instruye
mediante  un habla  sensible.    No  tratamos  ahora  de  este modo
de  ensefianza  ang€lica  pues  asr el  angel  no ensefiarrade  distin
ta  maliera  que el hombre.   2a.    0 bien.  conforme  a su propio
modo,  vale decir,  de  un modo invisible.    Y  segtin  esta mane
ra  tratamos en esta cu'esti6n de  averiguar c6mo un hombre  pug
de  ser  ensefiado por  un  fngel.

Es necesario  saber  que,   siendo  el  angel  un  ser  intermedio
entre  Dios  y el hombre.  segtin  el  orden  debe corresponderle  un
modo de  ensefiar intermedio; inferior.  desde luego,  al  de  Dios.

perosuperior  aldel hombre.   De  que  manerapueda  seresto  vcr
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!iii::!`+-:;:

I.a.rt} Ilo  1o  podemos percibir  sin  considerar  previamente  c6-
mo ®iiicna  Dios  y  c6mo  el hombre.

Plra  la  evidencia  de  esto  es necesario  saber  que  entre el
•f|l.lldlmlento  y la  vista corporal  existe  la  siguiente  diferen-
•||i  pArA  lavista  corporal  todos sus  objetos  sehallan  igualme±
tr  ii.ri`nnos  en orden  al  conocimiento; pues el  sentido  no  es u-
h| fll.r%n  llativa  de modo  que  de  unos de  sus  objetos tonga  que
|lI|lr  n  otros.    Mas el  entendimiento no  tiene todos sus obje-
|fll lnlcllgibles en igualrelaci6n de  cercanra  en orden  al  cons
|llml®nlo: sino  que  algunos  puede  alcanzarlos  inmediatamente

y  t}Ir`i.,  en  cambio,  no  llega  a  captarlos  sino  mediante  otros
y.  Vl.tog.    Asf,  pues,  el hombre  recibe  el  conocimiento de  lo
tlei``|tiiocido   por  medio  de   dos  cosas:  pp±__.±q±±LZ_±P+e±±£±}±±±|L

ciones conocidas or  sf mismas.  Ias cua

iel I.  t'omparancon esta luz.  que es el  entendimiento agente.
I_Itlnl(i  ltt8 instrumentos  con  el  artifice.

I(n  cuanto  a  uno   y otro modo, Dios  es  causa  del  saber  en
Fl  hoiiil]re  de  un modo  excelentrsimo,   ya  que dot6  su  misma
|||m i'{]li la luzdel entendimiento y le  imprimi61a noticia de
lt). Prlll`crosprincipios,  que vienen  a  ser como  los g6rmenes del
llh®li  uar como  en otras  cosas naturales imprimi6  1as razones
•.mllmles  de todos  los  efectos que por  ellas habran  de  ser  pro-
tl'l,,W"l'

Mtis un hombre  que.  conforme  al  orden natural,  es  igual
I  Imn hombre.  en lo qiiese refiere  a  la especie de la  luz inte-
10l'llIAl,   no  puede,   en  forma  alguna.   ser   causa  del  saber  en g
llil  lit}iiibre.   causando  o  aumentando   esa  luz,   silio  en  el  sen-
lltlw dc  qiie  siendo el  saber  de  las cosas desconodidas produci-
do pr»  iirliicipiosconocidos en sr mismo.  el hombre  puede,   en
lilel'l"  ft)rlna,   ser  causa   del  saber  de  otro.   no   tronsmiti6ndole

11  llt}ll``ltl  de  los  principios.   sino  haci6ndole   pasal  al  acto  to-

du  tlqucll{)  que  de  un modo implrcito  y en  potencia  estaba  ya
t!©nlelildo  OIL  los principios.  por  medio  de  signos  sensibles  pre-
lelllAtli)I  A  log  sentidos  ex[eriores.   como  se ha   dicho  en  el  ar-
lIIilllli  I.rlliicro  de  esta  cuesti6n.
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E1  £ngel.  al  poseer  naturalmente  la  luz  del  entendimien-
to de un modo mss perfecto que el  hombre,  en  una  y otra  for
rna  puede  ser  causa  del  saber humano.  de  un modo  inferior  al
de  Dios  y superior  al  del hombre.   En  cuanto  a la luz,  aunque
no puede  infundir  la luz  intelectual, como lo hace  Dios.  pue-
de, sin  embargo.  fortalecer la luz que  ya ha  sido infundida p±
ra que pueda entenderde un modo mss  perfecto.   Pues  todo lo

que e§ imperfecto en un g€nero determinado es fortalecido por
el  ser que.  dentro del mismo  g6nero.  se encuentra en rna es-
cala superior.    Asr lo observamos en los cuerpos,  que el cuer-

po movido recibe fuerza del cuerpo moviente  y 'se compara  con
€ste como el  acto a la potencia,  como se dice    en  IV de  los

E±±£gi.    Por parte de los  principios puede  un  angel ensefiar  a
un hombre,  no,  desde  luego,  proporcionfndole noticias de los
mismos,  como lo hace  Dios. ni proponi€ndole la deducci6nde
las conclusiones desde los principios, mediante signos sensibles,
como lo hace  un hombre. sino formando en la imaginaci6n  so
bre el  6rgano corporal.   Se ve esto claramente en losque duel
men y en los locos,  1os cuales.  conforme  a la diversidad  deT
m5genes que suben  a su cabeza,  padecen  diversas representa=
ciones imaginarias.    De esta manera,  por ,la uni6n de otra es-

pecie,  puede  suceder que lo que un  angel  sabe,  por medio de
tales imfgenes.1o manifieste  a  aqu6l a quien.une tal  imagen.
Asr lo dice  Agustrn en el  XII de  su  Comentario Lit.  al  G€nesis

(Cap.  XII,  cerca  del  fin).

SOLUCION  DE  LAS  D|FICULTADES

1.-La  ensefianza  invisible  de  un fngel  es interior si la
comparamos con las  ensefianza humana.  que propone  su ense
fianza a los sentidos exteriores.   Pero si la  comparamos con la
ensefianza de  Dios.  que opera dentro de la mente.  infundi€n-
dole luz,  la ensefianza  del  angel resulta exterior.

2. -  Aunque la intenci6n de la voluntad  no puede ser vio
lentada.  sin embargo. puede serlo la intenci6nde la parte se=
si[iva.    Asr como cuando  alguien es punzado  tiene necesidad
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ae   iuildtlr  I;i  hc>,rida.   asr  sucede   respecto   de  todas   las  demas
f|l@r#AI #ciisltivas  que usan  de  6rgano corporal.    Y  tal  intenci6n
bArn  I)llr{L  lil  imaginaci6n.

:t. -   tJn  angel   no infunde  ni la  luz de la   gract,ia  ni la  luz

t|F  IA  IIi`liiraleza.   pero  lortalece  la  luz  de   la  naturaleza  infuE
tlldA  iiitr  I)ios.  como  queda  dicho  en el  cuerpo del  artrculo.

4. -   ^sr como  en las cosas  naturdles existe  un  agente  unf
Vtl®o qllc  imprime la  forma del  mismo modo  que 61 1a  posee,

y  1111  AHcllte   equrvoco  que  la   graba  en  forma   distinta  a   como
11  la  ixt*ce,   asr tambi6n  sucede  respecto de  la ensefianza.  por

ql|e  lln liombre ensefia  a otro hombre  actuando como agente I
|lrvo"  y.  por  ello.  trasmite el  saber  a otro del  mismo modo
@tM||`i  {.I  lo   tiene.  es  deci[.   por   deducci6n  de  las   causas  a  lo
tl|Wiflu(i,    Es  necesario.   por  consiguiente,   que  los mismos  COE
Pepm dcl que ensefia se haganmanifiestos al discfpulo por m±
dlt_. tlB  i`lgLlnos  signos.    Pero  el  £ngel  ensefia  a  modo  de  agen-
le equivoco.  pues 61 conoce de  un modo intelectual lo que  a±
ht)llilil't.  dc hacemanifiesto por vra de  la  raz6n;  y  asr.  no  es eE
ren*tli) /cl hombre/  por  el  angel  en el  sentido  de  que el  con-
a!Plo  litjsmo  del  angel  sea  patente  al hombre.  sino  que  el  sa-
b!l dc  l{)do lo que el fngel conoce  de muy distinta manera es
e|umu`)  cn el hombre de  acuerdo con elmodo propio de  6ste.

b. -   EI  Sefior habla  de  aquel modode  ensefianza  que  tini-
eimelllc compete  a  Dios,  como  se ve claramente por la Glosa.
all .I  lnlsriio lugar.    Y  no  atribuinos a  un  fngel este modo de
EllHn"I.

11. -   131  que  ensefia  no  causa  la  verdad  en  el  que  aprende.

I|llil  i.I  {`{}iiocimiento  de  la  verdad,   pues  las  proposiciones  que
•ll.tlnA  itiii  verdaderas  ya  antes de que  sean ensefiadas.   ya  que
11  vai.`liiul  Ilo  depende  denuestro  saber  sino  de  la  existencia  de
Ill,,,,I,,"'

'/. -   ^iiiique  el  saberque  adquirimospor  la  ensefianza  sea

llom  llidcfuctibles,  con todo el  saber mismo puede  fallar,
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¥  asr,  no  es necesarioque  la  iluminaci6n  de  la  ensefianza  prB
ceda de unaluz indefectiblei o,  si procede de una  luz indefec
tible.  como  su  primer  principio,  no se  excluye   totalmente.
sin  embargo.  una  luz  creada   capaz  de  fallar,  que  puede  ser
como su  principio  intermedio.

8. -En  los  discrpulos  de  Cristo  se observaelaprovecha-
miento en  la  fe.  ya  que  en primer lugar lo veneran como hom-
bre  sabio  y maestro  y luego  le atienden  como  a  Dios  que  ense
fia.    Y.  por  eso.  una  Glosa,  poco  despu€s,  dice:  "Porque  co-
noci6 Natanael que  Cristo,  hall6ndose  ausente,  vio  lo
en  otro  lu arhabra hecho

que  €1
1ocual  es indicio  de  Divinidad.

no s6lo  como maestro sino  como Hijo  de  Dios".

9. -El  fngel  nomanifiesta  unaverdad  desconocida  por  el
hecho de que muestre  su substancia,  sino  proponiendo  otra  vcr
dad mss  conocida o  fortaleciendo la  luz del  entendimiento.
Luego  el  argumento--no  6ohcruye.-

10. -La  intenci6n  de  Agustrn no  es decir  que la mente  an

96lica  sea de una  naturaleza mss excelente que la humana.  s±
no que no  se sittia el  angel  como  t€rmino medio  entre Dios  y

tr, la  mente  humana en  tal  forma que  6sta,  por  su  uni6n con el
6ngel,  sea  informada  en  tiltimo  grado,  como ham  afirmado  al

gunos,  diciendo,   ademfs,  que en esto se  encuentra la tiltim=
felicidad  dad  hombre.  de  que.nuestro  entendimiento  sea  influr
do  por  aquella  inteligencia`'c.uya  felicidad consiste  en  serlo reT

pecto de  Dios.

11. -Se  dan  en  nosotrosdeterminadas  fuerzas que  son  mo-
vid4S.por  el  sujeto,  como  sucece  en las  fuerzas sensitivas.  que
so`n.movidas  por  la  uni6n  que  tienen  con  el  6rgano  y por  la  in
formaci6n del objeto.    Pero nuestro entendimiento no es forza
do  por  el  sujeto.   ya  que no  usa de  6rgano  corporal,  sino  que
es forzadopor el objeto,   ya que  por la eficacia misma  de la  de-
mostraci6n  urio  se  siente obligado  a   asentir  a  una  conclusi6n.
El  efecto.  por  el contrario.  no esmovido  a  esto o  a aquello por
el  sujeto o  por  el  objeto,   sino  por  el  propio  lnstinto.    De  don-
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11  /lq  ll#uu/  qllc  hllli`amclltc Dios  puede  influir  en el  afecto,

y|  qoq  o|w„n  cu  8u  lllllmidad; pero  puede  influir  en el  entendj
||ilfliHii,   "  t'lcrVA  l.t]rina,   un  hombre   o  un  angel,   presentando
ttlt|p"w  iuH   Ios  qile  cl  elltcndimiento  es  movido.

1','„  -I;I.1ll8el  Ill  (`.rea  las  especies  en  nuestla  mente ni  ill

||illitt  .llrt.toiiiiieiite  las representaciones  imaginarias; sino  que,

|||edlAlllc.  uiiii  acci6n   continua   de  su   luz  sobre  la  luz  de  nueLi

|[o .litcl`dlmiciito,  puede  6ste  iluminar  conmayor  eficacia las
|epr.Ialilaciones  de  la   imaginaci6n.    Sin  embargo,  si  ilumi-
|t|Ifl dlrcclamente tales representaciones imaginarias.  no  por ±
||t}lerrn vcrdadera la  afirmaci6n de  aquellos fil6sofos,  pues  auE

|N.  i`it[rcspoilda  al entendimiento  agente  iluminar  lasrepreseE
IAi)li}licg  lmaginarias,   podrra  tambi6ndecirse  que  todo  esto  no

ei  .x`.luSlvo  de  Dios.

I :I. -I.,a imaginaci6n puede captar  lo que  se encuentra en el

enl®iiulliilcnto,   pero  de manera djstinta.    ne  manera  semejaE
le,   t`l   cl`Iciidimiento  puede  ca.ptar  lo  que  se  encuentla  en  el
enlt"itlllliiento ang61ico,  pero  al  modo humano.    Sin embargo.
||loqiic  cl  entendimiento humano  est6 mss  conforme con la|
Ill.Hllw`cl6ll,   por  raz6n  del  sujeto,   en  cuanto  que  son   poten-
i`lAI  Jc  ulla misma  alma,  con  todo  se  adectiamfs con  el  enten
dllHlt.Ilto  angelico  en  cuanto  al  g6nero,   ya  que  uno  y  otl.o  so=

|»ilelli.I(is  lnmateriales.

14. -Ntlda  impide  que  lo espiritual est€   proporcionado   a
lt|\ml ln  {iuc  realice  en lo  corporal.  puesto  que  tampoco  c,xiste
lmptnHHicnto  alguno en  que  lo inferior  sufra  las  influencias de
I,,  ,"I,t,,,l`}r.

Lb, -[!1  £ilgel  no es causa   para  el hombre en  cuanto  a  a-

qlrel  t``]lit)clmlento  por  el  que  conoce las  cosas  por  su  esencia
lmtt oll  (`iiunto  a  aquel  otro  par  el  que las conoce  pol  sus  sem±

|ml.I,    N{)  que el  5ngel  est6 mss cerca  de las  cosas que las
iiWtlnm  lcmcjanzas de  6stas sino que logra  que las semejanzas
tl.  lI.i'(}ml „ proyecten en la mentemoviendo la  imaginaci6n
a  fof llllit'lcndo cl  entendimiento.
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16. -Clear  supone  una  primera  causalidad  que  s61o  a  Dios
se  debe  atribuir;  pero  hacer  implica  una  causalidad  comrfu.
De modo  semejante   el  ensefiar  en  olden  al  saber.    De  aqur.

pues,  que s61o  Dios  es  llamado  creador;  pero  hacedor  y doc-
tor puede decirse  de  Dios,  de un  fngel  y de un hombre.

17. -Un  angel  puede  ensefiar  mss que un hombre  ann res-

pecto de  aquellasmismas cosasque  tienen causasdeterminadas
en la naturaleza,   asr como 61  conoce  un nfimero mayor de  co
sas.  y ann lo mismo que  ensefia  puede  hacerlo  en forma mat
noble.    Asr,  el  argumento no  se  sigue.
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I.I,i`'

An'i.it ]`ui,I t    lv.  -    sl  ENSEflAR Es ACTO  DELA  vlDA ACTlvA
0  DE  LA  VIDA  CONTEMPLATIVA.

(11.11.   181.   3).

mr"u  que ensefiar  es acto  propio  de la vida contemplat±

I '11,'1' ;t'l`TADES :

I,. I,tl  vida  activa

efepuriti  all  su

ge+ErE_ee_£onel± seg6n  dice

comentario  a Ezequiel (Homilra  Ill).   Pero en-

E|l`[  nu Jesaparece con el cuerpo,  ya  que  tambi6n los £~nge-
|e!,  t|lie  t:arecen de  cuerpo,  ensefian.    Luego,  parece  que pet
tEfl!l].  .  lA  vida  contemplativa.

I, -   ^l)13MAS.  como  dice  Gregorio  en su  comentario  a i

E,I:,..,,i:i::i;'v;:I:+a=hn¥e:i#:
fflllplll|iln(`16n  p[gcede.    Luego ensefiar  no  pertene.ce  a la vi-
ia   a ,,,, v".                                                                                      -`~1?,                         a-,

muHMAS,comoGlegori6#f:i;i:nelmirmolugar.1a
ill |lHlvN w memos cuando se  ochfia  enl,as obras.   Mas  quien
ttEEfl.  llr" Ilecesidad  de vcr mss,que quien simplemente cop
#|P||,    I,iicgo ensefiar pertenecemfs a la vida contemplativa
H,11"   ,,,:,lva.

I, .   ^l)HMAS.1o mismo que hace  que una  cosa  sea  per-
1| en  lr iiilsma hace que  transmita  a otros una perfecci6n s±

e||lmi t``)ii`o el mismo calor del  fuego,  por  ejemplo,  hace
a  ull.  ctiln  est6  caliente y que caliente.   Por el que  alguien
I  I.lftl" cn la consideraci6n de las cosas divinas. en sr mi±

i'P.n®ncce  ayla vida contemplativa.   Luego,1a  ensefianza.



la.¥i4?._Qgit_e~m_p2keifing.

5. -   ADEMAS. .Ia  vida  activa  tiene como  objeto  las  cosas
temporales,  mientras que la ,ensefianza  las eternas.    Por  consi

guiente, de  ambas es mss  exceleli'te  ymgs perfectala ensefia=
za.    Luego la ensefianza  no pertenece  a la  vida  activa sino a
la  contemplativa.

)^\/
PERO EN  CONTRA  ESTA:

Lo que Gregolio  en  la misma Homilia (XIV  sobre Ezequiel)
dice:  "Vida  activa  es dar  alclue  tiene
1abra  de  sabidurrajlque no s±"

|aL=ha ensefiar  con

ADEMAS.   1as obras de misericordia  pertenecen a  la  vida
activa.    Pero  ensefiar  estf  inclurdo  en  el  ntimero de las limos
nas espirituales.    Luego  pertenece  a  la  vida  activa.

/A  TODO LO CUAL/  RESPONDO DICIENDO:

La vida  activa  y la  contemplativa se  distinguen  entre  sr
por raz6n de la materia  y por raz6n  del fin.

La matel.ia
bre las  cuales  versa  el  acto humano;  1a  materia  de la  contem

plativa  son  las razones  cognoscibles de  las  cosas.  en  las  cua-r_
les  insiste  el  contemplativo.    Esta  diversidad  de materia  pro-
cede de la diversidad del  fin. de la misma inanera  que en  to-
do lo demfs la  materia  se determina  por  lo que  el  fin exija.

±|£±|de la vida contemplativa consiste en la visi6n de la
verdad.  tal  como en  este lugal hablamosde la vida contempl±
tiva;  de la  verdad  increada.  digo.  conforme  a  un modo pasi-
ble  al  que  contempla,  la  cual,  en esta  vida se  alcanza de  un
modo imperfecto y en la  futura  con entera perfecci6n.   De a-
qur que  el mismo Gregorios digg (Homilra  XIV sobre Ezequiel.
poco despu6s del medio)  que la vida  contemplativa  comienza
aqur y llega  a su  perfecci6n en la vida  futura.
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de la vida  activa  son  las  cosas  temporales so-

MAI  t`l flH  dc,  lo  vlda activa  es  la  operaci6n por  la  que  prg
L!llTAnitii  t3l   I)rovct`ho  dcl  pr6jimo.

4  lln  ol  ttcto  de  enscnar encontramos una doble matelia.  cg
|||ii  ln  llHlo.lrA  cl quc  el  mismo acto  de  ensefiar  se  une  a  un d9
hle  Ai.Iti,    Se  dtl  lli`ia  materia.   que  es la  misma  cosa  que  se  eEi

!em,   y  tilrii  que  cs  aqu6l  a  quien  se  imparte  el  saber.     Por  ra
ton  dr  ln  rlrlmcramateria el  actode la ensefianzapeltenece I
I-I  VluR  "lI`cii`plativa:  mas  por  la raz6n de la  segunda.  pert±
We@.  A  lA  I`cllva.    Por  raz6n  del  fin  pareceque  la  ensefianza i
R|©.fll.in  corl.esponde  a la vida  activa.  ya  que  su tiltima m±
tell.,  pttr  I;`  que  se logra el  fin  intentado. es materia de la vi
Ba  |flllvM    Por  consiguiente.  pertenece mis  a la  activa  que  a
!! enllt®lnplativa.  aunque en  cierta  forma  pertenezca tambi6n

::Ai  a  11  lt`}Illcmplativa,  por  lo que hemos  dicho.
i;7i

`1

a()I,llcIONES  DE  LAS  DIFICULTADES:

I, .   I,H vlda  activadesaparececonelcuerpoen cuanto que
gE  I..IIBw ilicdlante  el trabajo  y sirve  a  lasnecesidades del  prf

||lnt.,    lhi  este  sentido.  Gregorio,  en  el mismo lugar,  dice  que
I 1±_?i_!±orjg__f±tsaL£=.1a  obra.  1as cuales

Al  Ilo   sucederfn e-n la  vida  futura".    Sin  embargo.  en
lnis cclestiales  se  da  una

l'M'l'l,,(Cap.IVDL£

±ici±j±± como d|
99±eLiLHi_erar£±±±)jyhayotraacci6n

#ftELa,:,,i:::,,zc,,:::::]dfa:npmo:dcoo::;g:£t:n:e:a[avfednas::::zaaq::ep::]±

iE-dl  lt!Irt  lii`ly  distinta  de  esta  ensefianza.

+, .   (:oiiio  Gregorio dice  en el mismo  lugar.   '±Si£9=LO
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sario que la activa siga a la contemplativa.

3. -  La visi6n del que  ensefia es el  principio de  la ense-
fianza; pero €sta  consiste mss en la  trasmisi6n del saber de las
cosas vistasque en su visi6n.   De  aqur que  la visi6ndel que eE
sefia pertene6e mss a la  acci6n que  a  la  contemplaci6n.

4. -  Ese  argllmento  prueba que la vida  contemplativa es

?1  principio de la ensefianza.  tal  como el calor no es el calen
tar mismo,_sino  prlncipio `del  calen!ar.  .en cuanto  que a ello
conduce; asr como.  por el  contrario. Ia vida  activa dispone p±
ra la  contemplativa.

5. -  La  soluci6n a  esta  dificultad  se ve  clara  por lo que
queda dicho,  puesto que respecto de la mater.ia prima la  ense
fianza conviene con la contemplativa,  como se ha dicho en el
cuerpo del artrculo.

1' ,--, in   yll,lT^TE,

t',,',,:I ,,,,  (,     X].

I,,,     M^,IL`'I`l'()I

in  „','"'   'r,,",,,w   ,''.„1`,.,I,.

El!!gi','l`!i";I,`„:::":;'o`F:';8S±.i3c:::u::
i||iil     i]m«IMLt)I.     But     ipsius;   --

i:i:.":I:in
•li   Hliwi`lt}   `locei'l   possit;  -

•1.    niilua   vit©    octiva3  vel

pl''l,®

Wllll. .`t.u liocBitn Ai,IUM posslT
Iw#l  ll®l.'rnn,  vmi.  IiHus  sol.us.

p',,"   ,,,, '  ,17'  Art.I,.

]E!MP  I.A  .11.   IIIllgiBtro:   et  primo
»tt|i|ii   lil..ti.i   |7.)ssit  docere  et

vpl  -iil"  Deus;   ee  vide-
•  |10`1-tln(!tiat,  et  rna,gisoer

I,     M..ilill.     *XIII,  8:   U7a"8    e86
|j.  /    IIIi   |irlnt..odi€:    NoZ£Ie   ®o-
i,'#,',,,.,i,`,";":,,;,',%.sb:"(`,n,t,.::I;:.!;

lel    .\1,   ``.III;,H   iL8urpetis.  Brgo
all.   vol   tlocere,  solius  Dei

ri
Fe|,  .I    littii`o   docet,  nonnisi

n*I    Ii`iiiL    E]i    etiam  rebus
itloil   vllLt`fmtur,  dtpote  si
tM   ii`Hit   Hit   a,mbu]are, ali-
tiiiitili   lI.io  nob  sufficit ad

I I-i|    .ltiilinii   GLliquod   a,djun-
.,,, "".   ,lioit   in   lib.  de

QL.JEST.   XI.   ART.I.                              263
docetur.  Si  vero  non   cognoscit,   igno.
ratis  rebus,  n6o  signortim  significatio-
neB  cognosoi  possunt;   qui   enim  nescit
hanc rein qu8B est lapis, non  potest. sciro
quid  hoe  nomen   Zop®.8   significet.  Igno.
rota  v©ro  significatione   slgnorum,  Don
pos8umtls   per  sign   aliquid   addiscere.
Si  ergo  homo  nihil  alitid   faciat  ad  do-
otrinam   qaam   sigm   proponere,  vide-
tur  qnod  homo  ab  homine   dooeri   non
possit.

4.   Pr8eterea,   docere   nihil   aliud   est
quam  scieutiam  ih  alio  aliqtio  causare.
Sod  Boientiee  8nbjectum  eat  intellectus;
sigm   autem   sengibilia,  quibus   solum-
modo   videtur   homo  posse   doceri,  nori
perveuitint   iisqne   a,d   partem   intelle-
otivam,  sod   siBt,unt   in   potentia  sonsi.
tiva`  Ergo  homo  a.b  homil]®  doceri  non
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Ill:
I:q:":,,":,::,,:,,,,,:,,;,,:,it,,:,,,:nn::u;:::::i:oa::.

tfi  ili`liin"t)rf4t,io fiat;  ut,rum
•d  E«lI.I,4lll,ii.in,  vel   quantum

"!   .|liiulHl    ti.iuti.    Sod    per  si-
fro-  PHFe.li   llw.iiiiri   in,  qognitio.

jltieli'  qtlli   I'nr`IIn  t:tiBnitio potior
tl|ll»lulii .,   (',`il[L   Hignorum   cO-
i.f llNl   l`u|liit,i(ilmili  ordinetur

IWBll"   1`"'1`(`1."    IL`lt.(`lri   non   est
I,,''|,I    I,l'w"   ,,`,ll,,a   potest

Bti|    ini«illliliiu``u     uliqua,rum

1'  5ipr  ,,,,,,   I,",,," ,,,,, "I,  ,I(,Core.
!!fB.i   11     nlliillln.`llli    lllLrna,    re.
Ill   p|iiimiiaiilw    iii`r  liominem

I  «91 'WF.i|wwnnH.,  w.i#nosoit  res
tlll„l'',   .i ,,,,,., #,,,I,  .ut   non.   Si
i"  ,„I.  ,",I,,"I,,i','  ,10   0is   non

poteBt.
5.  Praeterea, si  soientia,  in uno  ca,usa-

tur  ab  alio;   Out   scient,ia   iner&t   addi-
scenti, ant  non  inerat  Si  non  inerat, ©t
in  homine   uno  ab  alio  causatur;   ergo
unus   homo   in   alto   scientia,in   causat;
quod  est  impossibilo.  Si   autem   inerat,;
ant inerat  in  actu  perfect,o,  et  sic  cau.
sari  non  potest, quia  quad  eat,,  non  fit,;
a.ut  inerait  seoundum  ra,ti(tnem  semina-
]em :  rationes  aut,em  semjnale§ per nul-
1a,in  virtutem  area,tan  in  a,ctum  deduci
possunt,  sod   a   Deo   solo   naturaB  in5e-

::nj:tr;;:a:in:u:g:i:o:'r:eu::dn:qL:;:ou:r:::pr¥:a:::eus:
6.  Preeterea,  soientiam  quoddam  acci-

::tn:uebsjto.c+uC£[.d£::o:::emmdno°o:rti:aan:Th:;
aliud esse videa,tur nisi  tral]sfuslo Bcien-
tiae  de  magistru  in  digcipulum,  unuB  a,-
lium docere non potest.

7. Praterea, Ron. x, super  illud, F€:c!e8
ece  aoud£Cw,   dioit   Glossa,   (interlin.):   Lo.cec
Deu8  ant.;8  doceat,  p..con,o   tcunen   eapterte!8
cica7}"7ic&.c!c.    scient,ia    autem    interiuB    in
mento  causatur, non  autem  exteritls  in
sensu.  Ergo  homo  a  solo  Deo   docetar,
non  ab  alio  homine.

8.  Prcaterea,  Augustinus   dicit   in  lib.
d.e  N|a.c.ris`ro..  Sohb8  Deen8   cgthedr:an  f ea-
1>et  i,n `:aeli8,  qua  veribalem.do`ce`u  in.teri#8;
;tiu8   awlern +homo   8':a  8e  habet  ad,  cache,.--irc.in  8bout  agi.bcotam   pd  arbor€m..ALgri-`

cola  aut,em   non  est  factor  arboris,  Bed
cultor. Ergo  nee  homo  potest dioi dator
soientiaB, sed  ad scientiam dispositor.

9.  Prcaterea, si  homo  est verus doctor,
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oportot  quod veritatem  doceat. Sod qui-
crmqoe  dooet  veritatem,  mentem  illu-
mimt,   CUL   veritas  Bit  lumen   mont,is.
Ergo  homo  mentem  illuminabit.  si  do-
:}et.  Sed  hoe  est  falBum,  Gum   Deus   sit
qqii   ill,uniq'rat  omnem  howineap  _vendeuten
;73   7."„c  in"7ad"in,.  Joaan.  I,  9.  Ergo  lion
potest  a,liuni  vere  docere.

10.  Preeterea, si  unus  homo  alitim  do-
cet,  oporteL  quod  faciat  eum  d'e  pot,en-
tia  scientem  actu  scionteil}.  Ergo  opor-
tet  qtiod  ejus  Bcientia   educa.uur  de  po.
tentia  in actum. Quod  autem  de  poten-
tis  in  acttim  educiour, necesse  eat quod
mutetur. Ergo soienta  vel sapieritia mu.
tabitur;   quod  est  contra  Augustinum,
in  lib. LXXXIII  Queestrionum, qui  dicit,
quod  8apientia  aocedens  l.ominb, non  6il.I.
mubatur, Bed  hominein  mutat.

11.  Prceterea,   8cientia   nihil   aliud  eH1,
quam   descriptio  rerun  in  anima,   ou][i
Boiontia, ease  dicatur  fLssimilrLbio Boientil+
ad  scitum.  Sod   unus   homo   non  pot,oHt}
in  alterius  &nima  desoriber®   rorum  I)i-
m]litudines: sic enim interiuB opemrot`ir
in  ipso;  quod  solius  Dei  eat. Ergo un`"
homo alium docere non potest,.

12.  Przetel`ea,  Boetius   dioit   in  lib.  da,
Consr)I   (V,  prosa  5. in  princ.),  quod  par
doc,trinam solummodo mens hominiB ex-
citatur  ad  soiendum,.  Sed   ille  qui  exci-
tat  intelleo®um  .d  8ciendum,  non  faoit
oum scire;  stout ille qui excitat aliquem
ad   videndum    corpora,liter,   non   facit
etim  videre. Ergo  unns  homo  Don  fo.cit
aliTim  scire;   et  ita,  non   proprio  poteBt
dici quod eum doceat.

13.  Preeterea,  ad  sciontiam  requiritur
cognitionis   Cert,ieudo;   ali&B   Don   eBset
soientia,  sod   opinio   vel   credulitas\,  ut
AugustiDus   dicit   in   lib.  de   Magistro.
Sod   unus   holno   non   pot,eat  in  altero
oertitudinem facere  per sign 8ensibilia
qtica  proponit:  quod  enim  est  in  sensu,
magis  eat  obliquum  eo   quod  eat  in  in-
tellectu ;  certitudo  a,utem  somper  fit a,d
aliquid  magis  rectum. Ergo  unus  homo
alium  docere  Don  potest.

14.  Praeterea, &d  soiont,iam  non  requi-
ritur  nisi  lumen  intelligit)ilo et Bpeoies.
Sod   neutrum   in   1]no  bomine   ab   alio
cansari   potegt:   quia   oporteret    quod
homo   aliquid   crearet,  cum   htijusmodi
forma3  simplices   noti   videantur   posse
prodroi  nisi  pt3.  creationem. Ergo homo
non  potest  iri\a,Ilo  scientiam  causare, et
sic  noc  docere.
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15.   Praeterea,   nihil    potest    formaro
ment,em    hominiB   nisi   Bolus   Dens,   ut
Augustinus  dioib  (lib.  I   de   liber.  Arb„
cap.  XVTI).  Scienti&  &utem,  qt]aedam  for-
rna  mentis  eat.   Ergo   Boltis   Dens   in  a-
nima  scienti&m   cfLufl&t.

16.  Pr8±teroa, ai(;ut culpa, eat  in mente,
ita  ignorant,jo.  .qt`(I   Bolus   D®tis   purgat
menteTn    a    (.,iiliii.:    Iaa.    XLIII,    25:    E.7o
Bum   qiLi,  tl,«,I¢m *'II\tt|.Lil,aGe8 tua8 propter  me.
Et.go   BoluH    I)ti`IH    iiiJrga.t   mentem  &b  i-

gl)omTitifL;  (tt,  Il,u  rilil`m  Doug  docet.
17. P"iti`rim,  (``iiii  Boientia  sit cortitu-

dilmlifl    r,(wliitit},  lil)   lllo   aliquis   goien-
ti&m   ru{!t`i|iit,   iil`r  it`iju8   locu`ionem   cer-
ti.qt.."t,ur. Ntiti   ii.ut,I`ii`  cortificatur aliquiB
l`x  lltm  ti`wll  ll`l(llt  hominem loquontgm;
a,lint.   oiwii.I,.`i..`l,   Ii`iod  quidquid  a,licui  ab
liiiliiiim   (lii`il.`Ii.,   i`i   iiro   certo   constaret:
I`t`I.lti/llii`l,`ii.       I.Iit,I`nL       fiolum      secundum
(i`iutt    llil,i`i.l`i.    n``ilit   voritatem   loq.uen-
t,i`I[i,   Ii`mlii   (I.il`I`ilit    tttiom    do   big    qua3
I,lt   liiiiiilitn    .`itllt,   ut,   oertus    fiat.   Ergo
hliuii.   liliii   ilii(`.`l.,  Hod   veritas   quce   into-
ri,,"  ,",I,,I ,,,, r ,,,,,, '`  a"t  D©us.

IH.   I'rii.t,r`ri.tt,   ii`)llu8    per   locutionem
oLll,i`Tiui   nil(ll.I.il,  ill.  quee   onto  locutio-
]iolii    i`l,iiiili     lilt,I`i.rogatpB    respondissot,.
Ht`(I    lliiniiiiilm,  .lilt,oquam    et  'magistor
lotiiHit,`ii.,   I.uiiwiiuli`ri`t,    il]terrogatus    de
liii.   ii`im   inl`*li`,nl'   |il`(iponit:    notl    enim
dti(.,t`r.it,`ii.   i`x   li)i``il,itiiiti  magistri,  nisi  it,a
flo    Ilo,lii`r(`    (`(w[i(iHnorot   sicut    magistor

pro|toiiit.  I`1i`#i)  `iii`iH  homo  non  docetur
per  ,o .,,,,, i,,,in ,,,,,, t,,,ri,,a.

Sod    ('til`t,rLL    .`.I,    ii`i/}d    dicitur   11    Ti-
moth.I,1\1..   In   lrwn  1)("itu8  Sum   ego  prce-
dioator   ILt   ml¢!i;\l,ri`.   IIIrgo   t\omo   po`esl
ease  ot dici  nii`,ri.tmJ..

Prcat®roni,1[    T'it[iot,h.Ill,14:    2'e4   t)€ro

permane  in  hi.  {|.Itn   ilitlia,i8li,   e6   credita,
8tt%£    l®.A...    0lt)iAin    (intorlin.):   A   mG    Ca}m-

g%am  a  t)€yo  .Joofo..fl,.    eb   Bio   idem  quod
prius.

Praeteroa,  Mf]t,t,h.  xxlll,  8   et   9,  Bimul
dioitur ?  Unii.  I.nt  magi.tor ve,8ter, eb vem8
e8C  pa!Cer  a)ewlrr.  Hod   hoe   qnod   Deus  est
pater  omnium, ni)n  exoludit  quin et.ism
homo  vere  poBsit dici pa.tor. Ergo otiam
per  hoe  non  excluditur  quin homo pos-
sit  dici  magigter.

Praeterea.  Roman.  x,15,  super   illtid:
Quam  apecio86 Cunt  pede8 evangdizaalturn
pci¢em./   dicit  Glossa,  (ex  ord,  et  interli-
neari  oolligitur) :  J8I£   8?t7!C   pede8  gtt®.  a.!-

i'A%:oo`:too",:a?8c:e=a'aemr.g:oiq,Fai:air-ar:teJ=tdao-
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ct,uB  doctoris,  vide.tur  quod  hominibus
docere  compota,t,.

Preetorea, ut  dicitul. in Ill  MetaphyB„
unumquodque  tune est porfeotum quan.
do potest sibi 8imilia genorare. Sod soien-
tia, est  queedam  oognitio  perfoota. Ergo
homo  qui  ha,bet scientiam, potest alium
dooere.

PrEELtere&, Augustinus  in  libro  a,out,ro
Ma,nich.   (11,   cap.  iv)   dicit,,   quod    8£cofc
terra,  quce  once  peccakbm  fonpe  ilrigaba-
1ur,  pJ8e  peocatom  ±ndigwiS  p_kuvia  de ow-
bibu5  de8cendente ;  i,to  mom  hunona, quce

%%rtet%rerc%%tw#%£g%%a'tia6#r=.tgo8V¢erpae£:&#.
lan tei.o  indig.ch  dootrino  qhor±ur., quasi
flzuvia  de8condende  de  nu_b5bu.8. Ergo  poB®
peco&onm hobo ab homino docetur.

Re8pondeo  dicondtrm, qtiod  in  tribu8
ofLdem  opinionum  diversie&s  invenitur :
soiliceb  in  edueeiono  formarom  in `esso,
in  acqTiiBitione  virtutam, Ot  in  acqoigi-
tione  si.ientiorum.

Qnid&m  ®tiim  dixertint,  form&e  Bon9i-
bilos   omneB   eBao   ab   ®|triniooo,  quad
®et  a  8ubstaititia,  vet  a  formo   .®pa,mt&,
qua.in  &ppellont  datorolti  form.r`)in  vol
intelligehti®m  agontem ;  et  q`iod omnil
inferiors   agent,ia,   na,turalia   n{]n   bunt
nisi  sicut pr8ep&ranti& met,®ria,in  &d for-
nee  Bnsceptionem,  SimiliteLr  ®eie.in  Avi.
€enm  dioit  in  sna  Metaphy8.,  quod  h®.
bituB   honesti   oa,usa   Don  ®st  &ctio  no-
str&;.  sod   &ctio   prohibet   ®jue   oon¢ra.
ritLm,  et   &daptat   ad   illum,  ut   aooidat

]hn`38h;:£T:uams,u::tceanot::;Pnetre£]C£;g°onnt:i:n::
irons, vel  sub8tantia,  ei  oonsimilis. Simi.
liter  eti&m   ponunt,  qtiod  scionti&   nob
®ffioitur  ia  nobis   nisi   ab  agento   Eopa,.
ra,to;   uado    AviooDna   ponit   in   VI  do
N&turalibu8   (IV,  ca,p.  11   a  mod.),  quad
formce  intelligibiles effiuuiit  in mentom
mostram ab intelligeritia agente.

Quidam vero a contrario opine,ti soot:
®cilicet   quod   omnia   ist&  rebos  e8s®nt
mdita,  nee   ab  exe®rioi.i   oaius&m   ha,b®.
I.ant,  sod  soltimmodo  quod  per  exterio.
r®m aotionom manifeBtantpr:  posuerunt
®nim  quida,in, quod  omnes  formae  ntLtu-
roles  essene  &otu   in   maeeri&   lot,ontes,
et  quod  tigens naturale  nihil aliud fa,oit
qu&m  extrahere  ea8  de  oooulto   in  mo-
ntfestum.  Similiter  etiam  aliqui  posue-
runt,  qnod  habitus omnes virtutum no.
Iiis  aunt  inditi  a  natrm;  sod  per  exel..
citii]m  operum  romoventur impedimon-
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ta,,  qoibus   preedioti   habitu8   quasi   oo-
culta,tur;  siout  per limationem aufertur
rubigo,  `it   claritas   ferri   rna,aifestetur.
Similiter   etiam   aliqui   dixerunt   quod
a,nimce   est  on}nium  scientia  o`oncreaita;
et quod  per hujusmodi doct,rinam ee hu.
juBmodi  soiontiae   cxteriora,   &dminioula
nihil  fit  aliad  nisi   quod  anima  deduci-
tur  in  recordationem  vQl   constderatio-
nem  eurum  qt]ae  priu8  scivit;   undo  di-
obnt,  quod   addiscere   nihil   aliud   est
qna,in reminisci.

Utra,que outem iBtarum opinionum eat
abBque  ratione.  Prima  onim  opinio  ex-
oludit  ca,uses  propinquas,  don  6ffootus
omne8  jn  inferioribuB  prov®nienteB,  so-
lie  oa,u8is  primiB  attribuit;   in  duo   de-
roga,tl]r   ordini   universi,  qui  ordiDo  et
connexione  oausarum  oont,exitur ;  dun
prime,  c&us&  ox  eminentia, I)onit&tiB shfe
rebus aliis ooDfort  tion 8olum quod sint.
sod   etiam   quod   dau8ee  sint.   Securda
®tiam  opinio  in idem  quasi inconvenhaB
redit':   oum   eliim   removeri8  Prohibt}n6
non   Bit   nisi   movens   pow   dcciden8,  ut`

:::itau:g¥L[t[iapiyhsic.&{::dm¥£o3t2u)i:£qjun::
produo6re   do   oooul€o   !n   mdhifeBt,om,
romovendo  impediment&,`quibuB  forum
ot  h&bitus  virtot`itn. ®t  scientiurum  oc.
oulta,bantur:   Bequitur   quod  Qmuia  in-
feriora  agentia  non  agarit.n]si   per  ae.-
cidenB.

Et  ideo.  8eoundum  doctrinam  Aristo-
t®)iB    (I   Physio.,  comm.  78),   me.die   via,
ititor  h®8  dua8  teneDda,  est  in  omnibus
proediotiB.  Formca   enin   nattir&lBB   prce-
oxiBeunt quidom in  m&teriaf non in &oeu,
ut  ailii  diceba,at, Bod  in  potentia,  solum,
do  qua, in acttim  redut}untur  per  agens
extrinsecum  proxin}um,  non  solum  per
ageDB  primum,  tit  alia,  opinio  ponebat.
Similiter   etiaim   seoundum   ipsins   Ben-
tentiam  in  VI  Ethic.  (11, in  prino.), vir-
tutum  habitus   ante  eairum  consumma-

:t::e:at:::,¥£s::n;tn;Tfnnaot:;sn;£bnu::i:::.
8unb   qucedam   virtutum    inchoa.tione.3.

ie:#Tott8e:r::itn;Pa:£b:t::®::1:tii:ue:OtLe:¥?:±e:i:
ties  aoquisitione ;   quod   prca®xistunt  in
nobiB  qucada,in  scioneia.rum  semina,  sci-
licet   primca   oonceptiones   intielleot,as,
qoca  statim  ltimine   intolleotuB   a8enti8
cognosounttir  per  species a Bensibilibtis
a.hstraotas,  Bivo   sint   oomplex&,   oe   di.
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gnitates,   sive   inoomplexa„   siout   ratio
entis,  et unius,  et   hujusmodi,  quee  sta.
tim   intellectus   apprehendit.   Ex   istis
autem   principiis   universa,libus   omnia
prinoipia   sequuntur,  Biotit   ex   quibus-
dam    rationibus    seminalibus,   Quando
ergo  ex  istis   universalibtis   cogiiitioni-
bus  mens  educitur   ut   act,u   oognosoat
iiarticularia,  quca   prius   in  potentia,,  et
qua,Si in universali oognoscebantur, tune
aliquis dicit,ur scientiam acquirere.

S.,iondum  ta,men  est,  quod  in  natura-
libtis   rebus   aliquid    preeexistit   in   po-
tentia  dupliciter. Uno  modo  in potentia
aotiva  comp)eta;  quando, soilioet,  priLi-
cipiuni   intrinseoum   suffcienter  potest
perducere   in   actum    perfectum,   sicut
patet  in  aa,natione :  ex  virtute eriim na-
tura,li  quse  est   in  eegro,  8eger   ad   sani-
tatem  perducitur.  Alio  modo  iu  poten-
t,ia passiva;  quando, scilicet, principium
intrinsecum  nori  suffioit  ad  educendum
in  act,urn,  sicut,  patet   quando   ex   aere
fit  ignis;  hoe  enim  non  potest  fieri  per
aliquam   virtutem   in  Sere   existentem.
Quando  igitur  preeexistit  aliquid  in  po-
tontia  activa,  completa,,  tune   agens  ex-
triD8ecum   non   aigit   nisi   adjuva,ado  a.
gens  intrinseoum,  et  ministrando  ei  eo,
quibus  possit  in aotum exirei :  siout me-
dicus  in  sanatione  est  minist,er I]atiiree,
quca principaliter operatur, oonfortando
natura,in,  et  a,pponendo  medicinas,  qui.
bus   velut   instrumentis   natura   utitur
ad    s8,nat.ionem.   Quando   vero    aliquid
praeexistit  in  potentia  ptissiva  tantum,
tiinc  agens  extrinsocum  eat  quod  edu-
cit  prinoipaliter  de  potentia  in  aotum :
sicut  igDis  facit  de  aere, qui  eg.I  poten-
tia   ignis,    act,u   ignem,    Scientia,   erLro
preeexistit in addiscents in potentia. non
pure   passiva,   sed   a,ctiva;   alias   bomo
non posset  per seipsum acquirere Bcien-
tiam.

Sicut  ergo  aliqujs  duplioiter  sanatur,
uno  modo  per  oporationem nat,uree ta,n-
turn,  alio  modo  a  natura   cum   admiTii-
culo medicinae ;  it,a etiam  est duplex mo-
dug acquirendi sciontiam :  unus, quando
natura,lis  ratio   per  seipsam  devenit  in
cognitionem   ignotortim;  et  his  m3dus
dicitur  inve,ntio :   alius,  quando  rationi
naturali  aliquis  9xterius adminiculatur,
et  hic  modus   dicitut`  disciplina.  In  his
autem  quae  fiunt  a  natura   et  a,rte,  eo-
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tura,  ir. @o  q-di  ex  frigida  caqsa labomt,
oalefaciendo   iDduoe`ret   sanitatem ,   ito.
et  modicus;  undo  et  ars  dioitur imitari
naturam.  Similitor   otia,in   contingit   in
scieDtiee  aoquisitione, quod eodem mod®
docens   alium   a,d  soientiom   ignotorum
deducit  siouti  aliquiB  invenieindo  dedu-
cib  seipsum  in cogllitionem  igBoti. Pro-
cessuB  autem   ra,tlo[liB   pervenientis  ad
cognitionem ignot,i in inven.iendo est  ut
principia  oomm`iTiiii   peir  so  note,  appli-
cot  ad   det©rmirLdt,ILt.    materias,  et   indo
procedat  in  iiliii`mH I)0,rticul8res conclu-
siones,  et  ex  hiti  ill  olia8;   undo   et   8e-
cundum  I,oc  uii`m  iLliom  dooere dicittir,
quod   iBtum   dir`.``im`1m   rationjs,  quem
in  se  focit   rn,I,ium   naturalj,  alteri  ex-
ponit  per  iiimii`:   i`t,   8io  ratio  naturalis
discipuli,  Fmr   ll`i;i`lHlilodi   sibi   proposit&,
sicut  par  ti`m`tllim    ilistrumeDta,  perve-
nit.    in     {?(iw]`il,tn]l(`Iil     ignotorum.    Siout
ergo  mo(li{',`ir\  Ili(',lt,ur  cousare sanitatem
in    inflrmn    t`Iit,`ii.a,   oporanto:  ita,   etio,in
holno   di(',it,Lli.  (`[t,`Ir.fLro  scientiam   in   alio
operationti  rfLt,iiiiii.   n&turalis  illitLs:    eb
hoc   est  (l{).ioTI`;   `i)I(lo   `)nus   homo   &lium
docere  dit..it,`ir, (`11  I`juB  esso magister. Et
seoundu]ii   J`nn   .lillit,   Philosophus,  I   Po-
steriorum  (I.Mmiii.  ri/,  tiuod  demonstratio
ese  nylluwinu"H   l'.i(',iolL8  si.ire,  si   autem
aliquifl   i`li{``ii   iii.niwilitlt   ea.   quae   in  prim-
cipiia   I)(`r  in  ii.il,iH  ]i.}ri  includuntur,vel
includi  ]i(iii   iiiliiiil'nnt,tLntur,    non   faciet,
in    eo    §t`,i{`)Il,il`iri,   NI`tl    forte    opinionem,
`.ol   fld(uii;   {|lminwl   otiam   hoe   aliquo
mod()    ox   iil'i)iui|iii.    innatis    causetur:
®x    ip8iB    t`]iiiti    ii).ill(',ipiis    per    se    notis
comiidorELt,  ii`"l    i`Il   quca   ex  eis  neoes-
F]orio    a,tim(`Ii`i`iill,`ii`,   Hunt   cortitudinali-
tor   tt`iittii(liii   li`iil.   vi`ro   eis   aunt  con.ra-
rid,  t,tit,fulil,.`r  I."|i`tli]`da;  aliis  autem  as-
BotiH`iiil   iii`inln`I.n   ii{itoBt,  vel   non.  Hujus,-
modi    &\it,(`i.I     I.Ill,i.itiiE]   lumen,   quo   prim-
cipio    I)`I,i`minlHll    I+unt    nobis    note,    est
nobis   fi  D(`(i   i)I.li(,\Lt[],  quagi  quaedam   si-
militudu   itLt',T'`\Iitii`   voritatis  in   nobis re-
sultantis.  `l"li`, (.,`iii`  omnis doctrina hu-
rna,na  efficot',ii`Iii   )Iiib©re  non  possit  nisi
ex  virt`ito  i`li`m  luriiinis;   constat  quoJi
Bolus  Deus  o8t  I]ui  interius  et principa-
liter  docot,  Hiciit  ]`atura  interius  etia,in
pr3ncipaliter  Hri]io,t, ;  nihilominus  tamen
et, sal]are et docoro  proprie dicitur modo
prcedicto.

Ad  primum  ergo dicendum, quod quia
Dominus   praeoeporat   discipulis   ne  vo-
carentur   magiBtri,   ne   posset   intelligi
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hoe   prohibitum  absolute,  Glossa  expo-
t]it  qualiter  haeu   prohibitio   sit  intelli-
genda ;  probibemur  enim  hoe  modo  ho-
minem  voca,re  magistrum,  ue  ei  princi-
palitatem  magisterii   at,tribuamus,  quaa
Deo   compet,it;   qua.si   in   hominum   sa.
pientia   spem   ponentes,  eb   non   magis
de  big  qu8B  ab  homine   audivimus,  divi-
nam  veritatem  oonsulentes,  quee  in  no.
bis   loquitur   per  suae  Bimilitudinis   im-
pres9ionem,  qua   de  omnibus  possumus
jtldicare.

Ad  secundum  dicondum,  q`iod  oogni-
tio  rerun  in  nobis  non effioitur  per co.
gaitionein  signorum,  sed   per  cognitio-
nem  aliquorum  rerun  magis  certarum,
soi]icet    prinoipiorum,   quse    nobis    per
aliqua  sjgna  proponuntur,  et  applican-
tur  ad   alja,   quee   prius   erant   nobis   i-
Snot,a  simpliciter,  quamvis   nobis   nota
secundum  quid,  ut  dictum  est,  in  corp.
art.  Cogniticj   enim   principiorum   facit
in  nobis    scient,i&m   conc]usionum,  non
cognitio  signoruun.

Ad   tertium   dicendum,  quod   illa   de
quibus  per  signal docomur, cognoscimus
quidem   quantum   ad   a,liq`iid,  ot   quan.
turn   ad   aliquid    ignore,muEi;    ut,p()to   E\i
docemur   quid   ost   homo,  oport,tit  quod
de  eo  praesciamus   aliquid;   scilioob   rtL-
tionem   animalis,   vel   substantica,   Out
saltem   ipsius   entis,  quae    nobiB   ign()tn,
esse  nor  potest;    et   similiter  si  doc,oo,-
mur aliquam  conclusionem, oport,ot itriti-
scire  de  subjeoto  et  passione  qui(I   8iiit,,
etiam   principiis,  per  quae  conclusit)  {lo-
cetur,   preecognitis;   omnis   onim   din(.,i.
plim  fit  ex  praeexistenti  cognitione, `it
dicitur  in  I  Posterior.  (in  prjnc.),  Undo
rat,io  non  sequitur.

Ad qtiartum  dicendum,  quod  ox  sonEii.
bilibus   signis,  qua3    in   potent,ia   Eion6`i-
tiva  recipiuntur,  intellectus  aooipit  in.
tentiones   int6lligibiles,   quibus   utit,ur
ad  scientiam  in  seipso  faciendam;  pro-
ximum   enim   scientice   effectivum   non
aunt,  signa,  sed  ratio  discurrens  a  prim-
cipiis  in  conclusiones, ut  dictum  est in,
corpore  a,rticuli.

Ad   quintum   dicendum,  quod   in   eo
qui  dooetur,  scientia  praeexistebat,  non
quidem  in  actu  comp]eto,  sed   quasi  in
rationibus  seminalibus, secundum  qtiod
universales   conceptiones,    quarum    co-
gnitio  est  nobis  naturaliter insita, suflt
quasi  semina  queedam  omnium  soquen.
tium  cognitorum.  Quamvis   autem   per

QUJEST.   XI,   ART.I.                              267
virtotem   cre&tam    rationes    seinina,]es`
non hoe modo educantur in aotum quasi
per   aliquam   virtutem   creatam   in fun-
da,ntur,   ta,men   id   quod  eat  in  Cia   ori-
girialit,er  et  virtualiter,  actiono   oreatce
virtutis in actum educ,i potest.

Ad   sextum   dicendum,   q-aod   dooensL
non  dicitur  transfundere   scientiam   in
di8cipulum ,  quasi   i]]a.   ea,den    numero
soientia   quca   eat  in  magistro,  in  disci.
pu]o  fiat;  8ed  quin  per doctrinain  fit  in
discipulo  scient,ia  similis  ei  quca  est  ih
magistro,  ednota  do  pot,entia  in  actum,
ut dictum est, in oorp. a,rt.

Ad   septimum   dicendum,   quod   sictit
medicus  quamvis  exteri`]s operetur, na-
turn  Sola  interius  operante,  d`citur  fa-
core sanitatem;  it,a  et  homo  dicitur do.
core veritatem  quainvis exterius annun-
tiet, Deo  interius  do'cente.

Ad   octavum   dicondum,  quod   Augu-
stinus  in  lib. de  Ma.gistro,  per hoe quod
probat  solum  Deum  dooere,  nori  iriten-
dit  exoludere   quin   homo   oxteriu8  do-
ceat, sod quia solus I)eus docet interius.

Ad   nonum   dicondum,   quod   homo,
vorus ct vero dootoi. dici  potest, et  vori-
ta,t,om {1ocons, et mentcm quidem illumi-
nflns, non qua,si lumen 1.c`tioni infundens,
sod, qufisi lumen  rationis  coadjuvans  ad
scientica  tperfectionem   per   ea   qiiee   ex-
terius   proponit:   seoundum   quem   mo-
dun   dioitur  Ephes.   Ill,  9:   fl4l&.fas  om73a.ttme
8ano,torum   mimimo  data  e8t  gral{,a  hcBc .....
i.I,I,u,miiLare  omneS,  qvece  8tl  d,Z8pen8atio   8a-
cramenti  ab8coibd,iti c.  sac,i3uld8 dn  Deo.

Ad  decimum   dicendum,  quod  duplex
eat  s&pientia:  scilicot  croata  et  inorea-
ta;   et   utraque   homini  infui]ditur;   et
ejus  in±'usione   homo   in  melius  mutari
potest   proficiendo.   Sapiei]tia   vero   in.
creata  nullo modo inutabilis est;  creata
vero  in nobis nut,atur per accidens, non
per  se.  Fust  enim  ipsam  considerare  dti-
pliciter. Uno modo secundum respectum
ad   res   gBternasl   de   quibus  est;   et   sic
omnino  immutabilis  est.  Alio  modo  se-
cundum  esse   quod   habet,   in  subjecto ;
ot   sic   per  accidens   mutatur,  subjecto
muta,to  de potentia  habente sapientiam
in  actu  habens.  Foi`ma3   enim   intelligi-
bi]es,  ex   quibu8   sapientia  consistit,  6t
su.nt  rerun  similitudines, et sunt formae
perfioientes  intelleotum.

Ad  undecimum  dicendum, quod  in di-
scipulo  desoribuntur  forma3  intelligib;,-
les,  ex   quibus   scientia   per   docti`inam



268                                                 Q u'-ESTloN ES
~®ooepta  const,ituitur, immedia,to quidem

per  intellect,urn   agentem,  sod   mediate
pop  eum   qui   docet.  Proponit  enim  do-
¢tor rertim intelligibilium signa, ex qui-
btis  intellectus   agens   acoipit  inteDtio-
nes   intel]igibiles,   ot   describit   eas   in
iDtellectu   p3§sibili;   undo   ipsa   verbs
doctoris  audita, vel  visa  in  soripta, hoe
modo  se  haber.t   ad   catisandum   scion-
tiam  in  intelleotu  siout   res   quce  8unt
extra  animam,  quia  ex  utri8qtie  itLtel-
]ectus  intentiones  intol]igibiles  acoipit;

3:::avn£::£rcbaausda°n°!:ris8%::::faqmu£::as:
i)onsibili&  extra  animam   oxiseentia,  in-
qt]antum  sunt  signs  intelligibilitim  in-
tentionum.

Ad  duodeciqum  die.ondnm, quod  non
eat  simile  de  intellect,ti   et  visa   oorpo.
rali;  visuB  enim  corporalis   non  est  via
collativa,  ut  ex  quibusdam  8uofum  ob-
jootortim  in  alia  perveriiat;   sod  omnia
8tia  objeota  sunt  ei  visibilia, qua,in oito
ad illa convertitur:  undo  habens poteD-
tiam   visiva,in   se   ha,bet   hoe   modo   ad
omnia,  visibilia  intuelida,  sicut  haberis
ha.bitum   ad   ea   qu8B   habitoaliter   scit
conBidemnda;  et  ideo  videns  non  iridi-
get  ab  alio  excitari   ad  videridum,  nisi
qtLatenu8  per  &litim  ejuB viBUB dirigitur
in  &1iquod  visibile, ut  digito, vel  aliquo
hujosmodi.   Sod    poteDtia   intellectiva,
Com  sit  collativa, ex  quibusdam  in  a.Iia
devenit;   undo   Don  se  h&be€  coqualieer
ad   olTir]ia,   intelligibilia   oorlsidera,Dda i
Bod  statim  quceda,in, videt,  ut  quee  Bnnt
per  se  Dota,  in  quibtiB  implicit,o  conti-
nentur    qu83dam    ali®   quce   iritellig©re
nan  pote8t  nisi  per officium  ratioDi8  ea
quee  in  principiis  implioite oontinentur,
oxplioando ;  undo  ad  huju8modi  cogno-
Boenda,  antequam  habitum  habeat, non
solum  est   in  potentia   acoidenta,li,  8bd
®tiam  in  potgntia eBsontia,li i  indigot  e-
nip  rviotore, qui  reduce,t  eum in  actum
per  doct,rinam,  ut  dicittlr  in  VIII  Phy-
9io. (oomm. 3`2):  quo  non  indigee  illo qui
habituailiter  jam   a,liquid  novit.  DOQtor
ergo   oxoitat   intellectum  ad  sciondum
im  qugB  docot,  sicut   motor  e9sentialis
educeDs  do  potentia  in  aottim ;   sod  os-
toDdons   rein   aliqnam   visui   corporali,
exoitat  eum  sicut,  motor  per  accideris;
prout   etiam   habens   habitum  scientiae
potest   exoitari   ad   considerandum   de
a]iquo.

Ad  decimumtortil]m  dieendum,  quod

DISPBTATE
certitudo  scien.ice  tott.  oritur  ex  certi-
budine  principiorum:  tiuno enim  conclii-
siones per certitudinem soiunbur, quando
resolvantur  iu  principia:  et  ideo,  quod
aliquid  per  certitudinem  sciatur, est  ex
lumine   rationis   divinieus   interit]s   in-

:itt°o'mqua°b]ino::nb:So::eqrTit8urdoDc:I:::,:?a:
qua,tenu8   conolusiono8   in  priDcipia  re.
solvit,  mos   docoiie:   ®x    quo   tfLmen  mos
oertitudinem  sciontica  non aocipol.emtis,
nisi  inesset   nobiB   t!ortitudo  prinoipio-
rum, in quce conol`iHionog rosolvuntot'.

Ad  decimumquortum  dioondum, quad
homo  oxteriu8  d()itoliH I.ion iufluit lumen
intel]igtbilei 8ed  orll. otluaa, quodammodo
speciei  int®lli#ibiliw,  inquanctmi  propo-
hit  nobis  qucad.in  .igiia  into]ligibilium
intontionum, q`i.. ii`t®lleotus  noster  ab
I"iBdstdBen(,££.in:+:::i,I,'!i`,',:``„:,°°d°,::itdinm:eiESo°d

oum  dioib`ir,  iiiliil  iititobt  formare  men-
tom   nisi   Doi",  l]itolligitur   de   nltipa
ejus  form+  .itLo   `ille   informis   repute-
tur,   quat]oumii`io   liliaa   formas  habeat:
heeo  outom  a.t  fnriii.   illa  qua  ad  Ver.
bum   convertit`ir,   nt   oi   iDhceret;   per
quom  8o)om  )Ifuturd   ra,t,ional'is  form&ta
dicitur,  ut   pa,ti`t,   ittir   Augustinum   8ti-
per  Gerief].  iLtl   lil,t.  Iiti.  IX`  Cap.  xZv,  ot
lib.  LXXXII[   Qt]. (iluL`Ht.  5.

Ad   deoiliiul"itxt,uiiL   dioeDdum,  quod
culpa o8t  in  litl'ii``tu, ii`  quem sol:]g Deqs
imprimore  p(it,oAt,,  Iio`it   pa,tebit   in   8e-
quenti  aii'ticulli :   iHliorantia   autem  oat
in   intelleotu,   in   tiii(`m    etiam   virtqf
oreata   pot,oat   imiii.iiiiore,  stout  jbtelle-
otu8  agon8  iin|)riiiiit  I.I)ecieB inte]ligibi-
lea  in  intoll,ot`t,`itiL   ii(i"ibilem,  qtio   mo-
diante,  ox  r®h`m  'oi"ibilibu8  et  ex  do-
ctrina,  bomini. oa,ulait,ur 8r,ioatia  in ani-
rna. no8t,r., ut, (lititulii  oat, in oorp. art.

Ad d®oimulmtiiitilnum dioenduD, quod
oertitudiaom   Hoiontico,   ut   dictum  eat,
habet  eLliqui8  a  »tilo  Deo,  qui  nobis  lu-
men  rationi8  indidi., per quod prinoipia
oognosoimu9, ox  q`iibu8  oriturs   cientiee
certitudo ;  ot  trmon f]oioneia ab homino
quodammodo  cauHa,t,ur  in  nobis,  ut  di-
ctutn  eat, in  corp. art.

Ad  deoimumoctavum  dioendtlm, quod
discipulus  Onto  looutionem magistri in-
terrogatus, rospcmderet  quidem do prin-
cipiis   per   quce   docetul`,  Don  autem  de
conolusionibtis   qua,8   quis   eum   docet:
undo   principia,  nan  disoie  a  magistro,
sod  solqm  oonolti8iones.

XI.   -  DE  VERITATE,

ART.  11.   -   UTRUM  ALIQul8  possn
SUI   IPSIUS   MAGISTEB   I)ICI.

(I   part.,  qu.117, art.I).

pots.sigedci:r:°ag?:t::its::']fstfruusTe:t';q±::S.
tur  quod  Sic.  Q,nia   aotio   magis   debet
attribtii  caus@  Principali  quam  instrti-
mentali.   Sod   quasi    cau8a   principalis
soientica causatee in nobis est intelleotus
agens ;  ham.o  autem, qui  docet exterius,
eat   quasi   oausa,  instrumenta,lie  propo-
nens intellectui agenti instrumental qni-
bus  ad  f cientiam  porduoat.  Ergo  intel-
lectus  agel]s  magig   docet   quam  homo
exterius.   Si   ergo   propter   loctitionem
ext®riorem,  qui   ex€orius  loqnitur,  dici-
tur   magister   iuius   qui   a,udit,   molto
a,mplius,  propter   lumoD   intollectus   a-
gentis,  ille  qui  atidit,  diceridus  est  rna-
gister sui  ipsiuB.

2.  Prcatez`oa, nulltis  aliquid  di8oit  nisi
seoundum  quod  &d  certitudinem  cogni-
tionis  perveait   Sod  certitudo  oognitio.
Dis  nobis  inest   per  prinoipia   liatura,li-
tor  notai  lumiuo  intelloctu8  agel]ti8, F}r-
go intelleotui ngenei  pr,ceoipu®  convonit
dooere:  et  Sic  idem  quod  prius.

8. Praetere&, dooe,re magifl proprio  coti-
venit  Deo  qu&m   homini;   undo   M&tth.
08.T`.  =Xlll,  8.,    Unu8   e8t   magt8ter   veelc...
Sod   Deus   no8   docet,  inquantum  nobiH
lumen  r&tioni8  tradit\,  quo   de  oinuibus
possumu8 judicaro. Ergo i]li lumini  prfti-

:i:'d£:ea=ti°uodd°°pern;::.attribuidebet;et
4.  PI`ceterea,  scire  aliquid   per  inven-

:;°o:::;t°S:a:::fat:t£:8Eqtuha;:or:b(caa'i::;.,
circa  fin.).  Si   ergo  ex  illo  modo  a.cqui-
reiidi  scieritiam  quo  aliqui8  ab  a,ho  ad-
diBoit, sumitur nomen  magistri, ue unus
alteritis  Bit  magistor;  multo &mpliu8 ¢x
modo   accipiendi   Bcientiam   per  invon-
tionem  debet  a,coipi  nomen magistri, ut
aliquis sui ipsius magister dica,tur.

5. Prceterea,, siout  aliquis  il]dtioitur ad
virtutem  a,  seipBo  et  ab  a]io, ita,  I)erdu-
citur  ad  scientia,in   et   per  seipsum   in-
vehiendo, et  ab alto  addiscendo. Sod  illi
qui  ad  opera  virttitum  perveniunt  BiDo
exteriori  instrtictore  vel  legis]atore, di-
duntur  ease   sibi  ipsis  leg;  Rom.11,14:
a;Lm  gente8   quae   legen  non  habenc,  natu-
rauter  qence  legi8  8unt,  faoiunt,..  dp8i   8ibi
•2."I  Zece.  Ergo  et  ille  qui  scientia,in  ao-
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quirit  per  seipsum,  deb8t sibi  ipsi  dici
maL8i8ter.

6.  Preeterea,  doctor   est   catlsa   scien-
tiee,  siout  medicos  sanitatis,  ut  dictum
est.  Sod   medieus   sanat   seipsum.  Ergo
et aliquis potpst seipsum docere.

Sod  contra  e§t  quad  Philosophus  di-
cit,  VIII  Phys.  (comm. 82),  quod  impos-
sibile  est   quod   docens   a,ddisc&t,;   quia
dooentem  necesse  est  habore sc,iontia,in,
discentem  vero   non   ha,bore.  Ergo  non
potest esse quod aliquis doceat seipsum,
vel  magister  dici sui.

Pra3terea, magistorium  importat  rela-
tionem  superpositionis,  sicut   et   domi-
nus.  Sod  hujugmodi  relationes  non  pos-
snnt  ease  alicujus   ad   seipsum:  nob  e.
nim  est  aliquis  pater sui  ipsius, Out do-
minus.  Ergo  nee  aliquis  potest  dici  sui
ipsius  magistor.

Respondeo dicendum, quod absque du-
bio  aliquis   potest   per   lumen   ratioriis
sibi inditum, absque exterioris doct,rinse
magisterio   vel  adminioulo,  devenire  in
oognitionem ignotorum multorum, sicue
pa,tot  in  omni  eo   qui   per  invention©m
scient,i&m  &cquirit ;  et  sic  quod&mmodo
fuliquis  oat  sibi  ipBi  oausa  scieudi,   non
temen   potest   dioi   sui  ipsius  magister,
vol    8eipsum    dooore.  Duos   enim  modosL
priiicipiorum   age]]tium   in  rebus  mtu.
ralibus  invenimus, ut  patet  ex  Philoso-
pho,  VII   Metaphys.   (comm.   22   et   28).
Quodd&m   enim   est   aggns   quod   in  se
totum   hl`bet   quod   iu  eft.eotu  par  eum
o&usa,tur ;  vel  eodem  modo,  sicut  est in,
agentibus  uuivocis,  vel   etiam   ominoti-
t,iori,  Bicut   eBt   in   eequivoois.  Queedam
vero  agentia  sunt  in quibus eorum quee
agunt,ur  non  preeexistit  nisi  pars;  sioa®
motuB   causat   s&nltatem,    Out    &]iqua
medicina,  oalida, in  qlia  calor  jnvenitur
vel  act,ualiter  vel  virtualiter;  oalor  au-
ten  rion  est  toto  sanitas,  Bed   est   pars
sanitat,is. In  primi8  igitur agentibus e8C
perfecta   ratio   actioais;  nan  autem  ip
agentibus   secundi   modi,   quia   secun-
dun   hoe   aliquid   agit   quod   act,ti  eat;
undo,  Gum   I]on  sit   in  act,u  effeotus  in-
ducendi  nisi  in  parte, non  erit  perfecte
agens.  Doctrine  autem   importat, perfe-
eta.in  actionem  scjentiae   in  docente  vel
magistro;   undo   oportet   quod   ille  {ini
docet   vol   magister   est',   habeat   soien-
tiam   qu&m   in  &]jo  oa,usat,  explicite  eL
perfecte, 8ictlt  in  addisoente  per dootri-
Dam.   QtiQndo   antem   a,licui   ac',quiritur
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scientia  per principium  iDtrinseoum, il-
]ud  quod  eat  cansa  agens  soientiee, non
habot   scientiam   acquirendam,  nisi   in
parte;  scilicet quantum  ad  ratjones  se.
miDalos   sciefltiee,   quee    stint   prinoipia
communia ;  et   ideo  ex  tali  causalitate
non   potest   trahi   nomen   doctoris  vel
magistri, proprie  loquendo.

Ad   primtim   dioendum,   quod  intelle-
ctus   agenB,   quamvis   sit   principa,lior
ouusa  ad  aliquid   quam   homo  eixterius
doceD8,   tamen   in   eo   non   preeexistit
soientia Complete, sictit, in dooente; undo
ratio  flon  sequitur.

Ad seoundum  patet solutio ex diotis.
Ad  tertium  dicendum,  quod  Deus  ex-

plioite  novit omnia  quaB  per eum  homo
dooettir,  undo   8ibi   convenienter   ratio
magistri  a,ttribui   potest;   secus   ant,em
est   de   intellectu   agente,   ratione  jam
dicta  (in  solutione  ad  1  arg.).

Ad  quartum dicendum, quod  quamvis
modus  in  acquisitioDe   soientigr   per  in-
ventionem   Sit  perfeotior  ex  parte  reci-
p-ientiB  scientiam,   inquantum   desigm-
tur   ha,bi]ior   ad   sciendum;   tamen   ex
parto   soientiam   causantis   est   modus
perfectior  per  doctrinam :   quia  docens,
qui  explicite  totam  scientiam novit, ex-
peditius   potost   ad  scientia,in  inducere
quam   aliqnis   iaduoi   po§sit   ex   soipso,
per hoe quod  cognoscit  soientica  prinoi-
pia  in  quadam  communita,te.

Ad quii]tum  dicendum, quod hoe modo
se  habet  lex  in  opei.abilibus  8icut prin-
cipiuin  in specula,tivis, non  a,utem  sictit
magister;   undo   non   sequitur  quod  si
aliqtiiB  eat  sibi  ]ex, possit  sibi  esso  ma-
8ister.

Ad  8extum   dicendum,   ciuod   medious
sanat.   inquantum   prcehabet   sanitat,em
Don in actu, sod  in oognitioDo artis ;  sod
magister  docet  inquantum   aotu   scion-
tiam  habet. Undo  ille  qui  noD habet sa.
nitatem   in  actu,   ex   hoe   quod   habet
sanitatem  in  cognitione  arti8, potest  iD
8oipBo   sanita,ten   ca.us&re;   non   &utem
poteBt osse ut aliquis  aotu habeat, scion-
ti&m,  et  non  h&beat,   iit,  sic  posQit  a  f®.
ipso  doceri.

ART.Ill.  -   U`1`ltuM   HOMO   Au   ANGLll.o
DOCJERI    POSSIT.

(I    part.,  qiiaest.   117,    art    2).

1.  Tertio   quaeritur,   utrum   homo   ab
angelo  docori  po8Bit;   ot   videtur   quod
zLon.  Quia,  8i  &ngoluB  dooot,   a,ut   docet
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interius,  a.ut  exterius.  Non  ant,em  itit®-
rius,  quia   hoe  8olius  Dei  eat,  ub  Augu-
stinus  dicit;   nee   exte)rills,  ut  videtul.,
quia  dooere  exterius  egt  per  aliqua,  si.
gna   sensibilia   dooero,  ut   Augustinus
dicib  in  lib.  de  Ma,gistro  (oap.  ul¢.):  hu-
jusmodi   autem   signis   sensibilibus  an-
geli  mos  non  docent,  nisi  forte  st3nsibi-
liter  apparentos ;   quod   pr8Bter  Commu-
nem   cursuin   a,ccidit,   quasi   per   mira.
culum.

2.  Sod  dicendum, quod  ange]i  Dos  do-
Cent  quodaminod()   interiu8,  iDquantum
in  nostra,in  im8gi»Otionem   imprimunt.
-  Sed  contro,  F`po.,i®S  imslginaeioni  im-

pres8a ad ill)agiiiaili(1um  in aotu non snf-
ficit, nisi adsit illt,t`Iitio, ut patet per Au.
gustinum  in ]iti. ilo  'L`i.in. (lib. IixxxII[
Quces€ionum,   {illimt.,  61).   Sod   intentio-
Dem   non  pot.i)Ht   ill  nobls  induoere  an-
gelus : oum irlt()ntio tlit voluntotis aotus,
in  quom  »oltm   D\iufl   imprimere  potest.
Ergo  noc,  otifLm   imprimendo   in  im&gi.
natiotioln   nnHolutl    mos    dooere   potest,
cum,  modibiieo   imo,#inationo,  non   poe-
simuB  dooori   liiBi   Hotu   aliquid   imagi-
na,ndo.

8.   Pr8eteroai,  ni   "h   a,Dgolis   dooemtir
ab8que   8ontiit)ill    a,itparitione,  hoe   non
poteBt  e88o  nipi  ill(iuBntum  intellectum
illuminont,   qut`I]`   ill`Lminare   non   poe-
sunt,  ut  vit]ot`iri   quia,   nee  traduDt  lti-
men  mtura,lo,  q`iod  a  solo  Deo  est,  ut-
pote   menti  {'.tili(..mntum,  nee  etiam   lu-
men  gra.tim,  (i`ia,il`  tiolu8  Deus  infandit.
Ergo  a,ngoli  llbwli`lo vi8ibili  apparitiono
mos   dooero  nt>Ii   ii{tHfiunt.

4.  PrcateroaL,  qualidooumqqe   unus  a,b
alio  dooetur, oiilirtot q`1od disoen8 inspi-
ciat  conoeptul  do{i,ontis:   ut   hoe   modo
Eiit   proc®sgu.    ill   mente    discipuli    ad
sciontiarm, Bicut  ®Ht.  prooossus  ad   soien-
tie,in   in   monto   doctoris.  Homo  autem
non  potoBt angtili Conceptl]s videre ; rion
video  enim  ooti  in  8oipsis,  siout   nee  al-
tel`ius  bominiB  conooptus,;  imtno  multo
minus,  utpoto   rr,a,gis   differentes;   nee
iterum  in  signis  sonsibiLibus, nisi  forte
quando   sensibiliter   apparent,   de   quo
nunc  non  agitur. Ergo  angeli  alias  no8
doc7ore  non  poBsunt.

5.  Preeterea,  illius   eat   docere  qui  il-
luminat  omnem homiuem venientem, ut
patet   in  GlosBa.   (ord`n.)   Matth.  xxlll:
Urbve8   eat   magi8ler   ve8ler.  Esed.   hoe   now
oompetit  angeLo, sod  solum  luoi  incr®a-
ta, tit  patet Joanri. I. Ergo, eta.

X[.   -   DE  VERITATE,
6.  Preeterea,  quiounque  alium  docot,

Gum  ad  verita,ten  inducit,  et   sic   veri.
totem  in  anim&  ejuB   oausat.  Sod  solos
Deus  ca,usaLitatem   habee   supr&  verita-
tem;  quia,  cum  veritas  Bit  lux intelligi-
bilis  et  forma  simplex, non  exie  in ease
suocesBive,  ee  ita   non   potest   prdduci

::a.i;t?%rucmreoarti:n::;eq,:°ndo:°s]inpec°ro°:t::
res,  ut  Dtl.mascenus   dioit   (lib.  11   ortb.
Fidei,  oap.Ill  in  fin.), vi'detur  quod  ipsi
dooeri  non  possint.

7.   Preeterea,   indefioiens   illuminatio
nan  potps€  prooedore  nisi  a  lumino  in.
defioienti, eo  qnod  abeunt®  lumino Sub.
jeotum   illumina,ri   desiriit.   Sod   in   do-
®tl.im   exigitur  indefioiens   q`leeda,in  il-
ltiminatio,  eo  quod  sciontia  de neoe8sa.
rile eat, quae semper aunt. Ergo.dootrim
non  prooedit  nisi  a, lumine  indeficienti.
Hujusmodi  autom  Don  eat  ltirmen  ange-
]ioum,  com  oorum  lumon  defiooret, I)isi
divinieos   congorvaro¢ur.  Ergo   aingolus
Don  poeese  docero.

8.  I'reeterea, Joanl].I, 38,  diQitur,  quod
duo  ex  discipulia Jouniiia  .oquonteB .ro.
Bun, e±  int,or\`t.Ra,`\t±,  Q'i&ttl  tii.trei.ic'l.?  ro.
spond®run`=  ]talibt,  ul]i  hubilu" I  \\bL  dL-
®it  Glosso  (intorlin.),  quod   hue  liomino
fidom    sua,in   iDdicant;    et    alia    GloHBa
(ordin.)    dicit:    I.tdle7.roga!!    eoe    aeon    7..qno.
ran8,   Bed   ut   qrLei`ceclem    hal)Cant   1.a,.1)lm.
deTbdo ;   et   quod  quce\`entt  quid  qM(L}re,rolht,,
q.on    rein,    .std    pal..soiLam    ..a.Ri]oiiclomt     mx
•qtiibuB  omnibus  habutur  quod  ci}iifitoll-
tur   in   illa   responsione,  Gum  etiso  par.
•8onam   quaIT.dam;   et,   hao   corifoosiorio,
fidem  suam  indicant,  et  in   hoe  iiioron-
tur.   Sod   meritum   fidei   christ,jantf   in
hoe  coDsistit   quod  Christum  esso  divi-
Dam   persoiiam   confitemur.   Ergo   .sHe
magistrum  a,d  solam  divinam  persona,in
Per€,nee.

9.   Preeterea,  quicumque   docet,  opor-
tot  quod  veritatem   manifest,9t.  Sod  ve-
rita8,  com  sit  quaedam   tux   int,elligibi-
]is, eat  magis  nobis  nota  q`iam  angelus.
Ergo   per  aLngelum   non   dooomur,   cum
magis  nota,  per  minus  nota  non   mani.
`festen.ur.

10   Preeterea,  Aug`]stinus  dicit  in  lib.
de  Trinit.,  ql]od   Lne,ns  nostra,  nulla  in-
`erposita crciat,ura.  immodiate a, Doo  for-
miatur.   Angelus   aut,em   qua]dam   crea-
tura  est.  Ergo   non   interponitur   inter
Deum  et  II`entem  humat]am ad earn for-
mandam,  quasi  s`]Ttf.riot.  mpnto. fit   info-

ceri  non  potest.
11. Preeterea, siout  affectus Doster per-

i::8i: unBoqsut:,.adusfqp::madD:]Pu:'efstsae£Fitae±      1
oontemplfLndam   pertingero  potest.  Sea
ipse  Deu8  immedi&to  affecttim  nostrum
format   per   gratiae   infusionem,   nullo
angelo   mediant,e.  Ergo   et   intelleotum
no8trtim   foi.mat  per  doctrinam,  nullo
mediante.

12.  Prceterea,  omnis   oognitio  eat  per
aliquam  speciem.  Si   ergo   arigeltis   ho.
minem   dooeat,   oportet   qaod   aliqua.in
speciem  in  eo  causet,  per  quam  cogno-
scat;   quod   esse   non   potest,   nisi   vel
creando  speciem,  quod   nullo  modo  an-
gelo    oo`mpetit,   ut    dicit    DamascenuB
(lib.11,  cap.Ill,  in  fin.);  vet  illuminando
species  qua3  sunt  in phantasmatibus, ut
ab  his  species   intelligibiles   in  intelle-
ctn  possibili  humano  I`esultent ;  et  hoe
videt,ur  redire  in  errorem  illorum  phi.
Iosopborum   qui  ponunt,  intelleotum  a-
gentem,   cujus   eat.   offioium   illuminare
pha.neaBm&€fL,  ease   substantiam   separa-
tan ,  et  8io  atigelus  doceret  non  potest.

13.  Preeterea ,  plus   distat.   intelleotus
a,ngeli  ab  intellectu   hominis   quam  in-
tellectuB   hominis   ab  imagina,tione  hu-
mana.  Sod   imaginatio   non  poteBt  acci-
pore   illud   quod   eat   jn   intelleotu  hu-
n]uno;  non  enim   poeest  imaginatio  oa.
pero   riiBi   formas   partic,ulares,   quales
intelloctus   non   continet.  nrgo  nee  in-
tolloctus  humanus est ca,pax oorum quae
surit  in  mente angelioa,;  et sic homo  per
angelum  doceri non  potest.

14   Preeteroa,  lux   qua   aliqtlis  illumi-
natur,  debet  ease  illuminato   proportio-
no,ta, siout  tux  corporalis coloribiis.  Sod
lux   angelica,  cum  Sit   pul.e   Spirituali8,
non  est  proportiomta   ph&nta,sma,tibus,
quca  suDt   quodammodo   corporalia.   ut-
poto   orgalio   corporali   contents.   Hrgo
angell   non   possunt  no8  docere  illumi-
naiido   liostra   phantasmata.   ut    dice-
batur.

15.  Prcaterea, omne  quod  a,ognoscitur,
Out   t.ogiioscit`ir    per   essentia,in   sua,in,
aut  per similit,udinem. Sed  cognitio qua
res  oognoscitur   per  essentiam   suam   a
mente  humana, non  potest  per a,nge]uun
causari;  quia  Eiic  oporl,pret  quod  virtu-
tes, et  alia,  qua)  intra animam continen-
tur, ab ipsis angolis imprimerentur, cum
talia   per  sui   ®sisentiam   oognoscantur;
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simi]iter  nee  per eos  causari  potest  co-
gnitio  rei`um   quee   per  suas  simili.udi.
nes  cognoscuntur;   oum   ipsis   similitu-
dinibus,  quce  s`int  in  cognoscente,  pro-
pinquiores  sirit  res  cognoscendee   quam
iLngelus.  F,rgo   nullo   modo  al]gelus  po-
t,est esse homini  ca.usa cognitionis, quod
est  docere.

16.  Pra3terea,  agrico]a   quamvis  natu-
ra,in  excitet   ext,erius  ad  natura,leg  effe-
ctus, non  ta,men  dicitur  creator,  ut  pa,-
t,et   per   Augustinum    super   Genes.  ad
litt.  .(lib.I,   cap.   xill).   Ergo,  pari   ra-
tione, nee  angeli   debent   dici   doctoreB
vel  magi``tri, quamvis mtellectum homi-
nis  excitent  ad  sciendnm.

17. Pra3terea, cum  angel]is  sit  homine
superior;   si   docet,   oportet   quod   ejus
doctrina   humanaim    exce]lt.t.   Sod   hoe
ease  non  potest :  homo  enim  docere po-
test  do  his  quee  habent  causas determi-
natas   in   natura;   alia  vero,  ut  futura
contingentia, ab angeljs  doceri non pos-
sunt,   oum  ipsi  naturali  cognitione   eo-
rum  sint  igna,ri,  Solo   Deo  talium  futti-
I.orum  scientiam   habente.  Ergo  angeli
non  possunt  docere  homines.

Sod  contm  est,   quod  dicit  Dionysius,
cap.  Iv   ceelest.  Hierarc.:   7o.c!eo  ge6od da.t)a.-
QLum   Chri,8ti   7L.rmonitali8    my8tertum  on-
geli  pi`inum  doc;veere,  deinqe  per  ip8o8  in
'i.o8   8oientice   gratia  de8o,eri,d,it,.

I'raeterea, quod  potest  inferior, potest
superior.  Sod   angelus   est   superiol.  bo-
mine. Ergo, et,a.

Preeterea,  ordo  divinae   sapientiee  non
minus  est  in  angelis   quam   in  corpori-
bus  caelest,ibus,  qua3   imprimunt  in  ista
il]feriora.

Preeterea, id  quod  eat  in  potenti®, re.
duci  potest  in  aotum   per  id   quod   eat
in  actu;  et  id  quod  eat  minus  in  aotu,
per  id  quod  e§t  perfectius  jn  actu.  Sod
intollectus  angelicus  eat  magis  in  a,ctu
quam  intellectus  humanus.  Ergo  intel.
]ectus    humanus    reducit,ur    in   aotum
scientica  per  intellectum  angelioum ;  et
sic, angelus hominem  docere  potest.

Prgeterea, Augustinus, in  lib. de  bono
Perseverantiae,   di.,it ,   quod   doctrina,in
salut.is  quidam  a  Deo   recipiunt   imme.
diate, qu.idam  ab  angelo, quidaun  ab ho-
mine. Ergo, ptc.

PrfBterea,  illuminare   domum   dicitur

:]fei:fme`:t::tnrsaT:;:::',9icmuftnjs:]6s::t.aspeej
quamvis   soltis    Deus   lumen   veritatis

DISPUTAT.E

menti  infundat,  tamen   angelus  vel  ho-
mo   potest,   aliqnod   impedimentum   lti-
minis   percipiendi   a,movere.   Ergo   noD
Bolus  Deus,  sod   angelus   vel   homo   do-
cel.e  potest.

Respondeo   dicendum,   quod   angelus
circa hominem  dupliciter operatur. Uaar
modo secundum modum nostrtlm; quan-
do  scilicet  homini  sensibiliter  apparet,
vel   corpus  a.ssumondo,  vel  quocumquo
alio  modo,  et  eiim   per  locutionem  sen-
sibilem  instruit;   ®t  sic  nlino  non  qu8B-
rimus  de angeli  doctrim;  hoe enim mo-
do  nob  a]iter  angelus   quam   homo  do-
cot.  Alio  modo   cir{`,a,   mos  angelus  ope-
r&tur  per  modum  Huum,  8oilioeit   invisi-
biliter;  et  secuntlum  huno  modum qua-
liter  homo  ab  aiiHol(i  poBsit  doceri,  est
intentio  quEfflt,ioliiH,

Sciendum   oHt   iBitiur,  quod,   cum   an-
gelns  sit  modiim   ir]{ior   Deum   et  homi-
nem.  secundum  iir(linom  medius  modus
docendi   8ibi   (.,(tmitotit,  inferioi.  qtiidem
Deo,  sod  suporii)r   liomirie.  Quod   quali-
t,er  sit  verum,  pnroipi   nob   pote8t,  rii8i
videatur  qualit(`r  d(}c®t  Detl9,  et   qua,li-
tor  homo.

Ad   cujus   ovidt`)itia,in   8ciendum   eat,
quod   inter   intollo(..turn   et   corpora,len
visum   hcec  oHt,  dill`orontia:    quod    visui
corporali   om)]in   M`ia  {lbjeot&  aequ&liter
sunt  propin{)`m  fid   rt,t}gnoscendum;  son-
8us  enim   rioii   obt   viH   collativa,  ut  ex
uno  objector`im  Huorum  nocesse haboat
pervenire  in  a.Ii`itl.  Eiod   inte]leotui  non
omniaintelligibilia,iliquaLlitervicina,sunt
ad  cogno9oendutiLi   I+{`d   qu8eda,in  statim
conBpicere    p(}t,oBt,    (|`leedam    vero    non
•,Onf`pjcit  nisi   ox   nliiH  pririoipiis  inspe-
ctis.  Sic  igit`ir  liom(}   jgnr)torum  cogni-.
tionom   Tior  d`i.)  uroif)ib ;  sci  ice€  per  lu-
me[i   int®lloct,`mlo,  ot   per   primas   con-
cepti()Iios   T)Or  H(`  llo(,flo,   quce   oomparan-
tur   ad   iBtud   lumon,  quod   est   iDtelle-
otus  agent,i8, Hi(}`)e  instrumenta  &d  arti-
ficem.    Qual}tulrl    iffitur   ad   utrumquo,
Deus  hominis  Bc,ionti8B  ca.usa  est  oxoel-
lentissimo  modoi  quia,  oC ipsam animam
intellectuali   lutnino  insignivit,  et  noti-
t,iam  primorum  prinoipiorum ei impres-
sit,  quae  sunt   q`msi  quaedam  seminaria,
soientiarum ;   sicut   et  aliis  na,turalibus
rebus   impressit   seminales   rationes   o-
mDium  effeotuum   producendorum.  Ho-
mo  autem,  quia  secundum  ordinem  na.-
turae  alteri  homini  par est in speoie  in-
tel]ec,tua,lis  lumibis,  nullo   modo  potest

xl.   -   DE  vERI'J`ATn,
alteri  homini   causa   sciont,ice   exisLoro,
in  eo  lumen  causando  vel  augondo;  soil
ex parte i]la qua scientia ignotorum  I)I.}i'
prilicipia   per   se   nota  causatur,  nltori
ho..nini  oausa,  sciendi  quodammodo  oxi-
stit,   non   sicut   notitiam   principiol`um
eradens,   sod   sicut    id    quod    imi)1icit,a,
et  quodanmodo  in   potentia,  in.  princi-
piis   ccntinebatur   educondo   in   ®ctuin
per  rLuaedam   signa   sensibilia  oxtorioi.i
sen3ui   Ostensa,  sicut   supra,  art.  prtpt}.,
diollm  eat.  Angelus  vero,  quia  no,t,`il`n.
liter   habet   lumen   intellectuale   tjorfo-
ctius  quam  homo, ex   ut,raque  parte pL`-
test  esse  homini  causa  scioDdi ;   tamon
inferiori  modo  quam  DeuB,  et  supel`iori
quam   homo.   Ex   parte    enim   luminisi
quamvis  non  possit  intellectufule lumen
infunder©,  tit   Deus  facit,  potest  bamen
lumen  infusum  confortare ad perfect,ius
inspiciendum.  Omne   c`nim   quod   est  in
aliquo gei]ere imperfectum, quando con-
tinuatur  perfectiori  in  genere  illo,  rna-
gis co]\fortatur virtue  ejus ;  sicut  otioi'n
videmus  irl  corporibus,  quod  ooriiuH  lt).
catum    confortatur    per   a()I.pub   I(j(}utnri,
quod  compfLr&tur  ad  ipH`iTn  `it,  fit`,t,`"  a/1
potentiam,  ut   habeitur   lv   PliyHii.,.   1l`,x
parte  etiam   prinr,.,ipiorum   p()totlt  nl\wi`-
lug  hominem  docere,  non   quidom  i|iH<i-
rum  principiorum notitiam tradoritl(j,  `il,
Dous  tacit,  neque   deduct,ionem   ctilit.lii-
sionum   ex  prinoipiis  sub  signiH  8t`iiHilti-
1ibus   proponendo,  ut    homo   fat`it;  .iit`il
in    imaginatione     aliquas    spo(.,ioFi    I.{ir-
rna,ndo,   qua3    formari    pt)ssui`t    t3x    i.,tiii`-
motione  organi  corpora]is ;   sit.`it,   ti(\t,.`t,
in    dormientibus    et   mente    cf`[itiH,  ti`Ii
:}ecundum   diversitatem   ph&Tit,&Hini`t,ut[i
ad   caput   asoendentium   divo"a   |ilmi`-
tasmata  patiunt`]r.  Et   boo  modtt,   (.,ttili.
inixtione  alterius,  specjei  fieri  potoHt  ut
ea  quae  ipse  angelus  Se,it,  per  im&LrilioH
hujusmodi,  ei  cui  admisoetur,  ostoiidat,
ut  Augustinus   dicit  XII   Super   (joneE].
ad  littoram  (cap. xll  circa  flliem).

Ad  primum  ergo  dicendum,  q`i()d  a,n-
gelus  invisibilitor  docens, docet quit]o`n
interius   per  comparationem  ad  doctri-
nan  hominis, qui  sensibus  exterioribus
doctrinam  proponit;   sod   per  compfim-
tionem ad doot,rinam Dei, qui intro mom.
ten   operator,   ltimen   infundendo,   do.
ctriria  angoli  exterior  reputatur.

Ad  secundum  dioendum,  quod  quam-
via  intentio  volunt,atis  oogi  non  possit,
tamon   intentio   sensitivae   parti8   cogi

S.  THOME   Qe€o8C.  d¢.op.   -  Vo].  Ill.
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prtt,cst,:   siout   cum    quis   pungitur,   ne,-
t,csso  lmbot  intondere  ad  la=sionei}i;   et
itu,  cst  do  omnibus  a!iis virtutibus  son-
siti\'is,  quce   utuntur   organo  corporali ;
ot   t:i]is   intentio   suffcit   ad   ima,gina-
ti()llom.

Ad   t,crtium   diceridumt  quod   angelug
`lec  l`lmon  gratia}  infundit,  nee   lumen
:`rl`,`ll're;    sed    lnmen    naturae    divinitus
illt`usum    confortat,   ut   dictum   est   in
(`,ori.t)]`o   a,rtiouli.

Atl  ti`io,rtum  dicondum,  quod  sicut  in
li{it,ni`f`libus  eat   agens    univocum,  quod
(`()(I.`iTi  lil()do  imprimit  foi`mam  sicut earn
}iiib(.,I,,  ()t   inquivocum,   quod    alio   modo
i]Liiirimib   tiufim   habea,t;    ita    etiam    est
do  tl(ti`,t,riiia„  quia,  homo  docet  hominem
q`i&.qi  `inivocuin   agens;  undo  per  illum
motl`im   H(.,i(`Tit,iam  olteri  t,radit   quo  ha-
b.,t  oa,ir`,  Ht:ilicet   deducendo   causes   in
t.,n,uBo,t,a.  IJlid\` (>|)ortet  quod ipsius docen-
tis   t`,o[It}oiit,uH    p&tofiant,    per    aliqua    si-

Lrna  (1i8coliti.  Hod   angelus   docet   quasi

3g`:,1,`11h``:`'`,ix;',`,';`H¥i:t£E:er,denh£:m£`nn{te;lee:
vtl`ilL   t`ot,i()iiii.   miLiiifeEitatul` ;    undo    ncin
litit.,   )ntitlti   I`b   orlwolo   docetur   quod   an-

Amli     t!t>nt'oiitud    liomini    patefiant.,    Bed
ti`Ii«    ill   li{i]ILi]io    scient,ia    Oausatur,   per
H`tlii[i    (lnl]i`]m,  oarum    rerun    quas    &n-

Wt`ltm   ltlllHf`   olio   modo   cognoscit.
A`l    tiuilit,`lm    dicendt)in,   iiuod    Domi-

ii`m   lntiuit,`ir  do  illo   modo  docerinae  qui
I(ili   I)(`n   rt,()mpotit,  ut    patet    per   Glos-
•iilii,  iLii`lom:   et   hun.,   modum   dooendi
i`IiAr(1l/)   l\()n   adscribimus.

Ad   ut)xtum   dicend`1m,  quo4    ille   qui
Jlttcot,  lion   a,a.us&t   veritatem,   sod   cau.
Hfit  cognitionein   verit,atis   in    discente.
Propositiolles  onim  quee  docentur, s`int
voI`8B  a,ntequam  sciantur,    quia   veritas
non  dependet  a  scientia  nostm,  sed  ab
oxistentia  rerum.

Ad  septimum   dicendum,  quod  quam-
via  Bcientia  quae  a  i]obis  acquiritur per
doctrinam,  sit  de  rebus  indeficientibus,
ta,men ipsa sc,ientia deficel`e  potest: undo
non  oportet   quod  illuminatio  doctrines
sit  a  luniine  indefioienti ;   veil   si   est   a
lumino  indoficient,i   sicut  a  primo  prim-
cipio, non  ta,men  excluditur  omnino  lu-
Inon   creatum   defectibi]e,   quod   possit
esse  Biout  prinoipium  medium.

Ad  oct&vum  dicendum, quod  in  disci-
pulis  Chri8ti   notat,ur  quidein  fidei  pro.
fectus, ut primo oum veuerarentur quasi
hominem   sapientem   et   magiBtrum,  et

18 /
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postea   ei   intenderent   quasi   Deo   do-
centi.  UI}de  qua3dam   Glossa,  parum  In-
tro., a.\o\t..  Qula  cognovit  Nath,anaal  Chri
8tiim   ab8enle,rm    vidt8.9e    quce   dp8e   in  al,io
1,oco   ge88erat,  quod,  p8t   indi,ci,vein  Deitalt8,
fa{etur  non  Sol,urn  magi8trunL,  Bed    e&   Deb
Fill,dl¢rr..

Ad   nonuun   dicendum,   quod   angelus
non  manifestat  verita,ten  ignota,in  per
hoe quod 8ubstant,lam sua,in deinonstret;
sod  alia,in  veritatem   magis  notam  pro-
ponendo,  vel   etiam   lumen   intellectus
conf.ortando. Undo ratio  non sequitur.

Ad  deoimum dicendum, quod  intentio
Augustini   non   est   dicerQ   quin   mens
angelica  sit excellontioris naturae quam
humana:   sod   quia   non  ita  cadit  ange-
lug  medius  inter  Deum   et  mentem  hu-
manam,  ut   lnens   humana   per  conjun.
ctioriem  ad  angelum  ult,ima,  format,lone
formetur;   ut   quidam   posuerunt,  quod
in  hoe  consistit   ultiima   hominis  beati-
tudo,  ut   intellectus   noster   intelligeh.
tia3   continuetur,   cu,ius   beatitudo    est
quod  continuetur  ipsi  D8o.

Ad undocimum  dicendum, quod in Do-
big  sunt  qucedam  vires   quae   coguntur
ex  subjecto,  sicut,   vires   sensitivee,  qua3
excitantur et per conjnnctionem organi,
et  per  formationem  objecti.  Intellecttis
vero  non  cogitur  ex  subjecto, cum  non
utatur  organo corporali ;  sod cogitur ex
objecto,   qtiia    ex   efficacia   demonstra-
tionis  cogitur  quis  conclusioni   oonsen-
tire.  Affectus   vero   neque   ex   subjeoto
neque   ex   objecto   cogitur,  sod  propi.io
instinctu    movetur   in    hoe   vet    illud:
uncle  Don  potest  in affectum  imprimere
nisi  Dens, qui  interius  operatur ;  sod in
intellectum   potest,  imprimere.  quodam-
modo, homo  vel  angelus, repraesentando
objeota  quib`1s intellectus  cogatur.

Ad   duodecimum  dicendum,  quod  an-
gelus  neque  creat  species in  mente  no.
stra,  neque   immediate  phantasmata  il-
luminat ;  sod  per  continuationem  lumi-
nis  ejus  cum  lumine  intellectus  nostri,
noster intelleotus potest efficaciu8,phan-
ta,smata  illustrare.  Et  tamen   si  imme-
dja,te  phantasmata  illustraret, non  pro-
ptor hoe sequeretur quod positio illorum
philosophorum   esset  vera :   quamvis  e-
nim   intellectus   a,gent,is   sit   illustrare
phantasmata,  posset   tamen   dici ,  quad
non  est  solius  Dei.

Ad   decimumtertium  dicendum,  quod
imaginatio  pote8t a,ccipere  ea  quee aunt
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in   intelle(.,tu   humano,   sod   per   alium
modum;   et   similiter  iDtelleotu8  huma-
nus  potest  accipere   quee  stint  in  intel-
lectu   angelico,  suo   modo.   Sod   tamen,
quamvis intellectus humanus magis con-
veniat   cum   imagiuatione  in  subjecto,
inquantum  sont  potontiee  unius animae;
tamen   cum   intelleotu   angelico   magi8
convenit   in   genere,  quia,   uterqiie   eat
immaterialis  virt`is.

Ad  deoimumquartum  dicendnm, quod
spirituale   nihil   prohibet   ease   propor-
tionatum   ad  hoe  quod  in  corporate  a-
gat,  quia  nihil  prohibet  quod  inferiora
a  superioribus  patialitur.

Ad  deoimumquintuin  di.cendum, quod
angelus  non eat cautia  homini  quantum
ad  i]lam  cognitionom  qua cognoscit res
per   essentiam,  sod   quantum   ad   illam
qua,    cognosoit    per    HiNiilitqdines;   non
quod angelus sit [tr()|tinquior rebus quam
e&rum  similit,uditioH, Hod  inquantum  fa-
oit  rerun  similit`I(lines  in mente  resul-
tare,  v9l   movoiidt]   iLnoginationem,  vel
intellectum  confortando.

Ad   decimumsextum   dioendtLm,   quod
Creare   importat   CauBa,lita,ten  primam,
quae  soli  Deo  debetur;   faoere  vero  im-
port,at  causa,lita,ten  oommun.iter;  et  si-
militer  docere  quantum   ad   scieDtiam :
et  ideo  solus  Dt)us  dioitur  creator;   fa-
ctor   autein   ot   doctor   potest   dici   eb
Deus  at  a.ngolus  ot  homo.

Ad decimumso|)timum dicendum, quod
etia,in  de   his  quun  liabtint  causas  dot,er-
mina.tag  in  natum,  potest  plura  doc®re
angelus  quam  ht]mo, siout  et  alia,  plura
oog[ioscit;   et   ea,   etiam  quce  dooet,  no-
biliori  modo  docor® :  undo ratio non se-
quitur.

ART.   IV.   -   IJrl`ItlJM    DncERB   SIT   ACTUS
vl'i`m   ACTlvA¢,   vl¢i.   cONTBMpl,ATlvE.

(8-2,  tiiitiiHt.   Isl,   ai.I.  3).

1   Quarto  qutprilur,  utrum  docere  sit
actqs   vitco   oont,ompl&tivae,  vel  activap;
et   videtur   quod   Bit   a,otus   oontempla-
tivce.   Vita   ®nlln   a®tiva   ottm  corpore  de-
¢c&.C,   ut   dicit   Grogoriu9   snper   Ezech.
(horn.  Ill).  Sod   docore  non   deficit  cum
corpore,  quia  etiam angeli, qui  corpora
carent,  docent.   F}rgo   videtur   quod   ad
vitam  oontpmp]ativam  pertineat.

2.  Praeterea, sicut  dioit  Gregorius  su.
per  Hzech.   (horn.  XIV),  ab  a6C&.a)c.   a.gi.C%..
qAt  ad  ooutemplotivam po8tea ven;a(ur.Sod.
doctrina   sequitwr,   contemplatio   vol.o
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praecedit.  Ergo  dooere  non  pertinet  a,d
vita,in  activatn.

3.  Praeterea,  ut  Gregorius,  ibidem, di-
cit, activa  vita  dun occupattir in opere,
minus  videt.  Sod   ille   qui   docet,  ha,bet
Decesse magis videre  qunm  illo qui sim-
pliciter  contempla.tur.  Ergo  dooere  rna,-
gis est contemplativae quau a,ctivee.

4.  Preetorea,  unumquodque   per   idem
eat   in   se   perfectum   et   aliis   simileln
perfectionem   tradens,   sjcut,   per   eum.
den  calorem  ignis  eat  calidus   et  cale-
faciens.  Sod  aliqnem  perfeotum  e3se  in
corisideratione  divinorum in seipso, per-
tinet  ad vitam  contelr.pla,tivam. Ergo et
doctrina,  qnae  est   ojusdem  perfeotionis
tran`ifusio  in  alium, ad  contemplativam
pertinet.

5   Praeterea,  vita  a,ctiva   circa,  tompo-
ralia   versa,tur.  Sod   doctrina   preecipue
versatur   circa   aeterna:   illorum   eti&m
excellentior  est,  doe,trina  et   porfectior.
Ergo   doctrina   non   pertinet   a(i  vitam
autivam, sod  contemp]ativam.

Sed  contm,  est  quod  Gregorius, in  oa.-
den  homilia  (decim&quarto  super   Ill.y,(i.
cbielem),   dicit:     4c/a.t;cz     „2:/¢     /!.v/    /..4rt,ti7ri,
e8qLrie,n.ti  trtbuere, uel`bo   sapic,iLt;u.,  n(I.t`,i.,I.,'ih.
Sem  docere.

Praeteroa.  opera   misericordiee   ad   vi-
tom  act,ivam  pertinent.  Sod   docoro   ill.
tor    eleemosyna,s    Spirituales    Comijut,iL-
tur.  Ergo  est  vitee  activae.

Respondeo   dicendum,  quod   cttntom-.
plativa  et  activ&  vita   ad   invir,oliL    rr`u-
teria et fine distinguuotur. Materia rlfLni-
que  vitae  activae  sunt  temporalia,   a,irim
quae  humanus   aotus  versat,ur;   rna.tt)riu
autem   Contemplativce   sunt   rerun  Boi-
biles  ra,tiones,  quibus   contemplator  ill.
siBtit.  Et   haec   materiee   diversita,a   pro-
venit  ox  diversitato   finis:   sicut   et   in
omnibug  &liis   materia,   secundum   flriis
exigentiam   deteirminat,ur.   Finis    onitn
coutemplat-ivce  Vitae  est   iDspectio  vori-
tatis, prout  riuno  de vita  ooDtempla.iva
agimus ; vorita,tis,  dico,  increaece soc`iri-
dum  modum   possibilem   a,ontemp`anti;
qiica  quidom  in  hac  viea  imperfect®  in-
spicitur,  in  futura  autem  vita  perfecto.
LTnde  et  Gregorius  dicit  (homil. XIV  in
Ezech   pal`um  a,  med.), quod  contempla.
tiva  vita  hic  incipit,  ut   in  futum  vita
perficiatu...  Sed  activee  vitae  est  finis  o-
perat,io,   qua   proximorum   ut,ilitaei  in.
tondittir.  In  actu   autem   docendi  inve.
aimiiB  junlir,em  materia,in ,  in  a,uius  st.
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gntim  etiam  actus docendi duplici a,otni
ool]jungitui..   Eat,   siquidem,   una   ejus
rna,teria  ipsa. res  qua3 docetur,  tllia  vero
ille   cui   scientia   traditur.  Ratione  igi-
tur  primae  materiae,  actus   dootrinae  rfudL
vitam  contemplat.;vani  pert.inet, sod  ra-
tione  8eoundae  pertinet ad activam;  sod
ox  parte   finis'  dootrina   solummodo  ad
vitam  aotivam  pertinere  videtur,   quia
ultima   materia   ejus,  in   qua   finem  in-
tontum   uonsoquitur,   est   activae   vitca
IIia.t,or`n.  Undo   ad  activam  magis  porti-
net  qua,in  a,d  contemplativa,in,  quamvis
a+,lam  qii(iilammodo  ad  contemplativam
pei`tin{)ut, ut  ox dictis  patet.

Ad  plimum  ergo dioendum, quod vita
activa  socuiidum  hoe  cum oorpore  defi-
cit,  quod  tHim  la,bore  exercetur,  et sub.
venit   ilifiriliit,tit,ibus   !proximorum ;    se-
cundum   `]`iotl    Grogorius  ibidem  dicit,
c\uod  a(liutb  .lil,(.  I(tborio8a  eat,  quia  de8ve-
chat  i,ib  tipe,i'(I,;   (illt['. dwo  in  futura  vita Tbo7b
a,)`tt%/.  Nihil()iliilLUB   tamen   a,ctio   hierar-
ohicri  eHt  ill  (.,ii`l{`tttit)us  spiritibus,  ut  di-
(}ib DioliyHilm  ((.,nii,  Iv  ccalost.  Hiel`arch.);
ob   iilifi   li(.,I,i()  (`Ht.,  (iltorius  modi  ab  activ&
vi(th    (i`iii,rfL    iiu)I(}     a,gimuB    in   hac   vita;
`iiltll`  Iit   illTi   tlti(',I,i`irio,  quse  ibi  erie,  longe

Ht,   ,11,    jB,,'|  ,I ,,,., t,I.lna.

^tl    Hli(.,`]ti(l`im    .li.,endum,   quod  sicut
(]r`lLrnl`i``.  i\)ill(lm,  dicit,  82.C24J  /)o73248   ordo

q)ilit.,illl;,    I.et,    il,I,  al)    acti;va    in   conlempzatt-
•N"  lrll,il]tll,Ill,I` ;  i,ta  plqLrt,urn ut;,liter  ant,mug
«   t!trll,LI.'iil`|il,(i,I,;ua   ad  activam  i`pfle,c,tttur, ut

|lt',I.  tillu(l  (.,(Iri,lermplativa.    menlem   ac,c,ende-
q.it`  I)ei`.ftl,nl;,u8  acti,ua   I,erbeatur.   So±endurr\
tn,ilion, quod act,iva contem plativam prae-
(.,odit  quantum  ad  illos  actus  qui  nullo
inodo   cum   oontemplativa,  conveniunti
Sed  quanbum    a,d  il]os  actus   qui   mate-
riam   a    con.oniplativa    vita    acciLiiiHit,
n©oegse   est   ut   activa  oontemplativam
soquat,ur.

Ad  t,ertium  dicendum,  q`iod  visio  do.
a,ontis  oat  principium  doct,r)na3 :  sod ipsa
doctrino,  magis conslst,it in  t,ransfusione
Rcielitice   rerun    visartim   quam   in   ea.
rum   visione:   undo visio dooenti.f¢ magis
itertinet  ad  aotionem  qualm  ad  contem-
l,lationem.

Ad    quartum   dicendum,   quad   ratio
illa  pr(`bat  qu(jd  vita  contemplativa riit
principium   dootrinse:    si(tut    calor  non
eat   i[)sa   calefaotio ,   sed    calefact,ionis
principium,   in   qu&nbum   earn  dirigit;
Biout  a  converso activfu vita  8`d oontem-
Pla.tivam  di8ormtt
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Ad  quint,urn  pat,et  soltit,io   ex   diotis,

quia  rospeotu   materice  prince  dootrim
cum  contemplativa oonvenit, ut dictum
est,  iE  corpora  a,rticuli.
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PROLOGO

Toda  la  pedagogi'a  medieval,  como tambi6n  la  antigua, estuvo  hecha  a
base  de  lectdras  de  textos  de  autores  reputados  como  "autoridades"
(¢wcforz.f¢Je§).  La  escolastica  universitaria  dio  a  ese  tipo  de trabajo una
simplificaci6n  y  una  altura  hasta  entonces  desconocidas.  La /ccf!.o es la
adquisici6n  de  las  disciplinas  por  el  estudio  de  los  textos:   Lecr!.o  es/
cum  ex  his  quae  scripta  sunt.  regulis  et  praeceptis  inforrlramur:  .`r;a
lecci6n  consiste  en  que  nos  informamos  de  las  reglas  y  los  preceptos a
partir de las cosas escritas"  I .

Ensefiar   es  leer,   leer  en   el   sentido   t6cnico:   el   profesor  /cc  su
texto:  su  curso  se  llama  una Jecri.o, y 61 se llama expresamente /ccfor 2 .
El  sistema  tiene sus inconvenientes; "conocer" sera saber casi de memo-
ria   lo   que   las   autoridades   ham   escrito,   preferentemente  que  abrir  la
inteligencia  al   conocimiento   de   los   objetos.  Asi'  saber  medicina  sera
conocer  el  Canon  de  Avicena  y  no  el  cuerpo  del  hombre; dominar  la
gramdtica  sera  conocer  a  Prisciano  y  no el lenguaje real de los hombr¢`s;
hacer  filosofi'a  sera  recitar  a  Arist6te]es  y  no  buscar  las  tiltimas  cau`sas
de  las    cosas3 .   Sin embargo, antes de la decadencia de la escolastica en
el  siglo  XIV,  en  el  que  se  preferi'a  al  estudio  del  propio  texto el de sus
innumerables  exegesis,  la  /ec/!.o habi'a prestado grandes servicios. Es ella

(I)        Hugo dc saint-Vi'ctor, D!.de§ca/I.o#,  Ill. 8;cit, por M.-D. Chenu, /#frodwc-
cion a l'6tude de S.  Thomas d'Aquin,Vlir\, Pa[{s, \9S4 (2), p.6] .

(2)        Chcnu,op.  cit.,p.67.
(3)        Santo Tomfs  de  Aquino  sera el enemigo mss sefialado de semejantc proce-

dimiento.  A  este  rcspecto  cscribe  cl  P.  Santiago  Ram{rez  O.P:  "Saber  lo
quc   piensan   los   dcmas   no  es  un   fin   cn  si',  sino  un   medio  para  mcjor
conscguir  la  posesi6n   dc   la  vcrdad.  La  historia  por  la  historia  (a  Santo
Tomfs)  no lc intcrcsa.  De 61 cs csta frasc, que vale  un mundo:  E'/ esfwczz.a cJc
la  f.i.losof {a no es I)are  sober qua hayan pensodo los hpmpres,_s_ino p`ara_I ve.r
c;dl es -le  verdad de  las  cosas  (In I  De  caelo et  mundo, \ac. 22, n.8). De \a
que  c.s digno  .`olof6n  csta otra: prcs #o pcrfc„ccc a Ja per/cccl.6# de m!. a"-
;endimie-nto  saber  qua  es  lo  que quieres a entiendes tti, sino solo Cudl ?s lp
verded  dc  la  cosa  €Suma  Tinco\.I.  \0].  2  a)".  Introduccibn a  Toin6s de
i4qw!.#o,  B.A.C.  (minor).  Mtldrid.1975,  p.109.

9



quien  esta  a  la  base  del  gran  renacimiento  del  siglo  XIII, puesto que es
la  lectura  atenta  de  los  grandes  autores (y  de las Sagradas Escrituras en

primer  lugar),  lo  que  va a abrir la vi'a al desarrollo y a la profundizaci6n
del  pensamiento  filos6fico  y  teol6gic.o, que  muy  pronto  encontrara  su
mss perfecta expresi6n en la redacci6n de las Swm¢s del saber4 .

La  /€cfj.o  va  a  dar  lugar  a  la qk¢esfz.o.  En  efecto,  las  dificultades
ocasionadas por los  textos oscuros van a  obligar  una  investigaci6n  mss
elaborada  a  fin  de  encontrar  una  soluci6n  satisfactoria.  "La  cuesti6n
(qwaes/i.o)  podra  nacer  a  flor  de  texto,  sea  de  una  expresi6n  vaga  que
demandase  precisi6n,  sea  del  choque  de  dos  interpretaciones  divergen-
tes,  sea,   en   fin,  de   la  oposici6n  de  dos  autoridades  contrarias  en  la
soluci6n  de  un  mismo problema"S .  A  este efecto, la dial6ctica suminis-
trada   por  el  Sj.c   ef  IVo%   de   Pedro   Abelardo,  1legara  a  ser  el  cuadro
habitual  de  la qw4c§fz.o.  Al  buscar  una  mejor  inteligencia  de los proble-
mas,  los  maestros van  a interrogarse a prop6sito de todo, oponiendo las
opiniones  mss  diversas  de  los  autores  mss  eminentes.  El  criterio  del
propio maestro aparecera en el corpz4s ar/j.cw/i. a rcspo#deo.

La composici6n de la q#¢csfro comporta las siguientes partes:

A)                  wfrwm..  se  propone  una pregunta que demanda una respues-
ta positiva o negativa. Por ejemplo, " 6Existe Dios?"

a)        a.         v/.dcfwrqwocJ..  se  expresa  al  criterio contrario a aquel que el
maestro manifestara en el /cspo"deo.

b.        pr¢c/ergo..  se  enuncian  los  argumentos  capaces  de  desarro-
llar el criterio contenido en el y/.dc/ztr.

C)        a.         sedco#/rjz..  se  opone  a]  criterio  expresado  en  el  v!.de/wrlos

puntos  de  vista  de autoridades muy sefialadas (la S.  Escritu-
ra, por ejemplo), y que apoyan el del maestro.

b.        respo#deo  /a  corp%s  ¢rfz.cw/j.):  el  autor  expresa  su  propio
criterio y desarrolla su doctrina.

c.         £¢s ¢Hfz'fcsj.a..  se  responde  punto  por punto cada uno de los
argumentos expresado en el pr#cfere¢.

La  qw¢csfi.o   encuentra   en  la  dj.§pwfzzfi.a  su  mejor  expresi6n.  La
cJj.sp%f¢fi.o  es  la  discusi6n  ptiolica  de  un  tema  delante  de los bachilleres
de  la Facultad y ios estudiantes del maestro que presidi'a la disputa. "lja
qwaesfj.o  a disputar estaba  fijada  de antemano por el maestro que debi'a
sostener  la  disputa.  Era  anunciada,  lo  mismo que  el  di'a  fijado, en  las

(4)        Cf.  Roberto  de  Melun, Sc%fe„#.¢e,  Pr¢c/  ed. Marti'n, Lovaina.1974; Hugo
de  Sam  Victor,  OjdafcaJ!.o%  Ill,  8-9;  P.L.  vol.  176;  IIenri  Marrou, Sal.car
A^rT:.St..T__et„ap _ f tn  de  la  culture  antique,  pa.Its,1338:-i;.i6--;s:.,:ds=:,
op.cit., cap.II integr.

(5)         Chenu,op.cit.p.71.
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otras  escuelas  de  la  Facultad.  El tema podi'a variar notablemente  para
las  disputas  de un mismo maestro, puesto que, de ordinario, cada profe-
sor no teni'a mas que un pequefio ndmero de disputas por afro"6 .

La d!.spwf¢fz.o  es,  sin  duda, el  punto  cumbre  de  la escolastica.  La
vida intelectual medieval, enriquecida por el reciente descubrimiento de
Arist6teles,  ha  llegado  a  su  edad  adulta, y las  universidades,  con la  de
Pari's  a  la  cabeza,  se  convierten  en  una  de  las glorias mss  puras  de  la
Europa  cristiana. Sin las universidades (producto ti'pico de la intelectua-
lidad  urbana),  el  renacimiento  escolastico  seri'a  impensable;  son  ellas,
por un lado, la "#!.versz.fos m¢gz.sfrorwm er soho/aH.win, el "ayuntamiento
de  maestros et de escolares que es fecho en algdn lograr con voluntad et

:::e#onndsfom£±nte°]des:3::9:e;]°Sp:arbeorters:',.]Saeg„d„nz.;:;§:.?a:a:ci::f£#e,
centros de si`ntesis de las ciencias de la 6poca8.

£as  gw¢csri.o#cs I)I.spw/a'f¢e  sefialan en  la  carrera  universitaria  de
Santo  Tomis  el  producto  mss  rico  de  su genio  personal.  Son, en  opi-
ni6n  de Marti'n Grabman  "el  trabajo cienti'fico mss profundo y funda-
mental  de  entre  los  escritos de Santo Tomas" 9 . Santo Tomas comenz6
su  carrera  de  profesor  parisiense  a  los  27   afros  (aproximadamente),
luego  de  pasar  cuatro afros en Colonia  a la  vera  de  Sam  Alberto Magno
(1248~1252).  En  1252  lleg6  al  convento  de  Saint  Jacques,  de  Pari's, a
propuestas    de    Sam   Alberto,    para   ensefiar   como    b¢cfez.//cr   bzb/I.co
(1252-1254)  y luego  como  b¢cfei.//er sc„re"c!.¢rz.a  (1252-1256).  A los
treinta afros, cuatro afros antes del li`mite fijado por la legislaci6n univer-
sitaria, y gracias a una dispensa acordada por el propio Papa, fue promo-
vido a la maestri'a en Teologi'a, al mismo tiempo que el franciscano Fray
Buenaventura[°.

(6)       P-ie[re Mandonnet o.P., Chronol, des Quest disp. de st. Thomas d'Aq.ui.n'~:,
Revue  Thomiste  XXIII  (1928),  pp.     267-269. Este arti'culo estableci6 defi-
nitivamente  la  cronologi'a  de  las   Owaesf!.a"es  D!.spwftzfes  de  Sto.  Tomfs.
PdELe`a]L2&€oDLaspr%So:?:;:a:i::6#=T%,C,°9nr"5LtyanE..Efkaee#:I:I,'!tttteerr%'.qq%°£,ttbi,

Ephcm. The61. Lov.,1937.

(])       Partidell,tit,XXXI,ley I.
(8)        La hiteratura sob[e las universidades es attundante; baste citar aqui' el monu-

mental Chartularium  Universitotis Parisiensis, editz\do pot H. Denine O.P. y
E. Chatelain, Pari's,1889. Mss bibliografl'a en Chenu, op. cit., p.61.

(9)       Die werke des Heiligen Thomas vonAquin, p. 215, ch.p_ol I. Coup-ap, Tpe
Treatises  De  Magistro  of Saint  Augustine  and  Saint  Thorruis, The Pa;"Hst
Press, Nueva York,1945 .

(10)     Sobre  la vida de Santo Tomds pueden consultarse los trabajos (cldsicos) del
P.  Mandonnet;  el  S¢!.#f  77!o#!izs d'4qwz.H  del  P.  Petitot; la J#frodwcc[.6"..
del  P.  Rami'rez  citada  y  la  pol6mica biografi'a  de  Ch.-D.  Boulogne O.P.,
Sal.Hf  77!om4§ d' ,4qwi." ow Jc g6HI.e I.#fe/JI.gie#re,  Nouvelles Editions Latines,
Pari's,1968 (lo mss reciente en el campo, a lo que sabemos).
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"En la 6poca que Santo Tomas sube a ra catedra de Saint Jacques,

en   1256,  la   cuesti6n  disputada  teni.a,  desde  haci'a  poco   tiempo,  su
consistencia  propia,  aparte  del  curso  bfolico de base. Pero puede presu-
mirse  sin  duda,  que con Santo Tomfs adquiere, en el sistema de ense-
fianza,  una  estabilidad  y  rna  frecuencia  que  no  habi'a  atin  conocido.
Hasta  entonces el  maestro d!.Sp«1¢6a  de  vez en  cuando,  y,  sin duda, de
acuerdo consu  gusto;  Santo   Tomas,   durante   los  tres  primeros  afros
(1256-1259)  que  pasa en Pari's como  maestro, va a  ponerse  a su  r6gi-
men  continuo  de  dos disputas regulares  por semanas; actividad  de  una
intensidad  ins6lita  en  ese  g6nero  donde  tanto  la  redacci6n  definitiva
como  el  acto mismo de la discusi6n ptiblica requeri'a un esfuerzo consi-
derable"I I  .

dondeEc?oit2]::as:::°dTs::tiss:enjaiap::'£eypr:::::,acfaalt2a.]jfr{::e59a;:s26m8a}:
tarde  la  obediencia lo hace regresar nuevamente a Pari's (1269-1272) y
durante  su tiltima estadi'a en la capital d6 la cultura europea, se enfrenta
en  sus  disputas  todos los conflictos  de  la  actualidad  de  la  6poca.  Es el
momento  en  que  Sigerio de Bravante trata de hacer triunfar a Averroes,
comprometiendo   todo  el  moviniepto  peripat6tico  cuyo  abanderado
principal  era  Santo  Tomas,  quien  una  vez -mds  defenders sus criterios
contra averroi'stas y contra franciscanos demasiado conservadores en sus
tesjs agustinianas.

De  Santo  Tomas se poseen  510 disputas (= arti'culos) clasificados

??3^o  stet? t{tu^1^os=  D€  V_eriEape (29  ouest:y 25S  a:i;i:;,--iri'iii;i%;i;Bitii
(10  cuest.  y  83  arts.), I)eM¢/a -(18 cuest. y 81  arts.), D€ Spi.#.fw¢/!.b%s
Ctcaf%rz.a (I cuest.y 11 arts.),  Dc j4#J.m¢ (I  cuest. y 21  arts.), De  y;.rr%fr.-
Zi%s  (5  cuest.  y  36  arts.), De  %„z.o%c  prcrdi. i.%c¢m4f!. (1  cuest. y 5 arts.).
Sin  embargo, es poco menos que imposible  determinar afro por afro la
secuencia de las cuestione§ disputadas. Empero, en lo que concieme las
253  cuestiones De  Ven.f¢fe,  cuyo  arti'culo XI, DC Magz.Sfro, sera otijeto

(11)     Chenu, op. cit.,p.241.
(12)     En   el  verano  de  1959  inaugura  el  Ang61ico  el  gran  peri'odo  italiano,  de

nueve  afros,  caracterizado  por  una  actividad intelectual apenas  crei'ble, co-

ffi:jatnegr,:g:vp,apuar]6:omoy%r,:Le:::e[yvceonm:jf:sr::i::sr.c;:rdv:ge:tpr:;tT£]::ass,
(Anagni,  Orvieto,  Viterbo);  ensefi6  en  Santa  Sabina  de  Roma  (convento
generaticio  de  los  Frailes  Predicadores); redact6  completa  la S%m¢ co#r/¢
Ge„#./cS  y  la  Swma  reoJ6gr.co  hasta la  11-11; y  otras  obras  mss,  como las
ochenta  y  tres  cuestiones  De  Pofe#de,  numerosos  comentarios  brblicos
relativos a ambos Testamentos y opdsculos filos6ficos menores.

12

de  nuestro  estudio  particular,  esta  averiguado  que  fueron 6ompuestas
durante  la  primera  estadi'a  de  Santo  Tomas  en  tanto  que maestro en
Pari's,  es  decir,  durante  los  afros escolares comprendidos  entre  setiem-
bre  de  1256  y junio  de  1259,  de  acuerdo  con una distribuci~on regular

gfe6n8,£.y85Cuestionesporafio,datadasconunasemanade.aproxina.
Si  se  tiene  en  cuenta  el ritmo  de  trabajo  del joven  maestro -dos

disputas  por  semana,  comprendiendo  generalmente   un  arti'culo  cada
una-la qw¢csfi.a JK/,  que  abarca los arti'culos numerados de  104 a  107,
debi6  tener  lugar probablemente durante el mes de noviembre de  1257.
Tal es criterio del P. Manndonet ]4. Santo Tomas teni'a entonces alrede-
dor  de  treinta  y  dos  afros y  se  encontraba en su segundo afro de docen-
cia  en  tanto que magr.sfer.  Su pensamiento, ya establecido fundamental-
mente  en  sus  grandes  li'neas  metafi'sicas,  como lo  muestra  el  opdsculo
Dc  e#£e  cf e§se„fz.a  ]S  ,   no  habi'a alcanzado empero la armoniosa si'nte-
sis  que  lograra en  la  suma Teol6gica,  por ejemplo, donde los elementos
aristot6licos,  agustinianos y dionisianos,  amalgamados por el aporte  de
una originalidad propia del genio, se constituirin en esa notable unidad
tan  caracteri'stica  del pensamiento tomista. Sin embargo el Dc Magr.sfro,
como  todas  las  otras  cuestiones  del  Dc  yerz.f¢fe  no  es  un  trabajo  que
carezca   de   madurez;  por  el  contrario,  nos   deja  vcr  un  pensamiento
vigoroso y  profundo, fruto de  la pluma de  un hombre  de treinta y dos
afros   que   en   cuatro   arti'culos  mos  transmite  su  pensamiento  sobre  el
tema de conocimiento.

EI Dc tl4l¢gr.sfro (como  llamaremos  en  adelante  la  cuesti6n  XI)  es
s61o  una  de  las veinte  primeras cuestiones  del De  Verl.f¢fe,  que  son  las
cuestiones  consagradas  al  tema del  conocimiento  de  la verdad, pues las
nueve  cuestiones  restantes no tratan especi'ficamente ese tema. Es natu-
ral, por  tanto, que  el Dc A4l¢gr.sfro se encuentre en i'ntima conexi6n con
las  otras cuestiones de la serie:  asi', no obstante la unidad con que es alli'
tratado  el  tema  de  la ensefianza, el De Magr.sJro supone un cierto ntlme-
ro de elementos -especialmente psicol6gico-establecidos aparte. Nues-

(L3)     Cr.  P. Syr\ave, La  r6v6lation des v6rit6s  divines unturelles d'apr6s  St.  Tho-
mac, p*IIa,{o 3..  La date respect de quelques 6crits de St. Thomas, M€+angles
Mandonnct, Pari's,1930, I p. 353-365.

(14)     £cs  qwesf.  dz.sp.  dc  Sf.   77!oma§  d'4qwz.#,   Introduction,  edit.  Lethielle`ix,
vol.I, p.13.

(15)     Este  es  uno  de los primeros escritos salidos de la pluma de Santo Tomds; lo
redact6  probablemente  mientras  comentaba  las Sc#fe#cies  (1254-1256),
quizfs  antes  del comentario al  11  libro  de  las  Sentencias, scgdn Chenu, op.
cit.,  p.280.  Cf.  M.-D.  Roland Gosselin, O.P.,  "£c De e#fe ef essc"fl.a dc S.
77!.  d'Aqw[.# ",  Texte  (critique). Introduction.  Notes et Etudes historiques,
Vrin, Pari's,1948.
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tra  c`Icstit`m   itr.`seiita   rclaciones  especiales  con  la  cu.esti6n  precedente,
De  Wc'JJ/('.   dondc  sc  trata  de  las  capacidades  cognitivas  naturales  del
alnla  l]unmnii, y  c(tn  las cuestiones siguientes, De Propfecf!.a y Dc J{¢pfw,
donde  se  cstudia el conocimiento extraordinario por vi'a de revelaci6n o
de contcmp]acidn mi.stica.

EI De Magr.sfro,  nuestro especial  objeto  de  estudio, es  uno de los
tratados  mds  cortos  de  la  serie,  puesto que no contiene mss que cuatro
arti'culos:   I)  Si  un  hombre  puede  ensefiar  y  puede  ser  llamado  "macs-
tro",  o  si  tal  c.osa  es  privativa  de  Dios;  2)  Si  alguien  puede ser maestro
de  si'  mismo;  3)  Si  un  hombre puede ser instruido por un angel; 4) Si la
ensefianza  pertenece  a  la  vida  activa  o a la contemplativa.  Los arti'culos
mss  importantes por su contenido filos6fico son el primero y el tercero,
y  de  los dos, haremos particular 6nfasis en el primero. Nuestro princ`ipal
inteies  sera  destacar la posici6n del Aquinate con respecto de la ensefian-
za,  el  papel  del  maestro  y,  especialmente,  la  naturaleza  de  la  ilumina-
ci6n   de  la   inteligenc.ia  en  Santo  Tomds,  doctrina  que,  como  es  bien
sabido, hunde sus rai'ces en el agustinismo.

En  el  resto  de  la  obra  de  Santo Tomas los  pasajes  paralelos  mss
importantes  al  De  Magr.sfro  son,  Swm¢  rco/697.c¢  I,  I 17,I  (lugar  que
trataremos  con  especificidad), y  Sw#2¢  co"fro  Gc#fz./c§ 11 cap. 75 (lugar
al  que  s6lo  haremos referencias ocasionales). Se pueden enc.ontrar otros
paralelos  que  no  ofrecen  modificaciones  o  adiciones  importantes  a  la
doctrina del De M¢g7.sfro,  como lo hace notar Colleran  ]6

Conforme  con  lo  dicho,  estudiai.emos  los  cuatro  ai.ti'culos del Dc'
M&gr.sfro,  prestando    especial ateni`i6n   al  arti'c`ulo  primero, que se ver5
en detalle. Basta 61 solo para mostrar la tesis de  Santo  Tomas con respecto
del  conocimiento  y  de  la  iluminaci6n  de  la  inteligencia.  Los  otros  tres
arti'culos   seran   estudiados   m5s  brevemente.  deteni6ndonos  un  tanto,
einpero,  en  el  tercero   que  presenta en e] Rcsz)o#dco un resun`en suges-
tivo de la posici6n  tomista]7  .

(16)      Esos  otros  lugares  paralelos  son:  J/ Se#f.,  d.  9.  a.  2  ad  4: d.  28,  a.5  ad  3:
Opwsc.  JYy/    (Scis  cucst.  al  Hno.  Gerardo  de  Bcsans6n).  c.  5:  fjcpo§.  /"
E.v.ang.  ^¥atthaei,  2S.  c:om.  S., Expos.  in  Rom.I.  co\`\.  6.  C{.  Coll®i.an`  ot..
cit., p.  24.

(17)     No vamos  a  traducir  cl De "ag!.sJro palabra  por palabra,  sino a resumir su
doctrina,  dando  cl  texto  latino de los parrafos dc  traducci6n  probleiii6tica.
S6lo los pirrafos cntrecomillados scram  traducciones  hiteralcs.  Se utilizard (`1
texto  latino  de  la  edici6n  Marietti (IX ed., Turi'n.1953, revisada e introdu-
cida  por Raimundo Spiazzi, O.P.), teniendo tambi6n a la vista la traduL`ci6n
cspafiola  del  P.  Antonio  Figui`ras.  0.1'. Dc Mogr.sfro  (bilingiic),  Publicacio-
nes   de   la   Universidad   dc  Costa  Rica`  Serie de  I-`ilosot`i'a, No.22`  1961  }'  la
traducci6n  italjana  de  Giuseppe  Muzio.  7omm4so  d'.4qw!."o,  J/ Macstro,
Societa  Editrice  Intemazionale. Torino,1954.
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I)  Arti'culo p-rinero:

De  si  un  hombre  puede  ensefidr y  ser  llamado  maestro  o  solo
D!.or.   Como  de  costumbre,  Santo  Tomas  comienza  por  considerar  la
posici6n contraria a la suya propia y enuncia dieciocho argumentos para
defender la imposibilidad (vz.defzir qz/od #oH)  de  la  ensefianza humana.

:)SaB±:]£::i:ac;he°s€::]]Cor:::dse{NPous?d[:n5,Se7r,3:rgu,P#,ai5e,n]%;:tbr)°DC%;:::tr:':::s
filos6ficas  de  tipo  agustiniano  (N°s.  2,  3,  4,   13,   17);  c)  Dificultades
filos6ficas de  tipo  aristot6lico (N°s.  6,  10,  14); d) Dificultades especia-
|es(N°s.12,18).

a)  Dif icultedes teol6gicas:

Santo  Tomas  toma  de  la  Biblia y  de  la  teologi'a,  principalmente
agustiniana,  ocho  argumentos  contra lo  que  sera  su  tesis. Dj7:  #  /..  La
Escritura  dice:  S6/o ct;co es  vwcsrro m¢esfro /S. A4¢f.  23, 8) y, en conse-
cuencia,  s6lo  a Dios  pertenece  el  ensefiar, (que aqui' esta tomado en un
sentido rigurosainente uni'voco).

D!f  IVo.5..   esta  dificultad  es un compromiso de filosofi'a aristot6-
lica  y  teologi'a  agustiniana.  Si  el  saber  es  causado  en  un  hombre  por
otro, o  bien  ese  saber estaba ya  en el  disci'pulo, o  bien no lo estaba. Si
se   elige   la  hip6tesis  negativa,  deberf  admitirse  que  un  hombre  es  la
causa  hnica o  principal  de  la ciencia de otro, y eso es imposible a prz.orz.
en  el  pensamiento  tomista.  Si se elige  la  hip6tesis afirmativa, es  decir,

que  el  saber  preexisti'a  en  el   disci`pulo,  tal   saber  estaba,  o  en  acto
perfecto,  y  en  tal  caso  podri'a  prescindirse  de  la  ensefianza (qt/I.a gwed
c§f,  rion fir),  o  estaba  segbn  una  "raz6n seminal" y Sam Agusti`n dice al
respecto  de  las  razones  seminales  "que  no  pueden  ser  llevadas  al  acto
por  ninguna  virtud  creada,  ya  que  s6lo por Dios  son  introducidas  a la
naturaleza"  (De  Gc#es!.  ¢cJ  fi.Jferam)   [8  .   Asi',  un  hombre  no  puede
instruir  a  otro.  (Santo  Tomas  mantendra  siempre  la  tesis  de  que  un
hombre  no  puede  ser  ni  la  causa  rinica  ni la causa primera de la ciencia
de Otro).

Dj.#  IVo.   7..  Sam  Pablo  escribe:   "La  fe  nace  de  lo  que  se  oye".
Oides  ex  awd!.fw..  jzom.   10,   17);  la  glosa  (interlineal)  dice:  "Aunque
Dios  ensefia en el interior,  sin embargo,  el predicador lo  anuncia exte-
riormente". Sin embargo, Santo Tomas sostiene que "la ciencia es causa-
da interiormente, en la mente y no exteriormente, en el sentido". Por lo
tanto... Dz.f IVo.8.  San Agusti'n escribe en su dialogo De M¢g7.sfro..  "S6lo

(18)     No  es  una  cita  textual; esta doctrina la explica Sam  Agusti'n a lo largo de su
obla  Del  G6nesis  a  la  letra,  sotoTe  todo er\ el \to[o Vl. (C[. Obras de  San
j4gw§f!'%, tomo XV, "Tratados escriturarios.' ; 8 .A.C., Madrid,195 9, p . 711 ss)
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I)it)s   li.`iii`  i`:ilc`dra  ..Ii   los   .`ielos,  pues  ensefia  la   verdad  en  el  interior;
c`ial(iiiii`I.   lioiiil)rc,   por   el   contrario,   tiene  respecto  de  esa  catedra  la
iiiismu  rclaci`')n  que  el  agricultor  respecto  al  arbol"]9  .  Al  igual  que  el
iigriciilltir  li{t  produce  el  arbol,  pero  lo  cultiva,  no  es  el  hombre  el  que
da   lu   i.iciicia,  pero  prepara  su  recepci6n.  Santo  Tomas  deja  entrever
iiqui' un csbozo de la soluci6n al problema.

DJ/..  ivo.9..   EI  autor  se  refiere  aqui' al  dominio de la  iluminaci6n:
si  el  liombre  es  un  verdadero  maestro,  debe  ensefiar  la verdad,  lo  que
cquivalc   a   iluminar  el  espi'ritu  "puesto  que  la  verdad  es  la  luz  de  la
inente". Pero puesto que es Dios "que ilumina a todo hombre que viene
a  este  mundo"  (Jc"%  /,9),  en  consecuencia  un hombre  no  puede ense-
fiar  propiamente hablando.  Dzf  IVo.  I/..  La ciencia es la descripci6n de
las  cosas en el alma: deson.pfz.a r€mm j.# ¢#z.#a¢.  Pero un hombre no pue-
de "describir" en otro las semejanzas de las cosas, puesto que tal equival-
dri'a  a  actuar en  su  interior y  usurpar asi' el lugar de  Dios.  (La palabra
del  maestro,  como  toda  cosa  sensible, no puede  actual  mas que en  el
piano  de  ]a  imaginaci6n; una acci6n directa como seri`a la de proporcio-
mar las  ideas ya hechas, escapa  a  la acci6n humana). O!f IVo./i..  Fuera
de  Dios,  nada  puede  informar (metafi'sicamente)  el  espi.ritu.  Siendo  el
saber una  cierta  forma de espi'ritu /qaced¢m /om'}4r me"f;.s/,  en conse-
cuencia  s6lo  Dios puede ensefiar. (Notemos la posici6n de  Santo Tomfs
contra el intelecto agente "dador de formas" de Avicena).

Dzf  IVo.J6..  Santo  Tomas  se  sirve  aqui' de  un  argumento a pr#...
"Asi'  como  la  culpa  radica  en  la  mente,  asi'  tambi6n  la ignorancia:  Y

como  s6lo Dios purifica  de  la  culpa: So}J)Jo qwz.c# por c¢"s¢ mza bo„o
fug pccodos //s¢!'¢s 43,  2J/,  en  consecuencia s6lo  El puede  purificar el
espi'ritu de la ignorancia.

b )  Dif ilcultades f illos6flilcas de tipo agustiniano.

En  general,  se   trata   de  djficultades  relativas  al  problema  de  la
significaci6n    sacados  del   dialogo  I)e  "agr.Sfro   de   San  Agusti`n.  Dz.f
IVo.2..  Para  ensefiar,  el  hombre  debe  servirse  de  signos,  pues  las  .`osas
presentan  una  cierta  ambigtledad  desde  el  punto  de vista demostrativo.

(19)     Santo Tomds  atribuye  a  Sam  Agusti'n  una sentencia que no se encuentra ni
en su  dialogo I)a Magz.sfro /Obri7s dc S4# Agrsr!'#, Tomo Ill, .`Obras filos6-
fleas":  B.A.C.  Madrid,1963,  3.  p.  526ss),  ni  incluso  en el conjunto de sus
obras.  Lo  que  quiza  pueda  parecerse  mss  a  ese  texto  es  un  lugar del De
Cc#es!.  4d  £I.ffenzm,   VIII,  9,   17,   18:   (p.  7835  de  la  ed.  cit.  en  nota  18),
donde  Sam  Agusti'n  compara  las funciones  del  agricultor,  del  medico y del
predicador,  que  actuando  cn  el exterior producen  bcneficios. Sin embargo,
es  el  sujeto en  cuesti6n  (el  arbol, el  cuerpo,  el  alma)  en  su  interior,  quien
opera el  cambio  ben6fico.  Cf.  Colleran,  op. cit. p. 26 No.14. La doctrina en
todo caso, parece provenir de San Pablo:  "lo que cucnta no es el que planta
ni el que riega,  sino el que produce el crecimiento, Dios" (/Car. i,  7).
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Pero  el  conocimiento  de  las  cosas  es  superior  al  conocimiento  de  los
signos, puesto  que los signos no son sino  medios y  c/Tccats ¢ctfcm #o#
est potior sua cause..    e\  e[ecto  no  es  supeliol  al  \al  cansa.  Ergo...  Dif
IVo.3..   Si  se  le   propone  a  un  hombre  ciertos  signos,  o  bien  6ste  los
conoce,  o  bien  no  los  conoce.  En  el  primer  caso  no  puede  aprender
nada,  pero  en  el  segundo  tampoco, pues  "ignorada la significaci6n de
los signos,  no  podemos: mediante  signos,  aprender ninguna  cosa". D!.#
IVo.4..     El  sujeto  del  saber  es  el  intelecto; 1os  signos  que  parecen  ser el
dnico  medio pedag6gico, quedan en la potencia sensitiva. Luego , propo-
niendo  signos nada se  ensefia. Como puede verse, estas tres dificultades
(Nos. 2   3, 4) siguen la li'nea del pensamiento agustiniano; las dos prime-
ras  provienen  del Dc A4agr.sfro,. la  tercera (No.4)  podri'a estar  inspirada
en el VI libro del Dc Mtisz.co.  Dj.f JVo.  j3.. Si se quiere saber, es menester
"la ce[teza dot conoc.Imierito" Gad scientiam requiritur cognitionis certi-

ft/do),  pues  de  lo  contrario  no se trata sino ``de opinion o de creencia",
como  dice  Agusti'n  en  su  libro  Dc  „¢g7.sfro..  proponi6ndole  a  alguien
signos  sensibles  no  se  puede  producirle  certeza, porque  lo  que  esta en
los  sentidos  es  mss indirecto (obJj.gwwm)  que  lo  que  se  encuentra en el
espi.ritu   y  la certeza tiende mss a lo que es mss directo. Dz.f IVoJ 7..   Se
puede  tener un  saber  cierto  solamente  si  se  lo  recibe  de quien es capaz
de   producir  la  certeza  por  su  palabra  ®er  cw/.ws  Jocwfz.o#emccrf!.#ca-
fwr);    y   tal  cosa  puede  suceder  thicamente  si  lo  que  se  nos  dice  es
evidente.  Pero  no  se  experimenta  la  certeza  sino  cuando  se  trata  de  la
verdad  que  nos  hable  interiormente  (cerfz.¢cafc/r  ¢z/fcm  so/win  sccw#-
dum  interius  audit  veritatem  loquentem), ve[dad  que se "coITsulla"  a
prop6sito  de  todas  las  cosas  para  tener  la  certeza.  N6tese  que  Santo
Tomas  utiliza  aqui'  no  solamente  el  espi'ritu  del  di5logo Oe il4l¢gr.afro,
sino  incluso   su vocabulario.   En efecto, en  su  Dc  Magr.a/ro  (XI,  38),
San   Agusti'n  emplea  hasta  seis  veces  el  verbo  co#sct/o  para  ref.erirse
especi'ficamente  al  tema de  la  fluminaci6n  interior  que  experimenta  el
hombre,  como  medio  bnico  de  alcanzar la verdad:  "Comprendemos  la
multitud  de  cosas que penetran en nuestra inteligencia, no co#sw/f¢#do,
la  voz  exterior  que  nos habla, sino co#swJfcz"do interiormente la verdad
que   reina  en  el  espi'ritu...  Esta  ve.rdad  que  es  co#swJ/tzd¢,   es  Cristo...
inconmutable Virtud de Dios y su Sabiduri'a..." ?,9 .

c )  Dif icultades f iilos6f icas de tipo arist6t6lico.

Denominaremos  asi'  las  dificultades  Nos.  5,   10  y   14  no porque
sean   citas   textuales  sacadas   de   las  obras  de  Arist6teles,  sino  porque
Santo  Tom5s  utiliza el vocabulario y algunos elementos de la psicologi'a

(20)     Obr4s  de  Sa#  Agrisfz'#,  /J/  B.A.C.,  p.  589.  -Cf.  Oscar  Mas  Herrera,  "ha
doctrina de  la  iluminaci6n  de  la inteligencia  y  del  hombre  interior en  San
Agust{n" , en Rev. de Filosofta de la U. de C.R. vol. XIV, No. 39 (197 6),p63ss.
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y   lu   illi`lill.I.sit.!i   I)t`Ii|.ali`tic:I.  /J//..   IVo.6..    El  saber  es  un  accidente  y  el
€ic.`idcHte  iit)  I)ii8a  tli`  un  s`ijcto  a  otro  (¢ccj.o%es  ¢%fem #o# fn¢#s„~
}'w/J/.c't./I///J).  Si.`Iitht  iisl`  {iuc`  la  ensefianza  consiste,  segtin parece, en una
•`trallsliiisi(')ii "  il.`  la  i`iciii`ia  del  maestro al disci.pulo (f/¢#5/#Sj.a ScJ.eft#.ac

?:"i:¥`i`":r.,A,.::":1.,.s.:.i!,T,u,-n,,n.o.Pu?+iii;:-:fs-:iH`:i;::EL;vNb:.,fr5:lug.Iun  hombrc  iiislr`Iyc  a  otro,  debera  hacerlo pasar de sabio en potencia a
Sn=`b±,:::T^:::.:':`:0_±±e_Sup.oneunan±irii:;€=re=i=c-i-e==iu=:ti=c=au#€:=Ldas=
cll  la  .`ioni`iu  s.`  opone  a  la  sentencia  de  San  Agusti'n, segtin el cual:  "la
sabidurfa  qile  cntra  en  el hombre  no vari'a,  sino  que  ella  hace  variar al
h#::0.,::i:Lpie,nsav`a,Cr::drnshofe±,-;;;t:;;#%a.;ff,I:ae.;hvod%:ea#
"" //.#  /iTp.  £Jrxxltr gz"esf. /. Esta dificultad nos parece, desde el
puntodevistaformal,unadelasmejorlogradas.Laanti'tesiscorrespon-
dientc,   como   se   vera,   constituye   una   de   las   m5s   elaboradas.   Di.#
IVo./4..   Para  que  el  fen6meno  del  conocimiento, tenga lugar, son indis-
pensables  dos  elementos:  la capacidad intelectual (/kme# !.#Je/Jzgz.Gz./e) y
la  representaci6n  mental  del  objeto  (specz.es).  Pero  ninguna  de  estas
cosas  puede  ser causada en  un hombre  por  otro, pues la producci6n de
formassimples,comolascitadas,suponeunaverdaderacreaci6n.Asi',si
un  homt)re  no  puede  causar  en  otro  la  ciencia,  en  consecuencia,  no
puede ser un maestro.

a)  Dificultedes especiales. Dif. No.  12..

Santo  Tomas  echa  mano  de   un  argumento  de  autoridad  en  el
campo  de  la  psicologi'a:   Boecio  dice  en  el  libro  Dc  Co"So/¢¢.o#e (V,
prosa  5,  j.#  p#.#c.)  que  por la  ensefianza la  mente  del hombre  es sola-
mente  excitada  a  saber. Pero excitar a saber y feacer saber son dos cosas
diferentes,  al   igual que  excitar a  ver y hacer vcr. Djr IVo.J8..   En  esta
dificultad  Santo  Tomas  se hace  eco  de  la  may6utica  de  S6crates.2] .  El
disci'pulojam5spodraaprendersiantesdelaensefianzadelmaestro"no
conociere.que las cosas son tal y como 6ste se las propone".

2)  Sed contra.

Santo  Tomas presenta seis argumentos de autoridad para apoyar
la  tesis  de  que  un  hombre  puede  ser  llamado  maestro.  De entre  esos
testimonios,  log  cuatro  primeros  son  biblicos,  el quinto es to'mado  de
Arist6teles (ifeJtz/j`Sj.c¢ Ill) y  el sexto, de San Agusti'n. Este ultimo es el
siguiente:  "Dice  Agusti'n  en  su  libro  Co%fz¢ JoS M¢#j.q"Cos (11, 4) que
asi'comolatierra,antesdelpecado,habi.asidoregadaporunafuentey

(21)     Cf. "e#6#  816-83  c; "Obl.as completas  de Plat6n.., ed. Aguilar,  Madrid,
1966, p.  451  ss.  -Cf. San Agusti.n De"ag7.Sfro XII, 40: ed. B.A.C., p.59ls.
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despu6s  del  pecado  necesit6  la lluvia  procedente  de  las  nubes  asi' tam-
bi6n  la  mente  del  hombre, significada  por esta  tie,rra, antes del pecado,
habi'a  sido  fecundada  por  la  fuente  de  la verdad,  mientras  que despu6s
del  pecado,  necesita  de  la ensefianza  de  otros  como  de  una lluvia  que
desciende  de  las nubes". Es interesante hacer notar c6mosanto Tomas,
que  va  a  establecer  una  forma  de  conocimiento  diferente  a la  de  San
Agusti'n (en  sus presupuestos filos6ficos,  no  ciertamente en los teol6gi-
cos), va  a  tratar de englobar en la medida de lo   posible, el pensamiento
agustiniano  en  el  suyo  propio,  terminando  el fed co#fr¢  con esta larga
cita  del  Padre  de  Hipona.  Santo  Tomas le  profesara  siempre  el  mayor
respeto  y  su  obra no puede concebirse sin la de su flustre predecesor. EI
Rcspo„deo,  que  examinaremos  a  continuaci6n,  es  una  lograda  si'ntesis
de peripatetismo y de  augustinismo, si'ntesis a la que se puede aplicar de
manera  eminente  lo  que  dice  el  P.  Santiago  Rami'rez  del  conjunto  del
tomismo:  "Un  estudio  profundo  y  detenido  de  las obras de Arist6teles
y  de Sam Agusti'n le descubri6 detrfs de la letra, el verdadero espi'ritu de
ambos,  que no era antit6tico ni antagonista, sino perfectamente armoni-
zable  en  el  fondo,  como  todos los  fragmentos  de  verdad.  Se  apoder6,
pues,  de  61,  y  elevindolo  al  cubo  con  el  empuje  de  su  propio  genio,
logr6  reunir en  una si'ntesis propia y personal, pero muy superior, cuan-
to   de  bueno   y   sano  habi'an  dicho   aqu61los,  poniendo  como  base  la
experiencia  y  la t6cnica  aristot6licas, y  coino  remate, las geniales intui-
ciones agustinianas, enriquecidas con aportaciones personales de los mf s
subidos  quilates"  22  .  Por  su  parte  agrega  el  P.  Chenu:  "Arist6teles  y
Agusti'n  reviven en Tom5s de Aquino; pero es Tom5s de Aquino quien a
trav6s de Arist6teles y Agusti'n se  adhiere a la intemporal verdad"23  .

b) Respondeo dicendum:

En  el corpcts ¢rrz.cw/j. ("cuerpo  del arti`culo", o parte fundamental
donde  se  expone  la  doctrina  del  autor),  Santo  Tomds engloba tres pro-
blemas  aparentemente  de  naturaleza  muy  diversa,  pero  que  son  solida-
rios  a  los  ojos  de  nuestro  autor:  el  paso  de  las  formas  a  la  existencia

(tema   metafi'sico),  la  adquisici6n   de   las  virtudes  (tema  6tico),  y  el
aprendizaje  de  las  ciencias (el  tema  epistemol6gico  que  nos ocupa)24

(22)      Santiago Rami'rcz, O. P.,/Hfrodwcc!.6# 4 ror7'!¢`sdc.4qw!.wo (cit, supra), p.117.
(23)     M.  -D.  Clnenu.  O.P.,  Introd.  a  1'  6tude  de  St.  TH.  d. Aquin  (ctt.  supra),

131.

(24)    "Respondeo  dicendum quad in tribus  eadem opinionum diversitas invent-
tur:  scilicet in  eductione formarum in esse,  in  acquisltione  virtutum,  et in
acqwz.SI.fJ.o#e  §cz.cwfjbr4/in.  La  concxi6n  de  los  trcs  problemas  en  la  historia
de  la filosofi'a  cristiana  es, por consiguicntc, un hccho hist6ricamcnte esta-
blecido.  Igual relaci6n  en  otro  texto  de  Santo  Tomas:  Respo#do dz.cz.e"do
que as{ como  han sido  diversos  los criterios acerca de la producci6n de las
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I)os  lil)Its  (lc  tL`sis,  dii.e  cl  autor, se  han sostenido al  respecto de  los tres

i::tt,':|CJ:|fasi'a`eL`XLv',t:`';::?:.n:':eE:'r':iaras'ofuuc:]6nn°dees]:strf%r:h'aes:[]:;tcrj]enLS:,`;'§-
y   las   virtudes,   cn   un   agente  extri'nseco  superior,  el  chifor /drm¢r%m
(dad()r  de  formas).  En  el  plano  metafi'sico  el  papel  de  los agentes infe-
rjores   se   reduce   a   preparar   la   materia  a   recibir  la  forlna  del  agente
exterior,  o  intelecto  agente25 .   Al  respeL`to  del  problema 6tic`o`  Avicena
dice  en  su  M€r4/.I.s(.c.a  que  nuestra  acci6n  no  es causa de la virtud moral
(habitus  h?ne.st.i  causa  non  est actio nostra)` pero que iT\antiene el alis=
a   resguardo  del   vicio`  haciendola  mss  apta  para  recibir  la  virtud  de  ]a
substancia que perfecciona  las almas humanas.

La  teori`a  avic`enista  sobre  la  adquisici6n  de  la  sabidurl`a  es  id6n-
tica:   las  formas  inteligibles  arriban  a  nuestro  espi'ritu gracias a la activi-
dad de  un intelei`to separado (VI De #¢/w/j.bws  IV, cap.11).

La  segunda  tesis. siin6tricamente contraria a la primera, da cuenta
de  esos  tres  problemas  ec`hando  mano  ilnicamente  de  principios  intri'n-
secos.  El  intrinsecismo radical  exc`1uye  la  causalidad  de  los agentes natu-
rales.  sosteniendo,  en   referencia  al  tema  inetafi'sico.  que  todas  las  foi.-
mas  se  encuentran  actualmente  en  la  materia  y  que el agente natui-al  se
L±it_3  a  mquLfpstartas. ^tagens.  ngtura]e  n{ht,  a,iud  fiac{t  Guam  e;_{_r;;;.:
€¢s  d€  oc'%/ro  i.#  m¢#I:fesfw„i).  En  el  campo  moral,  se afirma la existen-
cia  de todas las virtudes en nuestras almas, de manei.a que el ejercicio de
las buenas obras no  hace sino eliminar los obstaculos para que brillen las
virtudes`  "como.  p()r  la  acci6n  de  la lima` se  remueve  la  licri.umbri'  para

que  aparezca  el  bi-illo  del  hjei-ro".   En  lo  que  coni`iei-lie  a  nuestro  ti`nla
epistemol6gico,  esta  opini6n  se  pliega a la  tesis socratica:  api.eiidieiido  a
servirnos   de  instrumentos  exteriores.  Ilo  se  haL`e  ()ti.a  (`osa  qui`  gut:ii.  cl
alma  a  lo  que  conoci6  anterjormentc.  Asi'` apr€/jt/c'r /7o €s otr4 t'os& t/«(-`
recordar26  .

j3:r_I_i_1a±S  na{L!ral.es  a:i  Ilqn  silo  diversos  al  I.especto  de  la  adquisic{6n  dc  las
c.i,:I_:fas_ y  de .Ias  \.irtuqes.  De  vir{u{ilius  ire  cbmmulii,  Vlll`.ir:;;`-.-i.I::t;~t>i
lt`mlinos,  si`  trata  cn  log  trl`s  i.asos  di`l  probli`ii`a  fuiidamcntal di`  la  i`fii`ii`ii-
c`ia  dc]  lag c`ai`sas  segundas  y  di.  su  rclai`i6n a  Dios".  Etii`iini` Gilson. /, ' cs/J;.J.f

q:n'a,F`!::`[+°^S°?ft.t.:.r6?|€¥gle.ct:.Vll.Tptc.I..p.139(P.ori;:+:ri=:is;b-`.2ii:I;i.)(25)       I.:n   .`fec`to.   segi'in    Aviccn:I,   1a   cx[ilii`aci6Ii    de   i`ualtiuicr   forliia   siiLioiii`   la
jntervenc`i6n  de  tres  clemcntos:  una  materia.  un  I.ri`parador dL` |.sa  mati`ria
y  el  intclcc`to  agcntc:   la  Xa  jiiteligt'ni.ia  i`6smic`a,  engcndradzi  por  la  inti`li-
gcncia  de  la  Luna,  y  quc cs  la  produc`tora  di`  I:is  alma``  I`umam`  y  los  i``1atro
clemcntos  cldsii`o``.  Esta  Xa  inteligc.nc`ia es el dafor `/6rma/.wJi7  di`  todi`  n`iiti`-
ria  priiiia  y  c`l  intc`lecto  agente  del liombri`. CI`.  A.M. Goiclion. //i/rtJd«('fJ.oH
a  Avl.ccmzc.   Paris.1933,  y  /+a  p/.j./osap/ii.€  d'Ar[.ce;i"e,   P:`ri's`   1944.  Tiiil`-
b::cf#..:,.`:;:i:`o.:.`.T]_:rquoi.§airt.iho.wii5_`i-;-rit-ii;-;-i:;I:;;;'A;;ir:;i,`i.7`-A;c'L`:\`v':s
d'Historii`  1)ot`tril`ali` et  Litt6I`airc  du  Moyen  Agc`.  Pari'`.  Vrii`.192(t.  i`.  40`s.

(26)      C/  P/afo", Meff6n  81   b:cd. Ag`iilar`  Madrid,1966. ii. 452.
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Ninguna  de  estas  dos  opiniones  es  correcta,  dice  Santo  Tomas,

pues  destruyen el ordo #¢fwrtz/i.s27   , constituido por el orden y la cone-
xi6n  de  causas.  La primera  tesis excluye  los agentes  inferiores o causas
pr6ximas, atribuy6ndolo  todo  a  la principal; la segunda opini6n reduce
la  acci6n de  las  pr6ximas  a  la  funci6n  puramente negativa y accidental
de   remover  los   obstaculos   y   cae   en  la  misma  inconveniencia  que  la

primera, al negar la causalidad de los agentes naturales.  Le tesis tomista,
al  oponerse  a  estos  dos  criterios,  atacara  directamente  el  pensamiento
de  San  Agusti'n,  que  cuidadosamente se evita nombrar. San Agusti`n, en
efecto,  sin  caer  en el exceso de Avicena (o del intrinsecismo radical), de
alguna manera se  inscribe  en  su li'nea : por  una parte, su doctrina de las
razones  seminales28 , apunta  al intrinsecismo; por otra, la iluminaci6n y
la  doctrina  sobre  las virtudes, caen en el extrinsecismo; que niega poder
causal  a  las  causas  segundas.  Ciertamente,  "la  doctrina  de  las  razones
seminales  -dice  Gilson-  salvaguarda  celosamente  los  derechos  de  la
eficiencia  divina, puesto  que  esta ya  todo  realizado  y  las  causas segun-
das tienen  poco  que  hacer;  por  otra  parte,  es  cierto  que la iluminaci6n
divina presenta ventajas,  puesto que es de Dios que discurren, entonces
hacia  los seres racionales, la verdad y la virtud; pero  las dos tesis presen

(27)      El  orden  natural  es  una  tesis  central  del tomismo.  En el universo todo est£
ordenando a  Dios,  pero  todo  es y  de  ninguna  naturaleza, por limitada que
sea,  puede   negarse   su   estatuto   ontol6gico,   lo  que  incluye  su  rcspectiva
posibilidad causal.  Si  todo tiene un scr y la operaci6n de cada naturaleza se
sigue  de  ese  ser,  habr5  operaciones  mss  importantes  y  dignas  que  otras,
pero  una vez aceptado un ser habrase de aceptar su cficiencia propia habida
en  virtud los principios  intri'nsecos a su naturaleza. Es del todo impensable
que   se  d6  una   naturaleza   que  no  pueda  rcalizar   su  acci6n  propia  sino
merced a  la eficiencia  de  una  causa  ajena.  Po`r  el  contrario,  .todo ser posee
en  sf la  potencialidad  para  actualizar  en  la  li'nca  que  le  es  propia.  Por  eso
dice  Santo Tomas  que  "cn  todo  conjunto ordenado de scres hablamos que
son  dos elementos  que  concurren  a  la  perfecci6n  de la naturaleza inferior:
uno, el impulso propio:  el  otro, cl  impulso  de  la  naturaleza superior"  ( S.
rco/.  //  -//,   2,  3,  c).  Pero  cste  impulso  proveniente  dc  una  naturaleza
superior,  en  el  caso  dc   "la  naturaleza  racional  creada",  Santo  Tomas  lo
identifica con  "lo  que  le  es  comunicado  por  participaci6n  sobrenatural de
la  bondad  divina",   -lo   cual  mos   ubica  fuera  del  terreno  de  lo  natural.
Queda  claro que basta el "propio impulso" para realjzar lo que pertenece al
ordcn  natural  d.|  cada  scr,  Cf. Swma coHtr¢ Jos  GCHfz./es  Ill,  70  (Ed. BAC,
Madrid,1968,  IIo  vol.,  p.  288-289):  "...se ve que. aunque  una cosa natural
produzca  su  propio  cfecto.  no es  superfluo  que Dios lo produzca tambi6n,
porque  la  cosa  natural  no  lo  produce   sino   cuenta  con  la  virtud  divina.
Tampoco es supcrfluo  que  pudiendo  Dios  produL`ir por si' mismo todos los
efectos  naturales,  los  produzca  mcdiantc  algunas  otras  causas.  Pues  ello es
efecto  no dc  la insuficicncia de la virtud divina, sino de la inmensidad de la
bondad de Dios,  por la cual quiso  comunicar su  semcjanza a las cosas no s6-
lo  para  qua existicran,  sino para quc fueran causas de otras cosas...  Esto ha-
cc patcntc el esplcndor dcl o[dcn quc reina  en las cos.ds crcadas".

(28)     Para  la  doctrina  dc  las  "razones scminales",  consultar  E. Gilson, /"trocJwc-
rz.o# a J' 6fwcJc dc S4inr Awgwsfz'„,  Pari's, Vrin,  1949 (3a), p.  269 ss.
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tan  el  mismo  inconveniente, puesto que todo est6 hecho para ella desde
fuera,  1a  naturaleza,  por  ella  misma,  no hace  nada.  En  cambio, en  un
universo  creado,  tal como  el  universo  cristiano,  es inconcebible que los
seres no  sean  verdaderos seres y en consecuencia, que las causas no  sean
verdaderas causas.  La  tibertad  y  la bondad  de  Dios  son  tales  que dan a
las  cosas no  solamente  la  existencia,  sino  tambi6n  la causalidad  que  se
signe..  "la  prinera  causa,  en  raz6n  de  la  eminencia de su bonded, no
s_6lo  hace que  las cosas existan,  sino  que  sean a  su vez causas" (Resp.).
Es partiendo   de  este   principio   que   Santo   Tomas  va sucesivamente a
enderezar  las  tres tesis agustinianas de las razones seminales de la ilumi-
naci6n  de  la verdad  y  de  las virtudes"29  .Santo  Tomas va a emprender
entonces  la  soluci6n  de  los tres problemas  partiendo  precisamente  del
principio  de  que  la  excelencia  de  la causa primera reside en el hecho de
conceder poder causal a las causas segundas.

Santo  Tomfs,  siguiendo a Arist6teles, va a tomar una vi'a interme-
dia:  a) La`s  formas naturales  preexisten en la materia, no en acto, como
lo  afirma la  tesis  intrinsecista, sino  en  potencia, y esas  formas  pasan al
acto  por  medio  de su agente externo proximo, y no solamente por obra
del  primer agente, como  lo  sostiene  la  tesis  extrinsecista  radical; b) De
manera  andloga,  las virtudes  preexisten  en nosotros como inclinaciones
naturales, que  por el  ejercicio  de  las  obras  alcanzar5n su pleno desarro-
Ilo;  c)  Finalmente,  en  la  misma  li'nea,  preexisten  en  nosotros  ciertos
96rmenes de  las  ciencias,  o  primeros  conceptos  del  entendimiento, que
son  conocidas  gracias  a  la  luz  del intelecto  agente  30,  cuya operaci6n
consiste  en  la  abstracei6n  a partir  del  sensible  hasta  el  inteligible.  Los
primeros  principios  pueden  ser  complejos como las di.g7tj.f¢fes o simples
como la idea de ser, de uno u otras concepciones semejantes3[  .

Asi` se dice que alguien accede al conocimiento cuando el espi'ritu a
partir de  esos principios,  conocidos en  potencia y  de  una manera cuasi
universal,  llega  a  conocer  en  acto  la  cosa  particular.  Santo Tomas  no
duda  en  llamar  esos  principios rt7fz.o#es Semj.„4Jes /ex i.sf!.s ¢%fem pn.#cz.-

qu:.  ur!.iversalibrs ...orrm.ia    princjpia  sequuntwr,   sicut   ex   quit;usdamr¢fz.a"I.G%S  SemJ.#¢/i.b«s /;   sin  embargo,  esta   muy   lejos  de  sustentar  la

(29)     ¥ti?TTe_Gilson, L'esprit de la philosophic M6di6vale,  Pa[{s,V[in,1969 (2a),
p.  143 s.

(30)      Al respecto del intelecto agente, consdltese    Dej4#!.rna,  qu.  un., arts. 4 y  5;
Sum. Theol.,I. 79 , 3 .

(31)      Santo  Tom5s  llamaba  dl.g73l.£¢Jes lo  que  los  fil6sofos  griegos llamaron ajf!.a-
mag,   es  decir,   ciertos   principios  16gicos  y  ontol6gicos  fundamentales  al
conocimiento.   En   la   Edad  Media  se  citaban,  entre  otros.  Ios  siguientes:
Suprexpurp i!nfiini .atfingit  infinum supremi (.to sap[er;o -ir; i;i-Li;;ir;:;-

??_=±:I__ irp:in.o pe lo suptemo..:)., Quiaquid ;ecipitulr ad in;iiri; ;;i;;;e-vi#is/CCJ.pl.rwr ("todo  lo  que  se  I.ecibe,  se  recibe  al  modo del recipiente.'); O/do
a_g_e.prlT `res?onqe`  o~r.dint  f in_!um  ("el  arden  de  los  a.gent;es  resp6LL;=1
orden de los fines'.). Cit.  por Chenu, op. cit., p.158.
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8::::i:satoa8s:,:ti%j]a:e?r£:n]::;a:;:::Sd:earn;:an[e£'g3:te[,nv3a2:e¢i:i:na::i:;6:i
Respo#deo,  Santo  Tomas dice  que  en las cosas naturales "alguna cosa"

/a/I.qwz.d/ `preexiste en  potencia  de  dos maneras diferentes :  a) E% pofe#-
c!.a ¢cZz.va! camp/cto,  cuando el  principio intri'nsec`o  es capaz de llevar la
cosa  al  acto  perfecto;  el  agente   exterior  no  hace  entonces  mss  que
ayudar  al  agente  interno  proporcionandole  ciertos  elementos  que  le
permiten  pasar al  acto (como el medico ayuda la naturaleza a encontrar
la salud gracias a  los medicamentos, pero quien actda principalmente es
la  naturaleza).  b) E# pof€#cz.a prs!.va,  cuando el principio intri'nseco no
basta para  llevar la cosa  al  acto  (como el aire -dice el Aquinate- tiene
necesidad  del fuego para hacerse fuego en acto). La ciencia preexiste en
quien aprende en potencia activa  lo que permite dos formas de aprendi-
zaje:    la  invenci6n   (I."venfz.o),  cuando   la   raz6n  llega   por  si'  misma  a
conocer  lo   que  ignoraba  anteriormente;  y  la  ensefianza   /dz.sc!.p/I.7an/,
cuando alguien ayuda la raz6n natural.

Asi',   "el  proceso  de   la   raz6n   que   llega  al  conocimiento  de  lo
desconocido  en  ]a  invenci6n,  no  es  otro  que  el  de  aplicar  principios
comunes  evidentes  por si' mismos  a  materias determinadas y  proceden
luego  a  algunas  conclusiones particulares  y  de  6stas a otras; de  donde,
segdn  esto, se dice que uno ensefia a otro cuando por medio de signos le
expone  este  proceso  discursivo  de  la  raz6n,  que  el  otro  realiza,  en  si'
mediante  la  actividad  natural  de  la  raz6n.  Y,  de  este  modo, 1a  raz6n

(32)     La  impresi6n  de  los  primeros  principios  en  el  alma,  que  es,  segdn  Santo
Tomas, el  concurso  de  Dios  en  el  conocimiento,  no  debe ser comprendida
como  una  realidad innata. a pesar de ciertos textos que aislados del conjun-
to  parecieran  indicar lo contrario. Asi', por ejemplo, hablando de los prime-
ros principios dice alguna vez:  qworwm cogH!./j.a csf "obz.a !.„Hara /Dc Mc#fc,
a.6).  Pero  en  recta  doctrina  debe entenderse que el alma posee una aptitud
innata para  formar  esos  principios  al contacto de la cxperiencia, por virtud
del  inte\ecto  i\gente..  Iumen  quo  principia  cognoscuntur  est  inneturn  (ln
Boet.  De  Trinitate,  q.  3,  a.1,  ad  4).  Puesto  que, por otra partc Arist6teles
define  el  intelecto  agente  como  un  cierto  "habito"  o  "espccie  de  estado
positivo"   (Dc  A#z.m4  jl/,  5, 430  a;  ed.  Aguilar   1964,  p.  867),  cabri'a  la
pregunta  de si la luz del intelecto agente no se identifica con el "habito" de
los  primeros principios.  Pero  la  respuesta  es negativa:  semejante identifica-
ci6n es imposible, pues los principios universales, por espontinea que sea su
adquisici6n, resultan  de  una  abstracci6n  del  sensible  operado  por la activi-

faandtoiea£!:jtnet}::ta°.6f€ejnntfed:e::i:,'c::[eess'cPo°nst[::i::::g%ri,::e:epc:°ofg::[t:nyt;npd°£:
miento  segdn  Kant.  Sin  embargo,  no  debe  exagerarse el caracter de poste-
rioridad  cronol6tlca  que  presentan  los primeros  principios  al  respecto  del
intelecto  agente,  pues  6ste  requiere  de  ellos  desde  que  despierta a  su  fun-
ci6n  natural.  En  efecto,  Santo  Tomds  afirma que  los  principios se  compa-
ran  a la luz intelectual  como los instrumentos al artesano: §z.cwf I.#§fmme#-
ta ad artificem (De MZL8.Ill, tesp) C[. R. Iofivet, meu, soleil des esprits, p.
489, nota 3.
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natural   del  disci'pulo,  por  las  cosas  que   se  le   proponen  a  modo  de
instrumento, llega  al  conocimiento  de  las cosas desconocidas"33 . Es en
esto  que  consiste  la  ensefianza:   se  puede  asi'  afirmar  que  un  hombre
instruye  a otro y  que  es su maestro. Sin embargo, conviene decir que la
luz   de   la  raz6n    (sc. el  intelecto  agente)  por  lo   que   conocemos  los
primeros  principios,  es  puesta  en  nosotros  por  Dios  "a  modo de  una
cierta semejanza con la verdad increada que resuena en nosotros" (qw¢sj.
quaedam similitudo increatae veritatis in nobis resultantis). De "ane[a,
que  ninguna humana  doctrina  puede  ser eficaz en  nosotros sino por la
potencia  de   esta  luz,   de  lo  que  se  sigue  que  s6lo  Dios  ensefia  en  el
interior  del  hombre  y  que  es  maestro  de  una  manera  suprema.  Sin
embargo,  puede  tambien  decirse  que  el  hombre  ensefia  de  la  manera
antes sefialada. Sobre este punto termina el Respo7tdeo.  Notemos c6mo
a  pesar  del  marco  hondamente  aristot6lico  en  el que Santo Tomas se
ubica, llega, empero, a una soluci6n donde la presencia del pensamiento
agustiniano es  innegable y sustantiva:  nosotros conocemos por nosotros
mismos, pero gracias  a la luz  de  la raz6n, puesta en nosotros por Dios,
raz6n que es a la imagen de la verdad increada.

3)  Soluci6n a las dificultades:

No vamos a ver cada soluci6n, puesto que, desde su punto de vista
general,  todas las  objeciones  fueron  refutadas  en el corpz/§ ¢rfi.c#/i..  Sin
embargo,  mos  parece  interesante  sefialar  algunas  de  las  soluciones,  si-
guiendo  la  divisi6n  que  se  habi'a  establecido  anteriormente  entre  las
dificultades.

a)  Soluci6n a las dificultades teol6gicas:

Santo  Tomas  se  opone  a  la  univocidad  de  la ensefianza, propo-
niendo la  analogi`a  de  la ensefianza:  no llamamos a un hombre 77'2¢csfro
en  el mismo sentido en que llamamos A4¢estro a Dios, puesto s6lo se en-
sefia en el interior del hombre. "La verdad divina habla en nosotros por
la impresi6n de  su  semejanza"  ¢d /  "in). La eficiencia del maestro hu-
mano  no consiste en hacer pasar directamente al acto las "razones semi-
nales" (concepciones universales) de la ciencia, sino en permitir actuali-
zar en esas "razones" todo lo que existe en estado virtual ¢d i c/in). El

(33)     Seguimos  la  traducci6n  del  P.  Antonio  Figucras  0.P.  ya  citada,  introdu-
ci6ndole,   no  obstante,   una  pequefia  pero  significativa  variante;  Figueras
traduce  un qwem  como relativo  a la raz6n mientras que nosotros lo   referi-
mos al disci'pulo: qz/cm I.» sc /zzcJt rt7fz.o»c »aftyra/i...  "el cual (el disci'puLo) lo
realiza cn si' mediante la raz6n natural".
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doctor  humano  se  limita  a proponer   al   discipulo  pafabras,  pero  esas
palabras  son  mss  adecuadas  a  producir  el  saber  que  las cosas  sensibles,
en  la  medida  en  que  son  "signos con  una intenci6n inteligible"  (s/.g7zar
integillibilium intentionum. Ad  11 urn). INaLdie` {uera de  Dtos. puede in
formar el espiritu en su forma suprema /ri//J.m¢ /om¢). Esta es la forma
por la que el espi'ritu se torna hacia el Verbo y se une a El; es por esa so-
la  forma que  la naturaleza  racional  puede  ser considerada como provis-
ta  de una forma. Pero eso no impide que el hombre pueda concurrir a la
formaci6n  de  otras  formas,  como las  ideas, en  el  espi'ritu de otro hom-
bre.  No  puede  influir en la parte afectiva del espiritu, donde se encuen-
tra la falta, pero sf puede actuar en el intelecto y desplazar la ignorancia
¢ad 15 uin et ad 16 urn).

b )   Solucibn a las dificultades agustinianas.

A  prop6sito  del  tema de  la significaci6n, la soluci6n se encuentra
bien  resumida en  el ¢d  j3 w773.  "La certeza  del  saber nace en la certeza
de  los  ®rimeros)  principios,  pues  s6lo  se  llega  a  tener  certeza  de  las
conclusiones  cuando (6stas)  se  resuelven  en  los  principios y  asi',  el  que
se  conozca  algo  con  certeza  proviene  de  la luz  de  la  raz6n, infundida
por Dios en  el interior del hombre, y por la que Dios habla en nosotros;
y no, en cambio, por el hombre que (nos) habla exteriormente; a no ser
que  6ste,  eusefiindonos, haga ver  la inclusi6n de las conclusiones en los
principios.  Pero  en este  caso,  tampoco  recibiri'amos  certeza del saber si
no tuvi6ramos certeza  de  los  principios  en  los que tales conclusiones se
resuelven".  En  consecuencia, los signos no son la causa eficiente prir}ci-

pal e  inmediata del saber ¢d 4 win), sino que es la luz de la raz6n la qi]e
capta las  intenciones  intelegibles  de  los  signos  y  procede a formular i,?s
conclusiones.

c)   Soluciones a las difiicultades de tipo aristot6lico.

La  ensefianza  no  es  una  trasmisi6n  del  saber; el  pensamiento  es
rigurosamente  intra;misible, pero el maestro  es capaz de producir,  por
los m6todos pedag6gicos, un saber parecido al suyo en el disci'pulo (¢d
6 win). Santo Tomas recuerda asi' una vez mss el cardcter anal6gico de la
ensefianza.  En  la soluci6n  a la  loa dificultad (¢d  /0 win), sefialara  dos
tipos  de  sabiduri'a;  la  sabiduri'a  creada y  la  sabiduri'a increada.  Ambas
perfeccionan  al  hombre.  La  sabiduri'a  increada  no  es  mutable.  Aqui'
Santo Tomas hace  referencia, sin duda, a la sabidun'a del hombre inte-
rior que escucha la Verdad que habla en el secreto del alma humana. La
sabiduri'a  creada, por su parte, van'a en nosotros, pero, dnicamente  de
manera  accidental. Tambi5n  la  sabiduri'a  creada  puede  ser inmutable si
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trata  de  realidades  etemas;  en  cambio  es  mutable  desde  el  punto  de
vista  de  su  ser en el  sujeto  que  la posee. En este caso, accidentalmente,

puede  variar cuando  el  sujeto pasa de sabio en potencia a sabio en acto,"pues las  formas inteligibles, en ]as que  con§iste  la  sabiduri'a, son, a un

mismo  tiempo,  semejantes  de  las  cosas  y  formas  que  perfeccionan  el
entendimiento".  Santo Tomas establece asi' una correspondencia riguro-
sa  entre  los  objetos materiales,  cuya esencia est.fi determinada por  una
forma inteligible,  y  el  intelecto  humano,  forma  el mismo de su cuerpo.

d)  El ad 12 urn dicendum.

Es  una larga  exposici6n  sobre la  diferencia  cntre  el  proceso de la
inteligencia  y  el  de  la  vision  corporal.  La  visi6n  corporal  no  es  una  l'/.Lq
co//4f7.}J4r,   es  decir,  una  forma  que  permita  inferir  un  objeto  de,I  otro,
pues  los  objetos  visibles,  se  encuentran  al  respecto  de  la vision  a  igual
distancia.  (Seria  impensable,  por ejemplo,  decir  a  alguien: "puesto que
usted  ya  conoce  el  color rojo, a  partir de 61 va a poder inferii. el azul").
El  que  ve  no  necesita  sc'J. co7zdwci.do  a  vcr  una  cosa,  salvo en el sentido
de  que  alguien  le  indique  un  objeto  preciso.  Pero  en  esa acL`i6n no hay
un  "proceso  visual"  propiamente  dicho.  La  potencia  intelectual.  por el
contrario,  cw#z  sjt c'o//ar/.I.a.  siendo  como  es  una  fuel.za  ilativa`  pasa  de
unas  cosas  a otras.  Al principio comprende las cosas evidentes en si mis-
mas  (como  los  primeros  principios) y  cn  seguida`  pot. el  e.iercicio  de  la
raz6n,  1lega  a  otras  cosas  mss  complejas  explicables  por  los  primeros

principios.  La  luz  intelectual  es un principio de conocimiento y en con-
secuencia,  se  encuentra  en  potencia   esencial  //.»  po/t'77//.a  pssc/if/.4r//./ de
conocer  todas  las cosas.  En efecto, a traves del ejercicio del aprendizaje`
1a  inteligencia  llega  a  poseer  el  habito de la ciencia (sc`;.eHr7.a /j¢b;.r./a/I.s`):
este  habito  consiste  en  la  posesi6n  de  su  saber  que  no  esta en ejercicio
en  un  momento  dado.  La  ciencia  habitual  se  distingue  de la ciencia ac-

::::!:Cj'n"asdsac'.:#"lone/'mqouneT::t]:adpe[:::fi:nna£:3[8.£n£]e[;,g¢eb:.:.i,asad:n]:nc`;aet]%i:
proporciona  al intelecto las formas de las cosas y le permite estar en po-
tencia accidental  ¢ofe/!cz.a ¢ccz.dc'#fH/j.s) a  la  ciencia,  de  suerte que una
simple  causa  accidental -un hombre, una cosa~ que excita la reflexi6n,
basta  para  llevar el  espfritu  a  la ciencia  actual.  Pero  para  el  que  se  en-
Cuentra en  relaci6n  con  la  ciencia en  poteiicia esencial, como es el caso
del  ignorante, el maestro, al excitar su inteligencia, la actualiza tal conio
lo  haria  un  motor que jugase un papel esencial (sz.c" #!ofoJ. €ssc/i/z.¢/j.a)`
llevandola  de  la potencia   al acto. En el caso de la visi6n, o en el caso de
un  hombre  que  posea la  ciencia habitual,  el  suceso  que  excita  la  aten-
ci6n, sea a mirar, sea a pensar, no es sino un motor accidental.

(34)      Cf.S%m.  7lfleoJ.I,107,I  c.
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4)   Arti'edo segundo:

Si alguien puede ser llamado maestro de  si mismo. Sanlo TorrLas
se pregunta aqui' si un hombre puede ser maestro de si' mismo y comien-
za respondiendo  por  la  afirmativa.  El intelecto  agente, luz  de la raz6n,
de acuerdo con ro visto  en  el  arti'cu|o primero, es la  causa  principal del
saber,  mientras que  el maestro, que  propone  signos  al  disci'pulo, no  es
sino  la  causa  accidental  (DJ.f  IVo.I).  Por  otra  parte,  poseer  algo  por
invenci6n  es  mss  perfecto  que  aprenderlo  de   otro,  como  lo  afirma
Arist6teles  35  ; en consecuencia, si un hombre que instruye a otro mere-
ce  el ti'tulo de "maestro", el que llega a la ciencia por si' mismo, merece-
ra  con  mds  raz6n ese  ti'tulo y podrf ser llamado  maestro  de  si' mismo
/Dr.#JVo.4/36  . En  el  corpws ¢rfz.cc//!.  el Doctor  Ang61ico  acepta  el hecho
del  aprendizaje  por invenci6n:  es evidente que por medio de la luz de la
raz6n el hombre pueda llegar solo al conocimiento de muchas cosas que
ignoraba -anteriormente  y,  de  esta  manera,  en  cierta medida, el puede
ser  la  causa  de  su  propio  saber.  Pero  esto  no  significa que  el hombre
pueda  ser  llamado  maestro  de  si'  mismo  propiamente  hablando.  Para
probar  esta  tesis,  Santo  Tomds  distingue  con  Arist6teles  /Mefapkys.
ir77/37 entre d.os clases de agentes naturales :  en una primera clase  coloca
los  age.ntes sfr!.cfo  scwsz{,  que  a  su  vez  se  dividen en agentes uni'vocos y
equi'vocos. El agente  uni'voco  es el que  produce  un efecto de su misma
naturaleza, -como el fuego que produce fuego. El agente equi'voco es el
que  produce  un  efecto   de  naturaleza  un  tanto  diferente  y  de  cierta
manera  inferior  a  la  suya  propia,  por  lo  que  quedara  siendo  siempre
eminente en relaci6n con su efecto -como el sol es superior a su luz y a su
calor.  Unicamente  en  esos  dos  tipos de agentes existe una raz6n perfec-
ta  de  acci6n  ®er/ccf#  rtzfz.o  ¢cfz.o#J.s), puesto  que  poseen en ellos mis-
mos  todo lo  que  producen  en sus efectos. Por otra parte, hay un segun-
db  tipo  de  agentes  en  los que  el  efecto  que  producen  no  preexiste  en
ellos  mas  que  de  una  manera  parcial,  -como  la  salud  no  depende  sino
parcialmente  de  una  medicina calida, puesto que el calor no es sino una
parte  de  la  salud y no la salud toda entera. Esos agentes no`lo son en un
sentido  perfecto  y  podri'an  llamarse  (cosa  que  no  hace  Santo Tomas)
age"fes  swpcrtz&.,   agentes  superados  o  sobrepasados.  Por  su  parte,  la
ensefianza supone  el  acto  perfecto  de  la ciencia en quien instruye (doc-
trina autem importat perfectam actionem scientiae in magistro) y as{ , es
necesario  que  el  maestro  posea  de  manera  expli'cita  y  perfecta  el saber

que  61  produce  en  otro.  El que aprende por si' mismo no es su agente ni
uni'voco  ni  equi'voco,  puesto  que  no  posee  sino  los principios del saber
(principia communia), pero no la c.ienc.ia en acto.

(35)      Et!.ca "!.comaqwca  I, 4.1095b.;  cd.  Aguilar  1954. p.  I 176.
(36)      Los  antiguos  distingui'an  entre  cl aprcndizaje por ensefianza y el aprendiza-

je por invenci6n. Cf. C`iccr6n,  7w§c.I.  25, 60.
(37)      Caps.7.8y9;cd.  Aguilarp.99l  ss.
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Glosando  a  Santo  Tomas,  podn'a  decirse  que  %# fro"Grg p%cc7e
a_prend`e.r  For  s{  peismo_ .per?  no  de  s{  mismo,  iuesto  clue  at;  err--il
aprendizaje   por  invenci6n  (en  la  investigaci6n   personal),  el  hombre
siempre  tiene  por  maestro  al  ser.  Es  del  ser,  de  algrin  ser  o  de  algtin
aspecto  del  ser,  de  quien  aprende  el  hombre  merced  a  su  potencia
cognoscitiva,  constituida  fundamentalmente  por la  capacidad abstracti-
va  y los primeros principios.  De  modo  que  si  bien tiene en sr la capaci-
dad  de  llevar a su  interior el mundo exterior a modo de representaci6n,
queda  claro  que  lo  que  lleva es la  representaci6n  de  un  algo  que  antes
del  acto de conocimiento formalmente no era en modo alguno parte del
espi'ritu, sino ajeno  a  61.  De  modo  que  el homt)re no aprende nunca de
si' mjsmo, por lo que no puede ser llamado maestro de si' mismo, propia-
mente hablando.

5)  Arti'culo tercero:

Si un hombre puede ser ensefiado por su ange|38  .

EIRespo#deo de  este  tercer arti'culo  es  una notable  si'ntesis  de la
doctrina  tomista  del  conocimiento  propuesta  a prop6sito  de  la  forma

:]rohpoj:g:e:nes]tr:;rg:I:tE::st5g?SDdfeo§e::Seiefifeesrter:tep:iv:]xdcee,:::i:C:[e6Ti
inteligencia  humana,  puesto  que  es  El  quien  dota  al  alma  de  la  luz
intelectual  y  le  imprime  los  primeros principios.  El  hombre, que segdn
el  orden natural,  es semejante  a  cualquiera otro de sus semejantes en lo
que  concierne  a la especie de luz intelectual que posee, no puede provo-
car el  saber en  otro,  si  por ello  se  entiende  dotar a otro hombre de luz
intelectual  o grabarle  el  conocimiento  de  los  primeros  principios.  Pero

(38)      La si`ntesis que prescntamos del arti'culo tercero esta sacada del Rapottdeo.
Las excepciones se indicaran oportunamente.

(39)      En  el  pensamiento  tomista  la  noci6n  de /.e/zzng%.'¢,  herencia  indudable  del
Psendo-Dionisio  Areopagita,  preside  toda  la  cosmologi'a.  El  olden univer-
sal  (Cf.  nota  27)  esta  garantizado  por  una  escala  de  perfecci6n a la cabeza
de  la  cual  se  encuentra  Dios,  la  perfecci6n  in.isma,  y  en  seguida en  olden
decreciente, los angeles, los hombres, los animales,1os vegetales, log minera-
Ies.  Los  diferentes  niveles  se  definen cada uno en  relaci6n  con el iiivel infe-
rior  y  con  el  nivel  superior.  con  los  ciiales  estan  en  contacto  gracias  a  las
opelaciones  que  derivan  de su manera natural de ser.  En  el olden universal,
lo  superior  toca.  por  su  parte  interior,  al  ser  que  lo  sigue  en  la jerarqui'a:

?i#:n~a_=_:a_pie^n_ti:._s.epeper-fi:n3.spriorr.ir.coni.uhgitp;;fi;ipii-;-s-ec'Jirio`i;i,(Dionisio,  Oe dj.I;I.#j.S  #omc.„i.6w5,   c. VII.   Asi'  la  ensefianza  ang6lica. objeto
de  este  arti'culo,  se  conforma con esta raz6n jerarquica:  el angel, que recibe
de  la  fuente  divina  la  verda,  ayuda a su vez al hombre en el proceso del co-
nocimiento  Cf.  Swmma  7%eo/.I,  3,I, et sq.  -Sobre  la influencia de Dioni-
sio  sobre     Santo  Tomas,  leer  especialmente  J.  Durantel.  Sr.   71foom¢S  cf /e
PseHdo-Oe„)Js,  Lib.  F.  Alcan,  Pari's,1919.
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el maestro humano  puede  hacer pasar al acto  lo que .existe en potencia
en los primeros  principios  del  disci'pulo, sirvi6ndose de signos sensibles,
como fue dicho en el arti'culo primero.

Por su parte, el anger, cuya perfecci6n se  sitda entre la de Dios y
la del hombre, tiene una manera de instruir necesariamente infeiior a la

feviEfo,:4y.SE:e#;orq:e]:odnec[£eh:em:r]ea,I::rr:::toe::£eaTt:]%nsgue]nna:u:#:g:
infundirla  en  el  hombre  a  la  manera  divina   pero  puede  acrecentarla
(¢zige#do),  de manera que el hombre pueda comprender mas perfecta-
mente,  y  esto  porque  el angel posee la luz del intelecto mss perfecta-
mente que  el hombre, y porque todo lo que es imperfecto en §u genero
determinado  es  fortificado  en  su  potencia  (mqg7.a  co#/orftzfwr  v!.rfz/s
c/.ws) por el ser que,  en  el  mismo g6nero  se  encuentra en  su nivel supe-
rior de perfecci6n.  Segdn Santo Tom6s (4d 4 win), el maestro humano
actda como un agente uni'voco  al respecto de  su disci'pulo, puesto que
no  hace  sino  inprimir en  61 las formas del  saber tal  como  61 las posee
(imprimit forman sicut earn habet) -. peso ct tingct, que conoce intellec-
fu¢/!.rcr (por intuici6n de esencias) lo que el hombre no puede conocer
mss que rtzrz.o#¢/jrer (por  vi'a  discursiva), actda como un agente equi'vo-
co,  uevando  al  hombre  de  la potencia, de  conocer al acto  de conocer
/f}itzef. /y/,   al  igual  que  el cuerpo movido recibe  su forma del cuerpo
motor41  .

En  lo  que  concierne  a  los  primeros  principios,  el  angel  puede
instruir al hombre no proporcionindole su conocimiento, como lo hace
Dios, ni proponi6ndole  la  deducci6n de las conclusiones a partir de los
principios  por  medio  de  signos  sensibles  (de  palabras,  fundamental-
mente),  como  lo  hace  el  hombre,  sino  ..formando  en  la  imaginaci6n
algunas especies,  las cuales pueden  formarse  por la  excitaci6n del 6rga-
no corporal". (Resp.). Asi', de la misma manera que en los durmientes o
los locos las acciones no estan determinadas por la iniciativa consciente,
sino  por  el  movimiento  espontineo  de  los  fantasmas (imagenes sensi-

(40)     Santo  Tomds  rcconoce  que  el  angel  puede  instruirnos §cca/#dwm  modwm
#osrrwm..   a  la  manera  humana,  esto  es,  tomando  un  cuerpo  y  hablando
sensiblemente.  Pero  ese  tipo  de  enschanza no es el propio del angel, sino el
del  hombre,  y  supone  una  acci6n  milagrosa  fuera  de  lo  comdn,  de  qwo
nunc non igitur. (DL£. No.1 y 4 ., Resp. in princ.).

(41)     Para  Santo  Tomas  el  intelecto  ang6lico  no  s6lo  se  encuentra  en  acto  al
respecto  de  la  luz  de  la  verdad  universal, sino  tambi6n  al respecto  de las
especies  que  determinan  las  cosas  (causa'  formal),  puesto  que:  "mientras
que  nuestro  intelecto  no  recibe  del  intelecto  divino mss  que la  verdad de
los primeros principios, la inteligencia ang6lica recibe las especies innatas de

i:S4C,°:as.5Seug#.]£::::]ee[Sees[::[9eu[nc:ge°ncteete°qdua,5v[oa;oC:::Ss';£greh¥em";':::SL:s'
su  conocimiento  esencial  de  las cosas se eleva infinitamente por encima del
conocimiento  por  abstracci6n  de  la  especie  inteligiblc  a  partir  del  dato
sensible.  vi'a  dnica  de  adquisici6n  de  la  ciencia en  el animal  racional.  Cf.
Summa Theol.I, ]S.1 ad 3 un.
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bles), en los hombres el proceso hacia la ciencia puede ser determinada
no  por  la  iniciativa  personal,  sino  por  la  intervenci6n  de  fantasmas
suscitados por el angel. Eso no implica en modo alguno una violaci6n de
la voluntad; en esta potencia solamente Dios puede actuar` /Dzf jvo. 2
j/ ed2 win/ suscitando directanente en nosotros intenciones voluntarias y
movinientos afectivos sobre la intenci6n  de la parte  sensitiva (j.#fenfro
se#§z.tr.y¢c p¢rtr.§), lo  que basta para  despertar la imaginaci6n42  . Pero si'
inplica  una  intervenci6n  invisible  del a.ngel capaz de determinar la z.#-
feHc!.6# (aplicaci6n, atenci6n) de la potencia sensitivi del alma humana,
potencia que es enteramente pasiva.  Santo  Tomas no explica hasta qu6
punto el angel puede  actuar en este  dominio.  El autor se limita a decir
en este texto que  el hombre, alcanzado por la acci6n del angel, debera
reaccionar al igual que la at.enci6n de un hombre a quien pica un insec-
to,  de  irmediato  se dirige a la picadura (§!.cztf cwm cwz.s pw#gr.fur #eccssc
habe_i intendere ad laesionem: ad 2 urn). Esta acci:6n per.:i[ianece indirec-
ta  al respecto de nuestra potencia intelectual, puesto que  `.el angel  no
aclara  directamente  las  representaciones imaginarias" (¢d J2 wJ72), sino
que  se limita a estinular su 6rgano corporal,1o que producira necesaria-
mente  especies  en  la  inaginacidn;  posteriormente,  el  hombre  podra
elevarse a la actividad intelectual y decidir, con toda libertad, qu6 deter-
minaci6n  tomar  al  respecto  de  las  materias contenidas en las especies
inaginarias y de las acciones a emprender.

La  Dz.#  IVo. 7  presenta  un  argumento  interesante  : la  ensefianza
requiere  una  cierta  iluminaci6n indefectible, pues el  saber concieme a
cosas necesarias que existan siempre. dice Santo Tomas, colocindose en
la  vieja  li'nea  de  la  po6tica  socratica.  Pero  tal  fluminaci6n  no  puede
provenir del angel, puesto que su luz depende  de la pemanencia de la
acci6n  divina  en  61,  y  cesari'a  si  perdiera comunicaci6n con su  fuente
divina.  En  el Ad  7 win  el  autor  afirma  que  incluso  si el  saber que  se
adquiere por la ensefianza versa sobre cosas indefectibles, ese saber que
recibe el hombre, puede fallar, Asi', no es necesario  que la fluninaci6n
de la ensefianza provenga de  una luz indefectible, como Dios; e incluso

:iebufg%:°::ean:u:ecrDe!a°ds;Cd:re:t£Pbr[gecrofroin:ipa;eel:°qune°peuxec::yse;rs::
principio  intermediario  para  la  iluminaci6n  de la ensefianza. Notemos
con  Muzio43   que  "Santo  Tom6s  distingue  entre ciencia comprendida
objetivamente  y  ciencia comprendida subjetivamente. La prinera es la

(42)     Cf.  Muzio,  op.  c!.f.,  p.  81,  nota  No.  1-.  En el Compc#di.win  77!coJog7.ac 4d
Jicgr.#a/dwm  n.  129,  Santo  Tomas explica  como  el acto  de  la voluntad hu~
mana  no  proviene  sino  de  Dios,  que  es la  causa  de  la naturaleza  racional
dotada  de  voluntad.  Por  esta  raz6n,  es evidente  que  la  acci6n  por  la  que
Dios  mueve la voluntad humana no es contraria a la libertad del hombre. al
igual que la operaci6n de Dios en las cosas naturales no es co#frzr #oft/rj*

(43)     JJ"acsrro,  Torino,  Societa Editrice lnternazionale,1954, p.  91, nota No.2.
(obra ya citada).
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esencia  universal,  objeto  del  pensamiento  : las  ideas  mismas.  Ella  no
puede fallar, puesto que es necesaria, inmutable, eterna. La segunda, en
tanto  que  acto  de  su  espi'ritu  humano,  como intuici6n de conceptos,
puede fallar".

6)  Arti'culo cunrto:

Si el ensefiar es un acto de la vida activa o contemphativa44 .

Hacia los afros  1256 y  siguientes,  Santo  Tomas  se  encontr6 en la
querella  suscitada  contra las Ordenes Mendicantes (dominicos y francis-
canos)  por  los  maestros  seculares de la Universidad  de Pari`s,  con Gui-
llermo  de  Saint-Amour a la cabeza.  Estos ultimos pretendi'an expulsar
de la universidad a los religiosos bajo pretexto, entre otras cosas que la
vida conventual se oponi'a a la actividad  docente. Nuestro Maestro  do-
minico contest6 el panfleto de Saint-Amour titulado Dc perz.cct/i.§ movz.s-
simorum  temporum (12SS)  con' so  opirseuho  Contra  impugriante  reli-
gr.o#em e  incluso  el Papa Alejandro  IV  conden6 a los revoltosos secula-
res en su carta  OL"§z. JI.gr'zc/in vz.f¢c (del  14 de abril de  1255) y en su bula
I/rbz. eJ orbz.4S .    En  el  presente  arti'culo,. Santo  Tomas,  urgido  sin  duda
por el estado  de  las  cosas,  defiende. el derecho y  la bondad  de la ense-
fianza por parte de los miembros de las Ordenes contemplativas, demos-
trando  c6mo la vida contemplativa encuentra su complemento  natural
en  la  actividad  doctrinal.  Comienza por considerar  si la ensefianza  co-
rresponde  o  no  a la  vida contemplativa.  Siguiendo el principio  boH"in
csf  d!./rc/si.vwm  s#z.46  ,  se  ve  que  la  raz6n  de la  perfecci6n  de  una  cosa
deterinina la  trasmisibilidad de  su perfecci6n, de manera que su ser sera
tanto mss capaz de  trascribir su propio bien cuanto mss elevado sea el
grado  en  que  lo  posea,  "como  el  calor  del  fuego  hace  una  cosa  sea
caliente y  pueda  calentar".  Asi', dado que la perfecci6n en la considera-
ci6n  de  las  cosas  superiores (co#§z.der¢fz.o"c cJz.vz.#o"m)  pertenece  a la
vida contemplativa,1a ensefianza,  que consiste en la transmisi6n de esta
perfecci6n,  debe  pertenecer,  en  consecuencia,  a la vida contemplativa
(Dz.//  4/.  En el corpws arfz.cw/i. Santo Tomas dice que la vida activa y la
vida contemplativa se  distingue  entre  ellas segdn su materia y su fin. La

(44)      Cf. un  texto paralelo:  Swmma  717!co/.11  -11, q.181, a.  3.
(45)     Para  lo  que  concierne  a los  trastornos  universitarios  de  la  6poca  de  G.  de

Saint-Amour,  consultar A. van Denwyngaert:  "Querelle§ du clerg6 s6culicr
et  des  Ordres  Mendiants  a  l'Universit6  de Paris ", £a  Fro#ce /rzz"c!.§coinc,
1922-1923.

(46)     .`El bien  se  difunde  por su  propia   naturaleza". Este principio, muy citado
en   ha   Edad  Media,  encuentra  su   origen   en  la  obra  del  Psendo  Dionisio
AreQpagita.  En  la  obra  de  Santo Tomas  aparece  citado  mis  de  cincucnta
veces. CX. I . Du[antel, St.  Thomas et le Psendo-Denys (ya cttado). p .60 ,
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materia de  la vida  activa est5 constituida por las cosas tequporales sobre
las que versa el acto humano; la materia de la vida contemplativa consis-
te  en las razones cognoscibles de las cosas (rc/#m scj.b!./cs /#f!.o#es).  Esta
diversidad  que  se  advierte  en  la  materia  de  esos  dos  g6neros  de  vida
deriva de la diversidad de su fin.

En efecto.  el  fin  de  la  vida  contemplativa consiste en la visi6n de
la verdad,  "de  la  verdad increada-insiste el autor -en la medida en que
ella  es  accesible   al   contemplativo".  Esta  visi6n  es  posible  en  la  vida

presente  de  una manera  imperfecta, pero  en  la vida  futura lo  sera  per-
fectamente  : Santo   Tomas  se  refiere   aqui'  a  la  vision  de  las  razones
eternas, conforme con las que el alma conoce todas las cosas en tanto que
principios de  conocimientos47 . El fin de la vida activa, por el contrario,
es la operaci6n por la que alguien se ocupa del provecho del pr6jimo.

En  el  acto  de  la  ensefianza  se  puede  discernir  una doble materia  :
la primera  es la  cbsa misma  que  se  ensefia;  la segunda es la persona a la
que  se  instruye.  En  raz6n  de  la primera, es claro que la ensefianza tiene
su  principio  en  la  vida  contemplativa,  puesto  que  si  el maestro  es  un
agente uni'voco al ensefiar, como lo hemos visto, es menester que acceda

:fl:ansc]r:sza°;esrsouf:rnedma8§¢ep:::::S::z::ed€[]:nsseegfiua|dpa°i;:e¥:::t[a::Scn],
pulo) y  de  su  fin (el provecho del pr6jimo), la ensefianza pertenece mss
a la vida activa que a la contemplativa, si bien comienza y toma su valor
de esta dltima.

La  finalidad  ha  sido  alcanzada  : 1a  ensefianza  es  propia  de  la  vida
activa, es  un hecho.  No se instruye sino para servjr a alguien; el maestro
es  un  servidor  de  un  disci'pulo, en  el  sentido  mss  elevado  del  t5rmino.
Pero  el maestro  no  sera  tal  sino  a condici6n de llevar un g6nero de vida

(47)      Cf.   Swmmd   7lJzco/.   I,   84.   5   c.   Santo  Tomds   se  apoya  al  respei`to  en  Sali
Agusti'n,  para quien  Dios cre6  las  cosas coiit`oriTie i`on las razoiie`s eterii:`s {iuc
contiene  en  su  Verbo:  esas  razonc`  se  reflejan  cn  cl  I.ondo  di`l  alma   di`l
hombre  interior.  Cf.  Oscar  Mas    llcrrera,  art.  "La  doctrina  de  la  ilumiiia-
ci6n  dc  la  inteligencia  y  dcl  hombri`  interior  en  Sam  Agustl`n", citado cn  la
nota  20.

(48)      La  ensehanza  consiste  en comunicar a los otros  la  vcrdad sobr.` la q`w " I`a
meditado  con  anterioridad.  Bien  sabl'a  eso  el  "buey  mudo Sii`ilia"` fl  qlliul
conviene  por  sobre  todos  los  ti'tulos,  el  de  Doctor.  El  siguic`nti`  tc`\to  i`os
muestra  hasta  qu6  punto  Santo Tom5s c`onsidcra la vida ai`tiva i`on`o impli-
cada  e.n  la  vida  contemplativa  y  cua`nta  dignidad  coni`c.di'a a €.sos dos gi`ni`-
ros  de  vida  llevados  segdn  el  orden  dc  su  exacta  subordinai`i6n:  "La  vida
activa  tiene  dos  clases  de  obras:   unas  que  proc`i`den  de  la  plenittid  dc  la
contemplaci6n,   como   la   ensefianza   y   la   predicai`i6Ii:  cstas   obras  dcbcn
preferirse  a  la  simple  contemplaci6n,  puesto  quc  es  mds  perfi`cto  iluminar
que  tan  s6lo  posecr  la  luz,  y  es  mayor  comunicar  a  los  demfs  las  i`osas
contempladas   que   s6lo  contemplar" /Sw#!/j!¢  77!co/. //-//,  /88,  6  c./.   Lu
admirable   formula  co#rcmp/4/a  a/!.c.s  fr¢d€re,   "dar  a  los  demfs  las  i`osas
contempladas",  rue durante largo tiempo el lema dc la Ordcn de Predicado-
res.
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que  sea contemplativo a la base. S6lo este g6nero de vida puede hacer
de un hombre un verdadero doctor, cuyo conocimiento,1ejos de ser una
acumulaci6n dispersa de datos de erudici6n, sea una suma armoniosa de
saber; s6lo asi' la vida  del maestro y su tesoro intelectual haran una sola
cosa.  En  una  palabra,  Santo  Tom5s,  tambi6n  aqui'  disci'pulo  de  San
Agusti'n,  apunta  mss  a  la  sabiduri'a  que  a  la  ciencia.  Fray  Tomas  de
Aquino,  el  Predicador, no hace sino defender el derecho de su Orden,
entonces perseguida, a ensefiar en la capital intelectual de la 6poca.

Al  estudiar  la  Ow¢e§fz.a .XJ  del De  yerz.ftzfe  hemos  visto  lo  mss
inportante de la posici6n tomista al respecto del tema de la ensefianza,
del papel del maestro y  de la fluminaci6n  de la inteligencia. Sin embar-
go, el analisis de otros textos como la q.117 a.  I  de la primera parte de
la  S"rna  reof6gr.co  y  el  final  del  capi'tulo  75  del  11  libro  de la Sw#ac
co#tr¢  Jas  Gen fr./es,  va  a pemitirnos com`pletar ciertos detalles no  del
todo expli'citos en el Dc M4!gr.sfro. No es de extrafiar, por lo demas, que
en las obras citadas, posteriores ambas al De  ye#.f¢fe,  el pensamiento de
Santo Tomfs aparezca de  una manera m5s completa y mss acabada que
ens"s]pF)E:r#e#£ot|Oos5iae.|pars,.q.117.a.1.9.

En esta quaestio  permite subrayar tres caracteri'sticas de la episte-
mologi'a  tomista,  segdn  la  cual : a.  El  disci'pulo  tiene  su  rol eminente-
mente  en el aprendizaje; b.  La causa eficiente principal de la ensefianza
no  es  el  maestro  sino  el  disci'pulo; c.  El  maestro, partiendo  de  ciertos
conocimientos  anteriores  que  posee  el  disci'pulo, que  son  condiciones
indispensables  para  la  ensefianza  -recordemos que ¢ddz.sccre,  significa
•.afiadir a lo que  se  sabe"  -lo  lleva al conociniento a trav6s del analisjs

de ciertas proposiciones universales que 61 adapta a la capacidad embric>-
naria  del  disci'pulo, y por la relaci6n entre los principios y las conclusio-
nes, que el maestro debe tornar manifiestas.

•.Ensefiar no  es, pues, para el Santo, dice J. Valbuenas° , un mero

almacenamiento o  trasiego  de  ideas, y memos de  formulas, de la mente
del  maestro  a  la  memoria  del  disci'pulo;  ensefiar,  y  con  mayor raz6n
educar,  no  es mcrer,  es sa!c¢r,  c dwc€rc.  La ciencia es un accidente, y el
accidente  no  es un  ser trashumante :¢cc!.de#s #o" mz.grtz/ de swb!.ecfo J.#
subiectum''.

Al igual que en el primer arti'culo del De Mag7.s/ro,  Santo Tomas
se pregunta en la quaestio  17, a.I  "si un hombre puede instruir a otro".

(49)     La Prl.rna P¢/s  de  la Swma  reoJ6gz.ca  rue  compuesta  entre  1267 y  1268, es
dccir,  diez  afros despu6s del De M¢g].sfro. Cf. P. Glorieux, Pob" /a c#ro#oJo-
gr.c dc Ja Somme,  "M6langes de scicnc relig.'],  Lille,1945, pp. 59-98.

(50)      I..r. Jesds Valbuena OP` /"trod a Ja a./e§f.  /J 7 de /a Swma 7co/6g.  Tomo Ill
de la B.A.C.,  Madrid,1959, p.1021.
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Entre  las  cuatro  dificultades (v!.def#r qg/od #o#) que el autor presenta
aqul',  tres ham  sido ya  vistas en el DCMag7.sfro.  Pero la segunda, incluso
si  en  el  fondo  recuerda  a la dificultad No.6 del De „4gz.sfro,  comporta
una argumentaci6n con  datos novedosos  :"si un hombre ensefia a otro
ha de  ser sirvi6ndose  de  su propia ciencia para causar ciencia en 61. M5s
toda cualidad por la que  uno obra para producir algo  semejante a si' es
una cualidad activa.  Luego la ciencia es una cualidad activa, a la manera
del calor"5]'.  La  dificultad  consiste  en el  hecho  que  si la ciencia fuese,
como  el calor, una cualidad activa que obra naturalmente transmiti6n-
dose  de  su  cuerpo  a  otro,  entonces,  al  igual  que  su  cuexpo  caliente
pierde  su  calor  al  calentar  otra  cosa,  asi' el maestro  deberi'a perder su
propia  ciencia  a medida  que  el  disci'pulo  aprende.  Es  decir,  el hombre
no  puede  instruir  mss  que  transmitiendo su propia ciencia en el alma
del  disci'pulo,  (como  el  cuerpo caliente, etc.).  Pero  como no es cierto
que  el maestro pierda  su ciencia  al  ensefiar al  disci'pulo, el maestro no
instruye.

En el Respo#deo,  antes de  exponer su propia tesis, Santo Tomds
se   refiere  a  las  posiciones  de  Averroes  y  de  los  plat6nicos,  como  lo
habi'a hecho en el Dc M¢g7.sfro (donde, empero, no apuntaba a Averroes
sino a Avicena).  Hace  aqui' una inportante concesi6n a Averroes, como
lo  veremos.  Este  autor,  dice  Santo  Tomas, supone  que  existe  un  solo

qu_e_le_cto posible (Averrees, Comm.  De Anima-Ill, 5: digress,  p.5j;-i:i:,hay  que  reconocer que  las especies inteligibles son comunes a todos los
hombres.  En  consecuencia,  el  maestro  no  causa  en  el  disci'pulo  ..una
ciencia  distinta de  la  que  tiene el, sino que le comunica la misma que 61
tiene,  excitindole  a  ordenar  los  fantasmas  (indgenes  sensibles)  en  su
alma,  de tal modo  que  se  disponga convenientemente para la aprehen-
si6n  inteligible".  Y  contintia Santo Tom5s  :..Semejante opini6n es cier-
tamente  verdadera  en  cuanto  ensefia  que la  ciencia  es  una misma en el
maestro y en  el  disci`pulo,  si se  entiende  esta identidad segdn la unidad
de  la  cosa  conocida;  la  misma  es,  en  efecto, la verdad  de la cosa  que
conocen  el  disci'pulo  y el maestro" (Coxp2/S ¢rf..ct//j.). I,a tesis averroi'sta
del intelecto inico  es rechazada por Santo Tomas como falsa en lugares
que  llegaron  a  ser  clasicos  :I,  q.  76,  a.1-2 y  q.  79,  a 5.  La  segunda
opini6n fefutada es la de los plat6nicos :6stos sostuvieron la existencia a
priori de la ciencia por participaci6n de las formas separadas ( c/ a.84,
a  3-4). Asi' el disci'pulo no aprende la ciencia ex „ovo,  sino que recibe
del maestro  una ..excitaci6n" que lo dispone a recit)ir las formas. Pero
contra  un  tal  criterio,  Santo  Tomas  demuestra  (q.   79,  a.  2,. q.  84, a.
3-4) que el intelecto posible del alma humana se encuentra en potencia
pura  al  respecto  de  los  inteligibles,  como  lo  ensefia  Arist6teles (Dc
Anima Ill, No. 14 ).

(51)     Trad.  de Jesds  Valbuena, Swm¢  rco/697.ca,  B.A.C.,  ya  citada.  Para las citas
de  esta  quaestio   117   de   la  Primera  parte   de  la  Swm4,  seguiremos  esta
traducci6n. Serfn textuales los lugares entrecomillados.
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La  tesis  tomista  afirma  que  el  maestro  causa  la  ciencia  en  el

disci'pulo elevandolo  de  la  potencia al  acto.  Entre  los  efectos  que deri-
van  de  un  principio  extri'nseco, continda explicando el jtcspo#deo  de
cste  arti'culo   lo.  de  la  q.   117,1os hay que  derivan exclusivamente  de
cste  principio  (como  la  foma  de  una  casa  es  causada  en  la  materia
hnicamente por la virtud  del arte).  Hay otros efectos que pueden deri-
var sea de un principio intri'nseco, sea de un principio extri'nseco, como
la  salud,  que  puede  ser  causada  ya  por  la  naturaleza,  ya  por  el  arte
medico.  A  prop6sito  de  estos  ultinos  efectos,  hay  que  observar  dos
cosas :  I)  Que  el  arte  imita la naturaleza; 2) Que el principio extri'nseco
(el  arte)  no  obra jamas como agente principal, sino como agente subsi-
diario del principal, que es el principio intri'nseco.

Tal es el caso  de la ciencia, que puede ser adquirida por principio
intri'nseco (como en el autodidacto), o por principio extri'nseco (como
en  el  que  aprende  de  un maestro), mas sea lo que fuere  ..hay en todo
hombre  un principio de ciencia, que es la luz del entendimiento agente,
por  el  cual  se  conocen,  ya  desde  el  comienzo  naturalmente,  ciertos
principios  universales  comunes  a  todas las ciencias".  lid  ensefianza, en
consecuencia,  no  puede  comenzarse  de  cero;  en  ningdn  caso  podri'a
iidquirir el  menor conocimiento quien se  encontrase en una ignorancia
:tbsoluta, pues  "toda ensefianza dada o adquirida procede  de  algdn co-
Jiocimiento previo", dice Santo Tomds citando a Arist6teles (4#¢/. Par-
/cr,  J  I.„  prz.#c.).  El  maestro  puede  instruir  de  una  doble  manera  : a)
proponiendo al  disci'pulo ciertos instrumentos como proposiciones me-
nos  universales  en  relaci6n  inmediata  con  los  primeros  principios,  o
algdn  ejemplo  sensible,  gracias  al  cual  ..por  raz6n  de  similitud  o  de
oposici6n"  el intelecto  alcance lo desconocido; b)  fortificando el inte-
lecto  del  disci'pulo,  no  por  medio  de  una  virtud  activa  de naturaleza
superior,  como  lo  hace  el  angel  (c/   q.   J06 );  a.   JJJ/,  pues  omHes
hirrruni intellecttls sunt unius gradus in ordine naturae..  todos tos irate-
lectos  humanos  son  de  un  mismo  grado  en el orden  de la naturaleza,
sino proponiendo un proceso ordenado de los principios a las conclusio-
nes. Notemos que en ambos casos, el aprendizaje es un proceso interior
al  que  el hombre llega por la luz de la raz6n,  siendo el maestro bnica-
mente un agente subsidiario y exterior.

La  soluci6n  a  la  dificultad  No.2  (4d  2  win  d!.ce#drm)  parece
poner  problemas :  ..El  maestro  no  causa  la  ciencia  en  el  disci'pulo  a
modo  de  agente  natural,  como  objeta  Averroes; y,  por  tanto,  no  es
necesario  que  la  cienci.a  sea  una  cualidad  activa,  sino  que  6sta  es  un
principio  por  el  que  es  dirigido  uno  al  ensefiar,  como  el  arte  es  el
principio  por el que  es dirigido  alguno al obrar".  En efecto, la afima-
ci6n  de  que el maestro no es el agente natural de  su disci'pulo, parece
estar en  contradicci6n con el jle§po#deo  del art. No.2 del De M¢g7.stro,
donde  Santo.  Tomfs,  como  lo  hemos  visto,  establece  una  distinci6n
entre  los  agentes  uni'vocos  y  equi'vocos  por  una  parte, y  los  agentes
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"superados" por otra, asignandol5 al hombre el papel de agente uni'vo-

co. (El agente  uni'voco es el que posee en si' todo lo que se produce en
el efecto, efecto que queda al mismo nivel de perfecci6n que el agente).
En el 4d 4 %m del arti'culo No.3, Santo Tom5s repite que el hombre que
trasmite  a otro hombre el saber tat como lo posee es un agente uni'voco,
mientras  que  el angel cuyo modo  de  conocimiento sobrepasa el modo
humano, instruye al hombre en tanto que agente equi'voco. Entonces, el
hombre, a quien puede llamarse ..maestro" con todas las reservas hechas
(De "ag.  a.  I  c, adfi#em), 4es o no un agente del saber  del  di'scipulo?
Por  otra parte, si se reconoce que la ciencia del disci'pulo es id6ntica a la
del maestro  ..desde el punto de vista de la unidad de la cosa conocida",
como  lo  afirma  el  Aquinate,   uno  estamos  en  presencia  de  una cierta
discordancia  con  la  doctrina  de  la  intransmisibflidad  del pensaniento
sostenida en el DetMagz.sfro (a.  /, ¢d 6 #m), donde se establece que .`el
que ensefia no transmite el saber en el disci'pulo como si el mismo saber
que hay en el maestro pase al disci'pulo, num6ricamente hablando"?   La
respuesta a estas dos dificultades puede hallarse en el texto citado de la
Suma contra los Gentiles.

2o)  Es, en efecto, en la otra gran Swwz¢52, redactada empero, unos
nueve  afros  antes  de  la  Prinera -Parte  de  la  S"m¢  rco/6giv¢ donde  se
encuentra la soluci6n a esos dos problemas menores que hemos destaca-
do.  En el capi'tulo  75  del libro  11,  Santo  Tom5S se ocupa de refutar los
argumentos  que  parecen  probar  la  unidad  del intelecto posible, apun-
tando especialmente la posici6n de Averroes y, hacia el fin del capi'tulo,
trata los dos temas que mos ocupan al presente. Veamos primeramente
el  de  la  identidad  de  la  ciencia  en  el  maestro  y  en  el    disci'pulos3.
"Cuando  se dice que la ciencia es una num6ricamente en el maestro y

en  el  disci'pulo,  se  tiene  en  parte  raz6n  y  en  parte  no  -dice  Santo
Tomfs.  La ciencia es rna num6ricamente en cuanto a lo que se aprende
y, sin embargo, no lo es en cuanto a las especies inteligibles mediante las
cuales se  aprende, como tampoco en cuanto al hdbito de la ciencia". La
diferencia  que  aqui' se  establece es fundamental a la epistemologi'a to-

(52)     Una primera parte de la Swma co#tr¢ Genfl.Jes que comprende hasta el ljbro
Ill,  cap.  45, rue  puesta  en  circulaci6n  en Pari's en el verano de 1259, fecha
que  corresponde  a  la  finalizaci6n  de  la  primera  6poca  docente  de  fray
Tomfs de  Aquino en  Francia. Esta parte debi6 ser redactada entre 1258 y
1259.  Cf.  M.  -D.  Chenu,  op.  cit., p. 250-251 ; A. Gauthier, en la /%trod"c-
fl.6" Ai.Sforl.qwe a dr S. C. G.  (traducci6n francesa del texto de fa ed. Leonina),
Parl's,1951, llega a conclusiones parcialmente diferentes:  ..Saint Thomas a
presque certainement 6crit a Paris avant l'6t6 de  1259 la redaction primitive
des  53  premier  chapitres  du  livre  I.  En  Italic   a partir de  1260, n a 6crit
enti6rement  le  rest  de la Somme contre les Gentils depui.s le chapitre 54 du
livre I".

(53)     Nos servimos de la traducci6n de los P.P. haureano Robles Carcedo, O.P. y

ff6°7T° R°bles sierra. O.P.,Swma  cow fro  Jog  Gc##.J€".A.c.,  Madrid,
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mista : la  causa  de  la  verdad  en  el  disci'pulo  no  es-el  maestro  sino c/
co#ocz.mz.e#fo de /a  verd¢cZ,  y la verdad no  depende  de  nuestro conoci-
miento  sino  de  la  existencia  de  las  cosas  :"El  que  ensefia no  causa la
verdad  en  el  que  aprende, sino el conocimiento  de la verdad, pues las
proposiciones  que  ensefia  son verdaderas ya antes qe  que  sean ensefia-
das, ya que la verdad no depende de nuestro saber sino de la existencia
de  las cosas"54  .  Las cosas son verdaderas porque tienen la forma que es
propia a su naturaleza; su esencia esta deteminada por urfu forma inte-
ligible, objeto formal y perfecci6n del  intelecto humano, puesto que es
el conocimiento  de las cosas lo que constituye la confomidad entre el
intelecto y  las cosas, conformidad que  produce la verdadss . A  su  vez,
las cosas, en virtud de los principios de identidad y de no contradicci6n,
permanecen  id6nticas  a  si'  mismas  para  todos  los  intelectos avidos de
conocimiento lo  que  permite establecer que la ciencia del maestro y la
del  disci'pulo son  id6nticas en el I.d qwod.. en |o que se conoce; o, dicho
de otra manera que el objeto  de intelecci6n, que es el objeto de pensa-
miento, es el mismo para todos los hombres.  Lo que difiere es el g.d qwo..
el  instrumento  por  el  que  se  comprende,  es  decir,  la  especie  inteligi-
ble S6.  Las especies inteligibles son particulares a cada individuo y soste-
ner  lo  contrario  obliga  a  establecer  un  intelecto+ dnico para  todos los
hombres, puesto que  ..la operaci6n deriva de la forma, que es su princi-
pio". Cuando Santo Tomas afirma que la especie  inteligible es id6ntica
sin  ser dnica,  no  debe  creerse  que  la especie  cambia; es mss apropiado
decir  que  sc  mw/fz.p/!.ca  a  la  manera  de  una fotografi'a aparecida  en  el
peri6dico,  que  existe  materialmente  en miles  de  ejemplares  sin  que  su
alteridad  material   destruya  su  identidad.  Asi'.  c/  mj.§mo,   no  significa
necesariamente  i#to,  y la  especie d!.s£!.#f¢ „wm6rj.c¢me"fe en cada horn-
bre,  permanece  id6ntica para todos, en tanto que eficacia cognoscitiva

(S4)     De Magivtro,a. Ill,ad6 urn.
(SS)     Summa Theol.  I,q. L6.a.2c.
(56)     No  debe verse, sin embargo, en la especie un nucvo sustituto `del objeto; "la

especie  de  un  objeto no es  un  ser y  el objeto  otro  ser; cs  el objeto mismo
por  modo  de  especie,  es  decir, el  propio  objeto considerado en la acci6n y
en  la eficacia  que  ejerce  sobre  un  objeto. S61o con esta condici6n se podrd
decir que no es la especie del objeto lo que esti prcsente en el pensamiento,
sino el  objeto  por  su especie'..  (Gilson, £c  7lfeoml.smc,  XI  ed.,  Pari's, Vrin,
1965, p.  285-286).  Asi, ha especie  sin  cesar  de  ser el objeto conocido, no
constituye  sin  embargo el objeto  del intelecto, sino una forma de interme-
diario  que  remite  a  la  cosa  en  cuesti6n.  "Es  evidente  que  las  especies
inteligibles,  que  el  intelecto  posible  toma  en  acto,  no  son  el  objeto  del
intelecto.  No  se  relacionan  con  el intelecto como lo que se entiende (qwod
I.#fcJJJ.gr.fwr),  sino  como  por lo que se entiende (qwo i."teJJi.grt)... F.s evidente
que  las  ciencias  versan  sobre lo  que  el intelecto  entiende.  Las ciencias son
de   cosas  no  de  especies  o  de  intenciones  inteligibles,  a  excepcic`n  de  la
ciencia  de  la  raz6n  (la  16gica).'.  /"  J!.b.  de AHI.rna,  Ill,  lect.  8,  ed.  Pirotta.
No.  718.
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de  la  forma  de  una  cosa.  Nada  impide,  en  efecto,  que de una misma
cosa  se  hagan  varias  imagenes,  de  la  misma  manera  que  un  homt)re
puede  ser  visto  por muchos.  La universalidad  del  entendimiento  no  es
destruida  por la pluralidad  de especies en los diversos individuos. Razo-
nandoenrelaci6nconelhabitodelaciencia/oscJ.e#fz.¢fe¢6J.rae/J.s/secom-
prende  ahn mejor que tal hfbito tiene que ser individual, una vez que se
ha  reconocido  un  intelecto  agente  individual  para  cada  hombre;  las
cosas  aprendidas quedan en el  alma  de  los  individuos a su  disposici6n.
Les especies inteligit]les  depositadas en  el  intelecto posible (spcci.eg I.in-
press¢e)  se conserva  alli' constituyendo el tesoro intelectual del alma. EI
conjunto  de   tales   especies  en  un  sujeto  determinado  es  llamado  por
Santo  Tom5s  el  fe¢Gz.f%S scj.enfl.ae,  cuya extensi6n y profundidad depen-
dera,  naturalmente,  de  la  actividad  intelectual  del  sujeto  en cuesti6n.
se.1a.::3:feguTnh&2.b.iEtous=?±..nee,=^Tee.;?..¥t:ia;ifi_-#-±.'_'`s,e`ai5i,iieuni

presente  en  ese  momento.  Si se lo llega a tener presente, de ho6i.~a//.fcr
pasa a &cJw4!/j.fcr,  esto es, a conocimiento en acto.

El  segundo  problema que hemos evocado es el del caracter agente
que  tiene  el  maestroen relaci6n con su disc`I'pulo. Santo Toln5s lo afirma
frecuentemente,  pero  en  el ¢d 2 %»i de la quaestio  117 hemos visto que
61  dice  que  el  maestro  ..no  causa  la  ciencia  de  su  disci'pulo a la nianera
de  su  agente  natural".  En  el  mismo  capi.tulo  75  del  C.  11  de  la  Suma
Ca3n_:{^a^ €?.Tt::es_`(ad  Per  hace  autepe  q`uae  dic;a  -s-;n`{;, -Sa-tit;i:o:=#s
explica  que  ..... el  maestro  no  causa  la ciencia en el  disci'pulo del mismo
modo  que  el  fuego  engendra el  fuego.  Porque  la generaci6n  natural  de
las  cosas  no  es  id6ntica  a  la  generacj6n  arti`stica.  El  fuego  engendra  el
fuego  naturalmente,  reduciendo la materia que esta en potencia` al acto
de  su  propia  forma;  el  maestro,  en  cambio,  causa  la  ciencia en el  disci'-

pulo  de  manera  artificial,  pues para  esto  se  da  el  arte  demostrativo:  la
demostraci6n  en  un  sz./og7.s»!o  q%e fr¢cc  S¢6cr,  (...). £n el disci'pulo  hay
un  principio  activo  para  la  ciencia,  o  sea,  el  entendinliento y,  ademas
aquellas  cosas  que  se  entienden  naturalmente.  como  son  los  primeros

principios. Por tanto la ciencia se adquiere de dos maneras:  o por propia
invenci6n  o  por  ensefianza.  El  que ensefia empieza a ensefiar del mismo
modo  que  descubre  quien  empieza  a  descubrir,  o  sea, presentando  a la

(57)     Swmma  7ltcoJ.  /,   107,  a.  I  c.  -A veccs  Santo Tomfs I.econoce ta e`isti`Iii`ia
de   una  cierta  memoria  intelectual  donde  el  intclci`to  conscrva  la``  i.s[tci`ics
inteligibles  que  61  aprehende; el  objeto  propi{) de csa menioria es 1`1  univi`r-
sal  abstrai'do  de  todas  las  condicionc`s  quc  lo deterniinan a tal o c`ual modo
de  existencia  particular.  Convienc, esto si,  recordar qut` el  tclrliiino  "in.`mo-
ria" en  el  tomismo  significa  con niucha m5s frcc'ucnc`ia la potencia s.`nsiblc
que  conserva  las  especies  sensibles  con  rcferencia  a  uii  tii`mpo pasado.  .`Si`
recucrda"  cuando  se  hace  prescnte  algo  que  s.`  sabi`  qui`  "oi``Irri6'..  qui`
tuvo  lugar  en  el  pasado.  La  memoria  considera  las  i`osa``  "con  raz6n   di`
pret6rito".SummaTheol.I,78,i-;;-Be-i;;%=,`-q;::s;:#.`ica:::`i[=Lc.
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ct)nsideraci6n del disci'pulo los principios que este conoce, porque fod¢
tlisciplina parte de un conocimiento previo, y  sacando de enas la,s con-
clusiones y proponi6ndole ejemplos sensibles por cuyo medio se formen
cn el alma del disci'pulo los fantasm?s necesarios para entepder. Y como
la  operacion exterior  del que  ensefia  nada produciri'a si no hayen noso-
tros  un  principio  intri'nseco  de  ciencia,  de  origen  divino,  por lo  que
dieen  \os te6logos  que  el  hombre  enseha  prestando  su  ayuda y  Dios
tJbrtz"do I.#ferz.oi77'!enJe,  del como el medico que, al sanar se llama servj.-
alor de /a #¢rwrtz/ez¢.  Luego asi' causa el maestro la ciencia en el disci'pu-
lo,  no  es  virtud  de  una  acci6n  natural,  sino  por  un  medio  artificial,
Como ya se ha dicho"58 .

He aqui', entonces,1a soluci6n:  el maestro no es un age"£g #czfwrtz/
al  modo  de  una  causa  eficiente  que produjese  un efecto  determinado
saed-ridolodesupropianaturalezacomoelfuegoenrelaci6nconelcalor.El
maestro es un age#fe ¢rf!.¢c!.a/ "m`voco que  se limita a ofrecer al disci'-
pulo  la  materia  de  la  ciencia dispuesta de  tal manera que  el  disci'pulo
pueda elaborar la ciencia por si' mismo, utilizando la luz de su intelecto.
El angel es un ¢ge#fe eqw!'voco #ofurtz/,  puesto que no se linita a obrar
en  el exterior sirvi6ndose de semejanzas, sino que puede, en cierta medi-
da,  obrar  en  el  interior  del  hombre,  bien  que  respetando  la  libertad
humana. Pero su acci6n no puede compararse con la acci6n divina, que
{)pera  a  otro  nivel.  En  efecto,  Dios,  que  tambi6n  obra interiormente,
s6lo  por  vi'a  de  analogi'a  puede  ser llamado  agente  equi'voco, como  el
angel,  puesto que si tambi6n El tiene en El mismo  todo lo que produce,
lo tiene de una manera suprema y producir para Dios, es crear59 .

Oscar Mas Herrera

(58)     Traducci6n  citada,  de  la Swm¢ co"tro  Ge#tr./es,  p. 631 ss. A esta versi6n sc
le nan  introducido  algunas  adaptaciones  tenicndo  presente  cl  tcxto latino.

(59)     "Puesto que  Dios  es el  ser  por  esencia,  el ser  dc  lo  creado  necesariamente
ha  de  set  su  efecto  p.op.\o".  Summa  Theol.  I,  q.  8,  a.  I   c.  C[.  Summa
contra Gentiles T1. 2.\ . a!d Effectus suis causis.
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ARTICULO I.

Si un Hombre puede ensehar a otro y ser uamado
Maestro, o solo Dios. (C/. /, jJ 7, .4rf. J )

I.            El asunto  que tratamos es acerca del maestro; y, primeramente,
se  investiga  si  el  hombre  puede  ensefiar o  ser llamado  maestro, o s6lo
Dios.

I)/FJcttl7:4DES..       Parece   que  s6lo  Dios  ensefia  y  debe  ser
llamado maestro. Mateo XVIII, 8 dice:   U#o  es  vwestro m¢esrro y antes
habi'a  dicho:  IVo qwe#¢z.§ set //¢medos R¢bb!..  Sobre  lo  cual  comenta la
G]tosa..  Para que no  tribut6is a los hombres un honor divino o usurp6is
|}ara  vosotros  lo  que  es  de  Dios.   Luego,  patece  que  set  maestro  y
ensefiar s6lo sea propio de Dios.
2.           -4Z)4M4S,  si  el  hombre  ensefia  no  lo  hace  sino por medio  de
ciertos  signos;  porque,  aunque  pareciera  que  las mismas  cosas ensefian
algo,  como  si,  preguntando  alguien  qu6  sea  caminar,  (el  preguntado)
camina, ciertamente  esto  no  basta  para ensefiar, a  memos  que  se  afiada
algtin  signo, como  dice  Agusti'n  en  su  libro  de Magr.sfro (Cap.Ill, hacia
el   fin);  y   demuestra   que,   por   el   hecho   de   que   en  la   misma  cosa
coinciden varios aspectos, no se sabri'a cuinto de la esencia (¢d qwj.dy) tie
aquello   abarca   la   demostraci6n;   vale   decir,   si   ha   versado  sobre   :a
substancia  o  sobre  algo  que  le  es  accidente.  Pero  por  un  signo  no  se
puede llegar al conocimiento de las cosas   porque el conocimiento de las
cosas es superior al  de  los signos, ya que  el  conocimiento  de los signos
se  ordena al  conocimiento  de  las  cosas,  como a un fin, ya que el efecto
no   es   superior   a   su   causa.   Luego   nadie   puede   trasmitir  a   otro   el
conocimiento de cosa alguna y, por e.Ilo, no puede ensefiarle.
3.           4DEM4S,  si por un hombre son propuestos a alguien los signos
de  algunas cosas, aqu6l  a quien se le proponen conoce aquellas cosas de
las  que  son  signos,  o  no.  Si  conoce  aquellas  cosas, no  es en  este  caso
ensefiado sobre  ellas. Y si por el  contrario no las  conoce,  ignoradas las
cosas,  tampoco  podra  ser  conocida la  significaci6n de  los signos. Pues
quien  ignora  lo  que  es  una  piedra  no  podra  saber  qu6  signifique  el
nombre  "piedra".  Ignorada la  significaci6n  de  los  signos,  no  podemos,
mediante  signos, llegar a saber algo. Luego si el hombre, cuando ensefia,
no hace  otra cosa que proponer signos, es evidente  que  un hombre  no
puede ser ensefiado por otro hombre.
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4.           j4Z)End:4S,   ensefiar   no   es   mds   que   causar   el  saber  en  otro
mediante  algo.  Pero  el  sujeto  del  saber  es  el  entendimiento; mientras
que  los  signos  sensibles,  dnicos  por  los  que  el  hombre, segdn  parece,
puede   ser   ensefiado,   no   llegan   hasta   la   parte   intelectiva,   sino  que
permanecen  en  la  potencia  sensible.   Luego  el  hombre  no  puede  ser
ensefiado por otro hombre.
5.           .4DEM4S,  si el  saber en uno es causado porotro,oelsaberya
estaba en el que  aprende, o no. Si no estaba y en un hombre es causado
por otro, se  sigue  de aqui' que un hombre causa el saber en otro, lo cual
es  imposible.  Pero  si  ya  estaba,  o  estaba  en  acto  perfecto  y,  de  este
modo,  no  puede  ser  causado,  porque  lo  que  es  no  se  hace;  o  estaba
segtin   una  raz6n  seminal;  mas  las  razones  seminales  no  pueden  ser
llevadas  al  acto  por  ninguna  virtud  creada,  ya  que  solo  por Dios son
introducidas  a  la  naturaleza,  como dice  Agusti'n en su  comentario  del
Genesis.  Luego,  set sigue que un hombre de ningdn modo puede ensefiar
a Otro.
6.           .4DEn4AS,  el  saber es un accidente.  Mas el  accidente  no  pasaa
otro   sujeto   modificandolo.   Luego,   no   siendo   la   ensefianza,   segtin
parece,  mss  que  una  transfusi6n  de  saber del maestro al disci'pulo, uno
no puede ensefiar al otro.
7 ..., _ADEL{4S_,_?ce:ca  de  alquello  de  clue  ``la  fe  viene  de  lo  que  se
o}Je" (Rom., X,17),  dice  la glosa interlineal: 4w#qc# Dj.as e#scji¢ c# e/
I.#/er!.or   (del    hombre),    sin   embargo    el   predi.cador   /o   ¢#w#cj.a
exfcr!.o/773c#fc.  Mas el  saber  es  causado  interiormente  en  la mente y no
exteriormente,  en  los  sentidos.  Luego  el  hombre  s61o  es ensefiado  por
Dios y no por otro hombre.
8.           4DEM4S,  Agusti`n,  en  el  libro  De Magr.§fro,  dice:  S6/o  DI.os
tiene   cdtedra   en   los   cielos,  pues   ensefro   la   verdad   en   el   interior;
cualquier  hombre,  por  el  contrario,  tiene  respecto  de  esa  cdtedra  la
misma :elaci6n. que el agricultor respecto al drbol. Pelo ct aglieulto[ , no
es productor del  arbol,  sino su cultivador. Luego tampoco el hombre
puede ser llamado dador de saber, sino i)reparador para el saber.
9.           4DEA44S,  si el hombre es verdaderamente  doctor, es necesario
que  ensefie  la verdad. Mas quien ensefia  la verdad ilumina  la mente, ya
que  la  verdad  es  luz  de  la  mente.  Por  consiguiente,  un  hombre,  si
ensefia, iluminara  la mente  (de  otro). Mas esto es falso, ya que   es  Dios
"_quien  ilurlvina  a  todo  hombre  que  viene  a este mundo". Juan,I, 9).

Luego  no  puede  (el  hombre)   ensehar,  en  sentido  verdadero,  a  otro
hombre.
10.           4DEA4:4S,  si un hombre ensefia a otro, tiene que hacerlo pasar
de  sapiente  en potencia a sapiente en acto.  Luego, es necesario que el
saber  de  aqu6l  sea llevado  de  la potencia  al  acto. Mas  lo que es llevado
de  la potencia al acto debe  sufrir alguna mutaci6n. Luego el  saber o la
sabiduri'a sera alterado, lo  cual es contra Agusti'n (Lib. LXXXIII de las
Cues|iones), quien afiTlma. qua la sabidur{a que entra en el hombre no se
cambia, sino que ella cambia al hombre.
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11.           ,4DEM4S,  la ciencia no es otra  cosa que  la  descripci6n  de las
`'iilu#  cn  el  alma, pues se  dice  que el saber es asimilaci6n del que sabe a
lM  t`tisn sabida. Pero un hombre no puede describir en el alma de otro las
it`IIicjiinzas  de  las  cosas  pues  de  este  modo  obrari'a interiormente en 61,
ln  cual  a  solo  Dios  pertenece.  Luego  un  hombre  no  puede  ensefiar a

' r,, .

12.           j4JIfM4S, Boecio  en  su  Libro Dc Co#soJ¢fz.o#e (V. prosa 5, al
iH`Iicipio)  dice  que  por la  ensefianza la  mente del hombre es solamente
t`xi`itada  a  saber. Mas aqu6l  que excita el entendimiento a saber, no por
rllu  le  hace  saber,  lo  mismo  que  quien  excita  a  alguien a ver corporal-
Iiici`tc  una  cosa,  no  por  ello  le  hace  ver.  Luego,  un  hombre  no hace
Niilicr a otro; y, asi', no puede decirse, con propiedad, que le ensefie.
13.           4DEM4S, para saber se requiere certeza del conocimiento; dg
i}lrti modo no seri'a saber sino opinion o creencia, como dice Agusti'n en
cl   libro  De M¢gr.§fro.  Pero  un  hombre  no  puede  producir  en  otro  la
i`i`rtcza mediante  los signos  sensibles que   le   propone;  pues lo que hay
i`ii  l{)s sentidos es mss indirecto que lo que se halla en el entendimiento,
iiiiciitras  que  la certeza siempre se ordena hacia algo que es mss directo.
I ,`iL`go un hombre no puede ensefiar a otro.
14.           j4J)4M4S,  para saber no  se requiere  mss que la luz inteligible
y   ld  especie.  Pero   ninguna  de   estas  cosas  puede   ser  causada  en  un
li`)I]`bre  por  otro,  porque  para ello seri'a necesario que el hombre crease
iil#(), ya que  tales  formas  simples parece que no puedan producirse sino
iittr  creaci6n. Luego el hombre no puede causar en otro la ciencia y, por
i`sto, tampoco ensefiar.
15.           4DEM4S,  nadie puede informar la mente del hombre fuera de
I )ios,  como  dice  Agusti'n (£z.b. /, cJe fj.bcro 4rbJ.fH.o, Cap. XVII). Mas el
*iiber es una cierta forma de la mente. Luego s6lo Dios causa el saber en
cl alma.
16.           4DEM4S,  asi' como la culpa radica en la mente, asi' tambi6n la
ignorancia.  Pero  s6lo  Dios  purifica  la  mente  de  la  culpa,  como  dice
lsa{as..  ``Soy yo quien por causa mie borro tus pecados. Luego , tantoi6n
solo Dios purifica la mente de la ignorancia; y asi' s6lo Dios ensefia.
17.           4DEM4S,  siendo el saber un conocimiento revestido de certe-
/,a, §e podra recibir el saber de aqu6l cuya palabra lleva a la certeza. Pero
nadie  recibe  certeza  por el mero hecho  de escuchar a otro; de lo con-
trario, seri'a necesario que le constase a un hombre como cierto todo lo
que  otro  le  dice.  Pero  s61o  se  recibe  la  certeza  cuando se  escucha inte-
riormente  la  verdad  que habla, a la que  se  recurre  incluso respecto  de
todas  las  cosas  q`ue  oye   de  los  hombres  para  cerciorarse.  Luego,  el
liombre  no  ensefia,  sino  la  verdad  que  interiormente habla, la  cual  es
I)ios.
18.           i4DbM4S,  nadie, mediante lo hablado por otro aprende aque-
Ilo  que, antes de hab6rsele hablado, hubiera respondido al ser interroga-
do. Mas el disci'pulo, antes de que el maestro hable, podri'a responder, al

43



serinterrogado, sobre   aquello  que  el  maestro le  propone; asi. pues no
seri'a  ensefiado  por  lo   dicho  por  el  maestro  si  no  se  encontrara  en
disposici6n  de   entender  tal  como  el  maestro  le  propone.  Luego  un
hombre no aprende mediante lo hablado por otro.

PERO EN CONTRARIO.

1.           Bn IT Tin. (I, IT) se dive..  Del oval yo he sido hecho predicador
); m4restro.  Luego, el hombre puede ser llamado maestro.
2.           4DEfl44S,  en  ll  Tim.,  (Ill,14):  Pe/o  f6i perma„ecc c# /a qz/e
has aprendido y te ha sido confiedo. IA 8\osa, (interlinea+) comenta.. por
m{ como por un verdadero doctor. Y as{, \o mismo que zLntes.
3.           4DEM4S, len Mateo XXIII, 8-9, se  dice  tambien:  U#o e§ vwes-
givo  m¢esfro );  w#o es  vwesfro padre.  Mas  el  hecho de que Dios es padre
de todos no excluye  que tambi6n un hombre pueda ser llamado propia-
mente  padre.  Luego,  por  esto no se excluye tampoco que un hombre
pueda ser llamado maestro.
4.            ADEA4:4S,  (Roman,  X,15),  sobre  aquello:  Cw¢'#  fec777eosos  so77
los pies de los que evangelizan la paz, La glosa dive.. Estos son los pies de
Jos qwc i.Jwmz."¢#  /¢ Jg/esz.a.  Habla  de  los  Ap6stoles.  Luego  como ilumi-
nar  sea acto  propio  del  doctor, parece  que  ensefiar compete a los hom-
bres.
5.           4DEM4S,  como  se  dice  en  el  Ill  de  los  Metafi's, una cosa es
perfecta  cuando es capaz de engendrar seres que le sean semejantes. Mas
el  saber es  cierto  conocimiento perfecto. Luego el hombre que lo posee
puede ensefiar a otros.
6.           4DEwi4S„ Agusti'n, en su Libro co#fr¢ /os M¢#!.qweos (II, Cap.
IV) dive que as{ coma la tierra, que antes del pecedo hab{a sido regada
por una fuente y despu6s del pecedo necesit6 de la lluvia procedente de
las nubes, asi tambi6n la mente del hombre, signifi.cada por esta tierra,
antes  del  pecado  hab{a  stdo  fecundada  por  la  fuente  de  la verded,
mientras  que,  despu6s  del  pecado,  necesita  de  la  ensefronza de  otros
como  de  uno  lluvia  que  desciende  de  las  nubes.  Luego,  despu6s  dot
pecado, un hombre puede ser ensefiado por otro hombre.

A TODO LO CUAL RESPONDO DICIENDO:

La  misma  diversidad  de  opiniones  se  encuentra en  tres asuntos:
En  cuanto  al  paso  de   las  formas  al  existir,  en  la  adquisici6n  de  las
virtudes, y en la adquisici6n de los saberes.

Algunos en efecto, dijeron que  todas las formas sensibles, proce-
den   del  exterior,  o  sea,  de  la  substancia  o  forma  separada,  a  la  que
llaman  productor  de  formas  o  entendimiento agente:  y  que todos los
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iwtlnlcs  inferiores naturales no  son  mas que  elementos  que  preparan  la
iiiiilcria  para  recibir  la  forma.  Igualmente  incluso  Avicena  dice  en  su
Mcliil.['sica  que  nuestra  propia  acci6n  no  es  causa  del  habito  honesto,
ilnu  que  la  acci6n  impide su habito contrario y lo adapta a ellQ, hacien-
`ln  (iuc  este  habito  se derive  de  la  substancia  que  perfecciona  las  almas
IHiil`unas,  que  es  el  entendimiento  agente o una substancia semejante al
Hil*iiitt.  De  modo  semejante  establecen  que  el  saber  no  se  produce  en
ntistttros  sino  mediante un agente separado; por ello afirma Avicena (VI
`li`   Naturalibus,  IV, Cap.11,  hacia  el  medio)  que  las  formas  inteligibles
lliiycn a nuestra mente mediante la acci6n del entendimiento agente,

Otros,  en  cambio,  han  opinado  sobre  este  tema  en  un  sentido
``iiiitrario.   Es   decir:   todo  esto  se  hallari'a  incluido   en  las  cosas  y  no
(i`iidri'a  una  causa  externa,  y  solamente  mediante  una  acci6n externa
llcS:`ri'a  a  manifestarse.   Afirmaron  algunos,  en   efecto,  que  todas  las
I`ii.inas  naturales  se  hallan  actualmente  latentes  en la  materia  y  que  el
:i}.,ciite  natural no hace otra cosa mss que sacarla de lo oculto y manifes-
I;il his.  De  modo  semejante  algunos afirmaron que la naturaleza ha colo-
`.:i`l{)  dentro  de  nosotros  todos  los habitos  de  las  virtudes  y  que  por  el
t`ii`i.i'icio   de   las   obras   se   eliminan   los   impedimentos  por  los  que  los
ilii.h()s  habitos  quedan como ocultos, tal como, por la acci6n de la lima,
hi.  I.L.ii`ueve  la  herrumbre  para  que  aparezca el brillo  del hierro. De  igual
ilit}tlo  otros  dijeron  que  el  saber  de  todas  las  cosas  ha  sido  concreada
i'`iii   el   alma   y  que,  mediante  la  ensefianza  y  el  conocimiento  de  los
liistrumentos  exteriores,  no  se  hace  otra  cosa  que guiar al alma hacia el
li.clierdo  o  reconsideraci6n' de  aquello que previamente  supo:  de donde
;ilii.man que aprender no es m5s que recordar.

Ninguna de estas opiniones tiene raz6n.
La  primera   opinion,  en   efecto,  excluye  las  causas  pr6ximas  al

iili.ibuir  hnicamente  a  las  causas  primeras  todos  los  efectos  que  proce-
tlcn  de  las  inferiores;  con  ello  deroga  el  orden  del universo, el cual esta
ctinstituido   por   el   orden   y  la  concatenaci6n  de  las  causas.  La  c`ausa
I)rimera, por  raz6n  de  la  eminencia  de  su  bondad,  no  s6lo hace que las
ct)sas existan sino que sean a su vez causas.

Tambi6n  la  segunda  opini6n  casi  cae  en el  mismo  inconveniente,
|tiiesto  que  el  factor  que  remueve  mediante  prohibici6n  no es sino  un
i``otor  accidental,  como  se  dice  en  el  VIII  de  los  Fi'sicos  (Com. 32). Si
kis  agentes  inferiores  no  hacen  m5s  que  poner  de  manifiesto  lo  que
cstaba oculto, al  eliminar  los  impedimentos  que ocultaban las formas y
l`ts  habitos  de   las   virtude.s  y   de   los   saberes,   se   sigue  que  todos  los
:igentes inferior.es no actdan sino de modo accidental.

Y  asi', segbn la doctrina de Arist6teles (Phys. Com. 78), es necesa-
rio  seguir  un  camino  medio  entre  una y  otra opini6n,  pues las  formas
I`aturales  preexisten  ciertamente  en  la materia,  no  en acto,  como  afir-
ii`aban  algunos,  sino  tlnicamente  en  potencia,  de  la  cual  pasan  al  acto
II`ediante   la  acci6n  de  un  agente  externo  pr6ximo,  y  no  solo  por  el
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agente  primero,  como  afirmaba  la  otra  opini6n.  De  modo semejante-,
tambi6n  segdn  la  sentencia  del  mismo. Arist6teles    (VI  Ethic,11,  al
principio), los habitos de  las virtudes antes de llegar a su total desano-
llo,  preexisten  en  nosotros en algunas inclinaciones naturales, que son
como ciertos g6rmenes de las virtudes y que luego, por el ejercicio de lag
obras, llegan a su debido desarrollo.

Ire mismo debemos decir respecto de la adquisici6n del saber. En
nosotros preexisten  ciertos g6rmenes de  las ciencias, vale  decir,  las pri-
meras  concepciones  del  entendimiento,  que  al  momento, mediante la
luz del entendimiento agente, son conocidas mediante las especies abs-
trai'das de las cosas sensibles, ya sean complejas, como las dignidades, ya
sencillas,  como  las  ideas  del  ser,  de  lo  uno  y  otras  semejantes,  que
inmediatamente aprehende el entendimiento. Y de estos principios uni-
versales se  siguen utodos los  demas principios siendo los  primeros como
razones  seminales.  Por  consiguiente,  cuando,  de  estos  conocimientos
universales la mente  es conducida a que conozca en acto lo particular,
lo  que antes era s6lo conocido en potencia y de un modo casi universal,
es cuando se dice que alguien logra saber.

Sin  equbargo,  es  necesario  saber  que  en  las  cosas  naturales algo
preexiste en potencia de dos modos distintos.

a)  Jr#  poJe#cz.a  ¢ctr.t)a  comp/eJ¢,  es  decir,  cuando    el  principio
intri'nseco  es capaz  de  llevar al acto  perfecto,  como es manifiesto en la
curaci6n:   de  la  virtud  natural  que  existe  en el enfermo 6ste  llega  a la
salud.

b)  E#  pofe#cJ.a  prsj.va,  cuando  el  principio  intri`nseco  no  basta
para  llevar  al  acto,  como  se  ve  claramente  cuando  del  aire  se  produce
fuego,  ya  que  bien  no  puede  hacerse  por  una  virtud  existente  en  el
mismo aire.

Por lo tanto, cuando algo preexiste en potencia activa completa,
el agente externo no hace mss que ayudar al agente interno proporcio-
nindole todo aqueuo  que le  permita pasar al acto, asi' como el medico,
en la curaci6n es un colaborador de la naturaleza -que es la que princi-
palmente  actda  -, fortaleciendola y suministrindole  las medicinas que
la naturaleza emplea como instrumentos para recuperar la salud.

Cuando,  por el contrario, algo preexiste inicamente en potencia
pasiva,  entonces  el  agente  extemo  es el que  principalmente  lleva de la
potencia al acto, como cuando el fuego hace que el aire, que en poten-
cia es fuego,  se  convierte  en fuego en  acto.  Luego el saber preexiste en
el  que  aprende en potencia activa y no puramente  pasiva, pues de otro
modo un hombre no podri'a adquirir el saber por si' mismo.

Asi'  como  se   recupera  la  salud  de  dos  modos,  o  por  la  simple
actividad de  la  naturaleza o por la naturaleza con la ayuda de la medici-
na,  asi'  tambi6n  existe   un  doble  modo  de  lograr  saber:   el  primero,
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i'wiiit`lo   lH   raz6n   natural,   por  si'  misma,  llega  al  conocimiento  de  lo
{'loi`'`Hi`)cido.  Este modo se llama invenci6n. El segundo, cuando alguien
®xloli`iri`icnte  ayuda  a  la  raz6n  natural  y  esto  es  lo  que  se  llama  ense-
nu'I,0 -

l':n  todo  lo  que  producen  la  naturaleza y  el  arte,  el  arte actria de
|iiiitln  :i]itilogo  y  utilizando  los  mismos  medios  que  la  naturaleza.  Asi'
|wmu  I"  naturaleza restituye  la salud en quien padece de fri'o, mediante
€1  i'iiltir.  asi'  tambien  el  medico.  Por  esto  se  dice  que  el  arte  imita  la
I,",,in,lc,-a.

^Igo  semejante  sucede  con  la  adquisici6n  del saber, pues del mis-
|m  i")do  el  que  ensefia  conduce  al  otro  a saber  de lo desconocido, tal
i`oiiio  :ilguien,  mediante  la  invenci6n,  se  conduce  a  si' mismo al conoci-
|iHt`iilu  de  lo  desconocido.  El  proceso  de  la  raz6n  que  llega  al  cono-
i'lini{`i`to  de  lo  desconocido  en  la  invenci6n no es otro que el de aplicar

|nlili.iiiios  comunes  evidentes  por  si'  mismos  a  materias  determinadas y
|nw"lcr luego a algunas conclusiones  particulares y de 6stas a otras; de
il`tiitlt``  scgdn  esto,  se  dice  que  uno  ensefia  a otro cuando por medio de
II#Iii)»  Ic  cxpone este proceso discursivo de la raz6n, el cual, de suyo, en
W`  ln  li:lcc  mediante  la actividad natural de la raz6n. Y, de este modo, la
|w/t`)Ii  mitural  del  disci'pulo,  por las cosas que se le proponen a modo de
lil`lluiiiL`I`to,1lega   al  conocimiento  de  las  cosas  desconocidas.  Y,  del
nllmw  modo que se afirma que el medico produce la salud del enfermo,
At'I`i;Iiido   la   naturaleza,  asi'  tambi6n  se  dice  que  un  hombre  causa  el
•wlt``i  i`n  otro  mediando  el  ejercicio  de  la  raz6n  natural  de   este   segun-
tlu     Y esto es ensefiar, de donde se afirma que un hombre ensefia a otro
y  ti`ie  es su  maestro.

L;n  conformidad  con  esto  dice  el  Fil6sofo  (I  Posteriorum, Com.
` I )  que  la  deinostraci6n  es un  silogismo que hace saber. Pues si alguien

I)I`t)iitti`e  a  otro  lo  no  contenido  en  principios  evidentes en si' mismos o
i|`ii`  itt)  se  manifiestan  como  incluidos,  no  producira  en  6ste  un  saber,
`lm  iicaso  una opini6n o fe, aun en el caso de que todo esto tambi6n en
i`ltHln  forma  sea  causado  por  principios  innatos  en  e.1  hombre.  Pues  de
I{is  inismos principios conocidos en si' mismos considera que todo aque-
Ilo   que   de  los  mismos  necesariamente  se  sigue,  debe  ser  tenido  con
Nli#tiluta  certeza; y  que  por el  contrario, 1o  que  les sea contrario ha de
*oi   iiccesariamente  rechazado;  a  lo  restante  puede  prestarles su  asenti-
iiiiciit{t  o  negarselo.  Esta  luz  de  la  raz6n  por la que  conocemos  estos
lil.liicipios,  no.s la infunde  Dios  a  modo  de  una cierta semejanza  con  la
wT{l!id increada que resuena en nosotros. De donde, puesto que ninguna
Miwcl`iinza  humana  pueda  ser  en  nosotros  eficaz sino  por  la  fuerza  de
¢ilw   lil?„   consta  entonces  que  es   solo  Dios  el  que  en  lo    i'ntimo  de
li`it`.`Iro   ser   de  un modo  principal  ensefia,  asi' como  la  naturaleza  es la
iiilc  tiimbi6n interiormente y de modo principal cura.

Sin  embargo, se  dice  con  entera  propiedad que  el hombre cura y
i`iirei`u del modo antedicho.
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SOLUCION DE LAS DIFICOLTADES

I.           Por el hecho  de  que el sefiorprohibi6asusdisci'puloselque se
hicieron  llamar  maestros  y  que  para  que  hicieran esta prohibici6n no
puede entenderse  en sentido absoluto, explica la Glosa en qu6 forma se
ha  de  entender  esta  prohibici6n.  Pues  se  mos prohfoe  con  ella llamar
maestro a un hombre en el sentido  de  que le atribuyamos la principali-
dad del magisterio que a Dios corresponde; como si deposit5ramos nues-
tra esperanza en la sabiduri'a humana y, en todo  aquello  que  oi`mos a
los  homt)res no  tratframos mejor de  consultar la verdad  divina que en
nosotros habla por la impresi6n de su semejanza, mediante la cual pode-
mos juzgar de todas las cosas.
2.           El  conocimiento de las  cosas  no  se  produce en nosotros por el
conocimiento  de los signos, sino  por  el  conocimiento  de  algo mds cier-
to, vale  decir, de los principios que por algunos signos se nos proponen
y .que luego aplicamos a materias que antes nos eran desconocidas en si
mismas, aunque  conocidas bajo  cierto aspecto, como se ha dicho  en el
cuerpo  del  articulo.  El  conocimiento  de los principios, y no  el de los
signos, es el que produce en nosotros la ciencia de las conclusiones.
3.            Todo  aquello  que  se  nos  ensefia  mediante  signos  ciertamente
lo conocemos t)ajo un aspecto y lo ignoramos en  cuanto a  otro. Si se nos
ensefia   qu6  sea  el  hombre,  nos  es  indispensable  conocer  previamente
algo  referente  al  mismo,  por ejemplo,  el  concepto  de animal,  de  subs-
tancia  o,  por lo  menos,  del  ente, el .`ual  no  puede  sernos desconocido.
De modo semejante, si se mos ensefia una conclusi6n, es necesario que se
tenga  conocimiento previo  de lo  que  sean  sujeto y  pasi6n  e  incluso  de
los  principios  mediante  los  cuales  se  ensefie  la  conclusi6n  pues  toda
enseilanza  se  hace  derivandola de  un  conocimiento preexistente,  como
se   dice   en   I   de  I,os  PosferJ.ores  (al  principio).  No  se  sigue,  pues,  1a
argumentaci6n.
4.            De   los  signos  sensibles,  recibidos  por  la  potencia  sensitiva,  el
entendimiento  recoge  las  intenciones  inteligibles que luego emplea para

producirelsaberen61mismo.Pueslossignosnosonlacausaeficientey
pr6xima  del  saber;  1o  es  la  raz6n  que  discurre  de  los  principios  a las
c`onclusiones, como se ha dicho en el cuerpo del arti.culo.
5.            En  todo  aquel  que  es  ensefiado,  el  saber  preexiste,  no  cierta-
mente  en acto  completo, sino a modo de razones seminales, en el senti-
do  de  que  los  conceptos  universales,  cuyo  conocimiento  nos  ha  sido
infundido  de un modo natural, vienen a ser como g6rmenes de todos los
conocimientos  que  de  ellos  se  deriven.  Y  aunque  mediante  la  fuerza
creada  las  razones  seminales no pasen  al  acto,  como si  de  esta  manera
las  infundiera. alguna  fuerza  creada;  sin  embargo,  pueden  actualizarse
por la  acci6n  de la fuerza creada todo cuanto en ellas, original y virtual-
mente, se contenga.
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6.            No  se  dice  que  el que  ensefia transmifa el saber en el disci`pulo,
oiili`Ii{licndo  esto  como  si  el  mismo saber que hay en el maestro, num6-
i I.'ililii`Iitc  hablando, se  produzca tambi6n en el disci'pulo; sino que, por
iiinliti  dc  la  ensefianza,  se  crea en el disci'pulo un saber semejante al del
iiiiic``trti,  llevado  de  la potencia  al acto,  como se  ha dicho en el cuerpo
''t,I  ''r' I,culo.
7.            Asi' como se dice que el medico produce la salud, siendo asi' que
¢1  iii`tda  exteriormente  y  que  es  la  sola  naturaleza la que  opera  en  lo
lllli`rit)r,  asi',  tambi6n,  se  dice  que  el  hombre  ensefia  la  verdad,  aunque
it`}l{t  lan  anuncie  de  un  modo  exterior,  siendo  Dios  el  que  ensefia  en  lo
l[''|.ri('r.

W.            Aunque  san  Agusti'n demuestre (en  su  Libro  De  Magistro) que
i.iiiic:tmente  Dios  ensefia,  no  intenta,  por  ello,  excluir  que  el  hombre
¢ilsi.i`c  exteriormente,  sino  probar que  s6lo  Dios ensefia en lo  interior.
0.            Se  puede  decir  con  entera verdad  que  el  hombre  es verdadero
{ltii`ttir, y  que  ensefia la veidad y que ilumina la mente   del  alumno, no
pii  t.I  scntido  de  que  infunda  la  luz  de  la  raz6n,  sino  en  cuanto  que
iiyllil:I   a   la  luz   de   la  raz6n  en  orden  al  perfeccionamiento  del  saber
int``li:inte  lo  que  exteriormente  le propone.  En este  sentido  se  dice  en
l.,l.`*.i`.s,  IT1,  8, 9..  "A mi. el menor de todos los santos, mefiue otorgada
¢Nlii  xracia...  tluminar  a  todos  acerca  de  cual  sea  la  dispensacton  del
\III`rurnento oculto desde los siglos en Dios".
10.            Existe  una  doble  sabiduri`a; la creada y la increada. Una y otra
iiiii  infundidas  en el hombre y por su entrada puede el hombre mejorar-
it. ii.`rfeccionindose.

La  sabiduri'a I.#cre¢dr de  ningdn  modo es mutable, mientras  que
lii  (./c'¢d¢  vari'a  en nosotros de  un  modo  accidental y  no  substancial. A
(t#Iii  la  podemos  considerar bajo dos aspectos; o en cuanto dice relaci6n
i`tiii   las  realidades  eternas  a  las  que  pertenece  y,  en  este  sentido,  es
I:imbi6n  inmutable;  o  en  cuanto  al  ser  que  posee  en  el  sujeto  y,  asi',
Ill:cidentalmente,  puede  variar al pasar el  sujeto  que  posee sabiduri'a en
lit)tencia  a  poseerla   en   acto.   Pues  las  formas  inteligibles,  en  las  que
i`()iisiste  la  sabiduri'a, son, a un mismo tiempo, semejanzas de las cosas y
l`tirmas que perfeccionan el entendimiento.
11.            Al  disci'pulo  se  le  describen las  formas inteligibles, por las que
xi`  con6tituye  el  saber, recibido  por medio  de  la ensefianza; inmediata-
Iiicnte, es cierto, por el entendimiento agente pero mediatamente por el
ti`ic  ensefia.  Pues el  doctor propone los  signos  de  las cosas inteligibles,
tlc  las cuales el entendimiento  agente  recoge  las intenciones inteligibles
y kis describe al entendimiento posible.

De  aqui'  que  las  mismas  palabras  del  doctor,  oi'das  o  vistas  en
t`*critos, tengan,  respecto  a la producci6n del saber en el entendimiento
I:I  misma  relaci6n  que  las  cosas  que  se  hallan  fuera  del alma pues  de
uniis  y  otras  recibe  el  entendimiento  las  intenciones inteligibles; advir-
lici`do  que  las  palabras  del  doctor son m5s aptas para producir el saber
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quc   las  cosas   scnsiblcs  existentes  fuera  del  alma,  en  cuanto  que  son
signos dc  iritcncit]iies  inteligibles.
12.            Ntt  sc  da  semejanza entre elproceso del entendimientoyel de
la  vision  c{trporal,  pues  la  visi6n  corporal  no  es  una  fuerza  flativa  en
forma  tal  quc  de  algunos  de  sus  objetos  pueda  llegar  a  otros.  Por  el
contrario,  todos   sus  objetos  son  visibles  tan  pronto  .`omo  a  ellos  se
dirija.  De  donde  el  que tiene la facultad de vcr, se encuentra respecto de
todo  lo  visible  objeto  de  percepci6n  en  la  misma  relaci6n  que  quien
posee  un habito respecto de todo aquello que de un modo habitual sabe
que  debe  considerar.  Y  asi', el que ve  no  necesita ser inducido por otro
para vcr,  a no  ser en  el  sentido  de  que  alguien  le haga dirigir su mirada
hacia  un  objeto  visible,  mostrandolo  con  el  dedo o con otra cosa seme-
jante-

Por el  contrario,  la  potencia intelectiva, siendo como es una fuer-
za  ilativa, de  algunas  cosas  pasa  a otras.  De  donde  que  no se comporte
en  forma  igual  respecto  a  todo lo  inteligible  que  se  pueda  considerar,
sino  que  algunas  cosas  las  ve  inmediatamente,  c`omo  aquellas que  son
evidentes en si' mismas, en las cuales se incluyen impli'citamente algunas
otras  que  no  podri'a  entender  sino  mediante  el  ejercicio  de  la  raz6n,
explicando las  que  en  los  principios  se  contiene de modo impli'cito. De
aqui' que para conocer tales objetos de conocimiento, antes de adquirir
el habito, no  s6lo  se  encuentra en. potencia accidental, sino tambi6n en
potencia esencial,  pues  necesita  de  un  motor que  lo conduzca, al  habi-
to. al  acto  por  medio  de  la ensefianza,  como  se  dice  en el  VIII  de  los
Fi'sicos  (Com.  32);  motor  que no se  necesitari'a para quien ya  conoce
algo  de  modo  habitual.  El  doctor,  por  consiguiente,  incita al  entendi-
miento    de   otr6   para  saber   lo   que  61  ensefia,  actuando  a  modo  de
motor esencial  que lleva de la potencia al acto. Mas aquel que muestra a
la  vista  corporal  de   otro  alguna  cosa,  provoca  la   visi6n  de   6ste en
cuanto motor accidental, lo  mismo que  quien  posee  el  hdbito  de saber
puede ser estimulado a la consjderaci6n de algo.
13.            Toda la  certeza  del saber nace  de  la  certeza de  los  principios,
pues  s6lo  se  llega  a  tener  certeza  de  las  conclusiones  cuando  6stas  se
resuelven  en  los  principios.  Y  asi',  el  que  se  conozca  algo  con  certeza
proviene  de  la  luz  de  la  raz6n,  infundida  por  Dios  en  el  interior  del
hombre,  y por la que  Dios habla en  nosotros; y no, en cambio, por  el
hombre que  nos habla exteriormente; a no  ser que 6ste, eusefifndonos,
haga  vcr la inclusi6n  de  las  conclusiones en los principios.  Pero en este
caso,  tampoco  recibiri'amos  certeza  del  saber  si  no  tuvi6ramos  certeza
de los principios en los que tales conclusiones se resuelven.
14.            El hombre que exteriormente ensefia no infunde la luz inteligi-
ble,   sino  que  es  causa,  en  cierto  modo,  de  la  especie  inteligible,  en
cuanto  que  nos  propone  algunos signos  de  las  intenciones  inteligibles,
que  nuestro entendimiento recibe  de  aquellos  signos y  las guarda en si'
mismo.
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11,            Cuando   se  dice  que  nadie  fuera  de  Dios  puede  informar  la
ni.`illt``   *c   cntiende   esto   respecto   de   su  riltima  forma,  sin  la  cual  se
i'Iili`l`l``i.ii  aquella  como  amorfa,  cualesquiera  que  sean  fas  otras  formas
iiim   li`i`H:I;  6sta  es  la  forma  por  la  que  converge  el  Verbo,  uni6ndQse  a
Ill.   y  |t{tr  la  qiie  inicamente  se  dice  que  la  naturaleza  racional  se  halla
l«lIH`IIintltl.  como  se  ve  claramente  en  Agusti'n,  en su  comentario  lit. al
I ;lnt`#l``  Lib. IX, Cap. XXV y  Lib. LXXXIII de las Cuestiones. Cuest.  5 .
1®.             I,ii  culpa  se  encuentra  en  la  parte  afectiva, en la que s6lo Dios

iiiit`tl``  iiilliiir,como  se  veri  mas  claro  en  el  arti'culo  siguiente.  La  igno-
i«n`'lil,  i`ii  cambio, radica en el entendimiento, en el que si' puede influir
`lilii  vii.lud  creada,  tat  como  el  entendimiento  agente  imprime  las  espe-
`'lm  iHlcligibles en  el  entendimiento  posible,  por  medio del cual y de la
MIHt`l`iill/,fl   humana  se  produce  en  nuestra  alma  el  saber,  como  se  ha
(lli'liu  i`ii  cl  cuerpo  del  arti'culo.
17.Im  i`crteza  del  saber,  como  queda  ya  dicho,  se  tiene  de  solo  Dios,
l|`ll¢n  i`{}s  infundi6  la  luz  de  la  raz6n  por  la  que  conocemos  los princi-

|ilu`.   tlc   los   cuales   proviene   la  certeza  del  saber.  Y,  sin  embargo,  el
|ltl}tli ,  i`Ii  cicrto  sentido, es tambi6n causado en nosotros por el hombre,
t'tini`i  w  lia  dicho en el  cuerpo  del arti'culo.
IN,             I;I  disci'pulo,  preguntado  antes  de  haber  hablado  el  maestro.
|m|luiiili`ri'a,  ciertamente, acerca de los principios mediante los cuales es
tlnl``l`iitl`t,  mas no respecto  de  las conclusiones que  alguien le  ensefie.  De
Wi|ni   t|`ic  no  aprende  del  maestro  los  principios,  sino   dnicamente  las
I,''I't,l''Xi()nes.
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ARTICULO 11.

Si alguien puede ser llamado maestro de sf mismo
(Cf.I, Q.111, art.1)

En  segundo  lugar se  pregunta  si  alguien  puede  ser  llamado  maes-
tro de si' mismo y parece que si'.

DIFICULTADES..

I.            La acci6n, en efecto, debe ser atribuida mss a la causa principal
que  a la  instrumental.  Ahora bien, el  entendimiento  agente  viene  a  ser
como  la causa  principal  del  saber producido  en  nosotros.  Pero  el hom-
bre  que  ensefia exteriormente  es  como causa instrumental que propone
al  entendimiento  agente  los instrumentos  mediante  los cuales este llega
a  saber.  Luego  ensefia  mss el entendimiento  agente  que  el hombre que
actda e`xteriormente. Por  consiguiente,  si a causa de que habla exterior-
mente,  alguien  se  llama maestro de quien lo escucha, con mucha mayor
raz6n,  a  causa  de  la luz del entendimiento agente, el que oye debera ser
llamado maestro de si` mismo.
2.           4DEM4S,   nadie aprende algo  mientras no logre  la certeza del
conocimiento.  Pero  la  certeza del  conocimiento  se  da en  nosotros gra-
cias  a  los principios  conocidos mediante  la  luz del entendimiento agen-
te.  Luego  al entendimiento agente corresponde principalmente ensefiar;
y asi', lo mismo que lo anterior.
3.           i4DEMAS,  ensefiar corresponde  mas  propiamente  a  Dios que al
hombre.  De aqui' que Mateo (XXIII,  8) diga: "I/#o es I;"estrom¢esfro'.'
Pero Dios nos ensefia  en  cuanto que nos confiere la luz de la raz6n, por
la  que  podemos juzgar de todas las cosas. Luego el acto de ensefiar debe
atribuirse  de   un  modo   principal  a  esa  luz;  y  asi',  lo   mismo  que  lo
anterior.
4.           4DEMAS,    saber algo por invenci6n es mss perfecto que apren-
derlo  de  otros, como  se  ve  claro  por el  I  de  los Efj.cos  (Cap.  IV,  cerca
del fin). Por consiguiente, si de  aquel  modo  de  adquirir el  saber  por el
que  alguien ensefia  a alguien  se  deriva el nombre de maestro, en cuanto
que  uno  es  maestro  de  otro,  con  mucha  mayor  raz6n  en  el  modo  de

52

llt.wll/,ill.  cl  saber  por  invenci6n  debe  darse  tambi6n el nombre de macs-
|ili, |ii`r!I que alguien pueda llamarse maestro de si' mismo.
I.            A/)A-Affls,  asi' como  uno  es guiado hacia la virtud por si' mismo
li  iitii  .itr{7, asi',  tambien,  es  llevado  a  saber, hallindolo  por  si' mismo  o
»iiit!iitlii`ndolo  de  otro.  Mas  de   aquellos    que  llegan  a  las  obras  de  las
vli l`itli`` sin un instructor extemo o legislador se dice que son ley para si'
iilllliit}S:   Ron.,   11,   14:    "Cwa#do   /os  ge#fz./cs,   qz/e  #o  po§ee#   /a   /c)/
IIil"IIi`ii,  actden    neturalmente   segtin la ley, ellos mismos... son para si
//I/,`'///rJ.`'  /¢ £e}J ".  Luego  tambi6n  el  que  adquiere  el  saber  por  si' mismo
ihlie si`r llamado maestro de si' mismo.
a,           .4DEM4S.  el  doctor es  causa  del  saber  del  mismo  modo que el
in`\tlicu  lo  es  de  la  salud, como queda dicho. Pero el medico se cura a si'
iiilw`iti.  I.uego es posible ensefiarsea si' mismo.

/'OR  EL  COIV7:R4R/O,.  el   Fil6sofo  dice  (VIII  de   los  Fi'sicos,
( '`iiii .  .}2) que es imposible que el que ensefia aprenda, porque es necesa-
Ilii  tiu.`  el  que  ensefia  tenga  el  saber  y  el  que  aprenda  carezca  de  61.
I  `lt`Hii,  no  puede  ser  que  alguien  se  ensefie  a  si' mismo  o  que  se  llame
iiiiit`*I I.ti  de  si' mismo.

I,           ADE"HS,  el magisterio  supone  una relaci6n  de subordinaci6n,
lli  liilwi`o  que  el  ser amo. Pero tales relaciones no pueden ser de alguien

|"ili  i`t>nsigo  mismo,  pues  nadie  puede  ser  padre  o  amo  de  si'  mismo.

L#      I.Ilo8n lladie puede ser llamado maestro de si'mismo.

A TODO LO CUAL, RESPONDO DICIENDO:

Sin  duda  alguna  puede  alguien,  por medio  de  la luz  de  la  raz6n
q`io  lc  ha  sido  infundida y sin el magisterio de una ensefianza exterior o
ilii  ityuda,1legar al  conocimiento  de  muchas cosas  desconocidas, como
lr  vc  claro  en todo  aquel que  adquiere  el  saber por  invenci6n.  De este
ii``id`},  en  cierto  sentido,  uno  puede  ser  causa  de  su  propio  saber.  Sin
t`iiil)argo,  no  puede  afirmarse  que  sea  maestro  de  si'  mismo  o  que  se
itii*cila   a   si'  mismo.  Encontramos,  pues,  dos  modos  de  actuar  de  los

I)i'illcipios  agentes en las cosas naturales, como se ve en el Fil6sofo (VIII
ih  ltts  Metafi'sicos,  Com.  22  y  28).  Existe  un  agente  que  posee  en  si'
Iiilm`o  todo  lo  que  en el  efecto  se  produce  por 61; o  del  mismo  modo
i`tiilit7 en los agentes  uni'vocos,  o  de  modo mis eminentes, como en los
a(iiii`vocos.  Por  el  contrario,  existen  otros  agentes  en los cuales de todo
M`|`icllo  que  producen  s6lo  preexiste  en  ellos  una  parte.  Asi',  por  ejem-

|ilt). cl movimiento  que  produce a  la salud, o una medicina calida en la
tiuc  cl  calor  se  encuentra o  de  un  modo  actual o  de  un  modo  virtual;
iiili# cl calor no es toda la salud sino una parte de la salud.

En  los  primeros  agentes se  da  una  perfecta  raz6n  de  acci6n; mas
in  ..n  los  agentes  del  segundo  modo,  ya  que  un  ser  produce  algo  en
t'iiiilito  que  estd en acto; y  como  al  producir el efecto  no  esta en  acto
iiiil* que en parte, no sera agente en sentido perfecto.
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Sin embargo, la  ensefianza  supone  un  estar  en acto perfecto del
saber  en  el  que  ensefia  o  es  maestro.  De  aqui'  que  sea  necesario  que
aquel  que  ensefia  o  que  es maestro  posea expli`cito  o  perfectamente  el
saber que  produce  en otro, y esto  de  una manera expli'cita y perfecta,
como  en  el  que  aprende  por  medio  de  la  ensefianza.  Pero  cuando  se
logra que otro sepa por medio de un principio intri'nseco, aquello que es
causa  agente  del  saber,  no  posee  el  saber  que  ha  de  adquirir  sino en
parte, vale decir, en cuanto a las razones seminales del saber, que son los
principios  comunes. Y  de  aqui' que de esta causalidad no puede derivar-
se el nombre de doctor o de maestro, hablando con propiedad.

SOLUCIONES DE LAS DIFICULTADES:

1.           Aunque  el  entendimiento  agente  sea  causa mss  principal  en la
ensefianza  que    el  hombre  que  exteriormente  ensefia,  sin  embargo, el
saber no preexiste en aqu6l de una manera completa, como sucede en el
que enseha. Luego, la conclusi6n ho se sigue.
2.            La  soluci6n  a  esta  dificultad  queda  aclarada  con  lo  que  se  ha
dicho.
3.           Dios  conoce  expli`citamente  todas  las  cosas  que  por El aprende
el hombre.  Por esto se le puede atribuir con toda conveniencia la condi-
ci6n  de  maestro. 0  si no  la  ensefianza   corresponde  al entendimiento
agente,  por la  raz6n ya  indicada (en  la  soluci6n  al  primer  argumento).
4.            Aunque  el  modo  de  adquirir  el  saber  por  invenci6n  sea  mss
perfecto, por parte  del que  lo recibe, ya que denota en el mismo que es
mss  id6neo  para  saber; sin  embargo,  en  cuanto  al que causa el saber, el
emplear  la ensefianza es un modo  mss  perfecto, ya que  el  que  ensefia,
que  expli`citamente   conoce  todo  ese  saber,  puede,  de  un  modo  mfs
expedito,  guiar  a  la  adquisici6n  del  saber  que  el  que  se  conduce  a  si'
mismo,  por cuanto  que  6ste conoce los principios del saber segdn cierta
universalidad.
5.            La  ley  viene  a  ser respecto  de  las  operaciones lo que los princi-
pios  en  el  orden  especulativo,  pero  no sucede lo mismo con el maestro.
Por  consiguiente, de que alguien pueda ser Icy para si' mismo no se sigue
que pueda ser maestro de si' mismo.
6.           El  medico  cura  en  cuanto  que  proporci.ona la salud,  no  de  un
modo actual sino mediante el conocimiento de su arte.

Pero  el maestro  ensefia  en  cuanto  que  posee  en  acto  el saber. De
aqui'  que  aquel  que  no  tiene  la  salud  de  una  manera  actual sino  que
tiene  la  salud  mediante  el  conoc.imiento  de  su  arte,  puede  producir la
salud en  si' mismo; pero no es posible que alguien tenga el saber en acto
y no lo tenga, para que pueda ser ensefiado por si' mismo.
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ARTICULO Ill

Si el hombre puede ser eusefiado por un angel
(I,117,  2)

l'ni.i`i`i' que el hombre no puede ser ensefiado por un angel.

I )I I.`I( . I I LTADES :

I,             t{l  i`l  angel  ensefia,  o  ensefia  de  un modo interior o de  un modo
pll¢iliir.  I'i.ro  no  de  modo  I."ferj.or,  que  esto  corresponde  solo  a  Dios,
tittlnn  ill`.`!  ^gusti`n. Tampoco exferz.oJ77'!e#Je,  como parece, ya que ense-
nNl  tixlrri{irmente  supone  ensefiar  mediante  signos sensibles, como dice
^|wil Hi  all  cl  libro  De M¢gr.§givo  (capi'tulo  tiltimo); pero  los  5ngeles  no
illi-¢ii,`i`l`iiii  por  medio  de  tales  signos  sensibles, a no ser apareciendose
|lo   iliiiiiL.I.;I   sensible,   lo  que  seri'a  fuera  del  curso  comdn,  a  modo  de

I,,#,",
I,             I.{)s  angeles nos  ensefian de cierto modo interior, en cuanto que
lllIluyi`ii  ¢n  nuestra  imaginaci6n.  Pero  la  especie  impresa en la imagina-
I'II`ii`  iiti I.:ista  para imaginar algo en acto  si no esta presente la intenci6n ,
i'uiiw   tii`   ve   claro   en   Agustfn   en   su   libro   sobre  la   Trinidad   (Lib.
I  XX X I I I  de  las  CwesfJ.o#cs,  cuest. 51 ). Pero el angel no puede infundir-
|i`ih  ln  iiitcnci6n,  ya  que  la  intenci6n  es  acto  de  la  voluntad,  en  la cual
lI`il`t  I)itts  puede  influir.  Luego, ni siquiera influyendo en la imaginaci6n
lm   it`icdc   ensefiar  el  angel,  ya  que  no  podemos  ser   ensefiados   por
ilmtl lt) ilc la imaginaci6n a nos imaginando algo en acto.
t`,            ADEM4S,  si fu6ramos ensefiados por los angeles sin mediar una
«i"ili`lt'iii  sensible,  eso  no  podri'a  ser sino fluminando el entendimiento`
ln  iiuc  .`ll{)s  no  pueden  hacer,  segdn  parece,  pues  no  confieren  la  luz
imliilnl,  qiie   dnicamente   procede   de   Dios  ya   que  ha   sido  .`reada  al
lillNiiw  licmpo  que  la  mente,  ni  tampoco  la  luz  de  la  gracia,  que  s6lo
I )ltix  liil.Lilide,  Luego,  los  fngeles,  sin  una  aparici6n  visible,  no nos pue-
|hli t`mcriar.
I,           A/)E:n4:4S,  siempre  que  uno es ensefiado  por otro, es necesario
|iim  ol  que  aprende  capte  los conceptos  del  que  le  ensefia  para  que  de

i,.ilo  int){l()  sea  el  proceso  en  la  mente  del  disci'pulo  en  orden  al  saber
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como es el proceso en la mente del doctor. Pero el hombre no puede vcr
log  conceptos  del  angel; pues  no  los ve en si' mismos, como tampoco ve
los conceptos de otro hombre, y aun mucho menos, por ser aqu6llos tan
diferentes; ni   tampoco,  de  nuevo, en  signos  sensibles, a no  ser cuando
se  aparecen visiblemente, de lo cual no tratamos aqui'. Luego los angeles
no nos pueden ensefiar.
5.          i4Z}E"4S,  corresponde  ensefiar  a  Aqu6l  que  ilumina  ;  todo
hombre  que  viene  a este  mundo, como se ve claro en la Glosa ordinaria
sobre  Mateo  XXIII:  I/rao  e.t  v%esfro ma!es#o.  Pero  esto  no  compete  al
angel, sino s6lo a la luz increada, como se demuestra por Juan,I. Luego,
etc.
6.          .4DE"4S,  cualquiera que ensefie  a otrolo conduce a laverdad,
y,  de  esta manera,  causa la verdad en  su  alma.  Pero  solo  Dios posee  la
causalidad  acerca  de  la  verdad.  Pues  siendo la verdad luz inteligible  y
forma simple, no pasa al ser de modo sucesivo y, por ello, no puede ser
producida  sino  por  creaci6n,  lo  cual  a  solo  Dios  compete.  Luego  no
siendo  los  angeles  creadores,  como  dice  Damasceno  (Lib.  11  dc  Fj.dc
Orfodor¢, Cap. Ill, al final), parece que ellos no pueden ensefiar.
7.          4J)E"4S,  una fluminaci6n indefectible no puede proceder sino
de  una luz (igualmente) indefectible, puesto que, faltando la luz, deja el
sujeto,  de  estar  iluminado.  Mas en  la  ensefianza  se  requiere  una  cierta
iluminaci6n  indefectible,  ya  que  el  saber  se  refiere  a  cosas  necesarias,
que  existen  siempre.  Luego  la  ensefianza  procede  siempre  de  una  luz•indefectiole.  Pero  tal  luz  no es  la ang6lica,  ya  que  su  luz cesari'a  si  no

fuera conservada por Dios. Luego, el angel no puede ensefiar.
8.           ADEuns,    Juan(I,38)dicequedosde  los  disci'pulosdeJuan
que  segui'an a  Jests,  al  preguntarles  6ste:  Qu6  buscais?  ,  respondieron:
jz¢GbJ.,  d6ffde  mor¢s? .   Y  la  glosa  (interlineal)  comenta  que  con  este
nombre  indican, log disci'pulos, su fe. Y otra Glosa (ordinaria) dice: £os
i:_t:_r=r.oga, no por igporan?ia, sino para que obtuvi2ran con ia respire;;a
herit.o y para.que al q.ue le preguntara 16 que buscaban respondi;riir;6
For /a cos¢ sz.#o par /a pcrsoro.  De  todo  esto  se  manifiesta que  en esa
respuesta  confiesan  que  El es  una  cierta  persona; y  con  esta  confesi6n
manifestaron  su  fe  y  con  ello  merecieron. Mas el m6rito de la fe cristia-
na  consiste  en  confesar que Cristo es persona divina. Luego ser maestro
pertenece exclusivamente a la persona divina.
9.          4DE"4S,  cualquiera que ensefie  debe hacer patente la verdad.
Mas la verdad, siendo como es cierta luz inteligible, nos es mag conocida
que  el  angel.  Luego  no  somos ensefiados  por el  angel, ya que  las  cosas
mss conocidas no son patentes mediante las memos conocidas.
10.          4DE"4S,  Agusti'n, en el libro De "¢g7.sfro,  dice que nuestra
mente es informada inmediatamente  por Dios, sin interposici6n de nin-
guna  otra  creatura.  El  angel,  en  cambio,  es  una  creatura.  Luego  para
informar  la  mente  humana  no  se  interpone,  entre  Dios  y  6sta,  cosa
alguna que sea superior a la mente e  inferior a Dios.  Y asi', un hombre
no puede ser ensefiado por un angel.
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11               rl/)/','^/A,`',  iisi'  como  nuestro  afecto alcanza al mismo Dios, asi'
mllllill`Ii  liimxtm  i`iitciidimiento  puede  llegar  hasta  la  contemplaci6n de
IIi  {"`Ii`'lI`    l'i`i'ti  cl   mismo  Dios,  directamente,  informa  nuestro  afecto

iiui    hi   llil``i`i`'wi   tlc   la   gracia,   sin   mediaci6n  de   ningtin   angel.   Luego,
ldnilildii  liil.Iirilin  nuestro  entendimiento  por  la  ensefianza,  sin  interme-
''1„11''

1},            A/)/!'M4S,   todo   conocimiento  se   produce   por  una  especie.
I  uii#ii,  xl  uli  :i[igel ensefia a un hombre, es necesario  que  cause en 61 una
a.itti``lr   I)`tr   I`icdio  de   la  cual  conozca,  lo  cual  es  imposible  a  no  ser
i`io«Iillu  hi  i`si)ccie,  lo  cual  no  compete  al angel, como dice el Damasce-
iin  ( I,lli    11.  (lap.  Ill,  al  final);  o  iluminando  las especies que se encuen-
ltwii  i`i`  I:ix  rcpresentaciones  imaginarias  para  que  por  medio  de  ellas se

I+";`,I,`:;I;`;'t:'r.`CL`S;'eqcj:Ss;=:,:[£vg:i::::reer`r::tdeen:i::#s°fp,::;bf[:sdqe:eh:Frb:::

lull  (|`it`  i`l  entendimiento agente, cuyo oficio es iluminar las representa-
i'luiit`i   iinuginarias,  es  una  substancia  separada.  Asi',  el  angel  no  puede
„,I,'fl,,,,
I  I.            A/)/i.A4AS,  media  mss  distancia  entre  el  entendimiento ang6li-
I n  y  i`I  t`iltcndimiento humano que la que existe entre el entendimiento
|lpl  li`iiiil.ri`  y  la  imaginaci6n  del  hombre.  Mas  la imaginaci6n no puede
|litHiw  ln ti`ic se halla en el entendimiento, pues la imaginaci6n no puede
[iw|ilwi   iliiis  que  las formas particulares, que  no contiene el entendimien-
In   I  ut`Ht`,  tampoco el entendimiento humano es capaz de captar lo que
|o   itii``uci`tra  en   la   mente   ang61ica.  Y   asi',   un  hombre  no  puede  ser
piiwl\I`tlti  por un  angel.
11.            ADEM4S,   la  luz   por  la  que   alguien   es  iluminado  debe  ser
|uu|wwit)nada  a  su   propio   ser,  lo  mismo  que   la  luz   corporal  lo  es
i¢.iitii`t{i  de  los  colores.  Pero  la  luz  ang6lica   siendo  puramente  espiri-
liiiil,  ii`i  se  adecua  a  las  representaciones  imaginarias,  que  son  formas
``ni|t`mlcs,  puesto  que  se  contienen  en  un  6rgano  corporal. Luego,1os
lllly,i`lcS  no   mos  pueden  ensefiar  iluminando  nuestras  representaciones
lii`iiy,iliarias. como se  dijo,
11.           j4DEM4S,  todo lo que es conocido, o se conoce por su esencia
u  I)"  una  semejanza   Mas  el  conocimiento por el que la mente humana
``ini`i.c  algo  por  su  esencia  no  puede  ser  causado  por  un  angel, pues  si
«ii.  I.`icra  seri'a  necesario  admitir que los angeles imprimen las virtudes y
liliiiN  cosas  que  se  contienen  en  el  alma, ya  que  tales  cosas son conoci-
ilm  |}ttr  su  esencia.  Tampoco  puede  ser  causado  por  ellos  un  conoci-
llilqlilti  de  las  cosas  conocidas  por  las  semejanzas  de  las mismas, pues a
oilm  semejanzas, existentes en el sujeto que conoce, se hallan mss cerca
lm  ctlsas mismas  que  ham de ser conocidas que el angel. Luego, en modo
NIP.iilit)  un  angel  puede  ser  para  el hombre causa de su conocimiento, lo
ii`it`  ``cri`a ensefiar.

I(i.           4DEMAS,  el  agricultor, aunque  excite  exteriormente  la  natu-
Iiilc'/i`   a   la  producci6n  de   sus efectos naturales, no por ello se dice que
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61 sea creador  de  tales  efectos, como claramente demuestra Agus-ti'n en
su  comentario  literal  al  Genesis  (Lib.  I,  Cap.  XIII).  Luego,  por  igual
motivo  no  deben  ser llamados los angeles  doctores  o  maestros, aunque
exciten el entendimiento a saber.
17.           4DEfl44S,   siendo  el  angel  superior  al  hombre,  si  ensefia,  es
necesario  que  su ensefianza exceda a la humana. Pero esto no puede ser,
pues el hombre puede ser instruido sobre todo aquello que tenga causas
determinadas  en  la  naturaleza; mas no sobre otras cosas, como los futu-
ros contingentes, los  cuales no pueden ser ensefiados por los 5ngeles, ya
que 6stos por  su  conocimiento  natural, desconocen tales cosas y rinica-
mente  Dios  posee  saber .sobre  tales  futuros.  Luego  los  Zngeles no pue-
den ensefiar a los hombres.

PERO EN CONTRARIO:

Dice  Dionisio  (Cap.  IV  De  Coelesti  Hierarchia):  "I/co qwc c/ rmi.s-
terio  divino de la humanidad de Cristo lo ensefiaron primeramente los
dngeles  y  luego,  par  ellos, descendi6 hasta  nosotros  la  gracia  de  este
saber„.

4DEM4S,  lo  que  puede el inferior lo puede  tambi6n el superior.
Mas el angel es superior al hombre. Luego, etc.

.4D4M4S,  el orden  de  la sabiduri'a divina  no  existe memos en los
angeles qu6  en  los  cuerpos celestes, los cuales influyen en los inferiores.

ADEA14S,  lo  que  esta  en  potencia puede ser reducido al acto por
lo  que  est6 en  acto; y  aquello que est5 en una escala inferior de actuali-
dad  por lo  que  es  mss  perfecto  en  acto. Mas el entendimiento ang6lico
se  encuentra  mis  en  acto  que  el  entendimiento  humano.  Luego,  el
entendimiento  humano  es llevado al acto de saber por el entendimiento
angSlico. Y, asi', un angel puede ensefiar a un hombre.

40EMHS,  Agusti'n, en el libro De Do#o Pe/scvcr¢#fi.¢c, dice que
algunos  reciben la ensefianza de la salvaci6n directamente de Dios, otros
de un angel y otros de un hombre. Luego, etc.

i4D4MAS,  iluminar  una  casa se  dice  del que  introduc?  en ella  la
luz,  como  el sol, o  del que  abre  la ventana  que  impide  la entrada de la
luz. Pero  aunque  s6lo  Dios infunde  en  la  mente  la  luz de la verdad, sin
embargo, el angel  y  el hombre pueden remover el obstaculo que impide
percibir  la luz.  Luego, no  s6lo  Dios, sino  tambi6n  el  angel y el hombre
pueden ensefiar.

A TODO LO CUAL,RESPONDO DICIENDO:

Un  angel actda, en  relaci6n con un hombre, de dos maneras: la, o
conformandose  con  nuestro  propio  modo  de  operaci6n   cuando   se
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||lllqt'o   ili`   un   iii{)do  sensible  a  un  hombre,  tomando  un  cuer-po  o  de
a|\`iA|iiii|oii|   titm   l.t7rma,  y  lo  instruye  mediante   un  habla  sensible.   No

ll«lAni"  Ml`til{i  tlc  cste  modo de ensefianza ang6lica pues asi' el angel no
tlniil]nwi in  `1``  tli#tiiitd  manera  que  el  hombre.  2a.  Obien, confome con
lil |iiiiiilti ni{i{lti,viLle decir,de  un  modo  invisible.  Y  segdn  esta  manera
lrmmm  rii   t`*I:I   cuesti6n  de   averiguar  c6mo   un  hombre   puede  ser
eii"milu  iilii  `m  alngel.

Ii'i   iit`i.t`*:il.it7  saber  que,   siendo  el  angel  un  ser  intermedio  entre
|t|"   y   iil   liiMiil)r.`,   segtin   el  orden  debe  corresponderle  un  modo  de
I.Ilwnwl   llilc`niiL`dio;  inferior,  desde  luego,  al  de  Dios,  pero  superior  al
'il®l   liiwllltit`,  I)i`   qu6  manera  pueda  ser  esto  verdadero  no  lo  podemos

|I€l`'llili   Nln  i.tilisiderar  previamente  c6mo  ensefia  Dios  y  c6mo  el  hom-
l''p

mlw   h  cvidcncia  de  esto  es  necesario  saber  que  entre  el  enten-
illiiillliilu  y  lli  vista  corporal  existe  la  siguiente  diferencia:  para  la  vista
Hu|)uml   liid{t#  sus  objetos  se  hallan  igualmente  cercanos  en  orden  al
I lilliiitliiil``iiltt;  I)lies  el  sentido  no  es  una  fuerza  ilativa  de modo que  de

|iiilii  ilii   iuN  t)hji`tos  teriga  que  llegar  a  otros.  Mas el  entendimiento  no
ll.lie   liill`m   N(ix   objetos   inteligibles   en   igual   relaci6n   de  cercani'a  en
|lfllell   Ill   t'twiticimiento;  sino  que  algunos  puede  alcanzarlos  inmediata-
''1,,,I., y

I.lili    ^il',  I)`ii`s,  el  hombre  recibe  el  conocimiento  de  lo  desconocido
Iilr(l# , cn carnbio,    no  llega  a  captarlos  sino  mediante  otros  ya

|#i|  Iiloillu  tlt` tlti* cosas: For /a /#z z.#fc/ec/wa/}; por /¢s prz.menzs co#cep-
|i/il/in i'ii//iJt./t/(/.`` par sz'm!.sm¢S,  las  cuales se comparan con esta luz, que
9] €1 ellloll`llilili`iito agente, como los instrumentos con el arti'fice.

I'ii   `'mililti   a   uno   y   otro   modo,   Dios  es  causa  del  saber  en  el
l|wllllwo  ih  un  lilt)do  excelenti'simo,  ya  que  dot6  su  misma alma con la
lw   t|.I   I.iiltii`tliiiiicnto  y  le  imprimi6  la  noticia  de  los  primeros  princi-

|IIiii,  I|lm  vi``iicn  d  ser  como  los  g6rmenes  del  saber;  asi' como  en  otras
ll.Im  li"Iuililc*  imprimi6  las  razones  seminales  de todos los efectos que

|1111.Hwi  lllllti'wn  dc  ser producidas.
MitH nn littmbre que, conforme con el orden natural, es  igual  a  otro

lllinilii.I,  oil  lti  que  se  refiere a la especie de la luz intelectual, no puede,
ell   liHlim   illH`ina,  ser  causa  del  saber  en  otro  hombre,  causando  o  au-
|iienl»iiilu  cN(I  lu/.,  sino  en  el  sentido  de que siendo el saber de las cosas
|1®.I Iililit`ltlii.i prt)ducido por principios conocidos en si' mismo,    el hom-

|':,ia"i'w"I,:,.„::.I,i:jcdretai::rFr:i::;i::,u::n:e'h:::e::ddoe[e°t;:;a:°a:I::::jtt;6dno-
I|wllu  iiu¢ tlc  un modo impli'cito y en potencia estaba ya contenido en
11  |illiii`liil".  iitir  medio  de  signos  sensibles  presentados  a  los sentidos
I |€|liilf}i, I`tiitio se ha dicho en el arti'culo primero de esta cuesti6n.

111  Aiiml,  ill  poseer  naturalmente  la  luz  del  entendimiento  de  un
iiiilu  iiiwi  iw rt:cto que el hombre, en una y otra forma puede ser causa
•1   ialwi   lHiiiiiwi(],  de  un  modo  inferior  al  de  Dios  y  superior  al  del
illlllMii   l'n  t`uiiiit{t a la luz, aunque no puede infundir la luz intelectual,

I

: -._._ .."._.J
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como  lo hace  Dios, puede, sin embargo, fortalecer la luz que ya ha sido
infundida  para  que  pueda  entender  de  un  modo  m5s  perfecto.  Pues
todo lo que es imperfecto en  un g6nero determinado es fortalecido por
el  ser  que,  dentro  del  mismo g6nero,  se  encuentra  en  una  escala supe-
rior.  Asi'  lo  observamos  en  los  cuerpos,  que  el  cuerpo  movido  recibe
fuerza  del  cuerpo  moviente  y  se  compara  con  6ste  como el acto a la
potencia, como  se  dice  en  IV  de  los F!.s!.cos. Por parte de log principios
puede  un angel ensefiar a un hombre, no, desde luego, proporcionando-
le  noticias  de  los  mismos,  como  lo  hace  Dios,  ni  proponi6ndole  la
deducci6n  de  las  conclilsiones  desde  los  principios,  mediante  signos
sensibles, como lo hace un hombre, sino  formando algunas especies en
la  imaginaci6n,  las  cuales  pueden formarse porexcitaci6n  en  el  6rgano
corporal.  Se  ve  esto  claramente en  los que  duermen  y en los locos, los
cuales, conforme con la diversidad de  im5genes  que  suben  a  su cabeza,
padecen  diversas  representaciones  imaginarias.  De  esta  manera, por la
uni6n  de  otra  especie,  puede  suceder  que  lo  que  un  angel  sabe,  por
medio  de  tales imagenes, lo  manifieste  a  aqu6l  a quien  une  tal imagen.
Asi' lo dice Agusti'n en el XII de su Comentario Lit. al Gchesis (Lib. XII,
cerca del fin).

SOLUCION DE LAS DIFICULTADES

I.            La  ensefianza invisible  de  un angel es interiorsila comparamos
con  la  ensefianza  humana,  que  propone  su  ensefianza  a  los  sentidos
exteriores.  Pero  si  la  comparamos  con  la  ensefianza  de  Dios, que opera
dentro  de  la  mente,  infundi6ndole  luz,  la  ensefianza  del  angel  resulta
exterior.
2.           Aunque  la  intenci6n de la voluntad no puede ser violentada, sin
embargo,  puede  serlo la intenci6n  de  la parte sensitiva. Asi' como cuan-
do  alguien  es  punzado  tiene  necesidad  de  cuidar la herida, asi' sucede
respecto de todas las demfs fuerzas sensitivas que usan del 6rgano corpo-
ral. Y tal intenci6n basta para la, imaginaci6n.
3.           Un  angel no  infunde  nil la luz  de  lagracia ni la luz de la natura-
leza,  pero  fortalece  la  luz  de  la  naturaleza  infundida  por Dios   como
queda dicho en el cueapo del arti'culo.
4.           Asi'  como  en  las  cosas naturales existe  un agente  uni.voco que
imprime  la  forma del mismo modo que 61 la posee, y un agente equi'vo-
co  que la graba en forma distinta a como 61 la posee, asi' tambi6n sucede
respecto  de  la  ensefianza,   porque   un  hombre  ensefia  a  otro  hombre
actuando  como agente uni'voco y, por ello, trasmite el saber a otro del
mismo modo  como 61 lo tiene, es decir, por deducci6n de las causas a lo
causado.  Es necesario, por consiguiente,  que  los mismos  conceptos  del
que  ensefia  se  hagan  manifiestos  al  disci'pulo  por  medio  de  algunos
signos. Pero  e.I angel  ensefia a modo de agente equi'voco, pues 61 conoce
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|19  `|i`  iiilitlti  lil(i`lcctual  1o  que  al  homble  se hace manifiesto por vi'a de
5h  I./I.iii ,  y  |ix|',  iiti cs ensefiado  el   hombre   por el angel en el sentido de

!|uo   ol   t``iii````i)I{>   iiiisino  del  angel  sea  patente   al  hombre,  sino  que  el
•.liBi  tlp  lli`lu  lti qiie el angel conoce de muy distinta manera es causado
•11 el  lMili`Iilc  d€  iicuerdo con el modo propio de 6ste.

1'1  #t`l\t)r  habla  de  aque.I  modo  de  ensefianza  que  dnicamente
•lwln|lplp  «  I )ltis,  c{)Ino se ve claramente por la Glosa, en el mismo lugar.
Y  llil  «Iillinlint)A  il  un  angel este modo  de  ensefiar.

I              1`,I   t|Hi`   i`iisefia  no  causa  la  verdad  en  el  que  aprende,  sino  el
iwlil)I'liiil``Ii(`i  il€  Ia verdad, pues las proposiciones que ensefia son verda-
tlem  w  llillt'*  tlc  que  sean ensefiadas, ya que  la verdad  no  depende de
lnli±.llii  liiltiti  *iiiti  de  la existencia de  las cosas.
7,             ^`li`qw`  c`1  saber  que  adquirimos  por  la  ensefianza  sea  de  cosas
lllllqlp`'I llil(`N,  i`tm  todo  el saber mismo  puede fallar. Y asi', no es necesa-
rlli  l|lm  Ill  lluiiiiiiaci6n  de  la  ensefiapza  proceda de  una luz indefectible;
ii,   il   iMti``atlt`  tli`  una  luz  indefectible,  como  su  primer  principio,  no  se

I(il`iyt`   lnliilll`ciite,  sin  embargo,  una  luz  creada  capaz  de  fallar,  que

I"
pile  .®i  i'{iliw t;il  principio intermedio.

1',11  l`ix  ilisci'pulos  de  Cristo  se  observa el aprovechamiento en la
fr,  yl  (|ua  ¢Ii  I)ril`ier lugar lo veneran  como hombre  sabio y  maestro y
Ill.|i.  Io  «lloiiilcn  como  a-Dios  que  ensefia. Y, por eso, una Glosa, poco
tl..I)\l.i. tll\..¢'  .`Porque  conoci6  Natanael que Cristo, halldndose ausen-
|..  11111111  t|IIi'  41  en  otro  lugar  habiv  hecho, lo oval es indicio de Divini-
•Iuil,llI i'IIII|II.Nu  Ilo solo como maestro sino como Hijo de Dios".
gt              l`,I  I(ilwcl  il{)  manifiesta  una verdad  desconocida  por el hecho de
l|llp  nlu""r  #`i  substancia,  sino proponiendo otra verdad mas conocida
ii   llill«lt.`'lt`iitlt)  la  luz  del  entendimiento.  Luego  el  argumento  no  con-
l,I,'yp

I(I              I,ii  liitcnci6n  de  Agusti'n  no  es  decir  que la mente ang6lica sea
ilp  `lI`ii  iii`I`Ii'{IIc/.a  mss  excelente  que  la  humana, sino que no  se sitda el
AII[el  `'iilll.)  Ittrltlino  medio  entre  Dios  y  la  mente humana en tat forma
l|lm  d.I»,  I)`w   s`i  uni6n  con  el  angel,  sea  informada  en  dltimo  grado,
i\tilliii  liilli  iiliriundo algunos, diciendo, ademis, que en esto se encuentra
li  `lIHIIili  l`i`licidad del hombre, de que nuestro entendimiento sea influi-
•lu  |itM  Mti`icllu  inteligencia  cuya  felicidad  consiste  en  serlo  respecto  de
I '1„1

11             Sc  dan  en  nosotros determinadas fuerzas que son movidas por
•1  ill|pli), t:t)Iii{)  sucede  en  las fuerzas  sensitivas, que son movidas por la
iiiimil  ti`iii   liciien  con  el  6rgano  y  por  la  informaci6n  del  objeto. Pero
|i`ipiliu  oiilclidimiento  no  es  forzado  pot  el  sujeto, ya que  no  usa  de
tll|lllu  .'Iil I){>ral,  sino  que  es forzado por el objeto, ya que por la efica-
tjll   llilllim  di`  In  demostraci6n  uno  se  siente  obl'igado  a  asentir  a  una
t"li!luil(tli,1';I  afecto, por el contrario,  no es movido a esto o a aquello
tllll  .I  i`i|t`ltt  {)  por  el  objeto,  sino  por el  propio  instinto. De donde   se

fa^     111`1.  ll`m   `'lllicilmente Dios  puede  influir  en  el afecto, ya que opera enI
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su  intimidad;  pero puede influir en el entendimiento, en  cierta  forma,
un hombre  o  un  angel, presentando objetos por los que el entendimien-
to es movido.
12.            El  angel  ni  crea las especies en nuestra mente ni flumina direc-
tamente  las representaciones imaginarias; sino que, mediante una acci6n
continua  de  su  luz  sobre  la  luz de  nuestro  entendimiento, puede  6ste
iluminar  con  mayor  eficacia las repre§entaciones  de la imaginaci6n.. Sin
embargo,  si  iluminara  directamente  tales representaciones imaginarias,
no  por  ello   seri'a  verdadera  la  afirmaci6n  de  aquellos  fil6sofos,  pues
aunque  corresponda  al entendimiento agente iluminar las representacio-
nes  imaginarias,  podri'a  tambi6n  decirse  que  todo  esto  no  es exclusivo
de Dios.
13.            La imaginaci6n puede captar lo que se encuentra en el entendi-
miento,  pero  de  manera  distinta. De manera semejante, el entendimien-
to  puede  captar lo  que  se  encuentra en el entendimiento ang6lico, pero
al  modo humano.  Sin  embargo, aunque el  entendimiento humano  est6
mss conforme  con  la  imaginaci6n,  por raz6n  del  sujeto,  en cuanto que
son  potencias  de   una  misma  alma,   con   todo   se  adecua  mss  con  el
entendimiento  ang6lico  en  cuanto  al  g6nero,  ya  que  uno  y  otro  son
potencias inmateriales.
14.            Nada  impide   que  lo  espiritual  est6  proporcionado  a  aquello
que   realice  en   lo   c.orporal,  puesto  que  tampoco  existe  impedimento
alguno en que lo inferior sufra las influencias de lo superior.
15.              El  angel  no  es  causa para el hombre en cuanto a aquel cono-
cimiento  por  el  que  conoce  las  cosas  por  su  esencia  sino en  cuanto  a
aquel  otro  por  el  que  las  conoce  por sus  semejanzas.  No  que  el  angel
est6 mss cerca de las cosas, que las mismas semejanzas de estas, sino que
logra que las semejanzas de las cosas se proyecten en la mente moviendo
la imaginaci6n o fortaleciendo el entendimiento.
16.            Crear  supone  una primera  causalidad  que  s6lo  a  Dios  se  debe
atribuir; pero hacer implica  una causalidad comtln. De modo semejante
el  ensefiar  en  orden  al  saber.  De  aqui',  pues,  que  s6lo Dios es llamado
creador; pero  hacedor y  doctor puede decirse de Dios, de un angel y de
un hombre.
17.            Un  angel  puede  ensefiar mss  que  un hombre  aun  respecto  de
aquellas  mismas  cosas que  tienen  causas  determinadas en la naturaleza,
asi'  como  61  conoce  un  nhmero  mayor  de  cosas, y  aun  lo mismo  que
e.nsefia  puede  hacerlo  en  foma  mas  noble.  Asi.,  el  argumento  no  se
S18ue.

ARTICULO IV.

Si ensefiar es acto de la vida activa
o de la vida contemplativa.

(11-11,181.  3)

I'Int`i.i` quc ensefiar es acto  propjo de  la vida contemplativa.

I )I I..I(:UljTADES.

I               I.u  iiiula  activa desaparece  con el cuerpo, segivn dice Grregorio en
wi  i'inimiil;irio  a  Ezequiel  (Homili'a Ill). Pero ensefiar no  desaparece  con
ol  `"i`i ii`t.  yzi  que  tambi6n  los  angeles,  que carecen de  cuerpo` ensefian.
I  ilptitt,  |t:u.cce  que  pertenece a la vida contemplativa.
I              ;1/)A,`WAS,   como   dice   Gregorio   en   su  comentario  a  Ezequiel
I.!lnnnlui  X\V),  la  activa  hace  que  se  llegue  luego a  la  contemplaltiva.
I'tlni  ln  ``iist`ilanza  sigue  mientras  que  la  contemplaci6n  precede.  Luego
tllliilniii   1`{}  pcrtenece  a  la  vida  activa.

I              4/)/,'A44S,  como  Gregorio  dice  en el mismo lugar, la vida aL`tiva
vo  lnrli{t*  cuando  se  ocupa  en  las  obras.  Mas  quien ensefia tiene necesi-
ilnll  il`.  vi`r mss que  quien simplemente  contempla.  Luego enseftar pertc-
np`'r  ni!l* :I  la vida contemplativa que a la activa.
I,            ADZ.M4S,  lo  mismo  que  hace  que  una  cosa  sea  perfecta  en  si
Nllhiiiii   li:Ice  que   transmita  a  otros  una  perfecci6n  semejante;  como  e!
inliiiiti  i`:tl(tr  del  fuego,  por  ejemplo,  hacc  que  una  cosa  est6  L`aliente  y
ti`l``  i.!ilicnte.  Por  el  que  alguien  sea  perfecto  en  la  consideraci6n  de  las
i'IiNnN  {livinas,  en  si'  mismo,  pertenece a la vida contemplativa.  Luego` la
t.mt`l\iin/,a,  que  es  trasmisi6n de la misma perfecci6n  a otro, pertenece a
lw  vl(l»  i`{)ntemplativa.

I,            ADZ:A44S,  la vida activa tiene como objeto las cosas temporales`
|lllt`IIlr!is  que  la  ensefianza  las  eternas.  Por  consiguiente,   de  ambas  es
||iAI   rxcclente   y   m5s   perfecta   la   ensefianza.  Luego,  la  ensefianza   no

|itll lt`iit}i`c  a la vida activa sino a la  contemplativa.

I`lI.,RO EN CONTRA  ESTA .

1~  que  Gregorio  en  la misma Homili'a (XIV sobre  Ezequiel) dice:
l`!IIN  ili`liva es dar al que tiene hambre, ensehar con palabra die sabidur{a
"I  ,I,,,' ,,o Sabe.
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ADEMAS,  las  obras  de  misericordia  pertenecen a la vida activa.
Pero  ensefiar esta  incluido  en  el  ntimero  de  las  limosnas  espirituales.
Luego pertenece a la vida activa.

A TODO LO CUAL,RESPONDO DICIENDO

La vida activa  y  la  contemplativa se distinguen entre si' por raz6n
de la materia y por raz6n del fin.

£¢  m¢/erz.a  de  la  vida  activa  son  las  cosas  temporales  sobre  las
cuales  versa  el  acto  humano;  la  materia  de  la  contemplativa  son  las
razones cognoscibles  de  las  cosas, en las cuales insiste el contemplativo.
Esta  diversidad de  materia  procede  de la diversidad del fin, de la misma
manera que en todo lo  demas la materia se  determina por lo que el fin
exija.

E/ fi#  de  la  vida  contemplativa  consiste  en la visi6n de la verdad,
tal  como en este  lugar hablamos  de la vida contemplativa; de la verdad
increada, digo, conforme con un modo posible  al que  contempla, la cual,
en  esta vida se alcanza de un modo imperfecto y en la futura con entera
perfecci6n.  De  aqui'  que  el  mismo  Gregorio   diga (Homili'a  XIV  sobre
Ezequiel,  poco  despu€s  del  medio)  que la vida contemplativa comienza
aqui' y llega a su perfecci6n en la vida futura.

Mas el fin  de  la vida activa es la operaci6n por la que procuramos
el provecho del pr6jimo.

En  el  acto  de  ensefiar  encontramos una  doble  materia, como  lo
muestra el  que  el  mismo  acto  de  ensefiar se  une  a un doble acto. Se da
una  materia, que  es la  misma  cosa  que  se  ensefia, y  otra que es aqu6l a
quien  se  imparte  el saber.  Por  raz6n  de  la  primera materia el acto de la
ensefianza   pertenece  a  la  vida  contemplativa;  mas  por  la  raz6n  de  la
segunda, pertenece a la activa. Por raz6n del fin parece que la ensefianza
rinicamente  corresponde  a  la  vida  activa, ya  que  su tiltima materia, Por
la  que  se  logra el  fin  intentado,  es  materja  de  la vida  activa.  Por consi-
guiente,  pertenece  mss  a  la  activa  que  a  la  contemplativa, aunque  en
cierta  forma pertenezca tambi6n  a la contemplativa,  por  lo  que  hemos
dicho.

SOLUCIONES DE LAS DIFICULTADES

1.            La vida activa desaparece con el cuerpo en cuanto que se realiza
mediante  el trabajo  y  sirve  a  las necesidades del pr6jimo. En este senti-
do, Gregorio, en el mismo lugar, dice que /a I;i.d¢ ¢c/I.I;a e§ /¢bon.os¢ }; sc
fatiga en la obra, las cuales dos cosas no oucederdn en la vida futura. Sirri
emha.[go, en los esp{ritus celestiales se da una acci6n jerdrquica, como
dice  Dionisio (Cap.  IV Dc Cog/es/z. H!.ertzrchz.a)  ; y  hay  otra  acci6n que

64

se  realizara  alli'  en  modo  distinto  a  la  vida activa  que  practicamos  en
esta  vida.  Por consiguiente, la ensefianza que alli' se d6 sera muy distinta
de esta ensefianza.
2.            Como  Gregorio  dice  en  el  mismo  lugar as!' como c/ bwe# orde#
del vivir estd en que la activa tienda a la contemplativa, as{ el espiritu de
muchos, titilmente, se proyecta en la activa, para que, por lo mismo que
la  contemplative  inflan!ra  la  mente,  se  sea  pose{do  por  la  activa  con
77z¢)Jor per/cccj.6#.   Es  necesario  saber,  sin  embargo,  que  la vida  activa

precede   a  la  contemplativa  en  cuanto  a  aquellos  actos  que  en  modo
alguno  se  acomodan a la contemplativa; pero en cuanto a aquellos otros
que  reciben  su  materia  de  la  contemplativa  es  necesario  que  la  activa
siga a la contemplativa.
3.             La  visi6n  del  que  ensefia  es el  principio  de  la  ensefianza; pero
6sta  consiste  mss  en  la  trasmisi6n  del saber de las cosas vistas que en su
visi6n.  De  aqui. que  la  visi6n  del  que  ensefia  pertenece  mss  a  la  acci6n

que a la contemplaci6n.
4.            Ese  argumento  prueba  que  la  vida contemplativa es el principio
de  la  ensefianza,  tal  como  el  calor  no  es el  calentar mismo, sino princi-
pio  del  calentar, en  cuanto  que a ello conduce; asi' como, por el contra-
rio, la vida activa dispone para la contemplativa.
5.            La soluci6n  a  esta  dificultad se ve clara por lo que queda dicho,
puesto  que  respecto  de  la  materia  prima la  ensefianza  conviene  con  la
contemplativa, como se ha dicho en el cuerpo del arti'culo.
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XI.  DE VERITATE, QUAESTIO. XI. ART. I.

QUAESTIO XI. DE MAGISTRO
(In quattuor artioulos divisa)

Primo  quaeritur, utrum homo possit  docere  et  dici magister, ve!
solus  Deus;  -  2°  utrum  aliquis  possit  dici  magister  sui  ipsius;-  3°
utrum homo ab  angelo  doceri possit; - 40 utrum docere sit actus vitae
activae vel contemplativae.



ART. I.

Utrrm homo docere alium possit et dici Magster, vel Deus solus
( 1. part., qu.117, art.1 ).

1.            Quaestio est de magistro:  et  primo  quaeritur, utrum homo  po-
ssit  docere  et  dici magister, vel  solus  Deus; et videtur  quod  solus  Deus
doceat,  et  magister  dici  debeat.  Matth.  XXIII,  8:  U#ws  esf  #a¢g!.sfer
vesfer,. et  praecedit:  IVo/I.fe voc¢/i. H¢bbz... super quo Glossa (interlin): Ive
divinum  honorem hominibus tribuatis, Out  quad  Dei est, vobis usurpe-
fz.s.  Ergo magistrum esse vel docere, sofius Dei esse videtur.
2.            Praeterea,  si homo  docet, nonnisi per aliqua signa:  quia si etiam
rebus  ipsis  aliqua  doceri  videantur,  utpote  si  aliquo  quarente  quid  sit
ambulare,  aliquis  ambulet,  tamen  hoc  non  sufficit  ad docendum, nisi
signum  aliquod  adjungatur,  ut  Augustinus dicit in lib. de Magistro (cap.
Ill  declinando  ad  fin.):  et  probat, eo  quod  in  eadem  re  plura  conven-
iunt,  unde'  nesciretur  quantum  ad  quid  de  illa  re  demonstratio  fiat;
utrum quantum ad substantiam, vel quantum ad accidens aliquod ejus.
Sed  per signum non potest deveniri in  cognitionem  rerum, quia rerum
cognitio  potior  est  quam  signorum;  cum  signorum  cognitio  ad rerum
cognitionem  ordinetur  sicut  ad  finem:  effectus  autem  non  est  potior
sua   causa.   Ergo   nullus  potest   tradere  alicui  cognitionem  aliquarum
rerun, et sic non potest eum docere.
3.           Praeterea,   si   aliquarum   signa   rerum   alicui   proponantur   per
hominem;  aut  ille   cui  proponuntur,  cognoscit  res  illas  quarum  sunt
signa,  aut  non.  Si quidem res illas cognoscit, de eis non docetur. Si vero
non  cognoscit,  ignoratis  rebus,  nec  signorum  significationes  cognosci
possunt; qui enim nescit hanc  rein quae est lapis, non potest scire quid
hoe  nomen  depi.s  significet.  Igiiorata vero significatione  signorum, non
possumus per signa aliquid addiscere. Si ergo homo nihfl aliud faciat ad
doctrinam quam signa proponere, videtur quod homo ab homine doceri
non possit.
4.           Praeterea,  docere  ninil  aliud  est  quam scientiam in alio  aliquo
causare.  Sed  scientiae  subjectum est  intellectus; signa autem sensibilia,
quibus  solummodo  videtur  homo  posee  doceri, non perveniunt usque
ad partem intellectivam, sed, sistunt in potentia sensitiva. Ergo homo ab
homine doceri non potest.
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5.           Praeterea, si scientia in uno causatur ab alio ; aut scientia inerat
addiscenti,  aut  non  inerat. Si  non  inerat,  et  in  homine  uno  ab  alio
causatur; ergo unus homo in alio scientiam causat ; quod est impossibfle.
Si  autem  inerat;  aut  inerat in actu perfecto, et  sic causari non potest,
quia quod est, non fit; aut inerat secundum rationem seminalem: ratio-
nes   autem  seminales  per  nullam  virtutem  creatam  in  actinm  deauci
possunt,  sed  a  Deo  solo  naturae  inseruntur, ut Augustinus dicit super
Genes; ad litteram. Ergo relinquitur quod unus homo alium nullo modo
docere possit.
6.            Praeterea, scientiam quoddam accidens est. Accidens autem non
transmutat subjectum.  Ergo, cum doctrina hihil  aliud esse videatur nisi
transfusio  scientiae  de  magistro  in  discipulum,  unus  alium  docere non
potest.
7.            Praeterea.  Ron.  X,  super  illud,  F!.des  ex  ¢wd!.fw,  dicit  Glossa
¢rm+Chin.)..  Licet  Deus  intus  doceat,  praeco  tamen exterius annuntiat.
Scientia  autem interius in mente causatur, non autem exterius in sensu.
Ergo homo a solo Deo docetur, non ab alio homine.
8.            Praeterea,  Augustinus  dicit  in  lib. de  Magistro:  So/ws Dews c¢-
thedram habet in coelis, qui veritaiem docet interius; alius outem homo
sic  se habet ad cathedram sicut agricolam ad arborem.  A;giv:oho a,utem
non  est  factor  arboris,  sed  cultor.  Ergo  nee  homo  potest  dici  dator
scientiae, sed ad scientiam dispositor.
9.            Praeterea,  si  homo  est  verus  doctor,  oportest  quod  veritatem
doceat. Sed quicumque  docet veritatem, mentem illuminat, cum veritas
sit  lumen mentis.  Ergo  homo  mentem illuminabit, si docet. Sed hoe est
faisum, oum Dons stil qui illuminat omnem hominem venientem in hunc
mw#dwm,. Joann,I, 9. Ergo non potest alium vere docere.
10.           Praeterea, si  unus homo alium docet, oportet quod faciat eum
de  potentia  scientem  actu  scientem.  Ergo  oportet  quod  ejus  scientia
educatur de potentia in actum. Quod autem de potentia in actum educi-
tur,  necesse  est  quod  mutetur.  Ergo  scientia  vel  sapientia  mutabitur;
quod  est  contra Augustinum, in lib.  LXXXIII  Quaestionum, qui dicit,
quod sapientia accedens homini, non ipsa mutatur, sed hominem mutat.
11.            Praeterea,  scientia  nihil  aliud  est  quam  descriptio  rerun  in
anima,  cum scientia esse dicatur assimflatio scientis ad scitum. Sed unus
homo  non  potest in alterius anima describere  rerun  simflutudines:  sic
enim  interius operaretur in ipso; quod solius Dei est.  Ergo unus homo
alium docere non potest.
12.            Praeterea,   Boetius   dicit   in   lib.   de   Consol  (V,  prosa  5,  in
princ.),  quod  per  doctrinam  solummodo  mens  hominis  excitatur  ad
sciendum.  Sed ille  qui  excitat intellectum ad sciendum, non facit eum
scire ; sicut ille qui excitat  aliquem ad videndum corporaliter, non facit
eum  videre.  Ergo  unus  homo non facit alium scire; et ita non proprie
potest dici quod eum doceat.
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13.            Praeterea,  ad  scientiam  requiritur  cognitionis  certitudo;  alias
non  esset  scientia,  sed  opinio  vel  credulitas,  ut  Augustinus  dic.it  in  lib.
de  Magistro.  Sed  unus  homo  non  potest  in altero  certitudinem  fa6ere
per  signa  sensibilia  quae  proponit:   quod  enim  est  in  sensu, magis est
obliquum  eo  quod est  in  intellectu; certitudo  autem  semper fit  ad  ali-
quid magis rectum. Ergo  unus homo  alium docere non potest.
14.            Praeterea,  ad  scientiam  non  requiritur nisi  lumen  intelligibile
et   species.   Sed  neutrum   in   uno  homine  ab  alio  causari  potest:  quia
oporteret  quod  homo  aliquid  crearet, cum hujusmodi formae simplices
non  videantur posse produci nisi per creationem. Ergo homo non potest
in alio scientiam causare, et sic noc docere.
15.            Praeterea,   ninil   potest   formare   mentem   hominis  nisi  solus
Deus,  ut  Augustinus  dicit   (lib.   I   de   liber.  Arb.  cap.  XVII).  Scientia
autem, quaedam forma  mentis est.  Ergo  solus  Deus  in anima scientiam
causat.
16.            Praeterea,   sicut   culpa  est  in  mente  ita  ignorantia.  Sed  solus
Deus  purgat  mentem  a  culpa:   Isa.  XLIII. 25: E'go swm qw!. dc/eo I.#!.qwi.-
£¢fes  rw¢s propfcr me.  Ergo solus Deus purgat  mentem  ab ignorantia; et
ita solus Deus docet.
17.             Praeterea,  cum  scientia  sit  certitudinalis  cognitio,  ab  illo  ali-

quis   scientiam  accipit  per   cujus   locutionem   certificatur.  Non  autem
certificatur aliquis es hoc quod audit hominem loquentem; alias oporte-
ret   quod   quidquid   alicui  ab   homine   dicitur,  ei  pro  certo  constaret:
certificatur  autem  solum  secundum  quod  intcrius  audit  vet.itatem  lo-

quente, quam consulit etiam de his quae  ab homine audit, ut cei-tus flat.
Ergo  homo  non  docet, sed veritas quae interius loquitur, quae est Deus.
18.             Praeterea,  nullus  per  locutionem  alterius  adjscit  illa  quae ante
locutionem  etiam  interrogatus  respondisset.  Sed  discipulus,  antequam
et  magister  loquatur,  responderet interrogatus de his quae magister pro-
ponit:   non   enim   doceretur  ex   locutione   magistri,   nisi   ita  se  habere
cognosceret  sicut  magister  proponit.  Ergo  unus homo  non  docetur  per
locutionem alterius.

Sed  contra  est  quod  dicitur  11  Timoth.I,11:  /#  qwo posz./ws swm
ego prtzedz.co for ef mag7.sfer.  Ergo homo potest esse et dici magister.

Praeterea,  11  Timoth.Ill,14:  rtt  vero pcrmo#c i." ¢j.s qwoe czi-c/i.c!.s-
ti,  et  creditasunt  tibi.  G\osszL (inte[\in).. A me tamquam a vero doc[ore:
et sic idem quod prius.

Praeterea,  Matth.  XXIIl,  8  et  9,  simul  dicitur:  U#c/s  esf m¢g7.sr€r
vester, et anus eat paler veste[. Sed hoc quod  Deus est pater omnium`
non exchadit quin etiam homo vere possit dici paler. Ergo etiem per hoe
nom excluditur quin homo possit dici magister.

Praeterea.  Roman.  x,  15,  super  illud:  Quam speciosi sunt  pedes
evangelizantium  pacem!    dicit  Glossa (ex ord. et interlineari colligitur):
Isti  sunt pedes qui illuminant  Ecclesiam. Loquitur autem de Apostchs.
Cum ergo  illuminare  sit  actus  doctoris, videtur  quod hominibus docere
competat .
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Praeterea,  ut-dicitur  in  Ill  Metaphys.,  unumquodque  tune  est
perfectum  quando potest sibi simflia generare. Sed scientia est quaedam
cognitio  perfecta. Ergo homo qui habet scientiam, potest alium docere.

Praeterea.  Augustinus  in libro  contra Manich. (11, cap.  IV) dicit,

qugd stout terra, quae ante peccatum fonte irrigabatur, post pebcatum
indiguit  pluvi_a  de  nubil)us  descendente;  ita  mens  hunana,  quae  per
terrain  signifiicatur,  i:once  veritatis  ante  peccatun fecundabatur, post
peccatum  vero  indiget  doctrina  aliorum, quasi  pluvia  descendente  de
#wbJ.bws.  Ergo post peccatum homo ab homine docetur.

Respondeo  dicendum, quod in tribus  eadem opinionum diversitas
invenitur:  scilicet  in eductione  formarum in esse,  in  acquisitione  virtu-
turn, et in acquisitione scientiarum.

Quidam  enim  dixerunt,  formas  sensibfles  omnes  esse  ab  extrin-
seco,  quod est  a  substantia vel a  forma  separata, quam appellant  dato-
rein   formarum   vel  intelligentiam  agentem;  et  quod  omnia  inferiora
agentia  naturalia  non  sunt  nisi sicut praeparantia materiam ad formae
susceptionem.  Similiter  etiam  Avicenna  dicit  in  sua  Metaphys,  quod
habitus honesti causa non est  actio  nostra; sed actio prohibet ejus con-
trarium,  et  adaptat  ad  illum, ut accidat  hic habitus a  substantia perfi-
ciente  animas  hominum,  quae  est  intelligentia  agens, vel  substantia  ei
consimilis.  Similiter etiam ponunt, quod  scientia non  efficitur in nobis
nisi  ab  agente  separato; uncle  Avicenna ponit  in  VI de Naturalibus (IV,
cap.  11  a ned.); quod  formae  intelligibiles effluunt  in mentem nostram
ab intelligentia agente.

Quidam  vero  e  contrario  opinati  sunt;  scilicet  quod  omnia  ista
rebus  essent  indita, nee ab exteriori  causam haberent, sed  solummodo
quod  per exteriorem actionem manifestantur:  posuerunt enim quidam,
quod  omnes  formae  naturales essent actu in  materia latentes, et  quod
agens naturale  ninil  aliud  facit  quam  extrahere  eas de  occulto  in mani-
festum.  Similiter etiam aliqui posuerunt,  quod habitus omnes virtutum
nobis  sunt inditi a natura: sed per exercitium operum removentur impe-
dimenta,  quibus praedicti habitus quasi occultatur; sicut per linationem
aufertur rubigo,  ut  claritas ferri  manifestetur.  Simfliter etiam  aliqui di-
xerunt  quod  animae  est  omnium scientia  concreata; et quod per hujus-
modi  doctrinam  et  hujusmodi  scientiae  exteriora  adminicula  nihil fit
aliud  nisi  quod anima  deducitur in  recordationem vel considerationem
eorum   quae   prius  scivit:  uncle  dicunt,  quod  addiscere  ninil  aliud  est
quam reminisci.

Utraque autem istarum opinionum est absque ratione. Prima enim
opinio  excludit  causas propinquas,  dum effectus  omnes  in  inferioribus
provenientes,  solis  causis  primis  attribuit;  in  quo  derogatur  ordo uni-
versi,  qui  ordine  et  cormexione causarum contexitur;dun prima causa
ex  eminentia bonitatis  suae rebus aliis confert non solum quod sint; sed
etiam  quod causae sint. Secunda etiam opinio in idem quasi inconvenies
redit:  cum enim  removens prohibens  non  sit nisi movens per accidents,
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ut   dicitur  VIII   Physic.  (comm.   3-2);  si   inferiora  agentia    niliil   aliud
faciunt  quam  producere  de  occulto  in  manifestum, removendo impedi-
menta, quibus formae et habitus virtutum et scientiarum occultabantur:
sequitur quod omnia inferiora agentia non agant nisi per accidens.

Et  ideo,  secundum  doctrinaqu  Aristotelis (I  I'hysic.,  comm.  78),
media  via   inter  has  duas  tenencia  est  in  omnibus  praedictis.  Formae
enim   naturales  prae  existunt  quidem  in  materia,  non  in  actu,  ut  alii
dicebant,  sed  in  potentia  solum,  de  qua  in  actum reducuntur per agens
extrinsecum  proximum,  non  solum  per  agens  primum,  ut  alia  opinio

ponebat.  Similiter etiam secundum ipsius sententiam in VI Ethic. (11, in
princ.), virtutum  habitus ante  earum  consummationem  praeexistunt  in
nobis  in  quibusdam  naturalibus  inclinationibus, quae sunt quaedam vir-
tutum  inchoationes,  sed  postea  per exercitium  operum  adducuntur  in
debitam   consummationem.  Similiter  etiam  dicendum  est  de  scientiae
acquisitioile;  quod  praexistunt  in  nobis  quaedam  scientiarum  semina,
scilicet  primae  conceptiones  intellectus,  quae  statim  lumine  intellectus
agentis  cognoscuntur per  species a sensibilibus abstractas, sive sint com-

plexa, ut dignitates, sive  incomplexa, sicut ratio entis, et unius, et hujus-
modi,  quae  statim  intellectus apprehendit. Ex `istis autem principiis uni-
versalibus  omnia  principia  sequuntur,   sicut   ex   quibusdam  rationibus
seminalibus.  Quando  ergo ex  istis universalibus cognitionibus mens edu-
citur ut  actu  cognoscat  particularia,  quae  prius  in  potentia, et  quasi  in
universali cognoscebantur, tunc aliquis dicitur scientiam acquirere.

Sciendum  tamen  est,  quod  in  naturalibus  rebus aliquid praexistit
in  potentia  dupliciter.  Uno  modo  in  potentia  activa completa; quando,
scilicet,  principium  intrinsecum  sufficienter  potest  perducere  in  actum
perfeL`tum,  sicut  patet  in  sanatione:  ex  virtute enim naturali quae est in
aegro,  aeger  ad  sanitatem  perducitur.  Alio  modo  in  potentia  passiva;

quando,  scilicet, principium intrinsecum non sufficit ad  educendum   in
actum,  sicut  patet  quando  ex  acre  fit  ignis,  hoc enim  non  potest  fieri
per  aliquam  virtutem  in  acre  existentem.  Quando  igitur praeexistit ali-
quid  in  potentia  activa  completa,  tune  agens  extrinsecum  non  agit  ni`si
adjuvando   agens   intrinsecum,  et   ministrando  e;  ea  quibus  possit  in
actum  exire; sicut  medicus  in  sanatione est minister naturae, quae prin-
cipaliter  operatur, confortando naturam, et  apponendo  medicinas, qui-
bus  velut  instrumentis  natura  utitur  ad  sanationem.  Quando  vero  ali-
quid  praexistit  in  potentia  passiva tantum, tune agens extrinsecum est
quod educit  principaliter de  potentia  in actum; sicut ignis facit de aere,
qui  est potentia ignis, actu ignem. Scientia ergo praeexistit in addiscents
in  potentia  non   pure   passiva,  sed  activa;  alias  homo  non  posset  per
seipsum acquirere scie ntiam.

Sicut  ergo  aliquis dupliciter sanatur, uno  modo  per operationem
nature tantum, alio modo a natura cum adminiculo medicinae ; ita etiam
est   duplex  modus  acquirendi  scientiam:   unus,  quando  naturalis  ratio
per  seipsum  devenit  in  cognitionem  ignotorum;  et  hic  modus  dicitur
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inventio:  alius, quando rationi naturali aliquis exterius adminiculatur, et
hic  modus  dicitur  disciplina. In his autem quae  fiunt a natura et arte,
eodem modo operatur ars, et per eadem media, quibus et natura. Sicut
enim  natura  in  eo  qui ex  frigida causa laborat, calefaciendo induceret
sanitatem,  ita et  medicus; uncle et  ars  dicitur imitari naturam. Similiter
etiam  contingit  in  scientiae  acquisitione,  quod  eodem  modo  docens
alium ad scientiam ignotorum deducit sicuti aliquis inveniendo deducit
seipsum in  cognitionem  ignoti. Processus autem  rationis pervenientis ad
cognitionem   ignoti   in  inveniendo  est  ut  principia  communia  per  se
nota  applicet  ad determinatas materias, et indeprocedat in aliquas parti-
culares conclusiones, et ex his in alias; uncle et secundum hoc unus alium
docere  dicitur, quod istum  discursum rationis, quem in se facit ratione
naturali,  alteri  exponit  per  signa;  et  sic  ratio  naturalis  discipuli,  per
hujusmodi  sibi  proposita,a sicut  per  quaedam  instrumenta,  pervenit  in
cognitionem  ignotorum  .  Sicut  ergo medicus  dicitur  causare  sanitatem
in infirmo natura operante, ita etiam homo dicitur causare s.`ientiam in
alio  operatione  rationis  naturalis  illius:  et  hoe  est  docere;  uncle  unus
homo  alium docere dicitur, et  ejus esse magister. Et secundum hoe dicit
Philosophus,  I  Posteriorum (comm.  5), quod demonstratio est   sylogis-
mus  faciens scire.  Si autem  aliquis alicui proponat  ea quae in principiis
per  se  notis  non  includuntur,  vel  includi  non  manifestantur, non faciet
in  eo  scientiam,  sed  forte  opinionem,  vel  fidem;  quamvis  etiam  hoe
aliquo modo ex  principiis  innatis  causetur:  ex  ipsis  enim principiis  per
se  notis  considerat,  quod  ea  quae  ex  eis necessario  consequuntur,  sunt
certitudinaliter tenenda; quae  vero  eis  sunt  contraria, totaliter respuen-
da;  aliis  autem  assensum  praebere  potest,  vel  non.  Hujusmodi   autem
rationis  lumen,  quo  principia  hujusmodi  sunt  nobis  nota,  est  nobis a
Deo  inditum,  quasi  quaedam  similitudo  increatae  veritatis in  nobis  re-
sultantis.   Uncle,   cum  omnis  doctrina  humana  efficaciam  habere  non
possit   nisi   ex   virtute   illius   luminis;  constat  quod  solus  Deus  est  qui
interius  et  principaliter  docet,  sicut natura  interius  etiam principaliter
sanat; ninilominus  tamen et sanare et docere proprie dicitur modo prae-
dic.to.

Ad primum ergo dicendum, quod quia Dominus prae.`eperat disci-
puhis  ne  vocarentur magistri,  ne  posset  intelligi hoe prohibitum absolu-
te,  Glossa  exponit  qualiter haec  prohibitio sit  intelligenda; prohibemur
enim  hoe modo  hominem vocare  magistrum, ut ei principalitatem ma-
gisterii  attribuamus,  quae  Deo  competit;  quasi  in  hominum  sapienti.a
spem  ponentes,  et  nom  magis  de his  quae  ab  homine  audivimus,  divi-
nam  veritatem  consulentes, quae in nobis loquitur per suae similitudinis
impressionem, qua de omnibus possumus judicare.

Ad  secundum dicendum, quod cognitio rerum in nobis non effi-
cutir  per  c?g-nitionem signorum, sed per  cognitionem  aliquorum rerum
magis  certarum,  scilicet  principiorum, quae  nobis  per aliqua signa pro-
pununtur,  et  applicantur ad  alia  quae  prius erant  nobis ignota simplici-
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ter,  quamvis  nobis  nota  secundum  quid,  ut  dictum  est,  in  corp.  art.
Cognitio  enim principiorum facit in nobis scientiam conclusionum, non
cognitio signorum.

Ad  tertium  dicendum,  quod  illa  de  quibus  per  signa  docemur,
cognoscimus quidem quantum ad aliquid, et quantum ad aliquid ignora-
mus; utpote si docemur quid est homo, oportet quod de eo praesciamus
aliquid;  scilicet  rationem  animalis,  vet  substantiae,  aut  saltem  ipsius
entis,  quae  nobis  ignota  esse  non  potest;  et  simtliter  si  doceamur  ali-
quam  conclusionem, oportet praescire de subjecto et passione quid sint,
etiam  principiis,  per quae  conclusio  docetur, praecognitis; omnis  enim
disciplina  fit  ex  praeexistenti  cognitione,  ut  dicitur in I Posterior. (in
princ.). Uncle ratio non sequitur.

Ad quartum dicendum, quod ex sensibilimus signis, quae in poten-
tia  sensitiva recipiuntur, intellectus accipit intentiones intelligibiles, qui-
bus  utitur  ad scientiam in seipso faciendam; proximum enim scientiae
effectivum; non sunt signa, sed ratio discurrens a principiis in conclusio-
nes, ut dictum est in, corpore articuli.

Ad quintum dicendum, quod in eoqui docetur,  scientia praeexis-
tebat,  non  quidem  in  actu  completo, sed quasi in rationibus seminali-
bus, secundum quod universales conceptiones, quarum cognitio est no-
bis  naturaliter  insita,  sunt quasi semina quaedam omhium  sequentium
cognitorum.  Quamvis  autem  per  virtutem  creatam  rationes  seminales
non hoe modo educantur in  actum quasi per aliquam virtutem creatam
infundantur, tamen id quod est in eis originaliter et virtualiter, actione
creatae virtutis in actum educi potest.

Ad   sextum   dicendum,   quod   docens   non  dicitur  transfundere
scientiam  in  discipulum,  quasi  illa  eadem  numero  scientia  quae est  in
magistro, in  discipulo  fiat; sed quia per doctrinam fit in discipulo scien-
tia  similis  ei  quae   est  in  magistro,  educta  de  potentia  in  actum,  ut
dictum est, in corp. art.

Ad  septimum  dicendum,  quod  sicut  medicus  quamvis  exterius
operetur,  natura  sola  interius  operante, dicitur  facere  sanitatem:  ita  et
homo dicitur docere veritatem quamvis exterius annuntiat, Deo interius
docente.

Ad octavum  dicendum, quod Augustinus  in lib. de Magistro, per
hoc  quod  probat  solum  Deum  docere,  non  intendit  excludere  quin
homo exterius doceat, sed quia solus Deus docet interius.

Ad  nonum  dicendum,  quod homo, verus et vere  doctor dici po-
test,  et  veritatem  docens,  et  mentem  quidem  illuminans,  non  quasi
lumen rationi infundens, sed quasi lumen rationis coadjuvans ad scien-
tiae  perfectionem per ea quae exterius proponit:  secundum quem mo-
dun  dicitu\  Ephes.  \\\, 9..  Mihi  omnium sanctorum  minimo data  est
gratia haec... illuminare omnes, quae sit dispensatio sacramenti abscon-
diti a saeoulis in Deo.
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Ad  decimum dicendum, quod  duplex est sapientia:  scilicet creata
et  increata;  et  utraque  homini  infunditur;  et  ejus  infusione  homo  in
melius  mutari  potest  proficiendo.  Sapientia  vero  increata  nullo  modo
mutabilis  est; creata  vero  in nobis mutatur per accidens, non per se. Est
enim ipsam considerare  dupliciter. Uno modo  secundum respectum ad
res  aeternas  de  quibus  est;  et  sic  omnino  immutabilis est.  Alio  modo
secundum  esse  quod  habet  in  subjecto;  et  sic  per  accidens  mutatu`r,
subjecto  mutato  de  potentia  habente  sapientiam  in  actu habens.  For-
mac   enim  intelligibiles,   ex   quibus  sapientia  consistit,  et  sunt  rerum
similitudines, et sunt formae perficientes intellectum.

Ad undecimum dicendum, quod in discipulo describuntur formae
intelligibiles,   ex   quibus  scientia  per  doctrinam  accepta  constituitur,
immediate  quidem  per  intellectum  agentem, sed  mediate  per eum qui
docet.  Proponit  enim  doctor rerun intelligibilium signa, ex quibus inte-
llectus  agens  accipit   intentiones   intelligibfles,  et  describit eas  in  inte-
llectu  possibili; uncle  ipsa verba doctoris audita, vel visa  in  scripta, hoe
modo   se habent  ad  causandum  scientiam  in .intellectu  sicut  res  quae
sunt  extra animam, quia ex utrisque intellectus intentiones intelligibiles
accipit;  quamvis  verba  doctoris  propinquius se  habeant  ad causandum
scientiam   quam   sensibilia  extra  animam  existentia,  inquantum  sunt
signa intelligibilium intentionum.

Ad  duodecimum  dicendum, quod non est  simile  de  intellectu  et
visu  corporali; visus enim  corporalis non est vis  collativa,  ut ex quit)us-
dam  suorum objectorum in alia perveniat; sed omnia sua objecta sunt ei
visibilia, quam  cito ad  illa  convertitur:  uncle  habens  potentiam visivam
se  habet hoc modo ad omnia visibilia intuenda, sicut habens habitum ad
ea  quae habitualiter scit consideranda; et ideo videns non indiget ab alio
excitari   ad  videndum,  nisi   quatenus  per  alium  ejus  visus  dirigitur  in
aliquod  visibile,  ut  digito,  vel  aliquo hujusmodi. Sed potentia intellecti-
va,  cum  sit  c`ollativa, ex  quibusdam in alia  devenit; uncle  non  se  habet
aequaliter   ad   omnia   intelligibilia   consideranda;  sed   statim  quaedam
videt,  ut  quae  sunt  per  se  nota, in  quibus implicite  continentur  quae-
dam  alia  quae intelligere non potest nisi per officium rationis ea quae in
principiis  implicite continentur, explicando; uncle ad hujusmodi cognos-
cenda, antequam habitum habeat, non solum est in potentia accidentali,
sed etiam in  potentia  essentiali; indiget enim motore,  qui  reducat eum
in actum per doctrinam, ut dicitur in VIII Physic. (comm. 32):  quo non
indiget  ille  qui habitualiter jam  aliquid novit.  Doctor ergo  excitat inte-
llectum  ad  sciendum illa  quae  docet,  sicut motor essentialis educens de
potentia  in  actum;  sed  ostendens  rein  aliquam  visui  corporali,  excitat
eum  sicut  motor  per  accidens;  prout  etiam  habens  habitum  scientiae
potest excitari ad considerandum de aliquo.

Ad  decimumtertium dicendum, quod certitudo scientiae tota ori-
tur ex  certitudine  principiorum; tunc  enim  conclusiones  per  certitudi-
nem sciuntur, quando resolvuntur in principia: et ideo, quod aliquid per
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certitudinem sciatur, est ex lumine rationis divinitus interius indito, quo
in   nobis  loquitur  Deus:   non  autem  ab  homine  exterius  docente,  nisi
quatenus  conclusiones  in  principia  resolvit,  nos  docens:  ex  quo  tamen
mos  certitudinem  scientiae  non acciperemus, nisi inesset nobis certitudo

principiorum, in quae conclusiones resolvuntur.
Ad    decimumquartum  dicendum  quod  homo    exterius   docens

non  influit  lumen  intelligibjle;  sed  est  causa  quodammodo  speciei inte-
lligibilis,  inquantum  proponit nobis quaedam signa intelligibilium inten-
tionum,   quas   intellectus   noster   ab   illis   signis   accipit,  et  recondit  in
seipso.

Ad  decimumquintum  dicendum,  quod  Gum  dicitur,  nihil  potest
formare  mentem  nisi  Deus,  intelligitur  de  ultima  ejus  formal  sine  qua
informis   reputatur,   quasc.umque  alias  formas  habeat:   liaec  autem  est
forma  illa  qua  ad  Verbum  convertitur,  et  ei  inhaeret; per  quam  solam
natura  rationalis  formata  dicitur, ut patet  per Augustinum super Genes,
ad litt. lib. IX, cap. XXV, et lib.  LXXXIII  Qq. quaest.  5 .

Ad   decimumsextum   dicendum,   quod   culpa   est   in   affectu`   in

quem   solus  Deus  imprimere   potest,  sic`ut  patebit  in  sequenti  articulo:
ignorantia  autem  est  in  intellectu,  in  quem  etiam  virtus  creata  potest
imprimere,  sicut  intellectus  agens  imprimir  species  intelligibiles  in inte-
llectum  possibilem,  quo  mediante,  ex  rebus sensibilibus et  ex  doctrina
hominis causatur scientia in anima nostra, ut  dictum est, in corp. ai-t.

Ad  decimumseptimum  dicendum, quod certitudinem scientiae` ut
dictum  est,  habet  aliquis  a  solo  Deo,  qui  nobis  lumen  rationis  indidit,

per quod principia cognoscimus, ex quibus oriturs scientiae certitudo; et
tamen scientia ab homine quodammodo causatur in nobis, ut dictumest,
in  corp. art.

Ad  decimumoctavum dicendum, quod discipulus ante locutionem
magistri  interrogatus,  responderet  quidem  de  principiis  per  quae  doce-
tur,  non  autem  de  conclusionibus  quas  quis  euln  docet:  uncle priiii`ipia
non discit a magistro, sed solum L.onclusiones.
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ARTICULO 11

Utrum Aliquis possit sui ipsius MaSster Dici.
(1  part., qu.117, art.1 )

1.            Secundo  quaeritur,  utrum aliquis possit  dici magister sui ipsius;
et  videtur  quod  sic.  Quia  actio  magis  debet  attribui  causae  principali
quam  instrumentali.  Sed  quasi  causa  principalis  scientiae  causatae  in
nobis  est  intellectus  agens;  homo  autem, qui  docet exterius, est  quasi
causa  instrumentalis  proponens  intellectui  agentii  instrumenta  quibus
ad  scientiam perducat.  Ergo  intellectus  agens magis  docet  quam homo
exterius.  Si ergo  propter locutionem exteriorem, qui exterius loquitur,
dicitur  magistei illius qui audit  multo  amplius,  propter  lumen  intellec-
tus agentis, ille qui audit, dicendus est magister sui ipsius.
2.            Praeterea,  nullus aliquid  discit nisi secundum quod ad certitudi-
nem cognitionis pervenit  Sed  certitudo  cognitionis nobis inest per prin-
cipia  naturaliter nota lumine  intellectus agentis.  Ergo  intellectui agenti
praecipue convenit docere ; et sic idem quod prius.
3.            Praeterea,  docere  magis  proprie  convenit  Deo  quam  homini;
uncle  Matth.  cap.  XXIII,   8:   I/#t/s  car  magr.sfcr  vcsfcr.   Sed  Deus  mos
docet,  inquantum  nobis  lumen  rationis  tradit,  quo  de omnibus  pos-
sumus   judicare.  Ergo  illi lumini praecipue actio docendi attribui debet;
et sic idem quod prius.
4.            Praeterea, scire  aliquid  per  inventionem, est perfectius quam ab
alio  discere,  ut  patet  in  I  Ethicor.  (cap.  IV,  circa  fin.).  Si ergo  ex  illo
modo  acquirendi  scientiam quo  aliquis ab  alio addiscit, sumitur nomen
magistri,  ut  unus  alterius sit magister; multo amplius ex modo accipien-
di  scientiam  per inventionem debet accipi nomen magistri, ut aliquis sui
ipsius magister dicatur.
5.            Praeterea,  sicut  aliquis  inducitur ad virtutem a seipso et ab alio,
ita  perducitur ad  scientiam et  per seipsum  inveniendo,  et ab alio addis-
cendo.  Sed  illi  qui ad  opera  virtutum perveniunt  sine  exteriori  instruc-
tore  vel  legislatore,  dicuntur esse  sibi  ipsis  lex;  Rom.II,14:  Cwm gg#fes
quae  legem  non  habent,  naturaliter  quae  legis sunt, f;aciunt... ipsi sibi
/'a/»f /cx.  Ergo et  ille  qui  scientiam  acquirit  per  seipsum,  debet  sibi ipsi
dici magister.
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6.            Praeterea,  doctor est  causa  scientiae,  sicut  medicus sanitatis, ut
dictum  est.  Sed  medicus  sanat  seipsum.  Ergo  et  aliquis  potestseipsum
docere.

Sed   contra  est  quos  Philosophus  dicit,  VIII  Phys.  (comm.  32),

quod  impossibile  est  quod  docens  addiscat; quiadocentem  necesse  est
habere   scientiam,  discentem  vero   non  habere.   Ergo  non  potest  esse
quod aliquis doceat seipsum, vel magister dici sui.

Praeterea,  magisterium  importat  relationem  superpositionis, sicut
et  dominus.  Sed  hujusmodi relationes  non  possunt  esse alicujusad seip-
sum:  non enim est aliquis pater sui ipsius, aut dominus. Ergo nee aliquis

potest dici sui ipsius magister.
Respondeo  dicendum,  quod  absque  dubio  aliquis  potest  per lu-

men  rationis  sibi   inditum,  absque  exterioris  doctrinae  magisterio  del
adminiculo,  devenire  in  cognitionem ignotorum  multorum, sicut  patet
in  omni eo  qui  per  inventionem scientiam acquirit; et sic quodammodo
aliquis  est  sibi  ipsi  causa sciendi, non tamen potest dici sui ipsius magis-
ter,  vel  seipsum  docere.  Duos  enim  modos  principiorum  agentium  in
rebus  naturalibus  invenimus,  ut   patet   ex  Phflosopho,  VII  Metaphys.
(comm.  22  et  28).  Quoddam  enim  est  agens  quod  in  se  totum habet
quod  in  effectu  per eum  causatur; vel  eodem  modo, sicut est in agenti-
bus  univocis,  vel  etiam   eminentiori,  sicut  est  in  aequivocis.  Quaedain
vero  agentia  sunt  in  quibus  eorum  quae  aguntur  non  praeexistit  nisi
pars;  sicut  motus  causat  sanitatem,  aut  aliqua  medicina  calida,  in  qua
calor  invenitur  vel  actualiter  vel  virtualiter;  calor  autem  non  est  tota
sanitas, sed est pars sanitatis. In primis igitur agentibus est perfecta ratio
actionis;  non   autem  in   agentibus  secundi  modi,  quia  secundum  hoc
aliquid  agit  quod  actu  est; uncle, cum non sit in actu effectus inducendi
nisi  in  parte,  non  erit  perfecte  agens.  Doctrina autem  importat  perfec-
tam  actionem scientiae  in  docente  vel  magistro; uncle oportet quod ille
qui  docet vel magister est, habeat scientiam quam in alio causat, explici-
te  et perfecte,  sicut  in  addiscente  per  doctrinam. Quando  autem  alicui
acquiritur  scientia   per  principium  intrinsecum  ,  illud  quod  est  causa
agens scientiae,  non  habet  scientiam  acquirendam, nisi in parte; scilicet

quantum ad rationes seminales scientiae, quae sunt principia communia;
et  ideo  ex  tali  causalitate  non  potest  trahi nomen doctoris vel magistri,
proprie loquendo.

Ad  primum  dicendum, quod  intellectus agens, quamvis sit princi-
palior  causa  ad  aliquid  quam  homo  exterius  docens, tamenin  eo  non
praeexistit  scientia complete, sicut in docente; uncle  ratio non sequitur.

Ad secundum patet solutio ex dictis.
Ad  tertium  dicendum, quod  Deus explicite  novit omnia quae per

eum  homo  docetur,  uncle  sibi  convenienter  ratio  magistri  attribui po-
test; secus autem est de intellectu agente, ratione jam dicta (in solutione
ad  1  ang.).
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Ad   quartum   dicendum,   quod   quamvis   modus  in  acquisitione
scientiae  per  inventionem  sit  perfectior ex  parte  recipientis scientiam,
inquantum  designatur  habilior  ad sciendum;  tamen ex parte  scientiam
causantis est modus perfectior per doctrinam:  quia docens, qui explicite
totam  scientiam  novit,  expeditius  potest  ad  scientiam  inducere quam
aliquis induci possit ex seipso, per hoe quod  cognoscit scientiae princi-
pia in quadam communitate.

Ad  quintum  dicendum, quod hoc  modo  se habet lex  in operabi-
libus  sicut  principium  in  speculativis,  non  autem  sicut  magister; uncle
non sequitur quod si aliquis est sibi lex, possit sibi esse magister.

Ad  sextum  dicendum, quod  medicus  sanat  inquantum praehabet
sanitatem   non   in   actu,   sed   in  cognitione  artis;  sed  magister  docet
inquantum actu scientiam habet. Uncle ille  qui non habet sanitatem in
actu, ex  hoe  quod habet  sanitatem in cognitione  artis. potest in seipso
sanitatem  causare;  non  autem potest esse ut  aliquis actu habeat  scien-
tiam, et non habeat, ut sic possit a seipso doceri.

ARTICULO Ill

-Utrum homo ab Angelo doceri possit.
(1 part. quaest.Ill, art. 2|  .

I.            Tertio  quaeritur, utrum homo ab  angelo  doceri possit; et vide-
tur  quod  non.  Quia,  si  angelus  docet, aut  docet  interius,  aut exterius.
Non  autem  interius,  quia  hoc  solius  Dei  est,  ut  Augustinus dicit; nee
exterius,  ut  videtur  quia  docere  exterius est  per  aliqua  signa  sensibilia
docere,  ut  Augustinus  dicit  in  lib.  de  Magistro  (cap.  ult.):  hujusmodi
autem  signis  sensibflibus  angeli  nos  non  docent,  nisi  forte  sensibiliter
apparentes; quod praeter communem cursum accidit, quasi per miracu-
lum.
2.             Sed  dicendum, quod  angeli nos docent  quodammodo interius,
inquantum in nostram  imaginationem imprimunt.  -Sed contra, species
imaginationi  impressa  ad  imaginandum  in  actu  non  sufficit,  nisi adsit
intentio`  ut  patet  per Augustinum  in  lib. de Trin. (lib. LXXXIII Quaes-
tionum,  quaest.   51).   Sed   intentionem  non  potest  in  nobis  inducere
angelus:  cum intentio sit voluntatis actus in quam solus Deus imprime're
potest.  Ergo  nee  etiam imprimendo in imaginationem angelus nos doce-
re  potest,  cum,  mediante  imaginatione,  non  possimus  doceri nisi actu
aliquid imaginando.
3.            Praeterea,  si  ab   angelis  docemur  absque  sensibili  apparitione,
hoc non potest esse nisi inquantum intellectum illuminant, quem illumi-
nare  non possunt, ut videtur; quia nee tradunt lumen naturale, quod a
solo Deo est, utpote  menti concreatum, nee etiam lumen gratiae, quam
solus Deus  infundit.  Ergo  angeli  absque  visibili  apparitione,  nos docere
non possunt.
4.           Praeterea,  quandocumque  unus  ab  alio  docetur, oportet  quod
discens inspiciat  conceptus  docentis; ut hoe modo sit processus in men-
te  discipuli  ad  scientiam,  sicut  est  processus  ad  scientiam  in  mente
doctoris.  Homo  autem  non  potest  angeli  conceptus  videre;  non videt
enim  eos  in  seipsis,  sicut  nee  alterius hominis  conceptus; immo  multo
minus,  utpote  magis  differentes;  nee  iterum  in  signis  sensibilibus,  nisi
forte  quando  sensibiliter apparent,  de  quo nunc non agitur. Ergo angeli
alias nos docere non possunt.
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5.             Praeterea,  illius  est  docere  qui  illuminat  t7Inl)i`iti  li{.itiincm  ve-
nientem,  ut  patet  in  Glossa  (ordin.)  Matth.  XxllI :  l//Iit.`'  t!.`'/ magr.sfer
vesfcr.  Sed  hoe  non  competit  angelo,  sed  solum luci iiicri`iitflii, lit patet
Joann.I. Ergo, etc.
6.            Praeterea,  quicumque  alium docet, eum ad vcritiitcm inducit, et
sic  veritatem  in  anima  ejus  causat.  Sed  solus  Deus  i.aiisi`litiitem  habet
supra  veritatem; quia  cum  veritas  sit  lux  intelligibi]is  cl  l`tirma simplex,
non  exit  in  esse  successive,  et  ita  non potest  prod`lci  iiisi  per  creatio-
nem,  quod  soli  Deo  competit.  Cum  ergo  angeli  non  siiit  crcatores,  ut
Damascenus  dicit  (lib.11  orth.  Fidei,  cap.Ill  in  fin.), videtur quod ipsi
doceri non possint.
7.              Praeterea,  indeficiens  illuminatio  non  potest  pr{iccdere  nisi a
lumine  indeficienti, eo  quod  abeunte  lumine  subjectuln il]uminari desi-
nit.  Sed  in  doctrina  exigitur indeficiens quaedam  illuii`ii`atio, eo  quod
scientia de necessariis est, quae semper sunt. Ergo doctrina non procedit
nisi  a  lumine  indeficienti.  Hujusmodi autem non  est  ]umen  angelicum,
cum  eorum  lumen  deficeret,  nisi  divinitus conservarctllr.  Ergo  angelus
non potest docere.
8.            Praeterea,  Joann.  I,  38,  dicitur, quod  duo  ex  discipulis Joannis
sequentes  Jesum, ei  interroganti, .8wj.d q#¢cr!./I.a.?   resp(tnderunt: R¢bb!.,
ztbJ. fe¢b!ttzs?   ubi  dicit  Glossa (interlin.),  quod  hoe  nomine  fidem suam
indicant;  et  alia  Glossa  (ordin.)  dicit:  /#fcrrogrf  ec)§  t!oH  j.g7'!ortz#s,  see
ut  mercedem habeant respondendo; et quod quaerenti quid quaererent,
Ho"  rein,  sccJ pcrso#¢m  rcspo#cJen/. Exquibus  omnibus  habetur  quod
confitentur  in  illa  responsione,  eum  esse  personam  quamdam;  et  hac
confessione,   fidem  suam   indicant,  et  in  hoe  merentur.  Sed  meritum
fidei  christianae  in  hoe  consistit  quod Christum esse divinam personam
confitemur.  Ergo esse  magistrum  ad  solam  divinam personam pertinet.
9.            Praeterea,   quicumque   docet`   oportet   quod   veritatem   mani-
festet.  Sed  veritas,  cum  sit  quaedam  lux intelligibilis,  est  magis nobis
nota  quam  angelus.  Ergo  per angelum  non  docemur  ,  cum  magis nota
per minus nota non manifestentur.
10.            Praeterea,  Augustinus  dicit in lib. de Trinit, quod mens nostra,
nulla   interposita  creatura,  inmediate  a  Deo  formatur.  Angelus  autem
quaedam  creatura  est.  Ergo  non  interponitur  inter  Deum  et  mentem
humanam  ad Cam formandam, quasi superior mente, et inferior Deo;  et
sic homo per angelum doceri non potest.
11.            Praeterea,   sicut   affectus   noster   pertingit   usque   ad   ipsum
Deum,  ita  intellectus  noster  usque  ad  ejus  essentiam  contemplandam
pertingere  potest.  Sed  ipse  Deus  immediate affectum nostrum format
per gratiae  infusionem, nullo  angelo  mediante. Ergo et intellectum nos-
trum format per doctrinam, nullo mediante.
12.            Praeterea,  omnis   cognitio  est  per  aliquam   speciem.  Si  ergo
angelus  hominem  doceat,  oportet  quod aliquam speciem  in eo  causet,
per  quam  cognoscat;  quod  esse  non  potest,  nisi  vel  creando speciem,
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quod  nullo modo angelo competit, ut dicit Dames.`enus (lib.11, cilp.  I 11,
in  fin.);  vel  illuminando  species  quae  sunt  in  phantasmatibus,  ut  nb his
species intelligibiles in intellectu possibili humano resultent; et hoe vidc-
tur  redire  in  errorem  illorum  phflosophorum  qui  ponunt,  intellectum
agentem,  cujus  est  officium  illuminare  phantasmata,  esse  substantiam
separatam, et sic angelus docere non potest.
13.             Praeterea,  plus  distat  intellectus  angeli  ab  intellectu  hominis

quam  intellectus hominis ab  imaginatione  humana.  Sed imaginatio non
potest  accipere  illud  quod  est  in  intellectu  humano; non  enim  potest
imaginatio  capere  nisi  formas  particulares,  quales  intellectus non conti-
net.  Ergo  nec  intellectus humanus est  capax  eorum quae sunt in mente
angelica; et sic homo per angelum doceri non potest.
14.            Praeterea,   lux   qua   aliquis  illuminatur,  debet  esse  illuminato

proportionata,  sicut  lux  corporalis  coloribus.  Sed  lux  angelica,  c.urn  sit
pure  spiritualis,  non  est  proportionata  pliantasmatibus,  quae  sunt  quo-
dammodo  corporalia  utpote organo corporali contenta. Ergo angeli non
possunt  mos docere illuminando nostra phantasmata, ut dicebatur.
15.             Praeterea,  omne  quod  cognoscitur,  aut  cognoscitur  per  essen-
tiam  sualn,  aut  per similitudinem.  Sed  cognitio qua res cognoscitur per
essentiam  suam  a  mente humana,  non  potest per angelum causari:  quia
sic  oporteret  quod  virtutes`  et  alia  quae  intra  animam  continentur,  ab
ipsis   angelis  imprimerentur, cum talia  per  sui  essentiam  cognoscantur:
similiter  nee  per  Cos  causari  potest  c`ognitio  rerun  quae  per suas simili-
tudines  cognoscuntur:  Gum  ipsis  simi]itudinibus`  quae   sunt  in  cognos-
cente`  propinquiores  sint  res  cognoscendae  quam  angelus.  Ergo  nullo
modo angelus potest esse homini causa cognitionis, quod est docere.
16.             Praeterea,  agri'cola  quainvis  naturam  excitet  exterius  ad  natu-
rales effectus, non tamen dicitur creator, ut patet per Augustinum sur,`er
Genes.  ad   litt.  (lib.I,  cap.  XIII).  Ergo,  pari  ratione`  nec  angeli  debt`rit
dici   doctores  vel   magistri,   quamvis   intellectum   homir,is   excitent   {!d
sciendum.
17.             Praeterea,  cum  angelus  sit  homine  superior;  si  docet,  oportet

quod  ejus  doctrina  humanam  excellat.  Sed  lioc  esse  non  potest:  homo
enim   docere  potest  de  his  quae  habent  causas  determinatas  in  natura;
alia vero, ut  futura contingentia, ab angelis doceri non possunt, cum ipsi
naturali  cognitione  eorum  sint  ignari,  solo Deo talium futurorum scien-
tiam habente. Ergo angeli non possunt docere liomines.

Sed   contra   est   quod  dicit   Dionysius`  cap.   IV   caelest.  Hierarc.:
Video quod divinum Christi humanitatis mysterium angeli primum do-
cuere, deinde per ipsos.in nos scientiae gratia descendi[.

Praeterea,  quod  potest  inferior,  potest  superior.  Sed  angelus  est
superior homine. Ergo, etc.

Praeterea,  ordo  divinae  sapientiae  non  minus  est  in  angelis  quam
in corporibus caelestibus, quae imprimunt in ista inferiora.

Praeterea,  id  quod  est  in  potentia,  reduci  potest  in  actum  per  id

quod est in actu; et id quod est  minus in actu, per id quod est  perfectiiis
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in  actu.  Sed  i=ntellectus  angelicus  est  magis in uctu quum il`tcllcctus  hu-
manus.  Ergo  intellectus humanus  reducitur  ill  :ii.lum  .`i.icliliac  per inte-
llectum angelicum; et sic angelus hominem d()ccri. I)tilt.*l .

Praeterea,  Augustinus,  in  lib.  de  bono  Pi`rscv.`riHili:ii`,  dicit, quod
doctrinam salutis quidam a Deo recipiunt imm.`di:ili` , {iuitl»ni ab angelo,

quidam ab homine. Ergo, etc.
Praeterea,  illuminare   domum   dicitur  et   iiiiiiiilli`Iis  lumen,  sicut

sol,  et  aperiens  fenestram, quae  lumini  obstat.  `qctl  tiu:iiiivis  st>lus Deus
lumen  veritatis menti infundat, tamen angelus  vcl lumm ptilcst aliquod
impedimentum  luminis  percipiendi  amovere.  urgt)  ii{tl  sttliis  I)cus,  sed
angelus vel homo docere potest.

Respondeo   dicendum,   quod   angelus   circa   lit)miiii`ili   dupliciter
operatur.  Uno  modo  secundum  modum  nostruili;  q`l;m{Itt  scilicet ho-
mini  sensibiliter apparet vel corpus assumendo,  vcl {iuticilli`quc alio mo-
do,  et eum  per locutionem sensibilem  instruit; t}t  sic  iiunc  non  quaeri-
mus de  angeli  doctrina; hoe enim  modo  non alitcr :infi`l`Is quam homo
docet.  Alio  modo  circa mos  angelus  operatur  per mtrd`im suum, scflicet
invisibiliter; et  secundum hunc  modum qualiter  litjimi  :ib  flngelo possit
doceri, est intentio quaestionis.

Sciendum est  igitur, quod,  cum  angelus  sit  mcdius iliter Deum et
hominem,  secundum  ordinem  medius  modus  doi.endi   sibi  competit,
inferior  quiden. Deo,  sed  superior  homine.  Qliod  qunlitcr  sit  verum,

percipi non potest, nisi videatur qualiter  docet  Deus,  cl  qualiter  homo.
Ad  cujus  evidentiam  sciendum  est  quod  inter  ilitcllcctum  et  cor-

poralemvisum haec est differentia:  quod visu corporali t)iimia sua objec-
ta  aequalite  sunt  propinqua ad cognoscendum; scnsus .`niin  non  est vis
collativa,   ut  ex   uno  objectorum  suorum  necessc  habeat  pervenire  in
aliud.  Sed  intellectui  non  omnia  intelligibilia  ae  qualitcr  vicina  sunt  ad
cognoscendum;    sed    quaedam    statim    conspicere    potest,    quaedam
vero   non   conspicit   nisi  ex   aliis   principiis   inspectis.   Sic   igitur  homo
ignotorum  cognitionem  per duo accipit; scilicet per lumen intellectuale,
et   per  primas  conceptiones  per  se  notas,  quae  comparantur  ad  istud
lumen,   quod   est  intellectus  agentis,  sicut  instrumenta  ad  artificem.
Quantum  igitur ad utrumque, Deus hominis scientiae causa est excellen-
tissimo  modo;  quia  et  ipsam  animam  intellectuali  lumine  insignivit, et
notitiam  primorum principiorum ei impressit, quae sunt quasi quaedam
seminaria  scientiarum; sicut  et  aliis naturalibus  rebus impressit  semina-
les  rationes  omnium  effectuum  producendorum.  Homo  autem,  quia
secundum  ordinem naturae  alteri homini  par est  in specie intellectualis
luminis, nullo  modo potest  alteri homini  causa scientiae  existere, in eo
lumen  causando  vet  augendo;  sed  ex  parte  illa qua  scientia  ignotorum
per  principia  per  se  nota  causatur,  alterihomini causa sciendi quodam-
modo    existit,    non  sicut  notitiam  principiorum  tradens,  sed  sicut  id
quod  implicite, et quodammodo  in  potentia, in  principiis continebatur
educendo  in  actum  per quaedam  signa sensibilia exteriori  sensui osten-
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sa.  sicut  supra,  art.  praec.,  dictum  est.  Angelus  vero,  quia  naturaliter
habet  lumen  intellectuale  perfectius quam homo,  ex  utraque  parte  po-
test   esse  homini   causa  sciendi;  tamen  inferiori  modo  quam  Deus,  et
superiori quam homo.  Ex  parte  enim  luminis,  quamvis non possit inte-
llectuale  lumen  infundere,  ut Deus  facit,  potest  tamen lumen  infusum
confortare  ad  perfectius  inspiciendum.  Omne  enim  quod est  in  aliquo
genere   imperfectum,   quando   continuatur   perfectiori   in  genere   illo,
magis  confortatur virtus ejus; sicut  etiam videmus  in  corporibus,  quod
corpus  locatum  confortatur  per  corpus  locans,  quod  comparatur  ad
ipsum  ut  actus  ad  potentiam,  ut  habetur  IV  Physic.  Ex  parte  etiam
principiorum   potest   angelus  hominem   docere,  non  quidem   ipsorum
principiorum notitiam tradendo, ut Deus facit, neque deductionem con-
clusionum   et  principiis  sub   signis  sensibifibus  proponendo,  ut  homo
facit;  sed  in  imaginatione  aliquas  species  formando,  quae formari pos-
sunt    ex  commotione  org_ani  corporalis; sicut  patet  in  dormientibus  et
mente captis, qui secundum diversitatem phantasmatum ad caput ascen-
dentium  diversa  phantasmata  patiuntur.   Et  hoe  modo,  commixtione
alterius,  speciei  fieri  potest  ut  ea  quae  ipse  angelus  scit,  per  imagines
hujusmodi,  ei  cui  admiscetur,  ostendat,  ut  Augustinus  dicit  XII  super
Genes. ad litteram (cap. XII circa finem).

Ad  primum ergo dicendum, quod angelus invisibiliter docens, do-

cet  quidem  interius per comparationem  ad doctrinam hominis, qui sen-
sibus exterioribus  doctrinam  proponit; sed  per  comparationem  ad doc-
trinam  Dei,  qui   intra  mentem  operatur,  lumen  infundendo,  doctrina
angeli exterior reputatur.

Ad  secundum  dicendum,  quod  quamvis  intentio  voluntatis  cogi
non  possit,  tamen  intentio  sensitivae  partis  cogi  potest:  sicut  cum quis
pungitur,  necesse  habet  intendere  ad  laesionem; et  ita est  de  omnibus
aliis  virtutibus  sensitivis, quae utuntur organo corporali; et talis intentio
sufficit ad imaginationem.

Ad  tertium  dicendum,  quod  angelus  nec  lumen  gratiae  infundit,
nec  lumen  naturae;  sed lumen  naturae  divinitus  infusum  confortat,  ut
dictum est in corpore articuli.

Ad  quartum  dicendum, quod sicut in naturalibris est agens univo-
cum, quod eodem  modo imprimit  formam sicut earn habet, et aequivo-
cum, quod  alio  modo  imprimit  quam habeat; ita etiam est de doctrina,
quia  homo  docet hominem quasi  univocum agens; uncle  per illum  mo-
dum  scientiam alteri  tradit quo habet Cam, scilicet deducendo causas in
causata.  Uncle   oportet  quod  ipsius  docentis   conceptus  patefiant  per
aliqua  signa  di§centi.  Sed  angelus  docet  quasi  agens aequivocum:  ipse
enim intellectualiter cognoscit quod hominiper viam rationis manifesta-
tur;  uncle  non  hoe  modo  ab  angelo  docetur  quod  angeli  conceptus
homini  patefiant;  sed  quia  in  homine  scientia  causatur,  persuum do-
mum, earum rerum quas angelus longe alio modo cognoscit.
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Ad  quintum  dicendum, quod  Doiiiilius  ltitiull iii  ilo  Ill.i  iiiodt)  doc-
trinae   qui soliDeo   competit,   ut   patct   |it`i   (;Iii,`"ui,   llil`li.lil;  t`t   hunc
modum docendi angelo non adscribimus.

Ad   sextum  dicendum,  quod  illequi  tloccl,  Hon  ``iiu8tll  vcritatem,
sed  causat   cognitionem  veritatis  in   discciilt`.   I'itii)o`llioii.`s  .`Iiiln  quae
docentur,  sunt  verae  antequam  sciantur,  tiuin   vt.iilnN  noii   dc.I.cndet  a
scientia nostra, sed ab existentia rerum.

Ad   septimum   dicendum,   quod   qii:Hiivi8   8cl.`illHI   t|w„   a   nobis
acquiritur  per  doctrinam,  sit  de  rebus indcricii'iitlliii9,  l"Hon  iiisa  scien-
tia  deficere  potest:   uncle  non  oportet  q`iotl  illiiliiimillo  .locli'iliac  sit  a
lumine  indeficienti; vel  si  est  a  lumine  inditlii.i`.nll  sli.lil  a  i"inHi princi-

pio,   non   tamen   excluditur   omnino  lumi`n   ci'i`{i(Liin   (I``l`i`i.tjl)ilo,  quod
possit esse sicut principium medium.

Ad  octavum  djcendum,  quod  in  discji}iilix ('lHI*ti  iit>l:iL`ir quidem
fidei profectus, ut primo eum venerarentur qlliisi  lioiiijiii`iii  s{i|)icntem et
magistrum,  et  postea  ei  intenderent  quasi  Dc{)  tl{ii`i`H(i    Uiitlc quaedam
G.Ip.ssa, parum infra, dicit-.  Quia cognbvit JVulll[IIIilill ( .Ill.iNIIIIi albsi:;t-iin
v.idisse  qua:  ipse  in.alio  loco  5esserat,  quod  c'N  ill.lil.illln  I)t'illltis, fi;t;-
tur non solum magistrum, sed et Dei Filium.

Ad   nonum   dicendum,   quod   angelus   nt)ii   lil:iiiil.i`sliil   veritatem
ignotam  per hoc  quod  substantiam  suam  dem(ilistri`l ;  sctl  aliam  verita-
ten  magis notam proponendo, vel etiam lumcii  ilil.`lli`i.I iis .`oiifortando.
Uncle ratio non sequitur.

Ad  decimum  dicendum,  quod  intentio  ^ug`i*tilii  ii(in  cst  dicere

quin  mens  angelica  sit  excellentioris  naturac  qiiaili  liuimna;  sed  quia
non  ita  cadit  angelus medius inter Deum et  mentciii  IHiiii:ili{ii`i, ut  mens
humana  per  conjunctionem  ad augelum  ultima l`t)I.Iii{ilit)iic  I.t)rmetur; ut

quidam  posuerunt,  quod  in  hoc   consistit ultimii Ill)iilillis bcatitudo,  ut
intellectus  noster  intelligentiae  continuetur,  cujiis  hciititudo  est  quod
continuetur ipsi Dec.

Ad undecimum dicendum, quod in nobis sunt qu:ic(l[nn vires quae
coguntur  ex  subjecto,  sicut  vires  sensitivae,  quac  cxcitantur ct per con-
junctionem   organi,   et   per   formationem  objecti.   Intcllcctlls  vero  non
cogitur  ex  subjecto,  cum  non  utatur  organo  corporali; sod  cogitur ex
objecto,  quia  ex  efficacia  demostrationis  cogitur  quis  c()n.clusioni  con-
sentire.  Affectus vero  neque  ex  subjecto  neque  ex  objecto  cogitur, sed
proprio  instinctu  movetur  in hoe vel illud:  uncle non potest in affectum
imprimere   nisi  Deus,  qui  interius  operatur;  sed  in  intellectum  potest
imprimere,  quodammodo,  homo  vel  angelus,  repraesentando  objecta
quibus intellectus cogatur.

Ad  duodecimum  dicendum, quod angelus neque  creat  species  in
mente  nostra,  neque  immediate  phantasinata  illuminat;  sed  per  conti-
nuationem  luminis ejus  cum lumine intellectus nostri, noster intellectus
potest  efficacius phantasmata illustrare. Et tamen si immediate phantas-
mata fllustraret,  non propter hoe sequeretur quod positio illorum philo-
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sophorum   esset   vera:   quamvis  enim   intellectus  agentis  sit   illustrare
phantasmata, posset tamen dici, quod non est solius Dei.

Ad  decimumtertium  dicendum,  quod  imaginatio  potest  accipere
ea  quae  sunt  in  intellectu humano,  sed  per alium  modum; et  similiter
intellectus humanus potest accipere quae sunt in intellectu angelico, suo
modo.  Sed  tamen,  quamvis  intellectus  humanus  magis  conveniat cum
imaginatione   in   subjecto,   inquantum   sunt   potentiae   unius   animae;
tamen  cum  intellectu  angelico  magis  convenit  in genere,  quia  uterque
est immaterialis virtus.

Ad  decimumquartum  dicendum,  quod  spirituale  nm  prohibet
esse  proportionatum ad  hoc  quod  in corporale agat, quia nihil prohibet
quod inferiora a superioribus patiantur.

Ad  decimumquintum  dicendum, quod  angelus  non  est  causa  ho-
mihi  quantum  ad  illam  cognitionem  qua  cognoscit -r6§  per  essentiam,
sed  quantum ad fllam qua cognoscit per similitudines; non quod angelus
sit  propinquior  rebus  quam  earum  similitudines,  sed  inqunntum  facit
rerum similitudines  in  mente resultare, vel movendo imaginationem  vel
intellectum confortando.

Ad  decimumsextum   dicendum,  quod  creare  importat  causalita-
tem primam, quae  soli  Deo  debetur; facere  vero  importat  causalitatem
communiter;  et  similiter  docere  quantum  ad  scientiam:  et  ideo  solus
Deus  dicitur  creator;  factor  autem   et  doctor  potest  dici  et  Deus  et
angelus et homo..

Ad  decimumseptimum  dicendum, quod etiam de his quae habent
causas  determinatas  in  natura,  potest plura docere angelus quam homo,
sicut  et  alia  plura  cognoscit;  et  ea  etiam  quae  docet,  nobiliori  modo
docere:  uncle ratio non sequitur.
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ARTICULO IV

Utrum docere sit actus vitae activae, vet contemplativae.
(2-2,  qunes[.181, art.  3)

I.             Quarto  quaeritur.  utrum  doc.ere  sit  actus  vitac  coiitemplativae.
vel   activae;  et   vjdetur  quod  sit  actiis  contemplativae.   y././a  enim  arc.r/.ii&
('wm  corpc)rc  c/€.//.c././,     ut   dicit  Gregoi-ius  super  Ezec`h.  (hoin.Ilo.  Sed
docere  non  deficit  cum  L`orpore`  quia  etiam  angeli.  qui  col.pore col.ent.
docent.  Ergo videtur quod ad vitam contemplativam  pertine.it.
2.              Praeterea`  sicut  dicit  Gregorjus  super  E7.ec.h.  (hoiT`.XIV).ab a{.-
{iva agitu.r ul ad con[ernpla[ivam pos[ea veniatiir. Sea doctrin`a sequ-itur `
contemplatio  vero  praei`edit.  Ergo  docere   non   pertinet  ad  vjtam  aL.ti-
Vanl.

3.               Praeterea.  ut  Grcgorius,  ibidem`  dicit.  activ<i  vita  dum  ocl`iipatlii-
in   opere.   minus  videt.   Sod   ille   qui  docet`   habet   neccsse   lmgis  vjdei.e

quam  illc  qui  simpliciter  contemplatur.  Ergo  dttcei.e  magis  est  contem-
plativae  qiiam  activae.
4.              Praeterea,   unumquodque   per   idem   est   in  si`  iti`r(`ei`tum  ct  aliis
similem  pcrfectionem  tradens.  sicut  per  eumdem  calorcm  ignis c`st  i`ali-
dus  et  calet`a.`icns.  Scd  aliquem  perfectum  cssii  ill  i.onsidi`i.€ilioiii`  ili\'ii`o-

runi  in  scipso`  pertinet  ad  vitam  contemplativam.  I.:I..eo  i`l  doi`ti.ii`a.  i|uiii`

est  ejusdem   perfectionis   transfusio  in  alium`  ad  i.onti`mplati\'am  pi`rti-
net.
5.               Praeterea,   vita   activa   circa   tempoi.alia   vci.satiir.   Slid   iloi.ti.mii

praecipue  versatur  cii.i`a  aeterna;  illorum  etiam  e.`i`clli`Iitioi. est  docliim
et  perfectior.  Ergo  doi`trina  non  pertinct  ad  vitaiii  a('tivani. si`d  i`onteni-

plativam.
Sed   conti.a   est   quod  Gregorius`  in  eadem  homilia  (dei.imaq`iarta

super  t±.I.ech.\elen\).  die.it..  Ac{iva  vi[a  es[ palleni  esul-ic>iili  lI.il)iiel.e. -i`ci.Iit)

sapierltiae rl,escientem docere.
Praeterea`   opera   iiiiseric`ordiae   ad   vitam   ac`tivam   pal.tii`ent.   Sod

docere  inter  eleemosynas  spirituales  .`ompiitatur.  I.rgo  est  vitae  activai..
Respondeo  dii.endum`  quod  contemplativa  et  ai.tiva  vita  ad  iiivi-

cem   materia  et   fine   distinguuntui..   Materia   namque   vitzie  ui.tivae  suiit
temporalia   ciri`a  quae  humanus  actus  versz`tur:  miiteria  autem  i`olitem-

plativae   sunt   rerum   scibiles   rationes`  quibus   c.ontcmplatoi.   iiisistit.   Et
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haec  materiae  diversitae  provenit  ex  diversitate  finis:  sicut  et  in  omni-
bus  aliis  materia  secundum  finis  exigentiam  determinatur.   Finis  enim
contemplativae  vitae  est  inspectio  veritatis,  prout  nunc  de vita contem-
plativa  agimus;  veritatis,  dico,  increatae  secundum  modum  possibilem
contemplanti;  quae  quidem  in  hac  vita  imperfecte  inspicitur,  in  futura
autem   vita   perfecte.   Uncle   et   Gregorius  dicit  (homil.  XIV  in   Ezech.

parum  a  ned.),  quod  cc;ntemplativa  vita  hic  incipit,  ut  in  futura  vita
perficiatur. Sed activae vitae est finis operatio, qua proximorum utilitati
intenditur.   In   actu  autem  docendi  invenimus  duplicem  materiam.  in
cujus  signum  etiam  actus  docendi  duplici  actui  c.onjungitur.  Est,  siqui-
dem,  una  ejus  materia  ipsa  res  quae  docetur,  alia  vero  ille  cui  scientia
traditur.  Ratione  igitur primae  materiae,  actus  doctrinae  ad  vitam con-
templativam  pertinet,  sed  ratione  secundae  pertinet  ad  a.`tivam; sed ex

parte finis doctrina solummodo ad vitam activam pertinere videtur, quia
ultima   materia  ejus,  in  qua   finem   intentum  consequitur.  est  activae
vitae  materia.  Uncle  ad  activam  magis  pertinet  quam  ad  contemplati-
vam,  quamvis etiam quodammodo  ad  contemplativam  pertineat,  ut  ex
dictis patet-

Ad  primum  ergo  dicendum,  quod  vita  activa  secundum  lioc  i`um
corpore  deficit,  quod  Gum  labore  exercetur,  et  subvenit  infirmitatibus

proximorum;  secundum  quod  Gregorius  ibidem  dicit,  quod  &cf;.LJa  i7i./¢
laboriosa est, quia desudat  in opere; quae  duo in futura vita non erunt.
Ninilominus tamen actio hierarchica est  in  caelestibus spiritibus` ut dicit
Dionysius  (cap.  IV  caelest.  Hierarch.);  et  alia  aL`tio  est alterius modi  ab
activa  vita  quam  nunc  agimus  in  hac  vita; uncle et  illa  doctrina  quae  ibi
erit. Ionge est ab ista doctrina.

Ad  secundum  dicendum, quod sicut Gregorius ibidem. dicit, §i.c.w/
bonus   ordo   vivendi  est  ut  ab  ac{iva  in  con{emplativam  tendatur;  ita
plurium  utili{er  animus  a contemplativa  ad  tictivam reflectitur,   ut  per
quod   contermplativa   mentem   accenderit,   perfec{ius   ac[ii}a   tenea{ur.
Sciendum   tamen,  quod  activa  contemplativam  praecedit   quantum  ad
illos  actus  qui nullo modo cum contemplativa conveniunt; scd quantum
ad  il]os  actus  qui  materiam  a  contemplativa  vita  accipiunt,  necesse  est
ut activa contemplativam sequatur.

Ad  tertium  dicendum,  quod  visio  docentis  est  principium doctri-
nae;  sed  ipsa  doctrina  magis  i`onsistit  in  transfusione  scientiae  rerun
visarum  quam  in  earum  visione:  uncle  visio  docentis  magis  pertinet  ad
actionem quam ad i`ontemplationem.

Ad  qilartum  dicendum`  quod  ratio  illa  probat  quod  vita contem-

plativa  sit  principium  doctrinae;  sicut  calor  non  est  ipsa  calefactio` sed
calefactionis  principium, in quantum Cam dirigit : sicut e  i`onverso actjva
vita ad contemplativam disponit.

Ad  quintum patet solutio ex dictis, quia respectu materiae primae
doctrina  cum contemplativa convenit, ut dictum est,  in  corpore articuli.
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nado,   con   pi-eferencia,   aquellas   que   pueden   ser+ir   de   hitos
luminosos  a  quienes  sienten  el  divino  fervor  de  educar y  ense~
fiar  al  pr6jimo.

J.  D.  F.

I'iuenos  Aires,   1947.

uevos   capi-
1as   noticias
Sorb    Isbdoro

Iluminado,
al  caballe-J`8116C.11+vu     _._

Raimundo  Lulio,  sobre  el  "Oficio  que  pertenece  ai  lauaLL.-
ro",    una    abreviatura    de   las   Constituciones   Calasancias   y
notas   ampliativas  de  la  vida  de  grandes   autores  antiguos.

Creemos  retribuir  asi  la  generosa  acogida   que  los  estui
diosos   han   dispensado   a   esta   Antologia   Pedag6gica   Univerl

Hemos   insertado  en   csta  segunda   edici6n  n
tiilos   que   enriquecen   el   contenido   de   la   obra:
bibliograficas   y   paginas   escogidas   de   fao-T5e',ba::"s°e%6;;::°p|:tart;i  I   Sam  `J-O.S_6^Ld.?`n cr:}p:Sasz:c

Agregamos   asimismo   el   trabaio   del   Doctor.            1    {tr`i::.;A   niip   nertenec(

LA ESCRITURA Y LOS  PAPIROS
MAS  ANTIGUOS

sal .--- "   v~   u.8ii6u   Jia   lcpicbc|i[acion

BuenosA[res,Afiode|LibertadorGenera]SanMart{n'[95°:.::JY;`3::;°;a:'racc:Z:Sat::Z°dsesta°rToa]r]:n±nrtaei:€:uma:n;eaio:0;:oagr7ec.-|o8  (|ue  el  hombre  realizaba  diariamente   en   Codas  las  ramas
¢cl  pensamiento,  pronto  esta  escritura  misma  no  bast6  a  sus
||t`ccsjdades,   no  encontrando  ciertas  palabras   de  su  habla  su
expresi6n  en lag  figuras  de  que  disponia  y que  no  pod.i'a  crear.

FuC. cntonces   cuando   descuidando   la   significacidn   represen-
I.tivJa   de   ciertos   signos,   no  les   concedi6   mas   que   un   valor

1,I?d:!accoi'er|:nT::i:roqgu|:f|::scep::;I:omdea::,:::chno:,es|torsosdeacf:::to:,.
Ellldea  primitiva,  heteos,  Greta,  China,  Mexico,  etc.,  cuya  es-
grltur.1  se  compone  de  signos  mezclados,  representativos,  ideo-

rd`::Cs°:£gyn ofQ°:;:£af::.^aD:^ af9¥.:': _,P,°r  transformaciones   sucesivas

.a.

La  neccsidad  de  fijar  las  ideas y  de  perpetuarlas,  impuls6
fll  llombre  de  la  mag  remota  antigtiedad  a  inventar  figuras  y
|lgnos  inteligibles.  Asi  naci6  la  escritura  y   con  ella  comenz6
tlna  nueva  etapa  de  la  civilizaci6n.

EI  primer  medio  que  encontr6  el  hombre  para   fijar  las
ltleas  fu6  el  dibujo.  Este  primer  esfuerzo  did  origen  a  la  ¢8.c-
I/Jgm/z'a  representativa;  pero  pronto,  al  hacerse  el  dominio  de
11`  pictografi'a  demasiado  estrecho  para  expresar  las  ideas  abs-
ttliftas,  incluso  las   mas  sencillas,   se   agreg6  ]a  representaci6n
`''n\,,`nri.^y\n ,-,,-, __    ,

log  signos  fon6ticos,  se  form6  Ia  escritura  £8.JdbG.c¢:   tales  son
I     ,   I------. +ul-uLLii.aiLuiics    suceslva!
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EL    MAESTRO

La  tuesti6n  "Acerca  del  maestro"  esta  dividida  en  cuatro
articulos:   19)    Primeramente   Santo  Tomas  se   pregunta  si   cl
hombre  puede  ensefiar  y  llamarfe  maest,ro  o  solamente   I)ios;
2Q)   si  alguien  puede  llamarse  maestro  de  si  mismo;   8Q)    si  e]
hombre  puede  ser  ensefiado  por  un  angel;  49)   si  el  ensci~iar
es   un   acto   de   la  vida   activa   o   contemplativa.

ART£CULo   I

Si   el   hombre   Puede   ensefiar  y   I,lamarse   maestro   a   .sola-
mente   Dios.

[Santo  Tomas  propone  aqui  dieciocho  cuestiones  que  son
otros  tantos  problemas  a  los  que  luego  de  dar  una  soluci6n
general  que  los  retine  y  respond'e     al  titulo  dcl  articulo,  va
respondiendo   particularmente].

Respondo   diciendo   que   en   las   tres   cosas   a   saber:    deducci6n
de  las  .formas   del   ser,  adquisici6n   de  las  virtudes   y  adquisici6n   de
la   ciencia,   se   encuentra   una   misma   diversidad   de   opiniones. . .

Por   lo   cual,   segtin   Arist6teles    (IQ   FG.s¢.c.   c.o7#.   78)    en  las   cosas

ancedichas   se   ha   de   conservar   el   camino   medio   entre   ambas.    [Se
refiere   a   las   dos   opiniones   contrarias   acerca   de   las   tres   cuestiones
anteriormente   propuestas,  de   una   de  las   cuales  opinaba   que  existia
urn  causa  extrinseca  y  otra  que  ponia  una  causa  interior  sin  causa
cxtcl.ior   alguna].   Puesto  que   las   formas   naturales   preexisten   en   la
matcria,   no,   como  algunos   decian,   en   acto,   sino   en   potencia   solaH
nli`ntc  dc  donde  pasan  al  acto  por  m€dio  de  "un  agente  extrinseco

pr(iximo"   no   s6lo   por  <.Li,n   agente   primero",   como   decia   ot:ra   opi-
ni6n  .  .  .
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De  una  manera  semejante  se  ha  de  opinar  respecto  a  la  adqui-
sici6n   de   las   ciencias:   porqu¢   preexisten   en   nosotros   ciertas   semi-
llas   de   las   ciencias,   a   saber,   las   primeras   concepciones   del   entendi-
miento,  1as  que  en  seguida  se  conocen  por  la  luz  del  entendimiento
agente,   por  medio  de  tcespecies"   at)straidas  de  lo   sensible,  sean  ellas
compuestas    (complejas)    como   las   dignidades,   o   simples   como   la
raz6n  del  ser,  y  del  uno,  y  de  lo   mismo,  las   cuales  en  seguida  lag
aprehende   el   entendimiento.   De   estos   principios   universales   se   si-

guen   todos   los   principios   como   de   ciertas   <`ideas    seminales".   Pot
lo   tanto,   se   dice   que   alguien   adquiere   la   ciencia,   cuando   sale   de
estos  conocimientos  universales   para  conocertr"en  acto"  1os  particu-
1ares  que  antes  eran  conocidos  efi  potencia  y  como    en  generalidades.

De   dos   maneras   puede   existir   en   las   cosas   naturales   algo   en

potencia:   una,   en   ¢Cpotencia   activa   complcta"   a   saber,   cuando   un
principio   intrinseco    suficiente   puede    conducir    al    acto   perfecto;
ejemplo:   1a  cG4r~  de  la  fuerza  natural  que  hay  en  el  enfermo,  6ste
es  llevado   a  la   curaci6n.   Otra   manera  en  `<pot€ncia   pasiva",  o   sea,
cuando   su   principio  intrinseco   no   basta   para   llevarlo  al   acto;   co-
mo  aparece  cuando  del  ail.e  se  hace  el  £uego;  pues  esto  no  puede  rea-
lizarse  por  alguna  virtud  existente  en  el  aire.  For  lo  Canto,  cuando
algo   existe   en   potencia   activa   completa,   el   agente   extrinseco   no

::::ss;::|aaysu:::1::pa:ei:ef[:ega;rnta:i::etco:?o:dome£[n£:t::£nc€0]eena[:u:[j::
es  ministro  de  la  naturaleza  que  es  el  principal  operador,  confortando
a  la  naturaleza  y  afiadi6ndole  las  medicinas  de  las   que  la  naturaleza
usa  como  instrumcnto  para  la  salud.  Empero,  cuando  algo  preexiste
en   potencia   meramente   pasiva,   entonces   es   el   agente   extrinseco   el

que  lo  lleva  de  la  potencia  al  acto,  como  el  £uego  hace  con  el  aire,
que  es  fuego  en  potencia,   £uego  en  acto.  La   ciencia,  por  lo  tanto,
pi.eexiste   en   el   que   aprende   no   como   potencia   meramente   pasiva,
sino  activa:  de  lo  contrario  el  hombre  no  podria  adquirir  la  ciencia

por   si   mismo.
Asi   como   alguien   se   cura   de   dos   maneras,   una,   por   la   sola

obra  de  la  naturaleza,  otra,  por  la  naturaleza  con  un  adminis,trador
de  la  medicina;  asi,  tambi€n,  es  doble  el  modo  de  adquirir  la  cien-
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cia:  uno,  cuando  la  raz6n  natural  por  si  misma  llega  al  conocimicn-
to   dc`   Io   dcsconocido   y   esta   manera   se   llama   <.invenci6n"   otro,
cunndo   algo   se   propone   exteriormente   a   la   raz6n   natural   y   este
modo  se  .tllama  disciplina".  En  estas  otras  cosas  que  se  realizan  por
h  natui.aleza  y  el  arte  del  mismo  modo  obra  el  arte  y  por  los  mis-
mos  medios   por  los  que   [obra]   la   nat:uraleza.   Asi   pues,   como   la
naturaleza  cuando  estf  enferma  por  una  causa  fria,  calentado  con-
duciria   a   la   salud,   asi   tambi6n,   el   medico;   de   donde   tambi6n   se
dice  que  arte  e§  la  imitaci6n  de  la  naturaleza.  De  semejante  manera
acontece  en  la  adquisici6n  de  la  ciencia  porque  el  que  ensefia   a  al-

guno,  lo   conduce   al  conocimiento   de  las   cosas   desconocidas   como
alguien,   investigando,   se   conduce   a   si   mismo   al   conocimiento   de
lo  ignoto.   Puesto  que  el  proceso  de  la  raz6n  que  llega  al   conoci-
miento  de  lo  ignorado  en  la  investigaci6n  es  tat  que  aplica  los  prim-
cipios  conocidos  de  por  si  a  determinadas  materias,  y  de  alli   llega
a   algunas   conclusiones  particulares   y   de   6stas   a   otras;   de   donde,
segdn  esto,   se   dice   que  uno   ensefia   a  otro,   porque  le  expone  por
medio  de  signos  este  discurso  de  la  raz6n  que  hace  en  si  por  raz6n
natural;  y  asi  la  raz6n`mtural  del  discipulo  por  medio  de  lo  pro-

puesto  de  esta  manera  como  por  ciertos  instrumentos,  llega  al  co-
nocimiento  de  lo  desconocido.  Asi  como  se  dice  que  el  medico  cau-
sa  la  curaci6n  del  enfermo,  obrando  sobre  la  naturaleza,asi  tambi6n,
el  hombre  causa  el  conocimiento  en  otro  por  la  operaci6n  natural
de  61  mismo:  y  esto  se  llama  e#se£¢r..  de  donde  se  dice  que  un  hom-
bre  puede  ensefiar  a  otro  y  ser  su  maestro . . .

De   donde,   como   toda   la   doctrina   humana   no   puede   tener
eficacia  a  no  ser  por  la  virtud  de  esa  luz   (de  la  raz6n),  consta  que
solamente  Dios   es   aquel   que  interior   y  principalme\nte,   cura.   No
de  otfa  manera  que  del  modo  predicho   se  dice  propiamente  curar
v   ensefiar.                                                                                                                          '
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ARTicuLo  11
-  -TTyJrl

Si  puede  una  Persona  llamarse  maestro  a  st  rhisino.      ~-J

[Las  proposiciones  de  este  articulo  son  seis.  I`a  respuesta
general  es  6sta].

Sin  duda  puede   decirse  que  al8uien  I)or  medio  dQ  |a   luz  que
|e  ha  sido  dada  y  sin  ningrfun  maestro  o  administrador   de  |a   doc-
trina  exterior   (ensefianza)   Puede  llegar  al  conocimient`  de  muchas
cosas  ignoradas   como  es  patente  en  todo  aquel  que  Por  |a  inven-
ci6n   (investigaci6n)    adquiere  la  Ciencia:   es  asi   que  de  cierta  ma-
nera  alguien  es  causa  de  conocimiento  para  si  mismo  p`ro  con  todo
no  puede   decirse   que  seal   maestro  de   si   mismo  o  que   se  ensefia  a
si   mismo.   Pues   en  las   cosas   naturales   encontramos   dos   modos   de

principios   agentes,  como   se  Concluye  del  Fil6sofo   (Vlt,   Me£¢P4ys.
com.  22  y  28).  Uno,  Pues,  es  el  agente'que  tiene  en  Si  todo  aque-
||o  que  en  el  efecto .es  causado  Por  61:  a  de  la  misma  rnanera  como
en   |os   agentes   univocos.   Ciertos   agentes,   empero,   son   aque||os   en
]o°Sprcouda:ecsenn:°c:r::X!es[tems;::in:::::acapuasrate]adesai:Sdco°S:;gS::=e:£acc£::

ca|iente  en  la  cual  el  calor  Se  encuentl.a  actual  o  Virtua|mente:   el
ca|or,  empero,  no  es  toda  la  Salud  Pero  es  parte  de  la  §a|ud.  En  log

primeros  agentes,  por  lo  tanto,  la  Causa  de  la  acci6n  es   perfecta  no
asi  en  los  agentes  del  segundo  modo:   porque  segdn  esto  a|go  hace
|o  que  es  e#  ¢c.fo,.   de  donde  no  Sera  perfectamente  asente  no   te-
niendo  en  acto  el  efecto  de  inducir.  Pues  la  ensefianza   supone  uns

perfecta  acci6n  de  la  ciencia   (la  Ciencia  perfectamente   en  acto)   en
e|  que  ensefia,  esto  es,  el  maestro;  de  donde  conviene  que  aquel  qu
ensefia  o  que  es  maestro  tenga  la  Ciencia  que  causa  en  otro,  explicita

y  perfectamente  como  en  el  que  aprende  por  la  ensefiatiza.  Cuando.
pues,  pof  medio  de  un  principio  intrinseco  la  ciencia   es   adquirida
Por   alguien,   en   cuanto   a   que   es   Causa   agente   de   la    ciencia,   no
tiene  la   ciencia   que  ha   de  ser  adquirida   a   no   ser  en

I_---`   _   -_
ber:   en   cuanto   a   las   t{ideas   Seminales"   de   la   ciencia    que   son   los

Parte:   a   Sa-
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pr;l`ci|.ios   comunes;   y   por   lo   Canto,   por   tal   causalidad   #O   P%Cdc
IIa"arsc  doctor   o  maestro  en  leng;aj+e   apropi;i;.

ARTfcul,,O , In

Si  Puede  el  hombre  ser  ensefiado  Por  un  dngel.

[Las  proposiciones  de  este   articulo  son  diecisiete   Con  al-
gunos  atenuantes.  La  respuesta  general  es  esta].

E1   angel  obra   con  relaci6n   al   hombre  de   dos  maneras.   Unai
segth   nuestro   modo,   a   saber:    cuando   aparece   sensiblemente   al
hombre   o   tomando   un   cuerpo   o   de   cua|quier   otra   manera   y   lc
instruye  For  media  de  la   locuci6n   sensible;   y  ahora   no  inquirimos
ac€rca   de  la  ensefianza   del   angel   de   esta   manera.

De  otra  manera,  el  angel  obra  con  re|aci6n  a  nosotros   de  una
manera   propia,   a   saber:   invisiblemente   y   6ste   es   el   intento   de   la
cuesti6n:   de   qu6   manera   pueda   el   hombre   ser   ensefiado   Por   un
angel   segrin  este  modo.

Por   lo   tanto,.se   ha   de   saber   que   siendo   el   angel   el
entre   Dios    y   el   hombre,   seghn   el.   orden   le   compete,    1a
media   de  ensefiar   es  inferior   ciertamente  a   la   de  Dios,
rior  a  la  del  hombre.  I.o  cual  de  qu6  manera   sea  no  puede
birse,  si  no  se  ve  c6mo  ensefia   Dios,   y   c6mo  el  hombre.

Para  la  evidencia  de  lo  cual  se  ha  de  saber  que  entre  el  enten-
dimiento   y  la   visi6n   corporal   €sta   es   |a   diferencia:   que   t;odos   IoS
objetos   estfn   igualmente   cercanos   a   la   visi6n   corporal    Para    Ser
conocidos:   el   sentido   empero   no   €s   una   fuerza   colativa    [Contri-
buci6n  de  muchos],  de  manera  que  por  uno  de  esos  objetos  tenga
nccesidad   de   llegar   a   otros.   Pero  para   e|   entendimiento,   no   todas
las   cosas  inteligibles   estfn  igualmente   cercanas  para   ser   conocidas:
Sino    a    algunas   puede   apreciar    cn   seguida,    a    otras,   €mpero.    no
aprcci.1   sino   por   otros   principios   ya   vistos.   Asi,   por   lo   tantot   el¢
hombrc   recibe   el   conocimiento   de   |o   ignorado   por   dos    Caminos,
•1    Si`bcr:    Por   la    luz    intelectual    y    por    las   primeras    concepciones

-,
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conocidas  por   si  mismo,   que  se   relacionan  con  esta  luz  que  es   el
ent;endimiento   agente   como   los   instrumentos   con   el   artifice.   En
cuanto   a  lo   que  a  ambas  se  refiere,   Dios   es   causa   del   saber  para
el  hombre  de  un  modo  excelente  porque  no   s6lo   dot6   al   alma   de
salud  intelectual   sino,   tambi6n,   le  imprimi6  la  noticia   de   los   Pri-
meros  principios  que  son  como  semillas   de  las  ciencias:   Como  t:am-
bi6n   imprimi6   en   las   demf s   cosas   naturales   las   "ideas   seminales"
de  todos  los  efectos  que ,ham  de  ser  producidos.  El  hombre,  empero,
como  que  €s  semejante  en  cuanto  a  la  luz  intelectual  a  otro  horn-

bre,   segdn   el   orden  de   la  mturaleza,   de  ningtin   modo  puede   ser
causa   de   conocimiento   (de  la   ciencia)`  para  otro  hombre,   causan-
do  o   aumentando   en  61   esta   luz:   pero   por   aquello   de   que   el   co-
nocimiento   de   lo   ignoto   es   causado   por   medio   de   los   principios
conocidos   de   por  si,   es   en   cierta   manera   causa   del   conocimiento,
ho   como   dando   la   noticia   de   los   principios,   sino   haciendo   pasar
al   acto,   aquello   que   poseia   implicitarnente   y   como   en   Potencia

p'or   medio   de   ciertos    signos    sensibles    exteriores    expuestos    a    los
sentidos,   como   se  dijo.   El   angel   empero   porque  tiene   naturalmen-
te   una   luz   intelectual   mf s   perfecta    que   el   hombre,   por   ambas
maneras   puede   ser   causa   del   saber   para   el   hoapbre:   con   todo   de
una   manera   inferior   que  Dios   y   superior   al   hombre.   En   lo   que
se   refiere   a   la   luz,   aunque   no   pueda   infundir   como   Lace   Dios
la   luz   intelectual,   puede   con   todo   confortar   esa   luz   intelectual
infusa   para   que   examine   mss   perfectamente.   Pues   lo   que   es   im-

perfecto  en  algtin  g6nero,  cuando   se   hace   perfecto  en   ese   g6nero,
mis  se  conforta   su   virtud:   como   tambi6n   lo  vemos   en  los   cuer-

pos,  que  un  cuerpo  alojado  se  conforta  por  un  cuerpo   que  se  alo-
ja,  el  Cual  se  relaciona  el  mismo   como   el   acto   a  la  potencia.  Por
otra   parte   tambi6n   puede   el   angel   ensefiar   al   hombre   acerca   de
los  principios,  no  ciertamente  dando   noticia   de  estos  rrlismos  Prin:
cipios   como   hace  Dios,   ni   proponiendo   deducci6n   de   conclusiones
de  principios  per  medio  de  signos   sensibles,   como  el  hombre  hace;

ifeino   formando   en   la   imaginaci6n   algunas   imagenes    que   pueden
formarse   por   la   conmoci6n   de|    6rgano   afectado:    como   aparece
en  los  que  duermen  y  en  los  locos,   los   cuales   segtin   la   diversidad
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de   las   imaginaciones   que   ascienden   a   la   cabeza,   sufren   diversas
visiones.  Y  de  esta  manera,  por  la  conjunci6n  de  la  segunda  imagen

puede  suceder  que  el  angel  muestre  aquellas  cosas  que  61  mismo  sa-
be   de   esta   manera,   por  imf genes   a   aquel   a   quien   se   le   mezclan,
como   dice   Agustin,   XII  s%Per  Ge#es,   ¢d   J¢.#er¢#   (cap.   XII,   casi
al   fin).

CAP£TULo  IV

Si  el  ensefiar  es  un  acto  de  vida  activa  o  contemplativa.

[Las  proposiciones  de  este  articulo  son  cinco.  La  respues-
ta  general  es  esta].

La  vida   activa   y  la  contemplativa   se  distinguen  entre  si  por
la  materia  y  por  el  fin.  Ya  que  la  materia  de  la  vida  activa  son
las  cosas  humanas  alrededor  de  las   cuales   gira   el  acto  humano;   en
cambio,   la   materia   de   la   contemplativa   son   las   r.azones   cognosci-
bles   de   las   cosas   que   el   contemplador   se   aplica.   Esta   diversidad
de  materia   provieng  de   la   diversidad   del   fin,   como   en   las   demis
cosas   la   materia   se   determina   segtin   la   exigencia   del   fin.   Para
tratar   ahora   de   la   vida   contemplativa,   el   fin   de   esta   vida   es   la
consideraci6n   de   la   verdad,   mis   de   la   verdad   increada   segdn   el
modo  posible   al   que   contempla:   la   cual   ciertamente   en   esta   vida
se   considera   imperfectamente   pero   en   la   vida   futura    perfecta-
rnente.  De  donde  Gregor.io  dice   (bomil  XIV   in  Bxecb.  al  media)

que   la   vida   contemplativa   empieza   aqui   para   perfeccionarse   [al-
canzar  su  perfecci6n]   en  la   futura.   Pero  el  obrar  es   el   fin  de  la
vida  activa  que  tiende  a  la  utilidad  del  pr6jimo.

En  el  hechb  de  ensefiar  encontramos  dos  materias,  por  lo  que
cl   acto  doble  de  ensefiar  se  une   a   la   acci6n   y   asi   rna   materia   es
aqucllo   mismo   que  ensefiamos,  otra,   empero,  aquel  a   quien  se  en-
9cri;`.  Por  lo  cual  en`  cuanto  a  la  primera  materia  el  hecho  de  ense-
fiar   pcrtcnece   a   la   vida   c'ontemplativa,   pero   por   la   segunda   rna-
tcria   p.`rtcnecc   a   la   activa:   y   respecto   al   fin,   el   ensefiar   s61o   pa-
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